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En la Sala d.e Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las ocho horas veintiún

minutos del día catorce de septiembre del año dos mil veintiuno, se

instala la sesión semipresencial de la Asamblea Nacional, dirigida por su

Presidente, asambleísta Guadalupe Llori Abarca.

En la Secretaría actúa el abogado Álvaro Salazar Paredes, Secretario

General de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA pRESIDENTA. Buenos días, señoras y señores asambleístas.

Vamos a instalar la Sesión. Señor Secretario, sírvase verificar el

cuórum.

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Señora Presidenta, muy buenos días;

señoras y señores asambleístas, muy buenos días. Señora Presidenta,

en cumplimiento de su disposición procedo a constatar el cuórum

de la Sesión setecientos veintiséis. Señoras y señores asambleístas,

por favor, registrar Su asistencia en sus curules electrónicas, de

existir alguna novedad, favor informar a esta Secretaría General y a
cada uno los técnicos asignados. Muchas gracias. Señora Presidenta,

a fin de solventar las solicitudes de cambio de modalidad, así como

los inconvenientes técnicos que estamos presentando en este

registro, solicito con su autorización cancelar el presente registro y

volver a iniciar con la toma de cuórum para la Sesión setecientos

veintiséis

LA sEÑoRA PRESIDENTA. AutOrizado, señor secretario. --------
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BL SEñOR SECRETARIO. Muchas gracias, señora Presidenta. Señoras y

señores asarnbleístas, vamos a cancelar el preseñte registro y solicitamos

además cinco ininutós a fin de solventar los inconvenientes y poder

volver a tornar el cuórum córrespondiente. Muchas gracias. Señora

Presid.enta, me perrrtito infOrmar que cÓntamos ciento veintiocho

asambleístas registrados en la preserrte Sesión. Por tanto, contamos con

el cuórum

il

LA SEñORA PRESIDENTA. Se Instala la Sesión. Señor Secretario, por

favor, dé lectura ala Convocatoria. -----

IU

ÉL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señora Presidenta.

,,Convocatoria. Por disposición de la señora abogada Guadalupe Llori

Abarcá, Presidenta de la Asarnblea Naciorral, de conformidad con el

nurneral 3 del artículo 12 y 727.I d.e la Ley Orgánica de 1a FunciÓn

Legislativa, y según 1o dispuesto en el InstructivO de Retorno a las

Actividades Presenciales y Sernipresenciales en la Asamblea Nacional, se

convoca a ias y los asambleístas a la Sesiórr No. 726 en modalidad

Sernipresencial del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día

martes 14 de septiembre de 2O2I, a las 08:00, en la sede de ia Furrción

Legislativer, ubicada en la Av. 6 de Diciernbre y Piedrahita en el cantÓn

Quito, provincia de Pichincha, con el objetivo de tratar el siguiente Orden

del Día: 1. Hirrrno Nacional de ia República del Ecuador.2. Juicio Político

en cót'ltra del Dr. Freddy Carrión IntriagO, Defensor del Pueblo". Hasta

aquí el texto de la Convocatoria, señora Presidenta'

I

I

\
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LA SEñORA PRESIDENTA. Señor Secretario, por favor informar, si se han

presentado solicitudes de modificación del orden del Día.

EL SEÑOR SECRETARIO.

que no se harr Presentado

la presente Sesión.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señor Secretario, vamos con el primer punto

del Orden del Día.

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. "L Himno Nacional de la República del

Ecuador". --'-----'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden del Día, señor

Secretario. --------

v

EL SEÑOR SECRETARIO. "2. Juicio

Carrión Intriago, Defensor del Fueblo"

Político en contra del Dr. FreddY

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, dé lectura al informe. ------

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízacíón, señora Presidenta,

Señora Presidenta, se cumple con informar

solicitudes de cambio del Orden del Día para

i
I

I
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procedo a d.ar lectura del informe: "Memorando Nro. AN-CFCP-2O21-

O264-M. Quito, D.M., 09 de septiembre de 2O2I. Para: Sra. Abg.

Esperarrza Guadalupe Llori Abarca, Presidenta de la Asamblea Nacional.

Asunto: Presentación del Informe Comisión Especializada Permanente de

Fiscalización y Control Político, solicitud de juicio político Freddy Carrión'

De mi consideración: Luego de enviar un afectuoso saludo, en virtud de

1o establecido en el artículo 82 de la Ley Orgárrica de la Función

Legislativa, toda vez qúe ha concluido de 5 de septierhbre del 2021; la

etapa d.e actuación de prueba dentro d.el proceso de solicitud de juicio

político en contra del señor Defensor del Pueblo Freddy Carrión;

solicitado por el asambleísta Ricardo Xavier Vanegas Cortázar mediante

Memorando No.085-RVC-AN-2021 de 16 de junio de2021, ingresado a

la Legislatura el martes 22 de junio y notificado a Ia comisión

Especiali zad.a Permanente de Fiscalización y Control Político el 08 de julio

dei 2O2I y el Oficio No. AN-GVLY-2O21-00O9-O presentado por el

asambleísta Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez con fecha 22 de junio de

2O2I, ingresado a la Legislatura el rnismo día y notificado a esta por la

Comisión Especializad.a Permanente de Fiscalizacién y Control Político el

08 de julio d,eI2021, solicitud conocida, calificada y establecido como un

soló proceso mediante Resolución Nro. CEPFCP-2O21-2O23-003 de 10

agosto d.eI 2021, de conformidad a 1o establecido en la Constitución y la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, aprobado en 1a Sesión Ordinaria

No. 2O2I-2029-033, llevada a cabo el 8 de septiernbre de 2O2l; con seis

(6) votos a favor, tres (3) votos de absterrciórt, cero (O) votos en contra y

cero (O) votos blancos. Por 1o expuesto por disposición del asambleísta

Femando Villavicencio Valencia, en su calidad de Presidente de la

Comisión Especializad.a Permanente de Fiscalización y Control Político,

me permito adjuntar denffo del plazo establecido por la ley; Irtforme

rnotivado con sus respectivas recót'nendaciones y conclusiones. Con
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sentimientos de distinguida consideración. Atentamente, abogado

Santia.go Becdach Espirrosa, Secretario Relator. 1. Objeto. Informe sobre

la sustanciación de juicio político en contra del doctor Freddy Vinicio

Carrión Intriago, Defensor del Pueblo. 2. Antecedentes. 2.1. Solicitud.

Mediante Memorando Nro. AN-SG-2O21-2030-M de 08 de julio del2o2l,

ingresado a esta Legislatura através del Sistema de Gestiórt Documental,

la asafnbleísta Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez, presentó ante la

presidente d.e la Asamblea Nacional, la solicitud de juicio político en

contra del doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago, Deferrsor del Pueblo,

con Sus respectivos adjuntos y respaldos. Mediante Memorando Nro' AN-

SG-2O2I-2O29-M de 08 de julio d,eI2021, ingresado a esta Legislatura a

través del Sistema de Gestión Documental, el asambleísta Ricardo Xavier

Vanegas Cortázar, presentó ante la Presidente de la Asamblea Nacional,

la solicitud de juicio politico en contra del doctor Freddy Vinicio Carrión

Intriago, Defensor del Pueblo, con sus respectivos adjuntos y respaldos'

Estas solicitudes d.e enjuiciamiento político se realizan al amparo del

artículo 131 de la Constitución de la República, los artícuios 78, 79 y 81

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, y el artículo 15 de la Ley

Orgánica d.e la Defensoría del Puebio. De la referida solicitud se destaca

la siguiente información. 2.2. Proponentes. Asambleísta Ludvia Yeseña

Guamaní Vásquez, asambleísta Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. 2.3.

Autoridad sujeta ajuicio político. Defensor del Puebló, Dr. Freddy Carrión

que ejerce el cargo desde, el 16 de abril deI 2019 hasta \a fecha. 2.4.

Número de asambleístas firmantes. A la solicitud de la asambleísta

Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez, se adjurrtan 37 firmas. A la solicitud

del asambleísta Ricardo Xavier Vanegas Cortázar se adjuntan 35 firrnas.

2.5. Causal del juicio politico. Estas solicitudes de enjuiciamiento político

se realizan al amparo del artículo 131 de la Constitución de la República,

los artículos 78, 79, 81 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa; y el
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artículo 1S de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. De la referida

solicitud se destacarr las siguientes causales. Incumplimiento de

Funciones: Constitución de la República del Ecuador, artículo 215'4; y,

Ley Orgánica de la Defensoría del Fueblo, artículos 3.a, b; 6.e;9'a;y,

11.b. Incumplimiento de Funciones: Corrstitución de la República del

Ecuad.or artículos 66 literales a), b) y c) y 215, numeral 4; Convención

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra

la Mujer "Convención De Belem Do Para" los artículos 1 y 2,literal c), 3

y 4 literales b) y e) y 5. 2.6. Calificación del Consejo de Administración

Legislativa de las solicitudes de juicio político. a) Mediante Resolución

CAL-2021-2O23-O13 de 30 de junio 202I, se resolvió: Artículo 1. Avocar

conocimiento del oficio Nro. AN-GVLY-2O21-0009-0 de 22 de junio de

2021 ingresad.o a través d,e la ventanilla de Gestión Documental, signado

con número de trámite 405292, suscrito por la asambleista Ludvia

yeseña Guarnaní Vásquez, que contiene "...la solicitud de enjuiciamierrto

político en contra del Defensor del Pueblo, doctor Freddy Vinicio Carrión

Irrtriago,. .."; y en tal sentido requerir a la unidad de Técnica Legislativa

la emisión del informe técnico-jurídico no vinculante de cumplimiento de

requisitos respecto de la soiicitud, en referencia, que deberá ser remitido

en el plazo máximo de tres días, de conformidad cón 10 establecido en el

segundo inciso del artículo 80 de la Ley Orgánica de la Función

Legisiativa. Artículo 2.- La Secretaría General notificará con el contenido

de la presente Resolución a la Unidad de Técnica Legislativa, adjuntando

para el efecto "...1a solicitud de enjuiciamiento político en contra del

Defensor del Pueblo, Doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago...", contenida

en el Oficio Nro. AN-GVLY-2O21-0009-O de 22 de junio de 2O2I,

ingresado a través de la ventanilla de Gestión Documental, signado con

número de trámite 4O5232, suscrito por la asambleísta Ludvia Yeseña

Guamani Vásquez. Dada y suscrita, a los veirrtiocho días del mes de junio
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de dos mil veintiuno". b) Mediante Resolución CAL-2021-2O23-O12 de 30

de junio d,eI2021, se resolvió: ArtículO 1. Avocar conoCimiento del oficio

Nro. 085-RVC-AN-2021 de 16 de junio d,e 2o2I, remitido mediante

Memorando Nro. AN-VCRX -2O21-0004-M de 22 de junio de 2o21 a través

del Sistema de Gestión Documental, e ingresado en la misma fecha por

la ventanilla de Gestión Documental, signado con el número de trámite

405220, suscritos por el asambleísta Ricardo Xavier Vanegas Cortázar'

que contiene "...la solicitud de juicio político, plarrteado en contra del

Doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago, Defensor del Pueblo"'"; y, en tal

sentid.o requerir a la Unidad d.e Técnica Legislativa la emisión del informe

técnico-jurid.ico no vinculante d.e cumplimiento de requisitos respecto de

la solicitud en referencia, que deberá ser remitido en el plazo máximo de

tres d.ias, d.e conformidad con 1o establecido en el segundo inciso del

artículo g0 de la Ley orgánica de la Función Legislativa. Artículo 2. La

Secretaría General notificará con el contenido de la presente Resolución

a la Unidad de Técnica Legislativa, adjuntando para el efecto ""'la

solicitud d.e Juicio Político, planteado en contra del Doctor Freddy Vinicio

Carrión Intriago, Defensor del Pueblo...", contenida en el Oficio Nro. 085-

RVC-AN-2O2L de 16 de junio d,e 2021, remitido mediante Memorando

Nro. AN-VCRX-2O21-0004-M d,e 22 de junio de 2021 a través del Sistema

de Gestiórt Documental, e ingresado en la misrna fecha por la ventanilla

de Gestión Documental, signado cort el número de trámite 4o522O,

suscritos por el asambleísta Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. Dada y

suscrita, a los veintiocho días del rrres de junio de dos mii veintiuno." c)

Mediarrte Resolución cAL-2O21-2023-025 de 08 de julio del 2021, se

resolvió: Artículo 1. Conocer el Mefnorartdo Nro. AN-SG'UT-2O21-O2IO-

M de 02 d,ejulio de 2021, suscrito por el Coordinador General de 1a

Unidad d.e Técnica Legislativa, mediante el cual remite el informe técnico-

jurídico no vinculante de cumplimiento de requisitos respecto del Oficio
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Nro. 085-RVC-AN -2021 de 16 de junio de 2021 contenido tanto en el

Memorando Nro. AN-VCRX-2O21-0004-M de 22 de junio de 2o2I, y

signado con número d.e trámite 405220, con los cuales presenta ""'Ia

solicitud de Enjuiciamiento Político en contra del Defensor de1 Pueblo,

doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago...", stlscritos por el asambleísta

Ricardo Xavier Vanegas Cortázar . Artículo 2 . Dat inicio al trámite de ". . . la

solicitud de enjuiciamiento político en contra del Defensor del Pueblo,

doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago..." contenida en el Oficio Nro. 085-

RVC-AN- 2O2I de L6 de junio de 2o2I, ingresado tanto mediante

Memorando Nro. AN-VCRX-2O21-0004-M de 22 de junio de 2021, como

signado con número de trámite 4O522O, presentada por el asambleísta

Ricardo Xavier Vanegas cortázar, en virtud de que se ha verificado que

el requerimiento cumple con lo señalado en el artículo 131 de la

Constitución de la República y en los artículos 78 y 79 de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa; es d.ecir, cuenta con las firmas de respaldo de

al menos una cuarta parte de las y los miernbros de la Asamblea

Nacional, está presentada ante la Presidenta de la Asamblea Nacional en

el formulario correspondiente donde se declara que las firmas son

verídicas y que corresponden a sus titulares, y, contiene el anuncio de 1a

totalidad d.e la prueba que se presentará, acompañarldo la prueba

documental disponible al momento. Artículo 3. La Presidenta de la

Asamblea Nacional rernitirá, en un plazo máximo de tres días, a través

de la Secretaría General de la Asamblea Nacional, "...1a solicitud de

enjuiciamiento político en contra del Deferrsor del Pueblo, doctor Freddy

Virricio carrión Intriago..." contenida en el oficio Nro. 085-RVC-AN-2021

de 16 de junio de 2021, ingresado tanto mediante Memorando Nro. AN-

VCRX-2o 2L-OOO4-M de 22 de junio de 2021, como signado con número

de trámite 4OS22O, presentada por el asambleísta Ricardo Xavier

Vanegas Cortázar,junto con la docurnentación de sustento, al Presidente

\

1
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de la comisión d.e Fiscalizacíon y control Politico, para que se avoque

conocimiento y se sustancie el trámite, de conformidad con 1o dispuesto

err el cuarto inciso del artículo 80 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa. Dada y suscrita, a los cinco días del mes de julio de dos mil

veintiuno ." 2.7. Calificación y acumulación de las solicitudes de juicio

político por la Comisión de Fiscalizactón y Control Político. En la Sesión

Ordinaria No. 2020 -2O21-O2L, llevada a cabo el martes 10 de agosto del

202I, la Comisión de Fiscalización y Control Político de la Asamblea

Nacional, aprueba d.e forma unánime la Resolución No. OFCP-2O27'

2023-003 con el siguiente articulad.o: Artículo 1. Avocar conocimiento de

la solicitud de juicio político contenida en el Memorando Nro. AN-VCRX-

2O2L-OOO4-M de 22 d.ejunio de 2021, ingresados a esta Legislatura a

través del Sistema de Gestión Docurnental, por el asambleísta Ricardo

Xavier Vanegas Cortázar, y sus respectivos anexos y documentación de

respaldo, mediante la cual presenta la solicitud de enjuiciamiento

político, propuesto en contra del Defensor del Pueblo, Dr. Freddy Vinicio

Carrión, como responsable político por el incumplimiento de funciones

que le asignan la Constitución de la República del Ecuador y la Ley; y, la

Resolución del Consejo de Administración Legislativa No. 202 l -2023 -O24,

de 08 de julio d,e 2021 y notificada a la Comisión de Fiscalizacíón y

Control Político el 08 de julio d,e\ 2021. Artículo 2.Avocar conocimiento

de la solicitud de juicio político contenida én el Memorando Nro. AN-

GVLy-26 2I-OOO7 de 22 de junio deI 2021, ingresados a esta Legislatura

a través del Sistema de Gestión Documental 2.O, suscrito por la

asambleísta Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez, y sus respectivos anexos

y documentación de respald.o, mediante la cual presenta la solicitud de

enjuiciamiento político, propuesto en contra del Defensor del Pueblo, Dr.

Freddy Vinicio Carrión, como responsable político por el incumplimiento

de funciones que le asignan la Constitución de la República del Ecuador
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y la Ley; y, la Resolución del Consejo de Administración Legislativa No.

CAL-2O2L-2O29-O25 de, de 08 de julio de 2021 y notificada a la Comisión

de Fiscalízación y Control Político el 08 de julio del 2021. Artículo 3.

Calificar y acumular las solicitudes de juicio político contenidas en los

mernorandos: Memorando AN-VCRX-2O21-0004-M de 22 de junio de

202I, suscrito por el asambleísta Ricardo Xavier Vanegas Cortázar; Y, la

contenida en el Memorando Nro. AN-GVLY-2O21-0009 de 22 de junio del

2021, suscrito por la asambleísta Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez; y

sLrs respectivos anexos y d.ocumentación de respaldo, mediante la cual

presentarr |a solicitud de enjuiciamiento político, propuesto en contra del

Defensor del Pueblo Freddy Vinicio Carrión, como responsable político

por el incumplimiento de funciones que le asignan la Constitución de la

República del Ecuador y la Ley. Artículo 4. Garantizando el derecho al

Debido Proceso, la Seguridad Jurídica y el Derecho a la Defensa, y de

conformidad. a 1o establecido en el artículo 81 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se dispone notificar al señor Defensor del Pueblo

Freddy Vinicio Carrión, con la presente Resolución, acompañando a la

misma las respectivas solicitudes de juicio político y la documentación de

sustento, a fin de Qüe, en el plazo de quince días, presente su

contestación a las acusaciones politicas realizadas y las pruebas de

descargo qLre considere pertinentes. Así mismo, se le solicita que señaie

su respectivo domicilio y correo electrónico para futuras notificaciones.

Artículo 5. Se disporre notificar a los asambleístas Ludvia Yeseña

Guamaní Vásquez y Ricardo Xavier Vanegas Cortázar, de conformidad. a

1o establecido en el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Furrción

Legislativa, para que dentro deI plazo de quince días presenten las

pruebas que sustenten sus afirmaciones. Artículo 6. Actúese y agréguese

al expediente todas y cada una de las pruebas testimoniales y

documentales solicitadas y presentadas por los asambleístas Ludvia
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yeseña Guamaní Vásquez y Ricardo Xavier Vanegas Cortázat, expuestas

en sus respectivas peticiones de juicio político. 2.8. Notificaciones. En

cumplimiento de la Resolución No. CFCP-2021-2O23-003 de fecha 10 de

agosto deI 2021, emitida por la Comisión de Fiscalización y Control

Político, acorde al artículo 81 de la Ley Orgánica de la Función

Legisiativa, el Secretario Relator notifica sobre el inicio de enjuiciamiento

político: a) Al Defensor del Pueblo Freddy Vinicio Carrión Intriago,

mediante Memorand.o Nro. AN-CFCP-2O21-0193-M, de fecha 11 de

agosto del 2O2L Acompañado de fiel copia de la solicitud de

enjuiciamiento político y fiel copia de la documentación de sustento en

archivo físico y digital (CD) que consta en (526) fojas para qLre en plazo

de 15 días presente su contestación y pruebas de descargo ejerciendo de

esta manera su legítimo derecho a la Defensa. b) A la asambleísta Yeseña

Guarnaní, mediante Memorando Nro. AN-CFCP-2O21-0195-M, de fecha

1 1 de agosto del2O21-. Acompañado de fiel copia que consta en (526) fojas

y en anexos de sustento digital (según el link adjunto al final del texto),

paraque, dentro del plazo de 15 días, presente las pruebas que sustenten

sus afirmaciones. c) A1 asambleísta Ricardo Vanegas, mediante

Memorando Nro. AN-CFCP-202I-O196-M, de fecha 11 de agosto del

2O2L Acompañado de fiel copia que consta en (526) fojas y en anexos de

sustento digital (según el link adjunto al final del texto) , para que, dentro

del p\azo de 15 días, presente las pruebas que sustenten sus

afirmaciones. 2.9. Comparecencias solicitadas como prueba de cargo por

los asambleístas interpelantes. Asambleísta Ludvia Yeseña Guarnaní

Vásquez: 1. José Gabriel Martínez, exministro de Gobierno. 2' Jluan

Errresto Zapata Silva, Director General ECU 911. 3. Juan Fernando

Ramos Villalba, Mayor de Policía. 4. Darwin Vicente Nararrjo Viteri,

Terriente de Policía. 5. Augusto Jordán Rodas Andrade, Presidente de la

FIO. 6. Ali Bin Samick Al-Marri, Secretario General de la GANHRI.
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Asambleísta Ricardo Xavier Vanegas Cortázar: 1. Alain Luna

Villavicencio, Policía Jefe de la Zona 9. 2. Mauro Falconí García,

exministro de Salud. 3. Edmundo Moncayo, exdirector General SNAI' 4.

Cristina Román Espín, Directora de Talento Humano de la DEP. 5. Juan

Fernando Ramos Villalba, Mayor de Poiicía (Los dos interpelantes). 6.

Franklin Vinicio Cabrera C. Policía. 7. Danny Enderson Proaño M'

Subteniente de Policía. 8. Marco Vinicio Guaiotuña A. Sargento de la

policía. 9. Luis Gustavo Lema Ushka, Policía 10. Daniel Eduardo Padilla

Valverde, teniente de 1a Policía. 1 1. Diego Aguas Bonilla, Sargento

Segundo de la Policía. 12. Jhon Vinicio Camisan Eras, Cabo Primero de

la Policía. 13. Tania Castillo Tejada, funcionaria de la DEP. 14. Jaime

Paredes, funcionario de la DEP. L3. Jhonny Lema, Seguridad del doctor

Freddy Carrión. L4. Zaida Rovira Jurado, funcionaria de la DEP' 15'

Marcelo Xavier Dávila Medina, Coordinador General Administrativo

Financiero (S) DEP. 16. Víctor Germán Jácome Mafla, Director de

Diagnóstico y Desarrollo Integrai del SNAI. 17. Henry Raúl Soria

Valencia, Coordinador del Centro de Rehabilitación Social Masculino

pichincha 2. 2.10. Comparecencias solicitadas como pruebas de oficio

por los asarnbleístas d.e la Comisión de Fiscalización.26. Diana Salazar,

Fiscal General del Estado. 2.L1'. Comparecencias solicitadas como

pruebas d.e d.escargo por el Defensor del Pueblo Dr. Freddy Carrión

Intriago. 1. Milton Castillo Maldonado, exdelegada del Pueblo de la

provincia de Galápagos. 3. Priscila Schettini, Esposa del Dr. Freddy

Carrión Intriago. 4. David Rosero, Presidente del CPCCS (s). 5. Nora

Marrtilla, Perito. 6. Rafael Cuesta Capputi, Gerente General de TC

Televisión . 7. Yerónica Tene Guapi, delegada del pueblo de la Provincia

de Chimb orazo.8. Aimé MezaValle, exdelegada del pueblo de la provincia

de El Oro. g. Sandra E\ízabeth Rueda, exdelegada del Pueblo de la

provincia de Napo. 10. Edmundo Vaca, Coordinador Jurídico de la DEP'
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11. Alain Gonzalo Luna V. Policía Jefe de IaZona 9 (Solicitada de cargo)'

12. Luis Gustavo Lema Ushca, Policía (Solicitada de cargo). 13. Danny

Enderson Proaño, Subteniente de Policía (Solicitada de cargo). 14. Marco

Vinicio Gualotuña, Sargento de la Policía (Solicitada de cargo). 15.

Franklin Vinicio Cabrera, Policía (Solicitada de cargo). 16. Juan Fernando

Ramos Villalba, Policía (Solicitada de cargo). 17. Daniel Oswaldo Aulestia

Acurio, Policía. 18. Pablo Isaias Robalino Cocha, Policía. 19. Glenda

Meyende r Méndez, Policía- 20. Diego Ernesto Gagñay Muñoz, Policía. 2 1.

Wilson David Yumisaca Sinche, Guardia del Edificio Conjunto

Residencíal PIaza de1 Bosque. 22. Wilson Tandazo Tandazo, Guardia del

Edificio Conjunto Residencial Plaza del Bosque. 23. Nathaly Carolina

Logroño Comisaria de Policia. 24. Jenny Vargas, Secretaria Técnica de la

Comisión de la Verdad y la Justicia. 25. Stalin Raza, Abogado. 26. J:uan

Carlos Salazar lcaza, Abogado. 27. Freddy Eduardo Viejo G., Ex

coordinador Juríd.ico del CPCCS. 28. Francisco Dávalos, Excoordinador

Jurídico de la DEP. 29. Jímrny Espín, Médico de la Clínica Atlas. 2.I2.

Documentación solicitada como prueba de cargo por los asambleístas

interpelantes. Asambleísta Yeseña Guamaní y asambleísta Ricardo

Vanegas: Oficio No. DPE-DDP-2O2I-O247 -O Dirección de Administración

de Talento Humano, respecto al cargo y solicitud de vacaciones del doctor

Freddy Carrión. Copia certificada de la acción de Personal No. 1215-

2OIg, y copia certificada de la acción de personal No. 2046-2020.

Resolución No. 32-DPE-DDP-2O21 emitida por el Dr. Freddy Carrión

Intriago, Defensor del Pueblo, mediante la cual cesa en sus funciones a

la Abg. Zaid,a Rovira Jurado, Vice defensora del Pueblo, y designa como

su reernplazo a Tania Castillo Tejada. Sobre la aplicación del Art. 15 de

Ia Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, sobre la imposibilidad de

ejercer el cargo por fuerza mayor. Copia certificada de la Resolución Nro.

032-DPE-DDP-2O21 emitida por la abogada Zaída Rovira Jurado
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Defensora subrogante, de1 18 de junio de 2021. Memorando N' SNAI-

DTRC-202I-O832-0 (suscrito por Víctor Jácome). Memorando N' SNAI-

CRSP2-2021-0385-M, (suscrito por Henry Valencia)' Memorando N"

SNAI-CRSP22-2O21-0390-M (suscrito por Henry Valencia). oficio No

202I-086 4-TH-DPEE-PN (nombres y apellidos, rasgos, números de

celulares y direcciones del personal policial actuante en los hechos..').

oficio N" PN-29-J-CRIM-S-DINITEC-QX-202I-O599-0 (respecto de datos

de los peritos que participarorr en el procedimiento...). oficio N'PN-CG-

eX-2O21-6485-0 (donde se indica que, en referencia al parte policial

solicitado, dicho requerimiento se 1o canalice ante la Fiscalía, en razón

que se encuentra en etapa de investigación). Oficio N" FGE-DSP-2O21-

oo2g27-O suscritos por la Fiscal General. Oficio No FGE-DSP-2O2L-

OO2TyT-O (suscrito por la Fiscal General del Estado). Resolución N" PLE-

CPCCS-T-E-380- IO-O4-2Olg del Pleno del Consejo de Participación

Ciudadana. Oficio No CPCCS-SG-2O21-0162-OF (se solicita a la

presidenta del Consejo de Participación Ciudadarra copias certificadas de

las impugnaciones que se presentaron en el concurso de méritos (...) para

designar a 1a primera autoridad de la Defensoría del Pueblo entre r,narzo

y abril del año 201. Oficio N' MDG-2O2I-1766-PF informe ejecutivo

policial relacionado al procedimiento policial adoptado por los servidores

en relación a los hechos suscitados entre el 15 y 16 de mayo 2O2I. Oficio

N" MDG-202I-1640.of (información proporcionada por el personal de la

policía nacional del ecuador). Certificación de las publicaciones en

Ecuador TV. Certificación de las publicaciones en Notimundo'

Certificación de las publicaciones en Pichincha Comunicaciones EP'

Certificación de las publicaciones en TC Televisión. Certificación de las

publicaciones en Teleamazonas. Certificación de las publicaciones en

TVC-Televicentro. Copias certificadas del suplemento del Registro Oficial

N' 427 de 8 de abril 2O2I, de las páginas 7 a la 21 donde consta el
\

t
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Decreto ño. 1282 .2.Ig. Documentación solicitada como pruebas de oficio

por los asambleístas de la Comisión de Fiscaiización. Asambleísta Ana

Belén Cordero: En Memorando Nro. AN-CFCP-2O2l-0197-M, de fecha 11

de agosto d,e\2021, pid.e que se solicite a Fiscalía General del Estado, las

36 evid.encias que sustentaron el d'ictamen acusatorio por parte de la

señora fiscal Diana Salazar, dentro de la causa No. L7721-2O21-0020G,

mismas que fueron recopiladas en la etapa de instrucción fiscal No. 40-

2O2I. 2.L4. Documentación solicitada como prueba de descargo por el

doctor Freddy Carrión. Pruebas documentales y solicitudes: Informe

pericial perfilación Criminal caso Freddy Vinicio Carrión Intriago. Video

de fecha 16 de mayo del2021, a las 14h0O de la aprehensión por delito

de incumplimiento de orden de autoridad competente, Dra' Mayra Soria,

fiscal delegada de la Fiscal General del Estado. Examen toxicológico del

Dr. Freddy Carrión. Parte Policial No. 2021051603273654415 de fecha

16 de mayo d,eI 2O21. Informe médico de 16 de mayo de 2021, suscrito

por el Dr. Jimmy Espín, Daniela Bravo y Andrés Cepeda, médicos de la

Clínica Atlas. Se disponga grabaciones de videos que la abogada Natalie

Logroño, Comisaria de Policía del cantón Quito, quien realizó ios días 15

y 16 de mayo d,e\ 2021 en el lugar de los hechos. Video que circuló en

red.es sociales sobre los hechos ocurridos el 15 y 16 de mayo deI 2021"

Parte policial No. 2O2LO518OO48I89OLI2 de 18 de mayo del 2027'

Memorando No. CPCCS-CGAJ-2021-0381-M, de fecha 06 de julio del

2O2L Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-048-E'2O21-638, de fecha 23 de

julio d.eI2O21. Documentos anexados a la comparecencia del Dr. Freddy

Carrión. Certificación de la Corte Nacional de Justicia que sirven de

sustento para que el Conjuez Nacional Luis Adrián Rojas Calle actúe en

calidad d,e juez encargado en la sala penal, en el proOeso perral No. I772I-

2O2I-OOO20G como reemplazo del Dr. Iván Saquicela. 3. Base legal para

el tratarniento del juicio político.
I

T
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CFYCP notifica

lnforme UTL a las Pades

cao
Callfica CFYCP

g
lnformé

3.1. Cumplimiento de los requisitos de juicio político. Para que el juicio

político sea procedente debe cumplir con todos los requisitos y

formalid.ades señalados en la Constitución de la República del Ecuador

como 1o establece el artículo 131, así como también en la Ley Orgánica

de la Función Legislativa: solicitud de al menos una cuarta parte de los

miembros d.e la Asamblea Nacional. Por incumplimiento de las funciones

que les asignan la constitución y la Ley. En contra de las ministras o

ministros d.e Estado, o de la máxima autoridad de la Procuraduría

General del Estado, Contraloría General del Estado, Fiscalía General del

Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública General,

Superintendencias, y de los miembros del Consejo Nacional Electoral,

Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo de

participación Ciudad.ana y Control Social, y de las demás autoridades

que la Constitución determine. Durante el ejercicio de su cargo y hasta

un año d.espués de terminad,o. En el caso del Defensor del Pueblo Dr.

Freddy Vinicio Carrión Intriago, en la Sesiórr Ordinaria No. 202l-2O23-

O2I,I\evad,a a cabo el martes 10 de agosto de| 2021, la ComisiÓn de

Fiscalización y Corrtrol Político de la Asamblea Nacional, de forma

unánime, aprobó la moción para calificar el juicio político con la siguiente

Resolución: "En atención a 1o previsto en el artículo 81 de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa, la Comisión de Fiscalización y Control Político,

califica el trámite de juicio político planteado por los asambleístas

Ricardo Vanegas y Yeseña Guarnaní, en contra del doctor Freddy Vinicio

Sollcitud de
Juicio Polftico

anuncio de
prueDas

a

Actuación de
la prueoa

ta
Réspuesta y
presentación
de la prueba

Pleno

st
Aprobac¡ón
por el CAL
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carrión Intriago, Defensor del Pueblo, y se dispone la notificación al

mencionado funcionario sobre el inicio de este trámite para que en el

plazo de quince días, presenten su contestaCión a las acusaciones

políticas presentad.as y las pruebas de descargo que se consideren

pertinentes, también se dispone la notificación a los asambleístas

soiicitantes para que en el plazo de quince días presenten las pruebas

que sustenten sus afirmaciones". 3.2. Trámite del juicio político' Unavez

verificad.o que los requisitos para el juicio político se han cumplido,

acorde al artículo 131 de la corrstitución y los articulos 78 al 85 de la Ley

Orgánica d.e la Función Legislativa, cumpliendo con 1os principios

jurídicos del Debido Proceso y la Seguridad Jurídica, se da el trámite para

Ia sustanciación del juicio político aI Defensor del Pueblo' 3'3'

Competencia del juicio político. El artículo 76 de la Constitución

establece, como una de las garantías básicas que conforman el derecho

al debido proceso, el ser juzgado por un juez natural; es decir "Só1o se

podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente". El

espíritu de esta garantía corresponde a que en cualquier procedimiento

cuyo fin es establecer la responsabilidad de cualquier orden (civil, penal,

administrativa, política) debe ser realizado por jueces o autoridades

competentes, independientes e imparciales. En este sentido, ser juzgado

por el juez natural significa que la autoridad que determinará sobre los

d.erechos y obligaciones de una persona debe tener la competencia para

este fin, previamente reconocida en la Constitución o en la Ley como una

d.e sus atribuciones o facultades. Y la competencia es el conjunto de

atribuciones y potestades que tiene un órgano administrativo o

institución pública, Por mandato constitucional o legal, que define el

ámbito y límites de sus actuaciones. La competencia es uno de los

conceptos que sustenta el principio de legalidad reconocido en el artículo

226 de la Constitución de la República. Con la definición antes
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enunciad.a, como el ámbito de actuaciones para un órgano público, se

debe precisar que la competencia para un juicio político, se determina

por las formas en las que se distribuye |a misma, en razón a materia,

territorio, personas y tiempo. Debido a la materia, conforme 1o establece

el artículo 131 de |a Constitución, le corresponde a la Asamblea Nacional

la facultad de conocer, tramitar y resolver los juicios políticos, ya que

ninguna otra autoridad o institución pública puede ejercer el control

político. 3.4. Del debido proceso. El derecho al debido proceso confirma

la legalidad y la correcta aplicación de las leyes y es considerado un

derecho humano que protege la dignidad humana. La Convención

Americana sobre Derechos Humanos desarrolla algunos principios d'el

debido proceso y apuntan hacia un "garantismo proteccionista" del

ciudadano frente a un poder de carácter judicial, politico y

administrativo. Un justo equilibrio entre el ciudadano y el Estado es la

garantia d.e evitar arbitrariedades e inseguridades. El artículo 8 de la

Convención Americana desarrolla extensamente el derecho general a la

d.efensa, tanto en io penal como en toda materia sancionadora o que

pueda desembocar en la supresión o restricción de derechos subjetivos

de las personas. El debido proceso como garantía constitucional está

ampliamente desarrollado en el art. 76 de la Constitución de la

República, y así mismo los tratados internacionales sobre derechos

hurtranos suministran otros requisitos básicos mínimos que deben estar

presentes dentro de1 concepto de debido proceso. A pesar que el artículo

8 de la Convención Americana se titula "Garantías Judiciales", su

aplicación no se limita a los recursos judiciaies en sentido estricto, "sino

el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias

procesales", frente a cualquier tipo de proceso en el cual necesite una

defensa o ser oído, cualquier proceso donde se deba garantízar el derecho

a la Deferrsa. Esto ya está contenido en el Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú.
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Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001' Serie

c No. 744, párr.IO2; Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones

Preliminares, Fond.o, Reparaciones y Costas, sentencia de 23 de junio de

2005. La función jurisdiccional es parte de la Función Judicial pero no

obstante, existen otras instancias, entidades y poderes que pueden

ejercer funciones d.e1 mismo tipo, por 1o que' cuando la Convención se

refiere al derecho de tod.a persona a ser oída por un "jüez o tribunal

competente" para la "determinación de sus derechos", esta expresión se

refiere a cuaiquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o

judicial, que a través d,e sus resoluciones determine derechos y

obligaciones de las personas. Esto ya se ha discutido y resuelto en el Caso

Baena Ricardo y otros Vs. Panamá, sentencia de2 de febrero de 2001'

párr. L24; Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, sentencia de 6 de febrero de

2001, párr. to4; Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes

Indocumentados, Opinión Consultiva OC-1S/03 de 17 de septiembre de

2OOg,párr. 126; Caso Palamara Iribarne Vs. chile. Fondo, Reparaciones

y Costas, sentencia de22 de noviembre de 2005, párr' 164; Caso López

Alvarez Vs. Hondllras, sentencia de 1 de febrero de 2006, párr' L489;

Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, sentencia de 19 de septiembre de

2006, párr. 726; Caso Apítz Barbera y otros ("Corte Primera de 1o

contencioso Administrativo") vs. Venezuela, sentencia de 5 de agosto de

2OO8, párr. 46; Caso Fernández Ottegay otros. Vs. México, sentencia de

30 de agosto d.e 2O1O, párr. I75I1; Caso Rosendo Cantú y otra Vs'

México. Excepción Preliminar, sentencia de 31 de agosto de 2o10, párr.

159; Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, sentencia de

1 de septiembre de 2010, párr. 165; Caso Vélez Loor Vs' Panamá,

sentencia d,e 23 de noviembre de 2OLO, párr.108 y 141; Caso Barbani

Duarte y Otros Vs. Uruguay, sentencia de 13 de octubre de 2011, párr'

118; Caso del Tribunal Constitucional (Camba Campos y otros) Vs'
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Ecuador, sentencia d,e 28 d.e agosto de 2013, párr' 166; Caso Yvon

Neptune vs. Haití, sentencia de 6 de mayo de 2008. En este sentido, esta

Comisión aceptó de manera unánime la moción presentada por el As' Ana

Belén Cordero, quien dijo: "Pafa garantízar el legítimo derecho a la

Defensa prescrito en la Constitución de la República del Ecuador Art. 76

numeral T,letra a), mociono que la Comisión de Fiscalización y Control

Político permita participar al Dr. Freddy Carrión, en la etapa de la

actuación de sus pruebas dentro del tratamiento de solicitud de

enjuiciamiento político planteada por los asambleístas Yeseña Guamaní

y Ricardo Vanegas". Por 1o que considerando y observando que es un

precepto constitucional garantizado también en instrumentos

internacionales, por principio de jerarquía de Ley, se dispuso que se

permita participar al Dr. Freddy Carrión, en la etapa de ia actuación de

sus pruebas dentro del tratamiento de solicitud de enjuiciamiento político

planteada por los asambleístas Yeseña Guamani y Ricardo Vanegas. La

Corte Constitucional de Ecuador, en sentencia No. 330-15-SEP-CC,

estableció que el debido proceso, consagrado en el articulo 76 de la

constitución de Ia República, constituye un derecho de protección

elemental, siendo el conjunto de derechos y garantías, asi como las

condiciones de carácter sustantivo y procesal, que deben cumplirse en

procura de que quienes son sometidos a procesos en los cuales se

determinen derechos y obligaciones, gocen de las garantías para ejercer

su derecho de Deferrsa y obtener de los órganos judiciales y

administrativos un proceso exento de arbitrariedades' La Corte

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en el caso Tribunal

COnstituciOnal v. Perú, señaló que, cuarrdo el Congreso lleva a cabo un

juicio político, el interpelado debe contar con las garantias de ser juzgado

por un órgano competente, independiente e imparcial y que actúe en los

términos del procedirniento legalmente previsto para el conocimiento y
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Resolución del caso que se le somete. Este alto tribunal también dispuso,

en Baena Ricardo v. Panamá consideró que el debido proceso debe

cumplirse también en procesos administrativos sancionatorios, como lo

son los juicios políticos. El debido proceso, es catalogado en Ecuador

como un derecho de protección y la Corte Constitucional 1o ha definido

de la siguiente manerat "El debido proceso se materializa en las garantías

básicas que permiten el desarrollo de un procedimiento que dé un

resultad.o justo, equitativo e imparcial, a fin de procurar el respeto a los

derechos de toda persona que afronta un proceso, al reconocimiento ai

derecho a recibir un trato igual y el órgano jurisdiccional de utilizar la ley

para su defens a, y para el correcto juzgamientO, así como para lograr la

plena satisfacción de los intereses individuales de las partes, observando

el trámite propio de cada procedimiento, según sus características y el

agotamiento d.e las etapas previamente determinadas por el

Ord.enamiento jurídico". Por Su parte, con relación al derecho a la
Defensa, este también es catalogado en Ecuador como un derecho de

protección, puede ser visto como un derecho autónomo y es garantía del

debido proceso. Ha sido definido por la Corte Constitucional de la

siguiente forma: "el derecho a la Defensa se constituye en el eje central

del debido proceso, a través del cual se procura el establecimiento de

cond.iciones mínimas para salvaguardar la vigencia de sus derechos. Para

ello, toda persona se encuentra facultada para acudir ante los

organisrnos jurisdiccionales competentes a efectos de presentar las

pruebas pertinentes, debatirlas y contradecirlas." Y en este punto, es

importarrte d.estacar que el Dr. Freddy Carrión interpuso una acción de

proteccién, la misma que se detalla a continuacién: Medidas cautelares

interpuestas por el Defensor Del Pueblo, Freddy Carriórr Intriago. La

Comisién Especializad,a Perrnanente de Fiscalización y Control Político,

deja constancia de su respeto irrestricto a las normas del debido proceso
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y del derecho a la Defensa, observando el Marco Constitucional y Legal

que rige el ejercicio de la Facuitad de Fiscalización, y concretamente, el

trámite del juicio político. En este marco, se deja constancia que en la

sesión No. o25, realizad,a el 27 de agosto de 2o2I, mientras se

desarrollaban las comparecencias programadas para esa fecha, dos

ciudadanos que se identificaron como abogados defensores del doctor

Freddy carrión, interrumpieron el normal deserrvolvimiento de la misma;

y, pese a las advertencias del Presidente de la Comisión, fue necesario

que la escolta Legislativa intervenga para desalojarlos' En ningún

momento, estas personas justificaron documentadamente la

representación del doctor Carrión, y tampoco sll actuación en 1a fase de

evacuación de pruebas d.e cargo y de descargo, que estaba llevándose a

cabo. Esa misma fecha, a través de las redes sociales, se tuvo

conocimiento de forma extraoficial de una acción constitucional de

medida cautelar en contra del Presidente de la Comisión de Fiscalización

y Control Político, la misma que fue presentada a las 15:01, por los

señores Richard Honorio GonzáIez Dávila y Angélica Ximena Porras

Velasco; habiendo recaído su conocimiento en la unidad Judicial de la

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia Iñaquito

del Distrito Metropolitano de Quito. Ante el planteamiento de dichas

medidas cautelares el Presid.ente de la Comisión de Fiscalización y

ContrOl Político a través de sus abogados defensores, en una clara y

oportuna acción por salvaguardar el curso normal de la etapa probatoria

en ei proceso de solicitud de juicio político en contra de1 Defensor del

Pueblo, Dr. Freddy Carrión contestó la misma, con fecha 30 de agosto de

2O2j., las 1Oh45. En la acción de medidas cautelares solicitada por los

supuestos abogados del Dr. Freddy Carrión (ilegales legitimados activos),

se lee: ,,Descripción del acto o actos violatorios de derechos

cOnstitucionales que se debe hacer cesar o reparar III" : " Sin embargo,
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no le permitieron asistir y presenciar las pruebas de cargo que se estaban

evacuando por parte del asambleísta interpelante Ricardo Vanegas, me

han permitido que se ejerzan preguntas y repreguntas, por parte de los

comparecientes que fuimos en calidad de agentes oficios del Defensor del

Pueblo Freddy Carrión". Queda evidenciado que, quienes en la solicitud

de medida cautelar fungieron de legitimados activos, reconocieron de

forma expresa que no gozaban de 1a calidad de procuradores judiciales

del Dr. Freddy Carrión, Defensor del Pueblo, al tenor de 1o que establece

el Art. 33 del Código Orgánico General de Procesos, ni tampoco

concurrieron ante el Pleno de la Comisión de Fiscalización con

autorízación expresa del propio Dr. Freddy Carrión, en la que legitimara

la condición de Defensores suyos a los señores Richard Honorio GonzáIez

Dávila y Angélica Ximena Porras Velasco; por 1o tanto, dicha demanda

carecía de valid.ez Constitucional y Legal puesto que, los legitimados

activos no sufrieron menoscabo, o amerraza de violación de algún d.erecho

que personalmente a ellos les haya afectado mediante la expedición o

acción que hubiese puesto o amerlazara en grave riesgo algún derecho

constitucional relacionado en forma directa a los legitimados activos de

esa ilegal solicitud de medida cautelar. Es necesario recordar que en

derecho parlamentario que es de carácter corrsuetudinario, así como en

el derecho procesal recogido por el Código Orgánico General de Procesos

y el Código Orgánico Administrativo no se reconoce la Participación de

agentes Oficiosos, como 1o expusieron los señores abogados Richard

Honorio González Dáviia y Angélica-Ximena Porras Velasco, por Io tanto,

la invocación de dicha calidad es espuria e ilegal. Los supuestos

legitimados activos Richard Honorio GonzáIez Dávila y Angélica Ximena

POrras Velasco, concurrieron el día 27 de agosto de 2021, en una

condición de ciudadanos, sirr acreditar la condición de defensores

técrricos jurídicos del DefensOr del Pueblo, Freddy Carrión, por 1o tanto,
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no formaban parte ni del proceso político de enjuiciamiento del Defensor

Del Fueblo ni tampoco demostraron haber comparecido en condición de

abogado patrocinadores. El Secretario de la Comisión de Fiscalización y

Control Político de la Asamblea Nacional, Abogado Santiago Becdach,

med.iante certificación emitida el 1 de septiembre de 2021, informó que

los supuestos legitimados activos Richard Honorio GonzáIez Dávila y

Angélica Ximena Porras Velasco, jamás han presentado un solo escrito

ante la Comisión de Fiscalización y Control Político, acreditándose en la

calidad de defensores técnicos del Dr. Freddy Carrión en la presente

sustanciación de juicio político. Se debe señalar que, para que un juez

adopte medidas cautelares se requiere que exista Llna amenaza

inminente, violenta y considerable que conlleve a un gran daño o a un

gran peligro; es decir que se pueda ocasionar daños irreversibles, los

cuales impidan volver a un estado normal o anterior. Es necesario

entend.er que este tipo de juicios politicos, sus efectos no corresponden a

la de un procedimiento jurisdiccional propiamente dicho, Por ende para

que un juez, pueda disponer medidas cautelares, es menester que la

amenazainminente y la grave de violación a los derechos constitucionales

deben ser reales, objetivas, bajo ningún concepto se sustentan en

hipótesis y peor aún si no se cuentan con elementos fácticos mínimos

que hagan suponer que el daño sobrevendrá, con 1o dicho y aportado por

los supuestos legitimados activos se señalan un conjunto de elementos

rácticos que no han d.emostrado violaciones de derechos constitucionales.

El juicio político es una figura que no está amparada en cuestiones de

derecho sino más bien de oportunidad puesto que su objetivo es

determinar si una autoridad ha actuado conforme a 1o que determina la

ley. Habiendo quedando demostrado que 1os accionantes de la solicitud

de medidas cautelares no gozaban de la calidad de legitimados activos y

peor d.e afectados, y tomando en consideración que los hechos relatados
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son contrarios y violatorios a las propias resoluciones de carácter

vinculantes emitidas por la Corte Constitucional y de conformidad a la

jurisprudencia que ha sido citada, en estricta aplicación a lo que dispone

el inciso segundo del Art. 33 de la Ley orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, eI juez que conoció dicha

causa previo a convocar ala audiencia, con fecha 30 de agosto de 202I,

las 18h34, en base a la contestación y argumentación legal por parte de

la defensa técnica d.el Presidente de la Comisión de Fiscalización y

Control político denegó la inconstitucional e ilegal solicitud de medida

cautelar que pretendía suspender el juicio político en contra del señor

Defensor del Pueblo, Dr. Freddy Carrión Intriago' Extracto de la

Resolución d.el juez de 30 de agosto de 2021: "Medidas cautelares. En

cuanto a la petición de las medidas cautelares, éstas tienen como objetivo

principal proteger de manera directa los derechos constitucionales, ya

sea evitand.o o haciendo cesar la violación o amerlaza de violación de un

derecho constitucional (sic). Ahora bien :unavez que se han identificado

cuaies son ios presupuestos para la procedencia de ia medida cautelar

es preciso verificar si dichos presupuestos están presentes en la petición

de medidas cautelares que se juzga; 1o primero a 1o que me referiré es que

de la redacción del petitorio de medidas cautelares realizado por el

accionante se colige que el supuesto acto violatorio de derechos ocurrió

el día 27 d,e agosto de2021, es decir, que no se justifica ia amenazaal

derecho protegid.o por la Constitución y la necesidad de prevenir la

misma, esto en virtud de que de 1o relatado en la presente acción, se

refiere a un hecho ya consumado con anterioridad, nótese además que

,de 1o relatado por los propios legitimados activos se infiere que no

ostentan la representación del supuesto perjudicado por 1o q-ue no

estaban facultad.os a intervenir en el juicio político. ,{1 respecto: "... las

med.idas cautelares nunca operan en el "después" de la violación dei

Página 2s de s09



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

derecho. Siempre están orientadas a evitar la violación o suspenderla

cuando se trata de violaciones que se mantienen en el tiempo." Roberto

villarreal; Medidas cautelares, Garantías constitucionales en el

Ecuador, Cevallos Editora Jurídica, Quito 2OIO), Por las consideraciones

expuestas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 de la

Constitución de la República, y artículos 26,27 y 33 de la Ley Orgánica

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, esta Unidad

Judiciai Resuelve: Negar la petición de medidas cautelares planteadas en

la presente acción". En la Resolución citada textualmente en 1íneas

anteriores, el juez también señaló para el día jueves 2 de septiembre de

2021, a 1as 09h15, a la audiencia pública en la Sala No. 203 del Complejo

Judicial d.e Iñaquito, para la presentación de la información y elementos

probatorios de cargo y de descargo por legitimados activos y pasivos.

Cumplida la referida audiencia, el juez emitió la respectiva Resolución,

que fue pronunciada de forma oral y en la que confirma que no se ha

vulnerado el debido proceso y el derecho a la Defensa del Defensor del

pueblo Freddy Carrión por parte de la Comisión de Fiscalización y Control

político.4.- Incumplimiento de Funciones.4.1. Sobre el ejercicio de las

competencias y atribuciones en 1o público. Véscovi señala que es la órbita

jurídica en la cual puede ejercer el poder público que se le ha otorgado al

órgano correspondiente (Enrique Véscovi, Teoría General d.el Proceso,

133). El Dr. Luis Vargas Hinostroza señala que la competencia es la

capacidad funcional genérica derivada de la ley que otorga ei Estado a

una Institución administradora de justicia a una persona, para que

pueda rea!ízar los actos que le permite efectuar el mandato legal dentro

del marco de sus funciones. En conclusión, por la competencia se le

otorga atribuciones para actuar, y justamente esta capacidad funcionai

está distribuida entre los órganos del Estado y sus respectivos

funcionarios. ]a competencia viene de la ley, porque esta es una aptitud
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oficial de derecho público (Dr. Luis vargas Hinostroza, competencia y

Jurisdicción NotaríaI). 4.2, La administración pública. La administración

pública es la gestión que se lleva a cabo en los organismos, instituciones

o entes públicos, que reciben del poder político los recursos necesarios

para atender los intereses o asuntos de los ciudadanos, de sus acciones

y sus bienes, generando bienestar común, siguiendo un orden jurídico'

El concepto se deriva del latín ad que significa ir o hacía, y minístrate que

quiere decir servir. La administración pública comprende elementos de

carácter técnico (sistemas, procedimientos), político (políticas

gubernamentales) y jurídico (normas jurídicas). "(...) La ordenación del

Estado obedeció también a criterios técnicos. A la función de gobierno le

nació una nueva dimensión: la administrativa. Gobernar fue, desde ese

momento, la d.oble operación de conducir personas y administrar cosas.

Los nuevos principios que rigieron el campo gubernativo se plasmaron

en un sistema de normas llamado Derecho Administrativo. Esto produjo

un cambio en la naturaiezadel gobierno, que se convirtió en una función

crecientemente técrrica y especializada, desempeñada por personas

dotadas de conocimientos específicos. En el ámbito político se entiende

por administración, administración pública, la función de manejar los

asuntos económicos y logísticos del Estado o el conjunto de los órganos

jerarquizados que asumen esta función" (María Sofia Corciulo, La nascita

del régimen parlamentare en Francia: la prima restaurazione, Gieffré,

Milán, 1977, pág. 98, Cfr. García Morillo, Responsabilidad Política y

Responsabilidad Penal). La administración pública caracterizada como la

actividad del Estado tiene por objeto a la sociedad, para la cual labora en

su perpetuación y desarrollo. Por consiguiente, dicha administración

tiene su origen existencial, así como su legitirrridad y justificación, en la

perpetuación y desenvoivimiento de la sociedad. El funcionario o servidor

público ha incurrido en irrcumplimiento de funciones (competencias,
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potestades, atribuciones, facultades, etc.), cuando su accionar no se

ajusta a los parámetros y límites de la norma que la habilita, ni cumple

los fines para los cuales se otorga el ámbito de su actuación, el cual, no

puede ser otro, de cumplir con el bien común. 4'3' Principios de la

administración pública. (...) son los pilares fundamentales que sirven de

base a la actividad administratíva, se encuentran determinados en el

ordenamiento jurídico y por ser instrumentos de la justicia están sujetos

a cambios que obedecen a las nuevas y cambiantes condiciones de la

sociedad a la que protegen y garantizan sus derechos. como bien 1o

puntualiza el Dr. Patricio Durango en la obra citada "(...) los principios

jurídicos nos entregan el marco de referencia de ia institucionalidad, nos

permiten entender la legitimidad del obrar administrativo ("')'

Conociendo que la base fundamental del derecho administrativo es el

control del poder estatal frente a sus administrados para que se regule el

accionar y los límites que como entidades estatales puedan ejercer hacia

la ciudadanía. Estos poderes se ejercen por medio de quienes son

funcionarios o servidores públicos esperando que cumplan con las

atribuciones que le han sido conferidas sin que exista una extralimitación

de este poder. Principios de la administración pública: a) Dignidad

humana; b) Igualdad ante Ia Iey; c) Seguridad jurídica; d) Legalidad; e)

Proporcionalidad; f) Autotutela administrativa; g) Jerarquía; h)

Especialidad; i) Permanencia; j) Eficacia; k) Eficiencia; 1) Calidad; m)

Desconcentración; n) Descentralízación; o) Coordinación; p)

Participación; q) Planificación; r) Transparencia; y, s) Evaluación. 4.4.

Responsabilidades de los funcionarios públicos. La responsabilidad

administrativa se produce cuando se incurre en una falta de servicio

cometida por el agente transgrediendo 1as reglas de la función publica y

las sanciones pueden ser: amonestación, suspensión, cese o exoneración.

En la responsabilidad administrativa 1o que se censura es el
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incumplimiento a una serie de normas administrativas de carácter

jurídico. La responsabilidad administrativa se vincula con los requisitos

d.e ética que las normas legales y convenciones internacionales imponen,

y nuestra Constitución d,e la República contiene normas que establecen

las responsabilidades como ciudadanos ecuatorianos y como

funcionarios públicos. 4.5. Sobre el acceso a la información. Constitución

de la República. Art. 18. Todas las personas, en forma individual o

cOlectiva, tienen derecho a: 1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y

difundir información vetaz, verificada, oportuna, contextualizada,

plural, sin censura previa acerca de los hechos, acontecimientos y

procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior. 2. Acceder

libremente a la información generada en entidades públicas, o en las

privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones

públicas. No existirá reserva de información excepto en los casos

expresamente establecidos en la Ley. En caso de violación a los

derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información. Art.

227. La Administración Pública constituye un servicio a la colectividad

que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralízacíón, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación. Ley Orgánica de Transparencia

y Acceso a la Información Pública. Art. 1. Principio de Publicidad de la

Información Pública. El acceso a ia informaciórr pública es un derecho de

las personas que garantíza el Estado. Toda la información que emane o

que esté en poder de las instituciones, organismos y entidades, personas

jurídicas de derecho público o privado que, para el tema materia de la

información tengan participación del Estado o sean concesionarios de

éste, en cualquiera de sus modalidades, conforme 1o dispone la Ley

Orgánica de la Contraloría General del Estado; las organizaciones de

trabajadores y servidores de las instituciones del Estado, instituciones de
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educación superior que perciban rentas del Estado, las denominadas

organízaciones no gubernamentales (ONG), están sometidas al principio

de pubiicidad; por 1o tanto, toda información que posean es púbiica, salvo

las excepciones establecidas en esta Ley. 5. Responsabilidad política. 5.1.

Antecedente y concepto de juicio político. El expresidente Rodrigo Borja

Cevallos en su libro "Enciclopedia de la Política" explica que es un

procedimiento político-judicial para hacer efectiva la responsabilidad de

los gobernantes en el Sistema Republicano de Gobierno. b. Dice Borja

Cevallos que los antecedentes de la figura del juicio político se remontan

al año 1641,, cuando en Inglaterra el parlamento sometió a juicio y

condenó y ejecutó a Thomas W. Strafford, el ministro del rey. Este

procedimiento, que desde entonces se denominó impeachment, se

incorporó a las normas y costumbres constitucionales inglesas y formó

parte de la larga lucha por la supremacía política entre el parlamento y

la corona. Su plasmación jurídica se dio con la Constitución

norteamericana de 1787. Como ocurrió con las principales instituciones

políticas, el Estado de derecho, la división de poderes, el Habeas Corpus,

el sistema legislativo bicameral, la facultad de veto del jefe del Estado, los

partidos políticos, el origen histórico del juicio político fue inglés, su

lucubración teórica francesa y su aplicación práctica norteamericana. c.

La Corte Constitucional en Dictamen No. 001-17-DJ-CC estableció que

el enjuiciamiento político de las máximas autoridades de las instituciones

del Estado por parte de la Asamblea Nacional constituye la más

representativa muestra del ejercicio de las potestades de fiscalizacíón y

control político de Ia Función Legislativa en los regímenes

presidencialistas. Es, asimismo, una de las expresiorres de los principios

de responsabilidad, juridicidad y separaciórr de funciones, 9üe

caracteriza a los Estados de derecho contempOráneos. d. El máximo

tribunal de justicia constitucional, estableció que a pesar que la
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institución en cuestión lleve el nombre "juicio", su naturaleza, objeto,

alcance y efectos no corresponden exactamente a la de un procedimiento

jurisdiccional propiamente dicho. Por esta razón, la responsabilidad

política a la que están sometidas las autoridades que pueden ser objeto

de un enjuiciamiento político la que se traduce en una eventual moción

de censura y destitución es distinta e independiente de otras

responsabilidades de orden penal, civil o administrativo. No obstante, al

constituir un procedimiento en el que están en discusión los derechos y

obligaciones del servidor enjuiciado, es necesario que la autoridad que lo

lieve a cabo sin dejar de atender a su carácter eminentemente político,

garantice las condiciones básicas para que el imputado pueda ejercer su

defensa y que se respeten todos los derechos constitucionales y

humanos. e. En el caso ecuatoriano, el Constituyente estableció la

facultad de la Asamblea Nacional para proceder al enjuiciamiento político

de varias autoridades (...) Por su parte, el artículo 131 establece dicha

facultad respecto de: ... las ministras o ministros de Estado, o de la

máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, Contrataría

General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo,

Defensoría Pública General, Superintendencias, y de los miembros del

Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de

la Judicatura y Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y

de las demás autoridades que la Constitución determine... f. En el marco

de un juicio de tipo "político" (...) es evidente que el principal protagonista

en el desarrollo del mismo es el órgano de control político, en este caso,

la Asamblea Nacional. De conformidad con los artículos 131 de la

Constitución de la República y 78 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, la Asamblea Nacional puede proceder al enjuiciamiento

político al Defensor del Pueblo doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago, por

el supuesto incumplimiento de las funciones que le asigna la
t

1
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Constitución de la República y la Ley durante el ejercicio de su cargo y

hasta un año después de terminado. Para proceder a la censura se

requiere de las dos terceras partes de votos afirmativos de los miembros

de la Asamblea Nacional, y la censura produce la inmediata destitución

de la antedicha autoridad. Si de los motivos de la censura se derivan

indicios de responsabilidad penal, debe disponerse que el asunto pase a

conocimiento de la autoridad competente. De manera que, para que

proceda el enjuiciamiento político en contra del Defensor del Pueblo

doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago, se determinará responsabilidad

específica, de acuerdo con los incumplimientos expuestos. No obstante,

cabe realizar algunas precisiones a fin de esclarecer el alcance y finalidad

de un juicio político, con el objeto de distinguir correctamente la

responsabilidad política (sustancia del juicio de valor en el enjuiciamiento

político) de la responsabilidad jurídica; de modo que, la falta de claridad

conceptual no obnubile el razonamiento práctico y las conclusiones que

pudiesen razonablemente obtenerse de las actuaciones hoy cuestionadas

al Defensor del Puebio doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago. La

Constitución de la República de Ecuador declara con claridad que la

Asamblea Nacional tiene la atribución y el deber de fiscalizar todas las

actuaciones de los funcionarios públicos del más alto nivel, de ahí la

noción constitucional del juicio político configurado en el artículo 131

anteriormente referido; el cual se encuentra debidamente desarrollado en

los artículos 78 y siguientes de laLey Orgánica de la Función Legislativa

de manera que, la responsabilidad política en nuestro país se deriva de

las desviaciones o arbitrariedades que se cometen en el desempeño de las

funciones para las cuales el funcionario público fue elegido o designado'

Por 1o q-ue, en Ecuad.or, si bien el enjuiciarniento potítico al Defensor del

Pueblo doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago depende de la

determinación y verificación del incumplimiento de las funciones

\
h
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asignadas constitucional y legalmente, el juicio de valor en el que la

Asamblea Nacional debe justificar su decisión para imponer la censura

política, es puramente políticó, no solo jurídico, esto es, sobre la base de

la sola desconfianza qve generan las actuaciones del funcionario público

sujeto al juicio y no solo sobre el daño o las consecuencias legales de su

comportamiento; actuaciones que obviamente se encontrarán al margen

del ordenamiento jurídico nacional, dado el incumplimiento negligente o

deliberado de las funciones asignadas constitucional y legalmente, tal

como lo dispone el artículo 131 de la Constitución de la República; Art.

81 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la Asamblea Nacional

podrá proceder al enjuiciamiento político. , a solicitud de al menos una

cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de las funciones que

les asignan la Constitución y la Ley, de las ministras o ministros de

Estado, o de la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado,

Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría

del Pueblo, Defensoría Fública General, Superintendencias, y de los

miembros del Consejo Nacional Electoral, 'Tribunal Contencioso

Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, y de las demás autoridades que la Constitución

determine, durante el ejercicio de su cargo y hasta un año después de

terminado. 6. Comparecencias solicitadas como pruebas de cargo,

descargo y de oficio. 6.L Comparecencia de Juan Fernando Ramos

Villalba, mayor de policía. El día viernes 27 de agosto de 2021 a las 8h00

comparece el mayor de policía Juan Ramos, el mismo que indica: puedo

manifestar en torno al hecho, que el día 16 de mayo del presente año por

motivos de mi trabajo me encontraba realizando un operativo justamente

por é1 en el momento en que nos encontrábamos cruzando por esto de la

pandemia en el operativo toque de queda con las diferentes autoridades

es así que aproximadamente a las 12h00 de la noche notificaron por
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medio del ECU 911 en el lugar cercano al Centro Comercial "El Bosque"

se encontraban realízando una fiesta por 1o cuai nos trasladamos

conjuntamente con las autoridades, es así que al llegar tome contacto

con ei señor capitán Franklin Cabrera quien se encontraba al exterior del

domicilio del conjunto habitacional Plaza del Bosque con tres personas

las cuales una figuraba como exministro de Salud, otra persona a

figuraba como señor Defensor del Pueblo y una persona de sexo

femenino; es así que al ingresar nos hicimos registrar en la bitácora del

edificio el señor guardia nos acompañó hasta la torre subimos por el

ascensor al noveno piso entramos al departamento 9O4 a mi llegada

igualmente se encontraba presente el señor teniente Darwin Naranjo,

quien se encontraba asignado como seguridad inmediata del señor

Defensor del Pueblo señor Freddy Carrión el mismo que indícó que el

ellos desconocían del particular ya que se habían encontrado en el

parqueadero esperándole al señor Freddy Carrión. Al entrar aI

departamento se pudo presenciar o evidenciar que las personas que se

encontraban allí entre ellas de1 señor Mauro Falconí presentaba huellas

de maltrato fisico igualmente el señor Freddy Carrión por lo que

inmediatamente conjuntamente con la abogada Natalie Logroño quien se

encontraba con nosotros acompañando el operativo, eila era Comisaria

en ese momento, se solicitó las unidades de emergencia para que sean

atendidos por las lesiones que estas personas presentaban es así que

fueron atendidos en la brevedad posible por los paramédicos del cuerpo

de bomberos, quienes estuvieron presentes para darles ias atenciones

médicas necesarias y los primeros auxilios, seguido a esto uno de los

paramédicos manifestó que la persona de sexo femenino necesitaba

atención médica y que debía ser trasladada hacia una casa de saiud a 1o

cual en una camilla se le trasladó hacia la ambulancia; atrás de ella

quedó el señor Mauro Falconí quien salió acompañándole a esta persona
I\
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y en otra ambulancia fue trasladado igualmente. Nos trasladamos hacia

el Hospital Metropolitano en donde fueron ingresados aproximadamente

a las 3h00 de ia mañana si mal no recuerdo y quedaron ingresados

estábamos bajo vigilancia policial obviamente nosotros estuvimos en 1as

afueras del hospital esperando que sean dados de alta, el cual esperamos

del tiempo necesario que recibieron atención médica es así que

aproximadamente 8h00 de la mañana les dieron de alta salieron del

hospital estas dos personas y posteriormente nos trasladamos hacia el

domicilio porque indicaban que se necesitaban cambiar de ropa y además

que el departamento había quedado sin las seguridades, abierto,

entonces nos trasladamos hacia allá para esto cabe indicar que el señor

Freddy Carrión se encontraba con la custodia policial correspondiente al

igual que la seguridad inmediata del señor teniente Darwin Naranjo al

mando de la custodia, seguidamente a esto, al lugar llegó la doctora

Mayra Soria quien era Fiscal de Flagrancia en ese momento nos

acompañó hasta el domicilio igualmente estuvo presente mi General

Alain Luna, quien estuvo presente en e1 domicilio, en el cual se le indicó

la situación porque en el momento de nuestra llegada al departamento

ellos manifestaron que había habían sufrido un atentado, habían sido

víctimas de un atentado y que desconocían que personas ajenas que no

conocían eran las que les habían causado ese tipo de agresiones por 1o

que inmediatamente al escuchar esa situación se verificó las cámaras de

seguridad con el que las el edificio cuenta se verificó las cámaras y

transmitieron un video en el cual se evidenció que ninguna persona ajena

al edificio había ingresado en las horas que ellos se encontraban se

verificó igualmente las puertas de ingreso no se podía ingresar si no tenía

autorización del guardia ni tampoco las seguridades porque el hall para

subir al departamento necesitaba el tag que les llevaba al departamento

indicado de acuerdo a la persona que viven en ese lugar, es así que

\
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durante este proceso aproximadamente ya eran las doce del día se les

permitió que se cambien de ropa, estuvo presente como les manifesté la

doctora Mayra Soria quien era Fiscal de Flagrancia indicó que se proceda

a la detención por el tema del cumplimiento del toque de queda que hasta

ese rnomento, nosotros estábamos realízando el operativo y se encaminó

el parte a la situación. Paralelamente a esto, la fiscal en cuanto al delito

sexual, por el derecho de reserva manejaban bajo reserva todo el tema de

investigación, pero hasta nosotros cumplimos con el tema del

incumplimiento de las decisiones legítimas de autoridad que está

estipulado en el artículo 212 que hacía referencia o hincapié a lo que es

el incumplimiento dei toque de queda por 1o cual estas personas fueron

trasladadas hacia la Unidad de Flagrancia bajo la premisa de lectura de

los derechos estipulad.os en el artículo TT,lalectura de los derechos como

persona que yo aprendí al señor Mauro Falconi y es así que la seguridad

inmediata del señor Freddy Carrión indicaba que el señor presentaba

algún problema de salud., por 1o cual fue trasladado hacia la Clínica Atlas,

en donde fue he leído los derechos y se encontraba internado al momento

de la su detención, cuando fue traslado hacia la Clínica At1as, al señor

Mauro Falconí, se le trasladó normalmente hacia la Fiscalía de Flagrancia

a llevarse el proceso acabó hasta la elaboración del parte y realízación de

todas las diligencias pertinentes paralelamente a esto iguaimente la

Fiscalía ha llevado a cabo la investigación del presunto delito sexual.

Cabe mencionar que a mi llegada al departamento las personas

presentaban huellas de maltrato físico evidentes e igualmente en los

mesones y los lugares se encontraban botellas de licor que se

encontraban presentes en 1o cual fue igualmente coordinado con el

departamento de criminalística para que realice el levantamiento de las

evidencias correspondientes y su tratamiento como corresponde es así

que se les trasladó a la audiencia de flagrancia se realizó la formulación

I
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de cargos en la cual la señora fiscal debidamente por las situaciones de

reserva que no puedo manifestar fueron juzgados repentinamente, hasta

ahí mi intervención. Preguntas de los asambleístas: As. Ricardo Vanegas.

Usted ha señalado que se trasladó a un edificio, pero no nos ha dado la

dirección. Mayor Juan Ramos. En el edificio Plazadel Bosque. As. Ricardo

Vanegas. ¿El señor Carrión se trasladó en un carro de la Defensoría del

pueblo? Mayor Juan Ramos. No me consta esa situación, entazótt de que

yo me encontraba con el señor Mauro Falconí. As. Ricardo Vanegas. ¿El

señor Carrión se trasladó con un chófer de la Defensoría del Pueblo y con

una segLlridad policial? Mayor Juan Ramos. Se encontraba todo el tiempo

con la seguridad. inmediata del señor teniente Darwin Naranjo. As.

Ricardo Vanegas. ¿El teniente Naranjo era la custodia asignada al señor

Freddy Carrión? Mayor Juan Ramos. Sí, es la seguridad inmediata que

fue asignad.a obviamente por las funciones que desempeñaba' As'

Ricard.o Vanegas. ¿En ese departamerrto había huellas, indicios de que

había una reLlnión social? Mayor Juan Rafiros. La primera persona que

1lego, indicó que en é1 se estaba desarrollando una reunión social, que

había bulla y personas habían pedido auxilio. As. Ricardo vanegas.

¿Alguna de ellas le supo manifestar que el Dr. Carrión se había acercado

a este sitio para atender algunas de las funciones que él tiene como

Defensor del Pueblo? Mayor Juan Ramos. No. As' Ricardo Vanegas' Lo

que manifestó es que se habían vulnerado derechos. Mayor Juan Ramos.

A mi ingreso indicaban que había habido un atentado por personas

desconocidas. As. Ricardo Vanegas. ¿Quién había sufrido el atentado?

Mayor Juan Ramos. Las personas que se encontraban allí dos de sexo

masculino y una de sexo femenino. As. Ricardo Vanegas. ¿La persona

que vulneraron sus derechos fue una mujer? Mayor Juan Ramos' Eso

indicaban, eü€ habían entrado personas desconocidas y les habían

ultrajado de algurra maÍaera. As. Ricardo Vanegas. ¿Habían revisado las

¡
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cámaras y no había ninguna persona desconocida? Mayor Juan Ramos'

Así es. As. Fernando Villavicencio. ¿Quién autorízó el traslado del señor

Carrión a una clínica privada, y cuál es el procedimiento? Mayor Juan

Ramos. El procedimiento siempre es salvaguardar el cuidado personal de

las víctimas con la finalidad de precautelar su integridad. As. Fernando

Villavicencio. ¿El manual dice que tiene que llevar a una clínica privada

o un hospital público y quien tomó la decisión? Mayor Juan Ramos.

Normalmente se traslad.an hacia un hospital público, no hay una

prohibición de que sean trasladados a una clínica particular. As' Yeseña

Guamaní. ¿porque la persona d.e sexo femenino necesitaba atención

médica? Mayor Juan Ramos. Los paramédicos que les atendieron,

ind.icaban que la persona no se encontraba saturando y que necesitaba

atención médica que ellos no contaban con 1os equipos necesarios. As'

yeseña Guamaní. ¿Cuáles son las lesiones que usted pudo apreciar en el

lugar d.e los hechos? Mayor Juan Ramos. Maltrato físico, pero

especialmente de las personas de sexo masculino, la versión de la

persona de sexo femenino indicaba que había sido ultrajada. As. Yeseña

Guamaní. ¿Le consta que hubo un incumplimiento en el toque de queda

por el Sr. Carrión? Mayor Juan Ramos. A nuestra llegada había existido

en el punto una reunión social, había botellas de licor consumidas en el

lugar. As. yeseña Guamaní. ¿Que slrpo manifestar el señor Carrión,

sobre cuál era el motivo de la reunión en la cual estaba presente? Mayor

Juan Ramos. No supieron indicar ninguna situación. As' Pedro Velasco.

iQué restricciones existen cuando se decreta un toque? Mayor Juan

Ramos. La prohibición d"e reuniones sociales de toda índole. As. Pedro

Velasco. ¿Existe restricción de movilidad durante la vigencia del toque de

queda? Mayor Juan Ramos. La qt-re nos conlleva era el tema de

incumplimiento de toque de queda por la prohibición de reuniones de

tipo social. As. Pedro Veiasco. ¿El momerlto en que comparecieron

t
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usted.es al auxilio se evidenció el estado etílico de las personas

involucradas? Mayor Juan Ramos. Presentaban aparentemente síntomas

de haber ingerido bebidas alcohólicas. As. Pedro Velasco. ¿Durante la

comparecencia suya se estaban utilizando bienes del Estado para

acompañar al señor Freddy Carrión? Mayor Juan Ramos' En el punto se

encontraba 1a segurid,ad, inmed.iata del señor Freddy Carrión. As. Pedro

Velasco. Bienes que corresponden al Estado ecuatoriano' Mayor Juan

Ramos. Evid.entemente la seguridad pertenece a la Policía Nacional y es

asignada por la Policía Nacional. As. Fernando Villavicencio' ¿Cuál fue

su participación exacta ese día en el lugar de los hechos? Mayor Juan

Ramos. primero solicitar a las unidades de emergencia para que reciban

atención médica por la situación que se evidenciaba, posteriormente se

les acompañó hacia el hospital y la detención específicamente del señor

exministro de Salud Mauro Falconí. 6.2. Comparecencia de Luis Gustavo

Lema ushka policía. El día viernes 27 de agosto de 2021 a las th00,

comparece el policía Luis Gustavo Lema Ushka, el mismo que indica:

siend.o el 16 d.e mayo d,e 2021 mi persona y mi sargento Gualotuña nos

encontrábamos patrullando en nuestro sector en la Avenida Francisco de

la pita, en la cual se acercó un ciudadano el cual no se quiso identificar

manifestándonos que en el edificio Plazadel Bosque se estaba suscitando

un escándalo al interior de un departamento, por 1o cual inmediatamente

acudimos conjuntamente con el señor hasta Francisco de 1a Pita y Alonso

de la Torre edificio PIaza del Bosque, al llegar al lugar el ciudadano

ingresó al edificio donde tomamos contacto con dos guardias los cuales

son Wilson Tand.azo y Wilson Yumisaca, uno se encontraba en la garita

principal y el otro ya se encontraba dentro, a 1o cual nos solicitan las

respectivas cédulas para su registro en el libro, paraposterior facilitarnos

la tarjeta con la cual se activa el ascensor; así mismo le preguntamos que

si verdaderamente hay un escándalo en algún departamento del edificio,

t
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1o cual nos contestó que si en verdad. si hay un escándalo es en el noveno

piso departamento 9O4, aI acudir al departamento pudimos observar que

la puerta se encontraba abierta, al interior del departamento se

encontraban dos personas de sexo masculino y una persona de sexo

femenino. Así mismo pudimos evidenciar que al interior del

d.epartamento se encontraban botellas de licor y las 3 personas

aparentemente en estado etílico, también pudimos observar que las dos

personas Se encontraban con hematomas y golpes en el rostro, una de

ellas con la camisa desgarrada, la persona del sexo femenino nos supo

manifestar que le ultrajaron, le intentaron abusar, le arrastraron del

Cabello hasta el ascensor y que revisemos las cámaras, posterior

avanzamos a revisar las cámaras en la cual no se pudo evidenciar nada

de 1o que nos pudo manifestar, así mismo procedimos a que nos ayuden

con Sus respectivos nombres en 1o cual nos pudo manifestar que uno de

ellos se llamaba Mauro Falconí. Continuando con el hecho, así mismo

siendo aproximadamente las 3HO0 de la mañana acudimos hasta ei

Hospital Metropolitano de Quito para qr-re nos extienda el respectivo

certificado médico para posterior avafLzar al edificio ya que nos supo

manifestar que necesitaban vestirse porque se encontraban sucios,

entonces posterior avanzamos hasta la Unidad de Flagrancia para de

igual manera avarrrzar hasta la Clínica Atlas, donde bajo el decreto de la

señora fiscal procedí a leer los d.erechos al señor Freddy Carríón, cabe

mencionar que al interior del cuarto donde se encontraba el señor Freddy

Carrión se encontraba su señOra esposa, su abogado, la señora fiscal y

un miembro policial del cual descorrozco sus nombres, posterior igual

avancé hasta |a Unidad de Flagrancia para continuar con el respectivo

procedimiento y rea!ízar el pago, es todo 1o que puedo dar a conocer'

preguntas d.e 1os asambleístas: As. Yeseña Guamaní. Explíquenos sobre

su procedimiento policial. Policía Luis Lema. Al momento de llegar ai

1
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edificio nos pudimos percatar de dos personas de sexo masculino y una

d.e ellas se encontraba con la camisa desgarrada, bajamos a revisar las

cámaras en la cual mi Sargento Gualotuña procedió a llamar al

subteniente Daniel Proaño, me quedé en el patrullero ya que no

contábamos con la radio portátil. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted percibió

que el Dr. Freddy Carrión participó de una reunión social con notorio

consumo d.e alcohol? Policía Luis Lema. Pudimos evidenciar que

presumiblemente estaba en estado etílico. As. Yeseña Guamaní' ¿En qué

estado se encontraba el doctor Freddy Carrión en los instantes en los

cuales ingresó y procedió a realizar eI curnplimiento de sus funciones?

policía Luis Lema. Le acabo de mencionar estaba presumiblemente en

estado etílico. As. Yeseña Guamaní. ¿Qué otra actitud pudo evidenciar?

policía Luis Lema. Actitud pasiva colaboradora, manifestaba que no sabía

quiénes le agredieron. As. Ricardo Vanegas. ¿un ciudadano les dice que

en el edificio Plaza del Bosque había un incidente sabes quién es? Poiicía

Luis Lema. Desconocemos los nombres ya que nosotros acudimos

d.espués del otro auxilio que tuvimos, anteriormente se acercó el

ciudadano. As. Ricardo Vanegas. Ese día en la ciudad de Quito estaba

vigente un estado de excepción. Policía Luis Lema. Estuvimos de toque

de queda. As. Ricard.o Vanegas. ¿Le consta que el señor Freddy Carrión

estaba acompañado de un custodio que también es oficial? Policía Luis

Lema. Si, era el teniente Naranjo y mis oficiales Naranjo y suboficial

Lema. As. Ricardo Vanegas. ¿Los dos señores son miembros activos de la

policía Nacional? Policía Luis Lema. Si. As. Ricardo Vanegas. ¿Indicaron

que estaban haciendo ahí? Policía Luis Lema. Me manifestaron que se

encontraban con el Defensor del Pueblo y que le estaban esperando en

los parqueaderos. As. Ricardo Vanegas. ¿Pudo verificar el vehículo en qué

se traslad.aban si era del Estado? Policía Luis Lema. No. As. Ricardo

Vanegas. ¿Tenía un chofer aparte de las dos seguridades? Policía Luis

I
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Lema. Desconozco, me quedé en el patrullero. As. Ricardo Vanegas' ¿El

señor Freddy Carrión le mostró alguna identificación que justificaba qt'ie

él era Defensor del Pueblo? Policía Luis Lema. No, solo nos manifestó.

As. Ricardo Vanegas. ¿Tenían algún salvoconducto para poderse

trasladar en la noche? Policía Luis Lema. No me consta. As. Fernando

Villavicencio. ¿Quién tomó la decisión de trasladar al señor Carrión a una

clínica privada? Policía Luis Lema.Laseguridad del señor Freddy Carrión

fUeron qUienes Se encontraban con elloS, nosotro S avanzamos con el

señor Mauro Falconí hasta el Hospital Metropolitano. As. Fernando

Villavicencio. ¿Ante un hecho de flagrancia cuál es el manual de

procedimiento de un policía? ¿tiene que llevarle a una casa d.e salud

pública o privada? Policía Luis Lema. No hay un manual que nos impida

llevarlo a una privada. As. Fernando Villavicencio. ¿Quién tomó la

decisión de llevarlo a una clínica privada? Policía Luis Lema. Se quedó

con los dos custodios del señor Freddy Carrión desconozco más. As.

Fernando Villavicencio. ¿Policia no tomó la decisión? Policia Luis Lema,

También son policías activos. 6.3. Comparecencia de Franklin Vinicio

Cabrera Cabrera, capitán de policía. El día viernes 27 de agosto de 2O2I

a las 10h00 comparece el Policía Franklin Vinicio Cabrera Cabrera, el

mismo que indica: Se habían producido unas agresiones contra un ex

servidor público y uno activo por decirlo de esa manera; conjuntamente

con mi mayor Ramos ingresamos al mencionado edificio hasta el

departamento 904, es así que ai observar a tres ciudadanos dos de sexo

r¡tasculino y una de sexo femenino, los mismos que manifestaron que

cuando llegó el móvil Cochabamba uno, dijeron que fueron agredidos por

otras personas. Se procede a llamar aI ECU 9lt para que sean atendidos

por la Unidad de paramédicos, llegando ahí el cuerpo de bomberos para

la valoración de los ciudadanos en donde una de las víctimas procedió a

descompensarse y los paramédicos pidieron su traslado a una casa de

Pagina 42 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

salud, fueron al área de emergencia al Hospital Metropolitano hasta las

O8hOO. Igual fue atend.ido el señor Mauro Falconí por los mismos

paramédicos, conjuntamente con los mismos fue trasladado en

ambulan cia a las 08h00 al Hospital Metropolitano. El señor Freddy

Carrión fue trasladado a una clínica particular, luego supimos que fue la

Clínica Atlas. Luego me trasladé a la Fiscalía para dar a conocer lo que

habíaocurrido, cuando fueron dados de alta a las 08h00 el señor Faiconí

conjuntamente con su esposa nos trasladamos al departamento, porque

no habían dejado con seguridades. Luego la fiscal Mayra Soria acudió

con el teniente Sagñay y tomaron los procedimientos. La doctora Mayra

Soria dispuso la detención por el delito flagrante de Mauro Falconí y

Freddy Carrión. Se sacaron los certificados médicos, ingresamos al señor

Falconí a la sala de ocultamiento, el señor carrión se quedó con

resguardo policial en la clínica. As. Ricardo Vanegas. usted en su

exposición dice que se procedió a detener a los señores Falconí y Carrión

por orden de la fiscal Soria, ¿por qué delito? Capitán Franklin Cabrera.

En primera instancia por incumplimiento de1 toque de queda y después

tomaron otro procedimiento, de 1o que tengo conocimiento la señora fiscal

detuvo al señor Fredy Carrión por una agresión sexual. As. Ricardo

Vanegas. Cuando ocurrió el hecho ¿podría señalar si estábamos en

estad.o de excepción? Capitán Franklin Cabrera. Si nos encontrábamos

en estado de excepción. As. Ricardo Vanegas, ¿El señor Carrión se

identificó como Defensor del Pueblo? Capitán Franklin Cabrera' No. As.

Ricard.o Vanegas. ¿Estaba con resguardo policial el señor Carrión?

capitán Franklin cabrera. El teniente Darwin Naranjo, y un servidor

técnico operativo. As. Ricardo Vanegas. ¿En la Clínica Atlas el señor

Carrión estaba con su esposa y un abogado? Capitán Franklin Cabrera'

Estaba su señora esposa. As. Yeseña Guamaní. Explique iQué es

descompensados? Capitán Franklin Cabrera. El señor Falconí, y Ia

I
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esposa se desmayó, por 1o que se pidió atención, la conviviente del señor

Falconí cayó al piso por 1o que los paramédicos de turno tuvieron que

reanimarla y hacer el traslado. Los paramédicos dijeron que se debía al

shock. As. yeseña Guamaní. ¿Se constató que hubo violencia física en

contra de una de las personas por parte del señor Carrión? Capitán

Franklin Cabrera. La Fiscalía determinó que las agresiones eran mutuas,

por los videos. El señor Falconí dijo que ingresaron terceras personas a

atentar contra su persona. Nosotros como ente preventivo nuestro primer

deber es verificar ei estado de salud de la persona y posteriormente

verificamos si habia cámaras para identificar las características de los

presuntOs agresores. As. Yeseña Guamaní. ¿Tuvieron acceso a las

cámaras? Capitán Franklin Cabrera. Nosotros no, a través de la Fiscalía

se verificó. As. Fernando Villavicencio. ¿Estuvo usted adentro del

departamento y escuchó alguna llamada? Capitán Franklin Cabrera.

Escuché una llamada que hizo alexministro de Gobierno Martínez al cual

le supo manifestar que había sido víctima de agresiones, es así que le

pregunta quién está al mando del operativo que era mi mayor Ramos'

cuando ingresamos con mi mayor Ramos y unos abogados, fuimos los

últimos en ingresar al departamento 904, no había nadie más que

policías y Comisaria. As. Pedro Velasco. Capitán Cabrera ¿cuáles son las

descripciones de un toque de queda? capitán Franklin cabrera. No hay

libre movilidad, prohibición de consumo de alcohol, no hay reuniones

sóciales. As. Pedro Velasco. ¿Ese día hubo un incumplimiento del toque

d.e queda? Capitán Franklin Cabrera. Sí, pero no puedo constatar la

movilidad porque Se encontraba en un departamento, pero si hubo

ingesta de alcohol y reunión social. As. Ricardo Vanegas. Puede decir

¿quiénes eran las ayudantes? Capitán Franklin Cabrera. Dos ayudantes

de la abogada Nathaly Logroño, Comisaria de Policía. 6.4. Comparecencia

d.e Dannv Enderson Proaño Mayorga. Eldía viernes 27 de agosto de 2O2I

f1,
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a las 10h00 comparece el policía Franklin vinicio cabrera cabrera, el

mismo que indica: El dia 16 d.e mayo del 2021 aproximadamente a las

I2hgorecibí una llamada telefónica por parte del señor sargento segundo

Marco Guanotuña, el cual me indica que en el edificio Plaza del Bosque

se había suscitado un inconveniente con dos personas de sexo masculino

y una de sexo femenino, en el cual una de las personas indicaba que era

el exministro de Salud la otra persona indicaba que era el señor Defensor

del Pueblo y la personas d.e sexo femenino era ia esposa del señor

exministro de Salud.; por 1o cual avance al lugar a verificar al edificioPlaza

del Bosque, ubicado en el sector de Cochabamba, al llegar al lugar en

primera instancia tome contacto con el señor policía Luis Lema el cual se

encontraba en la recepción del edificio, :u¡fla vez en el lugar le indiqué al

señor Luis lema que me comente qué es 1o que había sucedido,

indicándome que en el lugar se había suscitado un inconveniente con dos

personas de sexo masculino y una de sexo femenino, de los cuales

indicaban que tenían el cargo del señor exministro de Salud y el señor

Defensor del Pueblo; por 1o que me acerqué al señor que se encontraba

en la recepción diciéndole si es que puedo trasladarme hasta el noveno

piso a verificar qué es lo que había sucedido' ya que me indicaron que

era en el departamento 9O4, unavez eÍ1el lugar, el señor guardia me

indica que para poder trasladarme hasta é1 noveno piso le entregue mi

credencial para poder guiarme con otro gUardia a este lugar. Avanzamos

de este lugar y en el pasillo se verifica a dos personas de sexo masculino

el cual 1 se me acerca y me indica que es del señor teniente Darwin

Naranjo, le pregunté qué es 1o que había pasado entonces no me supo

manifestar, solo me indicó que es de la seguridad inmediata del señor

Defensor del Pueblo. como la puerta se encontraba abierta, en el lugar

se pudo observar que dentro estaban dos personas de sexo masculino y

una de sexo femenino, estaban en un estado como de shock no sabían

t
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qué era lo que pasaba, entonces se me identifiqué le dije que soy el señor

subteniente Daniel Proaño que me comenté que es lo que había sucedido;

entonces mientras ellos tenían una conversación porqLle no era como que

nos prestaban mucha atención, una de las personas indicaba que es del

exministro de salud y que tenemos que decirle quién es el que entró a su

casa y había atentado en contra de é1 y de su esposa. como el señor se

le veía que tenía lesiones en su rostro, se le preguntó si éi pudo observar

quién era la persona que le había realizado eso, indicando que no, que é1

no sabe quién era, pero que le había intentado jalar a su esposa del

cabello hacia el ascensor y que la había golpeado a é1, en esos en esos

instantes la persona qrre se encontraba al lado, la persona del sexo

femenino , empezó a gritar que le habían jalado del cabello que la habían

ultrajado qLle se sentía víctima porque alguien había atentado en contra

de ella y que le ayudemos nosotros al principio, después de eso la señora

tomó una actitud. poco colaboradora indicando con palabras que es

perteneciente a la cúpula de la policía por parte de su papá, y que ella

soluciona todo con una llamada al notar la actitud poco colaboradora de

la señora y que no nos indicaba nada, solicité la presencia de mi capitán

Franklin Cabrera que se encontraba de guardia nocturno de1 Distrito

Eugenio Espejo; llegó aI lugar mi capitán Franklin Cabrera

conjuntamente con mi mayor Juan Ramos que se encontraba al mando

del grupo operativo por el tema del Covid llegó también la señora abogada

Nathaly Logroño que se encontraba cumpliendo las funciones de

Comisaría con el personal de la Sra. Nathaly Logroño por 1o que la señora

Nathaly Logroño es la que solicita que avance la unidad de una

ambularrcia para que verifique el estado de salud, tanto del señor

exministro de Salud, la señora que es su esposa y del señor Defensor del

pueblo, por 1o que llega una unidad del cuerpo de bomberos a verificar el

estado de salud de las personas en ese momento en el transcurrir del
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tiempo fueron atendidos brindándoles los primeros auxilios y se les

traslada al por petición del señor exministro de Salud, que se le traslade

al Hospital Metropolitano a éI y a su esposa, para que sean valorados

físicamente nosotros le colaboramos con la custodia policial hasta el

Hospital Metropolitano cuand.o ellos ingresaron por emergencia y de igual

forma esperamos ahí todo el momento hasta que los señores salgan con

un certificado médico, por 1o cual después de eso les acompañamos hasta

su domicilio para que verifiquen las seguridades de cómo se encontraba

ya que al momento que salimos de la madrugada solo dejaron cerrando,

entonces, no verificaron si es que dejaron bien cerrado todas esas cosas

cuando después de eso el señor el señor Defensor del Pueblo igual fue

hacia una clínica particular a ser atendido 1o que es la Clínica Atlas y

después de eso tomamos contacto con la señora fiscal la cual nos indicó

que sí que se proceda a la detención de los dos señores involucrados en

este caso. As. Ricardo Vanegas. ¿Ese día que se traslada era un día

normal o el Ecuador estaba viviendo en algún estado de excepción?

Danny Proaño. El día 16 de mayo el Ecuador está viviendo 1o que es un

estad.o d,e excepción. As. Ricardo Vanegas. ¿En qué consiste las

prohibiciones del estado de excepción? Danny Proaño. Eran la restricción

de la movilidad de las personas la prohibición de realizar eventos o

aglomeraciones y otra más que no recuerdo. As. Ricardo Vanegas.

¿Cuándo se trasladó para el departamento 9O4 de este edificio usted

pudo verificar si las personas habían participado en alguna reunión

social? Danny Proaño. Al ingresar al departamento 9O4 se puede

visualizar algunas botellas de licor se podría decir que sí. As. Ricardo

Vanegas. ¿Cuándo usted ingresó ahí quién dijo que vivía en ese en ese

departamento? Danny Proaño. Lo que los señores estaban interesados es

en saber quién fue la persóna que había golpeado al exministro de Salud

mas no indicaron este es mi domicilio. As. Ricardo Vanegas. ¿Luego usted

I
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pud.o saber quién es el d.ueño? Danny Proaño. Después pudimos

constatar que en el departamento habitaba el señor exministro de Salud

y su esposa. As. Ricardo Vanegas. ¿Tomó contacto con el teniente

Naranjo? Danny Proaño. si, con el de seguridad inmediata del señor

Defensor del Pueblo. As. Ricardo Vanegas. ¿Se identificó como el personal

encargado de darle seguridad. al Defensor del Pueblo? Danny Proaño' Si'

al momento que nosotros ingresamos al pasillo' As' Ricardo Vanegas'

¿Había algún otro miembro del policía asignado como seguridad del

Defensor del Pueblo? Danny Proaño. si, al momento de llegar al pasillo

se verificó d.os personas de sexo masculino' As' Ricardo Vanegas' ¿El

Defensor del Pueblo se había traslad.ado en algún carro de la institución?

Danny Proaño. No se pudo verificar nos encontrábamos en la parte

superior de las Torres y los vehículos se encontraban en el en el

parqueadero. As. Ricard.o Vanegas. ¿cuándo los señores quedaron a

órdenes de la Fiscalía, sabe porque quedaron detenidos? Danny Proaño'

por órdenes de la Fiscalía fue por la el incumplimiento del toque de

queda. As. Ricardo Vanegas. ¿Pudo verificar en 1as cámaras del edificio

si habían ingresado personas extrañas? Danny Proaño. con autorización

de la Fiscalía se pudo observar que en el lugar no había ingresado otra

persona ajena a ellos. As. Fernando Villavicencio. El exministro de Salud

en el diálogo que tiene con el exministro de Gobierno señaló que habían

sido agredidos por personas extrañas ¿usted escuchó esa conversación?

Danny Proaño. Claro nosotros escuchamos que el señor exministro de

Salud irrdicaba que personas ajenas al departamento habían ingresado a

golpearle. As. Yeseña Guamaní. En su intervención ha dicho que una

persona utilízó palabras soeces ¿a qué palabras se refiere? Danny

proaño. por parte de la Sra. esposa del señor exministro de Salud

indicaba que quien "chucha" entro aquí a fni departamento, cabrones,

digo que me indiquen quien vino aquí a ultrajar, yo puedo solucionar esto
\
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con una llamada ya que pertenezco a la cúpula policial y soluciono esto

con una llamada ya que soy hija del coronel Peña Herrera. As. Yeseña

Guamaní. ¿El exministro de Salud, ha pedido ser trasladado al Hospital

Metropolitano este es el debido proceso? Danny Proaño. En el debido

proceso no nos ind.ican de cuál forma debe ser trasladado a una persona

a una casa pública de salud a una casa privada 1o importante es

precautelar la integridad física d.e la persona. As. Yeseña Guamaní. ¿Qué

procedimiento se cumplió? Danny Proaño. Llamar a la Unidad de

paramédicos para que verifiquen la primera instancia la el estado de

salud de las personas. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted que tomó

procedimiento pudo verificar quién conducía el vehículo oficial del

Defensor del Pueblo? Danny. Proaño. No pudimos verificar quién era el

conductor oficial, ya que nosotros nos encontrábamos brindando la

protección a las personas que estaban siendo trasladadas hasta el

Hospital Metropolitano. As. Yeseña Guamarrí. Pero usted tomó

procedimiento puede por favor detallar entonces por qué no se consultó

esta información importante. Danny Proaño. A1 momento de esa

información estaba llevando a cabo el capitán Cabrera y mayor Juan

Ramos. As. Bruno Segovia. ¿Pidió autorízación al señor guardia para

ingresar al edificio? Danny Proaño. Al momento de llegar me identifique

y tomamos contacto con el guardia no con el habitante del departamento.

As. Bruno Segovia. ¿Cuándo usted escucha 1o que la señora le cuentan

quién más estaba presente? Danny Proaño. Marco Gualotuña, Luis

Lema, Mauro Falconí, Defensor del Fuebio, la seguridad de inmediata.

As. Yeseña Guamani. Usted indica que le habrían acompañado

nuevamente al departamento puede precisar quiénes y desde donde

regresaron al d.epartamento en mención es habitual acompañar a las

personas en estos procedimientos para que dejen bien cerradas las

puerras como usted ha manifestado o existió algún tipo de presión o

I
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influencia de alguna otra autoridad. Danny Proaño. No existió ningún

tipo de presión esa es nuestra labor de precautelar la seguridad de las

personas los acompañamos hasta su departamento' As. Yeseña

Guamaní. ¿Considera correcto y habitual acompañar nuevamente al

departamento de las personas involucradas en los hechos para cerrar

bien las puertas de su departamento? Danny Proaño. Es para verificar

que mientras en el momento que nosotros no estuvimos ocurrió algo en

ellugar. As. Fernando Villavicencio. ¿Cuándo llegó Fiscalía usted verifico

o pued.e dar testimonio de que se incautaron algunos bienes al interior

del departamento? Danny Proaño. Al lugar avarlzaron mi capitán Cabrera

y mi mayor Juan Ramos, me encontraba en la parte externa de las Torres

del edificio. As. Bruno Segovia. Entre las personas que mencionó estaba

el señor John Vinicio comisan Eras cabo prímero de policía. Danny

Proaño. Yo no nombre a la persona que usted me está indicando. As'

Bruno Segovia. En concreto no recuerda o é1 no estaba' Danny Proaño'

No recuerdo. 6.5. Comparecencia d.e Daniel .Eduardo Padilla Valverde

teniente de policía. El día viernes 27 de agosto de 2021 a las 14h00

comparece el teniente de policía Daniel Fduardo Padilla Valverde, el

mismo que indica: Laboro orgánicamente en el departamento de

criminalística y ciencias Forense s zorla 9. Labor del día domingo 16 de

mayo del2O21, a las 11h00 de la mañana con la Unidad de Criminalística

Móvil número 5 bajo mi mando, conformada también por el Sargento

Diego Aguas Bonilla y el Cabo primero John Eras, que cumplen

asignaCiones específicas en materia fOrense para inspección ocular

técnica que llevan a cabo. Por solicitud del 911 y la agente fiscal, Mayra

Giselle Escobar, asistimos al lugar en el Distrito Eugenio Espejo, al

departamento 904 en el noveno piso, de la Torre Guayacanes, Plaza del

Bosque Club presid,encial. En la escena del delito, Por la presunción de

un comportamiento antijurídico, se tealizaron las metodologías que

I
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constituyen el trabajo técnico en el lugar, y se observó a los policías del

eje preventivo, acompañados de la agente fiscal. También por cuestiones

de reserva y consid.erand.o el acto antijurídico que se está constituyendo,

por tratarse de un posible delito de carácter sexual y en base a los

artículos 35 y 73 de |a Constitución, por posible delito de carácter sexual,

estoy limitado a contar los indicios del hecho. Ya constituidos en el

departamento, lugar d,ond.e se levantaron 2 L indicios y bajo la cadena de

custodia elevados bajo su mando fueron enviados a los centros de acopio

de las bod,egas d,e la policía y a los laboratorios, para examinar pruebas

con elementos biológicos. Donde se encontraban elementos de con

muestras d,e carácter biológico, aparatos electrónicos y soportes de papel

moneda en varias condiciones, ya establecidas en el informe 152.

preguntas d.e los asambleístas: As. Yeseña Guamani. Por favor señale 1o

detallado en el Informe 152. Teniente Daniel Padilla. Inspección ocular,

reconocimientos d.el lugar y evidencias; y constataciones técnicas para

los objetos que son de interés servicial para su servidor y criminalística.

As. yeseña Guamaní. ¿Qué ind"icios podria describir? Teniente Daniel

padilla. Se encontró botella de licor, dinero, aparatos electrónicos' Hay

ind,icios d,e carácter sexual, motivo por el cual tengo reserva con estos

ind"icios. Hay indicios de carácter indeterminable y se necesita que haya

que tend,erlos a exámenes, por eso no puedo responder. Hay indicios que

no pued.en ser verificados en escena sino en laboratorios. As. Yeseña

Guamani. ¿Tuvo contacto con el exministro de Salud? Detalle ese breve

contacto. Teniente Daniel Padilla. Al ingresar al departamento 9O4

observé que se encontraban la agente fiscal y el general Luna, y se

encontró al exministro y salió del departamento al instante, ese fue breve

contacto con el grupo d.e criminalística. As. Yeseña Guamaní' ¿El breve

contactó fue en relación a la maleta que se encontró? Teniente Daniel

padilla. No había mencionado eso Sra. Asambleísta. As. Yeseña Guamaní.

\
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¿No tuvo contacto ni dio respuesta sobre la maleta? Teniente Daniel

padilla. No. As. Yeseña Guamaní. usted ha mencionado que se han

d"esarrollado metod.ologías técnicas, detallar cuál es su experticia en el

tema. Teniente Daniel Padilla. Ocular técnica, requiere de la aplicación

de una metod.ología llamada POFRE que es la observación, fijación,

recolección etiquetada en embalaje y envío de todos los indicios

relacionados. Cada una de las etapas tiene sus partes para realizar eI

análisis y estudio de escenas delictivas o dónde se ha cometido una

conducta antijurídica. As. Yeseña Guamaní. ¿El Defensor del Pueblo

estaba ahí? Teniente Daniel Padilla. No estaba ahí el Defensor, somos un

grupo postdelito. As. Yeseña Guamaní. Detalle Fecha y hora en que

llegaron al lugar de los hechos. Teniente Daniel Padilla. Fuimos llamados

10 y 45 d.e la mañana y llegamos 11 de la mañana dei 10 de mayo del

presente año. As. Ricardo Vanegas. Usted ha señalado que ha recopilado

dinero, ¿especifique de qué cantidad de dinero estamos hablando?

Teniente Daniel Padilla. 47 mil dólares, entre billetes de 20 y 10 dólares.

As. Ricardo Vanegas. Esos 47 mildólares ¿en qué parte del departamento

se encontraban? Teniente Daniel Padilla. En diferentes puntos, primero

en el dormitorio máster; los 45 mii dólares en el dormitorío 2. El primer

porcentaje fue hallado en una maleta color azul y la segunda en una caja

color az;¿l metálica. As. Ricardo Vanegas. Cuando se refiera a una caja

metálica, ¿se refiere a una caja fuerte? Teniente Daniel Padilla. Tiene las

condiciones de caja fuerte porque tenía un cerrojo. As. Ricardo Vanegas.

¿Esos billetes recibieron alguna prueba forense para recuperar huellas

dactilares? Teniente Daniel Padilla. Debe haber solicitud fiscal para tal

proceso, por tafrto, no Se realizaron dichos procesos. As. Ricardo

Vanegas. ¿El dinero está en custodia en algrrna dependencia de la Policía

Nacional? Teniente Daniel Padilla. Está ingresado en el Centro de Acopio

permanente de la Policía Judicial bajo Cadena de custodia. As. Ricardo
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Vanegas. ¿La fiscal nunca pidió que se hagan las pruebas de huellas

d.actilares? Teniente Daniel Padilla. Desconozco. As. Ricardo Vanegas.

¿En el lugar, entre los ind.icios se encontraban a botellas de alcohol?

¿Cigarrillos? Teniente Daniel Padilla. Si fueron entregados botellas de

licor, en indicio s 1,2,3,4. (Whisky). Se hicieron pruebas de origen dactilar

que estaban vacías. Las colillas de cigarrillos estaban ya quemadas. As.

Ricardo Vanegas. ¿Entre esos rastros estaban las huela de CarriÓn?

Teniente Daniel Padilla. No me pertenece hacer esa pericia. As. Ricardo

vanegas. ¿En el lugar, fue en el departamento 9O4? Teniente Daniel

padilla. Torre Guayacanes, Plaza del Bosque club Residencial. Si. As.

Ricardo Vanegas. ¿Usted no sabe o no le consta si dentro del profeso bajo

reserva alguien ha apareció a decir que es el propietario de1 dinero?

Teniente Daniel Padilla. No sé y no me consta. As. Ricardo vanegas.

¿Cuándo se le dispuso ir al lugar de los hechos, se le informo que habia

la cantidad d.e 47 mi| dólares? Teniente Daniel Padilla. No. As. Ricardo

Vanegas. ¿Nunca se le presentó algún parte de 1o sucedió el día anterior?

Teniente Daniei Padilla. No. As. Fernando Villavicencio. ¿Al momento de

hilar el dinero hubo alguna explicación por parte del ministro? Teniente

Daniel Padilla. A1 llegar se tuvo una pequeña conversación, pero no se

tomaron las medid.as pertinentes para entrevistarlo ni se realizó una

fijación del dinero. As. Fernando Villavicencio. ¿Mauro Falconí nunca

explicó la procedencia del dinero? Teniente Daniel Padilla. Conmigo no.

6.6. Marco Vinicio Gualotuña Sargento de policía, El día viernes 27 de

agosto d,e 2021 a las 16h00 comparece el Sargento de Policía Marco

Vinicio Gualotuña, el mismo que indica: A la altura de la calle Francisco

de la pita se acerca un ciudadano el cual no quiso identificarse donde

manifestó que en el edificio Plazadel Bosque había un escándalo; el señor

se trasladó con nosotros hasta el edificio, el ingresó por el parqueadero,

tomamos contacto con el guardia y nos ratificó que había un incidente, I
\
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me entregó una tarjeta Tag y subimos, donde pude observar que la puerta

estaba abierta y al interior se encontraban 3 personas, dos de sexo

masculino y una d.e sexo femenino, Ltna decía "me halaron del cabello,

me halaron d.e los pelos y me llevaron al ascensor, llamen a la policía". A1

ingresar vimos dos personas golpeadas y alcohol. La señora seguía

gritando que la habian halado del cabello así que para precautelar llamé

al módulo del teniente Dany d.onde se acercó y luego ingresó el suboficial

Lema que manifestó que él era el de seguridad del Defensor del Pueblo.

Luego un funcionario de la DGI que se identificó como seguridad del

Defensor del Pueblo, luego vino el Capitán Carrera con mi mayor Ramos,

y tomamos el procedimiento, se llamó a la ambulancia del cuerpo de

bomberos, posterior a ello ios señores del cuerpo de bomberos sacaron

en camilla ala señora de1 señor Mauro Falconí donde dijeron que la iban

a trasladar al Hospitai Metropolitano. En el piso nueve se quedó mi

Capitán Naranjo, Ramos y la seguridad inmediata del señor Freddy

Carrión, yo estaba trasladándome al hospital. Preguntas de los

asambleístas: As. Yeseña Guamaní. ¿La seguridad del domiciiio estaba

violentada? Sargento Marco Gualotuña. La puerta no tenía violencia, las

cerraduras, Ia puerta, nada, la puerta cuando llegamos estaba

abierta. As. Yeseña Guamaní. Respecto a su intervención un individuo

no quiso identificarse. Sargento Marco Gualotuña. Era una persona

joven, se encontraba molesta, nos manifestó que había un incidente en

el edificio, éste ingresó por el parqueadero. As. Ricardo Vanegas. ¿Había

un estado de excepción? Sargento Marco Gualotuña. Si, por eso nos

encontrábamos en patrullaje. As. Ricardo Vanegas. ¿por el estado de

excepción no se puede consumir alcohol o reuniones sociales? Sargento

Marco Gualotuña. Si, así es. As. Ricardo Vanegas. ¿estas prohibiciones

están dirigidas para los altos funcionarios? Sargento Marco Gualotuña.

Si, para tod.os los ciudadanos. As. Yeseña Guamaní. Se encontraban dos
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personas que fungían como seguridad del señor Carrión ¿quiénes son?

sargento Marco Gualotuña. Teniente Naranjo y el suboficial Lema, que

eran segurid.ad inmediata del señor Carrión. As. Yeseña Guamaní. ¿que

encontraron al ingresar? ¿cómo estaba el señor carrión, coordinaba la

voz? Sargento Marco Gualotuña. Aparentemente se podía visualizar que

habían ingerido alcohol, solo la señora estaba gritando que la halaron del

cabello, los otros señores estaban un poco más calmados, solo el señor

Mauro Falconí me ind.icaba que le ayude que ingresaron a golpearlos. As.

Fernando Villavicencio. ¿Hay un manual de procedimientos para

trasladar a las personas a una clínica privada? Sargento Marco

Gualotuña. Hay un manual, pero no especifica si se lleva a un lugar

público o privado a las víctimas. As. Yeseña Guamaní. ¿vieron algún

vehículo de seguridad del señor Carrión? Sargento Marco Gualotuña. No,

nosotros no vimos . 6.7. Comparecencia de Alain Luna Villavicencio,

general de policía jefe de Iazona 9. El día lunes 30 de agosto de2o2l a

las 9hO0 comparece el general de policía jefe de Ia zona 9 Aiain Luna

Villavicencio, el mismo que indica: El tema que me convoca acá por la

disposición de la presente Comisión es rendir un testimonio de los hechos

acontecidos el 16 de mayo seré muy rápido pues la intervención en el

acto fue netamente de orientación y profesionalidad, el tema se da en

horas de la madrugada cuando recibo una llamada telefónica por parte

de un oficial de inteligencia a darme a conocer que existe una novedad

en el domicilio del exministro de Salud Mauro Falconí y que ¿se trata

posiblemente de una riña, en esas circunstancias me comunico

inmediatamente con el ECU 911 para que el oficial que está tomando

procedimiento me realice la llamada correspondiente, es importante

señalar que en aquel día yo no estaba de serviciO, sin embargo, los

generales por nuestra condición tenernos que estar atentos a cualquier

efllergencia que surja y atender casos de connotación se comunica

\
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conmigo el oficial que estaba tomando procedimiento el mayor Juan

Ramos me ind.ica que había acudido a este domicilio en virtud de que le

habían manifestado que existía alguna reunión y que producto de esa

reunión había suscitado un asalto que personas habían ingresado habían

interrumpido a ese domicilio y que habían procedido a golpear y a

pretender probar artefactos que se encontraban en el mismo y que el

señor exministro había realizado una llamada telefónica al señor ministro

de Gobierno de ese entonces el doctor Gabriel Martínez y que había

puesto en teléfono abierto la disposición que había recibido el mayor es

seguir el procedimiento normal, ante esta respuesta yo le manifesté que

independ.ientemente de cualquier ilamada que pudo haber recibido la

obligación de é1 es continuar con el procedimiento normal para este tipo

de auxilio de este tipo de casos, ahí termina esta primera fase, luego en

horas de la mañana al recibir el parte diario me dispongo a leer al

comandante que me verifique cómo está el proceso y nuevamente me

comunico con el señor mayor Juan Ramos, é1 me manifiesta que luego

d.e haber revisado los videos ya no se trata de que personas extrañas

ingresaron a ese domicilio, igual los guardias manifiestan que nadie

puede ingresar a ese lugar sin contar con autorización o con la tarjeta

parapoder subir al inmueble y que 1o que se observa en los videos es una

pelea y luego d.e acercarse ya viendo esos vídeos manifiesta la señora

esposa del exministro que había sido ultrajada que había sido agredida,

al tratarse ya de otra escena muy diferente a la que se recibió en primera

instancia se le volvió a ratificar al mayor que tome el procedimiento

correspondiente en cuanto a conducir a los ciudadanos ante autoridad

competente y que ahí bajo la dirección ya de esta autoridad se continúe

con el procedimiento de carácter legal, é1 me manifiesta que al haberse

encontrado golpeados los había conducido a Lln hospital, fue

int'nediatamente no recrirninado pero si se le había manifestado que tenía

\
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que haber llevado autoridad y que la autoridad tenía que haber

dispuesto, sin embargo, al ser un caso delicado al tratarse de una

aparente violencia contra una dama é1 había tomado ese procedimiento

y había sid.o conducido en una ambulancia, entiendo del cuerpo de

bomberos hasta el Hospital Metropolitano las personas que vieron

participación en este hecho, una vez que han sido atendidos el señor

mayor me indica que las partes habían decidido que no tienen que poner

denuncia alguna que no ha pasado nada y que por favor se iban a retirar

eso generó el que le recuerde yo el procedimiento y que el procedimiento

es conducir a la Unidad de Flagrancia a órdenes de autoridad competente

y qué cumpla con 1o dispuesto en esas circunstancias, después de unos

minutos llega a mi WhatsApp un mensaje de voz del señor exministro en

el que me indica que agradece ia presencia de la poiicía que no van a

realizar ninguna d.enuncia y que por favor disponga el que se retiren, le

manifesté que eso no está por ningún concepto a mi alcance y que 1o que

se tiene que hacer es cumplir con el procedimiento normal y que ahi la

autoridad d.ecida qué es 1o que hay que hacer, nuevamente me

comuniqué con el oficial 1e dije que cumpla 1o que se ha dispuesto de

acuerdo al procedimiento, no disposición arbitraria del mando policial en

este caso del suscrito sino que reza el procedimiento ante estas

circunstancias inmed.iatamente me trasladé al domicilio, dispuse que se

trasladen hasta mi llegada, aI llegar ya al domicilio arribó también la

doctora Mayra Soria como fiscal con quien ingresamos hasta el domicilio

para pedir que se nos abra la puerta, los policías estaban ahí err el lugar

y pues el procedimiento tomó totalmente la señora fiscal, luego de esto

se procedió de la entrevista que tuvo ella con los participantes y con la

señora en espacio privado, se procedió a leer los derechos al señor Dr.

Falconí, posterior a esto recibimos el comunicado por parte del señor

comand.ante d.e Ia zonag que el señor Defensor del Pueblo el Dr. Carrión

\
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se habia encontrado en una clínica, nos trasladamos a esa clínica con la

señora fiscal, ahí nos entrevistamos con el médico tratante, la señora

Fiscal fue muy clara con é1: al señalarle que no tiene que interferir en un

proceso legal se permitió el acceso hacia e1 piso donde estaba

hospitalizado el d.octor Defensor del Pueblo, ahí ingresó el señor policía

que estaba custodiand.o esa habitación conjuntamente con la fiscal y

procedieron a leer los derechos d.e la clínica y no pudo ser trasladado a

flagrancia. preguntas de los asambleístas: As. Fernando Villavicencio.

¿euien llamó? ¿usted le llamó al ministro o é1 le llama a usted? General

Alain Luna. No, yo recibo un mensaje de WhatsApp, mensaje de voz del

exministro en el que dice que no van a poner denuncia que agradece la

presencia de policía pero que los policías no se van a retirar mientras yo

no d.é la ord.en entonces le indique que esa orden yo no puedo darlos pues

ya tiene que cumplir con el procedimiento fínalízar el procedimiento el

que decide si es que existe o no delito es el fiscal no el comandante de la

zor1a9 y que por ende tenía que ser trasladado a la Unidad de Flagrancia'

As. Fernando Villavicencio. ¿El exministro estaba intentando vulnerar el

procedimiento normal? General Alain Luna. Lo que manifestaba é1es que

no iban a presentar denuncia y cómo no iban a presentar denuncia no

era necesario el traslado a la Unidad de Flagrancia. As. Fernando

Villavicerrcio. ¿En qué momento se conoció que se había incautado y

encontrado dinero en el d.epartamento del exministro Falconí? General

Alain Luna. Salimos de ahí como la dirección de la investigación la

Fiscalía General del Estado a través de la sra. fiscal Mayra soria, ya

desde ese momento nosotros culminábamos ya la acción nuestra y era

qn proceso de Fiscaiía y Policía Judicial, en ese transcurso alguien indicó

que habían encontrado una cantidad de dinero a mí no me consta porque

no estaba en el procedimiento y no es parte del procedimiento mío estar

presente. As. Fernand.o Villavicencio. ¿Recuerda quién es ese alguien?
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General Alain Luna, Estaba ahí el señor debe estar en el informe el señor

oficial d.e criminalística que se acercó allá, no recuerdo exactamente son

varios oficiales de criminalista. As. Ricardo Vanegas. ¿Cuántos años tiene

usted como oficial de la policía? General Alain Luna. 33 años señor. As.

Ricardo Vanegas. ¿En su experiencia como oficial de la policía cuando se

logra llegar a una escena del crimen como es este caso se tiene que

inmediatamente proteger todas las evidencias verdad? General Alain

Luna. Por supuesto eso es 1o que tenía que haber hecho el personal que

arribó en primera instancia al lugar. As' Ricardo Vanegas' ¿Recuerda

quién es el personal que arribó en primer lugar? General Alain Luna. Si,

inicialmente toma procedimiento el patrullero del sector y había estado

en compañía también de personal de intendencia, ante eso ya pide la

presencia de oficiales superiores es por eso que luego arriba al lugar ei

señor capitán Cabrera y el señor mayor Juan Ramos quienes dirigen el

procedimiento ya en la escena. As. Ricardo Vanegas. ¿Usted estuvo en el

departamento? General Alain Luna. Sí, yo estuve en el departamento a

eso de las 10:00 hora de la rrrañ.ana. As. Ricardo Vanegas. ¿Y a esa hora

en la mañana del día 16 de mayo me imagino que usted ya sabía que ie

habían informado sus subalternos que había 47OOO dólares a esa hora

ya tienen que saber? General Alain Luna. No existía a esa hora ningún

indicio ni ninguna afirmación de que habían encontrado dinero. As.

Ricardo Vanegas. ¿Eso en qué momento se pudo llegar a conocer?

General Alain Luna. Bien, aclaro yo no he visto ningún dinero, el

momento en que me traslado a la clínica con la señora fiscai ahí recibe

el|a la notificación por parte de los agentes que estaban a cargo de la

escena que dependen de este caso la Dirección de Fiscalía el que habían

encontrado el dinero en efectivo la cantidad eso no se me fue informado

pues ya era un procedimiento que dirigía la Fiscalía General. As. Yeseña

Guamaní. Usted como máxima autoridad a pesar de la llamada recibida

i
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que acabamos de mirar usted tenía también conocimiento de esta

llamada y de tal vez cierta presión que se tuvo, si se cumplió o no se

cumplió el debido proceso. General Alain Luna. Mayor Ramos me informa

que é1 escuchó la llamada que hace el señor exministro de Salud al

ministro de Gobierno y que é1 le manifiesta al señor mayor es de que se

tome el procedimiento normal y al darme parte a mí le indiqué que

cualquier disposición que lnaya recibido la obligación de é1 era seguir el

procedimiento. As. Yeseña Guamaní. ¿Cuál es el procedimiento normal?

General Alain Luna. Verificar las cámaras hablar con los guardias y en

ese momento, él determina que ninguna persona extraña ingresó a ese

domicilio y luego al verificar que existió una pelea y retorna ya esa

información en que manifiesta que había sido ella ultrajada por parte del

señor Defensor del Pueblo y la figura ya es violencia contra una mujer y

eso ya cambia tod.o 1o que debería haberse actuado inicialmente por ende

tenía necesariamente que hacerlo revisar y trasladarlos a la Unidad de

Flagrancia. As. Yeseña Guamaní. ¿Se cumplió o no un procedimiento

normal porque en estos hechos ellos no fueron trasladados a un Centro

de Salud Público ni puestos a órdenes de la autoridad competente el

Defensor del Pueblo fue detenido horas después? ¿se cumplió el debido

proceso? General Alain Luna. El Defensor del Pueblo no fue detenido, por

qué se los trasladó a un hospital público eso responde a la necesidad

cuando usted tiene un tema de emergencia una persona herida una

persona golpeada no va a buscar el hospital público más cercano sino la

casa asistencial que le preste las facilidades y les recuerdo él no fue

trasladado en una ambulancia de policía fue trasladado en una

ambulancia de los bomberos entonces los bomberos deberían definir y

decidir por qué 1o trasladaron a ese hospital mas no el suscrito que no

estLrvo presenre en ese lugar y cuya disposición fue clara que se sigue el

prOcedimiento normal. As. Yeseña Guamaní. ¿No fueron puestos
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tampóco a órdenes de la autoridad competente? General Alain Luna. Si

no hubieran puesto a órdenes de la autoridad competente no hubiera

estado presente la señora fiscal la cual llega al lugar conjuntamente con

mi persona, la cual tiene conocimiento que no se trató de una riña si no

de una agresión de carácter podríamos decirle sexual a una dama,

entonces e1la dirige el procedimiento ella toma las decisiones en el

momento de trasladarlo de leer los d.erechos y el resto de trámites de

ejecuciones que se realizó. As. Yeseña Guamani. ¿La excusa que tiene el

exministro Falconí en la cual indica específicamente en la parte final que

dice las acciones d.el agresor fueron siempre las de callar y confundir la

situación de los hechos sucedidos ante todas las personas que se hicieron

presentes en escena usando y enfatízando su relación de poder? General

Alain Luna. No le podria d.ar fe de eso, porque cuando llego al domicilio

ya no estaba el Defensor del Pueblo, estaba el señor Faiconí y su esposa

y los policías que habían intervenido en primera instancia. As. Yeseña

Guamaní. El exministro Mauro Falconí quiso mentir a la autoridad

indicando que hubo personas que ingresaron al domicilio y que querían

robar por eso fueron a agredir, pero hemos visto en las imágenes qr-re eso

no pasó, ¿usted puede corroborar entonces que las imágenes que tuvo el

edificio y por la cual también hemos visto y fue un video anterior en la

que específicamente se ve que fue agredido en este caso el exmirristro y

también una mujer? General Alain Luna. Los videos son claros no vemos

una cuarta persona participante, si 1o que se observa en los vídeos es al

señor exministro de Salud., al Defensor del Fueblo y a la señora, bien, las

agresiones que se dan entiendo creo que son cerca del ascensor. As.

yeseña Guamaní. Usted ha manifestado que ha llamado a un oficial de

inteligencia así nos podría por favor decir ¿quién es y si es normal que

un oficial de inteligencia esté en estos procedimientos? General Alain

Luna. El oficial de inteligencia no estaba en el procedimiento, tenemos
I
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una estructura en la que existe un jefe de inteligencia para Ia zona 9 y éL

se entera de todas las noved.ades que pueden existir a través del ECU 91 1

a través de los reportes policiales o a través de los informes que le dan

otros oficiales, me alerta en indicarme de que hay una novedad en la casa

del exministro por un presunto intento de asalto en el que han existido

agresiones a los propietarios para tratar de asaltar. As. Yeseña Guamaní'

Como la máxima autoridad dentro de este proceso conoce quien

manejaba el vehículo en el que se transportaba el Defensor del Pueblo y

también quiénes eran los miembros de seguridad y quien conducía?

General Alain Luna. El eje de inteligencia, ellos designan el personal y

tienen el control de que funcionarios son los que prestan este servicio

más no el Comandante d.e zona 9 por respeto a los diferentes ejes y ala

libertad que tiene que tener cada 1 de los servidores policiales en su

actuar caso contrario todos los movimientos qve realizan los funcionarios

públicos tend.ría que conocerlos del Comandante de la zona 9 y eso no es

1o adecuado por respeto por privacidad y por derecho. As' Yeseña

Guamaní, ¿Nadie le informó al respecto? General Alain Luna. Si, el señor

Defensor del Pueblo estaba en estos momentos acompañado de su escolta

eso depende de cada una d.e las instituciones de acuerdo a su reglamento

interno. As. Pedro Velasco. ¿La fecha del 16 de mayo del año en curso

estaba vigente en el Ecuador el estado de excepción? General Alain Luna.

Por supuesto, así es que estaba vigente el toque de queda. As' Pedro

Velasco. ¿Cuáles son las limitaciones que se establecen cuando está

vigente el estad.o de excepción para todos los ciudadanos sin excepción?

General Alain Luna. Lo que rezaba el Decreto estaba prohibido las

reuniones, la policía estaba facultada inclusive a hacer una violación de

domicilio en caso de que exista una denuncia correspondiente y se

verifique que había una reunión. As. Pedro Velasco. Adicionalmente

¿estaba restringido a la movilidad general? General Alain Luna' Si, para

t
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todo 1o que corresponde a los ciudadanos salvo funcionarios que tienen

que ver con salud, con justicia y con seguridad que podían ejercer su

derecho a la circulación. As. Pedro Velasco' De acuerdo a 1o que usted

nos informa sobre la vigencia del estado de excepción ¿ei señor Defensor

del pueblo estaba incumpliendo el Decreto del estado de excepción

incumpliendo el toque de queda? General Alain Luna.

Independientemente de que se encontraban en un domicilio privado

estaban prohibidas las reuniones. As. Fernando Villavicencio. ¿Los

policías qrre eran parte de la custodia del Defensor del Pueblo alertaron

al señor Defensor del Pueblo que estaba violentando el estado de

excepción? ¿hay algún parte policial? General Alain Luna. Que yo sepa

no existe un parte al respecto, si existe un decreto a nivel nacionai creo

que cualquier alerta está por demás porque todos lo conocen' As'

Fernand.o Villavicencio. Los policías que eran parte de la custodia del

Defensor del Pueblo debían haberle alertado ya que estaba violando la

Ley. General Alain Luna. Todos teníamos conocimiento y obviamente

ellos tenían que haberle sugerido que estaba en vigencia del decreto, pero

no 1o hicieron no existe ningún parte al respecto. As. Ricardo Vanegas.

Usted dijo a las 10hO0 se trasladó al departamento del señor Falconi y

en compañía de la fiscal porque en el transcurso de las 00h20 hasta las

01h00 de la mañana 1o que habia empezado como una riña hizo que

abruptamente la pareja del Sr. Falconí cambie su versión y ya no se

trataba de violar el estado de excepción sino de un aparente delito sexual.

General Alain Luna. Yo me traslado a las 10h00 al domicilio y

conjuntamente con la señora fiscal ingresamos al domicilio, en ese

momento la fiscal se reunió en privado luego de eso se salió se dio lectura

a los derechos a fin de trasladarle a la Unidad de Fiagrancia posterior que

se evacúa esta primera diligencia y que ya llegó el personal de

criminalística nos trasladamos con la señora fiscal a la clínica donde se
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encontraba el Defensor del Pueblo, no le puedo yo dar fe que se halló en

el domicilio que personas nomas estaban en el domicilio porque yo me

trasladé ya a la clínica y de ahí retorne a la Unidad de Flagrancia. As.

Ricardo Vanegas. Yo 1o que he dicho es que usted a las 10h00 de la

mañana se trasladó con la fiscal al domicilio del doctor Falconí y que en

ese lugar tomaron nuevamente contacto con Falconí y la señora. General

Alain Luna. Así es señor Asambleísta. As. Ricardo Vanegas. ¿Hasta ese

momento 1o que había motivado la detención de los 3 era por haber roto

el estado de excepción? General Alain Luna. La primera información que

se tuvo es que se trataba de un intento de asalto y agresión una vez q]-].e

verifica el personal policial las cámaras y se da cuenta y conversa con los

guardias que no existió persona extraña y se ve ias agresiones entre los

d.os ciudadanos y la señora ahí a cambia ya era una Vanegas, riña ni una

violación a un toque de queda ya existía un delito de carácter

presumiblemente sexual. As. Ricardo Vanegas. Cuando usted llega a las

IOhOO de la mañana con la fiscal porque en la noche en la que la

autoridad que intervino no fue la Fiscalía fue la Comisaria Nacional de

policía, así 1o dicen todos los policías que han estado hasta el día de hoy,

usted nos está contando otra cosa. General Alain Luna. Usted como

abogado sabe que la policía no califica un delito quien califica el delito

precisamente es Fiscalía y por eso a esa hora es que se determina que se

trata de un delito posiblemente de carácter sexual, antes de eso lo que

existía es la sospecha y la versión de la señora o 1o que había manifestado

a los servid,ores policiales. As. Ricardo Vanegas. Eso casualmente es 1o

que yo le estaba preguntando, que se cambia el tipo penal y ella por el

delito sexual, General Alain Luna. Ahí ya califica el delito la autoridad

competente más no la policía. As. Ricardo Vanegas. Atendiendo eso el

señor Carrión a esa hora se le traslada me imagino a la Fiscalía en

compañía de la policía a leerle sus derechos y hacerle conocer que ahora
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está detenido por un suplresto delito sexual así ¿es verdad? General Alain

Luna. Así es. 6.8. Darwin Vicente Naranjo teniente de policía. El día lunes

30 de agosto d.e 2021 a las 1OhO0 comparece el teniente de Policia Darwin

Naranjo, el mismo que indica: Me encontraba desempeñando funciones

como dispositivo de segurid.ad del señor Freddy Carrión Defensor d'el

Pueblo desd.e eI 20 de abril del presente año, amparado en el Acuerdo

Ministerial 055 expedido el 13 de noviembre del 2Ol8 sobre los hechos

suscitad.os los d.ías sábad.o 15 y domingo 16 de mayo del presente año

aproximadamente a las 23h55 recibí una llamada telefónica del señor

suboficial segundo Johnny Lema que me informaba que en el lugar donde

se encontraba el señor Freddy Carrión habia existido un problema por 1o

cual avance inmediatamente al lugar,yaen el conjunto habitacional tome

contacto con el señor William Tand,azo guardia del conjunto habitacional,

me identifiqué como seguridad del señor Defensor del Pueblo y le

entregué mi cédula de ciudadanía para poder ingresar hasta el lugar

d,ond.e se había suscitado el problema, al llegar al departamento indicado

pude visualizar que ya se encontraba personai del eje preventivo y el

señor suboficial Johnny Lema quién me comunicó que personal del eje

preventivo ya se encontraba tomando el respectivo procedimiento, por 1o

que le manifesté me acerqué a donde el señor Sargento segundo

Gualotuñ a y Le indiqué que soy el señor Teniente Darwin Naranjo

seguridad del señor Defensor del Pueblo, además en el lugar se

encontraron 3 personas d.os d.e sexo masculino y una de sexo femenino,

el único que pude reconocer en primera instancia fue el señor Freddy

Carrión, tanto el señor Carrión como el otro señor quien después se lo

identificó como el señor Mauro Falconí presentaban sangre y golpes en

su róstro, es importante mencionar que en ningún momento interferimos

tantO el señor oficial Johnny lema como mi persona, al procedimiento

adoptado por los compañeros del eje preverrtivo y nos mantuvimos
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distantes a fin de que se desarrolle con total normalidad, posterior al

lugar llega el señor subteniente Dani Proaño, tiempo después ilega mi

mayor Juan Ramos, el Capitán Cabrera y personai de la comisaría de

policía del Distrito Eloy Aifaro, la señorita Nathaly Logroño, quienes

solicitan la colaboración de los paramédicos del cuerpo de bomberos para

que atiendan a las 3 personas que mencioné anteriormente dos de sexo

masculino y una del sexo femenino, al lugar también llegan dos personas

de sexo masculino quienes se identificaron como familiares del señor

Fred.dv Carrión de los cuales se presentó el señor Ángei Carrión como

sobrino y la otra persona no se identificó, los señores paramédicos

proceden a trasladar en una camilla a la persona de sexo femenino por

1o cual el señor sub oficial Johnny Lema presta la respectiva

colaboración, mientras tanto los familiares mencionados del señor

Freddy Carrión 1o ayudaron a bajar del edificio por 1o cual le realice una

llamada telefónica al señor suboficial Johnny Lema que se encontraba en

la planta baja para que esté pendiente que el señor Freddy Carrión bajaba

con sus familiares mientras yo me quedé colaborando con el personal

paramédico y del personal policial para descender hasta planta baja, una

vez en planta baja personal paramédico de la ambulancia manifiesta que

la persona de sexo femenino y el señor Mauro Falconi iban a ser

trasladados hasta el Hospital Metropolitano, por tanto yo avancé hasta el

Hospital Metropolitano cón la finalidad de estar atento de 1o que

acontecía y poder dar a conocer a la Dirección Nacional de Seguridad y

protección unidad a la que yo pertenezco. Recibí urra llamada del señor

suboficial Johnny Lema quien me manifestó que había dejado al señor

Freddy Carrión en el departamento de su sobrino quienes habían

soiicitado que por favor se retire por 1o cual le solicité que avance

inmed.iatamente al Hospital Metropolitano en el lugar donde yo me

encontraba aI llegar el señor suboficial Johnny Lema al Hospitai

I
I
I
I

T
\

Página 56 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

Metropolitano le solicité que había conocer a mi mayor Juan Ramos quien

tenía conocimiento del procedimiento sobre dónde 1o había dejado el

señor Freddy carrión desde que el señor Johnny Lema lo dejo al señor

Freddy Carrión, hasta aproximadamente 8h30 no tuvimos contacto con

el señor Freddy Carrión hasta que aproximadamente 8h30 recibí una

llamada de un asesor de la Defensoría del Pueblo quien me supo

manifestar que el señor Freddy Carrión había presentado un quebranto

en su salud y que iba a ser trasladado hasta la Ciinica Atlas por lo que

inmediatamente el señor suboficial segundo Johnny Lema y mi persona

av¿¡¡zamos inmediatamente al lugar, yd en la clínica verificamos y nos

confirmaron que el señor Freddy Carrión se encontraba internado en

dicho lugar, nuestro servicio como seguridad y protección continúa en la

parte externa de la clínica hasta el dia lunes 17 de mayo día en que el

señor Freddy Carrión fue ingresado a la cárcel número cuatro. Hasta aquí

mi intervención señor. Preguntas de los asambleístas: As. Fernando

Villavicencio. ¿Usted. no acompañó el día 15 al señor Defensor del Pueblo?

Teniente Darwin Naranjo. El día 15 estuve en la maitana, posterior en la

tarde. Donde se suscitó el inconveniente estuvo el señor suboficial

segundo Johnny Lema. As. Fernando Villavicencio. ¿Es decir el señor

Lema acompañó al Defensor del Pueblo al departamento del exministro

Falconí? Teniente Darwin Naranjo. Si. As. Fernando Villavicencio. ¿En

qué vehículo? Teniente Darwin Naranjo. De la institución de la Defensoría

del Pueblo un Nissan Patrol color azul conducido por el señor Jaime

Paredes. As. Yeseña Guamaní. Coméntenos por favor ¿cómo ha sido su

relaciórr con el Defensor del Pueblo, cuánto tiempo usted ha sido personal

de seguridad? Teniente Darwin Naranjo. Nos dirigimos en un trabajo

profesional, yo voy desempeñando desde que sucedió el inconveniente

unos días antes con el señor Freddy Carrión. As. Yeseña Guamaní. ¿Han

existido otras ocasiones en las que acómpañaron al Defensor del trueblo
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en horas de la madrugada a eventos o reuniones en las que ha existido

de bebidas alcohólicas? Teniente Darwin Naranjo. No, los días que le

acompañamos al señor Carrión no son iguales ya que la agenda oficial

varíay a veces las reuniones no tienden a tener un horario fijo' As' Yeseña

Guamaní. La información que me ha remitido la contraloría General del

Estado respecto a la orden de movilízación que tenía el Defensor del

pueblo que tiene la fecha de vigencia desde el 15 de mayo de 2021 hasta

eI 2L de mayo d,e 2021 indica claramente que el conductor es Jaime

cristóbal Paredes Balseca, número de placa del vehiculo PEO 0358 y acá

se incluye también la bitácora en la que se especifica los horarios en los

que se movilizó ese vehículo con fecha 15 y 16 de mayo edificio el Bosque

después el Bosque Defensoría del Pueblo ITbIO después 2h4O de la

mañana 3h15 y 3h57, y aquí si me permito preguntarle a detalle porque

además existe Ia información respectiva de los datos que le he

manifestado si usted puede precisar que son así e informar a detalle

incluso la movilízación que incluyó en este caso desde la Defensoría al

edificio, del edificío al Hospital Metropolitano y de1 Hospital Metropolitano

nuevamente a Ia Defensoría. Teniente Darwin Naranjo' Cuando me

trasladé al Hospital Metropolitano 1o hice por mis propios medios' el

vehículo de la Defensoría del Pueblo 1o puede visualizar que se

encontraba parqueado en la parte externa de los condominios, yo avancé

atrás d.e la ambulancia, el señor cond.uctor del vehículo desconozco la

verdad. a dónde se había dirigido puesto que estaba pendiente de lo que

había suscitado con el señor Mauro Falconí y la persona de sexo

femenino. As. Yeseña Guamaní. Pero un personal de seguridad tiene que

conocer una agenda establecida o a dónde se va a movilizar en este caso

la autoridad competente, usted desconocía de estas rnovilizaciones, ¿no

es su obligación conocer dónd.e está y a dónde se movili za el defensor?

Teniente Darwin Naranjo. Como 1o manifesté anteriormente no existía
I
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una agenda oficial por cuanto no teníamos conocimiento de los lugares o

de las horas que iba a mantener el señor Carrión. As. Yeseña Guamaní.

Hubo dos personas de sexo masculino que fueron en este caso a hablar

con usted, una persona se identificó, otra no, por favor a detalle ¿en qué

actitud conversaron con usted y que fue específicamente 1o que dijeron?

Teniente Darwin Naranjo. Llegaron al lugar dos personas de sexo

masculino quienes se identificaron como familiares del señor Freddy

Carrión, el sobrino Ángel Carrión y la otra persona no sé, la otra persona

no se identificó, ellos vinieron a averiguar qué había sucedido con el señor

Freddy carrión. As. Yeseña Guamaní. ¿Qué fue 1o que pidieron? Teniente

Darwin Naranjo. A mí no me pidieron absolutamente nada, 1o que elios

vinieron es a constatar a ver cómo se encontraba el señor Freddy Carrión.

As. yeseña Guamaní. ¿Ttrvo acceso a planta baja usted pudo visualizar

el vehículo oficial en el cual se transportaba el Defensor del Pueblo y

también específicamente si había otra persona que conducía aparte de la

persona que habíamos manifestado? Teniente Darwin Naranjo. Solo se

puede observar el vehículo institucional y al señor Jaime Paredes,

ninguna otra persona. As. Ricardo Vanegas. ¿Cuánto tiempo tiene usted

en la institución policial? Teniente Darwin Naranjo. Actualmente tengo

aproximadamente 6 años. As. Ricardo Vanegas. ¿Usted dice que había

dos miembros de la policía en servicio activo encargados de la custodia

d.el señor Carrión? Teniente Darwin Naranjo. Quienes se encontraban

como custodia en ese fin de semana estaba el señor suboficial segundo

Johnny Lema y mi persona. As. Ricardo Vanegas. ¿Jerárquicamente

quién es el superior entre los dos? Teniente Darwin Naranjo'

Disciplinariamente y jerárquicamente yo. As. Ricardo Vanegas. Si usted

es el superior ¿el señor Lema suboficial tiene que informarle de todo lo

que él hace sí o no? Teniente Darwin Naranjo. Nuestras instituciones son

jerarquizadas y se debe informar. As. Ricardo Vanegas. ¿Suboficial lema
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era su subalterno y estuvo encargado de darle custodia al señor Dr'

carrión en la tarde usted. si sabía dónde se encontraba é1 en la tarde?

Teniente Darwin Naranjo. No, puesto que como le manifesté no teníamos

una agenda oficial. As. Ricardo vanegas. se entiende que usted

acompañó al doctor Falconí y a la señora atrás de una ambulancia para

trasladarlo a un Hospital Metropolitano ¿por qué lo acompañó a é1 y no

al señor Dr. Carrión? Teniente Darwin Naranjo. Al observar que el señor

Freddy Carrión iba a ser trasladado con sus familiares le llame al

suboficial Lema para que esté pendiente que el señor Carrión iba a bajar

con sus familiareS, Yo me encontraba en la parte superior con el resto del

personal paramédico y compañeros policías para colaborar hasta la

planta baja donde el personal paramédico del cuerpo de bomberos nos

informó que iban a ser traslad.ado hasta el Hospital Metropolitano. As.

Ricardo Vanegas. ¿Teniente usted tiene una tarea específica que es dar

custodia aI Dr. Carrión? Teniente Darwin Naranjo. Seguridad y

protección. As. Ricard.o Vanegas. Si hay algún problema usted tiene que

darle protección al Dr. Carrión ¿qué superior le dio la disposición que no

le dé la custodia a carrión y se vaya con el doctor Falconí y la señora?

Teniente Darwin Naranjo. No hubo ninguna disposición, yo estaba atento

a 1o que acontecía y el procedimiento que iba a realizar personal de

serviCio urbano ya que yo como oficial tengo que dar a conocer a Ia

dirección. As. Ricardo Vanegas. ¿Ha señalado que el Dr. Carrión a pesar

de que tiene una custodia se traslada con sus familiares en otro carro

que no es institucional? Teniente Darwin Naranjo. La misión

fundamerrtal del señor suboficial Lema y de mi persona es dar

cumplimiento a la seguridad y protección del Defensor del Pueblo, por lo

tanto, no se le puede abandonar, por esto el señor suboficial 1o

acompañó. As. Ricardo Vanegas. ¿El dia 15 de mayo en la noche el

Ecuador estaba o no en urr estado de excepción? Terriente Darwin

t
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Naranjo. La provincia de Pichincha estaba en estado de excepción' As.

Ricardo Vanegas. ¿Podría usted explicar en qué consiste ese estado de

excepción? Teniente Darwin Naranjo. Existían ciertas prohibiciones de

movilidad, de reuniones sociales y eventos formales. As. Ricardo

Vanegas. iQué sucede si una persona un ecuatoriano viola el estado de

excepción? Teniente Darwin Naranjo. Es sancionado. As' Ricardo

Vanegas. ¿En el lugar de los hechos que usted se acercó habían llegado

otros policías? Teniente Darwin Naranjo. Ya se encontraba personal del

eje preventivo. As. Ricardo Vanegas. ¿Y presumiblemente ahí había

habido alguna reunión social? Teniente Darwin Naranjo. La verdad no

teníamos conocimiento del tipo de reunión que iba a mantener' As'

Ricard.o Vanegas. ¿Usted dice que usted llegó y usted ingresó al

departamento o no? Teniente Darwin Naranjo. Yo pude ver desde la parte

del departamento que se encontraban. As. Ricardo Vanegas. ¿Estaba la

Comisaría de Policía en ese momento cuando usted llegó? Teniente

Darwin Naranjo. No. As. Ricardo Vanegas. ¿Entre la 01 de la mañana

hasta las 8h30 ni el suboficial Lema ni usted tuvieron contacto con el

señor Defensor del Pueblo? Teniente Darwin Naranjo. Aproximadamente

de 3h3O hasta las 8h30 no tuvimos contacto. As. Ricardo Vanegas. ¿Si

se comete una falta y tiene que haber una flagrarrcia como ustedes que

son policías dejaron al Defensor del Pueblo autor de la flagrancia sin

protección y sin traslad.arlo al hospital y luego ponerlo a ia autoridad

competente? Teniente Darwin Naranjo. Quien estaba tomando el

procedimiento en este instante era personal del eje preventivo, nosotros

sornos seguridad y protección. As. Ricardo Vanegas. cuando dice es el eje

preventivo ¿a qué oficial se refiere? Teniente Darwin Naranjo. A1 personal

de servicio urbano que acudió en primera instancia al lugar, el señor

Sargento Gualotuña que se encontraba al mando del procedimiertto y

pósterior llegaron el señor subteniente Daniel Proaño y mayor Juan
I
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Ramos mi capitán Cabrera acompañados de personal de Comisaría de

policía. As. Fernando Villavicencio. ¿Usted tenía la obligación de

custodiar al Defensor d.el Pueblo las 24 horas o por momentos? Teniente

Darwin Naranjo. Nuestra función es dar cumplimiento de seguridad y

protección al señor Defensor del Pueblo hasta que esté en buen recaudo

y hasta que el señor Defensor del Pueblo solicite. As. Fernando

Villavicencio. Es decir ¿ese día é1no le solicito a usted custodia? Teniente

Darwin Naranjo. Ese día como le manifesté al no ser una agenda oficial

nos pidió colaboración en la mañana y en la tarde que continuó con el

servicio mi compañero Lema. As. Fernando Villavicencio. ¿Usted hubiese

autorizad,o la custodia pese a que ese día había toque de queda? Teniente

Darwin Naranjo. El toque de queda inició a partir de las 20h00 hasta 1as

0Sh0O, nosotros como funcionarios públicos desempeñamos nuestra

función que es de dar seguridad y protección al funcionario. As. Bruno

Segovia. ¿Quién dispuso el traslado del señor Carrión a la cárcel número

cuatro? Teniente Darwin Naranjo. Ya se 1o trasladó el día lunes 17 de

mayo del presente año por una boleta de encarcelamiento emitida por un

jwez y una autoridad competente. As. Bruno Segovia. ¿La seguridad de

ustedes y protección que brindan es solamente durante la jornada de

trabajo de lunes a viernes y en horario laboral o es permanente? Teniente

Darwin Naranjo. Es permanentes incluidos sábados y domingos. As.

pedro Velasco. ¿Puede informar qué fecha exacta se suscitaron los

acontecimientos en la que están involucrados el exministro de Salud y el

señor Defensor del Pueblo? Teniente Darwin Naranjo. Aproximadamente

a la medianoche del sábado 15 y domingo 16 de mayo. As. Pedro Velasco.

¿A esa fecha estaba vigente el estado de excepción y el toque de queda?

Teniente Darwin Naranjo. Estaba vigente el estado de excepción y e1 toque

de queda iniciaba desde las 20h00 hasta las 05h00 de la mañana' As'

pedro Velasco. ¿Cuáles son las restricciones cuando está vigente el

i
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estado de excepción y el toque de queda? Teniente Darwin Naranjo. La

prohibición de movilidad, el consumo de alcohol, las reuniones y eventos

sociales. As. pedro Velasco. ¿El señor Defensor del Pueblo el día de los

hechos estaba en una reunión social con ingesta alcohólica? Teniente

Darwin Naranjo. Desconocíamos del tipo de reunión que el señor

Defensor del Pueblo iba a mantener en el lugar. As. Pedro Velasco.

¿Estaba con ingesta alcohólica? Teniente Darwin Naranjo. se lo pudo

observar en una actitud mareada, existían botellas de licor. As. Pedro

Velasco. ¿El señor Defensor del Pueblo al estar con ingesta alcohólica

estaba incumpliendo el toque de queda? Teniente Darwin Naranjo. Ya se

encontraba incumpliendo el toque de queda y con un estado etílico. As.

Bruno Segovia. ¿Cuándo usted dice la custodia es permanente significa

que no solamente es en horario de trabajo, si este pidió que ustedes le

acompañaran a la reunión que tenía es parte de las obligaciones suyas

al haber estado presente acompañánd.ole al señor Defensor del Pueblo el

día de los hechos? Teniente Darwin Naranjo. Es responsabilidad de

nosotros la vida y protección del señor Defensor dei Pueblo como unidad

a la que d.esempeñamos nuestras funciones. As.Fernando Villavicencio.

¿El día 13 de mayo usted. acompañó al señor Defensor del Pueblo?

Teniente Darwin Naranjo. Si, estaba haciendo custodia. As' Fernando

Villavicencio, ¿Usted vio ingresar a la Defensoría del Pueblo al doctor

Mauro Falconí? Teniente Darwin Naranjo. Si el jueves 13 de mayo' As'

Fernando Villavicencio. ¿Ingresó el exministro Mauro Falconí a la

Defensoría del Pueblo y qué tiempo estuvo en la Defensoría del Pueblo?

Teniente Darwin Naranjo. No recuerdo qué tiempo. As. Fernando

Villavicencio. ¿Con cuántas personas ingresó el exministro Faiconí?

Teniente Darwin Naranjo. No recuerdo solo me dijeron que se trataba del

señor Falconi. As. Fernando Villavicencio. ¿Le dijeron o cómo supo usted

que era el exministro Falconí? Teniente Darwin Naranjo. No le conocía,

I

I
,.v

I
I

I

Página ts de sog



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ6'b,*/
Acta 726

me informaron que se trataba de é1, el compañero que Se encontraba

conmigo el señor cabo segundo william Guamán. As' Fernando

villavicencio. ¿Y reportó eso? Teniente Darwin Naranjo' Por 1o general las

reuniones que mantiene el señor Freddy carrión son de reserva no

tenemos conocimiento de las personas y mucho menos para estar

reportand.o que tipo o con qué personas se reúne. As. Fernando

Villavicencio. ¿Acaba d.e confirmar que efectivamente el día 13 de mayo

el exministro Mauro Falconí tuvo una reunión con el Defensor del Pueblo

en el despacho del Defensor del Pueblo sí es verdad? Teniente Darwin

Naranjo. si. As. Bruno segovia. ¿A usted le informan todas las personas

que hablan con el Defensor del Pueblo? Teniente Darwin Naranjo' Por 1o

general despacho nos informa las personas qrre tienen prevista la

reunión. As. Bruno segovia. ¿usted es la persona encargada no hay una

persona que maneja la agenda de citas? Teniente Darwin Naranjo'

Teniamos conocimiento que iba a llegar el señor Falconí' As' Bruno

segovia. ¿En concreto es su función a usted le avisan? eso de que alguien

le informe con quien habla el Defensor del Pueblo me parece rarisimo'

Teniente Darwin Naranjo. A mí me informaron' As' Bruno Segovia'

¿Siempre le informan todas las personas que 1o visitan explíqueme como

así por qué? Teniente Darwin Naranjo. Lo único que nos indicó en este

caso el compañero fue que se trataba del señor Mauro Falconí' As'

Fernando Villavicencio. El video sin audio es de la cámara de seguridad

donde se confirma la visita del exministro Falconí al despacho del

Defensor del pueblo es así? Teniente Darwin Naranjo. Si. As. Fernando

Villavicencio. ¿Usted estaba ahi o le informaron? Teniente Darwin

Nararrjo. Se me informó. As. Ricardo Varregas. ¿Usted puede confirmar

que ese pasillo que aparece en ese video es el que queda en la Defensoría

del pueblo del despacho del Defensor del Puebio? Teniente Darwin

Naranjo. Si, sexto piso que es la del d.espacho del Defensor del Pueblo.
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As. Ricard.o Vanegas. ¿A usted le informaron que el señor Dr. Carrión

estuvo ahí con una señora y con el señor que aparece porque son 3

personas? Teniente Darwin Naranjo. si me informaron de la reunión que

iban y que habían mantenid.o. As. Ricard'o Vanegas' ¿No le informaron si

eI 14 de mayo este señor estuvo con el Dr. Carrión y con la señora

también estuvo en la Defensoría del Pueblo en horas de la mañana?

Teniente Darwin Naranjo. No. As. Yeseña Guamaní. ¿En este punto qué

protocolos se deben cumplir como dispositivo de seguridad? Teniente

Darwin Naranjo. Está el precauteiar la integridad del señor Defensor del

Pueblo como 1o manifesté, no teniamos una agenda oficial ya que era un

fin de semana. As. Yeseña Guamaní. ¿Pero ahí usted ha manifestado

también que, si conocen la agenda oficial en ciertos días, pero no conoce

la agenda oficial respecto al video que acabamos de mirar y tampoco una

agend.a oficial en la madrugada del 16 de mayo? Teniente Darwin

Naranjo. La agenda oficial siempre la mantenemos 1o que son los días

hábiles d.e lunes a viernes fines d.e semana no tenemos por parte del

d.espacho una agenda oficial. As. Yeseña Guamaní' ¿Una autoridad no es

de lunes a viernes una autoridad como el Defensor del Pueblo cumple

varias actividades del lunes a domingo cómo es posible que la madrugada

del 16 d,e mayo usted.es conozcan' la agenda que se iba a cumplir por eso

reitero el tema de cuál es el objetivo y el Protocolo que tiene en este caso

un dispositivo de seguridad como usted 1o ha manifestado? Teniente

Darwin Naranjo. Como dispositivo de seguridad está el dar seguridad y

protección al señor Defensor del Pueblo precautelando su integridad. As.

yeseña Guamaní. ¿cómo usted.es no conocían la agenda oficial del

Defensor del Pueblo, en la madrugada del 16 de mayo y tampoco respecto

al vid.eo que acabamos de reproducir en la que usted desconoce con quién

se reúne solo tenía conocimiento del exministro de Salud Mauro Falconí?

Teniente Darwin Naranjo. Teníamos conocimiento de la agenda que
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desempeñaba entre semana más 1o que es el fin de semana no tuvimos

conocimiento de agenda por parte del despacho. As. Yeseña GuamanÍ.

¿por qué en esta reunión que acabamos de mirar del 13 de mayo usted

no tenía conocimiento de las personas con las cuales se iba a reunir, es

decir, el Defensor del Pueblo solamente informaba a su Protocolo de

Seguridad cuando le convenía? Teniente Darwin Naranjo. No nos habían

informado de dicha reunión que iba a mantener quién me comunico fue

el compañero de seguridad. As. Yeseña Guamaní. Pero usted acaba de

informar que si tenía conocimiento de 1a reunión respecto ai exministro

de salud. Teniente Darwin Naranjo. Por la información que me había

facilitado el compañero. As. Yeseña Guamaní. Es decir ¿a usted le

informaron solamente el nombre del exministro de Salud más no quienes

le acompañaban? Teniente Darwin Naranjo' Si. 6.9. Juan Ernesto

Zapata, Capitán, Director General ECU 911. El día lunes 30 de agosto de

2O2l a las 10hOO comparece el Capitán Juan Ernesto Zapata, Director

General del ECU 91 1, el mismo que indica: Quizás voy a empezar señor

presidente con el Marco Legal del ECU 9lI, en sll concepto fundamental

es que nosotros articulamos las emergencias, esto es nuestra misión

fundamental es gestionar en todo el territorio ecuatoriano la atención de

situaciones de emergencia de la ciudadanía reportadas a través d'el

número 911, y las que se generan por video vigilancia y monitoreo de

alarmas mediante el despacho de recursos de respuesta especializados

pertenecientes a organismos públicos o privados, eS decir, es el modelo

de gestión el estar integrados todas las instituciones tanto del gobierno

nacional de los GADS inclusive de ONG como son la Cruz Roja. Nuestras

alertas ingresan ya sea por llamadas o el mayor porcentaje por video

vigilancia por despachos, nosotrOs tenernos 7 centros zortales, 10

jefaturas locales y 12 salas operativas y como usted ve tenemos también

614g cámaras de video vigilancia y 1064 funcionarios del ECU más 1947
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funcionarios de las instituciones articuladas, quiero ser rápido en estos

temas como ¿es el flujo de atención de alerta a la emergencia nosotros

tenemos una primera fase que es obviamente el llamado de la ciudadanía

en donde nosotros hacemos preguntas que están ya de acuerdo a

protocolos y códigos internacionales y abrimos una ficha e

inmediatamente enviamos a las instituciones articuladas quienes son las

que despachan Sus propios recursos, por ejempio, en este caso que fue

un tema de ord.en público pues se despachó a la Policía Nacional y

después se necesitó el uso de una ambulancia y se despacha a través de

las redes de salud, en este sentido quisiera indicarles que en el caso

específico que obviamente nos han citado acá voy a indicar' A las

2gh41m41s se recibe |a llamada al ECU 911 por persona alertante que

es una ciudad.ana que pertenece al edificio en donde se dio el incidente y

nosotros a las 23h44m35s se envía allá el despacho hacia Policía

Nacional como ustedes pued.en observar el tiempo de atención de la

emergencia desde la asignación de la ficha al sitio es de 32 minutos ya

cuand.o todos los despachos estuvieron en el lugar, la Unidad Despacho

es la 5.1 de la de la Unidad de Cochabamba sale a las 23h47m7s y llega

al sitio a las O0h17m del 16 de mayo. En este sentido para resumen el

tiempo de atención por parte de los evaluadores tengo a la presencia del

señor Presidente, aquí del evaluador que atendió a esta emergencia que

artículo esta emergencia de llamadas generó la ficha de atención es de

un minuto con 5 segund.os nuestros promedios deben estar en 1m50s y

la norfna internacional dice que eS 2m06s pero en este caso vemos que

hubO una acción muy importante del evaluador porque Io 1:lízo en un

minuto 5 segundos, el tiempo de atención de la emergencia reportada

desde la recepción de la llamada inicial hasta el arribo de la Unidad de la

policía Nacional al sitio fue d,e 35 minutos con 49 segundos conforme al

procedimiento de coordinación seguimiento y cierre de emergencias para
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la Policía Nacional a 1a 1 con 55 segundos se solicita el apoyo de la

atención de emergencias del personal de MSP, es decir, el patrullero llega

verifica que necesita apoyo de la red de salud y se coordina nuevamente

con el ECU 911 el envío de la unidad correspondiente con fecha domingo

16 de mayo de:_2021, se registran 3llamadas salientes desde el áreade

despacho de Policía Nacional y Ministerio de salud al número que

tenemos registrad.o que pertenece al señor oficial de policía que tomó el

procedimiento que es d,e Eugenio Espejo donde se evidencia la

coordinación entre las instituciones para el tratamiento de la emergencia'

En resumen, de la atención de la alerta de emergencia en el edificio El

Bosque aIa :It42m45s del 16 de mayo del21, el personal del Ministerio

de salud púbtica vía telefónica indica al personal de territorio de policia

Nacional que el cuerpo de bomberos del Distrito Metropolitano de Quito

despacha dos unid.ades para la atención de la emergencia, el cuerpo de

bomberos del Distrito Metropolitano de Quito despacha dos unidades

parala atenció n d.e 2 pacientes una mujer de 34 años que fue trasladada

al Hospital Metropolitano y el otro paciente masculino de 45 años que fue

valorado en el sitio como una conclusión en función a los procedimientos

políticas e instructivos operativos y competencias del ECU 911 Quito con

el apoyo de las instituciones articuladas al servicio y en apego a las

atribuciones y competencias legales se realízó la coordinación de la

emergencia reportada en el edificio Plaza del Bosque, voy a hacer el

ingreso del informe en donde tenemos segundo a segundo obviamente

cómo se genera esta articulación de la emergencia, sin embargo, voy a

tratar de ser rápido en el tema de la furrción que se cumple, se tealiza

efectivamente las preguntas de rigor, sin embargo, también tenemos las

llamadas salientes d.el personal del Ministerio de salud Fública en donde

hace el seguimiento de este caso y les verifica cómo se encuentran los

pacientes los cuales la policía le dan los reportes y obviamente eso hace
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de que se tenga que trasladar ya ambulancias y paramédicos hacia el

lugar por la connotación que tenía la salud especialmente de los

pacientes. En este sentido señor Presidente nunca, como vuelvo a repetir'

la emergencia fue solicitada por una moradora del edificio no tuvimos

mayores ingresos de llamadas y con esa digamos de inicio de llamadas se

genera tod.a la articulación se cumple el procedimiento del ECU 911 se

despacha Policía Nacional policía requiere presencia de MSP Ministerio

de Salud Fública y a través de la evaluadora d'el Ministerio de salud

pública del ECU se traslad.ó a los bomberos y con 1o cual se cubre todo

este procedimiento y yo 1o voy a dejar en el informe para conocimiento de

la Comisión; creo que al ser un tema de 1o que nosotros 1o hacemos todos

los días no requiero más tiempo, sin embargo, de lo que nos dice nuestro

evaluador nunca se identificaron que eran personas públicas por 1o tanto,

el procedimiento es mucho mejor aún porque es el procedimiento que

debemos dar a toda la ciudad.anía sean públicos o no. Preguntas de ios

asambleístas: As. yeseña Guamaní. ¿consultándole por qué no sé

respondió a mi pedido de información con fecha primero de junio del

2O2l en eI que como asunto indicado específicamente requerimiento de

información para proceso de fiscalización por los hechos suscitados la

madrugada del 16 de mayo y este documento especifica se informe

detalladamente desde el Sistema de Seguridad ECU 9lI recibió la

llamada de emergencia mediante la cual se brindó el auxilio policial

también aquí solicitaba se remita los audios de las llamadas y

transmisiones de radio sobre el incidente que estamos tratando en esta

mañarra la copia también del reporte policial y nombres y apellidos cargos

y dependencias en este caso del presente lugar y que los que atendieron

este incidente? Capitán Juan Zapata. Nosotros permanentemente

respondemos información de los señores asambleístas en los plazos que

nos corresponde, sin embargo, estoy verificando su solicitud pero aquí
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hay dos temas al ser un hecho que está judicializado, nuestros vídeos y

audios ya no se los puede entregar porque entra a cadena de custodia'

nosotros tenemos el SATFJ que es el convenio con la Fiscalía qLre ]unavez

que ellos no solicitan entra a cadena de custodia y esto es prueba

material inclusive dentro de un proceso judicial entonces entiendo que

los audios no lo podemos entregar a usted por cuanto ya está en cadena

de custodia y lo segundo el parte policial ya es referido a la Policía

Nacional nosotros no recibimos los partes, porque como le indicaba en el

modelo de gestión nuestro ECU 1o que hace es recibe la llamada toma los

datos, abre ficha y hace el seguimiento y cierra la ficha cuando el

procedimiento ha terminad,o pero de los reportes del territorio ya los

partes no nos pasan a nosotros sino a su institución que corresponde

policia Nacional por eso le decía inclusive cuando a veces la ciudadanía

no llega alguna ambulancia dice el 91 1 no sirve o no llegó y no se trata

de eso, no son los recursos nuestros sino de las instituciones articuladas

yesosyalosprocedimientosnormalesyalohacenatravésdeSu
institución, con todo le voy a verificar la respuesta que le hemos enviado

pero d.ebe haber sido así. En este sentido los audios ya entran a cadena

de custOdio, todo está grabad.o, eso sí nosotros tenemos en el ECU que

desde el rato que usted timbra se graba los audios, 1o tenemos grabado y

eso obviamente pasará a! fiscal. As. Yeseña Guamaní' ¿usted ha

manifestad.o que recibió la llamada alertante justamente la madrugada

de1 16 de mayo el policía luna estuvo en esta mañana aquí manifestó que

un oficial de inteligencia llamó al ECU 911 a indicar sobre los hechos que

se estaban suscitando en esa madrugada, pero también tenemos

información que fue un personal que trabajaba en el edificio quien llamó

a alertar quién específicamente fue el que llamó y dio a conocer lo que

pasaba en esa madrugada? capitán Juan zapata. Nosotros alertamos el

sábado 15 de mayo a la hora que le indicaba una vecina que es de los
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pisos inferiores porque ella indicaba que hay un escándalo en el noveno

piso, esa es la que nos activa a nosotros la emergencia y obviamente

nosotros estábamos atentos porque claro el 15 de mayo estábamos

inclusive en estado de excepción con toque de queda, entonces el ECU

siempre está activado para ver posibles aglomeraciones, pero claro

también paraatender el tema de orden público, así es que a nosotros nos

alerta una señora vecina del sector que tenemos los datos porque ahí se

le pide el nombre, se le tiene el celular y se tiene el audio, lo importante

es activar la ficha con la primera emergencia llamada qLle tengamos para

que los recursos salgan más rápido. As. Yeseña Guamaní' ¿cómo

podríamos saber entonces cuántas llamadas alertaron este proceso'

reitero, el policía Luna manifestó esta mañana que justamente el oficial

de inteligencia también alertó? Capitán Juan Zapata' Lo podemos saber

porque todo se registra en el sistema en nuestra plataforma, sin embargo,

inclusive el evaluador que articuló la emergencia está aquí con nosotros

y es el que generó todo este procedimiento. As. Yeseña Guamaní' Por eso

la importancia del pedido de información que hicimos de las llamadas

incluso de los vídeos que solicitábamos en su momento, ¿existe

información de la revisión de cámaras que hizo el ECU 911 q,e

corrobOren justamente que no entraron personas ajenas o extrañas al

edificio como indicó el exministro de Salud Falconí? No tenemos línea de

vista quizás las cámaras y los vídeos que se darr son dei sector interno

del edificio, de 1o que yo conozco porque investigué mucho este tema

porque efectivamente a mí la madrugada me dieron a conocer esto más

que como director del ECU como Presidente del COE, sin embargo, yo

contacté con el ministro de Gobierno el ministro Martínez y obviamente

quien tenía que asumir inclusive la información y la vocería de este tema

era el Ministerio de Gobierno pero no me indicaron que tenemos línea de

vista y en cámaras. As. Yeseña Guamaní. ¿cómO Presidente del coE
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Nacional cuáles son las restricciones decretadas para el toque de queda

especialmente en este caso cómo fue la madrugada del 16 de mayo, las

reuniones sociales con ingesta de bebidas alcohólicas constituyen un

cumplimiento en el toque de queda decretado qué es 1o que prosigue?

Capitán Juan Zapata. Nosotros estábamos en estado de excepción el

toque de queda estaba determinado de 20 horas a las 5 de la mañana y

bueno ustedes saben más que yo como estado excepción existe

restricción de derechos de reunión y asociación y de tránsito, por lo tanto,

que quien hayaincumplido esto obviamente cae dentro de 1o que dice la

norma jurídica no eso está establecido en el 282 deI Covid, por lo tanto'

efectivamente estábamos en estado de excepción en ese momento y

recuerde usted por la gran cantidad de incivilidades que se daban

inclusive dentro del estado de excepción nosotros vía de solicitud al señor

presidente y que fue inclusive ratificado por la corte constitucional se

habló del tema de la inviolabilidad de domicilio, es decir, en estos

momentos la poiicía cuando se daban estos casos podía previo primero

conversación, si no puede entrar, a no a detener, pero sí a desarticular

esa fiesta, si estamos con todas esas condiciones en ese estado de

excepción. As. Yeseña Guamaní. ¿En su intervención aclara que no existe

una diferencia en el tratamientO de personas públicas como civiles?

capitán Juan zapata. No debe existir. As. Yeseña Guamaní. Respecto a

la llamada de alerta ante ciertos detalles en este proceso es importante

conocer si está llamada alertante que usted acaba de mencionar que es

una vecina ¿cuál fue la actitud y la modulación de voz que tenía porque

en un inicio este proceso se ind,icaba que era en este caso una de las

personas involucradas en estos hechos una mujer justamente que sería

en este caso la víctima la que l1amó y alertó a la ECU 911, cómo saber

que no es la vecina o en este caso la persona que acabo de mencionar?

capitán Juan zapata. He escuchado el audio y la señora está como
\4
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sabemos que porque se graba el número de teléfono, de ella se graba su

aud.io y se le pide el nombre, y efectivamente da el nombre, entonces, en

ese sentid.o antes de que entre a judicialización obviamente uno puede

acceder a esto después ya no porque ya tiene que entrar a Ia Fiscalía y

entra cadena de custodia, pero sabemos exactamente quién es porque

quizás las bondades del ECU como yo le decía a usted es que grabamos

desde que está marcando la llamad,a, grabamos todo absolutamente todo,

la señora 1o que indicaba era un escán'dalo que había en un piso superior'

As. Yeseña Guamaní. Como usted escuchó ese audio de manera general

¿qué actitud tenía la señora de desesperación? ciertos detalles generales

pOr favor. Capitán Juan Zapata. Si estuvo tranquila solamente decía que

hav escándalo en un piso superior y se limitó a dar todos los datos que

le pedía el evaluador, mrly clara la señora inclusive las referencias que se

le pedía y todo 1o demás pues muy colaboradora. As. Ricardo Vanegas'

lJna vez que los señores policías llegan al sitio se atiende a ios 3

personajes que no sabíamos que eran funcionarios públicos usted 1o ha

dicho entiendo que d,os d.e ellos fueron trasladados a un hospital solo 1

cuando la señora nada más al otro pidió darse altay eso es voluntario ¿y

ahí qué suced,ió con el Dr. Carrión a é1 también le dieron el alta en ese

mismo sitio? Capitán Juan Zapata. Bueno no se refiere a eso la ficha

porq\re en la ficha nosotros registramos 1O que nos envía el personal de

territorio y lo que yo veo acá en el reporte, en el irrforme solo hablamos

d,e los dos, es d.ecir, la señora que lleva al hospital y é1 1o que es el esposo

que pide que se le dé alta en la que no quiso ir y quedarse en la casa y

no se le puede obligar. As. Ricardo Vanegas. ¿Por qué están viendo si hay

3 personas involucradas en un hechO de riña y se dice que hay dos

hombres que han sido golpeados entre ellos o por otro, no debieron

también haberle hecho una ficha médica al Dr. Carrión? Capitán Juan

Zapata. Si es que llegaron las 3 personas el personal médico atiende a los
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3, eso tiene que ser así, de hecho, el informe está textualmente 1o que

está grabado en la consola del MSP, por 1o tanto, la atención debe haber

sido para los 3 pero no olvidemos que quizás los dos requerían a 1o mejor

atención por 1o que hemos visto inclusive en imágenes por los golpes del

exministro y la señora obviamente que era la persona a quién tenía que

ir al 1000/o la concentración de 10s médicos. As. Ricardo vanegas' EI

procedimiento señala que debieron haberse hecho ias fichas a los 3

porqué de acuerdo a 1o que sabemos y también se hizo viral en unas redes

los dos varones se fueron de golpes ¿cómo se puede justificar que no hay

la ficha méd.ica del Dr. Carrión? Capitán Juan Zapata' Bueno nosotros

cuando hablamos de ficha es d.e 1o que nos reporta el personal del

territorio, es una ficha méd,ica, quién debe tener la ficha médica y sí sería

bueno que se le invite a quien generó la emergencia del Ministerio de

salud trública y a los médicos, pero si había 3 personas 1o lÓgico y

entendibles es que los 3 fueron evaluad'os por el personal médico' As'

Ricardo Vanegas. ¿A ustedes le informaron que el Dr' Carrión se trasladó

por sus propios medios fuera d.el lugar de los hechos? Capitán Juan

Zapata. No, esa información ya no tenemos nosotros, no se tiene por qué

enviar eso al ECU, quizás eso 1o debe tener el parte policial, pero de lo

que yo veo aquí en el informe sí le toman al señor Defensor del Pueblo,

aquí está registrado. As. Ricardo Vanegas. iQué informe es ese? Capitán

Juan Zapata. El informe que hacemos nosotros de toda la grabación que

tenemos queda acá. As. Ricardo Vanegas. ¿Ese informe usted ha hecho

llegar a la Comisión para que quede como un documento para nosotros?

Capitán Juan Zapata. Así es, porque eso es público eso es una ficha eso

nó tiene nada que ver con el proceso judicial los audios ya no podría

porqane entre en cadena de custodia y si usted me permite leer se trataba

de un escándalo dentro del departamento de aquel lugar se pudo

constatar la presencia de S personas dos de ellos servidores policiales
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quienes responden a los nombres de teniente exteniente del señor

suboficial quienes significan como seguridad inmediata al señor Freddy

carrión Defensor del Pueblo y el doctor Mauro Falconí y exministro de

Salud presentan huellas visibles de maltrato entonces existe entiendo

que salud va a tener más detalles. As. Ricardo vanegas. ¿Usted dijo que

recibió una llamada del señor ministro de Gobierno de aquella época

usted se está refiriendo a Gabriel Martínez y Ie dijo a usted que ios

implicados en el problema eran el Dr. Carrión y el Dr' Falconí? Capitán

Juan zapata. A la madrugada d.el domingo empecé a recibir llamadas de

los med.ios de comunicación porque esto se hizo viral por redes como

Presidente del COE para que yo me manifieste obviamente por este

incidente porque usted sabe que durante toda esta presidencia del coE

me manifestado por los datos del toque d.e queda de incivilidades y todo

1o demás entonces yo tomé contacto con el señor ministro Martínez me

disculpas y no sé si é1 me llamó o yo le llamé, pero los dos conversarnos,

entonces, le indicaba que frente a este pedido que era muy reiterativo de

varios med.ios de comunicación al ser un tema de orden público porque

esto ya pasa de la del tema de la d'e la pandemia pues sea efectivamente

Gabríel quien tome la información y entiendo que éI lnízo a través de un

tweet, entonces, fue solamente eso 1o que conversam6s pero ya sabíamos

exactamente d.e las personas de qué se trataba nada más que eso ya era

público. As. Ricardo Vanegas. ¿Usted se enteró por las redes que se

trataba d.e Carrión y Faiconí? Capitán Juan Zapata. No, ya antes ya tuve

la información siempre nosotros tenemos varios chats y varios protocolos

la información se va subiendo por escalas y cuand'o ya existe una

información obviamente de connotación los coordinadores de voladores

de todo el país no solamente en Quito me llaman y me dan a conocer un

evento cuando ya eS digamos no solamente en un tema sanitario puede

ser diga usted un accidente con varios fallecidos que ya es un tema

l'
I

+
I

I

Página 8s de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

relevante. As. Ricardo vanegas. ¿Relevante por qué se trataba del

Defensor det Pueblo y el señor Carrión? Capitán Juan Zapata' Más que

por eso por la connotación tanto mediática en redes y sobre todo el pedido

que teníamos de información desde la mañana me estaban llamando a

mí, pero obviamente 1 tiene que ser respetuoso las competencias y creo

que este era un tema de orden público y no era yo el indicado para dar

esta respuesta a los medios porque claro la gente quería confirmar las

cosas, pero era muy difícil yo más por ese tema. As. Ricardo Vanegas'

¿Cuándo se enteró usted que el tema de bronca entre ellos terminó en un

tema sexual? Capitán Juan Zapata. Bueno el tema sexual cuando salió a

laluzporque nosotros no podemos definir aquello, el domingo me entere

yo. As. Ricardo vanegas. ¿cuándo se enteró usted que había 47ooo

dólares en ese departamento? capitán Juan zapata. Eso yo no conocía,

me acabo de enterar por la declaración que hizo la labor que hace esta

Asamblea a través de la Comisión de Fiscalización, pero hay una cosa esa

no es información que debe dar el ECU eso ya debe estar en el parte

policial 1o nuestro es más la coordinación. As' Yeseña Guamaní' Los

hechos entre 15 y 16 protagonizados por el Defensor del Pueblo Freddy

Carrión constituyen un incumplimiento del toque de queda en estado d'e

excepción que ad.emás fue decretado. Capitán Juan Zapata' Al estar una

Resolución del COE Nacional en ese sentido obviamente estaba limitado

todos los d.erechos d.e reunión asociación y efectivamente eso es' no 1o

digo yo, lo d.ice la Resolución y de acuerdo al estado de excepción todo 1o

que un estado d,e excepción 1o determina qué es la limitación de derechos

por supuesto porque si yo mismo hacía una fiesta en mi casa estoy

incumpliendo el toque de qued.a porque inclusive recuerde usted que en

algunas sentencias no sé si en eso hablábamos de la inviolabilidad de

domicilio por 1o tanto, nosotros deberiamos haber estado en otras

cond.iciones de eso para todos los ecuatorianos es más 16 provincias de
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estuvieron en esa en esa condición por 1o tanto claro hubiera sido igual

si alguien se encontraba en la calle estaba incumpliendo un toque de

quedaporquedicetoquedequed.aasíqueesoeSclaro.6.10.
comparecencia de José Gabriel Martínez exministro de Gobierno' El día

lunes 3O de agosto de 2021 a las 14h00 comparece el exministro de

Gobierno José Gabriel Mattinez, el mismo que indica: Atendiendo esta

solicitud de comparecencia 1o hacemos de acuerdo a 1o que nos indica la

ley, es importante mencionar algo para arrancar y es que esa llamada

que se recibió que recibí por parte del Dr. Falconí es un evento público

conocido ya desde el mismo día de los hechos en el cual el medio digital

código vidrio 1o publica en su edición y algunos otros medios que

recogieron esta información esta noticia y que me llamaron para

preguntar acerca de 1o sucedido en este incidente entre el Defensor del

pueblo el exministro Mauro Faiconí y la persona cuyo nombre es

protegido por ser justamente la víctima, asimismo el día 1 de junio yo

presenté mi versión yo rendí mi versión libre y voluntaria ante la Fiscalía

General para informar acerca de cuál había sido mi participación' y en

este testimonio que brindé ante la autoridad competente obviamente está

registrad.a la llamada telefónica que recibí por parte del Dr' Falconí' Así

mismo, recuerd.o que también conversé con usted señor Presidente de la

Asamblea justamente por un tweet que se había puesto de manera

imprecisa pero no voy a detallar los hechos porque obviamente luego

entenderé que hay varias preguntas y ciertamente debemos de

contestarlas con el ánimo de que se llegue a la claridad. El día domingo

16 de mayo alreded.or de la th30 y 02h00 de la mañana no puedo ser

preciso en el horario, me llamó el Dr. Mauro Falconí exministro de salud

del GObierno anterior del cual yo me desempeñaba en ese momento como

ministro de Gobierno, en esa llamad'a estaba muy alterado estaba

gritandO estaba o era evidente o se podía interpretar que esa forma de
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expresarse tan llena d,e ansiedad. era un síntoma de que había ingerido

alcohol, estaba con un ánimo muy exaltado y me indicó que varias

personas habian ingresado a su domicilio, habían violentado la seguridad

desuresid.enciayquehabíanprocedid.oagolpearloaéI,asus
acompañantes y que habían íntentado agredir sexualmente a su esposa'

en ese momento yo le solicité que me pusiera al oficial policial al mando

y me puso aI señor mayor Ramos, que entiendo dio sus declaraciones el

día de ayer,le pedí al mayor Ramos que constatara sí ciertamente existía

alguna evidencia de que habían ingresado sujetos al departamento a la

residencia del señor Falconi y que 1o habían golpeado, Qü€ busque en los

elementos para poder determinar si esto era correcto y que me voiviera a

llamar,ledimiteléfonocelularyalcabodeunos40minutos
probablementemellamónuevamenteelmayorRamosymedijoqueno

había ningún tipo de indicio, no había ningún tipo de prueba, no había

en las cámaras de vid.eo registrado ni por los testimonios del guardia de

seguridad alguna indicación o sustancia acerca de que el ingreso de otras

personas por lo que se trataba d.e un evento en el que habían participado

las 3 personas que se encontraban justamente en la residencia del Dr'

Falconí. Me indicó que había botellas vacías de licor, una cantidad

abundante que ambos en tanto Mauro Falconí como el señor carrión se

encontraban fuertemente golpead.os y que la señora indicaba que había

sido agredida sexualmente, ante esto, yo le di una disposición muy clara

que continúe d,e acuerd.o al proced.imiento de ley indistintamente de las

personas de quienes se tratarány estuvieran allá, y proceder de acuerdo

a la Ley en un delito flagrante y llevarlo justamente a la Unidad de

Flagrancia y obviamente ponerlos a orden de autoridad competente que

es la Fiscalía para que d,etermine las causales de continuar con una

acusación O no, en eso cerramos yalacomunicación y el día siguiente me

informé obviamente por parte de la comandante general, que el señor
i
tv
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Freddy carrión se encon traba corr vigilancia policial en una casa de

salud, que la persona de sexo femenino estaba esperando a la Fiscalía

parapoderhacerlasinspeccionesdelcasoyqueelseñorMauroFalconí

estaba siendo trasladado hacia la Unidad de Flagrancia' el resto es de

conocimiento público, una vez puesto autoridad competente esa

autoridad se encarga de los procedimientos de ley que corresponden y

esa es la actuación, cabe resaltar también que yo solicité con fecha 16 de

mayo y es un documento que 1o voy a enviar al señor Secretario de la

Comisión por escrito, la comandante general Varela envía un informe

documentado respecto al procedimiento adoptad'o por los servidores

policiales d.el presunto delito de violación y agresiones físicas acaecido en

la residencia d.el Doctor Mauro Falconí, las vías del día y en la hora del

incidente y obviamente procedo a detallar los servidores policiales que

estaban en ese momento y en ese lugar para justamente poder tener una

apreciación de cuál había sido la parte operativa que habían realizado

más allá de que eso le corresponde justamente a la Policía Nacional

ejecutarlo ese es mi versión señor Presidente, qued'ó atento a cualquier

interrogante. Preguntas de los asambleístas: As' Yeseña Guamaní'

solicitar una explicación de por qué no se ha remitido la información

respectiva que se le solicitó respectÓ a los hechos que acabamos de ver

en pantalla con fecha 17 d,e mayo, yo le había solicitado al exministro de

Gobierno la información respectiv a ya que tenía conocimiento de los

hechos que se suscitaron en esa madrugada. José Gabriel Martínez'

Nosotros Ie contestamos ese oficio con fecha 22 de mayo en el cual le

indicamos eI oficio que enviamos a su despacho en el cual le hemos

indicado que hemos solicitado obviamente a la parte correspondiente a

la parte operativa la Policía Nacional la información que usted estaba

solicitando y es en d.os oficios que se contestan no solamente a usted sino

a la asambleísta Villavicencio en lOs misnros términos, porque nosotros
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no podemos proveef una información que no tenemos tenía que ser la

policía quien nos viera y cómo 1o he explicado previamente nosotros la

solicitamos d.etalladamente el mayo 16 el mismo día de los hechos

solicitamos que se nos entregue esa información hasta eI 24 de mayo

fecha en que yo termine mis funciones como ministro de Gobierno

nosotros no habíamos recibido respuesta a ese oficio entendería que debe

haber sido respondido al ministro entrante escapa de mi responsabilidad

porque yo dejé de tener esa autoridad. As. Yeseña Guamaní' En el video

que acabamos de ver se escucha claramente sus palabras en las que dice

vamos a ver cÓmo te ayudamos, ind.ícanos los detalles para ver cómo te

apoyamos ¿cÓmo responder ante esto señor exministro? José Gabriel

Martinez. Muy claro Asambleísta, un exministro de Estado que fue

compañero del gabinete me dice que ha sido violentado que ha sido

golpeado que han atentado contra é1 y obviamente mi respuesta en ese

momento con la información que poseía era de tranquilizario decirle que

se iba a brindar la asistencia de ser el caso con la primera versión' Qü€

é1 ofreció y que la han ratificado aquí varios asistentes a esta

comparecencia momento en que el mayor me indica con claridad que no

existe si desea que sustente d.ado el Doctor Falconí y le drje y es más 1o

ratifica uno de los comparecientes a esta sesión como 1o fue como 1o es

el capitán Cabrera que indica en su declaración que escucha claramente

cuando le con mayor Ramos proceda de acuerdo a la Ley indistintamente

d,e quiénes son los personajes que están envueltos como debe ser aquí no

había ningún atentado explicó cuál era la situación y se le dio una orden

que puede que es la única orden que se puede dar que continúe de

acuerdo al procedimiento de Ley. As. Yeseña Guamaní' ¿Usted corrobora

entónces que el video que acabamos de revisar es su voz y que además

de eso existía una amistad. entre usted y el exministro de salud Falconí

y se intenta de alguna rnanera presionar a que no se cumpla el debido

I
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procedimiento como forma de ayuda? José Gabriel Martínez' En

absoluto, porque como nuevamente 1o ratifico y 1o puede consultar como

1o han hecho en la proceso de Fiscalía entiende al mayor Ramos cuál fue

la orden que yo dispuse que se continúe con el debido proceso ante un

delito flagrante indistintamente de quiénes eran los personajes usted

debe entender que si a la thoo de la mañana th30 de la mañana me

llama esta persona exaltada como usted la puede ver o la puede

escucharlapuedeapreciarenesevideoymedicequehanentrado
personas a golpear los que han entrado a intentar violar a su esposa

entonces obviamente mis palabras tienen que ser primero entender 1o

que está sucediendo pero cuando hay un conocimiento claro al oficial a

cargo se le da la única instrucción que puede recibir y yo no tengo

amistad mayor amistad. con el señor Falconí y fuimos compañeros de

gabinete y 1o cono zco obviamente tenemos una relación cord'ial pero eso

no cabe y no hace ninguna diferencia en la decisión y a las instrucciones

que se dieron paraesa situación. As. Yeseña Guamaní. ¿Entonces porque

no se cumplió el debido proced"imiento o justamente el procedimiento

incluye a que las personas involucradas tengan que ir a una clínica

privada y d.espués de ello y sean d.etenidos por alguna otra razón además

no fueron puestos a órd.enes d.e la autoridad competente cómo

justificarlo? José Gabriel Martinez. Eso tiene que responderlo la policía,

tanto así fue mi preocupación por los procedimientos que nuevamente

aquí está el oficio que yo envié a la comandante general y es el oficio sobre

el cual se exige se pide con d.etalle cuál fue la operación cuál fue las

d.ecisiones cuál fue el actuar de los servidores policiales mayor Ramos

capitán Cabrera subteniente Proaño el sargento Gualotuña policía Lema

y de la dirección de inteligencia al Teniente Naranjo y al suboficial Lema'

yo solicité Ia información del actual de cada 1 de los policías pero

obviafnente no me fue entregada antes de que yo permaneciera en mi

1
I
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cargo y por ende no he podido no pude tomarla no era mi competencia

tomar d.ecisiones acerca de ese respecto pero 1a pregunta que usted hace

es de carácter operativa y tiene que ser respondida por las personas que

estuvieron en esa posición. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted ha comentado

y voy a reiterar en esto que no tenía amistad con el exministro de Salud

Mauro Falconí, usted ha manifestado que no hay una amistad por

llamarlo asÍ puede por favor explicar los detalles que se indica en este

video un viaje a Dubái se conocen además? José Gabriel Martínez'

primero yo no conozco Dubái, usted puede pedirle la información a la

embajada d.e los Emiratos Arabes Unidos si es que duda de mi

aseveración yo no he viajado en ningún momento con el señor Falconí a

ningún lado la víctima cuyo nombre es protegido de la funcionaria

pública y eso ya se conoce en general y hubo un viaje en e1 cual

coincidimos de carácter público que fue hace más de un año no voy a

precisar d.etalles porque podría revelar 1a identidad de la víctima si es que

yo procuro más detalles pero la última vez q.ue la vi fue hace más de un

año y algunos meses por 1o cual no existe ninguna amistad el testimonio

de una persona que esté en se encuentra en ese momento de manera

muy alterada muy confund.ido y obviamente pues a eso se deben los

errores de apreciación tanto así que no é1 repetia su nombre el repentino

del nombre de su pareja y yo no 1o recordaba hízo relación a un viaje a

Oriente Medio para justamente intentar hacérmela recordar no puedo

precisarlo porque pondria probablemente en posibilidad de que se

difunda el nombre de esta persona pero no existe ningún tipo de relación

y nuevamente le digo yo no corLozco Dubái puede pedir la información a

la embajad.a que usted de los Emiratos Árabes y así 1o cree

correspondierrte. As. Yeseña Guamarrí. Como ináxima autoridad en ese, 
l|

entonces, ministro de Gobierno ¿usted o alguna persona que estuvo en I
el lugar d.el proced.imiento tenía conocimiento de los 47000 dólares 1\
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encontrad.os en el departamento del exministro Mauro Falconí? José

Gabriel Martinez. yo no tenía conocimiento, me informé posteriormente

no recuerdo si fue sí me enteré de ese particular ya antes de saiir, pero

no en el momento de los hechos. As. Yeseña Guamaní' ¿Después de eso

sí? José Gabriel Mar1ínez. Me habría informado como un tema general

probablemente después y ya estaba en manos de autoridad competente

esa situación que es la fiscal. As. Yeseña Guamaní' ¿cuándo le

informaron, que detalle le dieron? José Gabriel Martinez. solamente que

habían encontrado un dinero no mayor a 60000 dólares' As' Yeseña

Guamaní. Esta mañana el mayor Juan Zapata director del ECU 91 1

indicó justamente que cuando se suscitaron estos hechos y pudo

conversar con usted ¿quién llamó a quién y cuálfue el motivo justamente

de esta llamada? José Gabriel Mattínez. Yo no recuerdo haber hablado

con Juan Zapata. As. Yeseña Guamaní' Justamente el mayor Juan

Zapataesta mañana indicaba que habían decidido solamente responder

en base a un tweet, justamente esa coordinación entre ministro de

Gobierno y Presidente del coE Nacional tenía que existir en ese momento

ya que era un hecho que fue d,e dominio público. José Gabriel Martínez.

probablemente hubo muchas llamadas con muchas autoridades para

poder infOrmarle 1o que había sucedido, nosotros hicimos nuestra

comunicación como Ministerio de Gobierno, desde mi cuenta personal y

desde Ia cuenta institucional eso está registrado y pueden revisarlo

pued.en revisar los momentos en que se hicieron las comunicaciones,

pero no puedo precisar si es que converse con el señor Zapata no tengo

recolección de haber hablado con é1. As. Ricardo Vanegas. ¿Usted dice

que, si llego a tener conocimiento de que en ese departamento había

47OOO dólares o más, ¿qué es 1o que usted conoció? José Gabriel

Martinez. Probablemente la misma cifra, 47OOO dólares 1o que ya se ha

informado y que es de conocimiento público, realmente ya en ese

t
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momento la escena estaba a cargo de otra autoridad' As' Ricardo

Vanegas. Pero si la información era reservada ¿cómo es que usted llegó a

tener conocimiento de la cantid.ad de dinero que había a]ní? José Gabriel

Martínez. Bueno usted sabe me encontraba probablemente estaba

todavía en funciones y ese detalle se me fue informado como parte de las

conversaciones que se mantenían, no puedo ser más preciso por el

tiempo que nos distancia de esas fechas, pero lo que sí le puedo decir con

precisión es que el día del incidente la policia que estaba a cargo del

operativo puntual que era por una situación de rompimiento de toque de

queda y de una posible agresión sexual nos informó sobre ese particular'

As. Ricardo vanegas. ¿cómo un tema que se vuelve ya reservado en una

instrucción fiscal puede llegar a conocimiento suyo de 47OOO dólares y

siendo un tema tan delicado que la Asamblea Nacional gracias a la

gestión que ha hecho esta Comisión d'e Fiscalización en este juicio político

es que ahora es público, pero en ese momento era reservado, pero era

conocido por usted.? José Gabriel Martínez. No puedo darle más detalles

de eso ahí. As. Ricardo Vanegas. ¿Porque no puede dar más detalles?

José Gabriel Martínez. Porque no tengo más detalles' As' Ricardo

vanegas. ¿Discúlpeme con todo respeto usted desempeñó como ministro

de Gobierno le informan que hay 47OOO d'ólares no sabe quién le informa

y no hace nada al respecto? José Gabriel Martínez. Nuevamente, eso ya

se encontraba a cargo de otra autoridad. As' Ricardo Vanegas' Por eso'

le estoy diciendo se encontraba a cargo de autoridad en un tema

reservado ¿cómo es que usted que no es parte del juicio del supuesto

delito sexual llegó a tener conocimiento? José Gabriel Martínez' son

muchas de las cosas que lamentablemente como por ejemplo todas las

imágenes y vid,eos que salen como el que ahorita vemos dentro de una

escena de crimen y que lamentablemente a veces no se contienen como

se deberia como las imágenes que hemos visto que ponen en peligro una

t
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situación de una potencial escena de crimen respuesta adicional para

usted.es. As. Ricardo Vanegas. Yo no me acuerdo haber visto ninguna

imagen en la que se muestren 47OOO dólares, 2000 en el dormitorio

principal ,y 45 en una caja fuerte o usted vio esa imagen en video' José

Gabriel Martínez. yo no la he visto. As. Ricardo vanegas. ¿No se acuerda

quien le informó de los 47OOO dólares, si fue un oficial de policía o fue un

funcionario de la Fiscalía? José Gabriel Martínez. No Lo Recuerdo ' 6'll'

comparecencia De Jhonny vladimir Lema López policía seguridad

personal Del Dr. Freddy carrión. El día lunes 30 de agosto de 2021 a las

l7:oo comparece el policía Jhonny Lema, el mismo que indica: Puedo

manifestar en referente a 10s a 10s hechos suscitados 10s días sábado 15

y domingo 16 de mayo del presente año, el día 15 de mayo

aproximadamente a las 16:40 estando en el departamento del señor

Freddy carrión en la calle Alemania y Eloy Alfaro, nos conducimos hasta

los conjuntos Plaza d.el Bosque en el vehículo de la Defensoría del Pueblo

de placas PEO 358, perteneciente a la Defensoría dei Pueblo y conducido

por el ciudadano Jaime Paredes, llegamos a Plaza del Bosque

aproximadamente a las 17:OO. El señor Dr. Freddy carrión realiza :u.na

llamada en la que indica su llegada al sitio, minutos después sale una

persona de sexo masculino del edificio y procedemos a bajarnos con el

señor Defensor del Pueblo, el saluda con esa persona y la identifico como

el exministro de Salud. Dr. Mauro Falconí y es é1 quien nos conduce por

el subsuelo número uno hasta la torre número cuatro, en dicho subsuelo

estaban los ascensores y es en ese momento donde el Dr' Freddy Carrión

me indica verbalmente que |a espere en el en el lugar que no se demoraba,

me percato cuando sube el ascensor qge se queda en el piso 9, como

seguridad verificó que en el subsuelo no había una cobertura buena de,

teléfono por tal razónle indicó al señor conductor que salgamos a la parte \.'a
externa del edificio y así 1o hicimos, procedimos a ubicarnos en la calle \
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principal del edificio. Hasta ese momento nosotros no sabíamos de las

actividades o motivos que le llevaran al Dr. Freddy Carrión hasta ese

lugar, aproximadamente a las OO:00, se acerca a nuestro vehículo el

señor guardia del edificio que se encontraba en la garita, el mismo que

me manifiesta que posiblemente había una riña en el departamento

donde se encontraba el Defensor d.el Pueblo, comunicó inmediatamente

a mi Teniente Darwin Naranjo como jefe de seguridad del dispositivo del

Dr. Freddy carrión, preguntó al señor guardia si es que se comunicaron

con é1 con el ECU gll, efectivamente me supo responder que sí

propietarios de los departamentos 1o habían hecho, inmediatamente

solicité la autorización para trasladarme hasta este departamento, me

trasladé por el subsuelo número uno hasta llegar hasta los ascensores

los mismos que no me fueron habilitados por cuanto el custodio de dichos

ascensores no se encontraba en ese momento por lo que inmediatamente

subí por las escaleras de emergencia hasta el noveno piso, lJrLavez en el

noveno piso observo que están dos miembros de la policía Nacional entre

ellos el señor Sargento Marco Gualotuña tomando el debido

procedimiento, por 1o que inmediatamente me hago presente y me

identificó como seguridad de1 señor Defensor del Pueblo. Además debo

manifestar que me qued.é en la parte de afuera del departamento y pude

observar a 3 personas dos de sexo masculino y una del sexo femenino,

las 3 personas aparentemente en estado etílico, también pude observar

q1-re se enconrraban botellas de licor en dicho inmueble, visualizo que los

dos señores de sexo masculino del Dr. Freddy carrión y el Dr. Mauro

Falconí, presentaban golpes en sus rostros y vestigios de sangre en sus

vestimentas, como seguridad me mantuve siempre pendiente de algún

requerimiento que necesítaráel compañero que estaba tomando el debido

procedimiento, posterior llega el terriente Darwin Naranjo

aproximadamente a las 00:20 de la noche, le doy parte de la novedad,

1
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posterior al edificio llega el subteniente Proaño que se identificó como

módulo Cochabamba, posterior a é1 llegó el mayor Juan Ramos, Capitán

Cabrera conjuntamente con la Comisaria, policía, la abogada Natalie

Logroño, los mismos que solicitan acudan a este departamento los

paramédicos del cuerpo de bomberos, los mismos que acuden pafa

valorar médicamente a los 3 ciudadanos implicados en este en esta

situación, en esos momentos llegan dos personas de sexo masculino a

uno le pued.e reconocer como familiar directo del Dr' Freddy Carrión

quien era el sobrino a la otra persona no le no le pude identificar, acto

seguido los paramédicos informan que van a bajar a planta baja por

cu.anto la señora había sufrido un quebranto en su salud se había

desmayado uno de los paramédicos me indica y me solicita que por favor

le colabore indicándole el camino hacia planta baja ya que él no

recordaba, así 1o hice y en planta baja observó que baja el señor Dr'

Mauro Falconí y se dirige a la ambulancia, recibo una llamada telefónica

d.e mi teniente Naranjo el mismo que me indica que esté atento ya que el

Dr. Carrión va a balar con uno de los familiares, efectivamente visualizo

que el Dr. Carrión y otra persona se iban a subir en Lln vehículo Hyundai

Tücson, desconozco las placas como miembro de seguridad y protección

del Dr. Carrión me subí inmediatamente a este vehículo, donde pude

identificar sí eran los familiares del señor Freddy Carrión unavez que da

marcha el vehículo les pregunto a donde los trasladan a1 señor Defensor

del Pueblo, 1o único que me indican es que 1o van a trasladar hasta el

d.epartamento del sobrino el señor Ángel Carrión, ubicado en los edificios

"DrOm PIaza" en el sector de Iñaquito, una vez llegado al lugar el Dr'

Freddy Carrión me indica que rfre puedo retirar así 1o hice, sino antes

informarle de esta novedad que había suscitado a mi teniente jefe de

seguridad Darwin Naranjo, él mismo que me supo manifestar vía

telefónica que me trasladé hasta el Hospital Metropolitano donde é1 se I
I
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encontraba, me trasladé hasta dicho lugar, en el Hospital Metropolitano

mi teniente Naranjo me solicita que le informe a mi mayor Juan Ramos

a donde 1o había trasladado al Dr. Freddy carrión, le indiqué el lugar

adonde lo había trasladado al Dr. Freddy Carrión. Desde las 3:30 que le

deje al señor Dr. Fred.dy Carrión hasta aproximadamente las 8:3O de la

mañana del día 16 de mayo, no habíamos tenido ningún contacto vía

telefónica ni presencial con el Dr. Freddy carrión, mi teniente recibió una

llamada telefónica en el cual le informan que el Dr. Freddy Carrión, había

sufrido un quebranto en su salud. por lo que iba a ser trasladado hasta

la Clínica Atlas, por tal razóny como seguridad del Dr. carrión, acudimos

a la casa de salud. y evidentemente verificamos que el Dr' Freddy Carrión

se encontraba hospitalizado en dicha casa de salud, desde ese momento

nosotros como seguridad permanecimos en la parte externa hasta el día

lunes t7 d,e mayo que el señor Freddy carrión Defensor del Pueblo es

traslad.ado hasta la cárcel cuatro, hasta ahí mi intervención' Preguntas

d.e los asambleístas: As. Fernando Villavicencio. Usted acompañó a1 señor

Defensor del pueblo y su sobrino Ángel Carrión hasta ei domicilio del

señor Ángel Carrión y no a la Clínica Atlas. Policía Jhonny I'ema. Sí, fui

yo quien acompañó al Dr. Carrión con su sobrino hasta el departamento

del doctor Ángel Carrión. As. Fernand.o Villavicencio. ¿No estaba grave?

Policía Jhonny Lema. No, no se le notaba que estaba grave, recibieron

atención médica por parte de los paramédicos de bomberos y no le pude

observar que presentaba gravedad. As. Fernando Villavicencio. Los

policías que intervinieron en el departamento del exministro de Salud,

¿dispusieron que el señor Carrión sea llevado a un hospital público o una

clínica? Policía Jhonny Lema. En ningún momento me informaron que el

Dr. Carrión estaba detenid.o y que no que no podía ser trasladado a

ningún lugar, yo como seguridad y viendo que mi protegido se embarca

en un vehículo procedí a verificar. As. Fernando Villavicencio. En el
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traslado del señor Carrión hasta el d.epartamento del Dr. Falconí ¿é1 fue

vacío o llevo algo en su carro? Policía Jhonny Lema. No llevaron nada en

el vehículo. As. Ricardo Vanegas. usted trasladó al señor Defensor del

pueblo hasta el departamento y no estaba en calidad de detenido' Policía

Jhonny Lema. sí, en ningún momento me informaron que el Dr' Carrión

tenía algún tipo de detención y que tenía que trasladarle a un sitio

específico. As. Ricardo Vanegas. ¿cuándo usted se encontraba en el

departamento llegó una comisaría de Policía? Policía Jhonny Lema' sí la

abogada Nathaly Logroño conjuntamente con mi mayor Juan Ramos y el

Capitán Cabrera. As. Ricardo Vanegas. ¿Ese día había un toque de

queda, un estado de excepción? Policía Jhonny Lema. Si, efectivamente

había un toque de queda. As. Ricardo vanegas. ¿cuáles son las

prohibiciones para ese toque de queda? Policía Jhonny Lema' Entre las

principales la movilidad, no reuniones y el aforo a un 5o%. As. Ricardo

Vanegas. Usted como policía pudo verificar si ese toque de queda había

sido violado en la noche del día 15 de mayo y en la madrugada del 16'

policía Jhonny Lema. A 1o que 1o trasladamos no se violó el toque de

queda, ya en la noche cuando subimos al departamento observamos que

si en realidad había botellas de licor y al parecer habían ingerido bebidas

alcohólicas. As. Ricard.o Vanegas. Usted dijo que Dr. Carrión había estado

o estaba un estado alcoholízado. Policía Jhonny Lema. Aparentemente se

presume que el d.octor estaba en estado etílico. As. Ricardo Vanegas. El

día 16 de mayo cuando llegó la policía, dijeron que habían sido objeto de

ufl intento de robo ¿a usted le consta eso? Policía Jhonny Lema' No me

consta, cuando llegamos estaba el personal de guardia de este edificio

indicaron que habían revisado las cámaras y no había terceras personas

que habían subido a este departamento. As, Ricardo Vanegas. Quién fue

el primer miembro de la Policía Nacional que llegó al departamento.

policía Jhonny Lema. El señor Sargento Marco Antonio Gualotuña' As.

I
I
I
I
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Ricardo vanegas. ¿cómo no había ningún delito ni contravención el

Defensor del Fueblo se retiró normalmente d'e ese departamento? Policía

Jhonny Lema. Lo que menciono es que no hubo impedimento o alguna

persona que me que me indicara que el Defensor del Pueblo no podía ser

trasladado a otra parte. As. Ricardo Vanegas. A usted le consta si el

teniente Darwin Naranjo se trasladó en otra unidad acompañando al

doctor Falconi y a la señora. Policía Jhonny Lema. De ese particular

desconozco,porquealmomentoqueledoypartemeindicaqueé1yaSe

encontraba en el en el Hospital Metropolitano. As. Ricardo Vanegas. ¿El

vehículo de la institución d.onde fue a qued.ar? Policía Jhonny Lema' Una

vez Ie dejé al Dr. Freddy carrión estaba yo sin vehículo le llame ai

conductor y me indicó que se encontraba en la Defensoría del Pueblo y le

dije que me colabore para avarlzeit hasta el Hospital Metropolitano' As'

Ricardo vanegas. Latard,e del día 15 de mayo se trasladó en el vehículo

institucional con un chófer y con el d.octor carrión hasta ese edificio'

policía Jhonny Lema. Así es. As. Ricardo Vanegas. ¿A qué hora fue?

policía Jhonny Lema. A las 16:4O llegando a ese edificio a las 17:00

aproximadamente. As. Ricardo vanegas. ¿A qué hora se retiró de ese

departamento? Policía Jhonny Lema. Desde las 17:0O hasta las OO:O0 en

la parte externa del edificio, el conductor al parecer se trasladó después

de los hechos a la Defensoría del Pueblo aproximadamente a la 1:30' As'

Ricardo Vanegas. ¿A las 8:30 del 16 de mayo, fue a verlo a usted para

trasladarlo al Hospital Metropolitano? Policía Jhonny Lema' Fue

aproximad.amente las 3:00 a 3:3OO de la mañana. As' Fernando

Villavicencio. Si usted encuentra a un ciudadano común a las 00:00 en

medio d.e un toque de queda y si esa persona está presuntamente ebria

¿usted qué hace como policía? Policía Jhonny Lema' Como policía en

primera instancia llevarle a una casa de salud para que verifiquen el

estado de salud de este de este ciudadano. As. Fernando villavicencio'
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¿Por qué no hizo eso con el Defensor del Pueblo? Poiicía Jhonny Lema'

Por qué ya le habían revisado los señores paramédicos del cuerpo de

bomberos. As. Fernando Villavicencio. ¿Y no tenía que llevarle a una

clínica? creo que no, al Defensor del Pueblo 1o pude observar que se

encontraba aparentemente bien. As. Fernando Villavicencio' Usted era el

custodio d.el señor Defensor del Fueblo y estuvo con é1 los días 13 y 14

de mayo en la Defensoría del Pueblo. Policía Jhonny Lema' si' As'

Fernando Villavicencio. Usted. vio entrar al despacho del Defensor del

Fueblo al Dr. Mauro Falconí el día 13 de mayo' Policía Jhonny Lema' El

día 13 recibimos una llamada del guardia de la Defensoría de1 Pueblo

indicándonos que estaba el señor Mauro Falconí esperándole para ser

recibid.o. As. Fernando villavicencio. ¿Recuerda la hora? Policía Jhonny

Lema. Aproximadamente al mediodía no recuerdo bien' As. Fernando

Villavicencio. ¿Usted estaba en el despacho? Policía Jhonny Lema' Si'

estaba en el despacho. As. Fernando Villavicencio' ¿Con quién Llegó el

exministro? Policía Jhonny Lema. con una señora. As' Fernando

villavicencio. ¿Y lo recibió en el despacho del doctor? Policía Jhonny

Lema. La recibió la jefa d.e d.espacho. As. Fernando Villavicencio.

¿Recuerda el tiempo que permanecieron ahí? Policía Jhonny Lema' No

recuerdo. As. Fernando Villavicencio. ¿Escucho comentarios de las

razones de la visita? Policía Jhonny Lema. No, porque nosotros estamos

en la en la parte externa del despacho, no tenemos acceso y no Se escucha

nada. As. Yeseña Guamaní. ¿Ha existido otras ocasiones que ha

acompañado al Defensor del Pueblo en horas de la madrugada a eventos

o reuniones en donde ha existido bebidas alcohólicas? Policía Jhonny

Lema. Hemos acompañado al funcionario a eventos públicos reuniones,

pero no hemos visto que haya ingerido en estas reuniones bebidas

alcohólicas. As. Yeseña Guamaní. ¿Han sido reuniones de trabajo o

reuniones sociales que tengan que ver con actividad privada? Policía

\
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Jhonny Lema. Por 1o general en su función todas eran reuniones de

trabajo. As. Yeseña Guamaní. ¿Es la primera vez que acuden a una

reunión personal? Policía Jhonny Lema. De esta índole si. As. Yeseña

Guamaní. ¿Qué manifestó e1 Defensor del Pueblo a ustedes como

seguridad que tipo de reunión era? Policía Jhonny Lema' Esos temas son

privados de cada funcionario, nosotros lo que hacemos es darle seguridad

y protección al funcionario. As. Yeseña Guamaní. El objetivo de ustedes

es velar por la seguridad de una autoridad, es importante conocer cuál

es el procedimiento que se debe cumplir o hay algún Protocolo establecido

para velar por la segurid.ad en este caso del Defensor del Pueblo. Policía

Jhonny Lema. La misión fund.amental de nosotros cómo seguridad

inmediat a, la misión de velar y proteger por la integridad del señor

funcionario. As. Yeseña Guamaní. Para velar por la seguridad se necesita

conocer de las reuniones, una agenda estableciday por supuesto también

con quién se va a reunir. Policía Jhonny Lema, Eso se coordina

previamente con el despacho de cada entidad pública y nos emite una

agenda. As. Yeseña Guamaní. Entonces, que dljo el despacho del

Defensor del Pueblo ¿qué tipo de reunión tenía? Policía Jhonny Lema. No

nos indicó y no supimos el motivo de la reunión ese día. As. Yeseña

Guamaní. Entonces no se cumple un debido proceso. Policía Jhonny

Lema. Se cumple el debido proceso nos manejamos mediante agendas,

los firres de semana por 1o general, no hay una agenda establecida en los

que nos indique despacho que debemos seguir. As. Yeseña Guamaní'

Este es un video que fue evidenciado por personal del edificio ¿cómo

usted puede corroborar las imágenes que acabamos de ver? Policía

Jhonny Lema. No puedo colaborar y tampoco que decir, que fue así por

cuanto de mi parte llegue posterior a los hechos. As. Yeseña Guamaní.

¿Cuánto tiempo usted demoró hasta subir al piso 9 por 1o cual no tuvo

conocimiento de los hechos? Policía Jhonny Lema. Nosotros tenemos
\
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limitaciones, hay propiedad privada que nosotros debemos respetar y

respetar la intimidad del funcionario. As. Yeseña Guamaní' cuáles son

las limitaciones que tienen porque deben velar por la seguridad de una

autoridad y vemos en este caso específico que no se ha cumplido' Policía

Jhonny Lema. No podemos ingresar e interrumpir la propiedad privada'

As. Yeseña Guamani. La contraloría General del Estado me ha remitido

información en la que se detalla específicamente la orden de movilización

de fecha de vigencia 15 d.e mayo del2o21 hasta eI2I de mayo de 2o2I y

aqui se especifican las características del vehículo número de placa PEo

03Sg cond.uctor Jaime Cristóbal Paredes Balseca ¿usted puede

corroborar esta información? Policía Jhonny Lema. Sí es positiva la

información. As. Yeseña Guamaní. ¿Quién se trasladó en un Tucson

quien ocupó el vehículo d.e la Defensoría? El Defensor del Pueblo bajó

aparentemente con Lln familiar, se subieron a un vehiculo particular

proced.í a subirme en este dicho vehículo 1o mismo que me supieron

manifestar que le trasladaban hasta el sector de Iñaquito, una vez en eI

en ei lugar el señor Freddy Carrión me solicita que me retiré del lugar, es

en ese momento dond.e pido la colaboración del señor Jaime paredes

conductor de vehículo para que me venga a colaborar y trasladarme hasta

el Hospital Metropolitano y el el Hospital Metropolitano a pedido del

general Naranjo me solicita que les indique el lugar donde 1o había dejado

y trasladó al Dr. Freddy Carrión. As. Yeseña Guamani. Es decir, usted se

traslad.ó en este vehículo que yo acabo de mencionar que tuvo este

recorrido con fecha 15 y 16 de mayo en el que específicamente va a el

edificio El Bosque después a la Defensoría del Pueblo después a Iñaquito

y d.espués al Hospital Metropolitano. Policía Jhonny Lema. Es efectivo la

información. As. Yeseña Guamaní. Usted siendo el personal de seguridad

no estuvo en este caso con el Defensor del Pueblo. Policía Jhonny Lema.

A1 ser un edificio privado y el señor Defensor iba a tener una reunión no
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podríamos interrumpir esa privacidad. As. Yeseña Guamaní' Me refiero a

Ia movíIízación que tiene desde el edificio El Bosque a la Defensoría del

Pueblo a Iñaquito después al Hospital Metropolitano después

nuevamente en este caso Iñaquito. El señor Freddy Paredes más O menos

aproximadamente a las 3:30 o 4:00 de la mañana no estoy bien seguro

de las horas, fue la última vez qruLe me dejó en el Hospital Metropolitano'

As. Yeseña Guamaní. Remítanos por favor nuevamente los detalles

respectivos del por qué el Defensor del Pueblo va en un Tucson y por

órd.enes de quién si no es el Protocolo que se debe seguir. Policía Jhonny

Lema. No tuvimos algún impedimento para que el señor Defensor del

Pueblo sea trasladado hasta alguna casa de salud o su departamento'

As. Yeseña Guamaní. El vehículo oficial de placas PEU 0358 de la

Defensoría del Pueblo fue usado y se encontraba en el lugar de los hechos

la madrugada del 16 de mayo en el toque de queda decretado' Policía

Jhonny Lema. si efectivamente. As. Yeseña Guamaní. Es ex personal de

seguridad porque ya no 1o es. Policía Jhonny Lema. Al momento estoy

prestando mis servicios como seguridad de instalaciones en la residencia

d.e Israel esto se debe por la necesidad de servicio de nuestra unidad' As'

Yeseña Guamaní. ¿cómo encontró y cuál es la actitud que tuvo el

Defensor del Fueblo esa madrugada la modulación de voz y actitudes?

Policía Jhonny Lema. Los señores presentaban su lenguaje no era claro

igualmente no tenían firrnezaen sus en sus movimientos es decir que se

tambaleaba con respecto al señor Defensor del Pueblo estuvo en una

forma tranquila y conciliad.ora. As. Yeseña Guamaní' Al ser usted la

persona más cercana, ¿qué le indicó en sr-ls primeras palabras el

Defensor del Pueblo? Policía Jhonny Lema. No tuve contacto directo con

é1, el compañero Marco Gualotuña me supo manifestar que ya estaban

realízando el debido procedimiento. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted vio al

Defensor del Fueblo que teniatalvezuna maleta o llevaba dinero? Policía
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Jhonny Lema. No pude observar. As. Yeseña Guamaní. ¿Que tenía en sus

manos? Policía Jhonny Lema. Estaba con su vestimenta no pude

observar nada más. As. yeseña Guamaní. Usted podría corroborar que

no tenía ninguna maleta tampoco d'inero. Policía Jhonny Lema' No' no

puedo confirmar esa pregunta. As. Yeseña Guamaní. ¿Al Teniente

Naranjo, usted no le informó con quién específicamente se iba a reunir?

policía Jhonny Lema. En primer lugar, yo no fui quien informó sino el

señor cabo william Guamán d.e esta novedad. As' Yeseña Guamaní'

¿Tenía conocimiento d.e esta reunión? Policía Jhonny Lema' No tenía

conocimiento de la reunión sino por alerta d'el señor guardia del edificio

de la Defensoria del Pueblo, nos indicó que estaba el señor Marco Falconí

en planta baja. As. Luis Segovia. Por sugerencia del teniente Naranjo le

acompañó para darle custodia para d.arle seguridad y protección no en

calidad de detenid.o ¿eso es verdad eso es 1o que nos dijo? Policía Jhonny

Lema. Nosotros no teníamos en ese momento que el Dr' Carrión iba a ser

detenido, posterior nos indicaron que el doctor estaba siendo imputado

por un posible. As. Luis Bruno Segovia. Usted le da seguridad no le está

custodiando como d.etenido después le d.etienen a é1. Policía Jhonny

Lema. si d.espués llegaron personal funcionarios de la Fiscalía me

imagino hacer este este proced'imiento. 6.12' Comparecencia de Miiton

Castillo Maldonado, exdelegado Del Pueblo de la provincia de Galápagos'

El dia martes 31 de agosto de 2o2L a las 14:00 comparece el señor Milton

Castillo Maldonado, el mismo que indica: Puedo manifestar que luego de

que me removieron del cargo y esto tiene que ver con el juicio político

varios periodistas se preguntaron pÓr qué de mi remoción fui motivo de

una caricatura en el diario el Universo también, donde se le preguntaba

a la abogada Rovira porque me d'estituyó eso fue el 7 de julio y ese mismo

día por la tarde recibir invitación del periodista Andrés López para para

preguntarme sobre mi remociórr d.el proceso en la Defensoría del Pueblo
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y el señor periodista Andr és López dijo en esta entrevista que había

recibido una información que la sacó públicamente y esa información era

contentiva de información interna de ia Defensoría del Puebl0 reservada,

incompleta y falsa en ciertos documentos en donde se hacía parecer que

yo soy un corrupto que tiene varios procesos judiciales dentro de

Galápagos con el afán de desprestigiar y con eso justificar que yo había

sido removido de mi cargo, esa información no pudo haber venido sino

por parte de documentos internos de la Defensoría del Pueblo y hemos

interpuesto por la remoción acciones legales, incluido una acción de

protección y otras derivadas de estas calumnias de este manejo de

información en contra con el afán de desprestigiarme, como el afán de

mínímizar el trabajo que teníamos. También descubrimos cuando me

removieron en Galápagos antes de mí ya había personas que conocían de

mi remoción y que han aseverado que la remoción del delegado en

Galápagos es esencialmente por temas de carácter político' Preguntas del

Defensor de1 Pueblo: Dr. Freddy Carrión. La cesación de sus funciones

realizadael 3 de julio d,e|2O2l, ¿a qué tipo de intereses obedece? Milton

Castillo. Es resultado de cuotas y pago de favores políticos, no existe

argumento que permita decir que actué de manera negligente o

incumpliendo de atribuciones. Dr. Freddy Carrión. ¿Cuáles son los

principales intereses y consecuencias de la cesación de funciones en sl.l

cargo, en 1o personal en 1o institucional y ia Defensoría de1 Pueblo en la

provincia de Galápagos? Milton Castillo. La Institución Nacional de

Derechos Humanos no protegió mis derechos, los ciudadanos dentro de

las islas síntieron en 20 años que había a quién acudir para hacer valer

sus derechos ya que la institucionalidad err Gaiápagos es débi1 y se

asemeja más al feudalismo que a la democracia y han vuelto a quedar

sin ese respaldo que tuvieron cuando estuve en la delegación. Dr. Freddy

Carrión, iQué criterio merece la gestiÓn que se realí26 en la Defensoria
I
t
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del Puebl0 mientras me mantuve como Defensor del Puebl0? Milton

Castilto. Preocupad.a sobre temas institucionales, en temas que permiten

a la Defensoría del Pueblo representar a la naturaleza en juicio, mismo

que no está siendo debidamente entendido por el sector político y que

fueron de una preoclrpación especial por parte del Dr' Carrión' Dr'

Freddy Carrión. ¿Usted recibió algún tipo de acusación o denuncia en

contra de la gestión de la Defensoría del pueblo a nivel nacional o en

contra del Defensor del Pueblo? Milton Castillo. Ninguna relacionada a la

gestión de su actividad como defensor. Dr. Freddy Carrión' A más de su

cesación, conoce que otro tipo de autoridades a nivel de delegaciones y

jerárquico superior de la Defensoría del Pueblo han sido cesados por las

mismas causas o circunstancias de reparto de cuota política' Milton

Castillo. Uno en particular, específicamente en la planta central del

jerárquico superior al exdirector de normativa de la Defensoría del Pueblo

el Dr. Edmundo Vaca, cesado el primero de julio y en su lugar el Sr.

cristian Nieto. Preguntas de los asambleístas: As. Ricardo Vanegas.

Presentó usted una acción de protección en contra de la Sr. Rodríg]utez

Deferrsora del Pueblo subrogante y en base a la demanda se dictó

sentencia eI 24 de agosto y no se le aceptó a usted la razón por la que se

le removió de su puesto. Milton Castillo. Interpuse la acción en contra de

la abogada Tania Castillo y la Sr. Zaida Rodríguez, la cual está en

apelación y efectivamente nos fue negada por parte del jwez' As' Ricardo

vanegas. Mientras se desempeñaba como Defensor del Pueblo

acostumbrada a pedir viáticos paratraslad.arse isla a isla. Milton Castillo.

No tengo eso como costumbre, es un derecho que tienen los servidores

públicos que se traslad.an de un lugar a otro y si 1o que usted apunta es

a la información que filtró la Defensoría del Pueblo insinuando que yo

hago cobros indebidos de dinero es falso. As. Yeseña Guamaní. ¿Cuál era

la modalidad de contrato que tenía en la Defensoría del Pueblo? Milton

t
\
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Castillo. Contrato de libre nombramiento y remoción' As' Yeseña

Guamaní. Queda claro que es de libre nombramiento y permite la

terminación unilateral por cualquiera de las partes a eso se refiere' Milton

castillo. Sí efectivamente, en Galápagos necesita tener un estatus

migratorio que se renueva cada año y cuando ya no le van a renovar se

tiene que decir con tiempo, en mi caso en particular me dieron 72 horas

para que salga de Galápagos. As. Yeseña Guamaní. ¿Fue notificado

legalmente? Milton castillo. Me enteré por una llamada telefónica dei

coord.inador y el Memorando 140 enviado a mi correo electrónico' el cual

no 1o vi sino hasta el sábado 3. 6.13. Comparecencia de Priscila schettini

esposa del Dr. Freddy carrión. El día martes 31 de agosto de 2021 a las

L5:00 comparece la señora Priscila Schettini, la misma que indica: Llevo

107 días luchando por justicia luchando para que se diga la verdad de

los hechos ocurrid.os el 16 de mayo d,el2021, mi esposo ha sido sometido

a un linchamiento político a un linchamiento mediático, debo además

comentar que durante todo este tiempo mi palabra ha sido denostada y

desacreditada por el simple hecho de ser mujer de ser madre de ser

esposa y compañera de Freddy carrión, me han acusado de no ser

autónoma de d.efender sín razon a mi esposo 1o cual no es cierto y no es

verdad, he conocido todo el exped,iente y el proceso de principio a fin y

puedo asegurar a toda la ciudadanía que no hay ningún indicio que

indique el supuesto delito de abuso o agresión sexual que Freddy carrión

haya cometido, quiero e:frlpezar refiriéndome a 1o dicho el día de ayer por

el asambleísta Ricardo vanegas en el cual voy a citar é1 mencionó en una

entrevista como ha sido reafirmado que efectivamente hubo las reuniones

previas la pregunta es por qué la Fiscalía no ha hecho nada sobre los

47OOO dólares qué es 1o que se está ocultando y eso es lo que estamos

averiguando quién era el enlace entre el Defensor del Puebio Mauro

FalcOní y su novia o su esposa' el señor que aparece en los vídeos
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nosotros no sabemos quién es anda con ellos el 13 y 14 va con ellos

Adicionalmente menciona ningún funcionario público puede reunirse en

la noche en la cland.estinidad para cerrar un negocio 1o evidente no se

pregunta el mismo señor Carrión al momento que presenta su respuesta

a este juicio político señala que la directora del INEN que es la señora que

ahora lo acusa quería que él intervengapara que haga un observamiento

en un permiso de licencia en una empresa china que no había querido

entregar a pesar de cumplir con todos los requerirnientos evidentemente

para eso fue la reunión y presumiblemente el dinero era para eso a esta

contestación voy a responder número uno. Primero rec]nazó las

afirmaciones del asambleista Ricardo Vanegas de que los 47000 dólares

eran para enrregar al Defensor del Pueblo quiero solicitar señor

Presid.ente al señor Secretario que por favor dé lectura al mismo texto de

respuesta de mi esposo Freddy carrión página 13 párrafo último así como

también la página 14 pártafo 1,2 y 3. Doy lectura ei jueves 13 de mayo

de 2o2L a las 13:10 minutos aproximadamente mientras mantenía una

reunión de trabajo con mi equipo en las oficinas de la Defensoría del

pueblo Mauro Falconi me pidió que de forma urgente le recibiera a é1

junto a su pareja, hoy la supuesta víctima que era directora del INEN

pues necesitaba hablar conmigo por temas referentes a la corrupción en

el gobierno, suspend.í la reunión que efectuaba con mi equipo de trabajo

y los recibo en mi despacho de esto los registros de las cámaras de

seguridad correspondientes en la propia Defensoría del Pueblo. Anexo 7

la página 14 párrafo I, 2 y 3 en esta reunión la supuesta víctima flarra

que le coacciona van desde la Presidencia de la República para que no

otorgue un certificado de calidad a una Empresa China que cumplía con

todos los requisitos me indicó que había recibido muchas presiones por

1o que me solicitó que se haga una vigilancia al debido proceso por parte

de la Defensoría del Pueblo, le expliqué que las competencias de la

I
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Defensoría del pueblo en este tipo de casos era limitada pero que

rea\izaría un análisis para ver si es factible hacer una vigilancia dei

proceso de certificación del que me hablaba, me dijo Mauro Falconí que

quería entregarme información referente a 1os lotes de las vacunas y unos

supuestos faltantes de estas en las bodegas del Ministerio de Salud, así

como la participación de la ex vicepresidenta del Ecuador de ese entonces

María Alejandra Muñoz en los que se conocía como vacunación VIP'

tráfico de influencias que se ejercía para que determinadas personas

importantes de1 país accedan a las vacunas prioritariamente por sobre el

resto de la población, de la misma manera me comentaba que existía una

disposición desde 1o más alto del gobierno en mi contra para "bajarme

del cargo sea como sea" que debía tener mucho cuidado porque la

amenaza era muy real y cierta y que debía tener cuidado de mi propia

seguridad que es de la Policía Nacional porque no me perdonaría haberles

denunciad.o por delitos de lesa humanidad que é1 tenía información pero

que no podía entregármela en ese momento de la consigna entre la Policía

Nacional con la Fiscalía para actuar en mi contra en este caso estaba

coordinad.o con María Paula Romo y la fiscal Diana Salazar para que mis

denuncias no prosperen y también se actúe en mi contra finalmente

culminamos la reunión porque tenía que cumplir una agenda de trabajo

es así que el día viernes 14 de mayo deI2021 rne volvieron a llamar para

ver si podíamos reunirnos en el d'epartamento y hablar sobre el tema de

corrupción del Ministerio d.e Salud tenía complicada la agenda y no

concrete la visita. El asambleísta vanegas tergiversa 1o dicho por la

respuesta del Defensor del Pueblo también a su pregunta que me parece

bastante importante asambleísta Vanegas cuando menciona que porque

la Fiscalía no ha hecho nada sobre la plata yo mismo me he pronunciado

eso d.esde hace más de 2 meses personalmente el 23 dejunio en Radio

Majestad con Fabricio Vela d.enuncié la existencia de los $ 47000 dólares

I

k
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y pedí la Fiscalía que se investigue su origen, así como también que se

investigue a la persona que quiso retirar ese dinero que era la prima de

la supuesta víctim a, ad.emás del dinero que no se ha mencionado nada

debo indicar en el departamento del señor Falconí se encontró aparte del

d.inero 6 celulares, 3 computadoras portátiles, 8 memorias flash, un disco

d.uro, dos balas usadas, un cartucho metálico de 9 mm eso consta en el

expediente en la respuesta de Freddy Carrión, El día de la audiencia dei

mes de junio d.el proceso penal insistió el abogado nuevamente y constan

en los audios de esa audiencia que la Fiscalía investigue el origen y el fin

d.el dinero de manera sostenida en todas mis entrevistas que superan

más d.e 20 yo he insistido en que la Fiscalía indague sobre estos hallazgos

por favor señor secretario señor presidente solicitó que proyecte el video

uno de Radio Majestad y continuamente Ecuavisa donde mencionó 1o

antes mencionado, con esto en el mismo documento hay una imagen

también que proyecta Radio Majestad y también el Diario La Hora en el

que la hace una investigación sobre todas las entrevistas que yo he dado

y también menciona el tema del dinero si pueden proyectar la imagen ahí

está de primera plana en los 47OOO dólares y más abajo consta sorpresas

en el caso d,el Defensor del Pueblo donde yo denuncie irregularidades y

aparte los 47000 dólares podemos mantener ahí abierto con esto dejó

sentado que no sorr ustedes señores asambleístas que encontraron recién

|a referen cia a este hecho he sido yo personalmente la que ha venido

exigiendo que se investigue este dinero encontrado en una caja con sello

rojo dentro del departamento de Falconí el Asambleísta dice que está

averiguarrdo sobre la procedencia y fin del dinero, sin embargo, yo me

pregunto porque no sé exigido el señor Mauro Falconí esté aquí y que

respond.a sobre 1o encontrado en su vivienda porque no se ha exigido que

comparezca |a señorita Sofía Arroyo prima de la supuesta víctima que fue

la persona que intentó sacar clandestinamente el dinero en una mochila
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negra el día domingo 16 de mayo a las 11:00 h de Ia mañana

aproximadamente y fue sorprendida por la Policía Nacional que impidió

que se llevara ese d.inero, porque también la fiscal que tomó la versión de

Sofia Royo prima de la supuesta víctima no le preguntó nada en su

versión sobre el tema del dinero proyecto en la imagen más abajo está ahí

la bitácora del edificio donde detalla la hora que ingresa 1a prima de la

supuesta víctima en la parte de ahí amarilla dice textualmente 1'I:37 hora

de la mañana sofia Peña Herrera cédula del número ingresa al

departamento T 4 gO4 con gafas oscuras gorra blanca y una maleta

también doy lectura y más abajo de esa página consta los respectivos

partes policiales que están agregados como prueba de este juicio político

menciona en el primer parte \)navez conocidos las circunstancias de los

hechos se proced,ió a solicitar la presencia de criminalística quienes

constituidos en el lugar de los hechos efectúan su procedimiento

respectivo realizando la fijación d.e los indicios asociados a dicho

momentos en los cuales personal d.e la unidad identifica la señorita Sofía

carolina Arroyo Peña Herrera tratando de sacar del interior del

d.epartamento varios fajos de billetes de diferentes denominaciones en

una mochila color negra razonpor la cual la doctora Mayra Soria dispuso

el personal realicé los registros minuciosos del lugar encontrando 1o que

nosotros ya habíamos mencionado anteriormente en el otro parte más

abajo menciona además la señorita Sofia Caroiina Arroyo Espinoza con

parentesco de prima de la supuesta víctima con una mochila color negra

la cual luego de unos minutos es identificada queriendo presuntamente

sacar dinero en efectivo dei departamento en dicha mochila por 1o cual al

realízar un registro minucioso del lugar procediendo al personal de

criminalística y más abajo podemos encontrar la foto del dinero que se

encontró dentro del departamento. señor asambleísta Vanegas se ha

referido a un supuesto enlace de una persona que ingresó a ]a Defensoría
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el viernes 14 de mayo esa persona para que puedan comprender es el

director jurídico del INEN ingresa a la Defensoría del Pueblo para reunirse

con el Secretario misional d.e la institución y justamente indicarles los

d.etalles del tema que mencionaba de la directora del INEN y esto consta

también en la versión del funcionario de dicha institución y sobre la

denuncia que usted menciona también en su entrevista ha dicho que hay

una denuncia d.e la supuesta víctima en contra de Freddy carrión quiero

aclarar a todos señor Presidente y comisionados y a Ia ciudadanía no

existe denuncia ni acusación particular por parte de la supuesta víctima

todo es por parte de Fiscalía General de oficio usted menciona que los

días L3 y 14 hubo reuniones previas nosotros hemos venido sosteniendo

en todas las entrevistas desde el inicio que efectivamente el 13 de mayo

Falconí y la señora visitaron a Freddy carrión en la Defensoría del Pueblo

porque como ya se había mencionado fueron a denunciar 1os actos de

corrupción del Ministerio de Salud., volvieron a insistirle el día viernes mi

esposo por agenda no pudo nuevamente reunirse y vuelven a insistir el

día sábado en la mañana que constan en ios chats de la propia prueba

que se encuentra aquí por 1o tanto, señor Secretario dé lectura la

respuesta dada por el Defensor del Pueblo páginas 2I párrafo | 2 y 3' A

este domicilio no llevé licor, no fui a tomar bebidas alcohólicas y tuve que,

y tuve una inasistencia de parte de Mauro Falconí García para asistir, no

me fui de fiesta o acudí a una celebración clandestina como se menciona

eran graves las acusaciones que hacía Mauro Falconí sobre e1 Gobierno

y el plan que tenían en contra para bajarme que indudablemente dada

su condición de exministro y de haber salido en malos términos con el

gobierno me resultaron muy creíbles por 1o que concurri con ese

propósito partes del chat recuperadas del teléfono de Mauro Falconí se

encontraban borradas cómo se podrán evidenciar recalcó que me

encontraba yo en el departamento de mi sobrino vierrdo un partido de
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futbol y desde las 10:00 hora de la mañana aproximadamente Mauro

Falconi me insistió que vaya a su d.omicilio acepte finalmente ir y arribe

aproximadamente a las 17:00 hora junto con un oficial de seguridad al

condominio PIaza del Bosque para 1o que se envió la dirección nos

hicieron ingresar con el vehículo por e1 parqueadero del subsuelo dos del

mencionado condominio cuando mi agente de seguridad se aprestaba a

subir con nosotros al departamento 904 el señor Mauro Falconí y le dijo

que se esperaba en el vehículo fue ahi cuando me dijo que tenga cuidado

con mi seguridad porque son policías y había expresa disposición de

bajarme como sea como no tenía previsto demorarme mucho fui sin

abrigo y mi guardia de seguridad como fue la solicitud del señor Falconí

se quedó esperándome en el parqueadero cuando llegamos prácticamente

retomamos la conversación del jueves y profundízo Ias acusaciones sobre

el faltante de vacunas miles de lotes desaparecidos la acusaba

directamente a la entonces vicepresidenta también mencionó y en ello así

insistía más su pareja en la corrupción en el Sercop y que un amigo muy

cercano del Presidente controlaba tod.as las compras públicas de la

misma forma detallaban que ello era el enemigo principal del gobierno

que todo el gabinete estaba furioso conmigo por la denuncia de delitos de

lesa humanidad que la Policía Nacional le había reclamado al Presidente

sobre esta denuncia y los pasos a seguir porque no estaban dispuestos a

dejar pasar esta ofensa como ellos 1o creían de esto Mauro Falconí y se

reíaacarcajadas porque me decía que me la tenían juraday que me cuide

porque son capaces de todo también insisto mencionó a la exministra de

Gobierno María Paula Romo que seguía contrOlando el gobierno y que

mantenía estrecho contacto con la fiscal Diana Salazar y que por ese lado

irían en mi contra hasta aquí la lectura. Las reuniones a las que usted

Asambleísta y los asambleístas de esta Comisión se han referido algunos

de los asarnbleístas en sus entrevistas en medios de comunicación como
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clandestinas e insinuando que ese dinero era para mi esposo el Defensor

del Pueblo no son más que la muestra de 1o que ya hemos venido viviendo

en eI proceso penal acusaciones manipuladas forjadas porque no existe

evidencia alguno de 1o que ustedes mencionan ni existe el supuesto delito

de agresión sexual ni existe e1 incumplimiento de funciones que mi

esposo haya cometido y por eso ahora intenta manipular la información

para involucrarlo el Defensor del Pueblo con un dinero que é1 mismo

d.enunció cuando recién pudo hablar en la audiencia del Habeas corpus

del 1O de agosto deI2021 que fue pública les quiero recordar que aunque

no soy abogada el hecho que usted.es tengan inmunidad parlamentaria

no les da derecho de difamar y maltratar la honra de las personas les doy

un dato importante señor Presidente y para la Comisión de la poca

experiencia que he tenid.o si les preocupa investigar el origen del dinero

y su fin pueden llamar tod.avía a juicio político a1 exministro de Salud

porque consta dentro d,el plazo establecido por la ley queda un año de

control político quiero dejar claro en el país a la Asamblea Nacional a esta

comisión que a mi esposo no se le acusa de peculado de corrupción de

perjudicar económicamente al Estado ni a ningún ciudadano del país el

actuar de é1 ha sido transparente de un trabajo íntegro es tanto así que

ha denunciado varios actos de corrupción como la denuncia del tráfico

d.e influencias en contra del exministro de Salud Zevallos por el tema de

1as vacunas VIP que no se ha hecho absolutamente nada hasta este

momento denunció por delitos de lesa humanidad a Lenin Moreno

presidente d.e la República en funciones a María Paula Romo ministra de

Gobierno en funciones a Oswaldo Jarrín ministro de Defensa en

funciones y a toda la cúpula policial. Adicionalmente fue la única

autoridad. que pidió a la Fiscalía General la prohibición de salida del país

de todas estas autoridades y que tampoco se hizo absolutamente nada el

señor Moreno se fue muy tranquilo después de haber destrozado a
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nuestro país es así que mi esposo mis 3 hijos y yo hemos venido sufriendo

amerLazas de muerte, dos arrlenazas de bomba en mi domicilio me han

interceptado a mi vehículo con pistolas me han perseguido con motos con

cuchillos llamadas telefónicas mencionando que sabían dónde

estábamos y que cuidado les pase algo a mis 3 hijos que estaban en casa'

esas son las amenazas que Freddy Carrión el Defensor del Pueblo y su

familia estamos sometid.os durante más de 2 años Por, defender los

d.erechos de la ciudadanía y es así que este show esta trampa sin pruebas

algunas simplemente determinan que no quieren que continúen la

Defensoría del Pueblo porque fue el único funcionario que denunció actos

de corrupción, corrupción en el Ministerio de Salud, y, también denunció

el manejo de cómo se llevó en la pandemia por estas razor:les somos parte

del Sistema d.e Protección d.e Víctimas y Testigos de la Fiscalía General

que constan todas las d.enuncias que he mencionado o 1o actual mi

esposo tenía que movilízarse siempre de lunes a domingo las 24 horas

del día acompañad.o de su seglrridad podemos ver en el documento

también que consta o aquí les indicó el tema del Sistema de Protección

sobre el comunicado d.e Mauro Falconí y que es muy importante señor

presidente que ingresó a la Comisión sobre este comunicado el oficio

enviado por el señor exministro de Salud para excllsarse de acudir a esta

Comisión es otra mentira más del exministro de Salud ya que cada vez

que escribe o da versión cambia los hechos y contradice todo señor

secretario le solicito que por favor proyectiles irnágenes de las diferentes

versiones del exministro Falconí en el Hospital Metropolitano en el que

voy a leer textualmente dice paciente refiere que alrededor de las 2:OO

hora de la mañana mientras se encontraba en su domicilio en reunión

con su esposa indica qLle personas desconocidas ingresan y sufren

agresión física especialmente a su esposa a quien proporciorra golpes en

Ia cabeza y arrastran paciente desconoce con éxito con exactitud la
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cinemática la versión de las 18:30 hora de la tarde en la Fiscalía más

abajo por favor menciona además le hace la pregunta la fiscal además de

la señora Peña Herrera el Dr. Carrión y ustedes quién más estaba en el

interior nadie más está pregunta es importante cuando usted sale del

baño y escucha los gritos de la señora supuesta víctima en dónde estaba

el señor Carrión en dónde estaba el señor Carrión él responde en la

cocina estaba de pie en el mismo ambiente que ella estaba pidiendo

gritando ayuda en la tercera versión donde envié el oficio de ustedes el

señor dice al escuchar sus gritos respondí a su llamado y dice

textualmente ahí encontré a mi señora bajo el dominio del señor Carrión

con su cuerpo encima de ella y SLrs manos sobre SuS Senos aquí es

importante mencionar que como se muestra en estas versiones del señor

exministro cambia totalmente las versiones y adicionalmente tiene varios

d,enuncias por peculad.o el exministro de Salud que tampoco ha sido

mencionadas, sobre el video d.e la asambleísta Guamaní el que el exhibe

un vid.eo en que supuestamente se podría ver el supuesto delito de abuso

sexual que se indicó el día de ayer es un video igual que el del proceso

penal un video cortado manipulado por 1o que me parece importante

poner 1o que no se mostró el día de ayer por favor colocar las fotografias

tenemos en la primera fotografía estimada señora tiene 3 minutos su

tiempo terminó señor en la primera fotografía se puede ver que es el señor

Falconí y quien agarra del cuello a su pareja más abajo por favor más

abajo está en la primeraahi se ve cuando el señor Falcón y agarra del

cuello a su pareja más abajo podemos proseguir en esta imagen se puede

ver que es el señor Falcorrí y quien toma de los pechos a la supuesta

victima imágenes que han sido cortadas nranipuladas para tergiversar

las cosas y algo importante la única persona que estuvo en el ascensor

como testigo fue el guardia de seguridad que menciona en su audiencia

en su versión que la señora baja al subsuelo dos a buscar a persónas
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desconocidas a buscar a cuatro agresores luego sube al piso 9 se abre las

puertas del ascensor y le pregunta el señor Falcón y mi esposo que a

donde se había ido ella supo manifestar, la llevaron al piso 10 y ella pudo

escaparse porque la intentaron ultrajar es así que e1 propio guardia de

seguridad menciona que mi esposo le decía que salga del ascensor y que

se calme que ya van a ver las cámaras de seguridad para ver qué personas

la había agred.ido con esto termino señor Presidente ha concluido su tío

un segundito dos minutos nada más ha sido les ruego que no sigamos

exhibiendo a la víctima este es un juicio político nosotros nos

encontramos un vid.eo publicado por usted mismo en su cuenta de redes

sociales en Twitter donde usted no 1o crea un juicio político

exclusivamente por otra causa término ha sido lamentable para mí y he

estado alejada de la política y las leyes darme cuenta que la Constitución

las leyes se violentan diariamente no caracterízan a las personas que se

desenvuelven en el espacio público a muchos de los cuales por hacer un

juego político no les importa destruir reputaciones vidas restringir la

libertad injustamente de una persona no les importa acallar las voces de

quienes buscamos justicia a cambio de que me pregunto de un puesto en

la Defensoría del Pueblo de echar al olvidó el informe de la Comisión de

la Verdad de los hechos y de las protestas de octubre deI 2019 de las

personas que perdieron sus ojos o de las personas que se olviden que

existieron muertos en el 2OI9 todo esto es solo acaso para envanecerse

en el poder, cualquiera de estas opciones son infames porque desconocen

lOs derechos humanos en mi esposo Freddy Carrión de mis 3 pequeños

hijos de mi familia, les pido que miren no me miren solamente como la

esposa como la madre y compañera de Freddy Carrión les pido que me

cónsideren una mujer autónoma independiente con criterio y que va a

seguir luchando por la justicia y por qué siempre se diga la verdad de los

hechos y con cariño siempre me dicen seguiré siendo la Defensora del

I
I

1
I
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Defensor del Pueblo. Preguntas de abogada dei Dr. Freddy carrión:

Angélica Porras. ¿Fue testigo de la detención dei Dr. Freddy carrión y en

qué circunstancias sucedió? Priscila Schettini. Sí fui testigo el día

domingo a las l4:2O estando presente y de manera inconsciente la Sra.

fiscal Mayra Soria lee los derechos no por un tema de abuso sexual'

Angélica Porras. ¿Sabe cómo llegó a la clínica el Dr. Freddy carrión?

priscila Schettini. De acuerdo al informe médico y a la versión del Dr.

Jimmy Espín el cual le visita en el domicilio del sobrino a las 3:O0 hora

de la mañana, en 1a mañana le lleva a la Clínica Atlas para hacerse

atender. Angélica Porras. ¿cómo se llama el médico que acompañó al

señor Freddy Carrión a la clínica? Priscila Schettini. Dr. Jimmy Espín'

Angélica Porras. ¿Por qué cambiaron de versiones el señor Mauro

Falconí? priscila Schettini. El señor Falconí y la supuesta victima relatan

que fueron personas extrañas que ingresan al domicilio quienes los

agredieron jamás acusaron a mi esposo, en la mañana cuando la prima

de la supuesta víctima intenta sacar los 47000 dólares ei señor Falconí

lo llevan a flagrancia y cambian las versiones. Angélica Porras. El Dr.

Carriórr y usted son parte del Sistema de Protección de Víctimas y

Testigos, aclare La razon. Priscila Schettini. El 10 de matzo ingresamos a

este a este sisterna, se nos dio protección permanente por las denuncias

que hemos recibido desde octubre deI2019. Angélica Porras. ¿tiene algo

más que aclarar a esta Comisión? Priscila Schettini. Las versiones de los

señores policías dejan evidenciado que nunca existió flagrancia que

existió partes adulterados y que por 1o tanto, la detención es arbitraria y

que son actos políticos. Preguntas de los asambleístas: As. Roberto

Cuero. En qué consiste esta protección de Víctimas y Testigos. Priscila

Schettini. Requiere que el agente encargado de la custodia esté las 24

horas del día 7 días a la sernana con nosotros a menos de que nosotros

firmemos una hoja en la que se diga que estamos a buen resguardo en el
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domicilio y permitimos que puedan ir a descansar a su casa y que si

existe una emergencia se habilite rápidamente. As' Roberto Cuero' La

razón por la cual Fiscalía aducen bajarles de categoría en el Sistema de

Protección de Víctimas y Testigos. Priscila Schettini. Ninguna, han

mencionad.o que durante poco tiempo ya pasamos a protección

permanente ellos tienen que bajar a intermedia no ha dado :u.na razón

necesaria para bajar de categoría. As. Roberto cuero. ¿Quién era el

abogad.o que estuvo cuando fue detenido el Dr. Carrión? Priscila

schettini. Dr. Baños amigo de la familia. As. Roberto cuero. ¿Porque

delito le detuvieron a su esposo? Priscila Schettini. Por un delito de

violación al toque d.e queda, no por el supuesto delito de abuso o agresión

sexual como d.espués se cambiaron las versiones. As. Yeseña Guamaní.

Es la primera vez qlue el Defensor del Pueblo se encuentra en un proceso

judicial o en un proceso político en el que se evidencia situaciones de

violencia. priscila Schettini. Es un video cortado manipulado en el que la

violencia que se ejerce y en las pruebas del proceso es el Sr. Falconí quien

toma del cuello de los pechos y de los brazos a la supuesta víctima. As.

yeseña Guamaní. ¿Usted no considera agresión 1o que acabamos de ver?

priscila Schettini. En la versión del guardia de seguridad Yumisaca, dice

que intenta halar a la supuesta víctima e intenta sacarla para que no

ande deambulando buscando a diferentes agresores, además menciona

eue mi esposo quería ayudarla a salir para que regrese al departamento.

As. yeseña Guamaní. Ha tenido usted extendida a su favor una boleta de

auxilio en contra del Defensor del Pueblo. Priscila Schettini. En el 2017

dí aluz a mis gemelos y tenía un primer hijo de apenas un año 8 meses,

el mismo año un médico me detectó una depresión pos parto bastante

grave que hizo que exista este malentendido, que me llevó a poner esta

denuncia ya qué se trata de una enfermedad mental en la que en mi caso

rechazaba a todos los miembros de la familia tenía rechazo a mi esposo
I
I
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a mis familiares cercanos y a mis 3 pequeños, misma depresión que

comprometió más mi salud. que hasta la actualidad ocurren desmayos

por esa misma depresión y Ia parálisis que tuve' As' Ricardo Vanegas'

Luego de los hechos acaecidos en el amanecer y la noche del 15 y 16 de

mayo nunca fue detenido, sino que se trasladó hasta el domicilio de

ustedes ¿estoy en 1o correcto? Priscila Schettini. É1 se fue del domicilio

de su sobrino esa madrugada y tiene razón no fue detenido nunca estuvo

con resguardo policial. As. Ricard.o Vanegas. ¿La detención ocurrió en la

mañana entre las 9;30 y 1O:OO de la mañana en el Hospital Atlas y la

razon de la detención fue por violar el estado de excepción? Priscila

schettini. En la mañana no, é1 fue detenido y leído los derechos a las

14:20 minutos, por un supuesto delito de violación al toque de queda.

As. Ricardo vanegas. usted emplea una palabra manipular, para acusar

a su marid.o de algo que no ocurrió ¿estoy en 1o cierto en 1o que está

diciendo? Priscila schettini. Así es, es un show, una trampa existe en un

video cortado y manipulado no hay una secuencia desde las 14:44

minutos hasta más o menos las 2:OO o 3:OO de la mañana que se puede

ver quién sube y quién baja del asesor y existen 2 personas que ingresan

al edificio con cédulas falsas y no se puede ver nada por qué Fiscaiía corta

los videos y llevan un vid.eo cotno el que se transmite en redes sociales.

As. Ricardo Vanegas. Cuando dice se cortan los vídeos y que han entrado

personas esto sucedió el 15 y el 16 o después. Priscila Schettini. Dentro

del 15 y el 16 existen dos personas que ingresan con nombres y cédulas

falsas y constan en los partes policiales de la Policía Nacional y dentro

del expediente del proceso. As. Ricardo Vanegas. ¿Usted está segura de

lo que está afirmando? Priscila Schettini. Dentro de la respuesta de mi

esposo consta 1o que yo menciono, que dice ingresa la Comisaria con el

poliCía Ramos Cabrera y después ingresan dos nombres de sexo

rnasculino que según las investigaciones de la Policía Nacional determina

f
I

I

1
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que esas dos personas de la bitácora no coinciden los nombres ni las

cédulas con cualquier ciudadano ecuatoriano, quiere decir que son

falsas. As. Ricardo Vanegas. ¿Quien participó directamente en cambiar

los hechos, ¿quién se benefició y a quien se perjudicó? Prisciia Schettini'

El primer parte policial que firman 9 oficiales con quien le dictaron

prisión preventiva a mi esposo, un parte adulterado mentiroso en el que

no se puede verificar que la Policía Nacional haya trasladado a mi esposo

a la clínica porque fue por su propia voluntad y con el médico que ingresó

a la Clínica Atlas. As. Ricardo Vanegas. Lo que nos está dando a entender

es que la Policía Nacional y la Fiscalía han fraguado un juicio con una

acusación de delito sexual en contra del señor Freddy Carrión. Priscila

Schettini. Puedo mencionar qr-re cuando fue detenido el 16 de mayo

personal de policía ad.últera los partes policiales premian al señor Falconí

como testigo protegido, el señor Falconí a las 23:0O cambia la versión y a

l,as 21:00 que da su testimonio la supuesta víctima no refiere en ningún

tema de abuso de agresión sexual, c6mo no les gustó }a respuesta

ingresan abogados de la Fiscalía abogados Defensores y el exministro de

Salud cambia su versión hasta ahí puedo decir que las versiones

cambiadas las partes policiales adulterado dejan constancia de que todas

estas irregularidades son más que una trampa un show que solamente

quisieron detener a mi esposo por un supuesto delito de abuso sexual

que tampoco le notificaron a las l4:2O hora y por 1o tanto, las mismas

autoridades que irrtimidaron a mi familia desde el año 2OI9 también son

responsables de este delito. As. Ricardo Vanegas. ¿El señor Falconi y la

Señora están en calidad de testigos protegidos por ia Fiscalía porque han

creado un delito para tener preso a su esposo? Priscila Schettini. Sí. As.

Luis Segovia. ¿Hubo alguna audiencia, le notificaron de algún indicio en

el proceso o la detención fue arbitraria cambiando el relato de los hechos?

Priscila Schettini. La audiencia se da a las 23:50 a partir de las 19:00
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cambian el supuesto delito de violación al toque de queda que se leyó a

Ias I4:2O minutos por un supuesto delito de abuso y agresión sexual,

también todo consta en las respuestas de mi esposo, entonces hay

inconsistencias no se está diciendo la verdad yo he tratado de explicar

desde hace más d.e 100 días esta versión y que alguien me pueda

escuchar. As. Pedro Velasco. La noche de1 15 de mayo y la madrugada

del i.6 se encontraba en la vivienda del doctor Falconí el exministro de

Salud. ¿Usted estuvo presente en esos hechos que son de conocimiento

público? Priscila Schettini. La noche de los hechos yo estuve en mi

domicilio porque el día viernes mi empleada y mis 3 hijos comenzaron a

tener temperatura y posible Covid, Pof ese motivo pedí a mi esposo esa

noche que no vaya a la casa y se quedó donde su sobrino. 6'14.

Comparecencia de David Alejandro Rosero Minda Presidente del Consejo

de Participación Ciudadana. El día 31 de agosto de 2O2I a las 16:00

comparece David Alejandro Rosero, el mismo que indica: Yo he acudido

ante el oficio que se ha remitid.o en primer lugar a la presidenta del

Consejo de Participación Ciud.adana ingeniera Almeida, obviamente ella

está cort el permiso por maternidad con licencia y esto fue comunicado

oportunamente al Pro Secretario de la Comisión, en ese sentido luego se

cursó una indicación a la invitación a mi persona como Presidente

subrogante desde la pro Secretaría de la Comisión de Fiscalización que

usted preside, en ese sentido nosotros más bien estamos prestos para

poder colaborar con la información que hubieran ustedes preguntar o

consultar hacia el Consejo de Participación Ciudadana nosotros de

acuerdo a este oficio que se ha señalado nos convocan para el día de hoy

a partir de las 16:00 de la tarde para que informemos a los miembros de

la Comisión de Fiscalización conforme lo solicitado por la parte que está

hoy en este proceso de fiscalización ah que demos una versión, en todo

caso nosotros 1o que podríamos señalar en este tema básicamente es que
I
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el Consejo de Participación Transitorio con Resolución número LE-CPCS-

T-E-38O- |O-O4-2O19 de fecha 1O de abril del2O19 designó a la primera

autoridad de la Defensoría del Pueblo por el período determinado en el

artículo 205 de la Constitución es decir, el Consejo de Participación

Transitorio designó alaprimera autoridad de la Defensoría del Pueblo en

fecha 10 de abril del 2019, con este proceso que se realizó durante este

tema de la transición a raiz de la consulta popular en ese contexto, esta

es la decisión que ellos tomaron al momento de elegir a la primera

autoridad de la Defensoría del Pueblo y obviamente el Consejo de

participación Ciudadana ha continuado trabajando de forma normal en

las diferentes actividades en los diferentes procesos de designación que

le corresponden a su cargo en ese contexto esta resolución, al igual que

toda la información se ha hecho llegar estimado Presidente a su Comisión

de Fiscalizacíón con oficio atento luego de su solicitud respecto a la

información hemos enviado nosotros esta toda esta documentación a

conocimiento de la Asamblea Nacional, respecto a 1o solicitado hacia el

Consejo de Participación sobre los temas antes mencionados en ese

sentido nosotros o el Consejo de Participación Transitorio de acuerdo al

artículo 208 numeral 11 de la Constitución procedió a designar a la

prirnera autorid.ad de la Defensoria del Pueblo, yo puedo señalar que el

Consejo de Participación tiene entre sus facultades y atribuciones

únicamente designar a los titulares de cada una de las Instituciones del

Estado que se establece en el artículo 2O8 y de esa forma se procedió

como 1o señalaba el 10 de abril del2019. eso es 1o que yo podría informar

estimado Presidente estimados legisladores de 1o realízado por el Consejo

Transitorio en esta fecha puntual. Preguntas. Defensor del Pueblo: Dr.

Freddy Carrión. El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y

Cofitrol Social, ha conocido o se ha pronunciado al respecto sobre la

situación legal por la que atraviesa el Defensor del Puebio. David Rosero.
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En base a los temas judiciales estas se encuentran bajo la competencia

exclusiva de la justicia ordinaria y como institución somos respetuosos

de las garantías del debido proceso, el consejo al ser un aspecto de

dominio público solicitó a la coordinación jurídica la elaboración de un

informe jurídico para conocer la situación en este ámbito que he aclarado

sobre el tema de la Defensoría del Pueblo. Dr. Freddy Carrión. Existe un

informe jurídico solicitado por el Pleno del Consejo de Participación

Ciudadana, ¿qué Resolución se tomó al respecto? David Rosero. Nuestra

institución no tiene la competencia legal ni Constitucional, en designar a

un d.efensor subrogante, el consejo 1o que hace es nombrar titular y eso

se ha procedido a realizar mediante la acción del Consejo Transitorio, es

potestad del defensor titular de acuerdo a sus facultades que le otorga la

Ley de la Defensoría del Pueblo, determinar quién o qué autoridad es la

subrogante. Dr. Freddy Carrión. Cuál es la Resoiución del consejo,

respecto a la Defensora del Fueblo subrogante en la cesación de sus

funciones y el nombramiento a la nueva Defensora de1 Pueblo subrogante

Dra. Tania Castillo. David Rosero. Aprobamos un informe jurídico el día

23 d,e julio deI 2021, en el que he expresado que el Consejo Transitorio

nombró un Defensor titular y este estará en sus funciones desde abril del

2OIg,5 años de acuerdo a 1o que dice la Constitución en el artículo 205

y que es potestad de la primera autoridad de la Defensoría dei Pueblo

definir quién es defensor subrogante, ya que no es una competencia del

Consejo de participación. Dr. Freddy Carrión. ¿Dentro de la resolucién

d.el consejo, se aprobó que pase Fiscalía General por el supuesto delito

de usurpación en contra de la Dra. Zaida Rovira? David Rosero. Instamos

a la Fiscalía General, para que pueda dar celeridad a la denuncia

presentada por la Dra. Tania Castillo, hemos planteado un exhorto en

función de que la justicia ordinaria pueda determinar las causales

respecto a estos presuntos en torno a esta situación. 6.15.
\
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Comparecencia de Nora Alexandra Mantilla Allan Perito. EL día martes

31 de agosto de 2021 a las 17:OO comparece Nora Alexandra Mantilla, el

mismo que indica: En primer lugar debo decir que la verdad no entiendo

porque fui llamada a comparecer a un juicio político, generalmente me

presento a otros tipos de juicios netamente de tipo penal pero en todo

caso estoy aquí como un llamado a mi ética a mi deber y a mi trabajo

cumplid.o, tengo que informar sobre esto a la Asamblea Nacional, fui

contratada a petición de parte para llevar a cabo un informe técnico

especializado sobre la técnica de perfilación criminal en el caso que se le

se le es investigado hasta el momento al Dr. Freddy Carrión, sin embargo,

tengo que también aclarar señor Presidente de la Comisión que el haber

hecho este este informe me acarreó problemas, no solamente de tipo

profesional sino incluso personales ya que por un lapsus calamis de la

d.efensa técnica del señor Freddy Carrión mi informe fue ingresado como

un peritaje y esto a su vez fue tomado por la Fiscalía General de la nación

como una falta al reglamento de peritos situación por la cual fue

investigada a petición y demandada por la señora doctora Diana Salazar,

el día jueves primero de julio d,el2021 me mandó a investigar solicitando

que se verificarán mis credenciales que se aclarara el tema de si yo había

tenido sanciones previas o si había tenido cobros indebidos y también a

esto se añade el tema de supuestamente yo haber infringido una norma

del reglamento de peritos, con fecha 9 de julio me llega la resolución en

la que primero tengo que aclarar que el mismo Consejo de la Judicatura

determina que mis cred,enciales están en orden no tengo sanciones en los

5 años que pude ejercer como perito y jamás ha habido en mi contra

ningún tipo de denuncia por cobros indebidos sin embargo' a pesar de

esto y aún con un escrito de mi abogada y mi defensa técnica tratando

de explicar que no era una situación o una error que yo 1o habría

provocado de forma deliberada he sido eliminada como sanción del
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sistema de peritos a nivel nacional sin la posibilidad de volver a ejercer,

situación que primero quiero dejar claro yo fui soy y seguiré siendo

siempre la primera perfiladora criminal de este país me eliminen de donde

me elimine yo fui la que abrió esa línea yo logre esa clasificación y bueno

si ya no estoy en un listado no importa desde donde yo esté seguiré

defendiendo además a nivel internacional sigo contando con mi

credencial de perfiladora criminal en cuanto al caso del señor Freddy

Carrión el informe técnico de perfilación criminal, obviamente es una

técnica nueva en el país que yo la abrí y que me ha permitido a través de

casi todo el pais moverme en diferentes casos de conmoción nacional,

este es un modelo que nos permite sobre todo aplicarse en situaciones y

en delitos de tema sexual, homicidios e incluso desde la criminología

corporativa se nos ha permitido extendernos a hacer los análisis hacia 1o

que es delitos de cuello blanco, en el caso concreto del señor Dr. Freddy

Carrión se aplicó la metodología deductiva y dentro de esto la técnica nos

permitió tener varios elementos que por ser un informe bastante extenso

pasó a compartir con ustedes las conclusiones que constan de este

informe técnico especializado y que dicho sea de paso tengo que decirlo

fue desechado por ia Fiscalía General del Estado por los antecedentes

antes puestos a su conocimiento, en el parte de las conclusiones en 1o

que se refiere a la escena del crimen o a la escena del delito este informe

,determina que la escena es primaria y se ubica en el conjunto residencial

PIaza del Bosque torre cuatro departamento 904, tengo que ser mLly

concreta en el caso del método de aproximación en esta escena se pudo

determinar a través del análisis que la las 3 personas en sus primeras

declaraciones y en sus en sus primeras versiones declaran que fueron

atacadas por personas desconocidas. Pedido de punto de orden por la

legislad.ora Guamaní, Pof favor sírvase verificar si el informe de

Perfilación Criminal levantado por la Sra. Nora mantilla, se encuentra
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bajo reserva en cuyo caso al tratarse de un delito de naturaleza sexual

no puede ser conocido en este juicio político. Señor Secretario me permito

informar con la autorización del señor Presidente que el cuerpo del

proceso de la Fiscalía no es parte del proceso de juicio político. Confirme

si ese informe que usted está haciendo referencia es parte del expediente

fiscal fue desestimado señor Presidente, sin embargo, de aquello he

tomado las precauciones y en este caso me voy a referir a cosas muy

técnicas y puntuales sin referirme al tema concreto por ejemplo de la

víctima. Como les decía no se puede continuar gracias en la escena

tenemos que analizar 3 situaciones concretas cuando se trata de

cualquier tipo de delito no solamente de un tipo de delito de naturaleza

sexual tenemos que analizar eI método de aproximación en este caso se

determinó que tenemos a 3 personas que están en una misma escena

primaria pero las 3 personas durante las primeras 12 horas del suceso

que se toma conocimiento con la Policía Nacional y con todas las

autoridades pertinentes durante las primeras 12 horas mantienen la

versión de que las 3 personas fueron atacadas por personas desconocidas

esto es algo que se mantiene durante las 12:OO ya que una de las cosas

que se lnizo en este informe fue hacer una línea de tiempo desde el

momento mismo de ia Comisión en o del conocimiento del supuesto delito

hasta el momento en el que desde el señor el Dr. Carrión fue leído sus

derechos y retenido en la clínica inclusive también con las otras dos

personas que son parte del proceso. Por otro lado en el análisis del caso

el método de ataque no se puede establecer ya que las 3 personas

coinciden en que desconocen a sus atacantes por tanto 1o que sí se puede

establecer es que éste habría sido un ataque de fuerzas sin arma eso sí

se puede establecer dadas las evidentes huellas hematomas y golpes que

existían sobre las 3 personas, en el análisis del caso de método de control

al no saber quién es y que las 3 personas no podían determinar quiénes

\

+
\
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les habian atacado, no se puede establecer desde la Perfilación Criminal

ya que no hay una acción que nos permita a nosotros como perfiladores

decir el sujeto A atacó al sujeto B. En este sentido señor Presidente y

asambleístas, se analizala simulación de una supuesta escena, es decir,

vemos cómo se puede ir manipulando todos las situaciones que se van

darrdo y las circunstancias que se han generado de ahí qLre soy enfática

en repetir que el análisis del expediente que se me permitió al cual le tuve

acceso permite establecer que durante las primeras 12 horas a partir del

conocimiento del supuesto delito las 3 personas coinciden en que no

sabían quiénes ies habían atacado la dinámica de la evidencia nos

muestra que de existir algún tipo de agresión está definitivamente es una

agresión física infringida por los 3 actores ya que ninguno de los 3 vuelvo

y repito d.urante las 12 horas subsiguientes pueden determinar quiénes

O cómo se les hízo el ataque que obviamente sobre sus cuerpos queda

reflejad.o por los diferentes síntomas y golpes que se infligieron sobre

ellos, la línea de tiempo nos permite establecer a partir de 1os documentos

nuevamente el tema del d.esconocimiento de los agresores nos permite

también entender cuál fue la dinámica con respecto al manejo de la

víctima que como ya lo dije por respeto a la causa que se está siguiendo

no voy a mencionar nada absolutamente sobre la víctima para no infringir

la ley incluso, siguiendo la línea de tiempo también se estabiece que

aproximadamente cuando llega la Policía Nacional el señor Freddy

Carrión se retira por su libre voluntad de la escena, es decir, nunca fue

detenido en la escena sino que a é1 se 1o detiene horas después en la

clínica pero en la escena nunca fue detenido esto sí se puede probar a

través de la |ínea de tiempo. La Perfilación Criminal también nos permite

establecer un modus operandi en todo caso pero en este particular este

peritaje no puede determinar un modus operandi ya que no encontramos

actos precautorios que vengan dirigidos de ninguna de las 3 personas I
I
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que ahí Se encontraban ia noche de los eventos, la victimología nos

permite establecer un círculo víctima en el cual este este informe técnico

especializado determina qué como un posible victimario si lo queremos

ver así puede ser el señor Freddy Carrión pero también puede ser un

segundo victimario el señor doctor Mauro Falconí Y, Por tanto, no Se

puede establecer un mod.us operandi pero la victimología si nos puede

hacer entender que si buscamos victimarios son los dos señores varones

que se encontraban en la escena los que pueden ser tomados como

victimarios en contra de la víctima incluso esto haciendo referencia a un

video que fue conocido por toda la ciudadanía pero que no se pasa todo

lo que es d.ura el vid,eo y ahi también se podría demostrar técnica y

científicamente que tan victimarios del Dr. Freddy Carrión como tan

victimarios del Dr. Mauro Falconí, finalmente señores asambleístas

vuelve repito no voy a profundizar en el tema de la víctima por respeto y

por 1o d.elicad.o d,e la situación y porque aún se sigue investigando la

calrsa, sin embargo, este informe técnico especializado hízo

recomend,aciones entre esas que si se iba a aplicar un estudio de enfoque

de género se 1o debería hacer no solamente orientado ai Dr. Freddy

Carrión sino también al Dr. Mauro Falconí en otro lado evidentemente

tarnbién es importante dejar claro que el enfoque de género tiene que

tómar las d.os aristas género no significa solamente mujeres también

signifíca hornbres, por tanto, esas fueron las recomendaciones de este

informe y eso es todo cuanto puedo informar a esta Comisión. Preguntas

de la abogada Del Dr. Freddy Carrión: Angélica Porras' ¿Usted se

encuentra deshabilitada de la acreditación como perito ante el Consejo

de la Judicatura? Nora Mantilla. Si, así es. Angélica Porras. ¿cuál es la

razon por la que la fiscal pidió que se investigue y se deshabilite la

acreditación ante el Consejo de la Judicatura? Nora Mantilla. En la

demanda que interpone la Fiscal General, establece que yo de manera
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deliberada ingreso mi informe generando un conflicto de acuerdo al

reglamento de peritos ya que es la Fiscalía quien hace el sorteo y

determina quién va a ser el perito de cada caso, sin embargo, hubo un

lapsus calamis por parte de la defensa técnica del Dr' Carrión y é1 en

lugar de ingresar mi informe como un informe técnico 1o ingresa como un

peritaje y esto hace que se provoque esta falta al reglamento' Angélica

porras. En las conclusiones de su informe, se hace una evaluación de los

rasgos de personalidad delictiva del señor Carrión, ¿cuál es la conclusión

que usted. arriba en ese punto? Nora Mantilla. No presenta rasgos

delictivos de personalidad ni un entorno criminológico peligroso,

determinado a través d.e entrevistas llevadas a cabo con Su entorno

familiar. Angélica Porras. En cuanto a los rasgos de personalidad del Dr.

Mauro Falconí, ¿cuál es la conclusión a la que usted arriba? Nora

Mantilla. Referencia como un victimario y se le determinan rasgos de

personalidad límite, esto quiere decir, que es una persona que puede

perder fácilmente los estribos, que está al borde de sus emociones y que

en base a esto puede actuar y más si está bajo la influencia de algún tipo

de estupefaciente. Preguntas de los asambleístas: As. Yeseña Guamaní.

En su informe en sus conclusiones derivan al Sr. Carrión como e1 Sr.

Falconí serían victimarios, podría precisar esta información. Nora

Mantilla. Estoy hablando propiamente del señor Carrión no del Defensor

del pueblo, así la dinámica de la evidencia nos da a errtender que efl ei

círculo victima hacia la victima existente de la cual no hago referencia

pued.e ser victimario el Sr. Falconí como el Sr. Carrión, derivado del echo

que durante las siguientes 12 horas al conocimiento del delito las 3

personas mencionan que no reclterdan quién les atacó, dando a entender

que si vamos a buscar victimarios tenemos dos no uno' 6'16'

Comparecencia de Tania Castillo Tejada, exdelegada Defensoría Del

pueblo. El día miércoles 01 de septiembre de 2O2I comparece Tania
I
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castillo Tejada, el mismo que indica: Exactamente mi exposición va a ser

sobre 3 puntos que me han solicitado sobre eso va tratar mi exposición,

el primer punto que había solicitado es para que hable sobre desde

cuándo y hasta cuándo el señor Defensor del Pueblo Dr. Freddy

Carrión ostenta sr.l cargo, el ostenta su cargo desde el 16 de abril del año

2OIg hasta la actualidad, como ustedes saben y el día de ayer el

presidente encargado del Consejo de Participación Ciudadana ratificó que

el Dr. Freddy Carrión no ha perdido su titularidad, é1 sigue en su cargo

por 1o tanto, el es el titular de la institución. En el segundo punto me

habían solicitad.o que hable sobre presentar la acción de personal

y argumento sobre la justificación de la inasistencia del señor Defensor

del Pueblo a |a institución, creo que esto no me corresponde a mí sino

más bien al personal de talento humano y a la Coordinación

Administrativa Financiera que como el señor Secretario ya nos leyó en el

orden del día he mirado qrre el compañero de administrativo financiero y

talento humano la compañera van a presentar este día su testimonio,

entonces creo que ellos son los que les corresponde presentar esta

documentación y los justificativos correspondientes, soy quien maneja

esta documentación. El tercer punto me han pedido que sea yo quien

justifique la argumentación legal del porque se genera mi encargo a la

Defensoría del Pueblo, con fecha 17 de mayo del 2021 ei Dr. Freddy

Carriórr Defensor del Pueblo Nacional solicita vacaciones por eI plazo de

30 días es d.ecir hasta el 17 de junio deI 2021, rtrla vez cumplido

este período de vacaciones en pleno uso de sus facultades y de la

titularidad. que le confiere en base a las atribuciones y cornpetencias que

se desprenden d.e la Ley Orgánica de la Defensoria del Pueblo emitió la

Resolución 032-DPEDBP-202I en la que se usa en funciones a la doctora

Zaíd.a Rovira del cargo de Vicedefensora del Pueblo y me nombra a mi

Tania Castillo como Vicedefensora del Pueblo disponiendo además el

i
I

+
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cargo de vicedefensora de esa fecha en adelante yo 1o superaría las

funciones de Defensora del Pueblo subrogantes, del mismo modo

el Dr. Freddy Carrión, informó que por circunstancias de fuerza mayor

que son d.e conocimiento público hará uso de sus vacaciones y de

ausencia temporal por el tiempo que demande el esclarecimiento de su

situación legal al amparo de 1o que dispone el artículo 15 de la Ley

Orgánica de la Defensoría del Pueblo, en este sentido la

abogada Zaid,aRovira Jurado está sentado en diversas entrevistas y

ruedas de prensa diferentes medios de comunicación, ustedes deben

haber sido vos también emitiendo disposiciones arbitrarias a los

servidores públicos de la Defensoría del Pueblo también e impidiéndome

ejercer el cargo legalmente designado por el Dr. Freddy Carrión me

imposibilitado de todas maneras ejercer mi cargo como Defensora dei

pueblo subrogante. Yo hecho de todas las maneras posibles por llegar

hasta la Defensoría del Pueblo ocupar ei cargo; sin embargo, me ha sido

imposible hecho disposiciones a los señores funcionarios de la Defensoría

de1 pueblo a talento humano a la Coordinación Administrativa

Financiera por medios electrónicos, esto ha sido imposible me ha

d.esacatado funciones, es d.e conocimiento que el día 23 de junio de julio

deI 2021 el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social emitió

en medio de sus atribuciones Resolución número CPCCSPLESG-048E-

2021638 en la que resuelve aprobaron informe de la Ordenación

Jurídica, señor Presidente en donde insta a qué Fiscalía de celeridad a

una investigación ya que yo he colocado una denuncia a la señora Zaida

Rovira por usurpación de funciones, el 9 de julio exactamente con 1o que

esta denuncia ante la Fiscalía General del Estado además el Consejo de

participación Ciudadana, exhorta a la ciudadana Rovira a que si se siente

perjudicada o vulnerado en sus derechos no uso legítimo artículo 106 del

Código Orgánico Administrativo su inciso dos, a presentar resolución

i
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además, también le dice a Ia señora Rovira, que si está haciendo

vulnerados sus derechos hay medios para hacerlo y como es de

conocimiento yo he acudid.o a la Defensoría del Pueblo, intente entrar y

siendo también servid.ores policiales evitaron que yo entre, la Defensoría

del pueblo siend.o una Institución Pública brindando servicios públicos

fue cerrada evitando que yo pueda entrar a la Defensoría, de esta manera

he sentido que han sido vulnerados mis derechos dame además también

está la Asamblea Nacional se pronuncia ya haga respetar el Estado de

Constitucionalidad de Derechos y Justicia y realice las acciones que

estén d.entro de sus competencias para que la señora Rovira no continúe

cometiendo este delito de usurpación. Señor Presidente y señores

legisladores que mi aporte a este juicio político es más que 1o que yo

pensaría que ustedes quieran escuchar es el trabajo que el señor Freddy

Carrión ha realizado dentro de la Defensoría del Pueblo, junto con más

deITSo/o que la señora Rovira nos separó de la Defensoría del Pueblo un

equipo de trabajo que venía trabajando no porque yo 1o diga; sino porque

el trabajo habla por si solo, un equipo de trabajo en la cabeza el señor

Defensor del Pueblo eso es 1o que habla por nosotros creo que el trabajo

está más que más que dicho acciones efectivas durante la pandemia creo

qLle fuimos el único equipo de trabajo que estuvo en hospitales

trabajando, hemos hecho acciones efectivas con la comunidad hablando

derecho señor Presidente yo creo que eso creo que es el aporte que yo

puedo dar aquí hablar del trabajo que se ha hecho tutela de derechos, mi

trabajo como delegado en Carchi antes de ser la Defensora del Pueblo y

Defensoría del Pueblo subrogante era manejar más de 10 proyectos junto

con Naciones Unidas en frontera norte y en la cabeza predicarlo limpiado

y creo que ese es el trabajo que yo puedo aportar y 1o que creo que usted

quería escuchar para que pueda saber el trabajo que venía haciendo eh

por el Dr. Carrión, 1o que no se ha visto cuando en la cabeza lta
i
I
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estado Zaid,a Rovira, eso es 1o que yo pued'o aportar y es mi intervención'

Preguntas De Los asambleistas: As. Ricard'o Vanegas' ¿Por qué medio

electrónico o personal recibió la Resolución 032-EPE-DTt-2o21 suscrita

electrónicamente por el Dr. Freddy carrión? Tania castillo. La recibí

med.iante correo institucional ya que ese momento ocupaba el cargo de

delegada en el Carchi. As. Ricardo Vanegas. Si 1o recibió del correo

institucional, ¿el Dr. Carrión también 1o envío desde su correo

institucional? Tania Castillo. Así es. 6.17. Comparecencia de Henry Raúl

Soria Valencia, ex coordinador del Centro de Rehabilitación Social

Masculino Pichincha 2. E1 día miércoles o1 de septiembre de 2o2I a las

11:00. Comparece Henry Raúl Soria, el mismo que indica: seré breve en

mi intervención y en base a la solicitud realízada por parte de esta

Comisión, efectivamente, fui Coordinador del Centro de Rehabilitación

Social Masculino Pichincha número dos, donde actualmente se

encuentra recluid.o la persona privada de libertad Freddy Carrión, es

recluida en el centro de Rehabilitación Social Masculino Pichincha

número dos con fecha 1,7 d,e mayo del año 2O2I, se encuentra en calidad

de procesad.o y en ese contexto retengo pertinente también mencionar

que desd.e eI7 de mayo hasta el2l d,e mayo iamentablemente por motivos

de salud., yo me encontraba ausente en el centro porque fui contagiado

en esta pandemia por el virus Covid- 19 aI retomar mis funciones del

señor Freddy Carrión se encontraba ya recluido en el centro como usted

sabe señor Asambleísta nuestra función como SNAI del Sistema Nacional

de Atención Integral a personas adultas privadas de libertad y

adolescentes infractores, es garantizar el derecho a la rehabilitación de

todas las personas que se encuentran recluidas en el sistema en base a

1o que establece la ley en base a 1o que establece la Constitución y el

reglamento nacional de Rehabilitación Social 1 de los de los ejes de

rehabilitación es el eje de la educación y en ese contexto el señor Freddy

I
I
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Carrión había presentad.o la solicitud para poder continuar con el eje

educativo realizand,o estudios de tercer nivel en ese contexto el Sistema

de Rehabilitación Social tiene sus respectivos requisitos los cuá1es el

IOOo/o de personas privadas de libertad tienen derecho a estudiar pero

deben cumplir con los requisitos como valga la pena la redundancia,

mismos que el señor Freddy Carrión todavía no había cumplido por ende

hasta la fecha 26 dejulio del año 2O2I el señor Freddy Carrión no tenía

autorízación a ingresar en su computadora que por motivos de pandemia

en este momento la educación es a través de los rnedios digitales y

electrónicos y en ese contexto el señor Freddy carrión no estaba

autorízad.o a utilizar el computador, hasta la fecha 26 dejulio no tenía la

autorización para ingresar computadoras ai centrO' es en cuánto le

podría mencionar en base a la solicitud que ustedes me hacían sobre

presentarme el día de hoy y traer la carta en la cual ei señor Carrión y

enfatizaque é1 no ha hecho uso alguno de medio electrónico o digital en

el centro y que tampoco ha realízado ninguna autorízacion ni ninguna

designación ni tampoco ninguna función laboral electrónica desde el

Centro de Rehabilitación Sociai Masculino ficha número dos, esa carta

siend.o una carta que ha sido entregada formalmente a la Secretaría del

Centro de Rehabilitación Social Masculino Pichincha número dos, reposa

en el expediente completo de la persona privada de libertad en dicho

centro en ese contexto señor Presidente no es posible de mi parte

presentarme con la carta en original ante usted y ante la Comisión de

Fiscalización, pero sí les recomiendo salvo mejor criterio de la de la

Comisión de Fiscalízacíón, hacer la solicitud al nuevo coordinador del

centro que es el coronel Landeta, eüe está en la facultad de poder siendo

el coordinad.or actual de poder presentar el requerimiento que ustedes

justamerrte solicitan. Preguntas de 1os asambleístas: As. Ricardo

Vanegas. ¿Usted firmó el Memorándum N" SNAI-CRSP2-2O21-0385-M el

I
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día22 de junio deI2021? Henry Soria. Es correcta la carta, documento

que viene firmado electrónicamente. As. Ricardo Vanegas' Cuand-o firmó

electrónicamente el oficio al que se refiere en manuscrito confirme si es

el que le estoy haciendo llegar. Henry Soria. Efectivamente esta copia

comilla mucho a la carta original, escrita por el señor Carrión y que

reposa en el Centro de Rehabilitación Social Masculino Pichincha número

d.os y en base alaLey Electrónica Digital la copia con la firma digital fue

enviado a las autorid.ades competentes. As. Ricardo Vanegas. Ese es el

documento que usted. me hízo llegar a mí con la respuesta del oficio que

le hecho leer. Henry Soria. Es correcto. As. Ricardo Vanegas. Usted firmó

e1 Memorándum número SNAI-CRP2-2O21-390-M de 23 de junio 2o2l

dirigido al Ab. Víctor Germán Jácome firmado electrónicamente? Henry

Soria. Confirmo que este d.ocumento fue firmado electrónicamente por mi

persona y consta en el en el archivo del expediente completo del señor

Freddy Carrión y Centro de Rehabilitación Social Masculino Pichincha

número dos. As. Yeseña Guamaní. ¿En qué fecha ingreso en calidad de

detenido el Dr. Freddy carrión y bajo qué circunstancias según 1o que

consta en el expediente? Henry Soria. Desde el 07 hasta eI2l de mayo,

estuve ausente del centro por motivos de salud, pero como es un

documento público, ingresa al centro eI 17 de mayo del2021 por delito

sexual. 6.18. Comparecencia de Diana Salazar Méndez, Fiscai General

del Estado. El día miércoles OL de septiembre de 2021 a las 12:00

cofnparece la Fiscal General Diana Sa\azar, el mismo que indica:

acogiendo la invitación realizada a través del Prosecretario Relator de la

Comisión de Fiscalizacíln y Control Político, dentro de la sustanciación

del trámite de juicio político como usted ha referido señor Presidente al

señor Defensor del Pueblo Freddy Carrión, anticipó que a diferencia

de mi comparecencia anterior en este delito que la Fiscalía investiga no

tiene ninguna relación con los supuestos hechos de arrogación e

I
I

I

{
Pá.gina L37 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

incumplimiento de funciones del Defensor de1 Pueblo, ql-le son dos de las

3 causales por las que esta Comisión de Fiscalización lleva adelante el

juicio político dejó establecido además que debido a la naturaleza del

delito que se investiga un presunto delito de abuso sexual, mi

intervención se enmarcará estrictamente en 1o que disponen para estos

casos la Constitución y la Ley, en tal sentido de conformidad con 1o

establecido en los artículos 35 y 78 de la Constitución de la República las

víctimas d.e las infracciones penale s gozar- de protección especial y se las

califica dentro del grupo de atención prioritaria siendo obiigación de los

órganos de administración de justicia y del Estado en general garantízat

su no revictimízación artículos que además son concordantes con el

artículo 76 nume tal 7 literal de que consagra como una garantía del

derecho a la Defensa que los procedimientos serán públicos salvo las

excepciones previstas por la Ley, las partes obviamente podrán acceder a

todos los documentos y actuaciones de1 procedimiento estos preceptos

constitucionales son recogidos a favor de la víctima en el artículo 11 del

código orgánico Integral Penal en dos de sus numerales, el primero en

el numeral cuarto que dice a la protección especial resgua.rdando su

intimidad y seguridad así como la de sus familiares y testigos y el

numeral 5 que señala a no ser revictimízadas de igual forma el artículo 5

en el Código Orgánico Integral Penal establece las víctimas de delitos

contra la integridad sexual así como toda niña niño

o adOlescente que participe en un proceso penal tienen derecho a que

se respeten su intirnidad y la de su familia se prohíbe divulgar fotografías

o cualquier otro d.ato que posibilite su identificación actuaciones

judiciales policiales o ad.minístrativas y referirse a documentación

nombres, sobrenombres, filiación, parentesco, residencia o antecedentes

penales bajo estos parámetros de constitucionalidad y legalidad la

instrucción fiscal número 40 2021 irriciado en contra de Freddy Carrión,

\
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por e1 presunto delito de abusos sexuales por eso qLle es recogido

toda esta normativa tipificado en el inciso primero del artículo 170 del

Código Orgánico Integral Penal si bien se encuentra en etapa del

llamamiento a juicio al tratarse de una infracción contra la integridad

sexual y reproductiva de la presunta víctima, su publicidad y fusión o

entrega de actuaciones fiscales certificadas se encuentra protegida bajo

reserva y confidencialidad para así precautelar sus derechos conforme 1o

dispone en los numerales 16 y 2O de| artículo 5 y 562 del mismo cuerpo

normativo y disposición mandatorio del artículo 195 de la Constitución.

En este sentido para que ustedes tengan claridad sobre la actuación de

la Fiscalía en este caso puedo informar e1 día de hoy en esta comisión,

que el día 16 de mayo a las 22:20 se tomaron los testimonios anticipados

tanto a la presunta víctima como a su pareja la audiencia de calificación

de flagrancia y formulación de cargos inició a las 23:30 antes de

cumplirse las 24 horas en las cuales el señor Freddy carrión se

encontraba privad.o de la libertad en esta audiencia de calificación de

flagrancia, se procesó al señor Freddy Carrión por su presunta

participación en el delito de abuso sexual y además por haberse

justificado jurídicamente los presupuestos establecidos en el artículo 534

del Código Orgánico Integral Penal se 1e impuso la medida de prisión

preventiva, es así que el 3 de junio un Tribunal de la Corte Nacional de

Justicia revisó esta medida de prisión preventiva y confirmó la orden

dictada en su momento y que además está revisión esta apelación fue

solicitada por el procesado y en esta audiencia de manera fundamentada

este tribunal de la más alta Corte de Justicia del país, ratifica la medida

cautelar emitida en la aud.iencia de formulación de cargos porque ya fue

motivo de su análisis y el tribunal llegó a establecer y a concluir que la

medida de prisión preventiva en este caso, fue dictada bajo los estándares

corrstitucionales y legales que amparan a nuestro país, el 26 de julio

¡
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inicia la Audiencia Preparatoria de juicio en contra del señor Freddy

Carrión por su presunta participación en este delito abuso sexual, eI juez

de la calificación de flagrancia el juez sustanciador declaró la validez

procesal de todo 1o actuado hasta ese momento y escuchó el dictamen

acusatorio de la Fiscalía al declarar la validez de todo 1o actuado en ese

momento este juez de la Corte Nacional d.e Justicíaya observó reconoció

y valoró las circunstancias que envolvieron a la aprehensión del

ciudadano también como parte del dictamen de la Fiscalía se presentó

los elementos d.e convicción recabados durante la instrucción fiscal,

pericia, testimonios anticipados, valoraciones y por tanto el magistrado

dispuso la suspensión de la audiencia para analizar todos y cada uno de

lOs elementos presentados, no solamente por la Fiscalía General del

Estado sino también los presentados por el señor Freddy carrión en el

legítimo ejercicio a su derecho a la Defensa. Es así que luego del análisis

minucioso el día 10 de junio 15 días después, eI juez de la Corte Nacional

de Justicia dispone la reinstalación d.e esta audiencia preparatoria en la

cual emitió su pronunciamiento y é1 manifestó que luego de un

exhaustivo análisis resuelve acoger el pedido de la Fiscalía General del

Estado y llamó a juicio a Freddy Carrión como presunto autor del delito

de abuso sexual, además se ratificaron las medidas dictadas

hasta este momento procesal que entre otras se encuentra la prisión

preventiva, ahora bien entre los elementos de convicción que por obvias

razones por mi fundamento constitucional y Legal no puedo detallar

en esta comparecencia puedo sindicar que se presentaron un total de 35

elementos y vale mencionar además para que no quede ninguna

preocupación en el ámbito jurídico cuidado señores asambleístas con el

respeto que usted se merece una cuestión es 1o jurídico penal y otra es el

ejercicio de control político que ustedes tienen como facultad y

competen cia realizan entonces ha pasado todos los controles de

f,
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corrstitucionalidad y de legalidad en el ámbito adjetivo me refiero al de

procedimiento y sustantivo penal es decir, la adecuación de los hechos el

tipo penal que se está ahora acusando y por 1o cual el señor Freddy

Carrión, enfrentará un juicio ante 3 jueces de la Corte Nacional de

Justicia, ya que he sido convocada para informar únicamente sobre esta

irfvestigación en curso sobre un presunto abuso sexual en contra del

ciudadano Freddy Carrión quisiera si usted me 1o permite señor

Presidente de esta honorable Comisión y señores asambleístas

interpelantes, referirme brevemente sobre ciertos temas relacionados y

que se han venid.o ventilando en las anteriores convocatorias o

comparecencias en este juicio político y que además io he venido

siguiend.o muy de cerca entonces se ha referido sobre una supuesta

persecución políti ca a través de declaraciones reiteradas no solamente

en el seno de esta Comisión sino también a través de varios medios de

comunicación tanto la defensa .técnica, como aquellos personas que

hacen de voceros del ahora llamado a juicio predicarlo han afirmado que

el proceso penal en su contra responderia a una persecución política,

debido al informe del paro de octubre del 2oI9 que ha publicado en su

momento el Defensor d.el Pueblo, al respecto vale señalar clarificar y

asegura que durante las jornadas del faro de octubre de 2019,la Fiscalía

manruvo una posición estrictamente apegada al derecho sus actuaciones

se enmarcaron en el respeto a los derechos humanos y al debido proceso

lejos de cualquier pugna o interés político que pueda existir emitiendo

inclusive comunicados para recordar tanto ala fuerza pública como a las

instituciones y a la sociedad civil sobre las obligaciones que tenemos de

observar el ordenamiento que rige nuestras actuaciones' para investigar

las denuncias relacionadas con el paro de octubre la Fiscalía creó un

equipo multidisciplinario integrado por fiscales de la dirección de

derechos humanos y d.e la unidad de delincuencia organízada, un
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elemento importante a tomar en consid.eración es que este informe no fue

elaborado por la Defensoría del Fueblo, sino por una comisión Especial

creada para la verdad y la justicia integrada por ciudadanos de Ia

sociedad civil Zibel Martínez, J:Jtatt carlos Soiines, Javier zavala Egas

entre eI2019 y el 2O2O y por eso no tiene ningún sentido hablar de una

persecución por haber realizado este trabajo es más la Fiscalía colaboró

activamente con estas 3 personas entregando la información cuando le

era requerid.o, incluso ninguno de los integrantes de esta Comisión que

elaboró ese informe figuran como personas que están siendo objeto de

investigación, es importante resaltar también que a partir de la

publicación del mencionado informe el señor Carrillo presentó una

solicitud para ser parte del sistema de Protección a víctimas y Testigos

porque indicaba que temía por su vida pues la Fiscalia acogió este pedido

y bajo el estricto ordenamiento jurídico é1 formaba parte de este sistema,

insisto la Fiscalía no persigue personas sino delitos y en este caso que se

ventila en lajurisdicción penal se trata de un presunto abuso sexual nada

más cometido en contra de la mujer del amigo del Defensor del Pueblo,

cuyo testimonio apoyado como ya indique por pericias análisis y otros

indicios es parte fundamental en el proceso que se lleva adelante Fiscalía

en contra del ciudadano mencionado, no por el ejercicio de sus funciones

sino por su accionar de manera privada en el ámbito de su

responsabilidad como ciudadano, también se han referido qué la Fiscalía

no tomó las acciones que correspondían en el caso y que se habría tratado

de crear una figura es importante señores asambleístas que ustedes

conozcarLque fue informada sobre los hechos ocurridos a las 9:10 de la

ffiañana del día 16 de rnayo a través de un reporte que remitió a su vez

la comandante general de la policía y a mensajetia instantánea y no me

voy a referir a 1o constante en ese primer reporte pero sí podemos señalar

la causa de este primer reporte que habría sido enviado originalmente a
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las O0:20, a las 9:10 h de la mañana llega al teléfono de la fiscal el reporte

de la comandante general que a su vez los agentes de policia le habían

reportado a las 00:20 de la mañana de ese 16 de mayo y dice en este

reporte causa presunta violación y agresiones fisicas, ese fue el primer

reporte que recibe la comandante general de la policía y a su vez envia

y comunica a la Fiscalía General del Estado en ese sentido al tener un

relato de un presunto delito que afecta ala integridad sexual se dispuso

que una genre especializada en género tome el procedimiento

correspondiente para este tipo de delitos y al equipo de seguimiento de

género a fin de que acompañe a las diligencias para brindar la contención

emocional a la presunta víctima y evitar su revictimización y es que esta

no ha sido la excepción señores asambleístas la Fiscalia General del

Estado desde esta administración conformó este equipo especializado en

género para dar contención a las víctimas no solamente en este caso sino

en todos los que revisten esta naturaleza que porque los cuatro

agentes como están en este primer reporte no tomaron procedimiento

establecido frente a Llna posible agresión sexual porque esa es la causa

presunta violación y agresiones fisicas tendrán que responder ellos la

Fiscalía desde que conoció sobre el hecho actuó conforme 1o establece la

Constitución y la Ley en el ámbito de las competencias institucionales

también he escuchado sobre la supuesta persecución interrumpida y que

no existiría flagrante es importante tomar en cuenta 1o que establece el

artículo 527 del Código orgánico Integral Penal y es que señores

asarnbleístas esto únicamente estoy haciendo referencia para su

tranquilidad porque no deberíamos estar discutiendo aquí a dos

eminentemente procesales y que exclusivamente deben ser analizados

por los jueces y que en este caso es la Corte Nacional de Justicia sin

desmerecer el conocimiento de la actuación de ningún pues pero este

caso está bien ventilado ante la más alta corte del país. Entonces ei
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artículo 527 d,eI código orgánico integral penal establece entre varios

presupuestos clases de flagrancia tenemos una flagrancia propia una

impropia y una presunta en el caso que nos ocupa se trata de una

flagrancia impropia porque cuando se la descubre inmediatamente

después de que su supuesta Comisión siempre que exista una

persecución ininterrumpida desde el momento de la supuesta Comisión

hasta 1a aprehensión ese sí el señor Freddy Carrión fue aprehendido en

este contexto, de la flagrancia pues fue descubierto inmediatamente

después de su Comisión, ahora bien cabe puntualizar eI elemento de

inmediatez es que se trata de poner en que esta inmediatez significa que

la policía debía perseguirlo, é1 corría en el imaginario se trata de

establecer que la policía debía correr detrás de é1 y que esa es la

persecución ininterrumpida no señor hay varios asambleístas que son

abogados y van a comprender claramente a 1o que me refiero en los delitos

especialmente en los que no existen muchos testigos y que tienen relación

con los de violencia sexual como es en el presente caso. Lo dicho por

cuanto en la criminología más perfilada y de mayor aceptación en los

delitos de violencia sexual al producirse de forma clandestina en su

mayoría y causar en la víctima estados de shock, angustia, vergüenza

ante la sociedad, efectos postraumáticos la decisión de acudir hacia la

autoridad, no se produce inmediatamente sucedido el hecho io cual no

significa que luego d.e lograr cierta calma y acudir a las autoridades haya

desaparecido o no existe el elemento de ínmediatez, el legislador

correctamente 1o estableció que debe ser durante las 24 lnoras como se 1o

;¡ízo en este tema también existe preocupación en los honorables

asambleístas especialmente en los interpelantes sobre este distractor que

se ha tratado de imponer en este juicio político que se encontró como

evidencia 47OOO dólares no son 47OOO dólares son 46570 dólares que

fueron enóontrados en el domicilio de la víctima gracias a la intervención

["'
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de la Fiscalía, que como parte del procedimiento propio en esta clase de

delitos se hace una explotación del sitio y entonces, esta suma de dinero

fueron encontrados en el dormitorio máster y en el contiguo en una caja

fuerte divididos al respecto también para su tranquilidad señores

asambleístas que no les quede la menor duda que la Fiscalía General del

Estado tomó acción en su momento, sí este indicio forma parte de otra

investigación que además por encontrarse en esta fase es reservada y que

por qué no fue incluido como parte de los elementos o de los indicios en

el abuso sexual porque 46000 dólares 46570 dólares no tienen relación

no tienen pertinencia como un delito de abuso sexual, este dinero forma

parte d.e una investigación que la Fiscalía la viene manejando por un

delito relacionada contra la eficiencia de la administración pública,

también el día de ayer se presentó la señora Alexandra Mantilla y ella

hizo referencia a una exclusión de su en su participación en este proceso

penal, 1o que la señora Mantilla no les explicó señores asambleístas es

que el artículo 454 numeral sexto y 604 literal C del Código Orgánico

Integral Penal en concordancia con el artículo 76. 4 de la Constitución,

se solicitó que se excluya el testimonio de esta señora Alexandra mantilla

porque realízó un informe de perfilación criminal de manera particular,

privado, lejos del proceso penal, que se lo venía ventilando y al cual el

señor Freddy Carrión tuvo siernpre el acceso en pocas palabras para que

usted.es me comprendan se le contrató a la señora Alexandra Mantilla de

rnanera externa para que haga una Perfilación Criminal al ciudadano

Freddy Carrión y se pretendió incorporar este trabajo particular como

parte del proceso penal pero 1o que no tomaron en cuenta quízá la

defensa técnica del ciudadano Carrión es que el artículo 51 1 del Código

Orgánico Integral Penal establece que esta participación de perito

externos se puede hacer única y exclusivamente cuando no exista

persona acreditada para el efecto, resulta que en el proceso se realizó esta

i
\
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pericia de Perfilación Criminal, pero como no le gustó la conclusión el

procesado buscó de manera privada quien le diga io que é1 quería

escuchar, es por esto que la Fiscalía como responsabilidad y como es

nuestra obligación puso en conocimiento del Consejo de la Judicatura

y éste a su vez ha actuado conforme establece los reglamentos y el

procedimiento, es decir si una persona que se encuentra acreditada como

perito e inobserva 1o que le establece la Ley y el reglamento lo que tiene

como consecuencia es su exclusión hasta aquí la información que en el

marco de la Constitución y IaLey puede ser compartida desde la Fiscalía

General del Estado con relación a la investigación que lleva adelante en

contra del ciudadano Freddy Carrión Defensor del Pueblo por un

presunto abuso sexual, reitero a ustedes y por su intermedio a la
ciudadaniay a los medios de comunicación. Mi pedido muy respetuoso

observemos los derechos de la víctima y evitemos su revictimízación a

través de cualquier vía muchas gracias. Preguntas de los asambleístas:

As. Fernando Villavicencio. Puede precisar quienes figuran en la

indagación previa en la que se incorporó los $46560 dólares. Fiscal Diana

Sa1azar. Cuand.o la policía envía estos reportes a las 09:00, Fiscalía toma

conocimiento y tomamos acción, el número de la IP es 17OIOL82I

O31OO7, delito por peculado y que tiene relación con un contrato por

pruebas rápidas del ARZA. As. Fernando Villavicencio. Esas pruebas

rápidas, ¿están vinculad.as a un contrato con el Municipio de Quito?

Fiscal Diana SaIazar. De conformidad con 1o establecido en nuestro

ordenamiento jurídico no puedo dar mayor información. As. Fernando

Villavicencio. Aquí se ha referido que una sobrina del señor Falconí,

ingreso al edificio e intentó sacar ese dinero. Fiscal Diana Salazar. Han

tratado de justificar, pero también forma parte de los hechos que no

pueden ser revelados en ante esta comparecencia. As. Ricardo Vanegas.

Aclárenos 1o que usted ha señalado, la acción penal que ha iniciado es
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por un delito sexual y nada tiene que ver con el informe de octubre que

fue elaborado por esa Comisión, presentado por la Defensoría del Pueblo.

Fiscal Diana Salazar. Efectivamente, octubre 2Ol9 se presenta el

compendio un informe realizad.o por 1os ciudadanos Martínez, ZabaIa y

Solines, no investigadas por Fiscalía y hechos totalmente independientes:

OO:20 un reporte policial sobre hechos particulares, tema que está

haciendo parte de investigación, no se refiere de manera alguna a los

intervinientes en el paro del 2019. As. Ricardo Vanegas. Habiéndose

encontrad.o en ese d.epartamento $46560 dólares, ¿era eso un delito

flagrante?, ¿y no d.ebieron haber sido inmediatamente detenidos las

personas que eran propietarias o fungían de propietarias? Fiscal Diana

salazar. La Fiscalía adopta el procedimiento que la ley establece,

tomamos acción por un presunto delito con relación de carácter sexual,

se realíza tod.o el levantamiento se asegura la evidencia y se toman las

d.ecisiones que corresponden, este dinero encontrado fue pretendido

reclamar por una tercera persona. La estrategia jurídica que adoptó la

Fiscalía es que forme parte de la evidencia como un indicio más de

nuestra investigación, previa a fin de que no se diluya la investigación y

que no se d,esperdicie esa evidencia. As. Ricardo Vanegas. Hay otras

figuras jurídicas que pudieron haberse empleado como asociación ilícita

cohecho concusión habiendo Llna cantidad de dinero que llama la

atención con una directora de INEN funcionaria púb1ica y pienso que no

existe conexidad. con el delito sexual y en mi criterio debieron ser

detenidos y no ser considerados como testigos protegidos. Fiscal Diana

Sa1azar. La titularidad de la acción penal ejerce la Fiscalía por mandato

constitucional y para pr6cesar a una persona se debe contar con

elernentos suficientes establecidos en el tipo penal. As. María Molina.

¿Existe expediente penal en contra del Defensor del Pueblo por

incumplimiento a la decisión legítima de autoridad competente y también

I
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como desobedecimiento al toque de queda? Fiscal Diana salazar. Existe

por los hechos del 16 de mayo un expedienté por abuso sexual que se

inició y se encuentra con llamamiento a juicio y por el incumplimiento de

d,ecisión legítima será presentada como un agravante en el momento en

que se solicite la respectiva sanción. As. María Molina' ¿El Dr' Carrión

tiene un expediente abierto por incumplimiento de decisión legítima de

autoridad competente? Fiscal Diana Salazar. Por el hecho del 16 de mayo

no. As. María Molina. En los vídeos de conocimiento público se ha

evidenciad.o dentro de las salas de conversación del Dr. Falconí y Dr.

Carrión un sin número de vasos de botellas' que Se presume que habría

más personas involucradas en estos hechos. ¿Usted tiene conocimiento

de que dentro de esta investigación existen otras personas involucradas?

Fiscal Diana Salazar. Se agotaron todos 1os medios y elementos

investigativos y se llegó a desc artar la presencia de terceras personas

ajenas a esa propiedad. As. María Molina. ¿Existió en el expediente

algún cotejo de huellas de los vasos de personas que pudieran estar

vinculadas? Fiscal Diana Sa\azar. La Fiscalía General del Estado no va a

poner en riesgo la investigación para absolver su pregunta y por tanto me

abstengo de responder. As. María Molina. ¿Quién era la fiscal de turno la

noche del 16 de mayo? Fiscal Diana Salazar. La Fiscal General del

Estado, el señor Freddy Carrión ostenta el cargo de Defensor del Pueblo

y por tanto é1 tiene que ser investigado por la máxima autoridad del

Estado. As. María Molina. ¿Usted conoció de inmediato los hechos o le

corrieron traslado en otra fecha o en otro horario? Fiscal Diana Salazar'

En la intervención que fue a las 9:1O de la mañana. As. Belén Cordero.

¿por qué el Defensor del Pueblo rro fue aprehendido en flagrancia?,

¿porque no se abrió un expediente en su contra en función el

incumplimiento del toque de queda?, ¿qué pasó en esa relación que debe

existir en su momentó entre el ministro de Gobierno Martinez y el agente

I
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de la policía con la potencial aprehensión del señor Carrión? Fiscal Diana

salazar. La Fiscalía responde por sus actuaciones en el ámbito de

nuestras competencias, indiqué esta mañana a las 9:10 fui informada

por parte de la comandante general de la Policía sobre este hecho y el

reporte inicial sobre una presunta violación y agresiones físicas, en ias

que fueron como protagonistas estas personas, sobre 1o que pasó antes

sobre las disposiciones entregadas cada una de las personas tienen que

responder no soy yo quien pueda dar respuesta a su interés' As' Luis

segovia. Hay alguna acción penal iniciada por usted ante un hecho

notorio público, se está investigando a quienes incumplieron la orden de

la autoridad, se comete un delito y es obligación de Fiscalía investigar los

delitos que llegan a su conocimiento y no hay duda alguna que no

cumplieron su d.eber las personas que estuvieron y debían actuar. Fiscal

Diana Salazar. Serán las autoridades de carácter administrativo quienes

evalúen la acción u omisión del personal que tomó procedimiento o tuvo

conocimiento de este hecho y las mérximas autoridades que dieron las

disposiciones de carácter político, son ustedes señores asambleístas

quienes tienen la posibilidad de iniciar las acciones de control político

que corresponda. As. Luis Segovia. ¿No es un delito qtie un ministro de

Gobierno llame para decir que no cumplan su obligación?, Es un proceso

penal no creo que sea administrativo. Fiscal Diana Salazar. Esa es

irrformación que se está ventilando el día de hoy en este juicio político y

en base al resultado de desprenderse algún hecho presuntamente

punible la Fiscalía como obligación tendrá que iniciar las investigaciones

que correspondan. As. Pedro Velasco. ¿En la noche del 15 de mayo y la

madrugada del 16 de mayo del año en curso estaba vigente en el Ecuador

el estado de excepción? Fiscal Diana Salazar. Sí. As. Pedro Velasco.

¿Estaba vigente el toque de queda? Fiscal Diana SaIazar. Si. As. Pedro

Velasco. ¿Nos cobija la obligación de acatarlo a todos los servidores J
l
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públicos y a los ciudadanos del país? Fiscal Diana Salazar' A todas las

personas existiendo algunas excepciones, como el personal de

salud como los abogados como ciertos funcionarios públicos siempre que

vayamgs a cumplir nuestras funciones, no para actuaciones particulares'

As. Pedro Velasco. ¿La noche del 15 y la madrugada del 16 de mayo el

señor Defensor del Pueblo estaba cumpliendo funciones al hacer una

visita privada o estaba cumpliendo actividades sociales? Fiscal Diana

SaIazar. No puedo responder el tema, la materia de investigación y por la

cual éI se encuentra llamado a juicio es por un hecho particular persona

que nad.a tiene que ver con su actividad d.e Defensor del Pueblo. As. Pedro

Velasco. ¿Existen evid.encias de que el señor Defensor del Pueblo estaba

o tenía en los exámenes respectivos ingesta alcohólica en su organismo?

Fiscal Diana Salazar. Forma parte de los elementos de investigación y por

tanto son reservados. As. Ped.ro Velasco. ¿Se evidencia el uso de bienes

públicos del Estad.o? Fiscal Diana salazar. Es público y notorio las

actuaciones que ha realizado el ciudadano. As. Roberto Cuero. El señor

estaba en una categoría de víctimas y testigos en categoria permanente y

Se 1o bajó a una categoría semipermanente, ¿cuáles son los

considerandos para haberlo bajado de categoría? Fiscal Diana Saiazar.

Uno de los principios que rige al Sistema de Protección de Víctimas y

Testigos es 1a reserva yo no puedo revelar los informes técnlcos que

motivan las decisiones que rigen al sistema de protección' As' Comps

Córdova. ¿Cuándo se considera un delito flagrante? Fiscal Diana Salazar.

El artículo 527 del Código orgánico Integral Penal establece,

se encuentra en situación de flagrancia la persona que comete el delito

en presencia d.e una o más personas o cuando Se 1o descubre

inmediatamente después de su Comisión siempre que exista una

persecución ininterrumpida desde el momento de la supuesta Comisión

hasta la aprehensión, asimismo se encuentra con armas instrumentos
I
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prod.ucto del ilicito huellas documentos relativas a la infracción recién

cometida, Do se podrá alegar persecución ininterrumpida si han

transcurrido más de 24 horas entre la Comisión de la infracción y

la aprehensión. As. Comps Córdova. ¿En qué circunstancias la Fiscalía

tuvo conocimiento de los hechos, en que Se encontraba involucrado

el Defensor del Pueblo? Fiscal Diana Salazat' A través de un

mensaje se remitió el primer reporte que se originó a las O"2O, esto fue a

las 9:10 de la mañanay a partir deesetiempo la Fiscalía tomó acción

y procedimiento los detalles obviamente no pueden ser ventilados en este

juicio político. As. Comps Córdova. Los hechos fuerorr ia noche del 15 de

mayo y la denuncia por presunto abuso sexual fue el lunes 18

sobrepasando el tiempo indicado por usted. Fiscal Diana salazar. Esto es

netamente procesal y le invit aria aque estas observaciones se las traslade

a la Defensa del señor Freddy carrión para que lo expongan en audiencia.

As. Comps Córdova. ¿Mantuvo o mantiene comunicación estrecha

comunicación con la exministra María Paula Romo? Fiscal Diana Salazar.

La reiación con las autoridades de todo el Estado es estrictamente en el

ámbito laboral. As. Yeseña Guamaní. En e1 inicio de la acción penal, su

origen es un acto privado, es un acto personal, es decir la madrugada del

16 de mayo en vigencia de un toque de queda y en estado de excepción,

¿el Defensor ejercía actividades privadas, actividades personales y no

actividades como en este caso se ha manifestado? Fiscal Diana Salazar.

El delito por el cual ha sido llamado a juicio eso es un tema

emirrentemente personal y que no se ha desprendido ninguna

información que haya tenid.o que ver con su ejercicio en función. As.

yeseña Guamaní. En el incumplimiento del tOque de queda del 16 de

rRayo por parte del Dr. Freddy Carrión, será un elemento agravante que

se va a agregar a la estrategia jurídica ¿quiere decir adicional a los 35

elementos con convicción para la acusación penal o consta
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específicamente este agravante del incumplimiento del estado de

excepción? Fiscal Diana SaIazat. Es una condición más que será

presentada en la audiencia de juicio porque ahí es donde corresponde

que la Fiscalía solicita la imposición de la pena y se establezcan 1os

agravantes que merecen. Abogados del Dr. Fredy Carrión: Angélica

Porras. ¿Porque a pesar de no haber flagrancia es detenido cómo delito

flagrante? y está probado en este juicio político no por nosotros sino por

los policías que d.ijeron que nunca se le detuvo. Fiscal Diana Salazar'

si existe o no existe flagrancia, es un tema eminentemente procesal, que

yo sí discrepo con la Defensa técnica del ciudadano Freddy carrión, pero

no le tiene que importar a la Comisión de Fiscalización si no le tiene que

importar a los jueces de la justicia penal. 6.19' Comparecencia de

Cristina Román Espín, Analista Defensoría Del Pueblo. El día miércoles

O1 de septiembre a las 14:OO comparece Cristina Román analista de la

Defensoría del Pueblo, el mismo que indica: Mi nombre es cristina

Román, soy Servidora Pública Analista de la Defensoría del Pueblo

mediante acción de personal 0622 deI 2021, la Autoridad competente

procedió a encargarme la dirección de administración de talento humano

por el período comprendid.o entre el 10 de mayo al 31 de mayo del'2o2I,

por ello debidamente procedí a informar con oficio del 20 de agosto tanto

por vía electrónica al correo del señor Secretario Relator así como ingrese

d.ocumento físico por Gestión Documental, informándoles que me

presentaría de forma respetuos a a Ia convocatoria, sin embarg6, me

referiré única y exclusivamente a las actuaciones realizadas dentro de mi

periodo de gestión esto es del 10 al 31 de mayo deI 2021, Ya que mal

podría yo referirme a otras fechas de periodo ya que no están bajo mi

corrocimiento ni mi competencia. Procedo a describir los actos

administrativos realizad,os dentro de mi periodo de gestión respecto a 1a

situación laboral del Dr. Freddy carrión, mediante Memorando
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de DpEDD22IO42M, se proced.e a recibir a través del Sistema de Gestión

Documental Quipux, €1 pedido del Dr. Freddy carrión donde é1

informaba que se iba a acoger a sus vacaciones, este pedido 1o llegó hacia

la Coordinadora General Administrativa Financiera con copia de

conocimiento a la Dirección de Administración Talento Humano. Dentro

de la Defensoría del pueblo contamos con la Resolución O21 del 2o2o en

el cual en esta resolución se citan varias atribuciones a varias

autoridades respecto a temas administrativos entre éstas tenemos que a

la aprobación de los procesos y actividades que se desprenden del

sistema integrad.o de talento humano y la dirección de talento humano,

se nos autoriza suscribir las acciones de personal en este caso

vacaciones, ahora rrÍLavez que Se verificó la normativa vigente se procede

a emitir la acción de person aI 0647 del 2021 donde se le concede al Dr.

Freddy Carrión las vacaciones solicitadas por el periodo 18 de mayo al 17

de junio deI 2021, esto en base a 1o establecido en el artículo 39 del

Reglamento Interno de Administración de Talento Humano a los artículos

23 y 29 d.e la LOGSE y al artículo 29 del reglamento, eso es el acto

administrativo que en mi periodo de gestión, es decir, dei 10 al 31 de

mayo deI2021 que estuve encargada no era yo la autoridad titular es lo

que yo realice dentro de mi period.o de actuación corno director encargado

es todo por 1o que pued.o informar. Sin preguntas de los asambleístas.

6.20. Comparecencia De Zaid.a Rovira Jurado, Defensora Del Pueblo

subrogante. El día miércoles 01 de septiembre a las 15:00 comparece

Zaid,a Rovira Jurado Defensora del Fueblo subrogante, el mismo que

indica: Mediante oficio número AN-CFCT-2O21-0097-00 del 17 de

agosto deI2O2I, suscrito por el Secretario Relator de la Comisión

Especializad,a Permanente de Fiscalizaciórr y Control Político, he sido

convOcad"a para comparecer el día de hoy y en este mismo oficio se me

realizan 3 cuestionamientos voy a dar lectura textual a la petición que

I
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me hacen en }a convocatoria, d"esde qué fecha y hasta cuando ostentó el

cargo de Defensor del Pueblo presente copia certificada de la

acción de personal y cuál es la situación actual de é1 en la institución,

indique bajo qué argumento justificó su inasistencia a su lugar de trabajo

atendiendo a estas peticiones voy a ser concreta en las respuestas a cada

una de ellas. En 1o que tiene que ver con la fecha y hasta cuándo ostentó

el cargo de Defensor del Pueblo, me permito informarles que mediante

Resolución número PLE-CPCCS-D-E-380-10-04-2OI9 el Consejo de

participación ciud adanay control Social, designó al Dr. Freddy carrión

como Defensor del Pueblo del Ecuador para un período de 5 años, de

conformidad con el artículo 205 de la Constitución el mismo que se

encuentra aún en funciones, en relación a la situación del Dr. Freddy

Carrión en la institución para entenderla de mejor manera es necesario

que precisemos varias competencias del Defensor del Pueblo, que están

establecidas en el artículo 9 de la Ley orgánica de Defensoría del Pueblo

y el artículo 12 d.el Estatuto orgánico por procesos, les voy a dar lectura

a los que son pertinentes a esta comparecencia, cumplir y hacer cumplir

las normas y disposiciones de la Constitución de 1a República del

Ecuad.or y los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos,

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la entidad así como en

foros nacionales e internacionales relativos a sus competencias, dirigir

los procesos institucionales internos necesarios para cumplir de manera

ágil, eficiente y efícaz el mand.ato de la institución, emitir medidas de

cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de prevención y

protección de los derechos humanos en casos generalizados sistemáticos

y d.e relevancia social ni nacional, presentar Proyectos de Ley en el ámbito

de los derechos humanos y de la naturaleza. Señor Presidente y

asambleístas para cumplir con todas estas atribuciones el titular de la

Defensoría del Pueblo debe firmar documentos, actas, oficios, circulares,
\
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memorandos en fin debe realizar una serie de acciones y gestiones para

las que se requiere su presencia fisica en las instalaciones de la

Defensoría del Pueblo, pero como es de conocimiento general el Dr'

Carrión se encuentra cumpliendo una orden de medida cautelar de

prisión preventiva desde el 17 d,e mayo del 2021 1o que implica una

circunstancia de fuetza mayor que le impide ejercer su función y por 1o

tanto, se configuró la ausencia temporal de conformidad con el segundo

inciso d.el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, el

Dr. Freddy Carrión solicitó vacaciones por 30 días desde el 18 de mayo

hasta eI 17 de junio d,e 2021, culminado este periodo de vacaciones' es

decir, al día siguiente el 18 de junio el Dr. Carrión no se presentó a

laborar no justifico en ningún momento la asistencia ni emitió ningún

tipo de documento o comunicado a la institución que diera cuenta

porque no continuaba laborando y hasta el día de hoy se mantiene eso,

en conclusión señor Presidente señores asambleístas, el Dr. Carrión a la

fecha es el Defensor del Pueblo de Ecuador con imposibilidad de ejercer

su cargo por cumplimiento de una orden de autoridad competente

como circunstancia de f:uerza mayor por 1o que conforme a la Ley

Orgánica de la institución se encuentra en ausencia temporal, esta es la

situación y estas son las respuestas a las preguntas que me han

formulado, hasta aquí mi intervención. Preguntas de los asambleístas:

As. Ricardo Vanegas. La Resolución O32 aparentemente firmada por una

persona que no es el Dr. Carrión, demostrado en los documentos

actuados en este proceso, ¿qué validez tiene para usted o existe otra

Resolución? Zaid.a Rovira. No soy encargada soy Defensora del Pueblo

subrogante, a mi correo institucional el día 18 de junio llega un

documento que no 1o consideró y no puede ser considerado como una

Resolución Institucional donde en uno de los de los numerales se otorga

vacaciones de forma indefinida y afirma que se encuentra la

i
I
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imposibilidad de ejercer el cargo y legalmente no tiene validez por cuanto

no fue suscrito por el Defensor del Pueblo. As. Ricardo vanegas. ¿El día

tg de junio como Defensora subrogante había firmado la Resolución

O32? Zaid.a Rovira. Si, procedí a suscribir la Resolución O32 que está

publicada en la págína de la Defensoría del Fueblo el mismo día a las

14:00. As. Ricard.o Vanegas. ¿La Resolución o32 que usted ha suscrito

es la que debe ser considerada como válida? Zaida Rovira. Por supuesto

es una Resolución que fue suscrita dentrO de mis funciones como

Defensora subrogante y que cumplió con todo el trámite interno que

d.eben cumplir las resoluciones y publicada en la página de la Defensoría

del Fueblo. As. Ricardo Vanegas. ¿Desde el día 16 de mayo, usted asume

tod.as las responsabilidad.es en el manejo de la institución a la que

representa? zaíd,a Rovira. Absolutamente todas, el artículo 15 de la Ley

Orgánica de la Defensoría del Pueblo es muy claro en antsencia temporal

d.el Defensor d.el Pueblo, debe subrogarle la Vicedefensora, en este caso

ocupo el cargo desde abril d,eI 2o2O, Y eo el momento que asumo la

subrogación en la institución me competen todas las actividades todas

las responsabilidades y todas las atribuciones constitucionales y legales

de la titularidad de la institución. As. Ricardo Vanegas' ¿Es

imposible que al mismo tiempo el Dr. Carrión y usted estén firmando

resoluciones d.e la Defensoría del Pueblo? Zaída Rovira. Completamente

imposible, en el momento que un servidora pública, autoridad pública se

encuentra ausente d.e su cargo, no puede actuar en las actividades

cotidianas administrativas de la institución. As. Ricardo Vanegas. ¿Un

servidor público, privado de la libertad tampoco puede desde la cárcei

administrar Lln despacho como la Defensoría del Pueblo? Zaída Rovira.

En 1as interrogantes que me formularon en la convocatoria di lectura a

varias de las responsabilidades que tiene el titular de la Defensoría del

pueblo y que estas actividades necesariay obligatoriamente parten por la I

\
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presencia física del titular en el despacho. As. Ricardo Vanegas.

¿Mientras el señor Carrión se ha d.esempeñado como Defensor del Pueblo

él ha designado parientes directos o indirectos como funcionarios de la

Defensoría del Puebl0? zaid.a Rovira. En la revisión de la nómina de la

institución cof'Lozco que hay dos personas relacionadas con el Dr'

Carrión. As. Ricardo Vanegas. Tenga la gentileza erL mencionar los

nombres y apellidos d.e esas dos personas. zaida Rovira. En la

Coordinadora General de Producción Especializada de Gestión del

Conocimiento, estuvo laborando en la Defensoría del Pueblo la

conviviente del hermano del Dr, Carrión' As. Ricardo Vanegas' Sea clara

en señalar el nombre y apellido d'e la conviviente y del hermano el Dr'

Carrión. Zaida Rovira. La conviviente del señor Ángel Carrión Dra.

Tatiana Reyes. As. Ricardo Vanegas. Usted mencionó dos. Zaida Rovira.

La conviviente del sobrino del Dr. Carrión, Tatiana Barreiro,

conviviente del Dr. Ángel carrión. As. Ricardo Vanegas. ¿Durante el

ejercicio de 1as funciones de Defensor del Pueblo del Dr. Carrión ha

designado parientes de algún vocal del Consejo de Participación

Ciudadana en funciones? Zaid.a Rovira. Fue el delegado de la provincia

de Esmerald.as el abogad.o Alex Estupiñán hermano de la consejera Ibeth

Estupiñán. As. Ricardo Vanegas. ¿Existe alguna prohibición legal que

familiares d.irectos de los miembros del Consejo de Participación

Ciudadana que son los electores y órgano de control puedan designarse

como funcionarios de la Defensoría del Pueblo? Zaída Rovira. No le podría

decir en este momento específicamente una norma que contenga esa

prohibición. As. Ricardo Vanegas. Además, de las personas mencionadas,

conoce de algún otro funcionario que haya sido designado por el Dr'

Freddy Carrión como funcionario y que tenga algún parentesco con aigún

otro funcionario público de alguna otra entidad en el Ecuador. Zaida

Rovira. No cortozco a nadie más. As. Ricardo Vanegas. ¿Sabe quién es La

i
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esposa del Dr. Carrión? Zaída Rovira. Si, 1o conoce todo ei país' As'

Ricardo Vanegas. ¿Ella ha sido asesora parlamentaría, en e1 período

anterior y en el período actual? Zaida Rovira. Esa pregunta no debería

respondérsela yo tendría que preguntarse aI talento humano de la

Asamblea Nacional. As. Yeseña Guamaní. ¿Podría explicarnos sobre los

conceptos en la magistratura ética, la magistratura moral que debe

ostentar un Defensor del Pueblo? Zaida Rovira. La rnagistratura ética es

el pilar en el que se levantan las Instituciones Nacionales de Derechos

Humanos y esto por la naturaleza propia de las Defensoría del llueblo

porqu.e le corresponde a la INDH generar cambios de conductas en los

servid.ores públicas e instituciones públicas incluso en toda ia ciudadanía

para la protección la garantía de los derechos humanos y los derechos de

la naturaleza. As. Yeseña Guamaní. Podría indicarnos también sobre la

participación o membresia de la Defensoría del Pueblo del Ecuador en las

organizaciones como la Federación Iberoamericana del ombudsman y

también de la A!íanza Global de Instituciones Nacionales de Derechos

Humanos Gandhi. Zaid,a Rovira. La Defensoría del Pueblo del Ecuador

participa en varios espacios internacionales una de esa es la piola

Federación Iberoamerícana del ombudsman esta es una agrupación que

reúne a las autorid.ades de las Instituciones Nacionales de Derechos

Humanos de Iberoamérica y que tiene por finalidad fortalecer la cultura

de derechos humanos en los países que son partes de esta federación,Ia

federación está compuesta en su órganos de gobernanza por detención

corrector que cuenta con un Presidente y 5 vicepresidentes entre estos 5

vicepresid.entes está el Ecuador. La otra de vital importancia para la

Instítución Nacional de Derechos Humanos del Ecuador y para el

Ecuador entero es la Alianza Global de Instituciones Nacionales de

Derechos Humanos la Gandhi, este es un Organismo internacional

independiente que tiene como mandato fortalecer las instituciones la
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constitución y las instituciones de derechos humanos en todas las

regiones del país, el Presidente del Gandhi es el doctor Freddy Carrión.

La presencia de la Defensoría del Pueblo en estos espacios

internacionales se torna de gran importancia para la protección y

promoción de los derechos humanos y de la natural'eza y que en este

preciso momento, nos está causand.o varios malestares porque la misma

situación que pasa al interno de la Defensoria del Pueblo con la falta de

la presencia física de la primera autoridad está ocurriendo en el concierto

internacional, incluso en la reunión en la última reunión que pudimos

asistir esta alianza corLocimos d.el malestar de algunos Defensores del

pueblo. As. Yeseña Guamaní. ¿Los actos que hemos visto en video, son

compatibles con las acciones con el actuar, con el comportamiento ético,

moral del cual usted nos ha explicado? zaida Rovira. El hecho un

recuento de las responsabilidades y atribuciones que debe tener la

primera autoridad de la Institución Nacional de Derechos Humanos y he

indicado que debe estar revestida de tal magistratura ética, Qüe cuando

se realice un exhorto o una medida de cumplimiento obligatorio, las

personas que pueden estar afectando derechos, la cumplan de forma

inmediata sin sanción y ame¡1azas. As. Luis Segovia. ¿Qué fecha usted

fue designada como Defensora subrogante? Zaida Rovira. Fui designada

como vicedefensora en abril deI2O2O, no existe el cargo de subrogante,

la subrogación es una función que se cumple cuando el titular está

ausente por cualquier motivo. As. Luis Segovia. ¿Quién ie designo? Zaída

Rovira. El Defensor del Pueblo. As. Luis Segovia. ¿Cuándo les cesan las

funciones el Defensor que fechas son? Zaida Rovira. El Defensor del

Pueblo no me ha Cesado en mis funciones. As. Luis Segovia' Es su

criterio, yo le pregunto cuando le notifica. Zaída Rovira. Tenemos que

decirlo con propiedad yo no puedo aceptar la notificación, el docurnento

notificad.o por correo electrónico del Defensor del Pueblo, no 1o reconozco

I
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como una Resolución valedera y legítima. As. Luis Segovia. ¿Su criterio

es más importante que el de la Comisión del Consejo de Participación

Ciudadan a? Zaida Rovira. Le estoy respondiendo a su pregunta, no

entiendo qué tiene que ver el Consejo de Participación Ciudadana. As.

Luis Segovia. El Presidente del Consejo nos indicó la interpretación de

ellos, que usted, estaría usurpand.o la función y que hay una denuncia en

la Fiscalía. Zaida Rovira. No se está analízando ni revisando mi

subrogación ni estoy siendo interpelada, escuché plenamente la

intervención de Dr. Rosero y en ningún momento dice 1o que usted está

indicando. As. Pedro velasco. ¿cuá1 es el rol que actualmente cumple en

la Defensoría del Pueblo la Dra. Tania Castillo? Zaida Rovira. No es

servidora de la Defensoría del Fueblo. As. Pedro Velasco' ¿Hasta qué

época fue servidora pública? Zaida Rovira. El 25 de julio terminó

funciones. As. Pedro Velasco. ¿El Defensor del Pueblo Dr'

Carrión pretend.ió designarla vicedefensora del Fueblo en sustitución de

su nombramiento? Zaid.a Rovira. Si. As. Pedro Velasco. ¿Se concretó esta

aspiración? zaída Rovira. No podía, concretarse porque la función

pública, los cambios ad.ministrativos, los cambios de personal, se rigen a

los lineamientos internos y tenía que haber una acción de personal

legítimamente suscrita y ordenada en funciones por ia autoridad. As.

pedro Velasco. ¿De acuerdo a la información usted viene cumpliendo las

funciones de subrogación d.e Defensora del Pueblo desde el 18 de junio

hasta la fecha? Zaid,a Rovira. t7 de mayo al 18 de junio el Dr. Carrión

pidió vacaciones, subrogué por vacaciones, desde el 18 de junio hasta la

fecha le subrogó por imposibilidad de ejercer el cargo por fuerza mayor

de conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Defensoría del

pueblo. 6.21. Comparecencia de VeróniCa Tene Guapi, exdelegada del

pueblo de la provincia De Chimborazo. El día miércoles 01 de septiembre

d.e 2O2l a las 16:00 comparece Verónica Tene exdelegada de la

I
I
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Defensoría del Pueblo, el mismo que indica: Fui delegada provincial de la

Defensoría del Pueblo en Chimborazo desde el 8 de enero del 2O2A y

también delegada provincial de la provincia de Bolívar encargada desde

octubre del 2O2O hasta el 1 de julio del 2O2I, fecha en la cual

aproximad.amente a las 16:30 más o menos se me notifica que he sido

cesada de mis funciones, quien 1o suscribe esta cesación con

memorand.o, es la abogadaZaid,a Rovira a pesar de que ya no ostentaba

el cargo de Defensora del Pueblo subrogante 1o ha hecho, he manifestado

como abogad,a como ciud.ad.ana una vez que he sido notificada porque el

pueblo de Chimb orazo merece una respuesta ante esta situación ya 1o he

manifestado en d,ías anteriores posteriores a mi desvinculación Y, he

manifestad.o que es una decisión arbitraria ilegal la cual no estoy de

acuerdo porqrre soy abogada y conozco por supuesto la Resolución

dictada por el señor Defensor del Pueblo, que es la Resolución 32 donde

se le cesa d.e las funciones a la abogada Rovira. En este sentido hubiera

sido fácil para mí señores asambleístas y ciudadanía que me escucha

disputarme la delegación y decir, que lo que yo pienso como abogado y

como ciudadana es la única verdad y me hubiera quedado a disputar

pero no 1o hice, porque yo soy una mujer con principios éticos una

profesional ética que me debo a mi pueblo y por respeto a ese pueblo yo

me permití retirar de la delegación y por supuesto entregar las funciones,

esa aclaración la hago porque muchos d.e nuestros coterráneos de la

provincia de Chimborazo se encuentran en todas las provincias del

Ecuador están en Quito, Guayaquil, quizás a quienes no he podido

directamente decirles porque la desvinculación y que no se dé esa mala

interpretación de que a 1o mejor fue una mala funcionaria por eso le

sacaron yo más que nada sé cómo abogada que estos cargos son de libre

remOción y nadie estamos para cerrarnos al cargo; sin embargo, me

hubiera gustado que a mí me desvinculé la persona que legalmente ahora

i
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ostenta el cargo d.e Defensor del Pueblo durante esta, la abogada Tania

Castillo que yo como abogado y ciudadana la fecorrozco como Defensora

del Pueblo subrogante posterior a ellos también haré mención y, es algo

muy importante y que sí está relacionado al cumplimiento de funciones

de la institución como tal, que es la Defensoría del Pueblo la institución

llamada a defender y tutelar los derechos y por qué voy a hacer mención

a ello porque entiend.o que es de conocimiento público que entre una de

las causales en el que se está llevando este juicio político sería el

incumplimiento de funciones, pero este incumplimiento de funciones

tiene que ver con todo el accionar a nivel institucional a nivel de país y

en territorio y es importante que la ciudadanía sepa cómo se venía

cumpliendo estas funciones a través del Defensor del Pueblo Dr. Freddy

Carrión y a través de sus delegaciones voy a hablar de 3 temas puntuales

de 3 casos puntuales porque si me pongo a hablar de todo no me

alcanzaria" el tiempo. Voy a hacer referencia a un tema que muy poco Se

hablay casi nada se dice los hechos ocurridos en octubre del 2019 y mi

soiidaridad siempre va a estar con las víctimas de octubre del 2OI9

quienes ahora ya no ven la esperanza en la justicia' porque veían una

pequeña esperanza en la justicia frente a la denuncia que puso el

Defensor del Pueblo por el delito de lesa humanidad, en que se ampara

esta d.enuncia en un informe de la Comisión de la Verdad, la Comisión

,de la Verd.ad también precepto testimonios de las víctimas de la provincia

de Chimbofazo y yo fui como delegada en ese entonces la que receptó

estos testimonios y la trasladó a ia Comisión de la Verdad para que sean

esCuchados y que los hechos ocurridos en octubre del 2OI9 sean

escuchados de sus propios actores y ahí está plasmado el testimonio de

familiares del compañero Edgar, una de las personas de 1 de los líderes

del cantón Guamote y voy a hablar con indignación porque Chimborazo

y todo el Ecuador pide justicia para las personas que murieron en octubre
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del 2O19, gran vándalos señores asambleístas de ciudadanía era un

compañero que tenía una familia mantenía a su madre a sus hermanas

y yo he ido a visitar varias veces en época de pandemia con la asistencia

de 1a Defensoría del Pueblo y por supuesto bajo la dirección del señor

Defensor del puebl o paraque la familia pueda recibir atención psicológica

porque no solo se vulneraron derechos de las personas en este caso Edgar

quien falleció en octubre del 201.9, y es nuestro hermano coterráneo de

Chimborazo y que está siendo olvidado, sino también de otros

compañeros que perdieron su ojo uno de ellos Manuel Bosnia y oriundo

del cantón Alausí, un hombre que ahora ya no trabaja nadie le da trabajo

un hombre que perdió también el derecho ala salud no tuvo acceso a la

salud y estuvo a:rli la Defensoría del Fueblo personalmente el Defensor

del pueblo logró que Fundación Vista para Todos le pudiera atender

porque el estado no lo hizo a pesar de haber vulnerado sus derechos ni

siquiera le brindó atención médíca y eso sucedió con Manuei Guzmán y

muchas d.e las víctimas que perd.ieron su ojo la vida de ellos ya no es 1o

mismo y yo voy a hablar con propiedad de los hechos ocurridos porque

no solo habla los testimonios d.e nuestros compañeros, sino también

porque yo también he estado presente en las movíIizaciones y porque es

un justo derecho a la resistencia y en ese marco si me indigna señores

asambleístas y autoridades en este caso Fiscalía nada se dice sobre eso,

nada se nos ha dicho de cómo avaÍ1za la denuncia presentada, que pidió

Carrión entregó su calidad de Defensor del Pueblo pidió mediclas

cautelares al Gobierno de Lenin Moreno cuando estaba todavía en el

Ecuador pidió que se investigara pidió que no le dejaran salir del país a

é1 y a sus ministros, pero es de conocimiento público que ahora ya no

está en el país a quien reclamamos justicia, qué pasó con 1a justicia que

tarda, porque justicia que tarda no es justicia y en cada una de mis

actuaciones he manifestado no solo en este caso sino en todas las
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vulneraciones de d.erechos que ha ocurrido en la provincia de Chimborazo

y a nivel de país este es uno de los casos que ahora que ya no ostento ser

delegada de la Defensoría del Pueblo, no me prohíbe para seguir

defendiéndolo y 1o voy a seguir haciendo porque ahora ya no hay la

Defensoría del Pueblo que defendía derechos otro de los casos de

corrupción del gobierno anterior y hablo con conocimiento de causa, las

vacunas VIp que es secreto a voces que cuando llegó el primer lote de

vacunas a la provincia de Chimborazo eÍ'L redes sociales medios de

comunicación d.ecía que llegó aproximadamente 143 vacunas y estas

vacunas debían haber sido aplicadas a nuestros médicos al personal que

estaba en primera línea y necesitaban esas vacunas a nuestros héroes

que en ese entonces llamados, pero luego también fueron perseguidos

muchos de ellos desvinculados y hasta el día de hoy no han tenido

respuesta, Defensoría del Pueblo a Nivel Nacional presentó la demanda

de acceso a la información pública la misma que fue aceptada por la

instancia competente y por la instancia judicial, sin embargo, no se le dio

la información 1o propio hicimos en la provincia de Chimborazo llegaron

tantas d.enuncias a la Defensoría del Pueblo que no podía quedarme

sentada y no porque era el estado podía dejar de hablar, si fuimos contra

el Estado, Estado contra Estado se podría decir, y denuncie demande

también que se entregue la información de acceso a la información

pública d.e las vacunas VIP de quienes se habían vacunado no hubo

respuesta y como no hay respuesta en incumplimiento de una decisión

de autoridad competente porque Ia jueza de la unidad con multi

competente d.el cantón Riobamba en ese entonces resolvió que hay una

vulneración del derecho al acceso a la información pública, pero no

aCepto que se dé el listad.o a pesar de que era una información pública,

Defensoría del Pueblo de Chimborazo apeló ante la Corte Provincial de

Chimborazo y la Corte Provincial de Chimborazo acepta esta apelación y
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ord.enó que el Coordina d,or Zonal de Salud del Ministerio de Salud

entregue toda la información respecto al listado de vacunados respecto

al proceso del plan de vacunación, nunca se nos entregó cuál fue la

respuesta que recibimos, es que no hay disposición del señor ministro

que es la máxima autoridad esa fue la respuesta es incumplimientos llevó

a que esra persona como delegada de la Defensoría del Pueblo en

Chimbor azo, ímpulse y solicite a la jueza que describe este proceso a la

Fiscalía para que se investigue este incumplimiento de decisión de

autoridad competente el 28 de septiembre deI2021 que 1o haré con gusto

porque como ciudadanos también estamos llamados a defender a los

ciudadanos y por supuesto también a rechazar estos actos que no se

vuelvan a cometer otro de los actos también que ha llevado a que la

Defensoría del Pueblo y por supuesto con el señor Defensor se haga la

d.enuncia de los carnet fraudulentos de discapacidad, claro a nombre de

que existía esa d.enuncia también se vulneró los derechos, resulta que el

Ministerio de Salud paro todas en este caso de la calificación de las

personas con discapacidad hay casos en Chimborazo en los cuales son

evidentes la discapacidad, pero dijeron no, hay una investigación y hay

que esperar, hasta cuándo hay que esperar para que estas personas que

en verdad son discapacitadas porque son visibles uno puede mirar como

persona no han podido realmente en este caso hacer uso de su legítimo

derecho y obtener el carnet o calificarse como persona con discapacidad

para obtener los beneficios hasta estos días no han podido hacerlo. En

este sentido si me pusiera a hablar como desde el inicio de todos los casos

que ha realizad.o la Defensoría del Pueblo a través del Defensor del Pueblo

y sus d.elegaciones me faltaría el tiempo solamente hablaré de estos casos

como ciudadana y abogada en libre ejercicio si me indigna y ahora

quienes dicen que ostentan el cargo y quienes dicen que porque a ellos

les parece que deben seguir sierrdo destructores no están cumpliendo
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función ya no defienden al pueblo después 1o hablo con conocimiento de

causa cómo es posible que cuando llamen a la institución el mes pasado

hace 3 cuatro semanas 5 semanas un ciudadano que estaba con un

malestar d.e salud. y que estaba entre la vida y la muerte llamó a la

Defensoría del Pueblo Chimborazo a pedir auxilio que no tiene atención

no le darr atención a los centros d.e salud no obtuvo respuesta me llamó

el señor yo ie dije con gusto le ayudo no soy funcionaria ahora pero voy

con usted logramos que se atienda y ahí sí agradezco aI Presidente del

consejo de Defensores de la provincia de chimborazo, porque cuando

hay voluntad. hay que hacerlo hay que enfocarse en 1o que nos manda

hacer d.efender derechos, pero no 1o han hecho cómo se entiende otros

casos de compañeros que tienen que transitar horas y horas para llegar

a la Defensoría del Pueblo porque otras instancias han negado el derecho

a d.efend.erse, han vulnerado sus derechos y qué es lo que en este caso

reciben como respuesta, no hay respuesta no es competencia dicen de la

Defensoría del Pueblo habrá muchos casos a nombre de la competencia

se siguen vulnerando d.erechos y ahí sí me permito reconocer y decir a la

ciud.adanía y al pueblo de chimborazo porque verónica Tene, no tenía

horario ni calendario porqlle Verónica Tene no decía esto no es

competencia váyase para aIIá, porque Verónica Tene decía yo no soy

Defensora Pública pero le acompaño vamos a hablar con el Defensor

Público vamos a taI instancia, revisemos el proceso porque esa era la

dftectríz del Defensor d.el Pueblo y siempre así el seguimiento respectivo

de tod.as las acciones habia una dírecttiz muy clara del Dr. Freddy

Carrión desd.e el día que fui designada como Defensora del Pueblo en

Chimborazo todos deben ser atendidos sin distinción alguna y si hay que

irse contra el Estado hay que irse, esa fue la consigna y si me duele, no

el cargo señores asambleístas no, lOs cargos Son pasajeros pero cuando

vayan a sustituir piensen muy bien a qué cargo van, no es tácil ser

Página 766 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

Defensora de derechos humanos ahora se dice que ya no se puede

atender pasado a 1as 17:00 h de la tarde porque ese es el horario del

Servidor Público, sí yo quién más para conocer los derechos de los

servidores públicos pero cuando se trata de vulneración de derechos

humanos no hay horarios señores asambleístas y ciudadanía puede

pasar un fin de semana y eso 1o he sentido yo porque he estado con |a

gente y porque me he ido las comunidades más lejanas y ahí sí pido

disculpas a mi equipo de trabajo, sí por haberles a 1o mejor hecho quedar

5 a 6 7 h d,e la tarde y madrugar 5 a 6 de la mañana porque así toca

hacer, cuando tengo que ayud,ar a la gente no ayudar perdón yo siempre

voy a recalcar esto y para ir concluyendo un servidor público no ayuda a

la gente un servid.or público está llamado a servir a la gente porque por

estar en un cargo por ser un servidor públicO el estado nos paga yo he

manifestad.o a los ciudadanos que no me digan compañera ayúdeme no

exigirme que yo cumpla con mi ro1 de servidora pública, exda me yo estoy

para servirle porque por ustedes estoy aquí y precisamente eso es lo que

se ha hecho se ha cumplido a cabalidad funciones como decía yo al inicio

hice esta referencia en resumen porque cuando se habla de cumplimiento

o incumplimiento d.e funciones hay que hablar de todo y hay que i:uzgar

con objetividad., no solamente porque esto sí me conviene y el otro no y

si me han preguntado en la provincia de Chimborazo qué está pasando

con el caso del defensor no soy Dios para juzgarlo somos seres humanos

y Cometemos errores y yo de ninguna manera daría a mi criterio

anticipado cuando la justicia aún no 1o ha hecho ni tampoco la Asamblea

Nacional. Soy madre tengo dos hijos y me debo a mi familia mi provincia

por lo tanto, dejó sentado en esta Asamblea Nacional quizás algunas de

las inquietudes que 1os ciudadanos no pudieron obtener por mi salida

abrupta y que quede claro que no es porque no se cumplió funciones o

porque cot'no decía la señora abogada Zaida Rovira en una de sus

t

Página L57 de sog



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

intervenciones que el argumento para haber desvinculado al funcionario

es porque no hubo compromiso, eso sí me ha molestado compromiso con

quien, mi compromiso siempre ha sido con el pueblo y este va a seguir

siendo mi compromiso. Preguntas de abogada Del Dr' Freddy Carrión:

Angélica porras. Cómo calificaría usted la gestión de Freddy Carrión al

frente de la Defensoría del Pueblo. Verónica Tene. Como ciudadana le

calificó una de las mejores gestiones y no porque yo haya estado ahí, sino

porque ha habido resultados y eso ha sido gracias a la dirección de la

máxima autoridad. Angélica Porras. ¿81 Defensor del Pueblo era un

Defensor de territorio, conocía las provincias y tenía coordinación con los

representantes d.e la Defensoría en las provincias? verónica Tene. El

Defensor fue creo que conocía el territorio más que nadie quizás en

Chimborazo ha visitado también en varias ocasiones, de ahí mismo ha

hecho el compromiso de defender al pueblo de Chimborazo' Angélica

porras. ¿Durante las protestas de octubre de 2019 el Defensor tuvo que

movilizarse fuera de las provincias e inclusive fines de semana? Verónica

Tene. No me consta, pero si tengo conocimiento sobre todo de las noticias

de ese entonces, yo aún no era Defensora del Pueblo de Chimborazo.

Angélica Porras. ¿Qué le ha pasado a la Defensoría, ¿cuáles son las

consecuencias de este cambio de Defensor y de la situación de Defensora

que está usurpando las funciones del Defensor del Pueblo? Verónica

Tene. Yo percibo como ciudadana Defensora de derechos humanos, QU€

la institución que defendía derechos ya no 1o está haciendo y no porque

me 1o hayan contado sino porque esa es la percepción ciudadana y

precisamente ciudadanos quienes no han sido atendidos por la

institución han manifestado su malestar frente a esta situación de

vulneración de derechos. Angélica Porras. ¿cuáles cree que fueron las

razones de su cesación del puesto que tenía dentro Defensoría del

pueblo?, ¿cree que eso responde a intereses políticos o particulares?

i
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Verónica Tene. No tengo conocimiento de cuáles fueron las razones que

motivaron mi desvinculación. Angélica Porras. ¿Le parece que el Defensor

del pueblo cumplía sus funciones de manera ética y cabal? Verónica

Tene. No me parece las cumplía y eso se logra demostrar en todas las

acciones realízad.as. Angélica Porras ¿Usted conoce si otros funcionarios

de la Defensoría del Pueblo fueron cesados por la señora Rovira?

Verónica Tene. Hay varios compañeros que fueron cesados en el mismo

d.ía, en los posteriores días y también de otras provincias, tengo

conocimiento que fueron cesados. 6.22. Comparecencia Aimé MazaValle,

exdelegada Defensoría Del Fueblo. El día miércoles 01 de septiembre de

2O2I a las 16:40 comparece Aimé Maza exdelegada de la Defensoría del

Pueblo, el mismo que indica: Mi nombre es Aimé Maza Valie, cumplí

funciones como delegada de ia Defensoría del Pueblo en el oro en

el período comprendido entre el 15 de septiembre de2O2O y el30 de junio

del2021 fecha en la cual, de manera ilegal fui cesada por quien usurpa

funciones como subrogante en la Defensoría del Pueblo, sin embargo,

siendo este tema que atañe en exclusiva la compareciente voy a referirme

a los puntos por los cuales se ha llamado a juicio político al Defensor del

Pueblo, como bien 1o manifestó en su intervención el día de ayer la

asambleísta Soledad Diab, que indicó con claridad que este juicio se lleva

a cabo por incumplimiento de funciones, específicamente por un

incumplimiento del estado de excepción por supuestos actos de violencia

de género por arrogación de funciones y por mal uso del vehículo de la

Defensoria del Fueblo, por tanto, me referiré en primer lugar al

incumplimiento del toque de queda de acuerdo al Decreto Ejecutívo l29l
que regía desde las 2O:O0 del 23 de abril del2021 hasta las 23:59 del 20

de mayo d,el2021 y que afectaba a 16 provincias del Ecuador incluida mi

provincia de Pichincha, debido a la saturación en el sistema de salud por

el Covid-19 si bien es cierto el artículo 3 de dícho Decreto Ejecutivo

I
I
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establecía la restricción de movilidad, en el artículo 5 del mismo decreto

constan las excepciones que ya las mencionó el día de hoy justamente

la señora Fiscal General Diana Salazar y que constan en el numeral 19,

expresamente los funcionarios de la Defensoría del Pueblo de la
procuraduría General del Estado de la Asamblea Nacional y Contraloría

General del Estado, por tanto no solo el Defensor del Pueblo sino todos

los servidores de la Unidad de la Institución Nacional de Derechos

Humanos estuvimos autorizados para circular, esto debido a que

nuestros cargos como Defensores de derechos humanos no tienen

horario y durante la emergencia cumplimos jornadas de atención en

horarios no laborables y fines de semana, no me referiré a 1o ocurrido de

manera posterior en las instalaciones del del domicilio del Dr. Mauro

Falconí porque no me constan no estuve en el lugar pero 1o que sí me

puedo referir ahora es a los supuestos actos de violencia de género

como bien 1o han manifestado en varias ocasiones los asambleístas

interpelantes, ese tema está siendo tramitado ante la justicia penal

d.entro del ámbito de las competencias de jueces de Corte Nacional y

Fiscalía General del Estado por 1o que no corresponde a la Asamblea

Nacional aún pronunciarse al respecto, por cuanto cualquier Resolución

previa podría contraponerse a 1o que en su momento resuelvan los jueces

además de que en estos momentos atentaría contra el principio

constitucional de presunción de inocencia del Dr. Freddy Carrión, sobre

este purrto la Corte Interamericana de Derechos Humanos ya se ha

pronunciado y en el caso Acosta y otros versus Nicaragua donde la Corte

Interamericana de Derechos Humanos establece, Qü€ el derecho a la

presunción de inocencia exige que el Estado no condene informalmente

a una persona o emita un juicio ante la sociedad contribuyendo así a

formar una opinión pública mientras no se acredite su responsabilidad

penal conforme a la ley por ello el derecho a la presut'rción de inocencia,

t
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no pued.e ser violado ni por los jueces a cargo del proceso como por las

autoridades públicas por 1o cual éstas deben ser discretas y prudentes al

realízar declaraciones públicas sobre un proceso penal antes de que la

persona haya sido juzgada y condenada hablaremos sobre el otro punto

por el cual se ha llamado a juicio del doctor Freddy Carrión que es la

supuesta rotación de funciones, el día de ayer en esta misma sala estuvo

el Presidente encargado del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social David Rosero, quien fue bastante claro en indicar que el

Defensor del Pueblo Freddy Carrión fue posesionado el 16 de

abril d,el2OI9 para un período de 5 años y que es de competencia

exclusiva del nombrar a su subrogante además de indicar que el Dr.

Freddy Carrión sigue en funciones, ratificando así la validez de los actos

realízad.os por el Dr. Carrión al nombrar ala doctora Tania Castillo Tejada

por 1o cual no existe tal arrogación de funciones y vamos a ver 1o que nos

dice |a Real Academia Española, arrogarse significa apropiarse indebida

o exageradamente de cosas inmateriales como facultades derechos u

honores y ya todos conocemos que el Dr. Freddy Carrión ocupa el cargo

luego de someterse a un concurso de oposición y méritos así que no cabe

manifestar que se ha arrogado funciones, 1o que se ha ocurrido aquí y es

interesante es 1o establecido en el artículo 287 del Código Orgánico

Integral Penal referente a la usurpación y simulación de funciones

públicas, en el párrafo segundo del referido artículo dice que la persona

que ejerza funciones públicas y sea destituida slrspensa o declarada

legalmente en interd.icción y que continúe en el ejercicio de sus funciones

d.espués de ser notificada con la destitución suspensión o interdicción

será sancionada con pena privativa de la libertad de 6 meses a un año

pero esto no precisamente ha sido cometido por parte del Defensor del

pueblo sino por quien se pretende apoderarse de la Defensoría del Pueblo

del Ecuador desde el 18 de junio del 2021, fecha en la que fue cesada por

I

I.t

\

Pdgina 77L de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá"r*/
Acta 726

el Defensor del Pueblo mediante la Resolución 032 y que compareció

justamente a las 15:00 a esta misma sala, sigamos con el siguiente punto

sobre el mal uso del vehículo de la Defensoría del Pueblo como bien 1o

indicó la asambleísta Guamaní que realizó su investigación y recabó

documentación, ella nos indicó el segundo día de las intervenciones de

este juicio político manifestó que tenía una orden de movilízación con el

formato de la Contraloría General del Estado y esto es cierto es

correcto por cuanto según el artículo 6 del reglamento para el control de

vehículos del sector público en el párrafo segundo indica que la

autorización previa al desplazamiento de los servidores fuera de la
jornada ordinaria de trabajo en días feriados o fines de semana será

otorgada por la máxima autoridad y en este caso la orden de movilización

se tramitará únicamente mediante el aplicativo de la Contraloría General

del Estado publicada en la página web de ia Contraloría, por tanto, el uso

del vehículo se encuentra autorizado siempre que cuente con la orden de

movilízaciónutilízando el formato de la Contraloría General del Estado si

fuese ilegal arbitrario o abusivo el uso de un vehículo institucional en

fines de semana ustedes creen que Contraloría General del Estado

1o contemplaría dentro de un reglamento para el control de vehículos del

sector público esto tiene concordancia corr el artículo 9 del reglamento

interno para el uso de vehículos institucionales de la Defensoría del

pueblo, que establece en términos similares la autorización para la

circulación en fines de semana de los vehícuios siempre y

cuando esta orden de movíIízacíón se realice en el formato establecido en

la página web de la Contraloría General del Estado y como solo he venido

a hablar de lo que me consta como delegada provincial de El

Oro, conocí también, que luego de la presentación del informe de la

Comisión de ia Verd.ad y la presentación de la denurrcia por delitos de

lesa humanidad en contra de El expresidente Lenin Moreno y sus

I
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ministros de Gobierno y defensa además de altos mandos de la cúpula

policial el doctor Freddy y su familia fueron ingresados al programa de

víctimas y testigos de la Fiscalia bajo el criterio de alta vulnerabilidad,

pOr lo que se requería protección 24 horas 7 días a la semana, por tanto,

no es de extrañase que el Dr. Freddy Carrión en calidad de defensor en

calidad de víctima en un Programa de Víctimas y Testigos que maneja la

Fiscalía el día sábad.o 15 de mayo se hubiera encontrado en compañía de

su protección 1o que sí es preocupante es que la Fiscalía hubiera o ha

ordenado el retiro de dicha protección al Dr. Carrión y a su familia y hoy

bajo criterios de supuesta reserva no le han dicho al país porque lo

hicieron porque bajaron la protección del doctor Freddy Carrión a una

protección media a su esposa a su familia quien ahora se encuentra en

alto peligro mucho más vulnerable al momento de encontrarse sola ya

que el Dr. Freddy Carrión se encuentra privado de la libertad y más

preocupante aún es que porque premiaron a1 doctor Mauro Falconí con

el ingreso del programa de víctimas y testigos cuando la señora fiscal

indicó tenerlo investigado por un delito de peculado señores

asambleístas que los dejó solo como para reflexión este tipo de

inquietudes también como delegada provincial del Oro, puedo decir que

me consta que debido a las amenazas sufridas en contra del Dr. Carrión

y su familia varios colectivos sociales se solidarízaron con cartas de

respaldo las mismas que fueron exhibidas en la página web de la

Defensoría del Pueblo tal es así que el 10 de abril se publicó un

agradecimiento por parte del Dr. Freddy Carrión a los más de l4O

colectivos sociales que expresaron su rechazo ante las persecuciones de

las que era víctima tanto é1 como su familia, Por las denuncias a las que

previamente pues ya me referí que son los delitos de lesa humanidad que

presentó el Dr. en contra del Presidente en funciones de la ministra en

funciones v del rninistro de Defensa en funciones puedo decir también

t\
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porque me consta que en mi provincia los colectivos de mujeres de

personas con discapacidad de adultos mayores de LGBTI

y de animalistas han sido frontales en su apoyo al Dr. Freddy Carrión y

están expectantes en este momento de este juicio político esperando

imparcialidad y objetividad pues reprochan la vulneración al debido

proceso que se ha observado en la causa penal algo más de 1o que me

consta es que en El Oro bajo la dirección del Defensor del Pueblo se

plantearon algunas acciones, entre ellas planteamos una acción de

acceso a la información en contra de la Coordinación ZonaI 7 del

Ministerio de Salud Pública quienes pese a esto haber sido dispuesto por

un juez Constitucional no entregaron la información del listado a quienes

se vacunó en la fase cero y uno del cronograma de vacunación recordarán

ustedes que el Defensor de1 Pueblo fue el primero en protestas en

evidencia al que se estaba haciendo uso discrecional de las vacunas por

parte del exministro ZevalIos quien vacuno en primera instancia a sus

familiares y más allegados fue el Defensor del Pueblo del que salió

primero a protestar y a pedir que esas vacunas sean dispuestas a los

profesionales de primera línea y a los adultos mayores, quienes estaban

necesitando mientras se beneficiaban otros con la vacunación por eso se

le denominó vacunación VIP porque solo aquellos privilegiados pudieron

en 1a fase cero y 1 beneficiarse de este particular de Ia falta de

información personalmente le informe al doctor Freddy Carrión para

que tome los correctivos necesarios ya q\re conocía y conocí y hasta el

momento no entregan la información de la resistencia por parte del

ministro en'funciones en aquella época y de los posteriores ministros a

entregar la información no estaba por más indicar el incumplimiento de

funciones dentro de la Defensoría del Pueblo será más bien cuando la

abogada Zaid.aRovira asume las funciones, tiene ninguna actividad

inclusive el Dr. Freddy Carrión tenía que dar la versión cuando se t
\
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encontraba privado de la libertad y no se le permitió simplemente no

hubo ninguna justificación pese a que é1 se presentó por escrito la

solicitud de rendir su versión dentro del centro de rehabilitación donde

se encuentra no le fue tomada la versión que preocupante que es para

nosotros como ciudadanos como ecuatorianos saber que el único

Defensor del Pueblo que ha dado la cara que el único ciud.adano

preocupad,o funcionario público que ha tenido la valentía de enfrentarse

a los poderes ahora está silenciado ya no tenemos quien hable por los

ciudadanos ecuatorianos no tenemos quien nos defienda por eso nos

duele como ciudadanos que Freddy Carrión inclusive en estos momentos

no pueda hacer un ejercicio pleno del derecho a la Defensa qué es 1o que

se ha dedicado a hacer ahora a la Defensoría del Pueblo cosas sin

relevancia cosas que mayormente no han beneficiado a la

ciudadanía se ha ofrecido plantear acciones a favor de los ciudadanos en

contra de Del Ministerio de Energía y prestadores de servicios de energía

eléctrica a fin de regular los cobros excesivos de |uz la gente con muy

buena voluntad, llegó hasta la cada una de las delegaciones provinciales

a dejar sus planillas de Iuz con sus quejas nos envió por correo

electrónico todo esto se envió, no asi todas las acciones emprendidas por

Freddy Carrión de las cuales tendríamos que hablar mucho tiempo, por

cuanto siempre nuestro Defensor del Pueblo dio la cara y no 1o digo por

exservidora de la Defensoría del Pueblo 1o digo como ciudadana porque

el trabajo impecable que realízó Freddy Carrión durante ei tiempo

que estuvo en funciones y que sigue en funciones aunque ahora

silenciado no puede ser borrado de un día al otro, quiero que quede

constancia pues de que estoy en este momento solidarizándome con el

Dr. Freddy Carrión porque corrozco su trayectoria y representó a varios

sectores sociales que en este momento me acompañan. Preguntas de

abogada DelDr. Freddy Carrión: Angélica Porras. ¿El Defensor del Pueblo
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como representante de la Defensoría del Pueblo hizo una denuncia sobre

1o que se conoció como vacunación vIP? Aimé Maza. Así es. Angélica

Porras. ¿Recabar información sobre la vacunación VIP, en una

reunión echa un fin de semana es una cuestión privada o es una cuestión

referida al cargo? Aimé Maza. El trabajo de un Defensor del Pueblo no

solo de los delegados de cada provincia no tiene horario, para mí no es

raro que el doctor Freddy Carrión haya estado trabajando en el fin de

semana. Angélica Porras. Cuando el Dr. Carrión estaba al frente de la

Defensoría del Pueblo, ¿era raro que los Defensores de Derechos

Humanos tuvieran que hacer su trabajo fuera del horario de oficina de y

fines de semana? Aimé Maza. Reiteró el trabajo de un Defensor de

Derechos Humanos es 24 horas 7 días a la semana. Angélica Porras.

ieué consecuencias ha sufrido la Defensoría del Fueblo a partir de la

cesación defunciones de varios representantes por una persona que no

está legalmente ejerciendo el cargo? Aimé Maza. Un estancamiento a todo

el trabajo emprend.ido por Freddy Carrión a favor de los ciudadanos

ecuatorianos. Angélica Porras. ¿Dentro de las organizaciones

sociales que apoyan la gestión del Defensor del Pueblo se encuentran

organízaciones de mujeres?, de ser así porque apoyan la gestión' Aimé

Maaa. Se encuentran el movimiento de mujeres de El Oro, la Fundación

de Mujeres solidarias y porque apoyo porque creo en su inocencia porque

este caso está plagad.o de irregularidades y no consideramos que exista

transparencia. Angélica Porras. ¿Usted cree que la sensación en

funciones de su cargo y de otras personas en la Defensoría del Pueblo

obedece a criterios políticos de repartición de la Defensoría? Aimé Maza.

No me consta en la provincia de El Oro 1o que usted me está preguntando,

sin embargo, escucho que en otras delegaciones sí se han incorporado

personas externas que tienen algún tipo de vínculos políticos. Preguntas

d.e los asambleístas: As. Pedro Velasco. Puede indicar a la Comisión de
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Fiscalización donde tiene su domicilio permanente. Aimé Maza' Ciudad

de Machala provincia de El Oro. As. Pedro Velasco. Puede informar a la

Comisión de Fiscalización y Control Político en qué lugar se encontraba

usted el día 15 y 16 de mayo del año en curso. Aimé Maza. En la ciudad

de Machala donde tengo mi domicíIío. 6.23. Comparecencia de Sandra

EIízabeth Rueda, exdelegada del Pueblo de la provincia del Napo. El día

miércoles 01 de septiembre d,e 2021 a las I7:2O comparece Sandra

Rueda, exdelegada de la Defensoría del Pueblo, el mismo que indica: Mi

nombre es Sandra Elizabeth Rueda Camacho, abogada de la

República, Dr. en Jurisprudencia y Ciencias Políticas, como aclaración

indicó que tengo mi domicilio en el cantón Tena, provincia de Napo, por

1o que estoy compareciendo conforme había requerido y solicitado la

rectificación en calidad de exdelegada de Napo. En mi calidad de

profesional de d.erecho y con más de 20 años de experiencia laboral en el

sector público, tuve el alto honor de contar con la confianza

del Dr. Freddy Carrión, siendo designada como delegada de la Defensoría

del pueblo en mi provincia, a partir del 22 de mayo del 2019 mediante

acción de personal número 1509 2OI9, a partir de esa designación

conforme mi ética y profesión a la que honró se han realízado un

sinnúmero de acciones efectivas de tutela y protección de los derechos

humanos y de la naturaleza que han permitido como efectivamente se dio

que sea Napo nuestra delegación una de las más destacadas en respuesta

atención a la ciudadanía así como se ha demostrado una lucha constante

en Defensa de nuestra Pachamama en acciones en contra de las

actividades mineras legales e ilegales, gue han destruido y explotado sin

procesos legales de remediación ambiental nuestro territorio provincial,

por 1o que bajo la supervisión y atención del señor defensor quien estuvo

y tuvo la gentileza d,e acudir a nuestro llamado por dos ocasiones

mediante visitas a territorio y emitiendo exhortos a nivel nacional en
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defensa de los derechos de la naturaleza en defensa de los derechos de

las comunidades y nacionalidades, así como el apoyo constante de las

acciones que como delegación de Napo y de los movimientos sociales y

colectivos de los cantones afectados, hemos realizado a 1o largo de estos

dos años, acciones que lamentablemente a partir de esa ausencia y de la

suscrita están siendo descuidadas y paralízadas especialmente en la

presentación de acciones jurisdiccionales que se planificaban realízar

ante los organismos judiciales competentes y por las denuncias que se

me hacen constantemente por la ausencia de nuestra institución en

diferentes acciones en las que se requiere su intervención, acciones que

espero señores miembros de la Comisión no sean una retaliación por todo

el trabajo que se ha realizado en forma ininterrumpida por parte

de quien representa a la Institución Nacional de Derechos Humanos, ya

que existen un sinnúmero de denuncias que se han presentado a nivei

de Fiscalía y que lamentablemente todavía están esperando que se haga

justicia y no se han sido atendidas, adicional a esto y conforme al tema

del juicio politico debo recalcar, que al igual que en las otras provincias

del país en Napo nuestra delegación por temas de pandemia suscitados

a partir de marzo del 2O2O siempre estuvo activada ante toda la

ciudadanía haciendo seguimiento de su justo cumplimiento sin horarios,

sin contar fines de semana y con la convicción de que la defensa de los

derechos humanos no tiene horario, dando atención de acuerdo a

nuesrras competencias y reportando las actividades de vacunación

contra el Covid-19, así como acciones de protección y tutela de los

derechos de los pequeños productores de nuestra provincia en su

mayoria personas del sector rural en Coordinación con la Prefectura

d.e Napo logrando de la misma, QU€ con este trabajo los productos

de nuestro sector de las comunidades de nuestros campesinos y más que

nada que se ha logrado que se respete su derecho a los precios justos que
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tienen por sus prod.uctos y que puedan abastecerse de los productos de

primera necesidad así precautelando tus derechos a la vida y a una

buena alimentación acciones en las cuales conforme al estado de

excepción se la realizó utilizando un vehículo particular ya que nuestra

provincia no cuenta con un vehículo institucional y obteniendo el

salvoconducto que excepcionalmente se nos permitía a través del poder

nacional a los funcionarios que debíamos trabajar bajo estas

circunstancias normativa legal que ya fue debidamente aclarada por

mis compañeras, todas estas actividades las hemos realízado conforme a

la coordinación y disposiciones del señor defensor quien con su ejemplo

nos ha incentivado a trabajar sin horario y a veces hasta sin ser de

nuestra competencia y con toda nuestra predisposición por el bienestar

protección y tutela de los derechos de los habitantes de nuestra provincia

y por supuesto de nuestra naturaleza, debo aclarar que, encontrándome

en uso de mis vacaciones anuales entre eI7 al30 de junio del 2O2I eI

señor Defensor del Pueblo con fecha 18 de junio del mismo año emite la

Resolución O32-DPEDDP- 2O2l en la que cesa de sus funciones a la

señora abogada Zaida Rovira como vicedefensor y nombra a la abogada

Tania Castillo Tejada como vicedefensora disponiendo le subrogue en sus

funciones d.e conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo, resolución que ha sido ratificada por la autoridad

competente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

en esta misma sala, al retornar a mis funciones siendo 2 de julio deI2O2I

luego de haber sido cesada de su cargo el 18 de junio deI2O21 recibí el

Memorand.o un número de PDEDDP-2O210143-M, suscrito por la

abogada Zaid.a Rovira en el cual me notificaba Ia finalización de mi libre

nombramiento y remoción indicando textualmente el agradecimiento a

mi persona por los servicios prestados a la institución, vuelvo a recalcar

Memorándum emitido luego de haber transcurrido más de 2 semanas de \
I

I
t
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haber sido cesada en sus funciones la abogada zaida Rodríguez,

además es importante señalar a ustedes y al país que al menos a mi

persona que sea o no sea delegada de la Institución Nacional de Derechos

Humanos continuaré con las acciones como activista en defensa de

nuestra naturaleza especialmente con las actividades en la minería y sus

graves consecuencias que están perjudicando a nuestra provincia y por

la firme convicción de que es de competencia de todos a quienes los 9 nos

duele la calidad de vida de nuestras comunidades no necesitan de un

cargo público para defenderlo en ese sentido seguiremos defendiendo a

nuestra provincia y a nuestra naturaleza debo recalcar también señores

miembros de la Comisión que para nosotros y para la autoridad

competente quien ha designado y es el Defensor del Pueblo es

el Dr. Freddy Carrión y por 1o tanto, en ese sentido estamos aqui por su

confianza y por supuesto para dar la cara en este juicio político, hasta

aquí mi intervención. Preguntas de abogada Del Dr. Freddy carrión,

Angélica porras. ¿Usted conoce si es que el Defensor del PuebIo realízó

denuncias por el tema d.e la de la vacunación VIP tanto a nivel provincial

como a nivel nacional? Sandra Rueda. A nivel nacional es conocido por

todos que el señor Defensor de1 Fueb\o 1nízo un trabajo general, global

con todas las provincias. Angélica Porras. ¿Eranecesario en el desarrollo

de 1as funciones de la Defensoría del Pueblo realízat este trabajo fuera

del horario de oficina y fines de semana? Sandra Rueda. Quienes

defendemos los derechos humanos y de la naturaleza no existe un

horario esto es una política de trabajo. Angélica Porras. ¿A1 hacer una

comparación entre los resultados del ejercicio de la función del Defensor

del pueblo Fredd.y Carrión y la persona que ahora usurpa sus funciones

cuál sería su análisis? Sandra Rueda. No 1o digo yo 1o dice todas las

personas con las cuales he mantenido una comunicación y quienes como

representantes de los derechos de los consejos de derechos humanos y
\
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d.e la naturaleza, colectivos y sociedad civil. Angélica Porras. ¿Asistir a

una reunión en un día sábado para recabar información sobre la

vacunación VIP, le parece a usted que es dentro o fuera de las

funciones de Defensor del Pueblo? Sandra Rueda. Para quien ejerce

cabal, legal y éticamente un verdadero servicio público no existe ni

sábado ni domingo, el señor Defensor estaba cumpliendo una gestión que

su ejercicio como Defensor del Pueblo requería. 6.24. Comparecencia de

Edmundo Vladimir Vaca Burneo, Coordinador Jurídico de la Defensoría

del Pueblo. El día miércoles 01 de septiembre de 2021 a las 18:00

comparece Ed.mund.o Vaca excoordinador Jurídico de la Defensoría del

pueblo, el mismo que indica: Mi exposición se centra exclusivamente en

el objeto de este juicio político, sin embargo, solo como antecedentes y de

forma breve me permito manifestar 1o siguiente, ingresé a

prestar mis servicios lícitos y personales en la Defensoría del Fueblo del

Ecuador el 4 de junio del año 2OI9 como Director Nacional de Análisis

Normativo e Incidencia en Política Pública, fui cesado de mis funciones el

primero de julio deI 2021, por la abogadaZaida Rovira, a esa fecha la

señora abogada Zaid,a Rovira ya no ostentaba el cargo de Defensora del

Pueblo subrogante según Resolución número O32 de fecha 18 de junio

de 2021, por cuanto he sido aludido por el Dr. Milton Castillo, en su

intervención posteriormente mediante Resolución 038 he sido designado

por Ia abogada Tania Castillo en su calidad de Defensora del

Fueblo subrogante como Coordinador General Jurídico de la Defensoría

del Pueblo del Ecuador quiero dejar constancia expresa señores y señoras

asambleístas que he sido impedido al igual que las otras personas que

me han antecedid.o en el uso de la palabra para poder ejercer mis

funciones como que como Coordinador General Jurídico de la Defensoría

del pueblo del Ecuador, dentro del objeto de esta comparecencia quiero

manifestar 1o siguiente y que es mi aporte dentro de la investigación que t
\
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se está realízando sobre el incumplimiento que acusa al señor Defensor

d.eseo aportar con la siguiente información en primer lugar el señor

Defensor del Pueblo titular en funciones Dr. Freddy Carrión, por la

d.enuncia sobre los hechos acaecidos en octubre del 2019 fue incluido en

el programa de Protección de Víctimas y Testigos así como su familia y

por tanto, le faculta para tener resguardo policial permanente según el

reglamento de protección y víctimas, sobre el trabajo del fin de semana

la novena disposición general de la Ley Orgánica de la Defensoría del

Fueblo establece y con su venia señor Presidente encargado me voy a

permitir dar lectura, dice así disposición general novena de la Ley

Orgánica d.e la Defensoría del Pueblo del Ecuador durante los días de

descanso obligatorio se d.eberá garantízar la provisión del servicio tutelar

por 1o cual la máxima autoridad o sus delegatarios deberán disponer que

se cuente con el personal mínimo que permita atender satisfactoriamente

las demandas de la colectividad, Por otro lado dentro de este juicio

político se está pretendiendo desconocer decisiones inciuso del Consejo

d.e participación Ciudad.ana y Control Social que reconocen como máxima

autoridad de la Defensoría del Pueblo al doctor Freddy Carrión siendo

éste un precedente nefasto para la seguridad jurídica de nuestro país,

escuchado también en las comparecencias anteriores el tema del

parentesco para trabajar en una Institución Pública y consideró que los

artículos 22 y 23 d,el Código Civil vigente son claros y no establecen a

convivientes dentro de esa prohibición que quiere decir dentro de las

personas que actualmente trabajan en la Defensoría del Pueblo, también

existen convivientes y por tanto, deberían ser pesadas y cesados de forma

inmediata si esa fuese la 1ógica pero como vuelvo a reiterar no están

inmersos en las prohibiciones que establece el artículo 22 y 23 del Código

Civil vigente bajo la d.irección del Doctor Freddy Carrión la Defensoría del

pueblo con todo su equipo para el año 2O2O fue posicionada como la

t
I
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segunda institución con mayor credibilidad y eso es por el trabajo de todo

el equipo liderado desde eI 2019 por nuestra máxima autoridad y eso

habla de cumplimiento de funciones y no de incumplimiento de funciones

dentro del cargo que ostenta el Doctor Freddy Carrión de la Defensoría

del pueblo, se presentaron desde la dirección de análisis normativo varias

propuestas d.e proyecto de ley y la última que se inició bajo las directrices

del Dr. Freddy Carrión fue la de la ley de interrupción del embarazo por

violación que fue el último trabajo que realicé con todo un equipo de la

Defensoría del Pueblo de Ecuador y posteriormente fui cesado

en institución. He escuchado con preocupación que una Resolución de la

máxima autoridad de la Defensoría del Pueblo del Ecuador puede ser

alegada por falta de magistratura ética y pongo un símil es como que el

día de mañana acud.o a la comisión y por cuanto a mi muy particular

criterio el asambleísta Fernando Villavicencio ha perdido la magistratura

ética y convenzo aI señor Secretario de la Comisión para que emita un

criterio y comienzo a despachar como Presidente de la Comisión de

Fiscalización sin respeto a ninguna disposición legal o emitida por la

máxima autorid.ad de la Función Legislativa, eso es lo que está pasando

actualmente en la Defensoría del Pueblo del Ecuador hoy por hoy la

autoridad encargada de proteger los derechos humanos y de la

naturaleza no se preocupa por atacarlos yo no he visto de parte de la

Defensoría del Pueblo un comunicado que diga que la máxima autoridad

como es el Dr. Freddy Carrión se le respeten los principios de debido

proceso presunción de inocencia y legítima Defensa, aprendí en la

Defensoría del Fueblo a ser un Defensor de derechos humanos y de la

naturaleza y así 1o seguiré haciendo gracias señor Defensor del Pueblo

por la oportunidad brindada y porque trabajamos 2417 sin horarios, por

hacer de este Ecuad.or una tierra de derechos en una Defensoría no de

escritorio sino de territorio. Abogado. ¿Usted es parte de la Defensoría del
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Pueblo antes d.e los eventos del 15 y 16 de mayo? Edmundo Vaca. He sido

designado por la vice Defensora del Pueblo y actualmente Defensora del

Pueblo subrogante la abogada Tania Castillo, no he podido ejercer mis

funciones por cuanto no se nos ha permitido ingresar a la institución.

Abogado. ¿El no permitir que el señor Freddy Carrión venga

personalmente a ejercer su Defensa que le haga las preguntas que yo

estoy haciendo y que contradiga los testimonios según su criterio

defensor, es violación del debido proceso? Edmundo Vaca. Como

Defensor de derechos humanos consideró que se están violando los

derechos del Dr. Freddy Carrión al no permitirse que esté presente

dentro de todas las comparecencias y a que pueda ejercer su derecho a

contrarréplica y formular preguntas a todos y cada uno de los testigos.

Abogado ¿Conoce 1o que el país públicamente evidenció como vacunación

VIP? Edmundo Vaca. En los medios de comunicación dan fe que la

vacunación VIP, tuvieron lugar personas privilegiadas cuando estábamos

d.entro de pandemia y que tenían que respetarse todas las directrices para

que sean vacunadas las personas de acuerdo a edades y a tiempos que

debían ser establecidos por un plan de vacunación. Abogado. ¿La

vacunación VIP fue un tema de preocupación de la Defensoría del

pueblo usted conoce, algo que lnizo la Defensoría ante ese escándalo

público? Edmundo Vaca. Dentro de mis funciones en ese momento

no está el tema tutelar por tanto yo no intervine en los procesos

de vacunación VIP. Abogado. ¿Precisamente por los medios de

comunicación conoce si la Defensoría del Pueblo intervino en el tema de

la vacunación VIP? Edmundo Vaca. Tengo conocimiento que la
Defensoría del Pueblo intervino ya 1o dijo anteriormente Verónica Tene.

Abogado. ¿El recabar información o el asistir a reuniones para cumplir

con la misión de la Defensoría del Pueblo correspondia a todos los

funcionarios en sábados y domingos inclusive feriados? Edmundo Vaca.
\
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Defensoría del Pueblo tiene la obligación y quienes nos consideramos

Defensores d.e Derechos Humanos y de la naturaleza de trabajar 2417.

Abogado. ¿Usted consid.era que el Dr. Freddy Carrión cumplía sus

funciones cuand.o asistió a una reunión para recabar información sobre

la vacunación VIP el día 15 de mayo de| 2021? Edmundo Vaca. Yo no

pued.o hablar de la realidad que pasó en ese día porque no estuve

presente. 6.25. Comparecencia de Víctor Germán Jácome Mafla, Director

de Diagnóstico y Desarrollo Integral del SNAI. El día jueves 02 de

septiembre a las 08:00 comparece Víctor Jácome Director del SNAI, el

mismo que indica: Conforme al texto del documento que se me ha enviado

en verdad, nosotros no conocemos mayores detalles sobre la situación

que se está analizando e investigando la Asamblea Nacional, mi función

como servidor público a nivel del servicio penitenciario es estar al

pend.iente de las situaciones de los privados de la libertad, en el caso que

se investiga el signo de la libertad del señor Carrión, ingreso que fue

posterior a los 13 y 14 de mayo que se está investigando, entonces yo no

podría aportar elementos que ustedes están solicitando sino más

bien informar alguna situación sobre el proceso de privación de la

libertad en el que se encuentra el referido ciudadano. Preguntas de los

asambleístas: As. Ricardo Vanegas. ¿Usted ha suscrito el oficio número

SNAI-DTRC-2O21-0832-0 de Quito 6 de julio de 2021 dirigido a mí

persona, con atención al oficio número 095-RUBC-AN-2021? Víctor

Jácome. Nosotros atendemos todos los requerimientos que hace la

Asamblea Nacional en cuanto a la situación de alguna persona privada

de la libertad. As. Ricardo Vanegas. ¿Tiene usted en su poder copia de

ese oficio? Víctor Jácome. No 1o tengo a la mano. As. Ricardo Vanegas'

¿En base al oficio que le acabo de leer este fue el oficio contestado? Víctor

Jácome. Si señor Asambleísta ese documento nosotros le contestamos en

atención a la petición que se había suscrito. As. Ricardo Vanegas. El
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documento adjunto manuscrito por el Dr. Carrión, é1 reconoce que no ha

utilízad,o los medios electrónicos y el internet desde la cárcel y que él ha

autoúzad.o a sus abogados para representar cuando sean necesarios en

la defensa de sus intereses y para presentar escritos dentro de la

Defensoría del Pueblo. Víctor Jácome. Si, es el documento al que se hace

referencia en el cual se pone en conocimiento de 1o que manifiesta el

privado de la libertad y con relación al documento que se había adjuntado

al documento que usted acaba de dar lectura. As. Yeseña Guamaní.

¿Cuántas solicitudes tuvo en este caso por parte del Defensor del Pueblo

Freddy Carrión para que le permitan ingresar aparatos tecnológicos?

Víctor Jácome. Este tipo de peticiones son competencia exclusiva de los

directores de los centros de privación de la libertad en mi caso nosotros

somos directores en segundo nivel y no conocemos directamente a las

peticiones de los privados de la libertad. As. Yeseña Guamaní. ¿Cómo

hace en este caso un privad.o d.e libertad para requerir estas solicitudes

que esramos mencionando? Víctor Jácome. Normalmente a las personas

que tienen una excelente conducta pueden justificar para poder tener

acceso a 1o que son estudios de educación superior o educación en línea

por medios electrónicos para eso el respectivo responsable del eje

ed.ucativo de cada centro señala un informe de factibilidad sobre si puede

mantener o no este tipo de elementos. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted tiene

alguna información pertinente que tenga que ver con este proceso de

juicio político que 1o estamos manejando? Víctor Jácome' No nuestra

función como servidores penitenciarios es el de ejecutar las órdenes

judiciales y ejecutar las órdenes de la Fiscalía, no somos parte

integrante de ningún problema investigativo ni tampoco de ningún

proceso de juicio político. As. Luis Segovia. ¿Podría ser este caso a que

pued.a existir algún celular o equipo electrónico introducido de forma

ilegal sin clue ustedes tengan conocimiento? Víctor Jácome.

\
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Lamentablemente esto ya son hechos no admitidos por la Ley y por el

sistema penitenciario nosotros no podríamos responder por actos

personales de cada persona ya sea privados de la libertad funcionarios y

agentes penitenciarios que lamentablemente pueden actuar en este

sentido, pero si nosotros tomamos el sentido de la ley estos son artículos

totalmente prohibid.os. As. Luis Segovia. La sola afirmación de ustedes de

que no han pedido autorízación hace que sea imposible que se introduzca

un aparato electrónico es la pregunta, ies posible que sí haya en

forma ilegal? Víctor Jácome. Reglamento del Sistema Nacional de

Rehabilitación denomina artículos permitidos si una persona privada de

la libertad está desarrollando ejes de tratamiento pueden ser educativos

d.e educación básica d.e educación superior pueden ser ejes laborales o

pueden ser es en cuanto a capacitación e información en estos casos

previos informes de los responsables de cada centro de cada uno de los

ejes de tratamiento puede tener acceso a un equipo siempre y cuando

tenga estos informes caso contrario se convierten en objetos no

permitidos. 6.26. Comparecencia Wilson David Yumisaca Sinche,

guardia del edificio Conjunto Residencial Plaza Del Bosque. El día O3 de

septiembre de 2O2l a las O9:4O comparece Wilson Yumisaca Guardia del

Conjunto P\aza del Bosque. De acuerdo a 1o que suscitado el 15 de mayo

el presente año, 1o que se declaró de todo 1o que dije en la Fiscalía no me

acuerd.o porque ya son cuatro meses, voy a dar mi versión siendo

aproximadamente las 23:30 minutos tuvimos una llamada de unos

condóminos que sentian molestia porque había un departamento que

estaba en discusión por ende yo como guardia de seguridad accedí a

verificar, entonces en el transcurso de eso me encontró la señorita que

estaba con el señor Falconí en uno de los subsuelos, de una manera

preocupante me empezó a preguntar en dónde estaban los agresores

entonces yo francamente nO vi ninguna persona pero ia señora

\
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desesperada emp ezó a andar por todo 1o que es el subsuelo igual yo

estaba siguiend.o a la señorita cómo no encontramos nadie, nuevamente

regresamos al ascensor le ayude a subir a su piso en este caso el noveno

piso, es allí donde abrió el ascensor y ahí estaba el señor exministro y el

señor Carrión, las dos personas de parte a parte ya tenian los golpes

y donde empezaron ahí entre ellos a preguntarse qué quién había sido el

agresor todo eso, también ernpezaron a preguntar a nosotros si habíamos

visto algo, no sé no estoy tan seguro si era todo eso es 1o que dijo pero

bueno ahí es dond.e empezaron a culparse entre sí o sea que habían visto

a una a un agresor que estaba con ellos pero nosotros como guardia de

seguridad no vimos ninguna persona ingresar, además del señor Carrión

con el señor Falconí hay discusión entre los 3 pues normalmente

empezaron a darse golpes es de ahí donde yo 1o que trate de evitar que se

hagan más daño tenía que hacerlo de separar en el transcurso de eso

pues ingresaron al departamento. Yo creí que ya se iba a tranquilizar pero

no, empe zaror: nuevamente en la puerta del departamento a discutir

entre sí, es donde nuevamente tuve que evitar que se hicieran más

daño que la señorita ahí es donde mencionaba que fue agredida en sí las

3 personas mismo. Preguntas de abogada del Dr. Freddy Carrión:

Abogado. ¿A qué tipo de agresión se referían cuando hablaban delante

suyo los que Se encontraban en escena? Wilson Yumisaca. Que las 3

personas fueron agredidos físicamente por una persona, nosotros no

vimos a Llna cuarta persona. Abogado. Podría recordar que narraba la

señora que subía con usted en el ascensor. Wilson Yumisaca.

Si habíamos visto en las cámaras a alguna a los agresores. Abogado. A lo

que usted llegó al noveno piso, ¿se culpaba al señor Freddy

Carrión de alguna agresión? Wilson Yumisaca. No en ese momento no se

culpaba a ninguno de ellos simplemente decía que era una cuarta

persona que la haya agredido a los 3. Abogado. ¿Pudo revisar tal vez los
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vídeos del condominio referente a las escaleras? Wilson Yumisaca. En las

escaleras se pudo revisar una parte, pero no había nadie. Abogado.

Puede indicar que lapso de tiempo se revisó. Wilson Yumisaca. Lo

que corresponde a las escaleras solo se revisó los que es piso hasta

el piso 7. Abogado. En qué tiempo aproximadamente. Wilson Yumisaca.

Aproximadamente unos 35 segundos a 40 segundos. Abogado. ¿Se

revisó desde las t hasta las 22:OO h de la noche desde las 11 hasta la

1:00 h de la rrrañana? Wilson Yumisaca. No, no se hizo esa revisión.

Abogado. ¿El señor Freddy Carrión salió escoltado o detenido por la

policía del lugar de los hechos? Wilson Yumisaca. Salió con lo que sería

su guardaespaldas. Abogado. ¿Fueron trasladados a alguna casa de

salud los señores que vivían en el condominio? Wilson Yumisaca.

Salieron con la señorita que hizo chequeo médico salieron casi seguidos

las 3 personas mismo. Abogado. iQué hora seria eso aproximadamente?

Wilson Yumisaca. La I:30 de la mañana no estoy tan seguro. Abogado.

¿Alrededor de cuántos y elementos policiales llegarían esa noche al lugar

de los hechos? Wilson Yumisaca. Como Llnas 10 policías o más. Abogado.

¿Desde hace que tiempo conoce usted que viven en ese condominio el

señor Falconí y su compañera? Wilson Yumisaca. Aquella noche que pasó

eso es donde me enteré que vivían ahí. Abogado. ¿Qué tiempo labora en

el condominio? Wilson Yumisaca. 6 meses. Preguntas de los

asambleístas: As. Yeseña Guamani. ¿Vio ingresar el vehículo con el que

llegó al edificio el señor Freddy Carrión a través de ias cámaras de

seguridad o usted estaba ahí presente? Wilson Yumisaca. Yo estaba en

las rondas del edificio el señor Falconí salió a encontrar. al señor Carrión

fue la misma persona que 1o recibió ehizo ingresar. As. Yeseña Guamaní.

¿Ingresaron personas ajenas al edificio la madrugada del 16 de mayo?

Wilson Yumisaca. No, después del suceso subió el escolta del señor

Carrión después que estaba calmado el problema. As. Yeseña Guamaní.

I
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Empezaron a agredirse entre sí, ¿cómo evito que se hagan más daño?

Wilson Yumisaca. Subí empezaron a culpar a un cuarto agresor entonces

ahí d.iscutían y empezaron nrlevamente yo le aparté el señor Carrión en

una parte evitando que hubiera más golpes. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted

vio que el señor Freddy Carrión agredía a alguien? Wilson Yumisaca. Se

pelearon entre el exministro y Sr Carrión. As. Yeseña Guamaní. ¿Se

pegaron fuera del ascensor? Wilson Yumisaca. Si. As. Yeseña Guamaní.

¿Podría dar más detalles? Wilson Yumisaca. Cómo está en el video es

donde ahí empiezan a agredirse entre sí en 1o que me acuerdo un poco es

que el señor Falconí me pregUnta dónde está y si habíamos visto a los

agresores. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted es el guardia de este

video? Wilson Yumisaca. Si. As. Yeseña Guamaní. Podría dar más

detalles, ¿qué es 1o que decía en este caso el Señor Carrión en ei momento

en que intenta sacar a la mujer del ascensor? Wilson Yumisaca. Que se

calmara que ya iba a investigar quien fue el agresor y entra el señor

Falconí y me pregunta si habíamos visto otras personas y que llamar a la

policía. As. Yeseña Guamaní. ¿Después de eso hay más golpes con el

exministro de Salud? Wilson Yumisaca. Si es ahí es donde empíeza eI

señor Falconí a preguntar si había visto al otro agresor entonces como

que se culpaban entre sí. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted vio en el piso al

exministro d,e Salud y al Dr. Freddy Carrión que le pegaba en el rostro?

Wilson Yumisaca. No, ya estaba prácticamente golpeado esa parte del

rostro cuando ya subí con la señorita, ya estaban agredidos los dos

mismo. As. Yeseña Guamaní. En el video se ve como le patea. Wilson

Yumisaca. Si le da un golpe bajo es de ahí donde empieza nuevamente

agredirse y es ahí donde le aparto ai señor Carrión para que se evite más

problemas y el señor Falconí está en el piso tendido. As. Yeseña

Guamaní. En el video acabamos de ver por eso le reiteró en ese

punto, Wilson Yumisaca. Si señorita. As. Yeseña Guamaní. ¿Usted vio
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que el Dr. Carrión le pego? Wilson Yumisaca. De parte a parte' As. Yeseña

Guamaní. El ministro de Salud está en el piso. Wilson Yumisaca. Sí

porque el señor Falconí le dio un golpe bajo y es ahí es donde el señor

Carrión regresa los golpes. As. Yeseña Guamaní. ¿Cómo se encontraba el

señor Freddy Carrión con Su comportamiento, su modulación de voz, Stl

actitud que pudo precisar de él? Wilson Yumisaca. En ese momento

trataba d.e evitar más problemas, pero el señor Falconí ya empezó a

alterarse un poco más. As. Yeseña Guamaní. Puede indicar por favor las

características y placas del vehículo y cuántas personas ingresaron, ¿se

les pidió identificación para ingresar al edificio? Wilson Yumisaca. El otro

compañero estaba en el ingreso principal yo como estaba en la ronda solo

doy la verificación de los pisos. As. Ricardo Vanegas. Amplíe su respuesta

cuand.o sostiene que recién ese día se enteró que en ese departamento

vivían el Dr. Falconí y la señora. Wilson Yumisaca. Si como le dije ahí me

enteré, el d.ía del problema es donde me dijeron que ha sido exministro

de Salud. As. Ricard.o Vanegas. ¿Usted se enteró cuando subió a1

ascensor? Wilson Yumisaca. Sí cuando subí el ascensor el señor Falconí

mencionó que era exministro de Salud y recién me enteré que vivía allí.

As. Ricard.o Vanegas. ¿Usted declaró que el señor Falconí fue quien

recibió en la puerta del edificio al Dr. Carrión? Wilson Yumisaca.

Si efectivamente el mismo señor bajó encontrarle al señor Carrión. As.

Ricardo Vanegas. Si é1va a encontrar es obvio que vivía ahí, ¿usted recién

se enteró me dice que cuando subió no cuando el bajo? Wilson Yumisaca.

Conocía e1 apellido, pero no sabía qué era ex ministro de Salud. As.

Ricardo Vanegas. Podría indicarnos a qué hora exactamente llegó el señor

Carrión al edificio. Wilson Yumisaca. Esa parte estaba el otro

compañero. As. Ricardo Vanegas. ¿81 señor Carrión se salió de1 edificio

con su custodio alrededor de la 1:30 h de la mañana del día 16 de mayo?

Wilson Yumisaca. Sí señor. As. Ricardo Vanegas. ¿Cuándo salió fue por

t
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la puerta o por el sótano? Wilson Yumisaca. Salió por la puerta principal.

As. Ricard.o Vanegas. ¿Ese día 15 y 16 de mayo usted conocía que el

Ecuador estaba en un estado de excepción con un toque de queda?

wilson Yumisaca. sí. As. Ricardo Vanegas. ¿usted sabía que esos días

era prohibido tener reuniones sociales en las noches? Wiison Yumisaca.

Si, el señor salió a recibir y no ingresó con bebidas alcohólicas. As.

Ricardo Vanegas. Cuando usted subió con la señora la madrugada del 16

d.e mayo, ¿usted pudo observar si en el interior del departamento había

bebidas alcohólicas? Wilson Yumisaca. Si durante Ia agresión

ingresé hasta la puerta y había botellas de bebidas. As. Ricardo Vanegas.

¿El estado de los dos señores era un estado de personas que habían

ingerido alcohol? Wilson Yumisaca. Si, las 3 personas se veían que había

ingerid.o alcohol. As. Ricardo Vanegas. ¿El señor Carrión se

identificó como usted como Defensor del Fueblo? Wilson Yumisaca. No,

conmigo no. As. Ricardo Vanegas. ¿Cómo llegó a saber que era el

Defensor del Pueblo? Wilson Yumisaca. El otro compañero estaba en

recepción allí é1 debería haber registrado. As. Ricardo Vanegas. ¿Es la

primera vez que el Dr. Carrión iba al edificio o ya había ido antes? Wilson

Yumisaca. Por mi parte primera vez. As. Ricardo Vanegas. ¿Su otro

compañero no le comentó si el doctor Carrión había ido antes a ese

edificio? Wilson Yumisaca. No, ninguno de los compañeros. As. Gabriela

Molina. Existe registro de personas que están en el departamento o

si conoce si en este edificio viven también otros personajes de la Función

pública del Gobierno. Wilson Yumisaca. Lo que tenemos es conocimiento

de que solo vivían los dos. As. Gabriela Molina. Antes de que se hiciera

conocido que había un problema, ¿existía música, existió otra reunión

previa a la llegada del Dr. Carrión? Wilson Yumisaca. Sí señorita había

pequeñas reuniones de otros departamentos, pero un corto tiempo. 6.27.

Comparecencia de Wilson Tandazo Tandazo, guardia del edificio
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Conjunto ResidencialPlaza Del Bosque. El día viernes O3 de septiembre

de 2021 a las LO:2O comparece wilson Tandazo guardia del conjunto

Plazadel Bosque, el mismo que indica: He venido en esta ocasión a dar

mi versión sobre los hechos acaecidos en fecha 15 y 16 de mayo

respectivamente, 1o que tengo que decir es 1o siguiente en el ejercicio

normal d.e mis funciones como guardia de seguridad aproximadamente a

las 16:00, no sé exactamente d.entro de ese lapso, el señor Mauro Falconí,

sale desde su departamento a recepción a indicarme de qué tenía una

visita, a 1o cual supo indicar que era una alta autoridad y que había que

permitir el ingreso, yo le ofreció un parqueadero de visitas que

disponemos en el conjunto y dijo que quizás no iba a hacer uso del

parqueo de visitas, iba a ingresar el vehículo con el señor Carrión y luego

salió del vehículo, tal como dijo el señor Falconí, ingresó el vehículo dejó

al señor Carrión en el subsuelo uno y se dirigieron al departamento del

señor Falconí, pasa el tiempo salieron los custodios en el vehículo

inmediatamente dejándole al señor Carrión y aproximadamente 23:23

horas y minutos recibo una llamadavia citófono intercomunicador de la

torre cuatro departamento 804, el señor Falconí, habita en la torre 4 9O4

pues el piso de la parte de debajo de donde habita el señor Falconí me

llama y me dice que hay mucha bulla en el departamento, aparentemente

parece que están peleándose o algo sucede, mucho ruido y mucha bulla

entonces mi compañero que acaba de dar su versión, estaba

conmigo laborando en aquella ocasión, le digo que se dirija al punto para

para verificar a ver qué es 1o que está sucediendo se va de recepción

dirigiendo hacia el departamento y se encuentra aparentemente con la

señora del señor Falconí y me llama por radio y me dice que por favor

llame a la policia que es un caso complejo y aparentemente hay

agresiones y que tiene que intervenir la policia para que haga el

respectivo procedimiento, inmediatamente me comunico con 91 1 para
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indicarles de que había esta situación a 1o cual ellos me responden que

iban a enviar una unidad aproximadamente unos 10 o 15 minutos, llega

la unidad de policía que habían enviado y se les hace ingresar, suben

hasta el departamento luego ellos se encargan de llamar a sus

superiores e ingresa un subteniente que no recuerdo el nombre, luego a

su vez llama a su capitán, ingresa un mayor, después ingresa también

una teniente. Ellos llamaron fue el enjambre completo que está

constituido por militares, bomberos, policía de élite, ingresaron solo los

que debían ingres ar y por último ingresaron los bomberos y de ahí

salieron aproximad.amente 02:00 de la mañana ya con el señor Falconí el

señor carrión y aparentemente la esposa del señor Falconi en una

camilla que le sacaron los bomberos, Ia razón porque le sacaron en

camilla desconozco, luego de eso 1as 3 personas se veían volvieron a

ingresar miembros de la policía con la consigna de que deben ingresar a1

d.epartamento del señor Falconí por qué se habían quedado dos policías

custodiando el departamento, el compañero fue a verificar y no había

ningún policía, así que los señores policías que ingresaron en ese

momento se retiraron hasta ahí mi versión. Preguntas de abogados del

Dr. Freddy Carrión: Abogado. ¿Usted conoce cuántas personas habitan

en el departamento 804 dond.e llamaron a quejarse del ruido que estaba

sucediendo en el gO4? Wilson Tandazo. Según tengo entendido 3

personas, Abogado. Más o menos la edad de la pareja. Wilson Tandazo'

40 y 33 por ahí. Abogado. ¿Recibió y registro en la bitácora más llamadas

de vecinos que se quejaban por el escándalo? Wilson Tandazo. La q:ue

identificamos en ese momento para que mi compañero se dirija al lugar

d.e los hechos está registrado como torre 4 8O4, si habia más llamadas

no logramos registrar. Abogado. ¿Eran vecinos de arriba del 9O4 o

solamente de E1 piso 8? Wilson Tandazo. No podría precisar, pero sí de la

torre cuatro. Abogado. ¿Del piso 9 escuchó alguien reclamar? Wilson
\

T
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Tanó.azo. Del piso 9 no que se hayan identificado. Abogado. Usted hasta

qué hora tuvo Guardia el dia 16 de mayo. Wilson Tandazo' 7 de I'a

mañana. Abogado. ¿A qué hora vio que se retiró el señor Freddy Carrión?

Wilson Tand,azo. Se retiró en conjunto con la policía y los bomberos Sr

Falconí y esposa. Abogado, ¿vio si el señor carrión, salió en calidad de

detenid.o? Wilson Tand,azo. No podría precisar por qué no vi grilletes ni

nada por el estilo. Abogado. ¿Revisaron las cámaras referentes al sector

de las gradas del edificio especialmente del edificio 8 9 y 10? Wilson

Tandazo. Tenemos cámaras que son el subsuelo dos que dan ingreso a

las a las gradas es única cámaray único lugar que da acceso a las gradas,

si se revisó todo. Abogado. ¿Usted descarta que algún vecino del piso 8

9 o 10 haya podido ingresar al departamento de 9O4 a la reunión? Wilson

Tand,azo. No, tenemos acceso a cámaras de cuanto a gradas hay imagen

de cámara entre sub suelo 2 y 4.Abogado. ¿Usted escuchó que aiguien

acusaba al señor Carrión de alguna agresión sexual ese día? Wilson

Tand,azo. Negativo porque mi puesto de trabajo es en recepción. Abogado.

¿Usted conoció que encontraron 47OOO dólares en el edificio? Wilson

Tand.azo. - No me consta. Abogado. ¿En 1a salida cómo se encontraba el

señor carrión? wilson Tandazo. salió en conjunto con los policías no

puedo decir más. Abogado. ¿Tambaleaba, no hablaba, vociferaba, estaba

altisonante? Wilson Tandazo. No. Preguntas de los asambleístas: As.

Ricardo Vanegas. ¿Usted sabía que el señor Falconí y la señora viven en

ese departamento hace algún tiempo? Wilson Tandazo, Si. As' Ricardo

Vanegas. ¿Hace cuánto tiempo? Wilson Tandazo. No tengo el dato,

pero ya vivían antes de que era ministro de Salud. As. Ricardo Vanegas.

¿Cuánto tiempo tiene trabajando en ese edificio? Wilson Tandazo. Año y

medio. As. Ricardo Vanegas. ¿Durante ese año y medio los señor." Yt,,

vivían? Wilson Tand,azo. No, fueron meses después. As. Ricardo V Ianegas. 
I

Cuánto tiempo exactamente. Wilson Tand'azo. No tengo el dato' O" 
1

t
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Ricardo Vanegas. ¿El día 15 y 16 d.e mayo sabía que en el Ecuador había

un estado de excepción? Wilson Tandazo. Si sabía. As' Ricardo Vanegas.

¿Sabía cuáles eran las provisiones para tener reuniones o fiestas pasa

una determinada hora ese día? Wilson Tandazo. Si. As' Ricardo Vanegas.

¿Cuándo usted. subió logró ver si en el interior del departamento

había bebidas alcohólicas? Wilson Tandazo. No, porque no subí al

subí el departamento mi puesto es en recepción. As. Ricardo Vanegas.

¿Estuvo presente cuando el Dr. Carrión ingresó al edificio? Wilson

Tand.azo. Si. As. Ricard.o Vanegas. ¿A qué hora ingresó? wilson Tandazo.

16:00 horas y minutos no podría precisar exactamente la hora. As.

Ricardo Vanegas. ¿El Dr. Falconí 1o bajo a recibir? wilson Tandazo. Es

verdad. As. Ricardo Vanegas. ¿Ese vehículo en el que el ingreso usted

pudo ver cuál era? Wilson Tandazo. Pude ver cuál era, pero no se

1o registró porque inmediatamente salió. As. Ricardo vanegas. ¿En ese

vehiculo bajó con la custod.ia policial? Wilson Tandazo. No 1o vi

uniformado no sé si fue o no policía. As' Ricardo Vanegas' ¿Logra

acordarse cuál era el vehículo en el que llegó ese día? Wilson Tandazo.

No. As. Ricardo Vanegas. ¿Cuándo é1 se retiró qué hora era? Wilson

Tand,azo. Del 16 de mayo entre 1:OO y 02:00 h de la mañana' As' Ricardo

Vanegas. ¿El señor se encontraba sobrio o cree que tenía algún grado de

alcohol? Wilson Tand,azo. No podría precisar por qué no se le realízó

ninguna prueba. As. Ricardo Vanegas. ¿Entre las 2:00 h de la mañana y

las 4:00 h de la mañana el departamento del piso 904, fue protegido por

la policía Nacional? wilson Tandazo. Eso es correcto. As. Ricardo

Vanegas. ¿La escena del crimen supuestamente nunca tuvo una

protección policial? Wilson Tandazo. En el momento en que salieron todo

el equipo que ingresó, salieron todos. As. Ricardo Vanegas. ¿No quedó

ningún policía cuidando el departamento? Wilson Tandazo. No, ingresó a

las cuatro o cinco el señor sargento porque le habían notificado a é1 que

I
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vaya a hacia dónde está los dos policías y no había policías. As. Yeseña

Guamaní. ¿cuál es el rol que cada uno de ustedes cumple? wilson

Tand.azo. Mi ro1 es cuando hay visitas en el conjunto informar a los

condominios de las personas que viven en conjunto en cada

departamento e informarles hacer ingresar a vehículos de visita y el

acceso a la salida. As. Yeseña Guamaní. ¿cuántas personas cumplían

el turno d.e guardianía? wilson Tandazo. Dos. As. Yeseña Guamaní.

¿Ustedes suelen mantener la comunicación de los sucesos de los hechos

que pasan en el edificio? Wilson Tandazo. Afirmativo son consignas que

se pasa de uno a otro. As. Yeseña Guamaní. su compañero indicaba que

no conocía que vivía un exministro en el edificio mientras usted ha

indicado que sí. Wilson Tand,azo. Yo lo conocía y no se pued'e dar datos

de todo el personal cuando están ingresando como el caso del compañero

qge era nuevo. As. Yeseña Guamaní. ¿Cuántos días tenía su compañero

en el edificio? Wilson Tand.azo. Los tendrá que decir é1 no recuerdo, son

alrededor de 140 departamentos y es imposible dar la información de

todos. As. Yeseña Guamaní. Fuede reiterar el tiempo en el que el otro

compañero tenía trabajando en el edificio. Wilson Tandazo. No puedo

precisar exactamente. As. Yeseña Guamaní. ¿Puede describir las

caracteristicas y placas del vehículo y cuántas personas ingresaron?

Wilson Tand.azo. No recuerdo el color ni placas porque el señor Falconí

fue el que le inizo ingresar. As. Yeseña Guamaní. ¿Se les pidió

identificación? Wilson Tandazo. Si el propietario les saie hacer ingresar

al invitado a la visita entonces corre la responsabilidad de é1. As. Yeseña

Guamaní. ¿Usted sabía que era una alta autoridad que ingresaba?

Wilson Tand.azo. Eso drjo el señor Falconí y me dio el nombre

que le registre. As. Yeseña Guamaní. ¿Su compañero sabía? Wilson

Tand,azo. No recuerdo si le düe. As. Yeseña Guamaní. Usted logró

observar las agresiones protagonizadas por el señor Carrión. Wilson
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Tandazo. No porque no estuve en el en el lugar del hecho. As. Yeseña

Guamaní. ¿Usted revisó las cámaras y que observó en las cámaras?

Wilson Tand,azo. Lo que es de conocimiento de todo el mundo. As. Yeseña

Guamaní. Detallar exactamente 1o que usted observa en las cámaras.

Wilson Tand.azo.Entre uno y otro se agredieron el señor Falconi y el señor

Carrión. As. Yeseña Guamaní. ¿Quién 1e pegaba a quién? Wilson

Tand.azo. Entre los dos no podría decir quién a quién' As. Yeseña

Guamaní. ¿Había una persona adicional a 1o que acaba de mencionar?

Wilson Tand,azo. Al señor Carrión, Falconí, la señora y mi compañero. As'

yeseña Guamaní. ¿Cuántos vídeos pudieron revisar? Wilson Tandazo. Es

el único video de 1o que es agresiones. As. Yeseña Guamaní. ¿Luego de

estos hechos alguna otra persona pretendió ingresar en calidad de

familiar del señor Carrión o del señor Falconí? Wilson Tandazo. Estuvo

otro compañero. As. Yeseña Guamaní. Que indicó en la llamada del 91 1.

Wilson Tand,azo. Había una llamada de del departamento de la torre 4

804 indicand.o que se estaban peleando y mi compañero sube a verificar

y me dijo que inmediatamente 1lamé a la policía porque hay casos de

agresión. 6.28. Comparecencia de Jenny Vargas, exsecretaria Técnica de

la Comisión d.e la Verdad y la Justicia. El día viernes 03 de septiembre a

las 11:40 comparece Jenny Vargas Secretaria de la Comisión de la

Verdad y la Justicia, el mismo que indica: Como exsecretaria técnica de

la Comisión especial para la verdad y la justicia, creo que es importante

poder contarles de esto, porque se ha dicho en este juicio político que el

contexto de todo esto, es el informe de la Comisión de la verdad especial

para la justicia y me parece a mí que es importante que ustedes corLozcaÍ'L

en breves rasgos cuál fue el procedimiento con el cual se llevó a cabo este

informe y cuál es la lógica con este informe y también los hechos

posteriores a la entrega del informe de Comisión. El Dr. Freddy Vinicio

Carrión, en el ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, creó
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una Comisión Especial para investigar los hechos ocurridos en octubre

d,e 2019 en el país, esto 1o hace en función del mandato que le da la Ley

Orgánica d.e la Defensoría del Pueblo y además yo quisiera también

exponer un punto importante y es que no miremos únicamente lo que

pasa en el país en función de la creación de comisiones de la verdad, sino

también que miremos hacia el mundo entero en función de que cuando

han habido casos en donde se han presentado vulneraciones de derechos

humanos, Se han creado Comisiones de la Verdad y en ese

marco, es decir, en el marco de la justicia transicional en e1 Ecuador se

crea esta Comisión de la verdad qué parte de la resolución que la

establece el Defensor del Fueblo, sin embargo, es importante como todos

ustedes saben y ayer también se dijo y 1o mencionó la señora Fiscal

General del Estado, es que esta Comisión de la verdad no era

propiamente del Defensor del Pueblo o de la Defensoría del Pueblo, sino

que justamente para establecer imparcialidad y objetividad en la

investigación no judicial que realiza esta comisión se estableció que 1o

hagan comisionados independientes de la misma Comisión, ustedes

conocen las personalidades públicas del país que conformaron esta

Comisión fueron la doctora Silvia Martínez del doctor Juan Carlos

Colines y el doctor JavierZavaIa, ellos fueron los comisionados que

recopilaron la información quienes también elaboraron el informe, es

decir, es una Comisión independiente de la misma Defensoría del Pueblo,

pero es importante recalcar que la persona que crea esta Comisión es el

Defensor del Pueblo en funciones, importante también señores

asambleístas que ustedes cor'LozcaÍ'L que el trabajo de la investigación no

judicial que llevó a cabo esta Comisión de la Verdad tuvo como resultado

un informe q\re fue entregado al país a la Asamblea en su momento y al

pais a la ciudadania en general en la cual, los comisionados establecen

hallazgos importantes respecto graves hallazgos respecto de 1o que \
\
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sucedió octubre 201,9,los comisionados concluyen que existe una grave

presunción de un crimen de lesa humanidad cometidos durante los días

del paro de octubre de 201,9 y es importante recordar esto y tal vez que

no muera este informe o verdad histórica que el país tenía en sus manos

por qué es importante que tanto el poder político y el poder legal pueda

hacer uso de todo el ejercicio que tiene en sus manos para poder dar

verdad y justicia a las víctimas 1o cual yo me atrevo a decir que no ha

pasado, dado que no se ha impulsado la denuncia y es importante decir

esto porque en el marco de mis atribuciones como Secretaria técnica de

la Comisión quería yo también relatarles cuál es el trabajo que se realízó

con respecto a este informe y es que se tomaron testimonios a nivel

nacional d,e todas las víctimas y los familiares de víctimas finalmente

importante recalcar que de esta investigación no judicial queda en

evidencia la presunción grave de al menos 6 de cometimiento de 6

ejecuciones extrajudiciales en el país durante estos días así como

también muchas personas privadas de su libertad de forma arbitraria, 3

violencia sexual contra personas y todo esto cometido por agentes del

Estado, creo que es importante yo entiendo que este no es el tema del

juicio político como tal pero es importante contextualízar los hechos

porque posterior a la entrega del informe de la Comisión de la verdad la

Fiscalía General del Estado, tenía la obligación al ser esta una noticia

criminal de abrir una investigación previa 1o cual no hace la Fiscalía

General, ayer se dijo que la Fiscalía de oficio abrió una investigación

previa 1o cual no es cierto y creo que esto sí es importante para el tema

que nos convoca hoy y es que el Defensor del Pueblo también en función

de sus atribuciones legales y constitucionales y motivado con los

hallazgos que existen en el informe de la Comisión, decidió presentar una

d.enuncia penal a la Fiscalía General del Estado eI23 de marzo de 2021 \
t'

y esto es importante porque creo que para todos quiénes somos (
\
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Defensores de derechos humanos y conocemos la historia cruel del Cono

Sur, sabemos que cuando una autoridad o alguien se atreve a señalar a

Ia fuerza pública y al poder político como responsable de vioiaciones de

derechos humanos eso incomoda al poder y esta denuncia es el trasfondo

de muchas cosas que sucedieron posteriormente como la persecución

que sufrió el Defensor del Pueblo en términos de su integridad física y la

de su familia, razón por la cual en la misma denuncia que se presentó a

1a Fiscalía se solicitó qLle el Defensor del Pueblo y su familia sea

incorporado al Sistema de Protección de Víctimas y Testigos y creo

señores asambleístas que es importante que ustedes conozcan, que no

es cierto tampoco que la denuncia tuvo un impulso real por la Fiscalía

y esto creo que es importante por 1o que nos interpela en este juicio

político también conocer si las funciones de un funcionario público

tienen que ver con 1o que luego pasa en el ejercicio de su trabajo la

Fiscalía General del Estado no convocaba o no agilizaba el tema de la

investigación previa que había abierto por un crimen de lesa humanidad

y es en la misma denuncia que el Defensor del Pueblo establece o solicita

que la Fiscal General tome en cuenta que este es un caso que no es igual

que un delito común y que necesita de la especialidad de personas que

conozcan cómo investigar y en función de esa solicitud es que se traslada

esta investigación previa a la Unidad pertinente de la Fiscalía que es la

dirección de derechos humanos todo esto es importante para que ustedes

puedan ver cuál fue el tratamiento que se dio a este trabajo fundamental

y que es el motivo por muchas d.e muchas cosas que pasaron sucedieron

d.espués con el Defensor del Pueblo, vale que ustedes conozcan también

que la Secretaria Defensoría del Pueblo y el titular de la Defensoría del

pueblo Freddy Vinicio Carrión, solicita a la Fiscalía General del Estado

que al menos le convoque a reconocer firme y rúbrica de la denuncia que

había puesto y finalmente la Fiscalía a partir de esta solicitud que se le
i

Y
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hace recordemos todos que no que no deberia suceder este tema sino la

Fiscalía tenía que agitar esto, finalmente 1o convoca a reconocimiento de

firma y rúbrica y después de mucho tiempo convoca a la versión en

conocimiento de que el señor defensor estaba ya privado de su libertad

cumpliendo una medida cautelar esto es importante que ustedes

coÍ-LozcaÍl porque no es cierto que la denuncia haya tenido agilidad en la

Fiscalía pero también importante señores asambleístas que ustedes

cofaozcafl que en la Defensoría del Pueblo se dijo ayer que se había

agitado este proceso que era Lln proceso que era importante no es cierto

porque desde que el Defensor del Pueblo se encuentra impedido de ejercer

sus funciones siend.o todavía el titular la Defensoría del Pueblo no ha

impulsado de ninguna manera la denuncia que la Defensoría del Fueblo

presenta, recordemos que no eS una persona la que está denunciando

únicamente esto sino una institución. La Defensoría del Pueblo no ha

impulsado la denuncia del presunto crimen de lesa humanidad que tiene

la Fiscalía en sus manos, es 1o que yo puedo contar respecto de lo que

implica el ejercicio del trabajo que hizo la Comisión de la Verdad y

también 1o que 1o que el país requiere es conocer o ustedes a través del

control político puedan también dar una respuesta a las victimas que

quedan recordemos que lnay 6 personas que murieron en el marco dei

paro nacional y que ia Defensoría del Pueblo era la única institución que

estaba al frente de la reparación y 1a justicia que podían obtener entonces

yo quería otorgarle a ustedes estos datos que son importantes y que sí se

ha dicho que es el contexto de 1o que sucede, de 1o que sucedió o de la de

la persecución que a la que fue víctima el Defensor del Pueblo no me

corresponde a mí establecer si es así o no pero si ustedes miran hacia acá

también, hacia este hecho el informe de octubre de 2019 y que ha sido

trascendental para la historia del país y también poder ustedes como

como funcionarios públicos tomar en cuenta que a cualquier persona que
I'

\
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denuncia o cualquier funcionario que denuncia una cuestión de tal

gravedad pues generalmente el poder es que intenta silenciarlo, entonces

en tus manos queda eso yo quería darles estos datos aportar esto al juicio

político. Preguntas de abogados Del Dr. Freddy Carrión: Abogado.

¿Cómo funcionaría Defensorial ha realízado actividades en el marco de

estas funciones fines d.e semana o feriados? Jenny Vargas. Ya se ha dicho

en estas audiencias 1o que implica el trabajo de un defensor de derechos

humanos, el funcionario público que tiene un compromiso con temas de

violación. Abogado. ¿Recuerda algunavez que haya usado los vehículos

de la Defensoría del Pueblo en esos trabajos fin de semana o feriados para

su traslado? Jenny Vargas. Si, por seguridad cuando yo me quede algún

día en la Defensoría trabajando hasta dos de la mañana se me trasladó

en un vehículo de la Defensoría. Preguntas de los asambleístas: As.

Yeseña Guamani. ¿Estuvo presente en el lugar de los hechos

protagonizados por el defensor la madrugada del 16 de mayo? Jenny

Vargas. No. 6.29. Comparecencia de Stalin Raza Abogado de la Causa

Penal del Dr. Freddy Carrión, El día 3 de septiembre a las l2h2o

comparece Ab. Stalin Raza, abogado de la causa penal del Dr. Freddy

Carrión. Para ser consecuente con su pedido yo me voy a referir a los

hechos que son objeto de esta comparecencia, relacionándolos con

aquellas cosas qlre me constan por haber sido yo el abogado del Dr'

Freddy Carrión dentro del proceso penal que se instaura en su contra.

Me voy a referir en 1o que tiene que ver con la acusación con una de las

causales, que es la existencia de violencia de género y también me voy a

referir a algunas afirmaciones que me parecen necesarias de aclarar

hechas por la señora Fiscal General del Estado. Un juicio político no tiene

las exigencias ni las connotaciones propias de un juicio de carácter

judicial ordinario, eso, sin embargo, no quiere decir que por ser político

no sea juicio y en tanto que juicio no tenga que respetar las garantías del
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debido proceso, no 1o digo yo 1o dijo la Corte Interamericana de Derechos

Humanos, sentencia del caso Camba Campos versus Ecuador, del 28 de

octubre deI2O13, 1o que dice en sus párrafos 78 y 79, con su venía señor

presid.ente se trata d.e un juicio análogo dice la Corte Interamericana a

un proceso Judicial en el sentido de que la cámara legislativa juzgadora

pasa a convertirse de cierta forma en juez profesional en consecuencia

el juicio político implica en realidad un control mixto un control

político solo en cuanto a la condición institucional del órgano que 1o

ejerce las faltas y sanciones a imponer y un control jurídico en cuanto a

que el acto de fiscalización está sometido al ordenamiento normativo y es

jurisdiccional en cuanto a la naturaleza de la función y los derechos

humanos del debido proceso de los que son juzgados siendo así señores

asambleístas que forman parte de esta Comisión y que luego formarán

parte de este el caso d.el pleno que sustanciará o que resolverá mejor

dicho el juicio político hay dos garantías fundamentales del debido

proceso que ustedes tienen que respetar la primera la garantía del

principio de legalidad artícuIo 76.3 de la Constitución, y la segunda la

garantiade presunción de inocencia. El principio de legalidad en materia

sancionatoria, el juicio político es un proceso sancionatorio, tanto 1o es

que la consecuencia del enjuiciamiento político es la destitución del

funcionario y su censura, entonces proceso sancionatorio qué dice la

Corte Constitucional, en sentencia del 2l dejulio deI 2021, No. 34-17-

IN 121, párrafo 31 por un lado la reserva de Ley es de carácter formal y

constituye una garantia relacionada al rango necesario que deben tener

las normas qLre tipifican y sancionan infracciones; por otra parte, el

principio mandato de tipicidad que es de carácter material y constituye

una garantía de las personas que exige la predeterminación normativa de

las conductas que Sean consideradas ilícitas y sus sanciones

correspondientes en este entorno el principio de legalidad. Se exige que +
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la Asamblea Nacional realice eI juzgamiento político de un funcionario,

en este caso el Defensor del Pueblo, de acuerdo con 1o que establece el

artículo 131 de la constitución de la República. La Asamblea podrá

proceder al enjuiciamiento político a solicitud de menos de I l4 parte de

sus miembros por incumplimiento de las funciones que les se les asignan

a los funcionarios en la Constitución y en Ia Ley|' artículo 215 de la

Constitución atribuciones del Defensor del Pueblo establecidas en la

Constitución; artículo 6 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo,

ustedes señores asambleístas tendrán que establecer si los actos que han

sido objeto de las acusaciones en el juicio político y las pruebas que se

están sustanciando acá se adecuan o no al incumplimiento

de estas funciones de estas, y no de otras no de normas éticas de normas

establecidas en la Constitución y en la Ley. Señor Presidente, felicito del

rol que usted viene haciendo en esa lucha para recuperar la ética en este

país, la compartimos pero la ética es un sistema normativo que es

diferente, no mejor ni peor diferente que el sistema jurídico y la ética está

separada de la Ley se sujeta la Ley a la ética, pero el principio de iegalidad

obliga a que ustedes verifiquen si es verdad o no que las atribuciones

establecidas en la Constitución y en la ley del Defensor del Pueblo

se adecuaÍ'L a los cargos que han sido propuestos. No soy el abogado del

Defensor del Pueblo en este juicio político, soY testigo el Defensor del

Pueblo, yo como abogado Defensor del Dr. Freddy Carrión en el juicio

penal, voy a estar muy atento de cuál sea la decisión que tome esta

asamblea respecto deljuicio político porque ustedes tienen que responder

una pregunta, si los hechos que se están atribuyendo al doctor Freddy

Carrión constituyen actos propios del ejercicio de sus funciones

que habrían sido incumplidas, y si la respuesta es Sí, los actos del

Defensor del Pueblo son actos del ejercicio de sus funciones pues

entonces se aplica la inmunidad en materia penal que me va a servir
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amípara continuar lidiando con ese tema en el juicio penal. El art. 10

de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, la Defensora o Defensor

del Pueblo tendrá fuero de Corte Nacional de Justicía, y gozará de

inmunidad durante el ejercicio de sus funciones. Esta inmunidad es

absoluta, o solamente es relativa, la Corte Constitucional, Dictamen

número OO2-19- CC, de fecha 14 de mar:zo del 2OI9, sobre que se

pronunció la corte constitucional, la asamblea aprobó la Ley Orgánica

de la Defensoría del Pueblo, el 10 de diciembre del añ'o 2018 introdujo

este artículo 10 en esa Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, el señor

presidente de la República de esa época, Lenin Moreno objetó ese artículo

10 por inconstitucional porque la Asamblea había aprobado una

inmunidad absoluta, Ia Corte Constitucional le dijo a la objeción del

señor Presidente d.e la República que no era pertinente, que no era

procedente y qué la inmunidad del artículo 10, le correspondía decidir a

la Asamblea como 1o había hecho inmunidad para todos los actos

cometid.os en el ejercicio de su cargo civil y penal. Ya me he referido a la

causal de incumplimiento de funciones, que son ustedes quienes deben

decidirlo; y en cuanto a la segunda de las acusaciones que tienen que ver

con los actos de presunta existencia de violencia de género, son hechos

que me constan a mí porque yo sí he sido abogado en todo el proceso

penal del Dr. Freddy Carrión. El día de Ia comparecencia de

la señora Fiscal General del Estado, ella Itizo :una afirmación, ella dijo

que recibió la información a las 9:00 anrr' por parte de la señora

General Varela, cornand.ante general de la Policía Nacional, y para

ese momento los hechos que se habían producido eran 1o

suficientemente confusos como para poder determinar de qué se trataba,

a pesar de que ella tenía la noticia de que se había tratado de una

violación y de agresiones. Por eso es que el procedimiento policial no

había tenid.o en cuenta o había este nivel de confusión, esto se confirma
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con 1o siguiente, el día 16 de mayo deI 2021 a las 10:00 am, la señora

Fiscal General del Estado hace un oficio mediante el cual se deiega

realízar actividades investigativas, no dice sobre qué actividades de

investigación, y delega a dos señoras fiscales. A la fiscal doctora Mayra

Soria y a la fiscal doctora Paola Gallardo, a las 10:00 am de la mañana y

a las 15:00 pm se realízauna primera diligencia investigativa importante,

la extracción de las cámaras de video que habían en el ascensor del

departamento del edificio en el que se produjeron los hechos, y asisten a

esa diligencia solamente la Fiscalía, y el personal de criminalística no

asiste porque no le notifican a la defensa del Dr. Freddy Carrión, y no

asiste porque no le notifican tampoco la Defensoría Fública. Recordemos

todos que el Dr. Freddy Carrión estaba internado en una casa de salud,

no tenía capacidad de designar abogado ni de atender a personas, pero

entonces cuando eso pasa el sistema jurídico establece que la Fiscalía

tiene la obligación de notificar a la Defensoría Pública porque la persona

que está siendo sujeto de investigación tiene derecho a participar en

todos los actos investigativos que se adelanten en su contra. Entonces la

Fiscalía y el personal de criminalística fueron al edificio y extrajeron los

vídeos, escogiendo cuáles eran los rangos de tiempo de los vídeos para

llevarse a pericial, solitos ellos sin la Defensa de Defensoría Fública, pero

hicieron un video cortado porque deciden en pericia una parte del video,

que es cuando llega el Dr. Carrión. Después deciden procesar otra parte

del video que es la que ustedes han visto en las imágenes de las redes

sociales. Hay muchas más, pero para escoger solo las relevantes a las

18:OO PM y minutos más, ese mismo día se toma la versión del señor

Mauro Falconí sin que la defensa del Dr. Carrión conozca que se están

tomando versiones de personas que habían participado en los

acontecimientos. Nadie sabía, aproximadamente a las 19:00 pm de

ese d.omingo L6 de mayo, y durante toda la noche hasta Ias 21H0O pm

I

h
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aproximadamente 22HOO pm, permanecimos en la unidad de Flagrancia

observando movimientos de personal intensos de Fiscalía. La presencia

de la propia señora Fiscal General del Estado, la presencia de policías y

se toma entonces, el testimonio anticipado de la víctima a las 23:00 PM,

aproximadamente L:30 hora después mientras todos permanecíamos en

la sala de la cámara de Gesell esperando porque nos habían anunciado

que había dos testimonios, el de la víctima y el del señor Falconí.

Entonces, se acabó el testimonio de la víctima y 1:3O hora después se

demoraron en traer al Dr. Falconi para que rinda su testimonio,

habiéndonos ocultado a los Defensores que ya había rendido una versión

anterior. Si nos habrían exhibido las cartas sobre la mesa en Lln debido

proceso y nos habrían puesto en conocimiento de que diligencias

investigativas ya se habían adelantado para esa hora en contra del Dr.

Carrión, habríamos tenido la posibilidad de ejercer el contra

interrogatorio más y con mejor información y al final del día este

testimonio resulta siendo francamente inculpatorio del Dr. Freddy

Carrión cuando antes las otras dos manifestaciones que había hecho

Falconí, no 1o era. Esto tiene una explicación, señor presidente, y es un

ejercicio de valoración y a ustedes no les escapara tampoco porque

ustedes también están suficientemente informados y tienen la suficiente

suspicacia como darse cuenta de 1o que pasó. Nos hemos enterado en

este juicio político que ustedes han conocido que solo las defensas

sabíamos y que por reserva no podíamos hacerlo público, que dentro de

los indicios que se recuperaron en ese departamento existieron $+O.SOO

como evidencia, y entonces yo les hago la siguiente reflexión: hay dos

hechos aquí que podían ser susceptibles de calificarse como flagrante, 1)

el incidente ocurrido con las agresiones y con el presunto abuso sexual;

y, 2) el indicio del dinero encontrado. Dos hechos susceptibles de ser

calificados como flagrantes, de los cuales se eligió solo uno para
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calificarlo como flagrante paraprivar de la libertad al Dr. Carrión, y para

d.arle solamente 30 días de instrucción fiscal para que se defienda. No es

1o mismo iniciar una investigación previa o introducir en una

investigación previa por peculado que puede durar dos años sin privar de

la libertad a una persona que también estaba incursar en un acto que

pudo haberse calificado como tan grande, pues fijense ustedes qrre ya

empíezaa haber selectividad. Es evidente que existió esa selectividad, por

eso ustedes encuentren la conexión, el vínculo entre Ias razones por las

que se demoraron hora y media en traer al doctor Falconí a rendir el

testimonio anticipado en la cárnara de Gesell y la milagrosa recuperación

de la memoria del Dr. Falconí para darse cuenta de detalles que no los

había manifestado en sus otras declaraciones anteriores. Pero Falconí

después fue incluido en el programa de víctimas y testigos, se dictó la

prisión preventiva, y éI había suscrito un comunicado público en el que

desconocía haber participado en una fiesta clandestina sobre 1o primero

ustedes han escuchado el desfile de policías que han venido acá. No fue

el Dr. Carrión quien ejerció ninguna tarea de obstaculízacíón de la labor

policial, ustedes han escuchado que fue el Dr. Falconí quien llamó al

exministro de Gobierno Gabriel Martínez para pedirle auxilio, protección,

ayuda por 1o que sí existió alguna influencia en el trabajo de la policía.

Sobre 1o segundo, funcionarios de la Defensoría del Pueblo acudieron a

la Fiscalía dieron su versión y dijeron que fueron ellos los que hicieron el

comunicado público y lo firmaron por e1 Dr. Carlos, así que el

fundamento de la prisión preventiva había sido desvirtuado y en la

aud.iencia, esto 1o digo porque la fiscal también 1o dijo en la audiencia

preparatoria de juicio d.onde se evaluaron los elementos de convicción.

Los 35 que ella presentó y otros tantos que nosotros también 1o hicimos

en esa audiencia preparatoria de juicio que dijo el juez de la causa sobre

esto sí se habían desvanecid.o los elementos, pero igual había que seguir
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manteniendo |a condición de prisión preventiva porque él consideraba

que el Defensor del Pueblo por ser Defensor del Pueblo tiene la posibilidad

de seguir contaminando el proceso. Entonces, queda claro que no es que

se persiguen hechos, se persiguen personas, se persiguen funcionarios,

se persigue al d.octor Freddy Carrión, y se 1o mantiene privado de su

libertad por ser el Defensor del Pueblo. Dicho estoy en homenaje al

tiempo, señor Presidente, concluyó aquí y por supuesto estoy dispuesto

a aclarar cualquier otra situación con las preguntas que me vayan a

hacer. preguntas d.e los asambleístas: As. Fernando Villavicencio.

Gracias. Humild.emente y con el poquito conocimiento del derecho,

intentaremos hacer un buen informe en este juicio político, gracias por

sus recomendaciones. Da la palabra al doctor Richard González, quien

es de1 abogado de la causa política para que le pregunte al abogado de ia

carrsa penal. Richard GonzáIez, abogado de la causa politica del Dr.

Freddy Carrión. ¿Usted podría indicar si el señor Defensor del Pueblo,

Freddy Carrión Intriago, ¿tiene abierta alguna investigación o algún

proceso por violación del toque de queda? o ¿qué se resolvió sobre la

detención referente al toque de queda? Ab. Stalin Raza, abogado de la

causa penal del Dr. Freddy Carrión. No conozco que se haya abierto una

investigación sobre ese particular, pero si habiendo sido un hecho que se

constataba en ese mismo momento sí procedía a abrir alguna

investigación debió habérselo realizado en ese mismo momento porque

éste era el tercero de 1os hechos que podrían haber sido calificados como

flagrante. Ab. Richard GonzáIez, abogado de la causa política del Dr.

Freddy Carrión. Se mencionó en algún momento que habría sido un ilícito

el uso de vehículos, ¿se 1o planteó en la acusación fiscal el uso de

vehículos o algo referente en ese sentido? Ab. Stalin Raza, abogado de la

causa penal del Dr. Freddy Carrión. No, porque el juicio penal que se

sigue ad,elante es un juicio por abusos sexuales, pero si se habría

I
I
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encontrado la utíIización indebida de recursos públicos, lo que

correspondía es que Fiscalía General inicie una investigación por

peculado. Además, hoy como todos sabemos, para eso la Fiscalía ya

no necesita ningún informe previo de Contraloria General' As. Ludvia

yeseña Guamaní Vásquez. Indicar a los distinguidos miembros de la

comisión de Fiscalización, que justamente la ética como categoría

axiológica se encuentra señalada en el articulo 3 de la Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo, que establece: los fines de la Defensoría del

pueblo, de conformidad a 1o dispuesto en la Constitución de la República

del Ecuador y los instrumentos internacionales de los derechos

humanos, son: a) Ejercer la magistratura ética en derechos humanos

y de naturaleza; b) Prevenir las vulneraciones de los derechos humanos

y de la naturaleza. Específicamente se ha indicado ejercer la magistratura

ética en d.erechos humanos, la ética no eS como conceptualizar una

entelequia, es una condición necesaria para el ejercicio del cargo como

Defensor del Pueblo. Usted (Dr. Raza), ha iniciado su intervención

indicando qr-re se va a referir a los hechos que le constan. Hoy usted ha

realizado una mensa juridica como litigante a favor de un funcionario

cuestionad.o en esta solicitud de juicio político, por 1o que no voy

arealizar preguntas al respecto. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar.

Usted (Dr. Raza), ha hecho una larga argumentación constitucional

y jurídica, y efl la explicación que nos ha dado, quisiera que nos aclare

desde el punto de vista jurídico y constitucional las siguientes cuestiones

como abogado del Dr. Carrión. ¿Usted es abogado desde que se formuló

la instrucción fiscal por el delito de supuesto abuso sexual? Ab. Stalin

Raza, abogado de la causa penal del Dr. Freddy carrión. Así es. Verdad

es. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. ¿Usted ha seguido el desarrollo

de este juicio político? Me refiero a las versiones que han dado

los testigos tanto las que hemos presentado los interpelantes como las
u
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delDr. Carrión. Ab. Stalin Raza, abogado de la causa penal del Dr. Freddy

carrión. - De acuerdo con 1o que el tiempo y las condiciones me han

permitido. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. En las declaraciones que

se han dado aquí hay dos hechos concretos que le voy a preguntar, el

primero: ¿usted sí sabía que la escena del crimen del supuesto delito

sexual entre Ias2 amy las 4 am nunca tuvo resguardo policial? Ab. Stalin

Raza, abogado de la causa penal del Dr. Freddy Carrión. Sí, nunca hubo

resguardo policial desd.e el punto de vista técnico. Lo que existió fue un

procedimiento en el que la funcionaria, Comisaria de la Policía, y Ia

funcionaria Intend.ente de Policía, y un grupo de policías liegaron a1 lugar

porque habían tenido el reporte de un incidente y adoptaron un

procedimiento que nunca fue un procedimiento por un presunto delito

d.e abuso sexual. Porque cuando existe el reporte, la policía o cualquier

funcionario público, de que existe un presunto delito de abuso sexual o

d.e violencia sexual o de violencia de género hay varios protocolos que

deben adoptar y que 1o conocen perfectamente. La Policía, la Comisaria,

la Intendenta, los médicos frente a la denuncia, a la mención siquiera de

que están frente a un hecho de violencia de género peor de violencia

sexual, deben adoptar el protocolo correspondiente que es asegurar y

resguardar policialmente a los participantes en ese hecho, y realizar los

exámenes méd.ico-forenses correspondientes. Nada de esto se hizo,

en esa primera parte del procedimiento. As. Ricardo Xavier Vanegas

Cortázar. Es decir, ¿usted nos está queriendo afirmar que la escena del

crimen no fue protegida para que no pueda ser alterada? Ahora, también

hemos escuchado la opinión tanto de la señora Fiscal Generai como de

la esposa del Dr. Carrión, que nos hacen conocer a todos que el Dr.

carrión el amanecer del día 16 de mayo, nf'Lavez que se hizo eI chequeo

médico por sus propios medios, se trasladó desde el edificio donde se

encontraba hasta el domicilio de un sobrino. Y luego, por sus propios

I

Y
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medios también fue a la clínica. Se ha sostenido el día de ayer los

conceptos d.e 1o que es el delito federal, y quisiera que' en ese sentido,

¿usted nos aclare desde su punto de vista como abogado litigante, si es

acertado el hecho de que en el delito fragante puede existir interrupción

en la persecución policial desde el momento en que supLlestamente se

comete hasta el momento en que supuestamente es detenido? Ab. Stalin

Raza. Gracias doctor por esta pregunta que me permite referirme a algo

que también dijo la señora Fiscal General, y el tiempo no me había dado.

Lo voy a decir en términos estrictamente jurídicos y técnicos, no me voy

a referir siquiera a los acontecimientos de aquel día, El delito flagrante

está definido tal como 1o dijo la señora Fiscal, en el artículo 527 deI

Código Orgánico Integral Penal, y como es una norma del Código

Orgánico Integral Penal, se le aplican los criterios de interpretación

restrictiva taxativa propios de la ley penal. Es más, el artículo 13 del

Código Orgánico Integral Penal prohíbe la interpretación analógica en

materia penal, entonces cuando el artículo que habla de la flagrancia en

el COIP, dice: se entenderá que hay flagrancia cuando una persona ha

cometido una infracción. Primer de la Comisión de la infracción, de la

consumación, y ha sido descubierta inmediatamente. As. Pedro Ramiro

Velasco Erazo. El compareciente Dr. Stalin Raza, ha llegado al seno de la

Comisión de Fiscalízacíóny Control Político, y de inicio empezó haciendo

invocaciones constitucionales y legales. Es necesario también recordarle,

porque el las conoce perfectamente, que es facultad privativa de la

Asamblea, de acuerdo al artículo 131 de la Constitución, eIrealízar un

juicio político. El procedimiento legal nos determina que primeramente

ingresa la solicitud de juicio político que en este caso son dos

asambleístas interpelantes cumpliendo requisitos, pasa un primer filtro

qué es elCAL, para calificar el CAL empiezaexigiendo un requisito técnico

jurídico que es el cumplimiento de todas y cada uno de los requisitos
t

t
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exigid,os. Pasó ese primer filtro, la Comisión de Fiscalización y Control

político, en cumplimiento estricto a las normas constitucionales y

legales avocó conocimiento y calificó el juicio político, y estamos en la

fase de evacuación de pruebas. Aspiraba que usted (Dr. Raza), nos

aporte elementos al juicio político, pero estaba escuchando en casi

toda su intervención, argumentos de 1o que significa la Defensa en

materia penal. Creo que eso es importante y le va a servir de mucho

cuando le corresponde esa Defensa en las audiencias en materia penal,

cuando le corresponda en las instancias jurisdiccionales, cuando esté en

las audiencias convocadas por la Corte Nacional de Justicia. Creo que

toda esa argumentación le va a servir en la defensa del Dr. Freddy

Carrión, y también nos mencionaba que va a estar atento a lo que

resuelva la Comisión y la Asamblea, no solamente usted va a estar atento,

el país va a estar atento porque el país conoce que aquí conformen las

normas constitucionales todos somos iguales ante la Ley y ningún

funcionario por más alta cargo que ostente puede estar por encima de la

Constitución. Todos tenemos que respetar 1o que dice la Constitución y

laLey, y en esa medida vuelvo a ratificar que nosotros como Comisión de

Fiscalización y la Asamblea cuando le corresponda avocar conocimiento,

este juicio político tendrá sus pronunciamientos apegados a normas

constitucionales y legales, respetando como siempre el debido proceso y

garantizando seguridad jurídica. No puedo formularle ninguna pregunta

porque é1 (Dr. Raza), no ha estado en los hechos del 15 y 16 de mayo que

son objeto precisamente en este juicio político. As. María Soledad Diab

Aguilar. Usted ha mencionado que los hechos deben sumirse a la norma,

el artículo 215.4 de la Constitución establece que el Defensor del Pueblo

debe garantízar los derechos humanos, ¿considera usted que los cargos

que se le imputan al Defensor del Pueblo por los hechos del 15 de mayo

demuestran que la autoridad garantízo los derechos, por ejemplo, a la
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dignidad y a la integridad fisica de la supuesta víctima? Específicamente,

los hechos que son de conocimiento público; es decir, de la agresión. Ab.

stalin Raza, abogado de la causa penal del Dr. Freddy carrión. Debe ser

que yo tengo otro texto en la Constitución, posiblemente sea yo el

equivocado, e1 artículo 215.4 dice ejercer y promover la vigilancia del

debido proceso y prevenir e impedir de inmediato la tortura el trato cruel

inhumano y degradante en todas sus formas. Más allá de eso, quiero

pronunciarme sobre el sentido y el alcance del contenido de la pregunta,

más allá de esta formalidad. Aquí voy a tener que referirme a temas del

proceso que lamentablemente al asambleísta Velasco, no le resulta

satisfactorio, pero claro cuando yo dije me voy a referir a los hechos dei

proceso hay cuatro causales en el proceso: no incumplimiento de

funciones , y Ya hablé sobre eso; actos de violencia en contra de una

persona, y me tengo que referir inevitablemente a eso; y los otros dos que

no alcancé a referirme por efectos del tiempo. Sí, efectivamente hay un

principio de igualdad ante [aLey, pero también ese principio de igualdad

ante la Ley garantiza otro, la presunción de inocencia mientras no se

d.emuestre la culpabilidad, y acá el Dr. Carrión goza de esa presunción

de inocencia. En este juicio político como ustedes tienen que garantízar

también esa presunción de inocencia, es importante que cottozcar:r lo que

pasó para que resuelvan sobre la base de elementos que garantízan esa

presunción de inocencia. Dicho esto, y ahí sí a 1o que pregunta la

asambleísta Diab, cuando se producen los acontecimientos que se vieron

en el video que circuló en redes sociales corno el video es mutilado se mira

al doctor Freddy Carrión forcejear con una persona de sexo femenino. Si

usted.es tuvieran el panorama completo y en el proceso hay el panorama

completo, desgraciadamente no es accesible por la reserva que tiene, pero

en el panorama completo lo que Se mira que estuvo en ese ascensor \

el doctor Freddy carriÓn y fue a pedirle a la persona d.e sexo fem"rrirro J
I
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que saliera del ascensor, QUe se calmara. La actitud de é1 fue una actitud

d.e llamar a la calma, la tranquilidad, conciliadora pero obviamente las

circunstancias en las que eso se produjo tenían de por medio personas

que estaban en estado de embtiaguez, en esas circunstancias las

reacciones son confusas, pero siempre, según 1o que dijo el guardia del

edificio, la intención del Dr. Carrión fue pedirle que saliera y que

se tranquilizaray que cesara el escándalo. Cuando el doctor Falconí lo

vio, le agred.e, Ianza una patada al doctor Carrión, y ahí se produce una

trifulca, ahí se produce una agresión. Uds. han visto también cuál fue la

conducta del Dr. Falconí frente a su propia pareja sentimental. As.

Comps pascacio Córdova Díaz. Creo que es un momento importantísimo

para conocer 1o que está pasando en este mismo proceso que Se lleva,

nosotros 1o hemos calificado unánimemente, que es la parte fundamental

y en su momento tenemos que fiscalizar a la justicia. Dr' Raza ha

precisad.o una selectividad, quisiera que 1o amplié, ¿de qué se trata ese

tema de selectividad, ha dicho que es selectivo? Ab. Stalin Raza, abogado

de la causa penal del Dr. Freddy Carrión. No 1o digo en base a

especulaciones, lo digo en base a hechos. En mis defensas no suelo hacer

especulaciones, me baso en hechos puros y duros y verificables, tres

hechos al menos que pudieron haber sido catalogados como flagrantes:

1) eventualmente una vulneración del estado de excepción; 2)

eventualmente un delito de abuso sexual; 3) la existencia de un dinéro.

De los 3 hechos posibles de ser calificados como flagrantes, en donde

participaban también las otras personas, no solamente el doctor Freddy

Carrión. Se eligió aquel que se le podía endilgar solo al doctor Freddy

carrión, entonces si esto no se llama selectividad yo no sé qué se puede

llamar selectividad. 6.30. comparecencia de Freddy Viejó González, Ex

coordinador General de la Asesoría Jurídica del CPCCS. El día s de 
{

septiembre a las 15h30 comparece Freddy Viejó González, excoordinador L
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general de la asesoría jurídica del CPCCS. Presumo que estoy aquí por

un informe jurídico que presenté en mi calidad de Coordinador General

de Asesoría Jurídica, en relación a la Defensoría del Pueblo. En base de

eso rendiré mi versión ante usted porque en la comunicación no se me

indicaba claramente de qué tendría que rendir una versión. As' Fernando

Alcibíades Villavicencio Valencia. Preciso señor Viejó, la Comisión de

Fiscalización está sustanciando un juicio político en contra del señor

Defensor del Pueblo, Freddy Carrión por un presunto incumplimiento de

funciones ocurrid.o los días 15 y 16 de mayo del año en curso. Sus aportes

tienen que estar orientados y dirigidos en esa causal que es el centro de

este juicio político. Freddy Viejó GonzáIez, excoordinador General de

Asesoría Jurídica del CPCCS. El Ecuador tiene un ordenamiento jurídico

preestablecido, como jurídico acató una Resolución del Pleno del Consejo

de participación Ciudadanay Control Social que me solicitaba un informe

en relación al cumplimiento o no de funciones del señor Defensor del

pueblo. También |a Constitución establece que todo ciudadano deberá

ejercer su oficio con sujeción a la ética y en armonía con el articulo 11

numeral 9 de la Constitución de la República prevé que el más alto deber

del Estad.o consiste en respetar y hacer respetar los derechos

garantizad.os en la Constitución de la República. He facilitado mediante

WhatsApp mi criterio jurídico a fin de fundamentar ante ustedes el

incumplimiento d.e funciones que analicé en su momento oportuno. Ab.

Andrés Ruiz, Pro Secretario - CFCP. Lee el Memorando Nro. CPCCS-

CGAJ-202I-O381-M, en fidelidad del documento'

I
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Coo¡din¡riri¡ fierxrat Adrpinist¡¡¡ir:¡ llnflrcirru rin ernbor:ga lo Ahg' Zri*la l{al iru

ha mtrtinu¡do &rpaclundo uomo Jlebnssm suhnrylnt*, paru ler cu*I. ** ¡dum {ue
*l 1)r. Fntldy clrnidn 5€ *ncupntf,¡ ün rus¡¡cin !eü!xlr¡: por rnalivm de t'ur¡¿
ms1ar, clrn,l* cars* h¡ sid* lisil¿k'l* ¡E el¡rll{ntr¡ tracie.r¡¡l¡ uxc dr rrr tkreeho

clrnsti{uciena! y lcgrl r yururtityn¡. Crm ll¡s¡rlur:i<¡n }in. f}jl'llPE-trlPlt-:ü:1. {¡ü l8

* iunis 3ü21, ¡¡¡scrit¡ ülert¡úna{¡rn¡Énr ¡rr cl Dr. trwtl$ f¿trion lntriago.

flei¿nspr del p1xhkr, rcslxlyr: "ág. J.- 4.e¡¿¡¡ e¡ tra.r lriinr:r.vrr.r * ltt s¿lkt¡a

A$cg*rlc.fairfu ltr.tst:ir¡t Jwudt elrl rurgrr ¿lr l¡ír.r¿üf¿r¡¡¡'s¡¿¡ d* ü: /lt'rn.mrf:: de{

,P¡¡¡ük¡.-

¡. 1S. En l¡r miffs Rst*lurisn No- fl:1'1.-DPl:-¡]Fltr^:tt¿:. r¡¡ rr¡urlv*: "ár¡. l.-
It'rmrt!¡r¡¡ c lir.4ü,g ft¡¡¡¡¡lr ifsdsfe¡¡ f¿¡srJJr: fqúrdc, ullrrrl lJrlrgr:ufu Jturuiria/ ds,l

,{.Úrhi, n ¿alid¿nf d+' y¡:re¿f{funsür$ ¿Ít lu l;e¡-xu'rrr& $rJ Flrc'ólr:¡ f.-"¡ d1

rorfiwnrr&rd ¡oa el {¡r¡ffirf¡¡ J 5 *J¡ J¿ Lsr f.}r,grinicel ,rJc fa llepa.trrrfir ¿il¡:J l}at'if¿¡.": y

x infarrn¡ flue 'T¡ilf r¡rr¡¡n¡¡¿¡¡Ír¡{$ de -fi*'raur¡¡¡-'}$f qfas ,ttrff d¡ nrtl*xinior¡r.r

Fúbt{ra }¡¡re J¡¡1s d¡f ¡Jer*rlñ{¡ s r¡is r.a¡r'¿lri:¡fler ¡* tJe ar,e.nr:in ;ttr¡*rrcrl ¡x.rr rl üttz*¡rt

gar ,lenrrarle f,¡ sifl¡¡rsrínlin¡rú dr J¡lj .rsr¡arfti¡l f*,qrrl dr r:ar¡,fornt:drrd rr:rr Ir.r

di"ryror,rnen*J.r,¡r¡Ar¡fo tSd¿lalrr f.)r,grinicrrd*frr/Jqltnrrrrú:¡di¿'JJt¡¡¡úJt¡. *jinde
¡mder *¡rr*r ni ¿erecho u ftr lrglrinrn dqfrr.ru-"

¡. lt. ¡ktde ¡t lt <tc junin xle Xl:¡ l¡ ¿b!- ?iáidn ll¡r'irr ¡ ¡ersr d* h¡¡*kr r!d*
&r¡üfuids hs Lrnitid$ rcxülucisrÉ¡. prnnurriamientru ptiblitcs * ire:h$* ha **guido

&syi¡ru!¡fi¡o r¡rá:¡ fune,i,¡n¡r*rlr del nivel Frdri$i{o su¡xrir:r y de libe remtxi<in"

e,nhs lür! que e e mlre tllr.tl¡ I { {NÉ ios ?4 dek gadgs I,3 la gndar pr*vitxi*b s'

L BASI' Lli{;il"

?.1. rfiNflITtjc¡o¡q DE L\ RIJÚEl.lÜ\ Dt:l- ICL]AtrÜil: $¡t]fr el *.iencjcic slc

lss {¡E!üchü$, dispore qtx:

Anfur¡l* li" ¡abre el xjercicin cle lnr *lsnerhas: ".[f *jrlricir: ¡/r fu¡¡ d*:r¡t-ia.trr re¡iro
p¿n fa¡ .rigHirnrr.t tt¡qflpix"' (-".) l" L¿ts dr¡srño¡ ¡ ¡arentrlru e.suhJ¡¡tUo.r crr lút

d:r¡ar¡ir¡¡rf{in }' sn f¿r i.¡*rffidllrTl¡a¡i i¡n¿rft:¡l:iürtdrfes dc dc¡ffÍn¡ l¡¡r¡n¡¡nr¡¡ ¡irriin dg dir¡rr,¡
c mm¡-¿iir^u¡¡ üplitüciúfr FlJr.r {,n[r l¡wlluir- senriflr¿ t stpid'¡r ptülrilr üdlru¡li.ur¡¡¡ti.t

n jndír:iof. d* rtJiritt f, s t^lf'$.idn dr ¡*rrre. Pún¡ tli 4-rrrir:la rJe i$.r dt'r¡'!L*¡s -v l¿¡.t

grrglrtk* f:n¿.l.it¡rfi!.rfi$kJ A* .l* err'gi.rilt ro¡¡jici*,¡rr ü ¡s#Jti'ri*¡ ql¿f, ttü ¿sr¿:n

r¡'roÁfs¿:í.drl.r r¡t il¡ f*..nr¡úr¡rj¡iri o irr fcy. ¿r:¡J ¿f¿-f€r¡lojr .rrrdn lry¡r-r¡rilr¡rlrc jjr¡fi'--ütlfrlr- J!r,

¡x.xfei ul¡r¡dlr.rr jarúll dr lrrrurrr jnrfdH-u ¡xxa jttrúf,r*r ¡u r'¡¡¡I¿r¡i¡vl ir ¡ll'.lrr'¡nor:torlrü¿?.

prro ;fu.rer,¡rr l* rt¿xi¡.íl ,Yrr s$'I.r,fisrr?P¡ ¡lí Fi¡rd ,t¿gi,¡f ¡-¡J rr'¿-f}¡lffl¡fricil¡rr- '1, .&?n{t¡r¡,t

nra1¡w i:wklica ¡núii rc.rringir ¡tr cy.r¡t¡¡yn'd¿? d¿ los d*r¡¡h*r xr d¡ ltar prrn'irfi.r.r

r¿:ri¡¡cgr¡'srinfe¡. f . " .? "

Srit¡fti¡o: Ea¡¡P¡ircr 133,:mc1!rpr ¡ Funje fbraa Edif:ti+ Ctotpuío. PBli 1393'll 39J:f ls
wrr*.pcc¡.3co.rc

I
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

ggrzol¡ !o f,ülEprctir
Culairr: 7 {:crlt'i Scgrl
f;cultr |Júru!ú$oplr *rrr Inaiff f,|{lfo¡:ll
l¡,:v r.in:ñrrl, f ¡5It Fb',.¡i Ir:¡¡-¡1n¡,rt

Llürl lrilrlrxr
,f(qi, f:Íitn :¡(rs¡ll$ ¡rl¡

Liruor¡ado fi ro- {-?CCS{:G,*.}-2ü}1'0381-3!

Qoito, {HI itt i*fio .1€ gf2.l

A¡drul¡ 8f, rerp{$tr} a tn sgurid:d .irn?Iiulr: "*J ¡krerí¿ ü la .n"qlridrnl jnrtrfica :e

-fi¡¡rds¿e¡¡r¿ rn e I rc¡Fg¡r',r ¿r lu f¿Hg¡¡¡¡eir:n ,r cn f¡r sr¡¡r¡n.a:¡n /r .nnram"r¡urfifirn:r' ¡:rrtitls,
rfcra.t prlúliem p tqÍirirúrs pr.rr la.t sr¡¡o¡irf¡r?cs rr-1re{tsr¿lnr'r. "

A*fculo 23ú. robre ,et prirripin de kgilirnidad; "I-r¿l ¡nsi,rri¡n¡*¡ d¡l .F.¡r¡¡d¡¡. r¡¡:r

rrgnnimr6¡ depzale¡rio¡ l¡lf ¡*ni¡*¡r¿r¡ rt .rgrt'ir/¡.us.¡ p;ii:Iírnr .v lrr,' pgarlri:w gre

¡¡r¡.¡f¡n r¡ **lild dt rrm' ¡rrresar/ f.rff¡(¡¡ /i¿'rüfdl Jfil4¡rr¡¿nrc l¡¡¡ ¡¿rnrp¡¡cflt:¡üü .v

-¡frrnrlrrder qirx lrr rrrUt cs¡i¡uiit¿{ fir ,¿r {lir¡l.Íirur'ír¡n ,r l¡¡ Jc,r'. Fgodüj¡ vI ¿irrJ¡e¡ d¡
¿-os,¡¡/¡r¡r¡ r¡{rr'¿v¡p.r f.rsrrr df ruarphnurnrtr it'r Jr¿r JiJf{J ¡ lt*rrr q,frrlir'* rl gE:c* ,r r¡'t'r*irir"t

¡jc Iü$ d{¡.rcid¡ ¡r,rr.urx¡ij¡,x en Jir f{r¡¡'r¿.¡tci¿rt¡. "

ñ¡ffcslo 3!?, sr:bre lá idminisrn!.idn priblir'a: "rornri'u.}r r¡r¡ i{'rur¡i} ¿r l¿ r¡¡Js¿ri!'¡¿ldd

{i.r ,rc rígs ¡rrr lat^ printipítts tle rfrr:at irl. {iri*¡ri¿¡. ¿"¡r¡,iifa,i ir¡¡:r{n/¡l'
dr,.r¿pn¿c.¡r¡r¿¿..¡sa ¡leE$ü¡¡¿li;f¡si*¿ corrr¡fi¡¡a¿io¡l ¡xmrfl¡rririA pfun{l?r:*ridn

¡r¡¡¿¡Fflf*nct{r v prrr/ugrl'¿ifi- "

A¡tJcu¡: lS3. s*¡bm lss te*frü¡Eábllid¡de¡ de tss ¡Bryid¡:n¡ piblic*s: '.&lnBar.r ¡'¡n'i¡l¡rr¡¡

nf serlridor pf f liro {ss;d cff¡t t da rtrPo¡ffr¿ójfi¡úi¡d{s pur firr or:ns

rsgl¡:s¿lü-r rr *f Errcfrín d* r¡er Jaaridtlsd f! Fr¡r ¡r¡r¡úia¡rt'.l ¡ .rrrrrn rr'rp*ruilfrfe

sdh¡ilisr¡r¡iwr *ilil ¡ ¡t'nrz&ucrre' prir *I nttrnEn 1 a/ninisrwfuin de ltsrxlos. }¡r'rrrs o

rern¡¡r,u prfftlirr::r'. {".,) "

t-:. ¡-AY #Rñfi{lr¡r DE tJ{ üL¡'-}N$ORi,r DL]" putlgl.ü.

A¡tfcula t,l" rabr* lg Innn$¡idad: "l¡r JV¿'¿ror¡;l t XleJer*ur ¡lcj ,l-bri¡ft¡ rr':rrlrilfir** e{*

fn¡¡* ld¿rj¡rrsJ rJ* Jusiria I .g*lurri ile i¡Nrxn¡'d¿rd dr¡¿a¡¡¿' El qicrcr'rio ds .m.r-Fnsiun*r;

ilrl r.To f,¡rxT r¡i p*rr.rflnerc rr.lpor*ldilfe ¡v;r |{u ap*ticner $ue enine nr ¡r.n las rJÉt¡ristl$
fr ¡"r¿:¡frf {t*€ ¡e¿/Hr en *tr ryerrfrÍo dt sur funriwer. l¡¡ á¡an&I¿l¡ "rlircir¡l¡rI Jtrn¿fr¿í

a.,rrjnlriarfa ¡lolf,fl?'r&n tx¡e d* atutrd* r? d¡ rrsórfdcr¡dl$ en lí f,rairt¡¡ur'iritl-"

AXJcuk¡ 13, n:hr¿ lss prolribiciorxs paru cle rr*r *l rar3.r:: "l:l j?!'".*t¡k{ {ll}' ¡r¡r:¡frr$ Á'¡r ¡d:{

.rif;uir¡¡¡*.r pnrtlón-i*mr Lr* ¡ur,fd .rcr *L'gir$l ri rrls*l¡u'rlrr t:/ rarer dr: ri¡t¡l¡r ¡,fr i*
l{eir,rnrir dtl Ft¿rhlr. sn l¡-¡¡r ¡:*¡o¡ /cj ¿r,l fil¡¡rñi¡iút¿¡¡Jer rr¡s'bletrr*¡r JX¡r Ar f¡ttí¡ri¡¿üi.trl

3 Iu l,r¡; b| Hah1-.T sid¿ ror¿l¿n¿¡ijn m*diunse Í¡.til€w:iü s-ir'¡llr¿rrrir¡f¡¡ pcr lu r:r:nri.dtm dc

t$rtklxi¿r ddiro 6l ¡ror rcrren¡r(¡ irilf ¡tfi{$r.' I¿¡ lirr/¡rc#.r* ¡¡ Jr>s dgrea:áil; }¡t¿ru¡r¡l¡]s r¡ ¡lt' l¿

lsrr¿r.*fr:r¡;{... }. "

Arüfc¡:tr: 14, *rbn sl cxs¡ de f*,rxinn¿s: ']J|l ¡i¡¡¡l¡r ¡Js I* Ilrpnsrrfrr Jel Ftl#¡li¡ r*¡¡rd rn
.*u.rp-r,r:ir:ne.r por fu.r.tr,gni*nr'cs {:¡¿t*¡rs.' {l- P*r cÍ ,tuttrplinti¡¿¡¿r ¡lrJ ¡rla¡cr ¡ttrtr t'I r:uuJ

-,{€ d¿'.ris¡Í¡ar¿r; fn - F¿r al¡r¿¡¡¡; ¡: - Fr¡r ¡eitiln¿'ifi nr:*prrrdrr ¡ror Jei '4 ¡s*rüitx lr*titttt¡t¿: d'-

P*r desi¡¡¡rirt¡¡ aredir:rnre-¡"urcri* Fr:lú¡ro," e-- Pür a¡xnt¿;$Mr dr:l r:*r.gn; j' f-' f'¡,l,r inrv¡¡¡r
rir &lr rtt¡¡'mlr É t thúi¡idsrftr ir¡rl¡¡¿s c¡t ;:f ¡¡¡&m¡r¡ie r¡lJtr¡i:firo -

geüe Qgirn: Sotr Frin *35. üE* lbgü -t Puaje lüur Ertifrio CE ¡úsiñ' Fg:f {513-} }93?11{
mrpccr.gob ec

j
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ/á'br*/
Acta 726

Cirrc¡: lo !'.Ylr: gürt*r
üillid¿fn ! ¿árlt{i !*!¡:t
ll{utr:li{ }.,iir-i)i¡¿¡:ldP3r +i1;¡ f¡útr1¡trrú',:rrl':
!¡,:*-ir]rnrrral,:l:,)il Hii-l¡ I ifrtf ¡.;.¡f

.-lsrl rilit!t:ra
,d,.$:t l,;.$cl :¡;.t:Tal¡!f, lr¡¡

iftl¡or¡ads !f rs- CFCCS{.GAJ-2{¡?!-E-¡EI-M

Q¡ito, t$ d* jdio dr 2$ll

Artlculo l-1, wh¡¡. l¿c ¡u:iÉlxiui: "lrl r¿r¡o' d¿ r¡r¿sr¿c,it d*Jirirfiw rfa' J* fi*irx"*rru n

tSef*:rxv ¡f:J ilf¡p|¡Jo. rf troruq* dr Pa;rúrry:ucidn flrdrdorao 5 fontrll $rnirl pr+r'*lrrd
ü €ttffatta fr fiIar ¡éruru*l *¡¡irn 4ierr,*i ftrr$cgnnes *rc}fcrj&rq e* itr ¡rlrrnre le 1- 3xr
tI p*titxl* gue .irrr* *f ¡rmre ro arnüfrrídr ¡rur* Is ss[{r-í$tl ¡ drri¡narr*n- ü'nir¡an$:¡e

r?l {-¡¡tü de rc?¡f¡n*i,.a crr-rpr.lrdo prrr fu ,{.mmllfs ¡f{¡cí¿}r¡sl s.nr¡rd el trlr,g* Jr:

ticrelql"sxrur.a o ficndsJraror par rf rianpc gre d¡¡'r eI pr*r*ro ds ¡rfr¡n¡j¿ -r

rje¡j,q¡larifr¿ &n r¿¡,ra d¿ rflrsencr¡r ldgnpr:rol de Jc f}/rrmrc n f&Jenrrlr del fruc'Df¿ l¡¡

rc*t¡tlttlgri gtrir'n r¡*r¡u lu 1rtlrrel4f*rerr':rfu- &' snn¡idrrsci cr¡r¡:rj¿¡ rent¡rcr*f Ia

mfer¡¡tdttd H gr¡¿ ¡:rcua¡¡fln¿ ia dt fuerza J?r&D,r7r {rle Ie intptdt q¡err-cr su fttw:iLítr

dta¡¡ar ua ¡rerír.rd* ra¡iritw d¿ rr¡ ¡¡re.rs,r, o Á1 lttrl¡r¡LT r¡¡c¡¡f&*l ¡.¡nr li¡ n{.$.r¡nüi¿d¡

*-urjpa¡¡f. [xrgo tk ¡'-e¡rÁ{$ rl pt*:l d¿ se,l r¡r¡¡'t ls af¡'ri*r¿ls ¡e 4:¿€:idúrdyr¡

dqñ¡r¡t¡tu. "

Arü'cslD !6. g:brE !¡ YicedÉfensorr r¡ Yic*drfens¡x dsl Putbln: '"*r JJt¡¡tl.nru n
ll¡-im.n¡r dej f}l,|cilo ¡l¿rmlrr¡¡ii c l* prrttnct qrur rra¡xroi rl rrrr.go rJc Firc'dc¡É'a.tr.tru r.r

1¡i¿.sdd¡'¡xr..¡f. rÍ,qpgrdtkff,r Je¡ ¿ni*nnr * pg,d.*l er¡ui*&lrf s i,¡t¡fiuidn f..${¡ F.r.ir'rtld
rlr'úao rurq¡lrr rr:n fu¡ ¿¡iyn¡r.r.r r*¡x.i*-k*s ¡ rrir*rirrn cti,grr,[r* ft¡rs lr¡ r]r'.rt¡mrir]n dt-l

rrrgo ,f* /)eJrnrrro o Lltfrnsar dcl PxtbLr¡,l I¡ .rrrit¡ de/rgirtl,tr' ¡¿¡:r i:/]rrg¿rr:rrri{¿! gl¡s

ror,rrU*rr pr- ninrrt rt ¿'¡¡ ¡tir¡¡¡¡J ¡l* i¿¡ nrfuf¡rl¡ -l' r{¡irjn ¡1* l* r¡r'rl¡r¿n'ru-"

l.-¡. Ils'rA'l'Ln'o oRGÁNlrfl ui (il's'rfÓ].t {}R{;AN[/.4(]l{]NAl" P{}R

FROcJ.-s(rq IIH I.A Dti|t:NstlitiA l:ll:t. Pt-I:lll.o"

l$rstile{e lm llgui*nt*s ¡rtribu(iom$ 3 r*sFo¡r-qatrilitlsd{s **yl¿ l"itr¿}ef¿nrü¡r¡t:

al Suh¡rryrr rl llsfrns,$d¡ dcl P!¡eblo en csr¡ de ¡u:iensiu tmpnrrl., ck r**[nrsnidrd cmt

€l Ar1. 1.5 & la l-ey *rgdnica drr l¡ Defenrorla del lk¿bir':
b¡ EFrsr lsr a¡rirq¡¿s $¡e, €ilebldcidá:i *.n ülr&r ncmu; le gd*r n nSlnmenrarian- l*

LaxíIEI¡n eirmer s*g4nda ¡$torid¡d e'n el niv*i.i*rdrguicr de La Fi.'f*nsorl¡ d.'l Rnhlo y
esFÉcislmentie nqrn llan atigrudu o deir¡adr pnr elltn lleferc*rn'¡ d*l ll'rhl*:
cl l*tgbl*Ér 1¡r tün¡¡ *k xcidn en ¡*!*. ¡ ls rx-'úlfticár insti¡ucisr¡¡¡es ¡rafr [u *iecucitin

& lor pnx*,sns r:perrtivos qrx k $sar¡ &legÉ¡lx,;
d-} l&esidir las co¡nisitxxs i¡¡rlitt¡cian¿le* de arua¡do ¡d Cfibil¡? tk ru <ornpllerc'ir;

e] "suscriblr dec¡¡rsrnt*a l *omunicsci(rtx¡ c¡É $rEerdo con lss fscsll¡&s &legXfas par La

nrlixims Eüt.üfirdrd;

f, Acr¡drir*'n ¡gprsrdntar.¡dfl di!¡ tlchlB$rln dil llr*birr ¡r uct$$, e{sn}t¡s y flÍrsÍ El¡.' k *{3í
&legsdor:
g) lnfcnnnrsl llc,&r¡sñrJu¿lel hrblo sshrt h g;:*iinn de ln flk¡u¡¡riu d*l r*tuhlsr¿n¿1

úurbit**l* ru cümFrEh*iu y

h.'¡ 1¡r d*más r{ux le de l*3re e1,{¡ l}efenstrrJ¿ dEl lfu*bln.

t-4. l.LY ORfiAh'l(lA llll Sf';RV[(:lt) PLilll-fCO.

grdc Qril*: Sarta Fritr,r 4:J, rd lk¡lr 1'h:¡j¡lbsaJilif,ri'* f¿otu:¡¡ia FgSl {393-} 39J¡l}{ \
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Acta 726

.j!f5slf, c! i:i,'l|: F¡{lir
{: il7tdJr ; .1 f artis' U !t,:1
i:i!)1ü. |l,ln1*iu¡rFf,r ii¡¡ l-irl )rf b¡.1i',:rrl;
Iiat{'.rr.:¡n:ra¡rli¿r,]5t g-i:'¡ñ I ;r¿11i{it
..kral l¡¡)rlrit
¡1ff: Y.g¡on :¡<JaJtil) lrrr

*frmorr¡do !f;rc- {FCC9€G"d.¡.l021-S}El-}Í

Qait4 üd dr jdio d¡ 3ütl

Aficuln 2!. nsp*c.l$ al derecho ¡r v¡c¡¡ir.nrx y prrmisars: o?rúd¡¡j'erÍrdflra o ¡err'¡¡y'¿rr

púNírr. tat&ú ¡lrrrr&¡¡ rr dil.fro* de r.rgirr¡a df¡rr d¿ us¿'¿¡ti¡r¡r',t $Í¡¡¡$¡slt' ¡u¡*diu
,dr.ry¡ei de ¿r¡rr* r?¡¿¡¿.r rJá ¡rnírir,r rr.¡n¡i¡¡¡o- É¡e dtsrsrrm w pwlrti,t¿'r {-l$rr¡¡rrL!'¿¡dü ¿',1

¡Jin*r¿¿ ¡afl'rr rn s, ¿-d¡Jdl dé.é,r'.H-*!n ¡J¿-lirarjom¡ €fl rII¡s J( Íitluiúrtlx las rr:¡r¡¡¡i¿¡z¡'¡ ¡tr¡

f*:¿rlrrr /e ¿¡:¡¡*vd¡r trl vfif*r lrTcihi¿n * r¡re de&r* prrri$n prrr slr ¡j¡i¡,rtt r¡¡l¿trri¡j¿ J.¡¡.r

u¡r:sri¿¡¡r¿¡ Frür¡fn 5¿Y ¡lr¡amald?r*¡t ¡rtrcg por rt"lzrrn dikl-"

3,ATÁLISIS

R*rpe*t* & la se¡uriclad jurí{ica, la {lurE frrxr-stitu¡innsl d{l ltu¿dur hn trpn*du en

*nl¡ncia Xo. OC,:'¡?-SEP{Í:. dr' S dr m¡rro de Sl?' qrF: l¡ i¡n$rl*ncjr &l *rechn a

Ia:c-4urirl[d jurldirs fsdi{a,i¡n doli ¡:ipr..(tn$ fsndurrunt¿ier "f"l ¡trimer u;xpt*n. *: q¡¡c eI

f .s¡,¡rjrr. ¡¡J iurtv $,ro Jr/ ¡.rÜtJer con ¿ *¡flt r¡i€¡t¡ril {¿',¡r¡ilrd$ $rlr¡i$*'J'tü .tri ¡v¡fu¡l¡r¡J ¡r rd}'f.r
de rr rür*_¡-n trficfi Fflr ¡r¡ld¡ft ¡& lr.r¡ r{í,il,¡rur¡r ¿ir$*n#s 4Jf¡ &} (: o¡,{rt-t¡lá1¡iJ ¿{¡T,hf .r)r¡¡{r tr.t l
l$r 8{¡r{l¡]l:¡iu ¡rrí¡ll¡xrr¡ ¡Jr crr¡¡rl¡¡ ¡ t}¡rÉ'c¡:'1r d* r¡le i'l ¡rr'l¡:lo }-sr*ltr 'ff '¡!?'tl¡f:¡c d fft't

rJirr¡r¡r:r¡ ¡i¡¡*?ilni..rsrx 4re ilrr.qrurn el ord¿niutieruo¡xrÉlirrr ¿ rr¡¡r'd;t' rJrl rurrl .rr Irgó*rtor

la d¡¿i¡.r¡lsr. d.vru gr*rufar ¡lts rtn¿:a stts el r:vnjutttrs tle r'¡:¡¡úfirir¡¡l¿'-r, ¿.&¡r¡r¡i¡ot

r*grr.liiror n ¡irr¡íirfi¡r¡ei¿s preytar x lrr¡ tr¡¿Lv r/r$* rr4irrrrrr* rl É.t¡ult Fsrd fcnl?rr
ra* erlr.r:c*ln ¡líü¡.f¡¡ o kt í¡¡s¡*¡rr ¡fr ltr.r.gr'rü*rntnJar ¡ cl roq.i'mnn: d¿ -s¡-¡ dsrr,a*ü¡- f ,f

_ ,re¡¡¡¡¡rd.,.l {¿1Farr} rt qnr Irr sr¡,urirJrrrJ jrrrtdiaiJ prmu'rr crnpJuae?rt¡r -t r.:,f.v;ds r¡
pi.vririe d4 derr-rho ¿¡ i{¡ Jiü*¡rr¡/. 1tr 4nc *} der*rán rr lu -r*,g*ridr*/¡rrfufiru ri¡Fr¡ri¿' fti

r¡sari¿i¡ ¡ls *lr ri¡ráÉo ¡y'e rrvr¡¿f t .üJqtrft'ni6¡ ¿v¡ i¡¡¡ ¡tl¡rrion*.r Íñ,:irrj{.tr ,}' Éln .l¿¿Í

r¡'l¡¡¡:i¿ff'{ dc l¡r .slcli'dl¿¡ eili/ rtrn *'l *'u,:¡ell¡-"

Arl rgn¡hiÉn. rn l¡ S¡¡¡Fnair: Ns- 2l0-l&5tiP-C-lC. dr !3 & iunio & 3¡]l¡t, lu llo¡te

Cünstilusicrst n¡¡¡rikstc¡ {uÉ: '*.il r'rrrad dr J* nrrr.rr4?lra,ür, eI dt're¡ño u Iu srgw*rJa'f
jurfrfica;e c*umri,n¡u *lr ¡arr:nrfo ¡rc** fFre i,o; d,er*r'f.m"r "rean rer¡r'r*,fr.rd P¡Je'ÍrJ 4lrr ¡¿¡lí

s¡¡xr¡¡j¿rn jlnfdlra ¡¡¡r ,urd r:¿¡¡nlli¡xfr:¡ sirr.r pt:r krr p.rr:*'c'dini*ttñ.{ ¿'Í¿?¡?tecs-dn}-r

previwrgñf¿: fte ¿¡¡f ¡ü rmfnrrlr¡nfltJ ¿n d rp¡¡J¡r¡o ¿nn:Ei¡¡¿i¿¡r¡lL tr* -rint¡i.nl¿ro1 s-r

t¡r.firf,nsr el arú¿n.¡irúfÍrtt rr;n lrr nrjr'ritm ¡l,r rudtr¡ lns ¡otJrrrl d¿:l A,vr¡¡J¡¡ ¡ Is
f?g¡¡r¡'¡sr¡,¡x ¡ lr.llr5 Ar rJrri¡ qll,e ln xegrxitlad¡lrliCit"irl inrytiru la rtnftan;a dt que d
i-.s.sóla c ,frtlri5 dr {r.rr ¡f:ui¡¡r¡.r drplt¡rx' 4n* J* rnm¡r"ur4 rtzurud r:<rrifirrr.tt* o /*
¿,s¡¡¡b¡.r:úd*r rrr r'¿] {:4rr.ffEr¡rio¡¡ Jr{*rverd.ir y lu dsnr¡J ilcrr¡¡¡r?¡li'{il frt¿l ,F{i¡ ürr:¡rdt'ü *¡l¿-¡"

*.1[¡ril*r.! F{¡rü #üf .rr ira3r r,nfu*vrdr EI .try{rü¡d, o fu srr¡urfrirr,l jsrt¡t{ri¡. r'.{ "r¡s.$ilrrc}

r¡tr fn gnr' ,rr rrr:lürr¡r- d*¡nrrndr cr er¡c .t* eñrrr¿r,r$€ F €vitnteñtr r.s*ldffi.tr¡ ¡ln ¡a

t¡.rrnnr¡iltt rtge:rr:. "

$irpm¡ir:ién qtx ,"nr relucr,.:r rtrn l*¿s¡rtil*¡c.id*i:n la C&nrl¡tüción ¿i-'l lkusi¡ur, *n{cul*

ll. retF¡cl* *l eicrrici* ch lo¿ dench$s de l*s ¡err{nxls. ntrrrrslss 3 y'1, mtrnx qac

€r.Fg3arrxnE ¡lispore: ".!.. {,e,u d¿rtrr&¡rs -y *#rr?fitfr¡J .d,Íft¡?rrr:i¡{¿rs et¡ ¡tr C'*n,lT Lrnr:t'*lt ¡ <'ru

ft.;s -f¡r.gr¡¿nl¡:lr¡c¡ f¡r¡e¡n¡¡ri¿¡¡¿¡lr,r d¿ d¡¡*'rl¡.]r h&mrr*s .¡irrtin ¿lr ¡Jirr:l'¡¿¡ c ili¡nr'd¡iui:I

uplirgr:ion j"or -T drur: rrrrl¡r.r'rr .r¿.n,iCr,ro o rrrr,rrilnr pri$fiia *l¡¿ini¡¡rn¡itv¡ r,r jttlicicf'

fnlrQnix:¡ora Prin 435, ¡É!|e1k¡u yPr:aje Ibm Eililxin {s:urrio. ESS {393-Il JnJ::lü
qgrlK{¡.goB.*

r|;4@sa
+r: I
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|;orrq3 r* PiTl): F¡o¿r
üiJJrJl¡rú f *s1ltü ljsrirt
Ec$ér. llr-rridltnFür ail¡ fJr, :rrtD"¡ft:rl'l
nrt¿rr¡fl¡Tirrl,Y:il5r l{::.lt l.:rü1¡i.¡{
;11¡rl ls¡rlr¡r
,'s9:, t:,f,Atr, 1¡¡,1:aall!tr ar,¡

llrnor¡udo !tir*- {:PCC${"GAJ-Í 0t1-0381-}f

Q¡ite" ,0d if* julio de l{}2.1

de {¡fi€to o * peil'ii*n d¿'t¡¡r¡E"' f-r'$ der*\:h*¡x 'urdil ftJ¿x'"¿-¡¡nr¡te jr¿¡rrr-ü:lrie"r- r\i: ¡tt'trtreí

irl*.g*r.re,É¿¡m dr s,znw) i¿rtái¿$ pcrrr ¡ir.n$¡ktrr .ra r.isl¡rciin rr d¿:n'n¡¡txi¡nicrt rt fürE
¿f*,rer{ré¡r lc? r¡{:r'.i{},? F ¡ ex/}.r ll*cA¡¡s ¡¡i F¿rs il{.filr 

';r, 
r$fiwlr:lrrdÉ'ñro- J- j! út¡¡urrrr ncrrtr

,Jíj*:r,.i:$j.,,r*.vririsr e? crnr*rüd¿ dt' Ir¡'¡ ¡J¡vrcAlr'r ¡í ¡i¿ i* 
'qcr¿¿'ili:¡'t

lura nl rasu en u¡áliri:, !+e ¡Erll¿ ditect¡ff€¡tr r$ntñ la rlirposic,idn l*gtl *xpa*sr. *n la
¡¡e¿l.icl¡ en qul el ¡r$n¡lo 15 de la l*y ürgdnica d* l¡ l)efen¡orta d¡l Frhlü *st¡bll'cÉ

qre: *¡:¿ crrEp de nr¡¡¡'gm¡tr dsña¡'¡i|!¡ dr Lr tlrf€n¡*r¡¡ t¡ ü

;:,
qrr* ioru rf prnre.ro *tlaóferirf* parrr Ia xel¿tti¡in -t do',r.4no.:irin ünitriment¿ 4$ tiltfi
dc rexnn.ei6" wtpiada pn Ia ,lsamffiea A'o*írqficl a¡¡cmi¡d *l rogo fa l'rircdrpr.rorrr a

Vi*cúcfensw pr.lr r'l rlearp* que nlre rJ prncesri ¡/c r'¿:lerfrrl¡t .v clrsirlnrrrlfn É'n ¡rJ-rt¡ 'l¿'
,i¡¡.refid'i,-, ¡¿'n¡pilrr¡"íd¡ f{r f}pfel¡$)rs {, l}f!?¡.¡¿r úlr-¡ fr¿r'ñf¿r Ir', rg€T nFlc-e¡r.li fi¡irt r'ifr"{¡ IÍ
lt r'*,tr-f*,1t"rt¡r" 5e cr,¡¡¡¡ids¡rr¡j {nrrnrm r*4pnrut ta r4/*rmrdird r¡ ¿rtrÉ? aiffilP$rln{¡ü iy'f

¡¡rrr¡a nrc-r'nr qrr* Ir irnpl:rl* cjrrrrr ra-ftarion dlr¡¡¡l¡e rnperírxfo ¡ndr¿:ntc dr ¡rr"¡ In¡.ret

;,i:"lTTL:iFi#;;"xiT#,fi*$#:li, H:ü't "E¡¡r:i¿fo 
r{ ¡r ru : n eic'r r

trl F)*:tor F-r*rlily Carri*n lntriagc. lletensor de:l ¡l¡ebLo. tituhr dr l¡r l}íeru¡¡rt¿ ¡lel

ffi #rffi:-T.*r:it1 i',:hJ*uxTi:s[HlJx :#isK"H
qtr *:*ahhc*:

As. Fernando Alcibíades Villavicencio Valencia. Establece que quedan 10

min para que concluya el tiempo de la comparecencia, y pregunta a

Freddy Viejó GonzáIez, excoordinador General de Asesoría Jurídica del

CPCCS, si desea qr-re se lea en totalidad el documento o no. Freddy Viejó

GonzáLez, excoordinador General de Asesoría Jurídica del CPCCS.

Solicita se lean las conclusiones pata llegar al objetivo de Ia

comparecencia. As. Fernando Alcibíades Villavicencio Valencia, Pdte.

CFCP. Autoríza. Ab. Andrés Ruiz, Pro Secretario CFCP. Lee las

conclusiones del Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2021-0381-M, en
\
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del documento:

4. gtlNcl,usfol{€s

l¿ flrr:lirru i&ids R0?'ir¡ Jsndn. txr d¡illtvs. ni e$H {¡cultsds p*ra *acl*r*r *l l}r. frrxd{'
C¡rridn lntriagn. flefentof del Pr¡¿hla d*l Lrlador. ccma im¡t*didc pam e-irruerel **r¡+

p.r*cirrrunrlrnci¡s de f:.nr¡¡ mqYof, fn h¿'¡e ¡ {res arguÍÉl¡ttrt: l! t¡ ü¡¿.f¡id¿ Rtrvir¡

ejé dü ser lJüf*n"{nr¡ *l &xbl¡: suhmg.ante *1 l? de iunin de ?l}3t y lue er¡du slÉ sus

*rrcinner cútnn yicx&femr¡ru *l l8 de junio d{ 1O:1, ruCrn prr l¡ cuul lcld* 3f1i} {rttntr

T irredE fr rhraÍ{ ¡r De frn;c¡a !,lrhnrgrnü perlerisr ¡ la fr¡*ha ¡nL¡r¡ reá*l¿¡ls L?r*{:* {-ÉP }¿¡ar;

!] er:ien elsnra l: rsii,ited {¡E Vice'&fers¿ra o l}eJ*nscra $uhmgante nrl {i*lre Il furt:ll¡d

para &clrnr et ir¡qe dimento iit' *ierc*r xl cargn dx IJe f*n*tr ¡iel Prxhl*, lrxla rer qur nct

*rir* dirpmición b5d llgum qu: lo permita; y. -3¡ lin rx ha configurud* lu ¿u**nci¿

Fmt{rsl del ilr. Frrr}ly C¡rritin Intriagq Def*mtrr rlt h'¡trl* ¿lel tku:rdor. ¡rrrqte lranl:

e3E fiorrtnle in rrxuenlr¡ h¡ni*ndr' {¡n &l detecha ¡ vacacirx*-s'

I-¡m 6ltimot ¡cx¡ntsc.i¡nipnlos en Lr n*fenrerl'J *l*l lrehlo de*riben we :iiürrc¡ri¡l rt
preücuÍ€nE trj¡is ituüturjoml, qrx inicia el l? & ltlryv': & 30!1' en dr:nh ¡np l¡
au**ni¡ del üeferuior titulgr, tu yie &'Fru*reZsidE Rotit¡ ¡Ec¡nrxe la legitlmid¡¡d dc l¡
re$stLtcidn for¡ud¡sl lS de m¡yo ryre le *ncarg,a ls lnstitutiún y sin *mburgo *:¡csnc€ l¡

5ró* frira: s¡8!rlbi¡cr {21,.q!f ***fffirra Eilifxi*,c'rarouüo. PBli {f,9}"} }9i71lü

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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ücr5ü13 ca ¡.ül¡J P¡t'tr
,-:rrl¡:4rrí 3 a¡lll!t¡ *¿:lrl
I!!¡rrtr l/¡rfi :l;¡;l*p::r i'lu::t f;rrl:¡1'¡l!fo j¡::l¡:

t¡¡riri-¡ñ:¡Trrl?:n jn H.Í.ln ¡ r:fflllt.it
,.1¿¡rl if!¡rlrf!
l1.rr:¡ K¡acr -).ii:T¡lr¡ll trt¡

ilfu¡rorr¡do I{r¡- CPCC9€rGAJ-t0!1-03t1-t{

Qnits" üd de julia dc 2$?l

vlgerxind¡ la nsoh.¡cidn rrrrn¡ds*l ltl sl¿ juruo de 2*3l"sn la qu* rx l¡ ¡e¡nure *le su

caigo de r*itr &feÍrüf& siend* la,i das d¡r.isiun¡r t{xffidst h4l* el mirrna nrcanismn y

elsnds 3a ri¡rnlx l¡ c¡*¡¡ dle pri:lion ¡rntentivu

Hl prcrccso reguido cüntrEr-l D¡. Cgrrión li:ne n*luÉióf¡ ron hLchtrs d¿ n¡¡ur¡l¡¡ru ¡xnrtnsJ

y pr*vads. el*a¡i:x eftñr{n:nr{ü{i¡tf}¡ & inrestlgacióny t:lebe reguirx confcm*.* e los

principiar de prysuncjd'n *le inscenr,ia &biil* promsoy legf,Lima sl¿fcnss- Í]e ninguru

¡rr$¡BÍi¡ $ re:rcionsn cül su g*stici*r ll f¡enu dE la flfrnsarf¿ drl Plxttlo-

lss actu¡cío¡u¡ de l¡ lha" ?¿idr Rnvlrs, e3nl¿n {onlr¡ Él r!¡rc.hr¡ n la :xgundu'$ iurtdira

t¡lrbtecido un et A¡1. $1 d{ b C,:nsÉn¡ci¡'n de la Rxpübtica, puÉs co¡il lillr ¡¡{luÜt¡ulx3 e

inlltxncis s,n xl persorutr de h ifisrilucién. a'r Ile h¡ ¡umniriitu que Taril ['14&l¡n fanü:ll*
'feiada. onrpe cl pr¡rro de lliedef*nsom y, For {¡nt{t. Def*nsar¡,i}¡1 Pt*blit lluhr'ugnnte,

cof¡faflrE la leSd y perrirrnE criel*cínn ¡ü. o33-:l$E-IlnP-!fl?l r'Initiela pnr ,rl llr.
Fre*ty fwrion tntringo, Defensor dr'l ttrebln del l:cua&rr'

lln ln qre rEspüüB al sc,l del Cr:ruejo & l¡urici¡xcidn Cirulada¡¡ 
"l" 

(:$nrÜl Soci*1. y lr

rrc$¡bitidad ds ¡cxnbr¡r un nlfl¡$ f)efensm o lJeftnsor¡ dpt ft,xhi*, timrr ** reftd{i

alrt*rior¡rrnle *l u.tf*uiü 1-1 de l¡ l:y ür5Énica dE ls iJefLrnsorjü del llnhl*. vi¡xnte

&srt* el s$ü 3Ol',). É!s muy *l*r* d *rt[blerxr qnr l¡ *nrqnt¡nc.i'¿ pura inic,iar un {o:nfl¡niü

& opnlirión y nÉrito5 solo pmcc& *Í c¡5¡ de ¡mrduli*r" un¡¡ auserxía &f:nitivs {fuI

drul,ar. l¡ rnixmn que *e ple& pmducirti {n {¿ri{J de q1* s: L-É:i&{tü Flr ls A5{rnblÉ¿

X¡c ias*l r lrar-É-q ,Je ur¡ jr¡ir jt} prlttim- *l IJefÉ¡E.(v ¡n funr:itr¡*-s ptE!Énte su ¡rnl}Iriu t l¡
misn¡a sss atgpttd* gf:rf la Asambi*a S¿ci$nsl r} se pxr{ulxa aigun* ntru :.ituxirin quc

cr:nÍIgure l¡ crrxli*ión ¿le ¡u**¡xi¡ d*fir¡irivu rful 'car¡.*-

f:r e:n hipalÉli{s €¡t!0, rl ti*rnp* ¡h iniciar el c,rícunir-} pma lu nlección sh un o una

nrnye ti*rlrr. et Crrnreje * Futiciprcidn *iudEd¡nc )'{:¡:ntml S<xi¡¡l düb¿r¿ *ncarger lu;

fuirjünÉ¡ & la pÉnre* eütoriitád d* la trnfensor:l¡ *Nel Rebl*r, 1l ur¡¿l Flf$nrn qri* L:urfiFl¿

con lm requixit¿x ¿leterminsdss cn el *rtf{ula I I d* l¡ lxl' Ürgdnirx de l¡ Def*nsorti del

tt*blo" por el p*rindo qrx dure el ¡rrrcer* *stahl*cido pura l¡. llelxcciO* y *lcsiSnu*kin de

lU nr¡la Fr¡n*re BlJlofi,{¡¿d- llni¡a¡runl¡ Éfi cs/o r} renUn*ia $r¡ÉPt${ia pur la Ariambha

!'J¡cj*n*l, ¡sl¡mÉ *l carga la Vis*ilsfensura a V*edefensor, :- *n f ste {srs lamb¡Ér r:¡rá

ñln¡rpntc p{}rel {iempn qr: dure cl pmera ¿I¿:*l¿i:¿idn y designrriim & un nu*lo rr

srpru tilulnr.

A lu &chs & xl¡bsrá{idri dü. {$¡¡ inl']fülÉ. ningr:na & 18! {.¡rcunst¡l¡¡r:i¡¡; *shf}3Écid¿s xn lá

Ctrnstilgrión o l* L3 hrn ocurrido" porl* qu* *! D*rirr Fredrly Yi*icirr L'*r¡jd¡ ltX$agA

rigtx u;tentrndr: d cargo *Ix tlefe nsü & I t\¡¡btc dcl lku¡dor, eviil*rxidnd*s ¡derr{s- rl
c$nflicto rxi5En|? ffspp{:ü* ! lu pn.rxonu q** *jerr* *l cnrga & Yik*detln:iom } r'ona} t*i,

& De{emor¡ &] &xble rr¡h¡ggunt 3u qrx la rn¡i{:l¡¡cit|n Nn-3f. ¡lr¡erit¿e.l pa*l*t t$ il*
junis dr 201!. ¡x, hs tÍd* rcstadr porel prrs.rrnal admiflistrxti!'o de lu Defenssrt'r ilel
-pr*trlo. 

coa la qlr ir¡curren *n el &lil* & r¡n al-€umi¿nto ¿le ¡r¡l*n dE un¡ rutori¿rd

Selr Q¡ire: grlrr PriF¡ +23. rd tb¡u ¡ P*ajc lbr*'r Ealifci¿ c¡qtmr¡io. P83i {!9}'} }95?2 l{
trrrrrs¡*c¡.got-rc

t
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q€ ürrt¿}f, t$ lial€F3c¡nf
*dJ¡:'Jrr¿'f üf, 'r{!ü :i:+.r:rl

l;ju)¡ú f.{;r1:tiH.rFtr. ¡ri:¡ TJrlilj¡t/-¡\r1rr.:l::
¿;.r\,/ 4.:¡.}r-¡T¡r,,Y1ilnl l"i?.¡¡ i is)1i{'rl
,.¡i¡ai i¡r¡flft'
.4!t:t li.¡atn -:¡{}:aJiltrf, ¡¡_r¡

illtpor¡ndo líro- {?CC5-C"G.t"}-la}lX-0381-}t

Qriio, {ld dr jrlio tie ?8tl

tÉ*fiíms y sn r$r**g|re*cis- l¡¡ Lst¡rfa {smhi{in rünfrgürEüdü et i¡ütiro & ll3lrfpE{i¿in {te

fúcinr*i p*r g.:ne d{ lB Ábg. Z¡iik R¡r'i¡¡ lurado" ul -gu'lr rclurrxln L:üm$ nef{r$of3

X"trH;::fftrT;üEi J#ffi ¡r¡¡rovii!¡¡ &r car¡{}'$ t:¡':{&turÉ$m rrEdignt{ k

Attll¡|rxnt.

Ilo,ar¡m.tt¡¿ ftrdt üdo el¿$rtin ir a w na t

' trpddY lirhunJa Vieja (iireulEr
ffi{rhn${t3}*¡r {;E¡*lüllÁ¡. u$ A$sx{}ttia IU¡*it¡lt'A

As. Fernando Alcibíades Villavicencio Valencia. Tiene 5 minutos. Freddy

Víejó GonzáIez, excoordinador General de Asesoría Jurídica del CPCCS.

Al existir una reserva de Ley en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo, que establece la inhabilidad de1 Defensor del

pueblo parano cumplir sus funciones es haber sido condenado mediante

una sentencia ejecutoriada por cualquier delito o por sentencia

declarada por violación de derechos humanos, considero que el Defensor

del Pueblo no ha caído en la causal de incumplimiento de funciones. Por

el contrario, desde 1o que he escuchado en el desarrollo de este juicio

político, una de las hipótesis de la investigación en la Fiscalía

General se determina si é1 se encontraba o no ejerciendo sus funciones

al momento d.e su detención. Ab. Richard González, abogado de la causa

política del Dr. Freddy Carrión. Podría indicar si el informe al que UD. ha

hecho referenci a y realizó cuando ejercía como Coordinador General de

Asesoría Jurídica del CPCCS, ¿fue ratificado por este organismo? Freddy

Viejó GonzáIez, ex Coordinador General de Asesoría Jurídica del CPCCS.
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Esto fue ratificado en sesión extraordinaria mediante Resolución CPCCS-

PLE-SG-O 48-E-2O2I-638-23-O7 -2021, por el Pleno del Consejo de

participación ciud.ad.ana y control social, y adicionalmente pueden

solicitar dicha documentación a la Fiscalía General de la Nación, a quien

se le envió para que inicie los trámites pertinentes. Ab. Richard GonzáIez,

abogado de la causa política del Dr. Freddy Carrión. ¿Recuerda usted que

significaba que se remitan estos documentos a la Fiscalía General del

Estado para el inicio de qué trámites? Freddy Viejó GonzáIez,

excoordinador General de Asesoría Jurídica del CPCCS. El informe mío

eS claro, indica que, al haber una reserva de Ley en Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo, entendiendo que la misión constitucionai de la

Defensoría del Pueblo es ser legítimo contradictor autor de las

instituciones del Estado que abusan de ella y se convierte en

instituciones arbitrarias del Estado. Esa reserva de Ley constituye que la

única manera de inhabilitar a un Defensor del Fueblo es mediante una

sentencia ejecutoriada, adicionalmente se limita que como Defensor del

pueblo se encuentra en pleno ejercicio de sus funciones, 1as resoluciones

administrativas emitidas por el Defensor del Pueblo tienen vigencia,

goza¡. de legitimidad, de legalidad y de cumplimiento obligatorio que han

sid.o desobedecidas por el personal nuevo puesto por la Sra'

Zaid,aRubira. Actualmente, a mi criterio podría estar cometiendo un

delito de usurpación d.e funciones, y más grave es que este delito se esté

aplaudiendo por las otras funciones del Estado. Ab. Richard González,

abogado de la causa política del Dr. Freddy Carrión. ¿Nos podría

indicar si labora o durante qué tiempo laboró en el Consejo de Partici-

pación Ciudad.ana y Control Social? Freddy Viejó González,

excoordinad.or General de Asesoría Jurídica del CPCCS. Laboré desde el

28 d.e octubre d,eI2O2O hasta el 7 de julio del2O2l Ab. Richard

GonzáIez, abogado de la causa política del Dr. Freddy Carrión. ¿El

Pdgina 228 de so9



ffi
REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'b,r-/
Acta 726

informe que usted elaboró tuvo modificaciones, ampliaciones,

correcciones por el Pleno del Consejo de Participación ciudadana y

control Social? Freddy viejó GonzáIez, excoordinador General de

Asesoría Jurídica del cPccs. Tengo entendido que el coordinador

General de Asesoría Jurídica encargado, incluyó el principio de inocencia

previsto en la Constitución de la República como un principio de

favorabilidad a favor de la señora Zaida Rovira, a fin de que esta

situación sea investigada en la Fiscalía General del Estado. Ab. Richard

GonzáIez, abogado de la causa política del Dr. Freddy carrión. ¿conoce

usted de algún otro caso que tengan las mismas características y se haya

debatido en el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social?

Freddy Viejó GonzáIez, excoordinador General de Asesoría Jurídica del

CpCCS. Claro que sí, en la misma situación cuando ejercía las funciones

de Coordinador General de Asesoría Jurídica se ventiló también la

subrogación que el doctor Celi le hizo a la doctora ValentinaZárate,y

también se generó la duda de si el acto administrativo era legítimo o no.

Como también se generó la duda del actual Contralor General

subrogante, cuando se generó esta duda, la Fiscalía General del Estado

allanó a la Contraloría General de la Nación. Ese allanamiento Io hízo,

determinando que la señora no tenía una acción de personal para ejercer

la actividad de Contralor General del Estado, pero en el caso de la

Defensoría del Pueblo la Fiscalía no ha actuado de esa forma.

Adicionalmente, el propio Gobierno Nacional en el Boletín de Prensa 020

reconoce a Carlos Riofrío como Contralor subrogante, esto quiere decir,

que también hay un tratamiento diferente a los actos administrativos

emitidos por la Defensoría del Pueblo. As. Ludvia Yeseña Guamaní

Vásquez. La comparecencia se ha centralizado en discutir sobre la

legalidad de actos administrativos de subrogación y encargos en la 
I
I

Defensoría, cuestión que no está bajo análisis en este Juicio Político. {
I
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Además, Dr. Viejó, la valoración de las pruebas ie corresponde a |a

comisión de Fiscalización, por 1o que no formularé preguntas. 6.31.

Comparecencia de Francisco Dávalos, excoordinador Jurídico de la DPE.

El día 3 de septiembre a las 16h10 comparece Ab. stalin Raza, abogado

de la causa penal del Dr. Freddy Carrión, quien manifiesta: Fui

Coordinador Jurídico de la Defensoría del Pueblo desde el 01 de julio del

2O1g hasta eI 14 de junio d.eL 2021, fecha en la cual debido a que llegué a

la convicción de la inocencia del Dr. Freddy Carrión respecto del delito

por el cual está siendo procesado, porque pude verificar las

inconsistencias, irregularidades y demás vicios del referido proceso

penal, presenté mi renuncia. Considerando también la inexplicable

actitud tomada por la Ab. Zaida Rovira, quién tomó una posición de

perjudicar al Dr. Freddy Carrión, y la misma posición quería llevar a la

institución, de enfrentamiento en perjuicio del Dr. Freddy Carrión. En

vista de eso y por no estar de acuerdo con la actitud que tenía

la Vicedefensora respecto de la persona que tuvo la ftanza

para designarle en ese alto cargo, yo le presenté mi renuncia el día 14 de

junio deI2O21. Estoy aquí para poner en conocimiento de esta Comisión,

de los asambleístas y del país en general, un hecho muy grave que llegó

a mi conocimiento, y que paso a relatar: como es de conocimiento, previo

al día sábado 15 de mayo donde ocurrieron los hechos por los cuales está

siendo procesado el d.octor Freddy Carrión, el día jueves 13 de mayo

acudieron a las instalaciones de la Defensoría del Pueblo, la directora del

INEC, el exministro de Salud Mauro Falconí y el doctor Diego Narváez, en

ese entonces, ostentaba la calidad de Director Jurídico del INEC,

y como la oficina de la Coordinación de Asesoría Jurídica está ubicada

en el mismo piso que el despacho del Defensor del Pueblo, yo pude

observar la presencia de estas personas. Mientras esperaban ser

atend.idas por el señor Defensor del Pueblo, una de estas personas se
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levantó del sotá donde estaban esperando y se dirigió hasta mi oficina

esta persona, era el doctor Diego Narváez con quien tengo una amistad

d.esde los años de universidad y con quien coincidimos en trabajar juntos

en Andinatel. Estuvimos conversando por algunos minutos hasta que

fueron llamad.os al despacho para mantener la reunión con el Defensor

del pueblo, al concluir esa reunión el Dr. Narváez pasó despidiéndose de

mí y no tuve contacto con el Dr. Narváez sino hasta la siguiente semana

ocurrido los hechos en el departamento del Dr. Falconí, y como la

mayoría de personas no teníamos la claridad suficiente de qué es 1o que

había pasado, a la semana siguiente de ocurridos de estos hechos yo me

comunico con el Dr. Diego Narváez y le solicito mantener una reunión

justamente para poder aclarar algo más de 1o que hasta ese momento se

sabía. E1 Dr. Diego Narváez aceptó reunirse conmigo y pidió que la

reunión sea en la Defensoría del Pueblo, acordamos reunirnos el dia 2I

de mayo a las 9:00 AM ese día, y casi a esa misma hora acudió

el doctor Diego Narváez subió a reunirse en el sexto piso conmigo y 1o

primero que hice es preguntarle que qué conocía de 1o que había

pasado é1 me manifestó que estaba preocupado estaba asustado que no

sabía qué era 1o que iba a pasar. El me devolvió la pregunta, y me

dijo que sabes tú, yo le indiqué que el día miércoles de esa misma

semana, miércoles 19 de mayo, yo pude visitar en la Cárcel 4 al Defensor

del pueblo, y el Defensor del Pueblo me informó que é1no recordaba nada

de 1o que pasó. El Dr. Diego Narváez me dijo que é1 se había reunido el

día anterior; es decir, el día jueves 20 de mayo con la directora dei INEC

y con el ex ministro Falconí, y que ellos le manifestaron 1o mismo, 9üe

ellos no recordaban 1o que había pasado. Pero el Dr. Diego Narváez me

indicó que estas personas en esta reunión le informarorL del día domingo

16 de mayo recibieron una llamada telefónica del señor Jorge Wated, y

que el señor Wated les había indicado que tenían todo el respaldo del
I

1
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Gobierno para hacer 1o que sea necesario con tal de que el Defensor del

pueblo no continúe en su cargo. Ante la gravedad de esta información, yo

le dije al Dr. Diego Narváez si é1 creía que el Defensor del Pueblo era

responsable del delito que se le estaba acusando, el doctor Diego Narváez

me dijo que al igual que como me conoce a mí, conoce al Defensor del

Pueblo desde los años de la Universidad, y que en ningún tiempo el doctor

Freddy Carrión manifestó un comportamiento similar al que le

estaba siendo acusad.o en esos momentos. Por 1o tanto, é1 tampoco creía

que é1 era culpable de ese día y qué é1 pensaba que ni siquiera hubo

ese delito porque acto seguido me comunicó que la directora de1 INEC, le

mostró un guion que había sid.o preparado por sus abogados para el

proceso penal. Le pregunté si el leyó ese guion, y el doctor

llegó Narváez me informó que é1 1o había leído. Le pregunté que qué decía

ese guion, pero é1 me dijo que no me lo podía decir, que 1o único que me

podía decir es que ese guion estaba orientado a demostrar que había

habido un abuso y qué también me podía decir que en ese guion no se

mencionaba específicamente el nombre del doctor Freddy Carrión. Le

pregunté al doctor Diego Narváez si es que le informaron previo para ei

testimonio anticipado o si iba a ser utilizado en alguna otra etapa

procesal del juicio penal, el doctor Diego Nawáez me manifestó que él no

sabía si es que ya fue utilizado o si 1o iban a lutilízar en otro en otra

diligencia del proceso penal. Ante la gravedad de esta información y

conociend.o la opinión del Dr. Diego Narváez respecto de la inocencia

del Dr. Freddy Carrión, yo le solicité al Dr. Diego Narváez conociendo

también d.e que el doctor Diego Narváez tenía una amistad con la

directora del INEC, pues me indicó que habían trabajado juntos por

algunos años en el Ministerio de la Producción por 1o que debido a esa

amistad le nombró Director de Asesoría Jurídica, pudiera mediar con 
I

estas personas para que o se siga cometiendo esta injustica. El Dr' Diego '{
\
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me dijo que estaba de acuerdo en tener una conversación con estas

personas. En vista de 1o qLre me había informado respecto del

ofrecimiento de que tend.rían todo el apoyo del Gobierno para que hagan

1o que sea necesario para que el Dr. Carrión no continúe en el

cargo, yo me atrevia decirle al doctor Diego Nanráez que si 1o que querían

es que el doctor Freddy Carrión renuncie, al igual que é1, iba a hacer de

mediador con estas personas yo también podría ser un mediador con

el Dr. Freddy Carrión pero siempre buscando la finalidad de que la

injusticia que se estaba cometiendo no continúe. El Dr. Diego Narváez

estuvo de acuerdo en este en esta petición, me informó que ese mismo

día iría a reunirse con estas personas en las instalaciones del INEC y que

en la tarde é1 me d.aría alguna respuesta sobre esto ese día y no recibí

ninguna respuesta del Dr. Diego Narváez, a la semana siguiente intenté

comunicarme con é1y cuando 1o pude hacer, é1 me comunicó que estaba

viajando a otra provincia que todavía no había logrado reunirse con la

d.irectora del INEC ni con el exministro Falconí, pero me dijo que a la

siguiente semana en vista del cambio de Gobierno é1 tenía que acercarse

a entregar su puesto a las nuevas autoridades y que iba a aprovechar esa

situación para poder mantener la reunión que habíamos acordado. A la

semana siguiente d.e esta conversación intenté nuevamente comuni-

carme con el Dr. Diego Nawáez, no recuerdo exactamente la fecha en la

que ya pude hacerlo pero debe haber sido dentro de los primeros 14 días

del mes de junio, ahí el Dr. Diego Narváez me confirmó que se pudo

reunir con la Directora del INEC con el Dr. Mauro Falconí, les había

planteado esta posibilidad de llegar a algún acuerdo para que esta

situación termine y me dijo que el doctor Mauro Falconí le había dicho

que é1ya no se meta en este tema. Ante esto, el doctor Diego Narváez me

drjo que é1 ya no podía hacer nada lamentablemente y que por io

tanto cualquier posibilidad de mediar estaba cerrada. Esto que estoy

f'
I

1
Pdgina 233 de s09



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ6'br*/
Acta 726

comunicándoles Son unos hechos muy graves que se mantuvieron en

reserva por cuanto no se quería entorpecer las posibles gestiones que

hubiera estado realizando el doctor Diego Narváez, pero en su momento

yo puse en conocimiento de la esposa del Defensor del Pueblo y del

hermano del Defensor del Pueblo para que ellos también tuvieran

conocimiento de 1o que el doctor Diego Narváez me había informado. Yo

sé que el d.octor Diego Narváez es un hombre de bien, yo creo que 1o que

él me contó es verdad, no tengo por qué dudarlo. Considero que es un

tema muy grave y si esto no estuvo planificado, al menos creo, que por

parte del anterior Gobierno se utilízó 1o que ocurrió la noche el sábado

15 de mayo del2O21 con esta finalidad, de apartarle de su cargo al

Defensor del Pueblo. Quisiera, con su autotízación, presentar las

constancias de las bitácoras del edificio de la Defensoría del Pueblo de1

día 21, de mayo donde consta efectivamente el ingreso del Dr. Diego

Narváez. Por favor, ahí consta el registro que dice ingresa Diego Narváez a

una reunión con Francisco Dávalos en el piso 6, para ingresar a ese piso

hay que hacer un registro incluso con el número de cédula de la persona

que ingresa. Como ustedes pueden ver, la fecha es 21 de mayo del2O2I,

a las 9:24 AM ingresa el señor Narváez Diego con cédula

1709766610, dice del Consejo de la Judicatura a una reunión con

el Dr. Francisco Dávalos en el piso 6. El por qué pusieron consejo de la

Judicatura fue porque dejó el carnet del foro de abogados. Lo mismo

mostrarles el mensaje que le envié por la red social Messenger al

doctor Diego Alejandro Narváez Solano donde yo le digo estimado Diego

talvez lograste conversar con tu amiga, esas son los respaldos que tengo

yo de esta conversación que mantuve con el Dr. Diego Narváez y

procederé también a entregarles el fisico de las copias simples de estas

bitácoras. Si ustedes quieren comprobar de una manera ya oficial

podrían solicitar las respectivas copias certificadas de la empresa de
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seguridad que brinda este servicio en la Defensoría dei Pueblo, y

adicionalmente, como es de su conocimiento existen cámaras de

seguridad tanto en el ingreso de la planta baja del edificio de la Defensoría

del Pueblo que fueron mostradas ya. Ei asambleísta Ricardo Vanegas

preguntaba quién es la tercera persona que está acompañando a la

directora del INEC y al exministro Falconí, ahí tiene la respuesta

asambleísta vanegas, es el doctor Diego Narváez. Preguntas: Ab. Richard

GonzáIez, abogado de la causa política del Dr. Freddy Carrión. - Gracias

señor presidente, en virtud de que el testimonio ha sido claro concreto y

ha expresad.o de manera viva 1o que la información que ha traído el

doctor, y además porque se puede comprobar de los registros de las

llamadas del señor Maduro Falcón y que el señor Jorge Wated hizo

llamadas en esa mañana al señor Maduro Falcón, no voy a realizar

ninguna interrogante. As. Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez' La

información presentada en esta comparecencia la considero relevante

por supuesto para el proceso penal que enfrenta al Defensor del Pueblo;

sin embargo, reiteró que esta solicitud de juicio político es por

incumplimiento de funciones por 1o que considero no realizar ninguna

pregunta. As. Ricardo Xavier Vanegas Cottázar. Evidentemente este es

un proceso de juicio político para analízar la conducta, si se adecuó o no

de parte del Dr. Freddy Carrión 1o que ha señalado el compareciente,

y bien evidentemente es muy grave pero no es algo que deba ser analizado

en su fondo y en su forma por esta Asamblea. Eso es materia de otro

análisis, y frente a eso 5ro tampoco tengo nada más que preguntar, señor

presidente. As. Pedro Ramiro Velasco Erazo. ¿Usted estuvo presente la

noche del 15 y la madrugada del 16 de mayo cuando sucedieron los

hechos que se investigan d.el Dr. Freddy Carrión y del exministro de

Salud? Francisco Dávalos. Yo no estuve presente en el lugar de los

hechos. As. Ped.ro Ramiro Velasco Erazo. Lo que nos ha narrado en esta

1

Pá.gina 235 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ6'b,'r/
Acta 726

tarde es porque le comentaron, ¿no le constan a usted nada de ello?

Francisco Dávalos. Lo que les acabo de manifestar es producto de la

conversación que tuve directamente con el doctor Diego Narváez' As'

pedro Ramiro Velasco Erazo. ¿Es una narración que le comentó a usted?

Francisco Dávalos. Así es. As. Roberto Emilio Cuero Medina. Discrepa

respecto a que no se puede o debe invalidar el testimonio de alguien por

no haber estado en el lugar de los hechos. 6.32. Comparecencia de Jimmy

Espín, Médico d.e la clínica Atlas. El día 3 de septiembre a las 16h50

comparece el médico de la Clínica Atlas el doctor Jimmy Espín, quien

manifiesta: Yo soy el doctor Jimmy Espín, soy médico por varias

ocasiones de la familia Carrión que me han solicitado mis servicios para

atenderles. El 16 de mayo a la madrugada recibo una llamada telefónica

del hermano del doctor Freddy Carrión, quien solicita mis servicios para

valorarle al hermano que había sufrido algún altercado. Entonces

obviamente que yo procedí a preguntar las condiciones del paciente si era

una emergencia o no y me manifestó que obviamente había tenido un

altercado pero que no era algo que involucraba la vida por 1o que le

manifesté que en la mañana a primera hora me podía yo acercar a valorar

a1 paciente. Entonces procedió a enviarme la ubicación del domicilio

donde se encontraba el paciente en la cual a primera hora de la mañana

yo me acerqué a valorar al paciente. Me encontré con un paciente álgido,

adolorido, policontuso, ligeramente confuso, sugestivo aliento a alcohol y

obviamente que tenía una herida en arco supraciliar izquierdo de

aproximadamente 2 cm abierta que comprometía piel y tejido celular

subcutáneo aparentemente no se veía ninguna deformidad ósea. Tenía

una escoriación en el lado frontal derecho, trna escoriación en el tórax y

una en miembro inferior. En vista de que el paciente estaba consciente,

orientado y obviamente no comprometía hemodinámica mente nada era

un paciente que no requetía algo inmediatamente, sin embargo, tenía I
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una herida que tenía qlre ser suturada por 1o que yo manifesté al paciente

que teníamos qLre referir a una institución de salud para poder

realizar ese procedimiento. Se iba a llamar aI 9I1 para que haga el

traslado del paciente, pero en vista de que no era un paciente en

condiciones graves y yo |e yo le dije: mire doctor Freddy, si usted gusta

yo le puedo llevar a la clínicapara poder realizar la sutura entonces, me

drjo que bueno muchas gracias los lleve a la Clínica Atlas donde

obviamente es una clínica libre de Covid, que en esta situación tocaba ver

también para prevención de cualquier cosa del paciente. Se llegó, se

realizó la valoración correspondiente junto con el médico residente que

estaba de turno y ella realizó la historia clínica de valoración

d.e ingreso al paciente, se realizó la sutura posterior a eso el paciente

ingresó en cond.iciones de dinámicamente estable. Posterior a eso en el

paciente refería leve disconfor en el pecho. Estaba ansioso, álgido,

preocupado, asustado y obviamente que se le comenzó a subir la presión

arterial un poco. Sin embargo, los exámenes que se les realizó, el

electrocardiograma no representaba ninguna isquemia aguda de

miocardio o algo grave, por 1o que solo se procedió arealizar la estructura,

colocar antibióticos y dejar en observación al paciente. Eso es todo lo que

yo realicé. De ahí quedó en manos de la valoración del residente, posterior

a eso el el paciente evolucionó adecuadamente y se procedió a su alta

médica. Nada más. Preguntas. Ab. Richard González. Dr. Espín nos

podría indicar ¿quién le trasladó o donde usted revisó inicialmente

al Dr. Freddy Carrión Intriago? Dr. Jimmy Espín. Bueno a mí me

enviaron una ubicación y esta ubicación era un edificio cerca del

mercado Iñaquito ¿quién le trasladó? como le manifesté fui Yo, yo

me ofrecí a llevar al paciente para no llevarlo en ambulancia luego de 
,

valorarle en el domicilio donde se encontraba. Ei paciente acudió conmigo 
\

a la Clínica Atlas. Ab. Richard GonzáIez. Cuando usted llegó al lugar {
\
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d.ond.e recogió al Dr. Carrión ¿evidenció elementos policiales, o se

encontraba o 1o acompañaba usted y fue con el Dr. Carrión la Policía

Nacional? Dr. Jimmy Espín. No evidencié a nadie, ni una sola persona'

Solo la persona que me recibió y que era creo que el familiar y nadie más.

Ab. Richard GonzáIez. ¿Tal vez le administraron algún sedante

al Dr. Carrión? Dr. Jimmy Espín. Posterior a la realización de la sutura

el paciente como manifestaba álgido estaba ansioso, preocupado, que le

dolía el pecho. Como no se encontró ningún signo de isquemia, sí se

indicó una tabletita d.e un ansiolítico para que esté un poquito más

tranquilo. Ab. Rich ard, GonzáIez. ¿Cuáles son las consecuencias de estos

ansiolíticos? Dr. Jimmy Espín. Consecuencias ninguno. Efectos que

podría darle es somnolencia, que obviamente es 1o que se intentaba que

el paciente esté un poco más tranquilo por lo que estaba en la situación

de ansiedad. Ab. Richard González. En el momento en que ingresó

el Dr. Freddy Carrión ¿en qué condiciones 1o encontró de manera general

nos podría explicar un poco más? Dr. Jimmy Espín. Ei paciente se

encontraba en buenas condiciones generales, consciente, orientado con

halitosis sugestiva a alcohol, a pesar de que obviamente estamos viviendo

en una época de pandemia donde usamos la total face que es una

mascarilla completa donde no podemos percibir adecuadamente olores

de sustancias, pero sí daba para una impresión de una halitosis

alcohólica que es 1o único que puedo manifestar, pero el paciente en

condiciones generales se encontraba bien. Ab. Richard Gonzále2. Cuando

usted llegó a la Clínica Atlas con el doctor Freddy Carrión, ¿se

encontraba la Policía Nacional, la Fiscalía tal vez ya en la clínica? Dr.

Jimmy Espín. No, no se encontraba nadie. El doctor Freddy Carrión fue

conmigo por Su propia voluntad, llegamos. Es más, no sé si va al caso

decir esto, no entiendo mucho de estos trámites legales, pero obviamente

que yo a ningún momento sabía de algún proceso legal o alguna cosa que
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podía incurrir en el tema del paciente al atenderle. Por eso es que llegó

como un paciente particular, se atendió como un paciente particular

como uno más de mis pacientes que atiendo a diario. Ab. Richard

González. Más o menos, ¿a qué hora llegaron a 1a clínica? Dr' Jimmy

Espín. Bueno, fue en las horas de la mañana talvez nueve de la mañana

por ahí puede haber sido. Ab. Richard González. Muchas gracias Dr.

Espín muy amable gracias señor Presidente. As. Ludvia Yeseña Guamani

Vásquez. Doctor Espín muy buenas tardes. Bueno, usted ha indicado

que el señor Carrión estaba hemodinámica mente estable y consciente.

puede ind.icar ¿qué significa el nivel de conciencia, era total o estaba

disminuido? Dr. Jimmy Espín. El nivel de consciencia se valora con una

escala de Glasgow que es una escala que nos indica si en paciente esté

totalmente consciente y orientado. El paciente no podía ser valorado

porque estamos aduciendo que está bajo los efectos dei alcohol y

estamos aduciendo también que el paciente tenía un traumatismo en el

arco superciliar izquierdo, el cual era difícil de valorar porque 1o que más

primaba era el dolor y la confusión del momento del paciente. Eso es 1o

que sería doctora. As. Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez. También

usted ha referido halitosis con aliento a alcohol. ¿Puede ampliar esta

información por favor? Dr. Jimmy Espín. Sí doctora, al nosotros

referirnos a halitosis aliento alcohol es sensación de percibir el aliento a

alcohol, o sea, aliento a alcohol. Usted. le huele como que una persona ha

ingerido alcohol. Eso es la halitosis de alcohol. As. Ludvia Yeseña

Guamaní Vásquez. A1 mornento de revisar a un paciente, ¿no es una

pregunta inicial obligatoria preguntarle al paciente si ha ingerido bebidas

alcohólicas previo administrar antibióticos como usted 1o ha referido? Dr.

Jimmy Espín. Sí está indicado en la historia clínica, en la historia clínica

no la realicé yo, le realízael méd.ico que está de guard.ia y está indicada. \
I

As. Lud.via yeseña Guamaní Vásquez. Podría indicarnos ¿cuál fue Iat
I
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respuesta? por favor. Dr. Jimmy Espín. - sí, en la en la historia clínica

está d.etallada cuando al paciente se le pregunta si é1 refiere haber

consumido alcohol y el paciente refiere haber consumido alcohol. As.

Ludvia yeseña Guamaní Vásquez. ¿Tenía también escoriaciones en los

puños de la mano, se pud.o realizar alguna revisión? Dr' Jimmy Espín'

No se evidenció ninguna escoriación grande a nivel de puños de mano'

As. Lud.via Yeseña Guamaní Vásquez. Pero si tenía, o sea no me refiero a

si grand.e o pequeña solamente si ¿tenía escoriaciones en los puños de la

mano? Dr. Jimmy Espín. sí tenía una pequeña escoriación. As. Ludvia

yeseña Guamaní Vásquez. Gracias Presidente. As. Ricardo Xavier

vanegas cortázar. Doctor, usted ha señalado en su declaración que en

un informe médico que usted ha elaborado tiene la cetteza que

¿el Dr. Carrión le reconoció haber ingerido licor? Dr. Jimmy Espín' Sí,

así es como yo manifiesto el momento en que el doctor Freddy Carrión

realizala historia clínica a base del médico residente, vuelvo a decir que

ella es la que hace la historia clínica, le refiere que había ingerido alcohol

y eso está escrito en la historia clinica. As. Ricardo Xavier Vanegas

Cortázar. Usted fue el primer médico con el que é1 tuvo contacto cuando

se trasladó a un edificio que no nos ha dicho cuáles ni en qué dirección

está, cuando usted 1o vio a éI, ¿usted también se dio cuenta que

el Dr. Carrión tenía muestras de haber ingerido alcohol? Dr. Jimmy

Espín. Doctor, le vuelvo a repetir yo estaba con la total face y no puedo

asegurar que haya tenido incidencias de alcohol, pero por las fases y por

el modo al hacer la revisión pues era un sugestivo de halitosis alcohólica.

As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. Le hago esta pregunta porque

el Dr. Carrión en una de sus intervenciones en e1 transcurso de estas

audiencias afirma que é1 fue drogado. ¿Quisiera que usted nos dé, como

médico que es, la diferencia en los síntomas de ser drogado a ser

alcoholizad.o, o es 1o mismo? Dr. Jimmy Espín. No, totalmente es
1

4
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d.iferente ¿no? pero como yo le manifiesto nuevamente yo valoré un

paciente consciente, orientad.o en tiempo y espacio, ni signos de

borrachera ni signos de drogadicción, o sea un paciente hemodinámica

mente estable, consciente con signos sugestivos de halitosis alcohólica,

más no de drogas o un estado en el que yo consideraría que podría

manifestar o dar un diagnóstico de esa manera. As' Ricardo Xavier

Vanegas Cortázar. Sin embargo, la pregunta que le estoy haciendo es que

usted médicamente, clínicamente nos dé la diferencia entre estar

alcoholízado y estar d.rogado, porque ¿hay alguna diferencia médica

verdad? Dr. Jimmy Espín. Bueno, diferencia médica obviamente va

a haber, pero siempre el fin de esto va a ser la disminución de la

capacidad y las funciones de los sentidos de la persona. Por eso es que

tendríamos que realízar exámenes para determinar si es que es alcohol o

drogas. No podemos decir a simple vista porque le veo y decir que é1 debe

haber consumid.o drogas o d.ebe haber tomado alcohol, si no sería más

fácil. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. No comprende usted mi

pregunta yo no estoy preguntando si usted cree que el

Doctor consumió drogas o alcohol. Estoy diciendo que ¿cuál es, desde su

punto de vista, la d.iferencia de que una persona, no el Doctor Carrión,

sino una persona tenga efectos de alcohol o efectos de droga, me refiero

a cualquier persona, no al Doctor Carrión. Dr. Jimmy Espín. Es que eso

le manifiesto nuevamente, a ver. Si una persona que consume alcohol si

está en grandes cantid.ades alcoholizado, puede tener las mismas

reacciones que una persona que consumió droga: irritabilidad, agitación

psicomotriz, pérdida del estad.o de conciencia, alteración emocional,

irritabilidad, agresividad. Tanto puede ser como alcohol como droga'

Entonces no pod.ríamos en cierto modo determinar y decir si el paciente

está con el estado d.e sustancia psicotrópica o benzodiacepina en ese

momento, más que cuando se realiza el examen físico y nosotros

I
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valoramos 1o que es pupilas, 1o que es frecuencia cardíaca, 1o que es

signos de intoxicación por un tipo de psicotrópico benzodiacepínicas' que

en esta situación no encontré ningún signo de esos. As' Ricardo Xavier

Vanegas Cortázar. Sin embargo, usted dice que fue ingresado a la Clínica

Atlas, ¿ahí se le lnizo esa prueba física o no? Dr. Jimmy Espín. Las

pruebas físicas se las hizo. Esa es la valoración del examen físico que se

realizatodo paciente y no presentó ningún signo de este tipo' As' Ricardo

Xavier Vanegas cortázar. No más preguntas señor presidente. 6'33.

Comparecencia d.e Jaime Paredes, conductor del vehículo de la

Defensoría del Pueblo. El día 3 de septiembre a las 17h30 comparece el

señor Jaime Paredes chofer d,el vehículo en el cual se transportaba el

Defensor del Pueblo, quien manifiesta: Buenas tardes señor Presidente

de la Comisión de Fiscalizactóny Control Político buenas tardes. Señoras

y señores asambleístas presentes para efectos de registro mi nombre es

Jaime Cristóbal Paredes Balseca funcionario de la Defensoría del Pueblo.

Me he desempeñado como conductor de la máxima autoridad desde el

año 2006 hasta la actualidad. Fui convocado en una primera ocasión

mediante oficio número ANCFCP-2O2I-0O93-cero para comparecer el

miércoles 01 de septiembre a las 9:00 de la mañana, cita a la que no pude

acudir porque mi esposa tenía una cirugía programada desde hace más

de un mes en la misma fecha a las 10:00 h de la mañana. Para mi mi

prioridad es mi familia, por lo tanto, debía estar junto a mi esposa. Quiero

enfatízar que no he intentado en ningún momento evad'ir mi

comparecencia ante esta comisión. Por segunda ocasión, a través del

oficio número ANCFCP-2O2L-140-0, he sido convocado a comparecer hoy

para informar de manera pormenorízada sobre los hechos suscitados la

noche del sábado L5 y madrugada del domingo 16 de mayo del' 2021' en

un incidente que involucra al Defensor del Pueblo Freddy Carrión

Intriago. Debo iniciar manifestando que de los hechos suscitados la
t
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noche del sábado 15 y madrugada del domingo 16 de mayo no puedo

informar de manera pormenorizadaya que mis funciones de conductor

no me permiten estar al tanto de 1o sucedido en el interior del edificio. Mi

testimonio será únicamente en el marco de mis funciones como

conductor. Para el sábado 15 de mayo traslade al señor Defensor

aproximad.amente a las 17:00 h al sector del Bosque donde é1 mantenía

una reunión. Yo por mis funciones esperé como corresponde el tiempo

que el señor Defensor considera necesario. Aproximadamente a las 0:00

h del d.omingo 16 de mayo, un guardia del edificio se acercó al vehículo

para informar al personal de seguridad que algo ocurría. Mientras

del personal de seguridad fue a ver qué sucede, yo ingresé al parqueadero

del edificio con el vehículo a la espera de trasladar al señor Defensor a su

domicilio. Mientras estaba esperando, me percaté que ingresaban al

edificio más personal policial, paramédicos de los bomberos. Le pregunté

al guardia ¿qué sucedía? quien me supo manifestar que una mujer

afirmaba que la habían violado y que acusaba a uno de los guardias de

seguridad como el responsable. Aproximadamente a las 2:00 h de la

mañana d.el domingo 16 de mayo todavía en el interior del parqueadero

del edificio recibía una llamada del teniente Darwin Naranjo para

indicarme que el señor Defensor ya se había ido con familiares por lo que

proced.í a dirigirme a las instalaciones de la Defensoría dei Pueblo. Mis

funciones son trasladadas al Defensor del Pueblo hasta que é1 me

disponga a retirarme y por la hora, al no saber qué sucedía con el señor

Defensor decidí esperar directrices en la institución. Aproximadamente a

las 2:45 h y 3:00 h de la mañana, recibí la llamada del suboficial

Lema, quien me pidió que colabor"e movilízándole desde el sector

de Iñaquito al Hospital Metropolitano. Posterior a esto me retiré aproxi-

madamente a las 4:00 h de la mañana es todo lo que tengo que informar

en relación a mis actividades. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar.
\
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El día el que declara, si ese día 15 y 16 de mayo usted como chofer de la

institución, ¿trasladó al Doctor Freddy Carrión en un carro que pertenece

a la Defensoría del Pueblo? Jaime Cristóbal Paredes Balseca. Así es. As.

Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. ¿Podría dar las características de ese

automotor? Jaime Cristóbal Paredes Balseca. Es un vehículo Nissan

Patrol, de placas PEO 0358. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. Diga el

que declara si ¿usted conocía que el día 15 y 16 de mayo en el Ecuador

estaba vigente el estado de excepción y había toque de queda? Jaime

Cristóbal Paredes Balseca. Así es, 1o conocía. As. Ricardo Xavier Vanegas

Cortázar. ¿Cuál es la razon para que el carro que usted conducía pueda

rodar sin ningún problema durante el estado de excepción? Jaime

Cristóbal Paredes Balseca. Durante la pandemia, los vehículos

institucionales, no solo en este en este año sino desde que inició la

pandemia, tuvieron por la naturaleza de la Defensoría movilízación y

constaba en las resoluciones del COE la salvedad puesto que se visitaba

hospitales, por convenios se trasladó a menores infractores. Dentro de

todo el país, los vehículos institucionales colaboraron trasladando,

mientras todo el país se guardaba en los meses de julio y agosto, los

vehículos institucionales trasladaban en mi caso más puntual, nosotros

manteníarnos, el doctor mantenía reuniones, dejamos de ayuda a

ciudades como Puyo, Latacunga, Chímbotazo. Todo esto dentro del

estad.o de excepción y manteníamos de ese tipo de trabajo señor

Asambleista. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. - Para los efectos de

1"y, señor Presidente, el día 15 de mayo cuando usted trasladó al

doctor Carrión a ese edificio, ¿ese era un hospital, era una dependencia

pública, se habían trasladado para hacer algún tipo de ayuda por el

estado de excepción? Jaime Cristóbal, Paredes Balseca. Mis funciones

como repito y 1o dije en mi declaración, se limitan a cumplir 
Il'/

disposiciones. Desconozco las actividades si serán personales, 'l
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profesionales. Yo me limito a cumplir las funciones. Yo tenía orden de

movilización y recibir disposiciones. As. Ricardo Xavier Vanegas

Coftázar. Sí, pero usted en su respuesta anterior dijo que tenían ese

permiso para trasladarse a hospitales y hacer ese tipo de ayuda y por eso

le estoy preguntand.o si en este edificio al que usted se trasladó ¿se

trataba de un hospital público o privado? Respóndame sí o no' Jaime

Cristóbal Paredes Balseca. - No se trataba de un ningún hospital ni

ningún edificio del sector público. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázat.

¿Era alguna escuela, algún colegio? Jaime Cristóbal Paredes Balseca.

Son conjuntos habitacionales. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. ¿A

usted no le consta entonces si el señor Carrión se trasladó al lugar para

mantener una reunión en función de las funciones que é1 tiene como

Defensor del Pueblo? Jaime Cristóbal Paredes Balseca. No me consta,

como repito, mis funciones no me permiten cuestionar o preguntar

qué tipo d.e reunión las mantendrá. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar.

¿En qué momento le comunicó el Dr. Carrión que 1o iba a trasladar a este

lugar? Jaime Cristóbal Paredes Balseca. El Dr. Carrión se coordinaba con

el equipo de seguridad. Nos movilizamos alrededor de las 4 de Ia tarde

del sector d.e la Alemania y Eloy Alfaro hacia ese punto. Las directrices

las recibió el sargento Lema y é1 me comunicó a mí. As. Ricardo Xavier

Vanegas Cortévar. Y cuando usted retiró al Dr. Carrión en horas de la

madrugada del día 16 de mayo, ¿en qué estado 1o encontró? Jaime

Cristóbal Paredes Balseca. Quiero ser claro, al Dr. Carrión ya no

1o retiré a ninguna hora de la madrugada, 1o dejé a las 17h00 de la tarde

el sábado y no 1o volví a ver más. As. Ricardo Xavier Vanegas Cottázar.

No más preguntas señor Presidente. As. Ludvia Yeseña Guamaní

Vásquez. ¿Cómo era su relación cornunicativa con el Defensor del

Pueblo? Jaime Cristóbal Paredes Balseca. La relación en general

respetuosa y cordial. As. Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez. Cuando

i
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solían ir a reuniones como le informaba sobre las actividades que se iban

a realizar, ¿usted tenía acceso a una agenda oficial? Jaime Cristóbal

paredes Balseca. Obviamente existe varios niveles. Está el despacho, jefe

de despacho, el equipo de seguridad. Todo eso se coordinaba bajo esas

instancias. Yo no tenía acceso directo. As. Ludvia Yeseña Guamaní

Vásquez. ¿Usterd conocía la agenda oficial que se iba a manejar? Jaime

Cristóbal Paredes Balseca. No totalmente, solo los puntos que en mi

trabajo concernía, es decir: la movilizacíón. As. Ludvia Yeseña Guamaní

Vásquez. Pero un conductor ¿no conoce la agenda que va a mantener la

autoridad? Jaime Cristóbal Pared.es Balseca. La agenda no, solo 1o que

respecta a movilizaciones. As. Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez'

El Dr. Carrión ¿a dónde le informó que se iban amovilizar ese día? Jaime

Cristóbal Paredes Balseca. El Dr. Carrión no me informó directamente, le

informó al sargento Lema y é1 me marcó el rumbo. As. Ludvia Yeseña

Guamaní Vásquez. Al inicio al inicio del a las 17h00 aproximadamente.

Jaime Cristóbal Pared.es Balseca, funcionario de la Defensoría del Pueblo.

si, exactamente. As. Lud.via Yeseña Guamaní Vásquez. ¿Desde dónde fue

trasladado el Dr. Carrión, informara detalles sobre las rutas que se

cumplió desde dónde usted le retiró antes del departamento al que

llegaron? Jaime Cristóbal Paredes Balseca. Salimos aproximadamente

desde Alemania y Eloy Alfaro. Ese instante me comunicó vía me parece

ubicación satelital al sargento. El sargento me guiaba, obviamente al

decirme que se trataba del sector del Bosque yo conozco más o menos

por dónde debo ir, entonces no necesitaba más indicaciones, más que

para llegar específicamente al punto. ¿Estoy claro? As. Ludvia Yeseña

Guamani Vásquez. No, más bien aclárenos a las 17hO0 que usted fue ya,

en este caso al edificio, antes de eso ¿desde dónde le retiró al doctor

Carrión? Jaime Cristóbal Paredes Balseca. Le retiré desde, bueno no

le retiré, estábamos esperando. Desde la Alemania y Eloy Alfaro saiimos
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en rumbo al Bosque alrededor de las 16:0Oh - 16:15h más o menos o

16:30h puede ser y llegamos antes de las l7:OO al Bosque, desde el Eloy

Alfaro y Alemania al sector el bosque. As. Ludvia Yeseña Guamani

vásquez. Es decir, ¿no salió desde la Defensoría del Pueblo? Jaime

Cristóbal Paredes Balseca. No. As. Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez'

¿Había algo específico en la d.irección que usted detalla o solamente es

un indicio de las calles o había algún lugar? Jaime Cristóbal Paredes

Balseca. No, como le digo no tenía la dirección exacta' Me iban

a mí comunicando en ese instante que salimos la dirección. No es

tampoco la la gran cosa para dirigirse al Bosque. As. Ludvia Yeseña

Guamani Vásquez. En el lapso de las 17h00 que ustedes llegan al Bosque

hasta las 12h00 que usted dice que entró al edificio, ¿recibió alguna

llamada en ese lapso de tiempo desde las 17h0o hasta las 0h00, algún

tipo de llamada, alguna información? Jaime Cristóbal Paredes Balseca.

¿personal? no nada. As. Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez. una última

pregunta: cuando se le trasladó al edificio al Dr. Carrión, ¿usted vio tal

vez si tenía algo en sus manos o no tenía absolutamente nada? Jaime

cristóbal Paredes Balseca. No, nada. Ab. Richard González. Gracias

señor Presidente quisiera hacer algunas inquietudes: Señor Paredes,

para aclarar al auditorio respecto a la última pregunta que le realizaron,

¿el Dr. Freddy Carrión Intriago llevó alcohol al lugar donde le trasladó?

Jaime cristóbal Paredes Balseca. No, no tlevó. Ab. Richard GonzáIez.

¿Cómo qué llevó? ¿Llevó chaqueta o cómo estaba é1, cómo se encontraba

en vestimenta, recuerda usted? Jaime Cristóbal Paredes Balseca. Sí, sí 1o

recuerdo. Salió en pantalón de vestir, camisa manga largay sin chaqueta'

Ab. Rich ard. González. Cuando llegaron al lugar ¿qué tiempo le dijo a

usted o le comentó que se iba a demorar 1o que le esperara? Jaime

Cristóbal Paredes Balseca. En realidad, esa información la recibe

siempre el personal de seguridad. Cuando yo consulté eso al sargento

I
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Lema, pues no no supo indicarme. No teníamos idea del tiempo que

se iba a demorar. Ab. Richard González. ¿Tal vez usted escuchó en el

vehículo que el Dr. Carrión iba a alguna fiesta o alguna actividad distinta

a las que suele realizar como el Defensor del Pueblo? Jaime Cristóbai

Paredes Balseca. No, no escuché nada. 6.34. Comparecencia de Marcelo

Dávila, Coordinador General Administrativo Financiero subrogante. El

día4 d.e septiembre a las th0o comparece el señor Jaime Paredes chofer

d.el vehículo en el cual se transportaba el Defensor del Pueblo, quien

manifiesta: En contestación al oficio número AN-CF-CP-2O21-0141-M,

en la parte específica explique de manera pormenorízada los hechos

suscitados la noche del sábado 15 y madrugada del domingo 16 de mayo

d,eI2O21 en un incidente que involucra al Defensor del Pueblo Dr. Freddy

Carrión Intriago, al respecto señores y señoras asambleístas debo

informar que no puedo explicar los hechos ocurridos los días 15 y 16 de

mayo d,eI2021 que involucran al doctor Freddy Carrión; toda vez, que no

estuve presente en el lugar de los hechos. Informo, además que, mi

calidad de Coordinador General Administrativo Financiero subrogante,

se produce a partir de la acción de personal No. 07582021, de fecha 14

de junio d,eI2O21, por 1o que no me corresponde pronunciarme respecto

d.e hechos anteriores a la fecha indicada. Esto, en honor a la verdad. Con

su autorización, señor Presidente para hacerle entrega de mi acción de

personal a la que hago referencia. As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar.

Quisiera que la persona que declara, nos diga: ¿qué función

específica cumplía el 15 y 16 de mayo? Marcelo Dávila. Yo soy Analista

Administrativo, servidor de carrera desde hace 22 añ'os de la instituciÓn.

As. Ricardo Xavier Vanegas Cortázar. ¿En cuál institución? Marcelo

Dávila. La Defensoría del Pueblo. As. Ricardo Xavier Vanegas Corté:zar.

¿A usted le consta que el señor Dr. Carrión pidió una licencia a partir del

dia 16 de mayo? Marcelo Dávila. No. As. Fernando Alcibíades

I
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Villavicencio Valencía. La intervención ha sido clara no tiene nada que

decir respecto a esos dos días que son los días del incidente y que está

siend.o parte de que es parte de este proceso de interpelación tenemos

que agrad.ecerle por su presencia por colaborar con la Comisión de

Fiscalización muy amable señor presidente y a todos y todas. 7.

Alegaciones y elementos presentados por los asambleístas interpelantes.

Ante ios hechos suscitados en la noche del 15 de mayo de 2021, el

asambleísta Ricardo Xavier Vanegas Cortázar solicita el enjuiciamiento

politico al Defensor del Pueblo Freddy Carrión Intriago conforme los

artículos 78 y 79 de la LEY Orgánica de la Función Legislativa que

textualmente establecen: "Ley Orgánica de la Función Legislativa. Art.

78. LaAsamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político, por

el incumplimiento de las funciones que le asigne la Constitución de la

República y LaLey, de los funcionarios detallados en el artículo 131 de la

Constitución de la República durante el ejercicio de su cargo y hasta un

año después de terminado. La responsabilidad política de 1as y los

ministros de Estado deriva de sus funciones. Las y los Secretarios

Nacionales, ministros Sectoriales y ministros Coordinadores y demás

funcionarias y funcionarios, siempre que ejerzan funciones de rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo, conforme el artículo 154 de la

Constitución, tienen la misma responsabilidad política que las y los

ministros de Estado y son sujetos de juicio político, durante el ejercicio

d.e su cargo y hasta un año después de conciuido el mismo." "ART. 79.

Solicitud de juicio político. La solicitud para proceder al enjuiciamiento

político será presentado por el o los proponentes ante la Presidenta o el

Presidente de la Asamblea Nacional, previo al cumplimiento de los

requisitos y solemnidades establecidos en la Ley; contará con ias firmas

de respaldo de al menos una cuarta parte de las y los miembros de la

Asamblea Nacional, en el formulario correspondiente, en el que declare

t
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que las firmas son verídicas y que corresponden a sus titulares. Y

contendrá el anuncio de la totalidad de la prueba que se presentará,

acompañada d.e la prueba documental de que se disponga en ese

momento. Si no se cuenta con la prueba documental, se describirá su

contenido, con indicación precisa sobre el lugar en que se encuentra y

con la solicitud d.e 1as medidas pertinentes para su incorporación al

proceso. La prueba no anunciada con oportunidad no podrá ser actuada,

salvo que a la fecha de presentación de la solicitud o se contaba con la

prueba o no se la conocía." "Constitución de la República. Art. 131. La

Asamblea Nacional podrá proceder el enjuiciamiento político la solicitud

de al menos una cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de

las funciones que les asignan la Constitución y laLey, de las ministras o

ministros de Estado, o de la máxima autoridad de la Procuraduría

General del Estado, Contraloría General del Estado, Fiscalía General del

Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Fública General,

Superintendencias, y de los miembros del Consejo Nacional Electoral,

Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo de

participación Ciudadana y Control Social, y de las demás autoridades

que 1a Constitución determine, durante el ejercicio de su cargo y hasta

un año después de terminado. Para proceder a su censura y destitución

se reqLrerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de

la Asamblea Nacional, con excepción de las ministras, ministros de

Estado y los miembros de la Función Electoral y del Consejo de la

Judicatura, erL cuyo caso se requerirá las dos terceras partes' La censura

producirá la inmediata destitución de la autoridad. Si de los motivos de

la censura se derivan indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que

el asunto pase a conocimiento de la autoridad competente."

Fundamentos de Derecho: Constitución de la República del Ecuador, art.

2IS. La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tute

I
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la d.e los derechos de los habitantes del Ecuador y la Defensa de los

d.erechos d.e las ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país.

Serán sus atribuciones, además del as establecidas en la Ley, las

siguientes (...) 4. Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y

prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y

degradante en todas. Ley Orgánica de la Defensoría Del Pueblo, art. 6.

Competencias. Para poder cumplir con sus fines la Defensoría del Pueblo

tend.rá entre otras las siguientes competencias: e) Prevenir e impedir de

inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y degradante en todas sus

formas. (...). Ley Orgánica de la Defensoría Del Pueblo, art. 9.

Atribuciones. Son atribuciones de la Defensora o Defensor del Pueblo,

ad.emás de las que asignan Ia Constitución y los Instrumentos

Internacionales, las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y

disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador y los

Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos y otras que Sean

pertinentes (...). Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, art. 11.

Requisitos. Los requisitos para ser designado Defensora o Defensor del

Fueblo son: b). Acreditar amplia trayectoria en la Defensa de los derechos

humanos. Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia de Género.

Art. 4. Definiciones. Para efectos de aplicación del a presente Ley, a

continuación, se definen los siguientes términos: 1. Violencia de género

contra las mujeres. Cualquier acción o conducta basada en su género

que cause o no muerte, daño y/o sufrimiento fisico, sexual, psicológico,

económico o patrimonial, gineco-obstétrico a las mujeres, tanto en el

ámbito público como privado. 2. Daño. Es el perjuicio causado a una

persona como consecuencia de un evento determinado. En este caso el

daño implica la lesión, menoscabo, mengua, agravio, de un derecho de la

víctima. 4. Víctimas. Se considera a la mujer ylo demás miembros

integrantes del núcleo familiar que sufran violencia o afectación
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ejecutada por un miembro del a familia. 5. Persona agresora. Quien

comete una acción u omisión que implique cualquier forma de violencia

contra las mujeres. (...) Descripción de los Hechos: Manifiesta que en el

Ecuador existen normas morales y éticas que deben ser cumplidas por

quienes se desempeñan como funcionarios públicos para que respondan

por SuS acciones, decisiones, abusos y/o arbitrariedades' y errores que

afectan al bien común, por la falta de capacidades o probidad notoria en

el ejercicio de sus funciones. En ese sentido a continuación se detallan

las afectaciones a los derechos humanos, normas constitucionales,

legales, morales y éticas a que conllevaron a las acciones y omisiones del

Doctor Freddy Vinicio Carrión Intriago. A partir de un video que se

compartió en redes sociales y medios de comunicación, los ecuatorianos

pudieron conocer en horas de la mañana del 16 de mayo de 2021, eI

incidente ocurrido la noche anterior del 15 de mayo del mismo mes,

donde se observa que a las 23h36 se produce un hecho violento, cuando

al observarse que una mujer sube por un ascensor con un guardia de

seguridad y al abrirse la puerta, aparecen dos hombres y el que lleva un

pantalón claro, la toma con sus manos de la cintura para llevarla al

pasillo, ella resiste y 1o empuja. Se observa que discuten y este hombre

la coloca contra 1a pared y ella busca alejarse, cuando el otro hombre

interviene y ella puede soltarse, regresa ai ascensor y entonces se

produce una discusión, ahora entre dos hombres y uno le da una patada

al otro y 1o tumba al piso, quien también responde el golpe. Este hecho

tuvo lugar luego de una reunión social en el departamento del Dr. Mauro

Antonio Falconí García, exministro de Salud, en el sector norte de Quito,

provincia de Pichincha entre el Dr. Freddy Carrión Intriago, el Dr. Mauro

Antonio Falconí García y u.na mujer cuya identidad por Ministerio de Ley

queda reservada. Ante este hecho, una vecina alertó aI 911 y

consecuentemente la Policía Nacional se trasladó al sitio y pudo

\
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comprobar que las personas involucradas en este hecho, habrían violado

el estado de excepción fijado por 28 días en 16 provincias dispuesto a

través de Decreto Ejecutivo No. I2gl emitido por el Lcdo. Lenin Moreno,

entonces Presidente de la República del Ecuador. La Policía Nacional

también constató que, aparentemente, el Dr. Freddy Carrión Intriago

habría agredido violentamente a la mujer involucrada. Así habiéndose

encontrado suficientes elementos de convicción, la Policía Nacional

procedió a trasladar aI Dr. Freddy Carrión Intriago y su presunta víctima

hasta la Unidad de Flagrancia para que tome conocimiento el Agente

Fiscal de T\rrno. En la tarde del 16 de mayo de 2O21, la Fiscalía formula

cargos por supuesto abuso sexual en contra del Dr. Freddy Carrión

Intriago, por la denuncia que presentó la victima de este supuesto delito.

por tratarse de un delito de naturaleza sexual la Fiscalía de Pichincha

solicita se disponga la medida cautelar de prisión preventiva sobre el Dr.

Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo. A base de la Acción de

Personal No. 0648 -2021 del 5 de mayo de 2021 la Lcda. Betty Eufemia

Moreno Noriega, Coordinadora General Administrativa Financiera

d.elegada de la máxima autoridad autorízó a la Abg. Zaida Rovira Jurado,

vicedefensora de la institución, subrogar las funciones del puesto del

Defensor del Pueblo, desde el 18 de mayo de 2021 hasta eI 17 de junio

d,e 2021. A base de la Acción de Personal No. 0853-2021, del 18 de junio

d,e 2021, el lngeniero Marcelo Xavier Dávila Medina, Coordinador General

Administrativo Financiero subrogante de Ia Defensoría de1 Pueblo,

autoríza a Ia Abg. Zaída ELizabeth Rovira Jurado, Vicedefensora,

subrogar al Defensor del Pueblo atendiendo 1o dispuesto en el artículo

15 de la Ley de la Defensoría del Pueblo desde el 18 de junio de 2021

por el plazo de tres meses por ausencia temporal por fuerza mayor

del Dr. Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo titular. El Dr. Freddy

Carrión Intriago no se reintegró a sus funciones el 18 de junio de

\
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2O2I, sin embargo, el país pudo conocer que el Dr. Freddy Carrión

Intriago desde la cárcel donde se encuentra detenido, No de vacaciones,

usando medios telemáticos accedió a su correo institucional

fredd]¡.carrion@dpe.eob.ec emitió el 18 de junio de 2021 la Resolución

No. 32-DPE-DDP-2O21 cesando del cargo de Vicedefensora a la Abg.

Zaíd,a Rovira Jurado y nombrado en su lugar a la Abg. Tania Castillo

Tejada, disponiendo además que a partir de esa fecha 1o subrogue en su

cargo de Defensor del Pueblo. También hizo conocer que se extendiera en

el uso d.e sus vacaciones y se ausentaría temporalmente por el tiempo

que se necesite hasta resolver su situación legal. Frente a estos hechos

descritos cronológicamente se puede observar que el Dr. Freddy Carrión

Intriago, Defensor del Pueblo, ha adecuado su conducta en ei

incumplimiento d.e sus funciones cuando: Ejerciendo sus funciones del

Defensor del Pueblo no cumplió con las disposiciones contenidas en la

Constitución de la República del Ecuador al violar el estado de excepción

contenido en el Decreto Ejecutivo No. 1291 como ya está demostrado con

su asistencia a la reunión social en el departamento del Dr. Mauro

Falconí. Por haber participado en un incidente violento a Ias 23h36

aproximadamente del 15 de mayo de 2021, donde se puede constatar una

agresión a una mujer y un altercado a golpes entre Freddy Carrión

Intriago y Mauro Falconí García. Por haber solicitado vacaciones desde el

16 de mayo aI 17 de junio de 2021 mientras se encontraba privado de su

libertad por presuntamente a ver adecuado su comportamiento a una

conducta penalmente relevante. Por haber encargado sus funciones como

Defensor del Pueblo desde el 18 de mayo de 2021 a la Abg. Zaida Rovira

Jurado, Vicedefensora, cuando se encontraba privado de su libertad. Por

haber suscrito y enviado a las 1,4h44 del 18 de junio de 2021 desde la

cárcel No.4 de Quito la Resolución No. 32-DPE-DDP-2O21 desde su

correo institucional informándole la cesación de funciones de la Abg.

\
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Zaíd,a Rovira Jurado, Vicedefensora y designado en su reemplazo a la

Abg. Tania Castillo Tejada. Como 1o dispone el Art. 3 Literal a) de la Ley

Orgánica Vicedefensora de la Defensoría Pública, el Defensor del Pueblo

debe tener un comportamiento ético y moral. Resulta imposible aceptar

que el titular d.e la Defensoría del Pueblo, que es la Institución Nacional

de Derechos Humanos que promueve y protege los derechos de las

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos que

habitan en el país se vea inmiscuidos en hechos bochornosos como

presunta violencia de género al agredir supuestamente a una mujer, y al

despachar desde la cárcel 4 de Quito, donde se encuentra detenido,

utilizando medios telemáticos, disposiciones institucionales, solicitando

vacaciones estando privado de su libertad y pretender reemplazar a Ia

vicedefensora del Pueblo por otra funcionaria. Esta Asamblea Nacional,

al igual que 1a ciudadanía, no estará a la espera de 1o que diga la justicia

ordinaria, eue más allá de tener que tratar con prontitud este tema, 1o

hace de una manera por demás lenta e interminable; sin embargo' es

necesario dejar constancia una vez más que la Asamblea Nacional no

juzga por la infracción penal, sino por el incumplimiento de las

atribuciones como funcionario público, que están apegadas a la moral, la

ética, la decencia y demás disposiciones normativas mencionadas con

anterioridad. Este suceso es deplorable y ha causado alarma social a

nivel nacional mundial, toda vez q:ue el funcionario denunciado es el

encargado de velar la protección de los derechos de las personas y de

manera fundamental de las mujeres. El Defensor del Pueblo es la voz

moral dentro de la sociedad, su representante debe tener una base de

ética y profesionalismo, alejado de todo tipo de inmoralidades. La

asambleísta Yeseña Guamaní por su parte indica: en los eventos

suscitados entre la noche del 15 de mayo y madrugada del 16 de mayo

del año 2O2I, se verifica la participación activa del Defensor del Pueblo,

I
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señor Freddy Vinicio Carrión Intriago, en hechos reñidos con la

prevención y tutela a la vulneración de derechos humanos de dos

personas, en particular de una mujer; la agresión contra una mujer se

verifica cuando forcejea, maltrata y alafuerza en contra de su voluntad le

saca del ascensor, en un edificio de la ciudad de Quito y de forma

degradante continúa su agresión impidiéndole regresar al ascensor para

ponerse a salvo y a distancia de su agresor; ejerciendo f:uerza sobre ella

inclusive le ubica contra la pared presionando su cuerpo contra la mujer,

impidiéndole reaccionar y defenderse fisicamente ante el maltrato; a la

otra persona el exministro de Salud Mauro Falconí le propina golpes, con

un resultado final de quedar desfigurado el rostro, Qü€ a partir de

la información y pruebas aportadas, los implicados participaron de una

reunión social en momentos que se encontraba vigente el decreto de

excepción y toque de queda y donde también habrían tenido lugar otros

sucesos relacionados de un presunto abuso sexual a una mujer, aspecto

que para este juicio político hemos dejado claro y 1o ratificamos que al

ser un tema que 1o investiga la justicia penal no es parte de esta solicitud

de enjuiciamiento político. Estos hechos han causado indignación y

conmoción a nivel nacional; vale aclarar ese episodio es parte de un

proceso judicial y su responsabilidad se establecerá en ése ámbito; sin

embargo, para este juicio político acumulado con las pruebas actuadas

consideramos suficientes y conducentes para demostrar el incumpli-

miento d.e funciones d.eterminad.as en la Constitución de la República; la

Convencién Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

Violencia contra la Mujer "Convención de Belem Do Para" y en Ia Ley

Orgánica de la Defensoría del Pueblo, al respecto, debemos ver cuáles son

las funciones del Defensor del Pueblo y los derechos humanos vulnerados

en este caso: La Constitución de la República del Ecuador, en el "Art.66

dice. Se reconoce y garantizará a las personas:' "(...) 3. El Derecho a la
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Integridad Personal, Que Incluye: a) La integridad fisica y moral. b) Una

vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará

las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de

violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y

adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y

contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad;

idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la
explotación sexual. c) La prohibición de la tortura, la desaparición

forzad.a y los tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes.o "Att.

2I5. La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y

tutela de los derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los

derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país.

Serán sus atribuciones, además de las establecidas en la 1"y, las

siguientes: 4. Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y

prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y

d.egrad.ante en todas SuS formas." Convención Interamericana para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, "Convención

de Belem Do Para", suscrito en la ciudad de Belem Do Para Brasil,

aprobada d.urante el XXIV período ordinario de sesiones de la Asamblea

General de la Organízación de Estados Americanos (OEA), el 9 de junio

de 1994. Aprobada por Resolución Legislativa, publicada en registro

oficial 7I7 de 15 de junio de 1995. "En el Art. 1 señala: Para los efectos

de esta convención debe entenderse por violencia contra la mujer

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause...daño o

sufrimiento físico...a la mujer, tanto en el ámbito público como en el

privado." "Art. 2. se entenderá que violencia contra la mujer incluye la

violencia fisica: Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus

agentes, donde quiera que ocurra." L,os derechos protegidos por la

convención son: "Art. 3. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de
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violencia, tanto en el ámbito público como en el privado." "Art. 4. Toda

mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de

todos los derechos humanos: b. El derecho a que se respete su integridad

fisica y moral; e. El derecho a que se respete 1a dignidad inherente a su

persona. Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. Los fines y principios

de esta ley establecen: "Art. 3. Fines. Los fines de la Defensoría del

Pueblo, de conformidad a lo dispuesto en la Constitución de la República

del Ecuador y los Instrumentos Internacionales de los Derechos

Humanos, entre otros son: a, Ejercer la magistratura ética en derechos

humanos; b. Prevenir las vulneraciones de los derechos humanOs; c'

Proteger y tutelar los derechos humanos." "Art. 6. Competencias. Para

poder cumplir con sus fines la Defensoría del Pueblo tendrá las siguientes

competencias:" e) "e) Prevenir e impedir de inmediato el trato cruel,

inhumano y degradante en todas sus formas. Art. 9. Dispone: "(...) Son

atribuciones d.e la Defensora o Defensor del Pueblo, además de las que

asignan la constitución y los instrumentos internacionales, las

siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones de la

Constitución de la República del Ecuador y los Instrumentos

Internacionales de Derechos Humanos y otras que sean pertinentes (ahí

tenemos la Convención Belem Do Para ya mencionada). Además, indica
o'En esta parte vale mencionar colegas asambleístas, 1o que se solicita

establecer es la responsabilidad política del funcionario Defensor del

Pueblo, al respecto: Bien lo anota el profesor Hernán Salgado Pesantes

que: "En el juicio político, la cuestión que se juzga es, de modo general, el

desempeño de funciones, en cuyo ejercicio puede atentarse al interés

público o se puede incurrir en violaciones normativas, sea a la

constitución o a las leyes o cometer delitos políticos o incluso comunes."

Comprendido así la naturaleza deljuicio político, se ha demostrado el

incumplimiento de funciones con la prueba documental, videos y
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comparecencias actuadas como son: Pruebas Actuadas: 1. Pruebas

principales. Constan los videos publicados por medios de comunicación

nacional de TC Televisión, Teleamazonas, TVC (mismo que han sido

reproducidos) donde se visualiza, se relata y se evidencia los hechos que

demuestran el incumplimiento de las funciones del Defensor del Pueblo,

cuando agrede, forcejea, maltrata y a la fuerza en contra de la voluntad

de la mujer le saca del ascensor de forma degradante y continúa

impidiéndole regresar al mismo para ponerse a salvo y a distancia,

ejerciend.o fuerza sobre ella, inclusive le ubica contra Ia pared

presionando su cuerpo contra la mujer, impidiéndole reaccionar

fisicamente ante el maltrato. Además, concomitante golpea a otra persona

(un hombre) que luego como se ve en el video le desfigura el rostro; 1o que

prueba el maltrato físico, cruel y degradante en contra de dos personas y

en especial de una mujer; 1o que evidencia el incumpliendo de sus

funciones d,e protección y tutela de los derechos humanos consagrados

en la Constitución, Convenciones Internacionales y la Ley. 2. Con oficio

Nro. MDG-202I-I766-OF, de 16 de junio de 2021, suscrito por el señor

Cesar Monge exministro de Gobierno, se adjunta varios oficios

informativos de órgano regular en particular las copias certificadas del

informe Ejecutivo de la Policía Nacional, suscrito por el teniente coronel

de policía, Fausto Marcelo Miño Valencia, comandante del Distrito de

Policía Eugenio Espejo (s), relacionado al procedimiento policial adoptado

por los servidores policiales en relación a la novedad suscitada el 16 de

mayo d.eI2021, entre el Dr. Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo

y el sr. Mauro Falconí García, exministro de Salud Pública y una mujer,

"por el presunto delito de violación y agresiones fisicas"; como hemos

dicho 1o del presunto delito no nos corresponde, de manera que seguiré

mi intervención con respecto a las agresiones fisicas, con este parte

ratifica los hechos probados del video en el incumplimiento de funciones

l
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antes señalado, ademáS en las comparecencias que más adelante

expond.ré, también confirman las agresiones referidas. 3. Oficio no. FGE-

DSP-202I.OO2737-O suscrito por la Fiscal General del Estado, Dr. Diana

Salazar Méndez, indicando "...que se ha iniciado instrucción fiscal No.

I7OLOI82LO52I62, por el tipo penal del primer inciso del artícuIo I7O

del COIP por (abuso sexual), eue la noticia criminis le fue hecha conocer

con parte policial no. 2021-051608273654415"; información que más

allá de corresponder su determinación a la Función Judicial, demuestra

que su comportamiento podría repercutir no solo en responsabilidad

política sino también en responsabilidad penal, como así también ya nos

ha informado la señora fiscál. También indica que además de 1o expuesto

existen otras pruebas que agravan su responsabilidad política, tales

como: 4.- Oficio no. CC-SGl-2O2t-O76 de la dirección del registro oficial

mediante el cual remite copias certificadas del suplemento del registro

oficial No.427 de 8 de abril 2O2I, de las páginas 7 ala 21 donde consta

el decreto no. 1282. Que en su parte pertinente señala en el artículo 2

"suspender... el derecho... a la libertad ...de reunión", en el artículo 5

"declárese el toque de queda..."; 1o cual demuestra que a pesar de ser una

alta autoridad llamada a cumplir el decreto de excepción y las

resoluciones del 2I de abril de 2021 de1 COE Nacional que 1o regulan, no

lohízo,ya que las mismas de igual manera disponía que "los días viernes,

sábado y domingo, se aplicará una restricción de movilidad absoluta en

la cual el toque de queda será ininterrumpido e inicia"rá a las 2OhOO del

día viernes y finalizaráa las O5hO0 del día lunes.", con 1o que a más de lo

anotado se evidencia su total falta cumplimiento de las normas que

aportan y agravan el incumplimiento de sus funciones. S.Oficio No. 007-

FW-AN-EC-2O21, del 17 de mayo de 2021, suscrito por el As. Fernando

Villavicencio, mediante el cual solicitó información solicitada a Zaida

Rovira jurado, Defensora del Pueblo, subrogante, Y remite: 1. Copia

\
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certificad.a de la bitácora de movilización del vehículo de placas PEO-

0358, asignado al Dr. Freddy Carríón, desde el viernes 14 de mayo de

2O2I al domingo 16 de mayo de 2O2I. 2. Copia certificada de la orden de

movilización no. 15080 de la Contraloría General del Estado para la

movilización del vehículo de placas PEO-0358, asignado al Dr. Freddy

Carrión, Defensor del Pueblo. Es decir, en las fechas que se encontraba

vigente el estado de excepción y toque de queda. Lo que demuestra en el

ejercicio de sus funciones hízo mal uso de bienes y recursos públicos,

abonando a su incumplimiento de sus funciones. 6. De las

comparecencias como pruebas de cargo cito la parte pertinente en 1o

siguiente: Comparecencia del Señor José Gabriel Martínez Castro

exministro De Gobierno, Mauro Falconí llamó al exministro Martínez,

alterado gritando, le indicó que varias personas habían ingresado a su

domicilio y violentado la seguridad de su residencia y que habían

golpeado a éI y sus acompañantes y que intentaron agredir sexualmente

a su esposa, pero resulta que el mayor Ramos que tomó procedimiento le

llamó luego indicando que no había ningún indicio o prueba ni en las

cámaras alguna indicación del ingreso de otras personas, es decir, 9üe

es un evento en el que participaron las 3 personas que estaban en el

domicilio del sr. Falconí, es decir, también que las 3 personas

protagonistas de los hechos mintieron tratando de inducir a error a las

autoridades de manera particular al entonces, ministro de Gobierno.

Comparecencia del mayor Juan Zapata, Director General del Servicio

Integrado De Seguridad Ecu 91 1. A 1o preguntado al compareciente sobre

si hay un incumplimiento del toque de queda vigente a la madrugada del

16 de mayo de 2021 quien confirma el estado de excepción que restringe

derechos de asociación y de tránsito. El señor Defensor del Fueblo

incumplió el toque de queda vigente a la fecha de los hechos investigados

en esta solicitud de juicio político. Comparecencia del mayor de policía
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Juan Fernand.o Ramos Villalba, actuante en los hechos. "A1 entrar al

departamento se pudo presenciar o evidenciar que las personas que se

encontraban ahí entre ellas del señor Mauro Falconi presentaba huellas

de maltrato fisico, ígualmente el señor Freddy Carrión, por lo que

inmediatamente conjuntamente con la abogada Nathaly Logroño quien

se encontraba con nosOtros acompañando en el operativo, ella era

Comisaria en ese momento solicitó las unidades de emergencia para que

sean atend.id.os por las lesiones que estas personas presentaban. Es así

que fueron atendidos en la brevedad posible, fueron atendidos por los

paramédicos del cuerpo de bomberos, quienes estuvieron presentes para

darles las atenciones médicas necesarias y los primeros auxilios". Y ante

las preguntas por mí formuladas respondió que al momento que llegaron

aI departamento, las personas presentaban síntomas visibles de

agresiones, y que los paramédicos indicaban que la mujer no se

encontraba saturando. Asimismo, al inquirir sobre si le constaba que

hubo un incumplimiento también en el toque de queda por parte del

señor Carrión respondió que'Justamente como nos encontrábamos en el

operativo de incumplimiento de toque de queda a nivel de 1o que es el

Distrito Eugenio Espejo se pudo evidenciar en 1o que a la entrada a la

nuestra llegada que habían existido en el punto, una reunión social en el

cual había botellas de licor que habian estado consumidas en el lugar".

A las preguntas d.el As. Pedro Velasco sobre ¿Si se evidenció el estado

etílico de las personas involucradas y concretamente del señor Carrión?

El mayor Ramos respondió que presentaban aparentemente síntomas de

haber ingerido bebidas alcohólicas. Es decir, que el mayor a cargo del

operativo confirma el incumplimiento del toque de queda por parte del

Defensor del Pueblo Freddy Carrión. Comparecencia del sr. Oficial Luis

Gustavo lema Ushka. Quien manifestó que "al acudir al departamento,

pud.imos observar que la puerta se encontraba abierta. Al interior del

1
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departamento se encontraban dos personas de sexo masculino y una

persona de sexo femenino. Así mismo, pudimos evidenciar que al interior

del departamento se encontraban botellas de licor y las tres personas

aparentemente en estado etílico. También pudimos observar que las dos

personas Se encontraban con hematomas y golpes en el rostro, una de

ellas con la camisa desgarrada. La persona de sexo femenino nos supo

manifestar que le ultrajaron, le intentaron abusar, le arrastraron del

cabello hasta el ascensor, y que revisemos las cámaras. El policía Luis

Lema respondió también que pudo evidenciar que presumiblemente el

Dr. Carrión estaba en estado etílico. Lo antes referido confirma que el sr.

Freddy Carrión ha incumplido con el estado de excepción y toque de

queda decretado a la fecha de los hechos y apunta a su estado etílico.

Comparecencia del Capitán Franklin Vinicio Cabrera: A las preguntas del

as. Pedro Velasco, quien pregunto: ¿Si ese día había entonces un

incumplimiento del toque de queda por parte del doctor Freddy Carrión

como Defensor del Pueblo? El capitán Franklin Cabrera indicó que, en 1o

personal, sí estaba incumpliendo el toque de queda. Asimismo, al ser

preguntado sobre si pudo constatar la ingesta de alcohol señor Freddy

Carrión, puede ratificarlo por favor el capitán Cabrera, respondió que "1o

que pude observar es que aparentemente habían ingerido bebidas

alcohólicas tomando en cuenta que el primer cuadro que era un

departamento, la sala en el cual se encontraban en la mesa del centro

había botellas con etiqueta de marcas de licor, una de estas era "Old

Parruu. Asimismo, al ser preguntado sobre la actitud que vio del señor

Freddy Carrión para indicar que pudo haber constatado en este caso

ingesta de alcohol, el capitán Cabrera respondió: "el habla, como le podría

decir no había fluidez en el habla, sus movimientos eran restringidos

igual que su movimiento de un lugar a otro eta desequilibrante".

Comparecencia del policía Daniel Eduardo Padilla: De manera

i'

4
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concordante el policía Daniel Eduardo Padilla en su comparecencia

indicó que en la escena del delito se desarrollaron metodologías técnicas,

y se recopiló indicios de carácter biológico, botellas de licor, aparatos

electrónicos, soportes de papel moneda por 47 mil dólares.

Comparecencia del teniente de Policía Darwin Vicente Naranjo Viteri: De

la comparecencia del 30 de agosto el teniente de policía Darwin Vicente

Naranjo Viteri, servidor policial, parte del dispositivo de la seguridad del

doctor Freddy Carrión Intriago, Defensor del Fueblo manifestó que el

Defensor del Pueblo asistió en el vehículo oficial de la Defensoria aI

departamento del exministro de Salud Falconí el 15 de mayo de 202I y

que constató que el vehículo estuvo presente en el lugar de los hechos, 1o

que es concordante con el memorando nro. Dpe-dadm-2O21-O461-m con

certificado de movilízacion del sr. Jaime Paredes. 3. Copia certificada de

la especie de matrícula del vehículo de placas PEO-0358, asignado al Dr.

Freddy Carrión, Defensor del Pueblo, desde el viernes 14 de mayo de 2O2I

al domingo 16 de mayo d,e 2021. 4. Copia certificada de la bitácora de

movilización del vehículo de placas PEO-0358, asignado al Dr. Freddy

Carrión, desde el viernes 14 de mayo de 2021 al domingo 16 de mayo de

2O2L 5. Copia certificada de la orden de movilización No. 15080 de la

Contraloría General del Estado para la movilización del vehículo de

placas PEO-0358, asignado al Dr. Freddy Carrión, Defensor del Pueblo,

documentos aportados como prueba de mi parte. Comparecencia del

policía Jhony Lema Lopez. Asimismo, la comparecencia del policía Jhony

Lema López parte de la seguridad del Defensor del Pueblo asegura y

confirma que a las 16h40 se condujeron con rumbo a los conjuntos Plaza

d.el Bosque el vehículo oficial asignado para el Defensor del Fueblo al

edificio placas PEO-358, conducido por el sr. Jaime Paredes conductor

de la Defensoría del Pueblo. Comparecencia Dra. Zaída Rovira. Señaló en

qué consiste la magistratura ética y moral del Ombudsman y como rige

t:

\
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la actividad de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos.

Asimismo, no solo la imagen de la Defensoría está a nivel nacional está

comprometida. La Institución Nacional de Derechos Humanos forma

parte de importantes redes internacionales como la Federación

Iberoamericana del Ombudsman, Freddy Carrión fue elegido en octubre

de 2O2O como Presidente de Ia Alianza Global de las Instituciones

Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI), un importante Organismo

Integrado por los Defensores del Pueblo del mundo, así mismo somos

parte de la Federación Iberoamericana del Ombudsman y otras redes

continentales. Comparecencia Dra. Diana Salazar, Fiscal General del

Estado. Deja claro que el incumplimiento del toque de queda el día de 16

de mayo por parte del Defensor Carrión, será un elemento agravante que

se agregará aLa estrategia jurídica, en la acusación por delito penal en

contra de Freddy Carrión, del que se ocupa la justicia ordinaria.

Comparecencias de guardias del edificio particular donde tuvieron lugar

los hechos, estos son Wilson David Yumisacha Sinche y Wilson Tandazo

T. De cuyos testimonios se desprende que el Defensor del Pueblo estuvo

en el lugar de los hechos, participó en las inconductas de la noche del 15

y madrugada del 16 de mayo, y que se verificó las agresiones qlre se

propinaron entre Freddy Carrión, Mauro Falconí y una persona de sexo

femenino. Comparecencia Dr. Jimy Espín. Médico de la Clínica Atlas. De

1o que queda claro que el médico tratante verifica que el Dr. Carrión tenía

halitosis alcohólicas y que é1 mismo refiere haber consumido alcohol y

que si tenía escoriaciones en los puños de la mano; es decir que se

evidencia los golpes que ha propinado. Comparecencia sr. Jaime Paredes,

chpfer del Dr. Freddy Carrión Intriago. Finalmente, de la comparecencia

del sr. Jaime Paredes, se evidencia que el vehículo de placas PEO-0358

perteneciente a la Defensoría del Fueblo fue trasladado a este evento de

carácter personal donde existió bebidas alcohólicas en pleno toque de
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queda, quedando sin lugar a duda expuesto que se hizo uso indebido de

los bienes públicos para fines personales y de recreación, lo que es

concordante con las bitácoras y orden de movilización que se encuentran

adjuntas como prueba. Con 1o anteriormente expuesto y una vez

acumulados los juicios políticos podemos concluir 1o siguiente: 7.I.

Cargos de los interpelantes. 7 .LI. El 16 de junio de 2021, mediante oficio

No. 085-RVC-AN-202I, el asambleísta Ricardo Vanegas presentó una

solicitud de juicio politico en contra del Defensor del Pueblo, Freddy

Carrión por contravenirlosArts.4 numerales 1,2 4 y5yArt.9letra a)

y Art. 11 letra B) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 7.I.2. EI

22 de junio de 2021., mediante oficio No. AN-GVLY-2021-00O9-0 la

asambleísta Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez, presentó una solicitud de

juicio político en contra del Defensor del Pueblo, Freddy Carrión por

contravenír los Arts. 2I5, 226, 227, 233 de la Constitución; los Arts. 3

a), b), d); Art. 6 e); Art. 8; Art. 9 a) de la Ley de la Defensoría del Pueblo;

Art. 22 Ley Orgánica del Servicio Público; Art. 1 ,2,3,4 dela Convención

Interamerica.na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra

la Mujer. 7.L3. Señaló el asambleísta Dr. Ricardo Vanegas que, el 15 de

mayo de 2021 el Defensor del Pueblo desacató el Decreto de estado de

excepción No. 129I. 7.L4. Señaló el asambleísta Dr. Ricardo Vanegas

que, el 15 de mayo de 2021 el Defensor del Pueblo estuvo involucrado en

un incidente de violencia de género. Por estos hechos, la Fiscalía formuló

cargos por abuso sexual en contra del Dr. Freddy Carrión Intriago Y, Por

tratarse de un delito de naturaleza sexual, la Fiscalía General del Estado

solicitó se disponga prisión preventiva. Desde esa fecha, el Defensor del

Pueblo permanece detenido en la cárcel 4 de Quito.7.1.5. Por su parte,

la asambleísta Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez que el Defensor del

Pueblo incumplió las funciones establecidas en los artículos 215,226,

227,293 de laConstitución; losArts.3 a), b), d); Art.6 e); Art.8; Art' 9
\
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a) de la Ley de la Defensoría del Pueblo; Art. 22 Ley Orgánica del Servicio

Fúblico; Art. 1 , 2, 3, 4 de la Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 7.I.6. El asambleísta

Vanegas, mencionó en la solicitud de juicio político que, con base en la

acción de personal No. 0648-2021 del 15 de mayo de2021, la Lcda. Betty

Eufemia Moreno Noriega, Coordinadora General Administrativa

Financiera delegada de la Máxima Autoridad, autorízÓ a la Ab. Zaída

Rovira Jurad,o, Vicedefensora de la Institución, subrogar las funciones

del puesto del Defensor del Pueblo desde el 18 de mayo de 2021 hasta el

17 de junio de 2O2L 7.L7. Agregó el Dr. Vanegas que, con base en la

acción de personal No. 0853-2021 del 18 de junio de 2021, el Ing. Marcelo

Xavier Dávita Medina, Coordinador General Administrativo Financiero

subrogante de la Defensoría del Fueblo, autorizó a la Ab. Zaida Elizabeth

Rovira Jurado, Vice Defensora del Pueblo, subrogar al Defensor del

Pueblo por el plazo de 3 meses, por fuerza mayor del Dr. Freddy Carrión,

Defensor del Pueblo Titular y mencionó que el Dr. Freddy Carrión Intriago

no se reintegró a sus funciones el día 18 de junio de 2O2L 7.L.8. El 18

de junio d,e 2021, mediante Resolución No. 32-DPE-DDP-2O21, cesó del

cargo a la Vicedefensora del Pueblo, Abg. Zaida Rovira Jurado y nombró

en su lugar a la Abg. Tania Castrillo Tejada para que 1o subrogue como

Defensor del Pueb\o.7.1.9. Por su parte, la asambleísta Lcda. Ludvia

Yeseña Guamaní Vásquez dijo que el Defensor del Pueblo se arrogó

funciones por las mismas razolaes antes señaladas. 7.l.IQ. EI

asambleísta Dr. Ricardo Vanegas alegó también que el Defensor del

Pueblo incumplió su obligación de ejercer y promover la vigilancia del

debido proceso, y prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el trato

cruel, inhumano y degradante en todas sus formas. 6.2. Cargos y

pruebas presentadas en la solicitud de juicio político. a. Pruebas

invocad.as por el Dr. Ricardo Vanegas en la solicitud de juicio político: --

t
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Causal Comparecencias Pruebas Documentales

Incumplimiento
del estado de

excepción

Jaime Paredes, conductor
Jhonny Lema, seguridad de
Freddv Carrión

Decreto Ejecutivo No. L291
que dispuso el estado dt
excepción por 28 días

Actos de violencia
de género

Allan Luna Villavicencio,
General de la Policía jefe de
la zoÍ'La 9 de la Policía
Nacional de Quito
Dr. Mauro Falconí Garcia,
exministro de Salud
Edmundo Moncayo,
Director del SNAI
Juan Fernando Ramos
Villalba, Mayor de Policía
Franklin Cabrera Cabrera,
Capitá'n
Danny Enderson Proaño
Mayorga, Subteniente
Marco Vinicio Gualotuña
Apolinario, Sargento de la
Policía Nacional
Luis Gustavo l¿ma Ushka,
Policía
Daniel Padilla Valverde,
Teniente
Diego Aguas Bonilla,
Sargento Segundo y perito
John Vinicio Camisan Eras,
Cabo primero de Policia,
perito

Oficio No. FGE-DSP-2021-
002927-O, suscrito por
Diana Salazar Méndez,
FGE. Remisión de la ins-
trucción fiscal.
Oficio No. MDG-2021-
1640-OF, suscrito por el
ministro de Gobierno.
Oficio No. 2O2I-0864-TH-
DPEE-PN suscrito por el
mayor Juan Carlos Espatza
Betancourt.
Oficio No. PN-29-JCRIM-
SDINITEC - QX-2O2 1 - 059 9 -
0 suscrito por el señor
Teniente Xavier Chango
Llerena, jefe Zonal de crim-
inalística.
Oficio No. PN-CG -QX-2O2 I -
6485-0, suscrito por la
Gral. Tannya Varela
Coronel, comandante de la
Policía Nacional.
Videos de la agresión

Arrogación de
funciones

Dr. Zatda Rovira Jurado,
Vicedefensora del Pueblo
Dra. Cristina Román Espín,
Directora de Administra-
ción de Talento Humano (E)

de la Defensoría del Pueblo
Ab. Tania Castillo Tejada,
encargada de la Defensoría
del Pueblo desde el 18 de
junio de 2O2I
Ing, Marcelo Xavier Dávila
Medina, Coordinador Admi-
nistrativo Financiero (S)

Oficio No. DPE-DDP-2O2L-
0247-O, suscrito por la Ab.
Zatda Rovira Jurado,
Defensora del Pueblo (S).

Copia certificada de la
acción de personal No.
2046-2Q20 y copia cerüfi-
cada de la Resolución No.
PLE-CPCCS-T-E-380- 1 O-

04 de 2Ol9 del Pleno del
Consejo de ParticiPación
Ciudadana.

Resolución No. 32-DPE-
DDP-2O21 emitida por el

t
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Dr. Freddy Carrión
Intriago, mediante la cual
cesa en funciones a la Ab.
Zatda Rovira Jurado, vice
Defensora de la Defensoría
del Pueblo.
Memorando No. DPE-
CGAJ-2O21-0166-M que
contiene criterio jurídico
sobre la aplicación del Art.
15 de la Ley de la
Defensoría del Pueblo,
sobre imposibilidad de
ejercer el cargo por fuerza
mayor.
Resolución No. 032-DPE-
DDP emitida por la Ab.
Zatda Rovira Jurado del 18
de junio de 2O2l
Resolución No. 032-DPE-
DDP-2O21 emitida
Dr. Freddy Carrión
de junio de 2O2l

por
del

el
18

Hoja de ruta de los correos
electrónico enviado por el
Dr. Freddy Carrión
Memorando No. DPE-
DATH-2018-0981-M y No.
DPE-DGD -2O2I -OO47 -M en
donde consta el requeri-
miento de la Asamblea
Nacional, suscrito por el
Ab. Julio ZuntaYépez
Acción de personal de inicio
de vacaciones del Dr.
Freddy Carrión
Acción de personal que
faculta la subrogación de la
Ab. Zatda Rovira como
Defensora del Pueblo mien-
tras perdure la imposibili-
dad del Dr. Freddy Carrión
Oficio No. 002-RVC-AN-
2O2I dirigido al General
Alain Luna Villavicencio
solicitando documentaciÓn

del caos
t
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involucra al Dr. FreddY
Carrión Intriago
Oficio No. 003-RVC-AN-
202ldirigido a Diana
Salazar, Fiscal General del
Estado
Oficio No. 009-RVC-AN-
202L dirigido a la Dra.
Zatda Rovira solicitando
información respecto del
caso que involucra a Freddy
Carrión.
Oficio No. 093-RVC-AN-
2O2L dirigido a Zatda
Rovira solicitando informa-
ción sobre el caso de Freddy
Carión.

b. Pruebas invocadas por la Lcda. Yeseña Guamaní en la solicitud

de juicio político.

\,

\

Causal Comnarecencias Pruebas Documentales

Incumplimiento del
estado de excepción

Gabriel Ma.ltínez Castro,
exministro de Gobierno.
Parte policial

Oficio No. CC-SGI-
2021-076 de la Direc-
ción del Registro Oficial
mediante el cual remite
copias certificadas del
Suplemento del R.O.
427 del 8 de abril de
2O2L donde consta eI
Decreto No. 1282.

Actos de violencia de
género

Ing. Juan Ernesto Zapata
Silva, Director General del
Servicio Integrado de Segu-
ridad ECU911

Mavor de la Policía Juan

Video publicado por TC
Televisión.
Oficio No. MDG-2O2L-
I766-OF de 16 de junio
de 2O21 suscrito por el
ministro de Gobierno.
Oficio No. FGE-DSP-
202L-OO2737-O
suscrito por la Fiscal
General del Estado,
mediante el cual se da
respuesta al oficio sus-
crito por Fernando
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Fernando Ramos Villa]ba,
actuante en los hechos
protagonizados por FreddY
Ca¡rión.

Teniente de Policía Darwin
Vicente Naranjo Viteri.

Villavicencio

Oficio No. AN-YG-2O2L-
001-O Quito, del 17 de
mayo de 2O2l de la
asambleísta Yeseña
Guamaní dirigido a
Freddy Carrión me-
diante el cual se solicitó
se explicara los eventos
del 15 y 16 de mayo de
2O2L. No se ha tenido
respuesta.

Oficio No. CPCCS-SG-
2O2L-OL62 del 18 de
mayo de 2021 mediante
el cual da Oficio No.
008-FW-AN-EC-2021
del L7 de mayo de 2O2L
suscrito por Fernando
Villavicencio a la presi-
denta del CPCYCS,
copias certificadas de
las impugnaciones que
se presentaron dentro
del concurso de méritos
y oposición para la
selección y designación
del Defensor del pueblo.
Videos de medios de
comunicación

Arrogación de
funciones

Oficio No. DPE-DDP-
2O2L-0260-O del 8 de
junio de 2021, suscrito
por la Defensora del
Pueblo subrogante. En
este oficio se remiten
copias certificadas de la
acción de personal No.
l2L5-2019 y No. 2046-
2O2O a favor de FreddY
Carrión que demuestra
el cargo que ocupa.
Certificación No. 0091

\
V
\
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emitida por la Dirección
de Administración de
Talento Humano de la
Defensoría del Pueblo
en la cual indican que
"...con Memorando No.
DPE-DDP-202r-0042-
M del 18 de mayo de
202L... Freddy Carrión
informó que haría uso
de sus vacaciones".

c. Otras pruebas alegadas en las solicitudes de juicio político

Mal uso de bienes y
recursos públicos

Comparecencia del señor
José Gabriel Martínez
Castro ex ministro de
Gobierno el parte policial
informativo de los hechos
suscitados entre la noche
del 15 de mayo y madre-
gada del 16 del mismo mes
y año. No ha sido contes-
tado.

'Oficio No. 007-FW-AN-
EC-2O21 del L7 de
mayo de 2O2I, suscrito
por Fernando Villavi-
cencio mediante el cual
solicitó información a
Zatda Rovira.

Se disponga la compare-
cencia del señor ingeniero
Juan Ernesto Zapata Silva,
Director del Servicio Inte-
grado de Seguridad
ECU91 1 en el cual se
servirá informar 1o

siguiente:
Se informe si el ECU91 1

recibió la llamada de
emergencia mediante la
cual se brindó auxilio
policial, de la Comisaria que
haya avocado que le haya
correspondido, Intendencia
de Policía, Policía Nacional,
servicio de paramédico o
ambulancias, sobre los
hechos anotados al inicio
del presente y que son de

Certificado de las obli-
gaciones del trabaja-
dor Jaime Cristóbal
Paredes Balsea, con-
duc-tor asignado al Dr.
Freddy Carrión, Defen-
sor del Pueblo.

\
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d. Prueba nueva. a. Mediante Memorando No. AN-CFCP-2O2I-O1'97-

M la asambleísta Mgs. Ana Belén Cordero, solicitó a la Fiscalía General

del Estado, las 36 evidencias que sustentaron el dictamen acusatorio

por parte de la señora fiscal Diana SaIazar, dentro de la causa No.

I772I-2O21-O02OG, mismas que fueron recopiladas en la etapa de

instrucción fiscal No. 4O-202t. b. Mediante Memorando No. AN-GVLY-

2O2!-OO28-M la Asambleísta interpelante Lcd.a. Yeseña Guamaní

solicitó se digne remitir atento oficio a la Dirección General del Servicio

conocimiento público.
Sobre los audios de las
llamadas y transmisiones
de radio sobre el incidente
anotado.
Sobre el reporte policial, así
como de las otras unidades
que acudieron al lugar de
los hechos.

Se disponga la compare-
cencia del mayor de policía
Juan Fernando Ramos
Villalba, actuante en los
hechos protagonizados por
Freddv Carrión

Memorando No. DPE-
DADM-202L-046T.M
con certificado de movi-
Iizacíón del Sr. Jaime
Paredes

Se disponga la compare-
cencia del teniente de
policía Darwin Vicente
Naranjo Viteri, servidor
policial, jefe de seguridad de
Freddy Carrión.

Copia de la bitácora de
mov ilizacíón del ve hícu -
lo de placas PEO-0358,
asignado al Dr. Freddy
Carrión desde el viernes
14 de mayo de 2O2L al
domingo 16 de mayo de
202t.
Copia de la orden de
movllízacíón No. 15080
de la Contraloría Gene-
ral del Estado para la
movilización de1 vehícu -
1o de placas PEO-0358
asignado a Freddy
Carrión.
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Nacional de Atención Integral a personas adultas privadas de la libertad

y Adolescentes infractores SNAI a fin de que certifiqué si el señor Freddy

Vinicio Carrión Intriago, se encuentra registrado en el Centro de

Privación de la Libertad, desde que fecha y bajo órdenes de que

autoridad, pof cuanto a la fecha de la solicitud no la contaba. c.

Mediante Memorando No. AN-CFCP-202I-O2O6-M el Asambleísta Lcdo.

Fernando Villavicencio, solicitó como prueba nueva de cargo, lo

siguiente: Resolución Nro. PLE-CPCCS-T-E-380-10-04-2019 del Pleno

del Consejo de Participación Ciudadana; Oficio Nro. CPCCS-SG-2O21-

0162-OF de fecha 18 de mayo del 2021, donde se da respuesta al oficio

Nro. OO8-FW-AN-EC-2O21 del LT de mayo deI2021, suscrito por elAs.

Fernando Villavicencio, mediante el cual se solicita a Ia doctora Sofia

Almeida Fuente, Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, copias certificadas de Fiscalía General (sic) las

impugnaciones que se presentaron dentro del Concurso de Méritos y

Oposición para selección y designación de la primera autoridad de la

Defensoría del Pueblo, en el periodo comprendido ente (sic) marzo y abril

del año 2OIg. c. Mediante Oficio No. 196-RVC-AN-2021 el Asambleísta

interpelante Dr. Ricardo Vanegas solicitó como prueba nueva, las

siguientes: El Oficio original No. 095-RVC-AN-2021 del 22 dejunio de

2O2l donde consta el requerimiento de información al señor Edmundo

Moncayo, Director General del SNAI. El Oficio original No. SNAI-DTRC-

2O2I-O832-O del 6 de julio de 2021 suscrito por el Ab. Víctor Germán

Jácome Mafla, Director de Diagnóstico y Desarrollo Integral. Carta

manuscrita y suscrito por el Dr. Freddy Carrión Intriago deI22 de junio

d,e2021. -Memorand,o original No. SNAI-CRSP2-2O21-0385-M del 22 de

junio de 2021 suscrito por Henry Raú1 Soria Valencia, Coordinador del 
¡

Centro de Rehabilitación Social Masculino Pichincha 2. Memorando 
I

original No. SNAI-CRSP2-2 O2I-O}}O-M del 23 dejunio de 2021 suscrito (
\
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por Henry Raúl Soria Valencia, Coordinador del Centro de

Rehabilitación Social Masculino Pichincha 2. Comparecencia del Señor

General de Policía Alain Luna Villavicencio, jefe de la Zona 9 de la Policía

Nacional de Distrito Metropolitano de Quito. Comparecencia del Dr.

Mauro Falconí García, exministro de Salud en el Gobierno del Presidente

Lenin Moreno Garcés. Comparecencia de la Ab. Zaida Rovira Jurado,

Vicedefensora de la Defensoría del Pueblo. Comparecencia del señor

Edmundo Moncayo, Director General de la SNAI. Comparecencia de la

Dra. Mtra. Cristina Román Espín, Directora de Administración de

Talento Humano (E), de Ia Defensoría del Pueblo del Ecuador.

Comparecencia del mayor de policía Juan Fernando Ramos Villalba,

actuante en los hechos protagonizados por el Dr. Freddy Carrión,

Defensor del pueblo. Comparecencia del capitán de policía Franklin

Vinicio Cabrera Cabrera, actuante en los hechos protagonizados por el

Dr. Freddy Carrión, Defensor del Pueblo. Comparecencia del Sbte.

Danny Proaño Mayorga, actuante en los hechos protagonizados por el

Dr. Freddy Carrión, Defensor del Pueblo. Comparecencia del Sgto. de

policía Marco Gualotuña Apolinario, actuante en los hechos

protagonizados por el Dr. Preddy Carrión, Defensor del Pueblo.

Comparecencia del policía Luis Gustavo Lema Ushka, actuante en los

hechos protagonizados por el Dr. Freddy Carrión, Defensor del Fueblo.

Comparecencia d.el teniente de la policía Daniel Padilla Valverde, perito

que participó en el procedimiento ante los hechos protagonizados por el

Dr. Freddy Carrión, Defensor del Fueblo. Comparecencia del Sargento

Segundo de Policía Diego Aguas Bonilla, perito que participó en el

procedimiento ante los hechos protagonizados por el Dr. Freddy Carrión,

Defensor del Pueblo. Comparecencia del cabo primero de policía Jhon

Vinicio Camisan Eras, perito que participó en el procedimiento ante los

hechos protagonizados por el Dr. Freddy Carrión, Defensor del Pueblo.

\
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Comparecencia de la Ab. Tania Castillo Tejada. Comparecencia del Dr.

Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo. Comparecencia del Ab.

Víctor Germán Jácome Mafla, Director de Diagnóstico y Desarrollo

Integral del SNAI. Comparecencia del Sr. Henry Raúl Soria Valencia,

Coordinador del Centro de Rehabilitación Social Masculino Pichincha2.

d. Med.iante Memorando No. AN-GVLY-2O21-0029-M, la asambleísta

Lcda. Yeseña Guamaní, solicitó como prueba nLleva, las siguientes: Se

reciba en comparecencia al Presidente de la Federación Iberoamericana

del Ombudsman-FlO, señor Augusto Jordán Rodas Andrade,

Procurador de los Derechos Humanos de la República de Guatemala. Se

reciba en comparecencia el testimonio del Secretario General de la

Alianza Global de Instituciones de Derechos Humanos GANHRI. e.

Mediante Memorando Nro. AN-MMMG-2O21-0032-M la asambleísta

Abg. María Gabriela Molina Menéndez, solicitó como prueba de oficio la

comparecencia de la señora Fiscal General del Estado, para que exponga

respecto de los elementos con los que cuenta la Fiscalía dentro del

expediente penal que se lleva en contra del Defensor del Pueblo"

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA VIRGILIO

SAQUICELA ESPINOSA, PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS TRECE HORAS TREINTA Y TRES

MINUTOS

EL SEñOR PRESIDENTE. Señor Secretario, señores asambleístas, a

continuación existen las comparecencias de Freddy Viejó, excoordinador

del Consejo de Participación Ciudadana, en cuanto a asesoría jurídica

en el que establece; entre otras cosas, que la doctora Rubira, fue

removida legalmente del cargo de la Defensoría del Pueblo como

Defensora subrogante, en síntesis; Francisco Dávalos, excoordinador de
\
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la Defensoría del Pueblo en materia jurídica que habla de inocencia del

doctor Fredy Carrión en cuanto al proceso que se le sigue en la justicia

ordinaria; del doctor John Espín, que hace relación a la atención

médica; del chófer que conducía el vehículo a órdenes del señor Defensor

del Pueblo, y, algUnas otras versiones que se han receptado en la

Comisión. Creemos que los asambleístas, absolutamente todos los

señores asambleístas tienen todo el expediente, igual el doctor Carrión

entiendo que ha sido presentado acá. Por situaciones, sobre todo, de

tiempo y que hay que aligerar, creemos que debemos continuar a partir

de la parte final de la foja ciento noventa, señor Secretario. El punto

ocho, que establece el Derecho a la Defensa del Interpelado. Prosiga

desde ahí, señor Secretario. ------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Vicepresidente, en cumplimiento de su

disposición, procedo con la lectura a partir de la página ciento noventa

del informe: "8. Derecho a la Defensa del Interpelado. Mediante escrito

presentado el 26 de agosto de2021, signado con el número de trámite

408301 en el Sistema de Gestión Documental de la Asamblea Nacional,

el doctor Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo, presentó su

"...contestación a las acusaciones realizadas, así como las pruebas y

testimonios de descargo pertinentes." Señala el doctor Carrión, que

"Desde el primer momento, la Fiscal General ya pretendido silenciarme

y evitar que el país conozca en detalle los hechos en que he sido

involucrado, por 1o que, reitero mi predisposición a colaborar con la

Comisión en el desarrollo de este proceso en el que espero esclarecer los

entretelones de los hechos ocurridos y las acusaciones que se han

pretendido formular en mi contra." Indica también: "Al respecto debo

señalar además que en gran medida las acusaciones en este proceso

politico se encuentran siendo investigadas en el proceso penal No' I
I
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I772I-2O21-00020G, Pof lo que, en legítimo ejercicio de mi Derecho

Constitucional a la Defensa, haré uso del mismo, precisando que el

artículo 562 del Código Orgánico Integral Penal, último párrafo

determina claramente que están únicamente bajo reserva las audiencias

en los delitos en contra de la integridad sexual. Es decir, otros

documentos que formen parte del proceso penal, no tienen tal protección

siempre y cuando la identidad de la víctima sea protegida." En este

documento, el doctor Carrión menciona la negativa del "Director de

Diagnóstico y Desarrollo Integral", a atttotizar el ingreso de un

computador personal que le permita preparar adecuadamente su

Defensa; 1o cual, en su criterio, "...resulta impertinente y restrictiva de

derechos, y pese a haber insistido en el requerimiento, hasta la fecha no

he recibido respuesta y, por tanto, no he contado con el uso de dicho

equipo." Añade: "Pongo así en conocimiento de ustedes, mi relato, mi

verdad y pido la contrasten, con el de linchamiento que se me ha hecho

y la desinformación con la que se ha pretendido confundir a la opinión

pública. Ventajosamente, se han evidenciado las múltiples

incongruencias procesales con las que, el fraude en mi contra cada vez

es más visible." Al escrito inicialmente referido, se anexa 58 páginas bajo

el título "Comisión Especialízada Permanente de Fiscalización y Control

Político. Contestación y pruebas de descargo juicio político. Freddy

Vinicio Carrión Intriago Defensor del Fueblo de Ecuador". En los

"Antecedentes", el doctor Carrión cita los Oficios con los cuales, los

asambleístas Ricardo Xavier Vanegas Cortázat y Ludvia Yeseña

Guamaní Vásquez, presentaron las solicitudes de enjuiciamiento

político en su contra, ante la Presidenta de la Asamblea Nacional;

además, de la providencia No. CEPFCP-2O2I-2O23-OO7 de 11 de agosto

de 2021, con la que se le notificó el inicio del proceso de juicio político.

Al referirse a los "Argumentos de respuesta al asambleísta Ricardo L
\
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Xavier Vanegas Cortázar y a la asambleísta Ludvia Yeseña Guamaní

Vásquez", constantes en los puntos 4.l, 7.2 y 7.7 de los respectivos

escritos de acusación, si bien el doctor Carrión cuestiona el que no se

establezca la fuente del video que circuló en redes sociales el 16 de mayo

de 2O2l; mismo que, en su criterio, "...Está incompleto, cOrtado y

manipulado para crear una historia diferente a la que ocurrió en la

madrugada del 16 de mayo de 2021." Manifiesta que: "Este video que no

tiene audio, se puede observar que la presunta víctima estaba en el

ascensor con el guardia de seguridad del edificio, llegan al piso 9 y se

abren las puertas del ascensor, se ve como intento sacar a la presunta

víctima del ascensor y luego se.ve como Mauro Falconí me da un

puntapié y yo respondo al mismo. Esos hechos han sido

descontextualizados, llegando a realizar un linchamiento mediático en

mi contra, criminalizándome, juzgándome y haciendo ver que ese video

demostraría un supuesto delito de abuso sexual, sin embargo, ninguna

de las imágenes tiene esa naturaleza, requisito indispensable para que

se configure ese delito." Luego, en el escrito, el doctor Carrión cita

extractos de la declaración del guardia de seguridad del edificio ante la

Fiscalía General, relacionados con el incidente sucedido en el

departamento del doctor Falconí y la supuesta agresión, propinada a

ellos por terceras personas. En otra parte, él dice: "Efectivamente, se

puede ver en el video que hubo un forcejeó que supuso la imposición de

la voluntad de mi persona para intentar sacarla del ascensor y luego

impedir su movimiento, esos hechos, Sin embargo, no muestran abuso

sexual porque fueron realízados con el afán de calmarla de evitar que

siga deambulando por todos los pisos del edificio, ya que ella estaba

buscando a los extraños que nos habrían agredido, no existió ninguna

naturaleza sexual en tales hechos." Realiza también una referencia

doctrinaria respecto de la punición de los actos de contenido sexual, y

\
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las consideraciones por las cuales, según su criterio, sll. conducta y los

hechos, no configuran el supuesto delito de agresión sexual. En relación

con el punto 4.2 deI escrito de acusación del asambleísta Vanegas, el

doctor Carrión, relata las circunstancias en que conoció, desde hace 5

años, al doctor Mauro Falconí; en este sentido, indica: "Conocía a Mauro

Falconí García hace unos cinco años aproximadamente, Por cuestiones

laborales, mientras trabajaba en laCruz Roja. Recordemos que el 19 de

marzo de 2021, Mauro Falconí fue nombrado ministro de Salud y la

Defensoría del Pueblo había presentado días atrás acciones

constitucionales para que el Gobierno del expresidente Lenin Moreno,

entregue la información de lo que se conoció como los vacunados VIP,

incluso presente una denuncia en contra del titular de ese entonces, Dr.

Juan Carlos Cevallos por tráfico de influencias y peculado al utíLizar

vacunas contra el Covid-19 a favor de sus familiares, denuncia que no

avanzó ni ha avanzado, atal punto que el exministro Zevallos, el mismo

día de su renuncia, salió del país evadiendo la acción de la justicia."

Continúa, diciendo: "Con este antecedente, él en su calidad de ministro

de Salud ofreció a la Defensoría del Pueblo entregar la información que

había ordenado una jueza constitucional. Se designaron equipos de

ambas instituciones, de la Defensoría del Pueblo y del Ministerio de

Salud para que se realice la entrega de información. Todos conocemos

que Mauro Falconí, duró muy poco tiempo en el cargo, pues el 08 de

abril de 2021, el expresidente Lenin Moreno le pidió la renuncia, es ahí

cuando me manifestó que existía orden desde el propio Sr. Jorge Wated

de no entregarme ningún tipo de información. De tal manera que

nuestra relación no era de amigos o de personas que mantenían una

relación cercana, sino que fuimos compañeros de trabajo y colegas

públicos que, en razón de nuestras funciones y la coyuntura existente,

nos volvimos a encontrar." Relata que: "El jueves 13 de mayo de 2O2L,
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a las 13h10, aproximadamente, mientras mantenía una reunión de

trabajo con mi equipo en las oficinas de la Defensoría del Pueblo, Mauro

Falconí me pidió de forma urgente le recibiera a éljunto su pareja hoy

la supuesta víctima, eü€ era Directora del INEN, pues necesitaba hablar

conmigo por temas referentes a corrupción en el gobierno. Suspendí la

reunión que efectuaba con mi equipo de trabajo y los recibos en mi

despacho. De esto hay los registros de la cámara de segUridad

correspondientes en la propia Defensoría del Pueblo." A continuación,

transcribimos el texto íntegro de 1o manifestado por el doctor Carrión:

"En esta reunión la supuesta víctima, narra que le coaccionaban desde

la Presidencia de la Repúblic a para que no otorgue un certificado de

calidad a una Empresa China que cumplía con todos los requisitos. Me

indicó que había recibido muchas presiones por 1o que m e solicitó que

se haga una vigilancia al debido proceso por parte de la Defensoría del

pueblo. Les expliqué que las competencias de la Defensoría del Pueblo

en ese tipo de casos, era limitada pero que realizaria un análisis para

ver si es factible hacer una vigilancia del proceso de certificación del que

me hablaban. También me dijo Mauro Falconí que quería entregarme

información referente a los lotes de las vacunas y unos supuestos

faltantes de éstas en las bodegas del Ministerio de Salud, así como la

participación de la ex Vicepresidenta del Ecuador de ese entonces María

Alejandra Muñ.oz en 1o que sé que conocía como #Vacunación Vip,

tráfico d.e influencias que se ejercía para que determinadas personas

importantes del país accedan a las vacunas, prioritariamente, por sobre

el resto de la población, De la misma manera me comentaba que existía

una disposición desde 1o más alto del gobierno en mi contra, para

"bajarme del cargo, Sea como sea", que debía tener cuidado de mi propia

seguridad que es de la Policía Nacional, porque no me perdonaría

haberles denunciado por delitos de lesa humanidad. Que é1 tenía

I
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información, pero que no podía entregármela en ese momento, de la

consigna entre la Policía Nacional con la Fiscalía para actuar en mi

contra, que en eso estaba coordinando María Paula Romo y la fiscal

Diana Sal.azar para que mis denuncias no prosperen y también se actúe

en mi contra. Culminamos la reunión porque tenía que cumplir una

agenda de trabajo, es así que el día viernes L4 de mayo de 2021 me

volvieron a llamar para ver si podíamos reunirnos en el departamento y

hablar sobre el tema de corrupción del Ministerio de Salud, tenía

complicada la agenda y no concrete la visita. El, sábado 15 de mayo de

2O2L me encontraba en la casa de mi sobrino Ángel Carrión y su pareja,

debido a que mi esposa, presumiblemente se encontraba con Covid.

Habíamos decidido que el fin de semana me aleje de la casa por

seguridad. mía, hasta confirmar con las pruebas respectivas. En horas

de la mañana Mauro Falconí me escribió por WhatsApp, nuevamente

insistiéndome que vaya a su departamento el sábado 15 de mayo de

202L para seguir hablando de los temas pendientes y para entregarme

pruebas de 1o que me indicaban, pues ahí las tendrían bajo seguridad."

En el escrito, el doctor Carrión incorpora los mensajes de WhatsApp

intercambiados con el doctor Mauro Falconí el 15 de mayo de 2021, en

los que coordinan la reunión de esa tarde, los mismos que se encuentra

poco legibles. Continúa: "A este domicilio no llevé licor, no fui a tomar

bebidas alcohólicas y tuve una insistencia de parte de Mauro Falconí

García para asistir. No me fui de fiesta o acudí a Llna reunión

clandestina como se mencionan, eran graves las acusaciones que hacía

Mauro Falconí sobre el gobierno y el plan que tenían en mi contra para

"bajarme", gue indudablemente dada su condición de exministro y de

haber salido en malos términos con el gobierno, me resultaron muy

creíbles, por 1o que concurrí con ese propósito. Partes del chat

recuperadas d.el teléfono del Mauro Falconí, se encuentran borradas

I
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como se podrá evid.enciar. Recalco qlre me encontraba en el

departamento de mi sobrino, viendo un partido de futbol y desde las 10

de la mañana aproximadamente, Mauro Falconí me insistió que vaya a

su domicilio. Acepté finalmente ir y arribé aproximadamente a las

17h00, junto con un oficial de seguridad al Condominio Plaza del

Bosque, para 1o que se me envió la dirección. Nos hicíeron ingresar con

el vehículo por el parqueadero del subsuelo 2 del mencionado

condominio, cuando mi agente de seguridad se aprestaba a subir con

nosotros al departamento 904, el Sr. Mauro Falconí le dijo que esperara

en el vehículo, fue ahí cuando me dijo que tenga cuidado con mi

seguridad porque son policías y había expresa disposición de bajarme

como sea. Como no tenía previsto demorarme mucho, fui sin abrigo y

mi guardia de seguridad, como fue la solicitud del Sr. Falconí, se quedó

esperándome en el parqueadero. Cuando llegamos, prácticamente

retomamos la conversación del jueves y profundízó las acusaciones

sobre el faltante de vacunas, miles de lotes desaparecidos, la acusaba

directamente a la entonces vicepresidenta, también menciono y en ello

insistía más su pareja, en la corrupción en el SERCOP y que un amigo

muy cercano del Presidente controlaba todas las compras públicas, de

la misma forma, detallaban que yo era el enemigo principal del

Gobierno, eüe todo el gabinete estaba furioso conmigo por la denuncia

de delitos de lesa humanidad, que la Policía Nacional le había reclamado

al Presidente sobre esta denuncia y los pasos a segqir, porque no

estaban dispuesto a dejar pasar esta ofensa, como ellos 1o creían, de

esto Mauro Falconí se reía a carcajadas, porque me decía que me la tenía

jurada, y que me cuide porque son capaces de todo. También insisto

mencionó a la exministra de Gobierno María Paula Romo que seguía

controlando el gobierno y que mantenía estrecho contacto con la fiscal

Diana Salazar, y que por ese lado irían en mi contra. Me ofrecieron unos
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bocaditos entre ellos unas alitas, que ya habían tenido compradas, pero

de las que no probaron ellos ni una sola, y unas dos copas de vino, luego

casi no recuerdo nada 1o sucedido. Mi sentido 1o recupero después de 1o

que ocurrieron los hechos. El examen toxicológico realizad.o por la

Fiscalía determina que no se encontró rastros de alcohol en mi

organismo, sin embargo, dada la condición en la que me encontraba es

evidente que pusieron alguna otra sustancia que provoco la alteración

de mis sentidos, y en ese sentido cabe recordar además que Mauro

Falconí es médico de profesión." (Adjunta Informe Pericial Toxicológico).

Respecto al punto 4.3 de la acusación planteada por el asambleísta

Vanegas, en el sentido de "Que por este hecho una vecina alertó al 911

y consecuentemente la Policía Nacional se trasladó al sitio y pudo

comprobar que los involucrados en este hecho habían violado el estado

de excepción fijado por 28 días en 16 provincias dispuesto a través del

Decreto Ejecutivo No. 1291 emitido por el Lcdo. Lenin Moreno, entonces

Presidente de la República del Ecuador, recogiendo las recomendaciones

del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional"; el doctor Carrión,

dice que "Dicha aseveración es falsa ya que en el parte policial No.

2021051608273654415 de 16 de mayo de 202I, firmado por 9

miembros de la fuerza pública, se establece que: a la altura de la Av.

Francisco de la Pita y doceava transversal, aproximadamente a las OO:15

de la madrugada del 16 de mayo deI2021, se acercó un ciudadano de

sexo masculino, quien no quiso identificarse, indicándonos que en el

Edificio Plaza del Bosque, se estaba realizado un escándalo, por 1o que

conjuntamente con el ciudadano, nos trasladamos hasta el lugar

ubicado en |a Av. Francisco de la Pita y Alonso de la Torre, rtrLa vez erL

el lugar mencionado ciudadano se retira ingresando al conjunto Plaza

del Bosque, en ese momento tomamos contacto con el señor Wilson

Tand,azo Guardia de Seguridad del edificio Plaza del Bosque (es

t
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subrayado me pertenece). (Anexo 9)" (Este anexo consta en el listado al

final del escrito, pero no existe fisicamente entre los entregados por el

doctor Carrión). Sobre el estado de excepción vigente a esa fecha, Y la

prohibición de consumo de alcohol, el doctor Carrión cita la versión

rendida ante la Fiscalía, por parte de la Comisaría de Policía, Nathaly

Carolina Logroño García, quien manifestó, que "evidenció que no existía

ninguna fiesta clandestina como 1o establece el decreto presidencial" y

que, además, "...Está prohibida la venta", (de licor). Sobre el punto 4.4

de la acusación del asambleísta Vanegas y 7.1 de la asambleísta

Guamaní, relacionados con la constatación de que, aparentemente, el

doctor Freddy Carrión habría agredido violentamente a una mujer; el

Defensor del Fueblo, indica que "Lo referido carece de veracidad en

virtud de que siete versiones dadas por miembros policiales ante la

Fiscalía General del Estado, incluido el mayor Juan Fernando ramos,

establecen claramente que yo no fui quien agredió violentamente a la

presunta víctima y se señala que fueron personas desconocidas. Al

respecto, el doctor Carrión transcribe extractos de las versiones

rendidas acudieron hasta el lugar de los hechos. En relación con el

punto 4.5 de la acusación del asambleísta Vanegas, referido al traslado

del doctor Carrión y su presunta víctima, por parte de la Policía

Nacional, hasta la Unidad de Flagrancias para que tome conocimiento

el Agente Fiscal de turno; el Defensor del Pueblo indica que: "La

afirmación es errada y no responde a los hechos, puesto que en el

Informe médico de la Clínica Atlas que consta en el expediente fiscal,

firmado por el médico tratante Dr. Jimmy Espín, médico residente Md.

Daniela Bravo y el Dr. Andrés Cepeda de la Dirección Médica señalan

que (Anexo 18): El domingo 16 de mayo de 2021 a las 09h30, recibo en

el servicio de emergencia al paciente Carrión Intriago Preddy Vinicio con

cédula de ciudadanía No. [reservado], quien viene acompañado por Dr.
I

I
I
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Jimmy Espín, refiriendo que: el domingo 16 de mayo del presente año a

tas O3h3O mientras se encontraba en reunión social es víctima de

agresión fisica, aparentemente con puños, no recuerda desencadenante

d.e riña, es atentado en domicilio por DR. Jimmy Espín quien considera

necesario traslado a esta casa de salud para observación y exámenes

pertinentes." Sobre el punto 4.6 de la acusación del asambleísta

Vanegas, relacionado con la formulación de cargos por supuesto abuso

sexual en contra del Dr. Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo,

por la denuncia que presenta la víctima de este presunto delito; el doctor

Carrión, manifiesta que es falso por cuanto según el expediente fiscal

No. 40-2021 no existe ni denuncia, ni acusación particular interpuesta

por la presunta víctima. Respecto del punto 4.7 de la acusación del

asambleísta Vanegas, el doctor Carrión aclara que "...fue la Fiscal

General del Estado quien solicitó la medida cautela y no la Fiscalía de

Pichincha y que la medida cautelar de privación de libertad, según el

COIP, no se la toma por el tipo penal o la supuesta gravedad del delito,

sino para asegurar la comparecencia del procesado y evitar la

obstrucción del proceso investigativo. Indica también que, sobre el

comunicado público que fue divulgado por la cuenta oficial de Ia

Defensoría del Pueblo en Twitter, en la que consta la firma del doctor

Freddy Carrión, y que hace referencia a los hechos acaecidos la

madrugada del 16 de mayo de 2o2I, se señala que: "...jamás fue

dispuesto, elaborado, autorizado ni firmado por mi persona, sino que

correspondió a una iniciativa de ellos frente a la necesidad de reaccionar

a informaciones que se encontraban circulando tanto en medios de

comunicación como en redes sociales; y que por ello, ante la ausencia

de instrucciones del Defensor del Pueblo, decidieron firmarlo sin mi

autorízación, con la imagen de mi firma autógrafa que utilizaban en

todos los casos de comunicados públicos institucionales y publicarlo en

l
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las cuentas oficiales de redes sociales de la institución." En el punto 4.8

de la acusación del asambleísta Vanegas, se hace referencia a que el

doctor Carrión, permanece detenido en la Cárcel 4 delaciudad de Quito;

ante 1o cual, el Defensor del Pueblo, manifiesta que no se detalla

"ninguna acción u omisión de mi persona..." Sobre los puntos 4.9 a4.LI

del escrito de acusación del asambleísta Vanegas, relacionados con la

subrogación de funciones a cargo de Ia abogada Zaida Rovira, ante la

ausencia d.el d.octor Fred.dy Carrión y su solicitud de vacaciones; el

doctor Carrión precisa: "Es completamente incorrecto 1o manifestado

por mis interpelantes en el literal 4.9 respecto a que se notificó eI 17 de

mayo de 2021 a la Abg. Zaida Rovira para que me subrogue en mis

funciones por imposibilidad de ejercer el cargo. El 18 de mayo de 2O2I

mediante acción de personal No. 0648-2021 se autorízo a la Abg. Zaida

Elízabeth Rovira Jurado a subrogar mis funciones como Defensor del

Fueblo desde el 18 de mayo de 2021 hasta el 17 de junio de 2021." En

relación con los puntos 4.2.I y 4.2.2 de la acusación del asambleísta

Vanegas, el doctor Freddy Carrión, se remite a las respuestas emitidas

a los numerales 4.2 y 4.1 respectivamente. Sobre el punto 4.2.3 de la

acusación del asambleista Vanegas, que se refiere a la solicitud de

vacaciones desde el 16 de mayo aI 17 de junio d,e 2021 ".'.mientras se

encontraba privado de su libertad por presuntamente haber adecuado

su comportamiento a una conducta penalmente relevante y de índole

sexual", el doctor Carrión, diCe: "Se debe tomar en cuenta que las

vacaciones son un derecho que todas las servidoras y servidores

públicos tenemos por ello no cabe el "rechazo" deI pedido, además, por

ser la máxima autoridad de la Institución no debo solicitarlas a ningún

funcionario ya que es un derecho que me asiste. Remítase a la respuesta

sustentada en el numeral 4.9." En contestación a los puntos 4.2.4 y

4.2.5 planteados por el asambleísta Vanegas, que tienen que ver con el

I
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encargo de funciones como Defensor del Pueblo a la Abg. Zaida Rovira

mientras se encontraba privado de su libertad, y por la suscripción y

envío desde su correo electrónico institucional, de la Resolución

mediante la cual se cesaba en funciona a la Abg. Zaída Rovira y se

d.esignaba en su reemp\azo a la Abg. Tania Castillo Tejada; el doctor

Carrión, dice: "Los actos y resoluciones emitidas cumpliendo la medida

cautelar de prisión preventiva, son totalmente válidos y legales, entazón

de |a que medida cautelar de la prisión preventiva, corno lo son también

las medidas sustitutivas a la prisión preventiva, restringen únicamente

el derecho a la libertad ambulatoria, no son un anticipo de la pena

porque se encuentra operando el principio constitucional de presunción

de inocencia, por end.e, el titular de una Institución Pública no pierde

sus derechos d.e ejercer el cargo ni de asumir sus competencias por una

medida cautelar que no tiene el carácter de pena definitiva.

Adicionalmente, no existe disposición alguna que me impida adoptar

resoluciones Defensorial mientras se encuentran pendiente una medida

cautelar de carácter personal, a tal punto que el mismo caso se

encontraba la Contraloría General del Estado y su actual titular fue

nombre por el excontralor General subrogante desde la cárcel." El doctor

Carrión, expone los "Argumentos de respuesta a la asambleísta Lluvia

Yeseña Guamaní Vásquez (nuevas)", contenidas en los numerales 7.3,

7.4,7.5 y 7.6 de su escrito de acusación y, al respecto, reitera que "El

status jurídico de inocencia es una garantía de rango Constitucional,

recogida tanto en el Art. 76.2 de la carta ecuatoriana cuanto en el Art.

5.4 del Código Orgánico Integral Penal, por tanto, se trata de una

situación que esta "stlb judice" en la Corte Nacional de Justicia,

habiendo recibido un auto de llamamiento a juicio, que al tenor de 1o

prescrito en el Art. 608.5 de la norma penal ecuatoriana las

declaraciones contenidas en el mismo "no surtirán efectos irrevocables

I
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en juicio" por tanto mal se puede decir que "he participado en un hecho

violento" cuyo tema no ha sido aún dilucidado por la Justicia

Ecuatoriana, máxime que, 1o otro sería conculcar derechos de debido

proceso, nnavez más, al dejar de lado el status jurídico de inocencia, en

desmedro además del principio de seguridad jurídica consagrado en el

Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador." Finalmente, el

doctor Carrión establece 19 "Conclusiones" en las que describe algunas

"irregularidades" identificadas en la investigación que lleva adelante la

Fiscalía General y detalla, también, los anexos que sustentan su escrito

de contestación. 9. Conclusiones sobre las Causales de la Solicitud de

juicio político. La narración de los hechos, acaecidos la tarde del sábado,

15 de mayo y la madrugada del domingo, 16 de mayo de 2021, se

sustenta en la versión de los testigos presenciales, rendidos ante la

Comisión de Fiscalización y Control Político de la Asamblea Nacional.

De las comparecencias y la información documental obtenida por esta

Comisión se puede colegir que las siguientes personas fueron partícipes

directos de los hechos: Dr. Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo.

Dr. Mauro Falconí García, exministro de Salud, Jaime Paredes Balseca,

funcionario de la Defensoría d.el Pueblo, chófer administrativo, asignado

al Defensor del Pueblo, Freddy Carrión. Darwin Vicente Naranjo,

Teniente de Policía, parte del equipo de seguridad del Defensor del

Fueblo. Johnny Lema López, oficial segundo de policía, parte del equipo

de seguridad det Defensor del Pueblo. Wilson Yumisaca, guardia de

seguridad del edificio donde ocurrieron los hechos. El jueves, 13 de

mayo de 2021, Mauro Falconí, su pareja (entonces directora del INEN) y

el Defensor del Pueblo, Freddy Carrión, se reunieron en las instalaciones

de la Defensoría del Pueblo. Ese hecho, está registrado en los videos de

la propia institución y fue presentado como prueba por el asambleísta

interpelante Ricardo Vanegas Cortázar dentro del proceso de juicio
i

I
Pd.gina 289 de so9



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'b,r'/
Acta 726

político que se sigue en contra del Defensor de Pueblo. La reunión se dio

aproximadamente a las L3: 10 p.m.; en donde también asistió una

cuala persona que en el proceso político no fue identificada. En su

intervención del 30 de agosto de 2021, ante el pleno de la Comisión de

Fiscalización, el asambleísta Vanegas, exhibió otro video,

correspondiente al 14 de mayo de 2021, en el que se observa a Ia

persona que el día anterior acompañ.ó a Falconí y su esposa a la reunión

con el Defensor; ingresar a las instalaciones de la Defensoría del Pueblo.

"Esto nos permite concluir que, efectivamente hubo una reunión los días

13 de mayo y eI 14 de mayo, a través de un tercero, con 1o cual se

programó la reunión del día 15 de mayo. "Hablan de un permiso que no

salía de una empresa china, que realmente puede ser el verdadero móvil

de esta reunión y en el lugar se encontraron, además, $47.000 dólares",

dijo Ricardo Vanegas. El Defensor de1 Pueblo afirma 1o contrario. En su

intervención del 4 de septiembre de 2021, ante el pleno de la Comisión

de Fiscalizacíón, el Dr. Freddy Carrión, reconoció esas reuniones, pero

indicó que la tarde del 15 de mayo y madrugada del 16 de mayo de 2O2I,

cumplía actividades propias de la Defensoría del Pueblo: "acudí a esa

reunión por entrega de información, por un listado de vacunas VIP que

se me iba a entregar, ese era el objetivo de mi reunión por la que acudí

al departamento de1 señor Falconí y de la supuesta víctima. Dentro de

mis funciones, porque yo previamente había presentado una denuncia

contra el exministro de Salud (...) la reunión giró sobre la información

que é1, como exministro d.e Salud, me iba a entregar", düo la Comisión

de Fiscalizacíón. El sábado, 15 de mayo de 2021, según su propio relato,

contenido en la contestación y pruebas de descargo del 26 de agosto de

2O2I, eI Defensor del Pueblo, Freddy Carrión se encontraba en el

departamento de su sobrino, viendo un partido de fútbol"y desde las 10

de la mañ.ana aproximadamente, Mauro Falconí me insistió que vaya a

\
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su domicilio. Acepté finalmente ir y arribé aproximadamente a las

17h00, junto con un oficial de seguridad al Condominio Plaza deI

Bosque (...) nos hicieron ingresar con el vehiculo por el parqueadero del

subsuelo 2, delmencionado condominio; cuando mi agente de seguridad

se aprestaba a subir con nosotros al departamento 9O4, el Sr. Mauro

Falconí le dijo que esperara en el vehículo", indicó Carrión a esta

Comisión. Jaime Paredes, funcionario de la Defensoría del Pueblo desde

el año 2OIg, quien a la fecha se desempeñaba como chófer del Defensor,

indicó en su comparecencia del 3 de septiembre de 2021, que, el 15 de

mayo, aproximadamente a las I7:OO P.ñ., trasladó a Freddy Carrión

Intriago, en un vehículo Nissan Patrol, placas PEO-0358, de propiedad

de la Defensoría del Pueblo, al sector de El Bosque, donde tendría una

reunión. Recogió a la autoridad en las calles Alemania y Eloy Alfaro y

luego se dirigieron al sector de El Bosque. La orden de movilizacíón de

fecha 14 de mayo d,e2021, emitida por la Contraloría General del Estado

y solicitada por el Defensor del Pueblo, Freddy Carrión, tenía como

"motivo" l,a movílización del Defensor. Era una "asignación exclusiva",

que tenía fecha de vigencia desde las 00:01, del 15 de mayo de 2O2I,

hasta las 23:59 deI2l de mayo de 2021. Según indica el documento, el

conductor asignado era Jaime Paredes y tenía espacio para cinco

ocupantes: el Defensor, el conductor y los dos policías que eran parte de

su seguridad. La versión de Jaime Paredes coincide con la del oficial

segundo de policía Johnny Vladimir Lema López, exintegrante de la

cápsula de seguridad del Defensor del Pueblo. En la comparecencia del

lunes, 30 de agosto de 2021, ante la Comisión de Fiscalización, Lema

indicó: "ese día, aproximadamente a las 16:40 P.ffi., estando en el

departamento del señor Freddy Carrión, en la calle Alemania y Eloy

Alfaro, nos conducimos hasta el conjunto Plaza del Bosque, en e1

vehículo de la Defensoría del Fueblo, de placas PEO-358, el mismo que
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estaba conducid,o por el señor, empleado civil, perteneciente a la
Defensoría del Pueblo, señor Jaime Paredes. Llegamos a este punto

P\azad.el Bosque, a las 17:00 P.ñ., en ese momento el señor Dr. Freddy

Carrión realízauna llamada en lo que indica que ya nos encontrábamos

en el en el sitio, minutos después, sale una persona de sexo masculino

del edificio, procedimos a bajarnos con el señor Defensor del Pueblo,

saluda con esa persona, en este momento identifico que esta persona se

trataba del señor exministro de salud Dr. Mauro Falconí, el mismo que

nos condujo por el subsuelo número uno, hasta la torre número cuatro,

en dicho subsuelo estaban los ascensores, es en este momento dond.e el

señor Freddy Carrión rne indica verbalmente que le espere en eI lugar,

que no se demoraba. (...) hasta este momento nosotros no sabíamos de

las activid.ades motivos por las que iba, (...) aproximadamente a las 24

horas, se acerca a nuestro vehículo el señor guardia del edificio que se

encontraba en La garita, el mismo que me supo manifestar que

posiblemente había una riña en el departamento donde se encontraba

el señor Defensor det Pueblo, razón por la cual comunico

inmediatamente a mi teniente Darwin Naranjo como jefe de seguridad

del dispositivo del señor Freddy Carrión, así mismo preguntó al señor

guardia si es que se comunicaron con el ECU 911, me supo responder

que sí, los propietarios de los departamentos lo habían hecho", indicó el

oficial segundo de policía Johnny Lema a la Comisión de Fiscalízacíón.

lJnavez en el sitio, el Defensor del Pueblo señaló que "cuando llegamos,

prácticamente retomamos la conversación del jueves y profundizó las

acusaciones sobre el faltante de vacunas, miles de lotes desaparecidos,

la acusaba directamente a la entonces Vicepresidenta, también

mencionó y en ello insistía más su pareja, en la corrupción en eI Sercop

y que Lln amigo muy cercano del Presidente controlaba todas las

compras públicas, de la misma forma, detallaban que yo era el enemigo
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principal del gobierno", y que la presunta víctima le dijo que la

"coaccionaban desde la Presidencia de la República para que no otorgue

un certificado de salud a una empresa china que cumplía con todos los

requisitos", dice Freddy Carrión. De esto, el Defensor del Pueblo, Freddy

Carrión no presentó a la Comisión de Fiscalización ninguna evidencia

documental, dijo que la información únicamente fue verbal. En su

comparecencia, del pasado 4 de septiembre, insistió que "la información

verbal que é1 me entregó, 1o hizo eI13 de mayo y el sábado 15 de mayo,

textualmente, de que, en el Sercop, un amigo o familiar del Presidente

de la República manejaba compras públicas de temas de medicamentos;

que ellos tenían prueba al respecto, de que podía yo presentar sobre

estos hechos", y se ratificó al indicar que el segundo tema del que

hablaron fue la lista de las vacunas VIP, a su vez "actJsaba a la ex

Vicepresidenta de la República, en ese entonces Vicepresidenta en

funciones, la señora Alejandra Muñoz, en la cual refería que ella retiraba

lotes de vacunas y que obviamente por ello fue el impase que é1 tuvo

cuando quería hacer arqueos del números de vacunas que existían y no

le cuadraban porque había el retiro de miles de lotes de vacunas para

disposición de la vicepresidenta de la República", Señaló además que

Falconí le dijo que había disposición de parte del Gobierno de "bajarse

como sea al Defensor del Pueblo" por la denuncia por delito de lesa

humanidad que presentó, el 23 de marzo de 2021, en contra del

entonces presid,ente Lenin Moreno y otras altas autoridades del

Gobierno. Esa conversación tuvo lugar en medio de una comida de alitas

de pollo, concretamente y unas pocas copas de vino, a decir del Defensor

en la Sesión del Pleno de la Comisión de Fiscalízación y Control Político

No. 202l-2O23-O32; "Iuego de eso, qlle inclusive está en uno de mis

testimonios, durarían, aproximadamente, unas dos horas de

conversación, a partir de ahí, yo no tengo recuerdo de lo que sucedió".

I
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Sobre cómo y por qué llegaron a la agresión física, el Defensor del Pueblo

"no recuerda casi nada". "Me ofreCieron unos bocaditos, entre ellos unas

alitas, que ya habían tenido compradas, pero de las que no probaron

ellos ni una sola, y unas dos copas de vino, luego casi no recuerdo nada

1o sucedido. El examen realizado por la Fiscalía determina que no se

encontró rastros de alcohol en mi organismo, sin embargo, dada la

condición en la que me encontraba es evidente que pusieron alguna otra

sustancia que provocó la alteración de mis sentidos, y en ese sentido

cabe recordar que Mauro Falconí es médico de profesión", drjo Freddy

Carrión en su respuesta del 26 de agosto de 2021, a la Comisión de

Fiscalización. El Dr. Mauro Falconí, por su parte, en su contestación

escrita del 20 de agosto de 2O2I, aIa Comisión de Fiscalizacíón y Control

Político, no refirió nada al respecto sobre la comida, el alcohol, el motivo

de la reunión o los $ +O.SZO hallados en su departamento. "No se ha

explicado a esta Comisión cuál es el origen (...) el señor Carrión y el

señor Falconí no tienen una justificación. El hecho de que é1 (Falconí)

sea un testigo protegido no quiere decir que no le explique al país cuál

es el origen de ese dinero o con qué fin se iba a usar. Bien podría ser

que iba a ser el momento de la entrega del dinero, que surgió una pelea

entre ellos y que cuando llegó la policía, como se ha anunciado aquí en

las grabaciones, que se mantuvieron de la conversación con el ministro

de Gobierno, dijeron ellos que habían personas extrañas que habían

querido robarles y trataron en todo 1o posible de que la policía salga y

cuando estaban en el hospital, pidieron regresar al lugar de los hechos",

dijo Vanegas en su intervención del 30 de agosto de 2021. Sobre los

hechos sucedidos la madrugada del 16 de mayo de 2021, Mauro Falconí

únicamente se refirió a las agresiones en su contra y de su esposa.

Aclaró que no se trató d.e "ningún tipo de fiesta clandestina (...) sino que

se trató de una reunión en mi domicilio, al recibir la visita del Señor

I
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Carrión. (...) la madrugada del día en mención no existió falta alguna al

Decreto Ejecutivo No. 1291, tanto mía como de mi señora, puesto que

la misma limitaba la movilidad y el expendio de bebidas alcohólicas,

actos en los que nosotros no incurrimos, (...) mi actuación dentro de lo

acontecido nunca ha respondido a ningún tipo de motivación política o

teoría de conspiración alguna como el agresor, Sr. Fredy Carrión Intriago

pretende posicionar con la intención de causar confusión con una

perversa cortina de humo para poder ocultar sus gravísimas

actuaciones contra la integridad fisica, psicológica y sexual de una

mujer", indicó Falconí. Sobre 1o que ocurrió esa madrugada, el Dr,

Falconí dijo que "solo puedo relatar aquello que consta en mi testimonio

que describe 1o sucedido aquella madrugada. En el lapso que me dirigí

al baño, (aprovechando mi ausencia), este señor arremetió en contra de

mi pareja. Al escuchar sus gritos, respondí a su llamado de auxilio. Ahí

encontré a mi señora bajo el dominio del señor Carrión", dijo Mauro

Falconi a la Comisión de Fiscalización. En su respuesta, detalla el

presunto ataque que recibió su pareja por parte del Defensor del Pueblo.

"Ante esta situación, 1o que hice fue retirar a este individuo y tratar de

levantar a mi pareja del suelo. Es allí, donde también sufro golpes de

puño, por la cinemática de los golpes, caigo al piso. Posterior a eso recibo

puntapiés en mi rostro. Es tanta la mal intencionada actuación del

señor Carrión que se queda en la escena y ataca nuevamente a mi

señora sacándola del ascensof, cuando ella claramente sale del

departamento en búsqueda de ayuda huyendo de su agresor. Las

acciones del agresor fueron siempre las de acallar y confundir la

situación de los hechos sucedidos ante todas las personas que se

hicieron presentes en la escena usando y enfatizando su relación de

poder", dijo Falconí. En su contestación y pruebas de descatgo del 26

de agosto de 2O2I, el Defensor del Pueblo, Freddy Carrión, negó

t
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rotundamente haber agredido a la presunta víctima. Según el Defensor,

los videos de esa madrugada que circularon en redes sociales están

"inCompletos, cortadOs y manipulados". "EfeCtivamente, se pUede ver en

el video que hubo un forcejeo que supuso la imposición de la voluntad

de mi persona para intentar sacarla del ascensor y luego impedir su

movimiento, esos hechos, sin embargO, no muestran abuSo sexual

porque fueron realízados con el afán de calmarla de evitar que siga

deambulado por todos los pisos del edificio, ya que ella estaba buscando

a los extraños que nos habría agredido, no existió ninguna naturaleza

sexual en tales hechos", dijo en su contestación el Defensor del Pueblo.

"Sobre el por qué se da la pelea entre el exministro de Salud y mi

persona, según la versión del guardia de seguridad, señala que Mauro

Falconí menciona que el señor CarriÓn le habría agredido y 1o había

pegado, por eso comienza a la pelea", sostiene el defensor' Wilson

Yumisaca, guardia de seguridad del edificio, señaló que la madrugada

del 16 de mayo de 2O21, "siendo aproximadamente las 23:30 minutos,

tuvimos una llamada de unos condóminos que sentían molestia porque

había un departamento que estaban en discusión". En Ia

Comparecencia del 3 de septiembre de 2021, el señor Yumisaca indicó

que "la señorita que estaba con el señor Falconí en uno de los subsuelos,

de una manera preocupante, me empezó a preguntar en dónde estaban

los agresores, yo francamente no vi a ninguna persona' pero la señora

desesperada empezó a andar todo lo que es el subsuelo, igual yo

estaba siguiendo a la señorita, como no encontramos a nadie,

nuevamente regresamos al ascensor, le ayudé a subir a su piso, en este

caso el noveno piso, es allí d.onde se abrió el ascensor y ahí estaba el

señor exministro y el señor Carrión", relata que cuando los vio, las dos

personas tenían "golpes", "ahí, entre los tres empezaron a preguntarse

quién había sido el agresor, todo eso (...) también ahí ernpezaran a )
I
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culparse entre sí, o sea que habían visto a un agresor que estaba con

ellos, pero nosotros como guardia de seguridad no vimos a ninguna

persona ingresar, además del señor Carrión con el señor Falconí",

posteriormente, según 1o relatado por el guardia, hubo una discusión

entre las personas y "empezaron a darse golpes, es de ahí donde yO 1o

que traté es de evitar que se hagan más daño, tenía que hacerlo de

Separar, en el transcurso de eso pues ingresaron al departamentO, yo

creí que ya Se iban a tranquilizar pero flo, entonces ernpezaron

nuevamente en la puerta del departamento a discutir, a agredirse entre

sí, ahí es donde nuevamente tuve que evitar que se hicieran más daño

y la señorita ahí es donde mencionaba que fue agredida", relató Wilson

Yumisaca al pleno de la Comisión de FiscaIízación. Mientras tanto,

Jaime Paredes, el conductor de la Defensoría, esperaba por el defensor

en las afueras de edificio. Paredes recuerda que el domingo, 16 de mayo

de 2O2I, aproximadamente a las 00:00 a.m., é1 y el personal de

seguridad de Carrión, fueron alertados por el guardia del edificio, sobre

la novedad que ocurría en la vivienda de Falconí. Mientras el personal

d.e seguridad acudió a ver qué sucedía, Paredes ingresó al parqueadero

del edificio con el vehículo para esperarlo y trasladarlo a su domicilio.

Cuando esperaba, se percató que ingresaban al edificio personal policial,

paramédicos y bomberos. Le preguntó al guardia qué sucedía y este le

manifestó que una mujer afirmaba que le habian violado y que acusaba

a uno de los guardias de seguridad. Paredes señala 9ue,

aproximadamente a las 2:OO a.m. del domingo 16 de mayo, mientras se

encontraba en el parqueadero del edificio, recibió una llamada del

teniente Darwin Naranjo para indicarle que el defensor ya se había ido

con familiares por 1o que procedió a dirigirse a las instalaciones de la

Defensoría del Fueblo. Al no saber qué sucedía con el defensor, decidió

esperar directrices en la institución. El oficial de policía Johnny Lema

I
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Lopez, parte del equipo de seguridad del Defensor del Pueblo señala que

luego de la advertencia del guardia del edificio sobre lo que ocurría en la

vivienda del exministro de Salud Mauro Falconí, se trasladó hasta el

departamento de Falconí y vio que allí se encontraban dos miembros de

la Policía Nacional. Observó que Falconí, su esposa y Carrión estaban

"aparentemente en estado etílico, también pude observar que se

encontraban botellas de licor en dicho inmueble, visualizo que los dos

señores de sexo masculino del Dr. Freddy Carrión y el Dr. Mauro

Falconí, presentaban golpes en sus rostros y vestigios de sangre en sus

vestimentas, en la camisa". "Posteriormente, llega el señor Darwin

Naranjo, aproximadamente a las OO:2O a.m. y OO:25 a.m. al mismo que

le doy parte de la novedad, quien se encontraba tomando el debido

procedimiento, posterior llega el señor subteniente Proaño, llegó el

mayor Juan Ramos, mi capitán Cabrera, conjuntamente con la

Comisaria policía, la abogada Nathaly Logroño, los mismos que solicitan

acudan a este departamento los paramédicos del cuerpo de bomberos,

los que acuden para valorar médicamente a los tres ciudadanos

implicados en esta situación; también en esos momentos llegan dos

personas de sexo masculino, a uno le puede reconocer como familiar

directo del señor Freddy CarriÓn, que era el sobrino, aLa otra persona

no le no le pude reconocer, acto seguido los paramédicos informan que

van a bajar a planta baja por cuanto la señora había sufrido un

quebranto en su salud, se había desmayado". El oficial Johnny Lema

indicó en su comparecencia que vio bajar al Dr. Mauro Falconí, quien

se dirigió a la ambulancia, aseguró, además, que luego recibió una

llamada del teniente Naranjo indicándole "que el Dr. Carrión va abajar

con uno de los familiares". É1 señala que Carrión se subió en un vehículo

Hyundai Tucson, "me subí inmediatamente a este vehículo en donde

pude identificar que sí eran los familiares del señor Freddy Carrión, una
\
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vez que da marcha el vehículo les pregunto a dónde trasladan al señor

Defensor det Pueblo, 1o único que me dicen es que 1o van a trasladar

hasta el departamento del sobrino, del señor Ángel Carrión, ubicado en

los edificios "Drom Plazd', en el sector de Iñaquito, una vez llegado al

lugar, el Dr. Freddy Carrión y el doctor Angel Carrión me indican que

me puedo retirar y así 1o hice", indicó Lema al Pleno de la Comisión de

Fiscalización. El Teniente de Policía, Darwin Naranjo Viteri, jefe del

equipo de seguridad del Defensor del Pueblo y compañero dei oficial

Johnny Lema, señaló ante la Comisión de Fiscalizacíón que el 15 de

mayo de 2O2I, aproximadamente a las 23:55, recibió una llamada

telefónica del oficial segundo Johnny Lema, quien le informó que en el

lugar donde se encontraba el Defensor del Pueblo, Freddy Carrión, hubo

una riña. Señala que inmediatamente"avanzó al lugar, ya en el conjunto

habitacional tomé contacto con el señor William Tandazo, guardia del

conjunto habitacional (...) al llegar al departamento puede visualizar que

ya se encontraba personal del eje preventivo y el señor suboficial Johnny

Lema quién me comunico que personal de1 eje preventivo ya se

encontraba tomando el respectivo procedimiento (...) en el lugar se

encontraron 3 personas, dos de sexo masculino y una de sexo femenino,

el único que puede reconocer en primera instancia fue el señor Freddy

Carrión, tanto el señor Carrión como el otro señor, quien después se lo

identificó como el señor Mauro Falconí presentaban sangre y golpes en

su rostro". "Posteriormente, al lugar llega el señor subteniente Dani

Proaño, tiempo después llega mi mayor Juan Ramos, el capitán Cabrera

y personal de la Comisaría de Policía del Distrito Eloy Alfaro, la señorita

Nathaly Logroño, quienes solicitan la colaboración de los paramédicos

del cuerpo de bomberos para que atiendan a las 3 personas". "AI lugar

también llegan dos personas de sexo masculino quienes se identificaron

como familiares del señor Freddy Carrión de los cuales se presentó el

i
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señor Ángel Carrión como sobrino y la otra persona no se identificó". En

su relato, Naranjo señala que los paramédicos trasladaron a Falconí y

su pareja al Hospital Metropolitano y que los familiares de Freddy

Carrión "1o ayudaron a bajar de edificio". "Recibí una llamada del señor

suboficial Johnny Lema quien me manifestó que había dejado al señor

Freddy Carrión en el departamento de su sobrino, quienes habían

solicitado qrre por favor se retire por 1o cual le solicité que avance

inmediatamente al Hospital Metropolitano, en el lugar donde yo me

encontraba. Al llegar, el señor suboficial Johnny Lema al Hospital

Metropolitano le solicité que había que dar a conocer a mi mayor Juan

Ramos quien tenía conocimiento del procedimiento sobre dónde 1o había

dejado el señor Freddy Carrión. Desde que el señor Johnny Lema lo dejó

al señor Freddy Carrión, hasta aproximadamente 8:30 a.m., no tuvimos

contacto con el señor Freddy Carrión; hasta que aproximadamente 8:30

recibió una llamada de un asesor de la Defensoría del Pueblo quien me

supo manifestar que el señor Freddy Carrión había presentado un

quebranto en su salud y que iba a ser trasladado hasta la Clínica Atlas,

por 1o que inmediatamente el señor suboficial segundo Johnny Lemay

mi persona avanzamos inmediatamente al lugar, ya en la clínica

verificamos y nos confirmaron que el señor Freddy Carrión se

encontraba internado en dicho lugar, nuestro servicio como seguridad y

protección continúa en la parte externa de la clínica hasta el día lunes

17 de mayo, día en que el señor Freddy Carrión fue ingresado a la cárcel

número cuatro", dijo Darwin Naranjo. Jimmy Espín, e1 médico familiar

de Ia Clínica Atlas, que atendió a Freddy Carción, indicó en la

comparecencia del 3 de septiembre de 2O2I, ante el pleno de la

Comisión, que no había indicios de ninguna sustancia psicotrópica, pero

sí alcohol en su cuerpo, 1o que contradice 1o dicho por el Dr. Freddy

Carrión. Espín indicó que el 16 de mayo de 2021 recibió la llamada del
tt
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hermano de Carrión para que le atendiera inicialmente en un domicilio

en el sector Iñaquito, después personalmente le trasladó a la Clínica

Atlas. Jaime Paredes, el conductor de la Defensoría, corroboró que

trasladó al suboficial Johnny Lema al Hospital Metropolitano. "A las

2:45 a.m. y 3 a.m. del domingo 16 de mayo, recibí la llamada del

suboficial Lema, quien me pidió que colabore movilizándole desde el

sector Iñaquito al hospital Metropolitano, posteriormente, me retiré a las

4:OO a.m.", drjo Paredes a la Comisión de Fiscalización. En la
comparecencia del 30 de agosto de 2021, Alain Luna, jefe de Policía de

laZonag, indicó que en horas de la madrugada del domingo 16 de mayo,

recibió una llamada de un oficial de inteligencia, para informarle que

existía una "novedad" en el domicilio del exministro de Salud, Mauro

Falconí. Señaló qLle en primera instancia le indicaron que hubo una

reunión y que había ocurrido un asalto, eüe personas extrañas habían

ingresado al domicilio. Luna, asegura Qü€, inmediatamente, se

comunicó con el ECU 911. Luna dijo que el oficial que estaba tomando

procedimiento, Juan Ramos, le indicó que Falconí lnizo una llamada

telefónica al entonces ministro de Gobierno, Gabriel Martinez. Hecho

que se corrobora con los videos publicados en redes sociales, donde se

observa a Falconí visiblemente golpeado, diciéndole al ministro Martínez

que habían sido agredidos. Alain Luna señaló que posteriormente

constataron que se trató de una riñ.a, que nadie más entró al domicilio,

que lo que hubo fue una pelea, que los ciudadanos fueron trasladados

en una ambulancia del cuerpo de bomberos al Hospital Metropolitano.

LJnavez que fueron atendidos, según el relato, las partes decidieron que

no iban a poner ninguna denuncia, "qlle no había pasado nada y que Se

iban a retirar". El jefe de Policía de la Zona 9 dijo a esta Comisión que el

exministro Martinez le envió un mensaje de voz por WhatsApp,

informándole que los involucrados no iban a poner una denuncia, "qtle,

I
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por favor, disponga que se retiren". El asegura que le dijo que eso "no

está a su alcance" y que se debe "cUmplir el procedimiento normal", que

era la de "conducir a los ciudadanos ante la autoridad competente y que

bajo la dirección de la autoridad se continúe con el procedimiento de

carácter legal", dijo Luna en su comparecencia del 30 de agosto de 2O2L,

donde reconoció que los involucrados fueron trasladados a centros

médicos privados y no públicos. El 18 de mayo de 2021, Freddy Carrión

solicitó a la Defensoría del Pueblo, licencia por vacaciones. Informe

policial corrobora las versiones de los comparecientes Jonny Lema,

Darwin Naranjo, Jaime Paredes y Wilson Yumisaca. El informe policial

(Informe Ejecutivo elevado al señor Corriandante del Distrito

Metropolitano de Quito), elaborado eI 17 de mayo por el teniente coronel,

Fausto Miño Valencia, comandante de Distrito Eugenio Espejo (s),

corrobora 1o dicho por los comparecientes Johnny Lema, Darwin

Naranjo, Jaime Paredes y Wilson Yumisaca. Según el informe,

aproximadamente a las 2:OO a.m., el mayor Fernando Ramos, jefe del

Operativo de Control, debido al estado de excepción fase V, Toque de

Queda" le reportó a Fausto Miño que había una "novedad", con tln

presunto delito de violación y agresiones físicas que involucraba al

Defensor de Pueblo, Freddy Carrión, al exministro de Salud, Mauro

Falconí y su pareja sentimental. Los hechos ocurrieron el 16 de mayo

de 2021, aproximadamente a las OO 20 a.m. Minutos antes se produjo

el "escándalo" en la vivienda de Falconí. "En el lugar se pudo constatar

la presencia de cinco personas, dos de ellos servidores Policiales que

responden a los nombres de Tnte. Darwin Naranjo y Sbos. Johnny Lema

quienes se identificaron como la seguridad inmediata del señor Dr.

Fredy Carrión (Defensor del Pueblo). Dr. Mauro Falconí (exministro de

Salud), quienes al momento de ingresar a su domicilio presentan huellas

visibles de maltrato fisico en su rostro (hematomas), instante en el que
I
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el señor de nombres Mauro Falconí manifestó que se había tratado de

un atentado en su domicilio, mientras que su esposa manifiesta que

había sido arrastrada de su cabello hasta el ascensor, ultrajada y

posiblemente víctima de violación por una persona desconocida, cabe

manifestar que las tres personas antes mencionadas presentaban

síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas por 1o cual

inmediatamente solicite a la central de radio la colaboración de una

ambulancia para brindar los primeros auxilios a las personas antes

mencionadas, posterior solicitar la presencia de1 señor guardián

nocturno del Distrito Eugenio Espejo. Cabrera Franklin y del señor

Mayo. Juan Fernando Ramos al mando del grupo operativo Toque de

queda quien avanzó conjuntamente con la Srta. Abogada Nathaly

Logroño Comisaría del Distrito Eugenio Espejo, ya que en el lugar

aparentemente se encontraban consumiendo bebidas alcohólicas.

Quienes pudieron observar el estado de los ciud.adanos antes

mencionados, inmediatamente solicitan una ambulancia, llegando la

unidad alfa 5 del cuerpo de bomberos, al mando de la Dra. Michelle

Marín quien procedió a evaluar a los ciudadanos antes mencionados

para posterior manifestaf que van a ser trasladados al Hospital

Metropolitano y seguir con el respectivo procedimiento, de igual manera

nos entrevistamos con el guardia de nombres Wilson Yumisaca quien

indica que al lugar del suceso no había ingresado persona alguna, el

mismo que voluntariamente nos muestra el vídeo de la cámara de

seguridad donde se puede observar que al lugar no ingresan personas

desconocidas y solo se evidencia agresiones", dice el citado informe. En

sus intervenciones, los asambleístas interpelantes, Ricardo Vanegas y

Yeseña Guamaní, indicaron qr,re los hechos de la tarde del sábado 15 de

mayo y madrugada del 16 de mayo de 2021, ocurrieron en medio del

estado de excepción, que incluía un toque de queda que regía en el país.
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Para la legisladora Guamaní, el Defensor incumplió sus funciones por

cuanto "el funcionario que está obligado a cumplir y hacer cumplir la

ley, infringió el estado de excepción, que incluía un toque de queda y

participó de una reunión social con la ingesta de bebidas alcohólicas",

düo la interpelante en su intervención el sábado, 4 de septiembre

de 2O2L De acuerdo a las pruebas documentales y testimoniales

recibidas en el desarrollo de este juicio político, se concluye:

Incumplimiento de Funciones: Constitución de la República del

Ecuador, artículo 215.4. Los hechos parte de esta causal no tienen

relación con el numeral 4) porque no se puede probar el incumplimiento

respecto a la vigilancia del debido proceso y prevenir, e impedir de

inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y degradante en todas

sus formas. La vigilancia al debido proceso es parte de las atribuciones

de la institución, y se lo realíza mediante procesos Defensoriales por

medio de las y los técnicos del área tutelar. La prevención y el impedir

de inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y degradante en todas

sus formas, se refiere a la activación de la Convención y el Protocolo

facultativo del mismo nombre. La Convención se da en el marco de las

acciones que se pueden generar en medio de conflictos bélicos o de

vulneraciones sistemáticas y genetalízadas por discriminación

(esclavitud, persecución por religión, por razao etnia, etc.). Convención:

https: / /www.corteidh.or.crltablas/28835.pdf Protocolo Facultativo:

2OO4.pdf.Incumplimiento de funciones: Ley Orgánica de la Defensoría

del Pueblo, artículo 3.a. Los hechos parte de esta causal tienen relación

directa con el funcionario al ser la máxima autoridad de la Institución

Nacional de Derechos Humanos (INDH), quien debe cumplir y hacer

cumplir con todos los estándares internacionales y nacionales en esta

materia con probidad. Para actuar con eficacia y ser reconocidas por la

t
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comunidad internacional, las INDH observan los criterios estipulados en

los Principios Relativos al Estatuto y Funcionamiento de las

Instituciones Nacionales de Protección y Promoción de los Derechos

Humanos (Principios de París). Estos Principios fueron avocados y

reconocidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año

1993, La magistratura ética es la magistratura de persuasión, es Ia

responsabilidad que tienen las INDH de sugerir, recomendar y llamar al

cumplimiento a la administración pública al correcto desempeño de sus

funciones, en un marco de respeto a los derechos humanos civiles,

políticos, económicos, sociales y culturales, en su dimensión individual

y colectiva. De ahí que se le suele calificar como Llna "magistratura de

la persuasión", donde el prestigio y reconocimiento público de su titular

contribuyen decididamente a su correcto y eftcaa funcionamiento.

Básicamente, para que se pronuncie sobre las situaciones violatorias de

derechos humanos por medio de recomendaciones e informes que

pretenden que las medidas propuestas sean cumplidas para acabar con

la situación arbitraria a los derechos fundamentales garantizados en la

Constitución y las normas internacionales, sin poder imponer por la

fuerza sus recomendaciones sobre otros poderes del Estado. En este

caso la magistratura ética no es una norma subjetiva sino objetiva de

cumplimiento obligatorio por las INDH y sus titulares. El Dictamen No.

OO2-19-DOP-CC, Caso No. 0003-19-OP, extendido por el juez Herrería,

se instauró por primera vez eÍ'L el país normas de soft law reconociendo

así los Principios de París como parte integrante de las normas

ecuatorianas. Así que, si la persona titular de la entidad debe estar

pendiente de 1o que ocurre en el país para emitir alertas o solicitar

mecanismos de prevención contra las violencias, es la primera persona

que estand.o en el ejercicio de sus funciones deberá siempre permanecer

alerta, más aún en medio de un estado de excepción donde los derechos

I
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civiles y los derechos económicos, sociales y culturales pueden ser

menoscabados. Incumplimiento de funciones: Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo, artículo 3.b. Se recalca que la prevención de las

violencias se 1o realiza desde el accionar institucional bajo la dirección

,de la máxima autoridad quien debe observar a cabalidad los principios

establecidos en el art. 4 dela Ley de la entidad, además de los principios

previstos en la Constitución y en los Instrumentos Internacionales de

los Derechos Humanos; y los enfoques del art. 5 que garantizan la

igualdad material en la promoción y protección de los derechos

humanos y de la natttraleza. Evidentemente, por todo 1o procesado en el

juicio político, y al haber desempañado fUnciones en estado etílico tal

como su médico 1o corroboró, oo fue posible la observancia y

cumplimiento d.e lo enunciado en esta causal. Incumplimiento de

Funciones: Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, artículo 3.d.

Proteger y tutelar los derechos humanos y de la naturaleza. En esta

causal es importante destacar que existen dos visiones de 1o que se

espera de la protección y tutela de derechos humanos, y en el caso de

Ecuador, de derechos de la naturaleza, IJn derecho es una expectativa

que alega razoÍLes y argumentos, que Se estima "fundada", "legítima" o,

si se quiere, 'Justa"; es decir, es legítima y como característica principal

está la que más personas pueden puedan alegar y solicitar ser

defendidas de acuerdo a esta expectativa de protección. Luego tenemos

las expectativas emergentes, siempre vigentes que las tienen los sujetos

más vulnerables, cuyas necesidades o intereses Se encuentran

amenazados o insatisfechos a causa de la posición política, social,

cultural o económica que ocupan en la comunidad. En este segundo

caso Se conoce que Ecuador estaba en estado de excepción, y a pesar

que esto debe observar los principios de necesidad, proporcionalidad,

legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad, ciertos derechos

I
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civiles, y económicos, sociales y culturales quedan se suspendidos y

limitados, por 1o que en circunstancias tan apremiantes en medio de un

estado de excepción producto de una pandemia, la o el representante de

la Institución Nacional de Derechos Humanos debe cumplir con 1o

establecido en el art. 215 de la Constitución de la República y art. 6 de

Ia Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. La o el titular de la INDH

estar siempre alerta y predispuesto para activar todas las medidas de

protección y tutela de derechos como patrocinar, de oficio o a petición

de parte, las garantías jurisdiccionales; emitir medidas de cumplimiento

obligatorio e inmediato en materia de protección de los derechos; entre

otras. Incumplimiento de Funciones: Ley Orgánica de la Defensoría del

Pueblo, artículo 6. Ibídem del incumplimiento contenido en el art.215.4

de la Constitución de la República de Ecuador. Incumplimiento de

Funciones: Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, artículo 9.a. Esta

causal es Ia más amplia y aplica para poder revisar todas las

atribuciones que el interpelado tiene que cumplir en el ejercicio de sus

funciones como funcionario público. Estas atribuciones son de carácter

constitucional (CRE), especializante de IaLey de la Defensoría (LODPE)

y vinculante con las normas establecidas para el servicio público

(LOSEP). Normas: Constitución del Ecuador. Art. 3. Son deberes

primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los

instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 8.

Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la

seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de

corrupción. Nota: los d.eberes del Estado se ejercen por las autoridades

y personas en general que ejercen funciones dentro del servicio público.

Art. 1 1. El ejercício de los derechos se regirá por los siguientes

I
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principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma

individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas

autoridades garanttzarán su cumplimiento. 3. Los derechos y garantías

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de

derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y

ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de

oficio o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las

garantías constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que

no estén establecidos en la Constitución o la Ley. Los derechos serán

plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para

justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por

esos hechos ni para negar su reconocimiento. Art. 227. La

Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación. Art. 229. Serán servidoras o

servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a

cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función

o dignidad dentro del sector público. (...) Ley Orgánica de la Defensoría

Del Fueblo. Que dentro de las modernas doctrinas de la Ciencia Política

y el Derecho Constitucional se ha creado la figura del Defensor del

Pueblo como el órgano idóneo para la promoción, la tutela y la Defensa

de los derechos humanos consagrados universalmente en las

constituciones de los estados; Art. 3. Fines. Los fines de la Defensoría

del Pueblo, de conformidad a 1o dispuesto en la Constitución de la

República del Ecuador y los Instrumentos Internacionales de los

Derechos Humanos, son: a) Ejercer la magistratura ética en derechos

humanos y de la naturaleza; b) Prevenir las vulneraciones de los

derechos humanos y de la naturaleza; c) Promover la difusión pública,
t
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la educación, la asesoría, Ia incidencia y eI monitoreo de los derechos

humanos y de la naturaleza; y, d) Proteger y tutelar los derechos

humanos y de la naturaleza. Art. 6. Competencias. Pata poder cumplir

con sus fines la Defensoría del Pueblo tendrá las siguientes

competencias: b) Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e

inmediato en materia de protección de los derechos, con especial énfasis

en casos generalizados, sistemáticos o de relevancia social, debiendo

solicitar el juzgamiento y la sanción ante la autoridad competente por

sus incumplimientos; Art. 9. Atribuciones. Son atribuciones de la

Defensora o Defensor del Pueblo, además de las que asignan la

Constitución y los instrumentos internacionáles, las siguientes: a)

Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones de la Constitución

de la República del Ecuador y los Instrumentos Internacionales de

Derechos Humanos y otras que sean pertinentes; b) Representar legal,

judicial y extrajudicialmente a la entidad, así como en foros nacionales

e internacionales relativos a sus competencias. Ley Orgánica de Servicio

Público: Art. 22.- Deberes de las o los servidores públicos. Son deberes

de las y los servidores públicos: a) Respetat, cumplir y hacer cumplir la

Constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones

expedidas de acuerdo con la Ley; b) Cumplir personalmente con las

obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad

y en función del bien colectivo, con la diligencía que emplean

generalmente en la administración de sus propias actividades; h) Ejercer

sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos

deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se

desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los

principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo

cuentas de su gestión. Art. 24.- Prohibiciones a las servidoras y los

servidores públicos. Prohíbase a las servidoras y los servidores públicos

\
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lo siguiente: b) Ejercer otro cargo o desempeñar actividades extrañas a

sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el

desempeño de sus labores (...).ñ) Las demás establecidas por la

Constitución de la República, 1as leyes y los reglamentos. o) Tener bienes

o capitales, de cualquier naturaleza, en paraísos fiscales. Art. 48r

Causales de destitución. Son causales de destitución: e) Ingerir licor o

hacer uso de sustancias estupefacientes o psicotrópicas en los lugares

de trabajo; g) Asistir al trabajo bajo evidente influencia de bebidas

alcohólicas o de sustancias estupefacientes o psicotrópicas; o) Las

demás que estab\ezcala Ley. En este caso, luego de todas las pruebas

de cargo y descargos testimoniales y documentales donde el interpelado

dijo que estaba trabajando y ejerciendo sus funciones de Defensor,

queda claro que existen varios incumplimientos en todo 1o sustentado

en esta causal. El funcionario hizo uso indebido de vehículos

institucionales, bienes, ingirió alcohol, hizo que otras personas usen su

firma electrónica la cual es personalísima según la misma Ley de

Comercio Electrónico incitando a que otras personas caigan en hechos

contenidos en el Código Orgánico Integral Penal, art. 428.

Incumplimiento de Funciones: Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo,

artículo 11.b. En requisitos formales de la CRE, se establece que sean

los mismos para ser jueces o juezas de la Corte Nacional, además de la

amplia trayectoría. "I. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce

d.e los derechos políticos. 2. Tener título de tercer nivel en derecho

legalmente reconocido en el país. 3. Haber ejercido con probidad notoria

la profesión de abogada o abogado, la judicatura o Ia docencia

universitaria en ciencias juridicas, por un lapso mínimo de diez años.

Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán elegidos por

el Consejo de la Judicatura conforme a un procedimiento con concurso

de oposición y méritos, impugnaciÓn y control social. Se propenderá a

I
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la paridad entre mujer y hombre." Esto sería un tema de fiscalizaciÓn

respecto a cómo se calificaron sus requisitos en el concurso, pero

también se convierte en un hecho relevante cuando en medio del proceso

de juicio político siendo que ha ejercido su profesión por un mínimo de

10 años, no señaló casillero judicial pudiendo entorpecer y retrasar los

tiempos del proceso político. Vulneración la Preservación de los

Derechos: Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia de

Género, artículo 4, numerales 1 , 2, 4 y 5; Convención Belem Do Para,

artículos I,2líteral c), 3, 4 literales b) y e). Ley Orgánica para Prevenir

y Erradic ar \aViolencia de Género. Art. 4.- Definiciones. Para efectos de

aplicación de la presente Ley, a continuación, se definen los siguientes

términos: a. Violencia de género contra las mujeres. Cualquier acción o

conducta basada en su género que cause o no muerte, daño y/o

sufrimiento fisico, sexual, psicológico, económico o patrimonial, gineco-

obstétrico a las mujeres, tanto en el ámbito público como privado. b.

Daño. Es el perjuicio causado a una persona como consecuencia de un

evento determinado. En este caso el daño implica la lesión, menoscabo,

mengua, agravio, de un derecho de la víctima. c. Víctimas. Se considera

a la mujer ylo demás miembros integrantes del núcleo familiar que

sufran violencia o afectación ejecutada por un miembro del a familia. d.

Persona agresora. Quien comete una acciÓn u omisión que implique

cualquier forma de violencia contra las mujeres. (...) Convención Belem

Do Para: Artículo 1.- Para los efectos de esta Convención debe

entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta,

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento fisico,

sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el

privado. Artículo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye

la violencia fisica, sexual y psicológica: (...) c.que sea perpetrada o

tolerada por el Estado o Sus agentes, donde quiera que ocurra. Artículo

\
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3. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el

ámbito público como en el privado. Artículo 4. Toda mujer tiene derecho

al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos

humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales

e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos

comprenden, entre otros: b. el derecho a que se respete su integridad

fisica, psíquica y moral; e. el derecho a que se respete la dignidad

inherente a su persona y que se proteja a su familia. El incumplimiento

se configura pues, existen elementos que permiten presumir que se

habría ejercido violencia y daños contra una persona de sexo femenino,

tal como se ha evidenciado en los videos y en la documentación expuesta

en el proceso penal, por lo cual se levanta Fuero de Corte y se da paso

a la instrucción fiscal. Es decir, se presume que hay elementos

suficientes para considerar que este hecho de vulneración de derechos

ocurrió y debe ser investigado y procesado en instancias judiciales. 10.

Recomendaciones: 1. Con 1o antes expuesto y en virtud que está

Comisión de Fiscalizacíóny Control Político a 1o largo de la presentación

de pruebas de cargo y de descargo que han sido revisadas en su

integridad es menester informar y recomendar 1o siguiente: Es

importante destacar que en este juicio político se han develado hechos

que incurren en tipos penales que obligatoriamente deben tener una

intervención por parte de la Fiscalía General del Estado, posiblemente

cometimientos de infracciones penales ligados a corrupción, al uso y

destino de los rec\-lrsos públicos. A1 tenor de 1o que establece el Art. 82

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa se recomienda el juicio

político en contra del Defensor del Pueblo, todavez que una vez revisado

los recaudos documentales y testimoniales se ha corroborado que el

funcionario antes mencionado ha incumplido las funciones propias de

las cuales estaba investido para ser el representante de velar por el
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respeto irrestricto de los derechos humanos de los ciudadanos

ecuatorianos, y más aún cuando de las comparecencias aportadas por

el propio Defensor del Pueblo, en su gran mayoría no son testigos

presenciales de los hechos ocurridos el 15 de mayo de 2021, que puedan

justificar que efectivamente la reunión en el departamento del

exministro de Salud., Mauro Falconí, se haya llevado a cabo una reunión

dentro del ejercicio de sus funciones, el cual pueda justificar de manera

fehaciente el uso de los bienes públicos como son el vehiculo

institucional y la seguridad asignada. La Comisión de Fiscalización y

Control Político, tiene elementos suficientes de convicción respecto a que

existió el acto administrativo de cesación de funciones de la Dra. Zaida

Rovira que ha sido reconocido por el señor Defensor del Pueblo, pero

dicha Resolución de este acto fue elaborada y firmada por los abogados

particulares del señor Freddy Carrión, quienes no ostentan la calidad de

funcionarios públicos o peor aún ellos no ejercitan sus actividades como

defensor del pueblo, por 1o que es necesario remitir este análisis y

documentos a la Fiscalía General del Estado para que determine la

presunta existencia de los delitos de usurpación y simulación de

funciones públicas. De 1o aportado en las comparecencias como pruebas

documentales esta Comisión ha comprobado el Incumplimiento de

Funciones. Independientemente de la censura y la inhabilitación del

ejercicio de cargo público alguno en contra del Defensor del Pueblo, Dr.

Freddy Carrión Intriago está Comisión pone en conocimiento ante el

pleno de la Asamblea Nacional este informe para que sea remitido a la

Fiscalía General del Estado para que su titular inicie las investigaciones

penales por la participación dentro del ejercicio de sus funciones de las

siguientes personas y de tal manera pueda establecer los tipos penales

incurridos y sus grados de intervención ante supuestos delitos que

hayan cometido en perjuicio del Estado ecuatoriano los mismos que no

t
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han sido investigados hasta la presente: 1. María Alejandra Muñoz

Seminario; 2. Mauro Antonio Falconí García y su pareja la señora

Gabriela P.; 3. Jorge Wated; 4.Identificar al supuesto funcionario del

Sercop, quien sería allegado del expresidente Lenin Moreno Garcés; 5.

Identificar a la prima de los señores Mauro Antonio Falconí García y su

pareja la señora Gabriela P., quien se acercó hasta el domicilio del

exministro de Salud para intentar retirar eI dinero hallado en dicha

vivienda; 6. Doctor Stalin Raza;7. Doctor Juan Carlos Salazar;8. Doctor

Francisco Dávalos; y, g. señora Priscila Schettini.-2. A lo largo de la

exposición del Defensor del Pueblo, los comisionados y la ciudadania

ecuatoriana fueron testigos de la comparecencia del Dr. Carrión, al decir

que la supuesta información que fue entregada a este por parte del

exministro de Salud, Mauro Falconí García el día 13 de mayo de 2O2I,

era relacionada a las famosas lista de vacunación VIP. Fue que dentro

de los "arqueos en la contabilización de vacunas realízados por el

Ministerio de Salud, Se encontraba un faltante" y acusa a Ia ex

Vicepresidenta de la República de pérdida de miles de lotes de vacunas.

Hasta la presente fecha no hay un solo documento aportado por el señor

Freddy Carrión, que constate que haya receptado una denuncia o

información por parte del exministro de Salud, Mauro Falconí que ha

aducido en torno a la lista de vacunación y al faltante de las vacunas.

Ante este hecho y por ser de interés público se recomienda que se derive

este informe y el audio de la comparecencia del Defensor del Pueblo a la

Fiscalía General del Estado, para que en el ámbito de sus competencias

inicie una investigación en contra de la ex vicepresidenta de la

República, María Alejandra Muñoz Seminario por el delito de peculado

contemplado en el Art.278. "Peculado. Las o los servidores públicos; las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal en alguna de las

Instituciones del Estado; o, los proveedores del Estado que, en beneficio

t
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propio o de terceros, abusen, Se apropien, distraigan o dispongan

arbitrariamente de bienes muebles o inmuebles, dineros públicos,

efectos que los representen, piezas, títulos o documentos que estén en

su poder en virtud o razón de su cargo, serán sancionados con pena

privativa de libertad de diez a trece años. (sic)" 3. En idéntico sentido es

necesario remitir este Informe y con el respectivo audio de la Sesión del

pleno de la Comisión de Fiscalizacióny Control Político No. 202I-2O23-

O32 ala Fiscalía General del Estado para que se cursó una investigación

previa en contra de los señores abogados del señor Defensor del Pueblo,

Doctor Stalin Raza; Doctor Juan Carlos Salazar; Doctor Francisco

Dávalos, y, la señora Priscila Schettini por el uso de la firma electrónica

del Defensor del Pueblo, Dr. Freddy Carrión Intriago, por el delito

de Usurpación y simulación de funciones públicas, establecido en el

Art. 287 del Código Orgánico Integral Penal' "La persona que ejerza

funciones públicas sin autorízación o simule cargo o función pública,

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. (sic)".

Esto en virtud., como 1o ha establecido el Dr. Freddy Carrión en su

comparecencia ante el pleno de la Comisión de Fiscalízacion y Control

Político en la sesión antes identificada en cuanto a las preguntas

planteada por el asambleísta Ricardo Vanegas: Ricardo Vanegas:

,,respecto a las que usted menciona y le voy a pedir señor Presidente que

se exhiba el oficio manuscrito que ha sido firmado por el Dr. Carrión

mientras se encontraba todavía detenido en el centro de privación de

libertad número cuatro que 1o exhiban. Presidente de la comisión

encargado: por favor, ensegUida será atendido su pedido señor

Asambleísta por parte de secretaria. Ricardo Vanegas: ¿Ese documento

que me ha sido remitido siguiendo la línea de custodia, señor Dr'

carrión es el que usted firmó e hizo conocer que no tenía acceso al mail

y a medios telemáticos y computadoras el día 18 de junio del año 2O2l?
{
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Freddy Carrión: Respecto de ese documento que efectivamente yo 1o

firmé en ese documento dejó claro de que no he utilizado e ingresado

obviamente o de ningún tipo de equipo electrónico al interior del

centro d.onde me encuentro detenido y esto como una aclaración porqu.e

no he utilizado en el centro de detención ningún documento, equipo

electrónico sino que di la autorizacion y además de eso consta una

declaración juramentada que he dado la autorizacíón para que la

custodia de mis documentos personales incluida la firma electrónica,

con mi disposición respecto a la Resolución número 32 del 18 de junio

se emita es decir autoricé el uso de mi firma electrónica respecto a la

Resolución 32 que daba como cesada a la Sra. Zaida Rovira. Ricardo

Vanegas: Yo no le he preguntado eso, pero ya que usted se ha referido a

eso ¿indique a qué persona usted le autorízó hacer uso de su firma

electrónica y de su correo electrónico? Freddy Carrión: A mis abogados

Defensores. Ricard.o Vanegas: ¿A cuálde sus abogados? Freddy Carrión:

A los abogados Defensores al Doctor Stalin Raza, al Doctor Juan Carlos

Salazar, al Doctor Francisco Dávalos y obviamente a quien tenía en y

conservaba todos los documentos personales incluida la firma

electrónica para que le entregue a mi esposa Priscila este tiene. Ricardo

Vanegas: Pero ¿cuál de todas estas personas es la que utilizó su firma

electrónica, su correo electrónico y además dictó la Resolución 032?

Freddy Carrión: Me hicieron bajo mi autorización Asambleísta. Ricardo

Vanegas: ¿Cuál? Freddy Carrión: Lo hicieron bajo mi autorizacíón los 3

colaboraron, los 3 colaboraron, hicieron y 1o revisamos y pudimos y

estuve al tanto de la Resolución porque adicionalmente di las

instrucciones claras respecto de que era el contenido del auto, de la

resolución que eran 3 partes cesar a la abogadaZaida Rovira, nombrar

la abogada Tania Castillo, cogerme al restante de vacaciones y también

someterme a la ausencia temporal. Ricardo Vanegas: ¿Esa autorízación
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que usted dio el día 18 de junio a estos 3 abogados como lahizo como

le dio Ia autorización, fue por llamada de teléfono, por celular? Freddy

Carrión: No, yo emití un documento que previamente 1o entregué.

Ricardo Vanegas: ¿Ese documento usted no 1o ha acompañado como

una prueba aquí verd.ad? Freddy Carrión: No, no le he acompañado aquí

no está. Ricardo Vanegas: ¿Ósea es su palabra que tenemos que creer?

Freddy Carrión: No, no es mi palabra es un documento que se

encuentra. (sic)". Adicionalmente ante un claro incumplimiento de

funciones y un evidente cometimiento de un delito al delegar la firma de

un funcionario público para hechos exclusivamente atribuidos a este

como autoridad designada mediante un concurso de mérito y oposición

a terceros ajenos que no tienen relación alguna con la Defensoría

Pública, se encuadra en dicho tipo penal, Ya que para la concurrencia

de este delito se exige un elemento subjetivo en el autor de los hechos

que viene representado por la intención de obrar ejerciendo actos

propios de una autoridad cuando no 1o es, o suplantando o falseando la

realidad administrativa que se deriva de la exigencia de un

nombramiento ajustado a la normativa funcionarial para poder

desarrollar determinadas funciones públicas en virtud qu.e por parte de

los abogados del Dr. Freddy Carrión, emitieron y firmaron una

Resolución Administrativa propia y exclusiva al Defensor del Pueblo. La

doctrina jurídica d,efine a la exclusividad de la función en el sentido de

la titularid.ad, competencia e idoneidad para el ejercicio de la función

pública en sujetos calificados, en el que Estado es el único que puede

otorgarla. Siendo así, el perjuicio al bien jurídico se denota con la

intromisión de sujetos a competencias ajenas de la función pública' De

1a relación acto-función, conde-Pumpido-Ferreiro señala que, se tutela,

pretendiendo asegurar que los actos propios de las autoridades o

funcionarios públicos sólo sean ejecutados por quienes tienen poder y
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facultades para hacerlo legítimamente. Frente aL Estado, esa

exclusividad se traduce como fuente productora y delegadora de

autoridad y funciones públicas (principio de autoridad) esta exclusivi-

dad como titularidad y competencia en el ejercicio de la función pública

hay que ajustarla la legitimidad requerida por vía de la ConstituciÓn y

de la L,ey. La legalidad de las funciones públicas se persiste tanto para

su acceso como para su ejercicio, en donde la potestad de otorgar

autoridad y la competencia de la función pública se desarrolla bajo los

parámetros legales sin llegar a actuaciones abusivas e impropias. El

elemento negativo del tipo de usurpación es la ilegitimidad o

arbitrariedad de la asunción o ejercicio de funciones. Es la esencia

antijurídica del delito consistente en la ausencia de la calidad legal en

el comportamiento del agente, la falta de una causa que legitime sus

actos. Durante la Comisión delictiva, el agente ejerce la actividad

funcional sin sustento de justificación legal. Otro elemento implícito e

inherente en las formas de usurpación, es el auto atribución del cargo o

comisión que permite ref.orzar la actuación dolosa. Se entiende como

una atribución mend,az del carácter oficial de la Función Pública, en

donde el agente se arroga y manifiesta, tácita o expresamente,

condiciones qlle no le pertenecen. En este factor se aprecia el plus

fraudulento del delito. Para el jurista Carlos Creus, "la legalidad de la

función, una de cuyas bases es la autoridad estatal para otorgar

facultades de decisión o ejecución a determinadas personas y distinguir

distintas esferas de competencia entre los funcionarios. Quien acceda o

ejerza la Función Pública fuera de los marcos legales afectaría el

poder monopólico del Estado que detenta sobre las funciones públicas

y la competencia e idoneidad de estas". Si bien, este es el perfil central

del objeto jurídico tutelable, ello no implica que sea constituido como un

bien jurídico mono-ofensivo, pues también del delito de usurpación de
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funciones pueden concurrir afectados otros intereses como, por ejemplo,

la fe pública. El uso de la firma electrónica al tenor de 1o que establece

elArt. 15 en los literales a) y e) de la Ley de Comercio Electrónico, firmas

y Mensajes de Datos es claro y meridiano para establecer su validez:

,'(...) la firma electrónica reunirá los siguientes requisitos, sin perjuicio

de los que puedan establecerse por acuerdo entre las partes: a) Ser

individual y estar vinculada exclusivamente a su titular; e) Que

la firma sea controlada por la persona a quien pertenece." En el mismo

sentido el Art. 16 ibídem manifiesta que "(...) Se presumirá legalmente

que el mensaje de datos firmado electrónicamente conlleva la voluntad

del emisor, quien se someterá al cumplimiento de las obligaciones

contenidas, en dicho mensaje de datos, de acuerdo a 1o determinado en

la ley." El Art. 17 en sus numerales a) y b) de la Ley supra referida erige

las obligaciones del titular de la firma electrónica: a) Cumplir con las

obligaciones derivadas del uso de la firma electrónica; b) Actuar con la

debida diligencia y tomar las medidas de seguridad necesarias, para

mantener la firma electrónica bajo su estricto control y evitar toda

utilización no autorizad.a;" Con 1o expuesto, €S necesario una

investigación exhaustiva por la autoridad competente, en donde se

determinen responsabilidades y las sanciones penales correspondientes

por la usurpación de funciones en la utílización de la firma electrónica

que es de carácter personal para ejercer actos administrativos propios,

inherentes y exclusivos del Defensor del Pueblo, Dr. Freddy Carrión

Intriago. 4.- En cuanto a los funcionarios policiales quienes llegaron al

domicilio del señor Mauro García Falconí y verificaron de forma clara

que existía un incumplimiento al estado de excepción se hace un

llamado a la Comandancia General de la Policía, para que dentro de su

ámbito de competencia realice las investigaciones pertinentes a fin de

sancionar administrativamente a los servidores policiales por el

¡
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desconocimiento de procedimientos y mal manejo de protocolos para

detención de quienes violaban el estado de excepción que se encontraba

vigente en el territorio ecuatoriano; de igual manera se remita a la

Fiscalía General del Estado para que investigue a los funcionarios

policiales por el delito contemplado en el Art. 282 deI Código Orgánico

Integral Penal por Incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad

competente, en virtud que tenían la obligación de detener de forma

inmediata al Defensor del Pueblo; al exministro Mauro Falconí y su

pareja. "La persona que incumpla órdenes, prohibiciones específicas o

legalmente debidas, dirigidas a ella por autoridad competente en el

marco de sus facultades legales, será sancionada con pena privativa de

libertad de uno a tres años. La o el servidor militar o policial que se

niegue a obedecer o no cumpla las órdenes o resoluciones legítimas de

autoridad competente, siempre que al hecho no le corresponda una pena

privativa de libertad superior con arreglo a las disposiciones de este

Código, será sancionado con pena privativa de libertad de tres a cinco

años. Se aplicará eI máximo de la pena prevista en el inciso segundo de

este artículo, cuando la o el servidor militar o policial desobedezca o se

resista a cumplir requerimientos legítimos de la policía, en su función

de agentes de autoridad y auxiliares de la Fiscalía General del Estado."

5. Se remita a la Contraloría General del Estado, este informe para que

se inicie un examen especial al uso de los bienes públicos asignados al

Defensor del Pueblo, Freddy Carrión y se determinen las

responsabilidades correspondientes. 6. Se solicita a la Fiscalía General

del Estado, por ser de interés nacional y alta preocupación social se dé

celeridad a la investigación que mantiene en curso por los dineros

encontrados en el domicilio del exministro Mauro Falconí García en la

cantidad de usD $+o.5zo,oo (cuarenta y seis mil quinientos setenta

d,ólares d,e los Estados Unidos de América), y de ser necesario se

\
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recomienda que se inicien nuevas investigaciones para esclarecer y

determinar la existencia de una estructura criminal que se beneficiaron

en la compra de vacunas; registros sanitarios en pruebas de detección

Covid-19, y en las contrataciones por la emergencia sanitaria

ocasionada por la Covid-19. 7. Se recomienda a la Asamblea Nacional

que se inicie una Investigación de Fiscalización y Control Político en

contra exministro Mauro Falconí García y de ser procedente se instaure

un juicio politico. En consideración de todo lo expuesto, y una vez

analízad,a la normativa constitucional y legat aplicable, la Comisión de

Fiscalización y Control Político en ejercicio de sus facultades, al amparo

del artículo 82 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, Resuelve:

Recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional el juicio político al señor

Doctor Freddy Carrión Intriago Defensor del Pueblo, para su censura y

destitución, propuesto por los asambleístas Yeseña Guamaní y Ricardo

Vanegas. Dado y suscrito en la Sesión Ordinaria No. No. 2O2I-2O23-

033, de fecha 08 de septiembre de 2O2I en el pleno de la Comisión

Especializad,a Permanente de Fiscalización y Control Político y través de

videoconferencia, por medios telemáticos de conformidad a 1o

establecid.o en el Reglamento para la Implementación de las Sesiones

Virtuales y Teletrabajo Emergente en la Asamblea Nacional, conforme la

Resolución CAL-2OIg-2O2I-2I3 del Consejo de Administración

Legislativa. Suscriben el presente informe: Fernando Villavicencio,

presidente. Ana Belén Cordero, Vicepresidenta. Asambleístas: María

Soledad Diab Aguilar, Marco Troya Fuertes, Pedro Velasco Etazo, Bruno

Segovia. Certificación: El presente Informe que recomienda al Pleno de

la Asamblea Nacional el juicio político para la censura y destitución al

señor Doctor Freddy Carrión Intriago, solicitado por el asambleísta

Ricardo Xavier Vanegas Cortázar mediante Memorando No. 085-RVC-

AN-2021 de 16 de junio d,e 2021,, ingresado a la legislatura el martes 22
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de junio y notificado a la Comisión Especializada Permanente de

Fiscalización y Control Político eI08 de Julio del2O21 y el Oficio No. AN-

GVLY-2021-0009-0 presentado por la As. Ludvia Yeseña Guamaní

Vásquez con fecha 22 de junio de 2021, ingresado a la Legislatura el

mismo dia y notificado a esta por la Comisión Especializada Permanente

de Fiscalización y Control Político el 08 de Julio deI 2O21, solicitud

conocida, calificada y establecido como un solo proceso mediante

Resolución Nro. CEPFCP-2O2I-2O23-003 de 10 de agosto de|2021, de

conformidad a lo establecido en la Constitución y la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se aprobó en la Sesión Ordinaria No. 202I-2O23-

033, llevada a cabo el 8 de septiembre de 2O2L; con seis (6) votos a favor,

tres (3) votos de abstención, cero (0) votos en contra y cero (0) votos

blancos. Lo certifico. Abogado Santiago Becdach E. Secretario Relator".

Hasta aquí el texto del Informe correspondiente, señor Presidente

Vicepresidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN HASTA LAS QUINCE

HORAS, CUANDO SON LAS CATORCE HORAS NUEVE MINUTOS

EL SEÑOR SECRETARIO. Se toma nota, siendo las catorce con nueve

minutos, se suspende la Sesión.

EL SEñOR pRESIDENTE. Sírvase verificar el cuórum para reinstalar la

Sesión setecientos veintiséis. ------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Vicepresidente, en cumplimiento a su

disposición, procedo a verificar el cuórum. Señoras y señores, Pof favor,

registrar su asistencia en sus curules electrónicas, de existir alguna

novedad, favor informar a esta Secretaría General y a cada uno de los

I
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técnicos asignados. Muchas gracias. Me permito informar que tenemos

setenta y dos asambleístas registrados en la presente Sesión. Por lo

tanto, contamos con el cuórum para reinstalar la Sesión. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias señor Secretario, sírvase dar lectura

a los tres primeros incisos, del artículo ochenta y cuatro de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, para conocimiento tanto de los

interpretantes cuánto del interpelado por favor

EL SEñOR SECRETARIO. Con su venia señor Vicepresidente, Artículo

ochenta y cuatro, Derecho a la Defensa en la fecha y hora señaladas en

el orden del día las y los asambleístas interpelante, llevarán adelante la

interpelación por el lapso de veinte y dos horas, con base en las pruebas

solicitadas y actuadas, dentro del plazo probatorio respectivo a

continuación: la funcionaria o funcionario, enjuiciado políticamente

en el lapso máximo de tres horas, presentar Sus alegatos de Defensa

ante el Pleno de la Asamblea Nacional sobre las acusaciones en stl

contra con base en las pruebas solicitadas, exceptuadas dentro del

plazo probatorio respectivo luego cada parte podrá dar por un tiempo

máximo de una hora finalizada la intervención de la funcionaria o

funcionario se retirara del Pleno y la Presidenta o Presidente la

Asamblea Nacional, declarada abierto el debate en el cual podrá

intervenir todas las y los asambleístas y exponer sus razonamíentos por

el tiempo máximo de díez minutos sin derecho a réplica de no presentarse

al término del debate una moción de censura y destitución se concluye y

se archivará la solicitud". Hasta ahí el texto solicitado señor

Vicepresidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase dar lectura, señor Secretario, al

memorando que contenga la nómina de interpelantes'
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EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización. "Quito. Distrito

Metropolitano. Septiembre 10 de 2O2L. Oficio No. 255-RVC-AN-2O2L

Abogada Guadalupe Llori Abarca. Presidenta de la Asamblea Nacional.

En su despacho. De mi consideración: En atención al Memorando No.

AN-PR-2g21-0357-M, de fecha 1O de septiembre 2021 y dentro del plazo

que está recurriendo a base del artículo 83 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, dentro del proceso de juicio político en contra del

d.octor Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo, se me solicita que

remita los nombres de los dos asambleístas que tealizatán la

interpelación durante la Sesión que para dicho efecto se convoque. Debo

señalar que, en mi condición de solicitante de dicho juicio político,

conforme consta en el Oficio Nro. 085-RVC-AN-2O2L, de fecha 16 de junio

2O2I, le anuncio que el interpelante será el doctor Ricardo Vanegas

Cortázar, Asambleísta Nacional. El otro interpelante se deberá ser

requerido a la otra peticionaria del juicio, esto es la asambleísta Yeseña

Guamaní Vásquez. Sin otro particular, me suscribo de usted.

Asambleísta Nacional. Doctor Ricardo Xavier Vanegas Cottázat. De igual

manera señor Vicepresidente, cumplo con dar lectura al Memorando Nro.

AN-GVLY-2O21-0041-M. 10 de septiembre 2021. Asunto: Interpelante

juicio político Defensor del Pueblo. De mi consideración: En respuesta a

su Memorando Nro. AN-PR-2O21-0357-M, de fecha 10 de septiembre de

2O2¡ Mediante el cual solicita remitir el nombre del interpelante dentro

del proceso de juicio político contra el Defensor del Pueblo, debo señalar

que, en mi calidad de Asambleísta solicitante dentro de este proceso, seré

asimismo la interpelante en la Sesión que para a ta1 efecto se lleve en el

pleno de la Asamblea Nacional, para que consigno mis datos: asambleísta

interpelante Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez. Con sentimientos de

distinguida consideración. Suscribe la asambleísta Ludvia Yeseña

Guamaní Vásquez". Hasta ahí el texto de los documentos en referencia,
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señor Vicepresidente.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señor asambleísta Ricardo Vanegas, tiene la

palabra, les recordamos a los asambleístas interpelantes que tienen dos

horas, en suma, proceda Asambleísta. ------

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR RICARDO. SCñOT PTCSidCNtC,

señores asambleístas, pueblo ecuatoriano. Uno de los compromisos más

firmes que tenemos quienes conformamos esta nueva Asamblea, eS

luchar frontalmente contra cualquier acto de corrupción, por esa razón

presenté una petición de juicio político que cumplió con todos los

requisitos legales en contra del Defensor del Pueblo, el doctor Freddy

Carrión Intriago. Este expediente ha sid.o sustanciado por la Comisión de

Fiscalización de esta Asamblea Nacional Y, quiero públicamente

agradecer y felicitar a su Presidentay, d sus integrantes porque podemos

tener diferencias, pero en la lucha contra la corrupción tenemos que estar

todos juntos. Se han actuado todas las pruebas documentales y

testimoniales y, es mi obligación ante el pueblo ecuatoriano y ante esta

Asamblea demostrar los hechos que constan en la denuncia que

oportunamente presenté, debe quedar claro también para todos que esta

no puede ser la vitrina paraentrar. Analizar un supuesto delito de abuso

sexual que solo puede ser conocido, sustanciado y resuelto por la Justicia

penal Ordinaria del Ecuador. Por ese motivo advierto que sobre ese tema

no me voy a referir porque eso no es materia de la denuncia que por juicio

político hemos presentado. Vamos a poder ver a través de estas pruebas

documentales, videos y testimonios que es 1o que realmente sucedió,

tenemos que recordar que el Presidente de la Repúb1ica de aquella época,

el doctor, el licenciado Lenin Moreno firmó el Decreto Ejecutivo doce 
\

novenra y uno, con el cual colocó en estado de excepción a dieciséis '{
\
\
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provincias incluida la provincia de Pichincha y la ciudad capital Quito;

eso que significaba que durante los días que duraba la excepción a partir

de una determinada hora estaban prohibidas las reuniones sociales y

también el libre tránsito. El Defensor del Pueblo, en su calidad de

autoridad no necesitaba sujetarse a esta prohibición porque su carro

tenía y tiene siempre esa libertad de transitar siempre que 1o utilice para

desempeñar actividades relacionadas a la función que desempeña como

Defensor del Pueblo. Dicha así las cosas y para poder entender 1o que

realmente ha sucedido en esta investigación que hemos realizado

pudimos detectar que los días trece y catorce de mayo hubo reuniones

previas como se ve en el video debidamente actuado; en ese video, ustedes

podrán observar señores asambleístas como el doctor Falconí' su esposa

y el aquella época director jurídico del INEC ingresan a la Defensoría del

pueblo y no solamente que ingresan a la Defensoría del Pueblo, ingresan

a las oficinas del doctor Freddy Carrión, trece de mayo, una vez que

terminó la reunión que duró algún tiempo el día catorce de mayo

nuevamente regresa a estas dependencias públicas ya no el doctor

Falconí con la señora sino tan solo el director jurídico del INEC. Es decir,

la otra persona que estuvo con ellos el trece. Ahora bien, esto que ustedes

ven en sus pantallas ha sido ratificado por el propio doctor Carrión y por

el testigo que el presentó ante el seno de la Comisión, me refiero a la

señora Priscila Schettini que es la esposa del señor doctor Carrión tal

como consta en el video que en este momento vamos a observar,le pido

por favor Presidente que coloquen el video.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda Secretario. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, cumplo con informar que al

momento el control de la presentación está a cargo del equipo asesor del
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asambleísta Vanegas. -------

EL SEñOR PRESIDENTE. Su equipo señor Asambleístá tiene el control

me indica Secretaría, por favor que nos ayuden.

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR RICARDO. SCñOT PTCSidCNtC NO

es en mi equipo, es el equipo de la Asamblea

EL SEÑOR PRESIDENTE, Revise señor Secretario el tema

EL SEñOR SECRETARIO. Sin problema señor Vicepresidente vamos a

asignar un técnico para que brinde soporte a la persona que está

manejando la presentación.

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR RICARDO. Mientras se resuelve

el tema técnico señor Presidente, efectivamente vamos a confirmar que

en el d,ía trece d.e mayo hubo una visita por parte del doctor Falconí, su

esposa y el Asesor Jurídico del INEC, ¿para qué era esa reunión? dicen

que la reunión fue, porque necesitaban que la Defensoría del Pueblo,

específicamente el señor Carrión participe como Veedor en la obtención

del permiso o de una licencia para una Empresa China nunca se dice

cuál es la Empresa China y para eso se reunieron el trece, también dice

el Defensor del Pueblo que esa reunión fue porque había la

intencionalidad de parte del doctor Falconí de proporcionarle

documentos para denunciar graves actos de corrupción en las vacunas

VIp en las que participaba la Vicepresidencia de la República y de otros

actos de supuesta corrupción que se cometían en el Gobierno del

Presidente Lenin Moreno, de advertirle, además, de que había la

intencionalidad d.e qrrefer cometer actos conducentes a revocarle o

I
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quitarlo del puesto de Defensor del Pueblo, eso es lo que le ruego por

favor ahí está el video.

EL SEÑOR PRESIDENTE. CONtiNúC

TRANSCRIpCIóN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "LA Señora.

De mi esposo Freddy Carrión, página trece, párrafo último, así como

también, la página catorce, párrafo uno, dos y tres. El Señor. Proceda

señor Secretario. El señor. Con su autorízación, señor Presidente. El

señor. Adelante. El señor. Doy lectura. El jueves trece de mayo de dos mil

veintiuno a las trece horas diez minutos aproximadamente mientras

mantenía una reunión de trabajo con mi equipo en las oficinas de la

Defensoría del Pueblo, Mauro Falconi me pidió que de forma urgente le

recibíera a él junto a su pareja, hoy la supuesta víctima que era directora

del INEN, pues necesitaba hablar conmigo por temas referentes a

corrupción en el gobierno, suspendí la reunión que efectuaba con mi

equipo de trabajo y 1o recibo en mi despacho. De esto los registros de las

cámaras de seguridad. correspondientes en la propia Defensoría del

Fueblo, anexo siete. La Señora. Lapáginacatorce, párrafo uno, dos y tres'

El señor. Con su autorízacíón señora Presidente. En esta reunión la

supuesta víctima narra que le coaccionaban desde la Presidencia de la

Repúblic a para que no otorgue un certificado de calidad a una Empresa

China que cumplía con todos los requisitos, me indicó que había recíbido

muchas presiones, Pof 1o que me solicitó que se haga una vigilancia al

debido proceso por parte de la Defensoría del Fueblo, le expliqué que las

competencias de la Defensoría del Pueblo en este tipo de casos era

limitada, pero que realizaria un análisis para ver si es factible hacer una

vigilancia del proceso de certificación del que me hablaba. La señora. El

siguiente párrafo. El señor. También me dijo Mauro Falconí que quería
\

"Y
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entregarme información referente a los lotes de las vacunas y unos

supuestos faltantes de estas, en las bodegas del Ministerio de Salud;

así como, la participación de la ex Vicepresidenta del Ecuador de ese

entonces María Alejandra Muñoz en 1o que se conocía como: vacunación

VIP, tráfico de influencias que se ejercía para que determinadas

personas importantes del país accedan a las vacunas prioritariamente

por sobre el resto de la población, de la misma manera me comentaba

que existía una disposición desde 1o más alto del gobierno en mi

contra para "bajarme del cargo Sea como sea" que debería tener mucho

cuidado porque la arnettaza era muy real y cierta y que debía tener

cuidado de mi propia seguridad que es de la Policía Nacional porque

no me perdonaría haberles denunciado por delitos de lesa humanidad,

que él tenía información pero que no podía entregármela en ese

momento de la consigna entre la Policía Nacional con la Fiscalía para

actuar en mi contra que en ese caso estaba coordinado con María Paula

Romo y la fiscal Diana Salazar para que mis denuncias no prosperen y

también se actúe en mi contra. Finalmente culminamos la reunión

porque tenía que cumplir una agenda de trabajo, es así, que el día viernes

catorce de mayo de1 dos mil veintiuno me volvieron a llamar pata ver, si

podíamos reunirnos en el departamento y hablar sobre el tema de

corrupción d,el Ministerio d,e Salud, tenía complicada la agenda y no

concreté la visita. La señora. Gracias, señor Presidente. El señor. Señor

Presidente". -------

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR RICARDO. COMO SC ObSCTVA

que hubo las reuniones previas, pero que no solamente tenemos el

testimonio de la señora Priscila Schettini, también tenemos el testimonio

del suboficial Jonny Lema, que pido que también sea exhibido señor

Presidente. -------- \
\
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BL SBÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, de trámite.

TRANSCRIpCIóN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Voz 1.

Usted es elcustodio del señor Defensor del Pueblo,Voz2.Etael custodio.

Voz 1. Usted estuvo con é1, los días trece y catorce de mayo en la

Defensoría del Pueblo. Voz2. El día trece y catorce, sí.Voz L. Los dos

días. Yoz 2. Si. Voz 1. Usted vio entrar al despacho al Defensor del Pueblo

al doctor Mauro Falconí el día trece de mayo. Yoz 2. El día trece, jueves

efectivamente recibimos una llamada del guardia de la Defensoría del

pueblo indicándonos que estaba el señor Mauro Falconí esperándole para

ser recibido en el d.espacho del señor Defensor del Pueblo. Yoz 1.

Recuerda }a hora. Voz 2. Aproximadamente al mediodía, no recuerdo

bien. El Señor. Usted estaba en el despacho. El Señor. Si estaba en el

despacho. El Señor. Y llegó el exministro Falconí, con quien llegó. El

señor. Si, llegó con una señora".

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR RICARDO. GTACiAS SCñOT

presidente, como se ve el custodio del doctor Carrión también ratifica la

reunión del día trece, le pido que se coloque ahora el video del doctor

Francisco Dávila, anterior Asesor Jurídico del INEC, señor Presidente. --

EL SEÑOR PRESIDENTE. De trámite señor Secretario. --------

TRANSCRIPCIóN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Yoz Uno.

El trece de mayo acudieron a las instalaciones de la Defensoría del Pueblo

la directora del INEN, el exministro de Salud, Mauro Falconí y el doctor

Diego Narváez; en ese entonces, ostentaba la calidad de Director Jurídico

del INEN, como la oficina de Coordinación de la Asesoría Jurídica está

ubicada en el mismo piso del despacho del Defensor del Pueblo. Yo pude

I
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observar la presencia de estas personas, mientras esperaban ser

atendidas por el señor Defensor del Pueblo, una de estas personas se

levantó del sotá donde estaban haciendo espera y se dirigió hasta mi

oficina, esta persona era el doctor Diego Narváez, con quien tengo una

amistad. desde los años de universidad y, con quien coincidimos en

trabajar, trabajamos juntos en Andinatel. El doctor Nawáez, me había

reconocido, y se acercó a saludarme, estuvimos conversando por algunos

minutos hasta que fueron llamados al despacho para mantener la

reunión con el Defensor de1 Pueblo, al concluir esta. ..2'. -------

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR RICARDO. GTACiAS SCñOT

Presidente. Con esto señores asambleístas estoy demostrándoles a

ustedes y al pueblo ecuatoriano. Que la reunión del día quince de mayo

no fue una reunión casual había un motivo; Y, el motivo está ahí

d.emostrado con los testigos presentados tanto por el doctor Carrión como

por este interpelante, de tal forma que el día sábado quince de mayo el

doctor Carrión en un carro de la institución y con un custodia policial

que es el que acaba de declarar, se trasladaron al departamento del

doctor Falconí, en ese lugar fueron recibidos en la parte subterránea por

el doctor Falconí que los subió hasta el noveno piso, esa reunión tal como

1o ha señalado el doctor Carrión y están las pruebas actuadas fue una

reunión en la que hubo bebidas, me refiero a vino, a whisky y que hubo

también comida, el doctor Carrión ha sostenido que en una comida, se

refería a unas alitas de pollo le colocaron droga y el5ra no se acuerda de

nada; sin embargo, tal como vamos a ir demostrando más adelante en

las pruebas toxicológicas que se realízaronno hay rastros de que el doctor

Carrión haya sido drogado. Tampoco ha logrado demostrar el doctor

Carrión que en esa reunión del día quince de mayo haya recibido por

parte del doctor Falconí o de su esposa, digo haya recibido las famosas

¡
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pruebas que demostraban que había las vacunas VIP desde la

Vicepresidencia de la República o, de los otros actos de corrupción. Le

voy a pedir señora Presidenta que disponga, Y Qüe pongan el video del

perito criminológico del teniente Daniel Padilla, para seguir con esta

explicación, muchas gracias, Presidenta, el video.----

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

GUADALUPE LLORI ABARCA, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIECISÉIS HORAS OCHO MINUTOS. ---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, señor Secretario. --------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ,,VOZ T.

En el reconocimiento del lugar se ha recolectado veintiún indicios.

Yo solamente le quiero preguntar si en 1os indicios que usted ha

recopilado se encontraban botellas de whisky, vasos con alcohol,

cigarrillos". Voz 2. Fueron encontrados indicios de esa categoría,

fueron encontrados botellas de licor, para ser un poco más detallado

indicios como el número dos, tres y cuatro si es que no me equivoco

son botellas de primera como whislry marca Johnny Walker; la

segund.a era una botella de Old Parr; y, la tercera botella realmente

no recuerdo en este momento pero son botellas de las cuales se hizo

la extracción de rastros de origen dactilar, las mismas que se

encontraban vacías y en efecto también se encontraron colillas de

cigarrillo ya con signos de incineración en el lugar". Voz I. Entonces en

el lugar en el que usted hizo la experticia, es en el departamento

novecientos cuatro . Voz 2. Departamento novecientos cuatro de la torre

Guayacanes del edificio Plaza del Bosque, Club Residencial. El señor'

Muchas gracias".
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Presidenta, esa prueba dada por un perito criminológico; demuestra la

existencia de bebidas alcohólicas; demuestra que hubo una reunión

social; demuestra que se hizo en el departamento novecientos cuatro de

ese edificio que le pertenece al doctor Falconí, y, €s donde estuvo el doctor

Carrión. Ahí se produjeron unos hechos que definitivamente, son

cuestionables y de 1o que yo como he señalado no me voy a referir. Sin

embargo, si tengo que puntualizar un funcionario público tiene que tener

una conducta ética y probidad y es inaceptable que encontrándose en

estado de excepción; se haya aprovechado del uso de su vehículo; se haya

trasladado a este departamento; haya ingerido bebidas alcohólicas; haya

cometido los actos que se conocen que eso trajo como consecuencia que

venga la Policía Nacional y que además, hubo llamadas al Ministerio de

Gobierno, en donde decían que dejen las cosas ahí que no pasaba nada

pero es que el Defensor del Pueblo no tenía por qué estar en una reunión

social a esas altas horas de la noche o mejor dicho si 1o hubiese querido

hacer para qué se fue en un carro de la institución con guardaespaldas

y con chófer, hay algo más que se descubrió en esta investigación y es

que en ese lugar habían cuarenta y seis mil seiscientos veinte dólares,

dinero que nadie ha reclamado. Pero que ese mismo día dieciséis una

sobrina de la esposa del doctor Carrión pretendió sacarlo en una mochila

y 1a señora Fiscal General informó a la Comisión y al país sobre ese

dinero. se ha iniciado una acción penal por el supuesto delito de

peculado, yo le pregunté a la fiscal ese día, pero con esa cantidad de

dinero donde han estado dos funcionarios públicos, donde además se

hablaba de un permiso para obtener una licencia a una Empresa China,

por qué no se detuvieron a todos darían varias posibilidades de tipos

penales para esto. Sin embargo, quien maneja la acción penal en el

Ecuador por la estrategia que explicó inició la acción de peculado pero 1o

i\
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cierto es que en ese lugar no solamente que había trago; sino que

también, había dinero y el doctor Carrión tal como consta en ese

expediente que ha remitido la Comisión de Fiscalización ejerciendo

porque tuvo la tibertad de hacer su Defensa técnica nunca acompañó una

prueba documental que demuestre que fue a ese lugar para efectivamente

recibir la información de esos actos de corrupción. Ahora bien, el día

dieciséis de mayo el doctor Carrión queda detenido por el supuesto delito

de abuso sexual y ese mismo día pide una licencia de vacaciones y al

mismo tiempo, que se exhiba por favor, y al mismo tiempo se otorga a

través de esa acción de personal la disposición para que la doctora Zaida

Rovira, que era la Vicedefensora asuma la Función de Defensora del

Pueblo encargada, ese permiso tenía una duración que empezaba eI

diecisiete del mes de mayo y terminaba el diecisiete del mes de junio del

año dos mil veintiuno eso significa que el día dieciocho de junio el doctor

Carrión tenía que reasumir sus funciones como Defensor del Pueblo. El

Ecuador se escan d,alizó cuando en todas las redes sociales se hizo

conocer que el doctor Carrión había dictado la Resolución cero treinta y

dos, esa Resolución cero treinta dos, es en la que el designaba ala doctora

Tejada Castillo como la nueva Vicedefensora, cesaba a la doctora Rovira

como Vicedefensora, se hacía uso de una nueva licencia y además

aplicando una nofma de la Ley de Defensoría del Pueblo pedía que por

fuerza de causa mayor se le dé un permiso ininterrumpido hasta que

resuelva su situación jurídica, ese hecho causó asombro, repudio y

alarma en el Ecuador porque cémo es aceptable que un PPL que se

encuentra detenido en la cárcel 04 en esta capital pueda dictar acciones

de personal, utílizar medios telemáticos y computadoras, situación

idéntica a la que en el juicio político del doctor Celi, nos hicieron conocer

los asambleístas interpelantes de la bancada de UNES, identidad objetiva

v además del mismo Centro Penitenciario, porqu.e ahí se encuentran

I
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detenidos el PPL Carrión y el PPL Celi. Ahora bien, frente a estas cartas

en mi calidad de interpelante solicité a las autoridades del Centro

Penitenciario No. cuatro que me expliqueni Y, ñe justifiquen cómo un

privado de libertad puede hacer uso del internet y de las computadoras

y la respuesta de ellos siguiendo la línea de custodia es que me dijeron

que en el Centro de Rehabilitación No. Cuatro, no se le ha proporcionado

al doctor Carrión el uso del internet de las computadoras'pero no

solamente que lo dijeron ellos sino que me hicieron llegar esa catta

manuscrita, suscrita por el doctor Freddy Carrión, en esa carta que fue

debidamente actuada y que pido se exhiba el video que está en la lámina

diecinueve usted.es van a observar que fue firmada por é1. Pero también

van a observar que el mismo doctor Carrión acepta que é1 ha firmado,

señora Presidenta que exhiban el video diecinueve. Le voy a pedir señor

presidente que se exhiba el oficio manuscrito que ha sido firmado por el

doctor Carrión, mientras se encontraba todavía detenido, en el Centro de

Privación de Libertad número cuatro. Que lo exhiban por favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Enseguida será atendido su pedido señor

Asambleísta por parte de Secretaría. -----

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR HÉCTOR. Ese documento que

me ha sido reemitido, siguiendo la línea de custodia, señor doctor

Carrión, es el que usted firmo e hizo conocer que no tenía acceso al mail,

y a medios telemáticos y computadoras, el día dieciocho de junio del año

dos mil veintiuno

EL SEñOR SECRETARIO. "El doctor Freddy Carrión Intriago. Respecto

de ese documento que efectivamente yo 1o firme, en ese documento dejo

claro, de que no he utilizado, ni e ingresado obviamente, ningún tipo de

\
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equipo electrónico al interior del centro donde me encuentro detenido. Y,

esto como una aclaración; porque no he utilizado, en el centro de

detención, ningún tipo electrónico, sino que vi la autotizacíón y, además,

de eso consta una declaración juramentada. He dado la autotízación para

qrre la custod.ia de mis documentos personales, incluida la firma

electrónica, con mi d.isposición respecto a la Resolución número treinta

y dos del dieciocho de junio, se evita, es decir, autorice el uso de mi firma

electrónica respecto a la Resolución treinta y dos, que daba como cesada

a la señoraZaída Rubira".

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR RICARDO. COMO SC ObSCTVA

señora Presidenta, el doctor Carrión reconoce, que eI autorizo el uso de

su firma electrónica, y además a sus abogados, señalo inclusive quienes

son esos abogados, dio los nombres. La pregunta es ¿cómo?, como pudo

el doctor Carrión, el día dieciocho de junio, hacer uso de su firma

electrónica, utilizar su correo electrónico, revisar con sus abogados el

contenido de esa Resolución cero treinta y dos, sino tenía; acceso al

internet, no tenía; computadora, no tenía; celulares y no recibió visitas el

día dieciocho de ese mes, ni tampoco el diecisiete. El dijo que había

entregado un poder, poder que tampoco fue exhibido, y era obligación de

é1 adjuntar sus pruebas, porque prueba no actuada en un proceso, es

prueba que no existe, y, a nosotros nos corresponde resolver sobre lo que

hay, no sobre 1o que nos dice el doctor Carrión. Luego, nosotros vamos a

observar que en la lámina número treinta y dos, estaba la firma de la otra

Resolución cero treinta y dos, que es la que firma la abogada Rovira, que

la firmo en la mañana de ese día, mientras que esta cero treinta y dos

que firmo el doctor Carrión, fue remitida en la tarde de ese día dieciocho

de junio, fíjese ustedes que en el video número veintiuno, Qüe se va

exhibir a continuación, el doctor Carrión nos hace conocer los siguiente.

t
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Le pido Presidenta que se exhiba el veintiuno. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario proceda

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ..JUNiO,

autorice el uso de mi firma electrónica, respecto a la Resolución treinta y

dos que daba como cesada a la señoraZaida Rubira". Voz del asambleísta

Ricardo Vanegas: Yo no le he preguntado eso, pero ya que usted se ha

referido a eso, indique a que persona usted Ie autorizo hacer uso de su

firma electrónica y de su correo electrónic o.Voz del doctor Freddy Carrión

Intriago: A mis abogados defensores. Voz del asambleísta Ricardo

Vanegas: A cuál de sus abogados. Voz del doctor Freddy Carrión

Intriago: A los abogados defensores, al doctor Stalyn Raza. Al doctor Juan

Carlos SaIazar, al doctor Francisco Dávalos y obviamente a quien

tenía y conservaba todos los documentos personales, incluida la firma

electrónica, para que le entregue a mi esposa, Priscila schettini. voz

del asambleísta Ricardo Vanegas: Pero cuál de todas estas personas

es la que utilizo su firma electrónica, Su correo electrónico Y,

además, dicto la Resolución cero treinta y dos. Voz del doctor Freddy

Carrión Intriago: Lo hicieron con mi autorizacíón Asambleísta. Voz del

asambleísta Ricardo Vanegas: Cual, le estoy preguntando. Voz del

doctor Freddy Carrión Intriago: Lo hicieron con mi autorización, los

tres colaboraron, hicieron y 1o revisamos y pulimos, y estoy al tanto

de la Resolución, porque adicionalmente di 1as instrucciones claras

respecto, de que era el contenido de la Resolución, que eran tres

partes: Cesar a la abogad.a Zaid,a Rovira, nombrar a la abogada Tania

castillo, cogerme al restante de vacaciones y someterme a la ausencia

temporal. Voz del asambleísta Ricardo Vanegas: Esa autorízacíón que

usted dio". -----
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asambleístas y pueblo ecuatoriano. No existe en el proceso, una prueba

que demuestre que efectivamente el doctor Carrión dio ese poder, pero

esta la declaración que é1le ha dado a la Comisión de Fiscalización, donde

é1 está aceptando, que siendo un funcionario público, é1 ha autorizado eI

uso de su firma electrónica, Su correo electrónico y además que ha

autorizad,o, a personas que son extrañas al Defensoría del Pueblo, que

son sus abogados, a dictar la Resolución cero treinta y dos, con 1o cual

se está demostrando que éI no ha actuado con probidad, ningún

funcionario público en el Ecuador, puede dejar de cumplir con su

responsabilidades. La responsabilidad de un funcionario público, no es

divisible: somos nosotros los que tenemos que aceptar las

responsabilidades para las cuales asumimos una Función Pública, el

como yo 1o estoy de mostrando, no solamente, que no utílizo el mismo,

ese correo electrónico, ni esa firma electrónica, ní hizo ese Decreto cero

treinta y dos, porque no tenía como hacerlo, no tenía como conversar con

sus abogados, con 1o cual a mi criterio, en la larga experiencia que tengo

en tribunales, el señor nos ha mentido. Lo cierto es que otras personas

han tomado decisiones dentro de la Defensoría del Pueblo, y eso señora

Presidenta y señores asambleístas, es la demostración de que ha

incumplido en sus funciones. El día trece y sobre todo el día quince, el

dieciséis de mayo y el dieciocho de junio. Yo le tengo que pedir a esta

Asamblea, además que ustedes recuerden el siguiente hecho. Lamina

número treinta y dos. En la Asamblea, en esta nueva Asamblea ya hay

un precedente Legislativo, en que consiste ese precedente compañeros

asambleístas, en una situación que tiene identidad objetiva, frente a un

pp1, que está detenido en una cárcel, que es el Contralor, esta Asamblea

resolvió, aceptar la acusación y censurarlo. Hoy nos encontramos frente

a un mismo hecho, no solamente que desde la cárcel controlaba; sino
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eüe, además qrre permitía que su firma electrónica y su correo

electrónico, sea utilizado por terceros, que no son funcionarios públicos.

Tengo que recordarles compañeros asambleístas, que en ese juicio

político contra el PPL Pablo Celi, en la Sesión setecientos veintidós, esta

Asamblea resolvió, sino me equivoco, por ciento treinta y cinco votos, la

censura del PPL Pablo Celi. Hoy estamos frente a una situación de

identidad objetiva, claro, también con los agravantes de lo que paso el

día quince y dieciséis de mayo, tengo que también recordarles a mis

compañeros asambleístas, que la Constitución Política de la República

del Ecuador, establece en el artículo doscientos veintiséis; cuáles son los

límites que tenemos los funcionarios públicos, y nosotros solo podemos

hacer lo que la ley nos permite hacer, y que bajo ningún concepto, ningún

funcionario público, en ningún acto de su vida pública y de su vida

privada, puede dejar de tener probidad, y puede dar los espectáculos que

se han observado en los videos del quince y dieciséis de mayo. La misma

Ley de la Defensoría, establece cuando pueden haber las delegaciones,

en su artículo diecisiete, en el Código Orgánico Administrativo, en el

artículo sesenta y ocho, se habla de la transferencia de la competencia,

en el artículo veintisiete de la delegación de las competencias, en el

artículo setenta del Código Orgánico Administrativo del contenido de la

delegación, en el artículo setenta y dos del mismo cuerpo legal, de la

prohibición de la delegación, y en ninguna de estas partes, un funcionario

público puede delegar sus responsabilidad a un particular, ni siquiera a

un abogado, porque los abogados, podernos sí, defender a nuestros

clientes, pero jamás reemplazarlos en las funciones públicas que

desempeñan nuestros clientes, eso no Se pUede, al menos aquí en el

Ecuador no se puede, incluida la ciudad de Quito, incluida la Defensoría

del Pueblo. Ahora bien, quiero señalar con claridad, La Ley de comercio

Electrónico Firmas y Mensajes de Datos; establece en su artículo quince

I
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los requisitos de la firma electrónica y establece, que , pata su validez, la

firma electrónica incluirá los siguientes requisitos, sin prejuicio de lo que

puedan establecerse de acuerdo entre las partes: A. ser individual y estar

vinculada exclusivamente a su titular. En ninguna parte de esta Ley, dice

que la firma electrónica puede ser utilizada por un tercero, porque la

{irma electrónica es como la firma de cada uno de nosotros, tenemos que

uti\izarla y somos responsables de su uso, por eso señora Presidenta y

señores asambleístas, atendiendo las normas constitucionales, legales y

reglamentarias que he citado, atendiendo el contenido de la denuncia de

petición de juicio político que he presentado, de todas las pruebas, tanto

de cargo como descargo, 9ue se han actuado ante la Comisión de

Fiscalización, donde hemos logrado demostrar, la existencia de la

inconducta del doctor Freddy Carrión Intriago, como Defensor del Fueblo

y el incumplimiento de sus funciones, además de su falta de probidad

notoria, tengo señora Presidenta y señores asambleístas, que señalar sin

inequívoco, que la culpabilidad del acusado está demostrada y tengo que

pedirles a ustedes, gü€ al momento del debate y de escuchar cómo se

tiene que escuchar al doctor Carrión, adopten la Resolución coherente,

porque esta Asamblea tiene que ser coherente, si queremos pelear contra

1a corrupción, no podemos un día decir sí, y otro día decir no, frente a los

mismo hechos. Tengo que pedirles que acepten la recomendación que

constan en ese informe de la Comisión de Fiscalización de esta Asamblea,

y, seguramente también tendré que pedirles que acepten en todas sus

partes, la moción de juicio político qu.e presentará la otra interpelante de

este proceso, a quien debo felicitar por su trabajo, que ha sido muy

efectivo y reitero para ftnalizar, un agradecimiento público al Presidente

de la Comisión de Fiscalizacíón, hay que hacer las cosas y hay que

hacerlas correctamente. Muchas gracias señora Presidenta, y muchas

gracias señores asambleístas y pueblo ecuatoriano. ------
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LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra la asambleísta

Yeseña Guamaní

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUEZ YESEÑA. Comparecemos desde

esta tribuna de la democracia y el pensamiento, desde el primer poder

del Estado, la Asamblea Nacional del Ecuador, para decirle de manera

clara e inequívoca a1 país, que no vamos a tolerar la corrupción, la

violencia y el incumplimiento de funciones de ningún funcionario

público, de ninguna autoridad del Estado. El día de hoy como

interpelante en este juicio político en contra del Defensor del Pueblo

Freddy Carrión, elevamos nuestra vos para decirles a la ciudadanía, para

decirles a nuestros mandantes, el pueblo ecuatoriano, que entregaremos

todos nuestros esfuerzos para lograr que la ética sea el eje y el principio

vertebrador de la Gestión Fública y de la conducta de los funcionarios

públicos, para que sean un ejemplo de transparencia y de servicio a los

demás. Muy buenas tardes señora Presidenta de la Asamblea Nacional,

señor Vicepresidente de la Asamblea Nacional y a todos los colegas

legisladores que en esta tarde se encuentran también el día de hoy

presentes. Luego de jornadas incesantes de trabajo, hemos llegado a esta

histórica Sesión en el Pleno de la Asamblea Nacional, Qü€ ha convocado

justamente a conocer el juicio político, nada más y nada menos que

contra del titular de la Institución Nacional de Derechos Humanos, del

Defensor del Pueblo, el doctor Freddy Carrión Intriago, paradójicamente,

el funcionario llamado a defender y tutelar los derechos humanos de los

ecuatorianos y ecuatorianas, y que en el día de hoy se encuentra privado

de su libertad con auto allanamiento a juicio político, por presunto juicio

penal. Debo dejar absolutamente en claro a toda la ciudadanía y a todos

los colegas legisladores, que en cumplimiento de los artículos ochenta,

ochenta punto uno, ochenta y uno, ochenta y uno punto uno de nuestra
i
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Ley Orgánica de la Función Legislativa, y en estricta también observancia

en las garantías legales y constitucíonales, del debido proceso, del

derecho a la Defensa, y también se ha desarrollado este proceso de

solicitud de enjuiciamiento político contra la primera autoridad de la

Defensoría del Pueblo del Ecuador, primero en el seno de la Comisión de

Fiscalización, y ahora ante el Pleno de la Asamblea Nacional. Señores y

señoras asambleístas, :urra vez actuadas las pruebas de cargo, debo

puntualizar que me voy a referir exclusivamente a 1o que me corresponde

y a 1o que corresponde a nuestras Funciones y AtribuciÓnes de

Fiscalización y Control Político, para 1o que de inicio y con la autotización

de la señora Presidenta. Me permito solicitar, se reproduzca los videos

adjuntos, como pruebas insertas mediante Memorando número AN-

GBLY-g21-0O28-M, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Señora Presidenta, con su permiso solicito se reproduzca los videos uno

y dos, los mismos que corresponden a las noticias de impacto nacional,

que recogieron los hechos del dieciséis de mayo y fueron debidamente

anunciados como prueba de mi parte'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda señor Secretario. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Procedemos señora Presidenta. -----'--

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ,,VOZ UNO.

Así es, contarte que oficialmente no se conocen mayores detalles de 1o

ocurrido el día de ayer, 1o que Se conoce, 1o que hemos visto en redes

sociales, que en efecto ocurrió esta riña entre ambos funcionarios, entre

el actual Defensor del Pueblo Freddy Carrión y el exministro de Salud

Mauro Falconí, contarles que en la mañana, durante toda Ia mañana

estuvo presente la Policía Nacional, en el departamento donde se produjo
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esta ríñ.a, estuvo también Fiscalía, agentes de criminalística,

desconocemos la presencia de los agentes en el departamento. Pero eso

es 1o que pudimos evidenciar la mañana de hoy, a eso de las doce y treinta

fue trasladado hasta acá, hasta la Unidad de Flagrancia, el exministro de

Satud Mauro Falconí, desconocemos los motivos de su detención,

entendemos también que el Defensor del Pueblo, Freddy Carrión, y la

mujer que participa también en este video, están siendo evaluados en

casas de salud, pero tenemos un informe respecto a lo ocurrido, veamos.

Esta mañana mediante redes sociales, se conoció sobre el incidente que

se produjo en uno de los departamentos de un edificio, ubicado en el

sector del Bosque al norte de Quito, donde está involucrado el Defensor

del Pueblo Freddy Carrión y el exministro de Salud Mauro Falconí, según

el parte policial y la información proporcionada por la Intendencia de

Pichincha, la novedad fue alertada tras una llamada de una de las

vecinas del edificio, que aseguraba que en el interior del departamento se

escuchaban gritos, producto de una pelea entre los involucrados.

Después de ser alertados, la Policía Nacional y la Intendencia de

Pichincha, lograron ingresar al interior del departamento, donde se

constató que los involucrados, era el exministro de Salud Mauro Falconí

y el Defensor d.el Pueblo Freddy Carrión, quienes se encontraban con otra

joven en estado etílico, extra oficialmente se conoció, que por su

condición; tanto, el Defensor del Pueblo, como Ia joven, fueron

trasladados a diferentes casas de salud, donde están siendo valorados,

mientras que en el edificio permanece el exministro de Salud, Mauro

Falconí, custodiado por la policía, se conoció también qLle la presencia de

criminalística en el lugar se debe; a que, posiblemente se dio un intento

de violación a la joven; sin embargo, esto aún no ha sido confirmado' En

redes sociales en tanto el ministro de Gobierno, se pronunció y manifestó

de esta situación . Voz Dos. La policía tiene instrucciones de acuerdo a la
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Ley, los involucrados serán trasladados a la Unidad de Flagrancia de la

Fiscalía Ecuador, donde responderán por estos hechos. Voz Uno.

También indico que se realizaran los exámenes toxicológicos en una casa

de salud, al Defensor del Pueblo Freddy Carrión, y que la policía realízara

los procesos respectivos, ya que aquí no hay privilegios' En Quito Paúl

Coello veinte cuatro horas.

EL SEñOR SECRETARIO. Procedemos con la reproducción del video

número dos. -----

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOZ UNO.

lJn juez de |a Corte Nacional de Justicia, dicto prisión preventiva, en

contra del Defensor del Pueblo Freddy Carrión, por el presunto delito de

abuso sexual, además dispuso medidas de protección a favor de la

víctima, el incidente ocurrió el fin de semana en Quito. Voz Dos. El

pasado fin de semana, en pleno confinamiento, una llamada al ECU-911,

alerto de un incidente violento en un departamento en Quito, en el que

estuvo involucrado el Defensor del Pueblo Freddy Carrión y el exministro

de Salud, Mauro Falconí, en los videos de seguridad, se evidencia en el

ascensor del edificio, que Carrión forcejea con una mujer, la cual

denuncio que había sido víctima de violencia, y rindió su versión la tarde

del domingo, es así que, de este último hecho, las indagaciones. Un juez

aceptó el pedido de la Fiscalía General del Estado, y ordeno prisión

preventiva en contra del Defensor del Pueblo, por presunto delito de

abuso sexual, Voz Dos. Lo primero que vamos hacer es apelar la orden

de prisión preventiva, y lo haremos porque no estamos de acuerdo,

creemos que es una medida totalmente desproporcionada, esta gresca,

no tiene u.na connotación, ni una naturalezade carácter sexual.Yoz uno.

Las reacciones no se hicieron esperar, varios legisladores impulsan un
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juicio político que está en trámite, y este martes conocerá la Comisión de

Administración Legislativa, así 1o confirmó la Presidenta de la Asamblea.

Para el abogado Saidin Saidan, el Defensor del Pueblo, uno de los

representantes de la función de Transparencia y Control Social, puede

ser enjuiciado. Voz Tres. Se le podría censurar y destituir, considerando

que se trata de un incumplimiento de funciones y' el incumplir una

disposición de restricción, de movilidad dispuesta por el presidente de la

Repúblic a. Voz Dos. Por otra parte, hay voces de colectivos de mujeres

que rech azan los hechos que involucran a la máxima autoridad del

organismo que defiende los derechos humanos, y tiene un pedido

puntual. Voz cuatro. Es una persona que ha vulnerado los derechos de

una mujer deben llamarlo a juicio, tienen que destituirlo, porque

realmente ese comportamiento es inadmisible. voz dos. Luego de que el

Defensor del Pueblo Freddy Carrión, estuvo en una clínica privada bajo

custodia policial, fue trasladado a la cárcel cuatro de Quito. En un

comunicado señalo que pidió licencia para atender esta situación y dejo

en claro, que con el exministro de Salud Mauro Falconí, comparten una

amistad de varios años. Todo esto mientras continúa la investigación de

este caso en el ámbito penal y también en el político. Informo, Priscila

Cadena".

EL SEñOR SECRETARIO. Hasta arrí los videos solicitados. --------

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUEZ YESEÑA. Muchísimas gracias.

Por esta razórt, hoy el juicio político que estamos llevando a cabo, es para

d,efend,er los d.erechos humanos de los ecuatorianos y ecuatorianas. En

los eventos suscitados entre la noche del dieciséis de mayo de la

madrugada, de la noche del quince de mayo y madrugada del dieciséis

de mayo, se verifica la participación activa del Defensor del Pueblo, el I
t
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señor Freddy Carrión Intriago, en hechos contrarios a la prevención y

tutela de los derechos humanos de dos personas, en particular de una

mujer. Colegas asambleístas, compañeras legisladoras, que se

encuentran en esta tarde aquí en el Pleno de la Asamblea, somos

mujeres, de qué manera se pretende justificar esto, que líneas

discursivas, que conceptos de argUmentos pueden justificar estas

actuaciones del Defensor del Pueblo, cuando agrede a una mujer y es

evidente 1o que hemos visto. La agresión de una mujer se verifica cuando

forcejea, maltrata y a la fuerza en contra de su voluntad, le saca del

ascensor y de forma d.egradante, continua su agresión impidiéndole

regresar al ascensor para ponerse a salvo y a distancia de su agresor;

ejerciendo sobre ella, inclusive le ubica contra de la pared, presionando

su cuerpo, contra la mujer impidiéndole reaccionar y poder defenderse

fisicamente ante el maltrato, ala otra persona, al exministro de Salud. Sí

1o pudieron ver, a la otra persona, in.dependientemente de quien sea, le

propina golpes con resultado final de quedar desfigurado el rostro, que,

a partir de la información y pruebas aportadas, los implicados

participaron de una reunión social. Voy a reiterar esta tarde en este tema,

reunión social, la noche del quince y la madrugada del dieciséis de mayo

de este año, en momentos en que se encontraba por Supuesto en plena

vigencia el estado de excepción y toque de queda, donde también habría

tenido lugar, otros sucesos relacionados con un presunto abuso sexual

de una mujer, asunto que para este juicio, hemos dejado absolutamente

claro y lo ratificamos, que al ser un tema que 1o investiga la justicia penal,

no es parte de este juicio político, voy a reiterar esto a los colegas

legisladores que están en mi parte izquierda. El presunto abuso sexual

del que algunos de ustedes se han referido en algunas entrevistas, eso le

corresponde a la Función Jud.icial, no nos corresponde a nosotros, los

hechos protagonizados por el señor Carrión, han causado indignación, y
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por supuesto, conmoción social a escala Nacional, cabe aclarar aquí, que

las implicancias también penales, son parte de un proceso judicial, y su

responsabilidad por supuesto Se va a establecer en ese ámbito; sin

embargo, para efectos de este juicio político y con las pruebas que ya

hemos actuado, consideramos que hay elementos suficientes y

contundentes para demostrar sin lugar a dudas, el incumplimiento de

funciones determinadas en la Constitución de la República, en la

Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la

Violencia en Contra de la Mujer, y aquí he manifestado de manera clata,

a la Convención de "Belem Do Para" y también a la Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo, al respecto debemos de ver cuáles son las

funciones del Defensor del Pueblo y los derechos humanos también

vulnerados. Por eso, voy a reiterar el día y el juicio politico es para

defender los derechos humanos de los ecuatorianos y ecuatorianas, qué

es 1o que dice la Constitución de la República, artículo sesenta y seis, se

reconoce y garantizará alas personas el derecho a la integridad personal,

inclusive la integridad física y la integridad moral, una vida libre de

violencia en el ámbito público y en el ámbito privado. El Estado adoptará

medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar de toda forma de

violencia en especial la ejercida contra las mujeres y contra toda persona

que se encuentre en situación de desventaja o vulnerabilidad. Artículo

doscientos quince, 1o que indica la Defensoría del Fueblo tendrá como

funciones Ia protección y tutela de los derechos humanos de los

habitantes del Ecuador, esto 1o dice claramente la Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo. Además de ejercer y promover la vigilancia del

debido proceso prevenir e impedir de inmediato el trato cruel inhumano

y degradante en todas sus formas, a este proceso también hemos incluido

a la Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la

Violencia contra la Mujer, la Convención de Belem Do Para, para el cual
\
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Ecuador es un país suscriptor. En el artículo uno se señala, para los

efectos de esta convención debe entenderse por violencia contra la mujer

cualquier sanción o conducta basada en su género que cause daño,

sufrimiento ya sea físico o moral a la mujer, tanto en el ámbito público

como en el ámbito privado. Artículo dos, se entenderá que violencia

contra la mujer incluye la violencia física. Los derechos protegidos por la

convención son: Artículo tres, toda mujer tiene derecho a una vida libre

de violencia, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado.

Artículo cuatro, toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce,

ejercicio y protección de todos los derechos humanos. Al referirme a la

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. Artículo tres, los fines de la Ley

Orgánica de La Defensoría del Pueblo, indica claramente ejercer la

magistratura ética en derechos humanos, eso indica lo que debería hacer

un Defensor del Pueblo, prevenir la vulneración de los derechos

humanos, proteger y tutelar los derechos humanos, también podemos

hablar en el artÍculo seis de las competencias para poder cumplir con sus

fines |a Defensoría del Puebto tendrá las siguientes competencias

claramente, prevenir e impedir de inmediato cualquier trato cruel,

inhumano y degradante en todas SuS formas y se dispone, son

atribuciones de la Defensora o Defensor del Pueblo además de las que le

asigna |a Constitución y los instrumentos internacionales las siguientes,

cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones de la Constitución

de la República del Ecuador y los Instrumentos Internacionales en

Derechos Humanos y otras que sean pertinentes, ahí tenemos a la

convención que ya 1o había mencionado. En esta parte vale mencionar,

colegas asambleístas, 1o que se solicita establecer es la responsabilidad

política de un funcionarío como es el Defensor del Pueblo y al respecto

bien lo nota el profesor Hernán Salgado Pesantes que en el juicio político

la cuestión que se juzga es de modo general, el desempeño de funciones

f'
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en cuyo ejercicio puede atentar sea el interés público o se puede incurrir

en violaciones normativas, sea a la Constitución o sea a las leyes o a

cometer delitos políticos o incluso comunes, comprendido de este modo

la naturaleza justamente del juicio político se ha verificado el

incumplimiento de funciones con pruebas documentales, con vídeos y

comparecencias actuadas entre las principales que vamos a destacar.

Consta en los vídeos que hemos podido visualizar, donde se relata y se

evidencia los hechos que demuestran el incumplimiento de funciones del

Defensor del Fueblo cuando agrede, forcejea, maltrata y a la fuerza en

contra de la voluntad de la mujer; le saca del ascensor de forma

degradante y continua pues, impidiéndole regresar al mismo para

ponerse a salvo y a distancia ejerciendo fuerza sobre ella, inclusive le

ubica contra la pared, presionando su. cuerpo contra la mujer

impidiéndole así reaccionar fisicamente ante el maltrato; además, golpea

a otra persona, a un hombre que luego como se ve en el vídeo le desfigura

el rostro 1o que prueba un maltrato fisico y en especial vamos a reiterar

en esta tarde la agresión a dos personas, en especial a una mujer, 1o que

evidencia un incumplimiento de funciones del Defensor del Pueblo,

porque el Defensor estaba justamente para proteger y tutelar los

derechos humanos consagrados en la Constitución, en las Convenciones

Internacionales y en la Ley. Asimismo quiero manifestar que con Oficio

No. MDG 2O2l-L 766-OF, de fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno,

suscrito por el exministro de Gobierno, aquí se adjunta varios oficios

normativos de órgano regular en particular las copias certificadas del

informe de la Policía Nacional suscrito por el teniente de la policía, Fausto

Marcelo Miño Valencia, Comandante del Distrito de Policía Eugenio

Espejo, relacionado justamente con el procedimiento policial adoptado

por los servidores policiales en relación a esta novedad suscitada el

dieciséis de mayo de dos mil veintiuno, entre el doctor Freddy Carríón

I
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Intriago, Defensor del Pueblo y el señor Mauro Falconí, exministro de

Salud y una mujer por el presunto delito de violación y agresiones fisicas,

muy importante, por el presunto delito de violación y agresiones fisicas,

como hemos dicho 1o del presunto delito no nos corresponde, eI presunto

delito de abuso sexual de manera que voy a seguir mi intervención con

respecto a las agresiones fisicas, con este parte se ratifica justamente los

hechos probados en el vídeo en el incumplimiento de funciones antes

señalados, además de las comparecencias que más adelante voy a seguir

exponiendo donde también se confirman las agresiones referidas. Oficio

No. FGE-DSP 2O2I OO2 737-0 suscrito por la Fiscal General del Estado,

|a doctora Diana Salazar indicando que se ha iniciado la instrucción fiscal

por el tipo penal del primer inciso del artículo ciento setenta del COIP, de

1a noticia crimines le fue hecha a conocer, por supuesto por parte policial

número 2O2I-05-16-08273654415, información que más allá de

corresponder a una determinación de la Función Judicial demuestra que

la conducta del defensor podría repercutir no solamente en una

responsabilidad política, sino también en una responsabilidad penal,

como así también ya se había informado la Fiscal General del Estado en

comparecencia del primero de septiembre de dos mil veintiuno, además

de 1o expuesto existen pruebas que agravan más la responsabilidad

política, tales como Oficio No 007 FW-ANS-2021 del diecisiete de mayo

de dos mil veintiuno, suscrito por el asambleísta Fernando Villavicencio,

mediante el cual solicitó información a Zaida Rovira Jurado, Defensora

del pueblo subrogante y remite en ese motnento la copia certificada de la

bitácora de movilizacíón del vehículo de placas PEO-0358, asignado al

Defensor del Pueblo, Freddy Carrión desde el viernes catorce de mayo de

dos mil veintiuno, al domingo dieciséis de mayo de dos mil veintiuno,

aquí está específicamente la orden de movilización, copia certificada

número 15080 de la Contraloría General del Estado para movílízación del
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vehículo con placas PEO-0358 asignado al doctor Freddy Carrión,

Defensor del Pueblo, es decir en las fechas en las que se encontraba

vigente el estado de excepción y el toque de queda establecido mediante

Decreto Ejecutivo del veintiuno de abril de dos mil veintiuno, lo que

demuestra en el día de los hechos se hizo mal uso de bienes y recursos

públicos, abonando aún más a este incumplimiento de funciones,

asimismo de las comparecencias como pruebas de cargo citó la parte

pertinente en las siguientes. Por favor, solicito señora Presidenta, La

reproducción del video titulado, "Comparecencias Fuerza Pública''.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, señor Secretario. --------

EL SEñOR SECRETARIO. Con su arttorízación, señora Presidenta,

procedemos con la reproducción del video solicitado

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOZ UNO.

A usted 1e consta que hubo un incumplimiento también en el toque de

queda por parte del señor Carrión. Voz Dos. Justamente como nos

encontramos en el operativo en cumplimiento del toque de queda a nivel

de lo que es el Distrito Eugenio Espejo se pudo evidenciar en lo que a la

entrada a nuestra llegada que había existido en el punto una reunión

social, 1o cual había botellas de licor que habían estado consumidas en

el lugar. Voz Tres. Asimismo pudimos evidenciar que al interior del

departamento se encontraban botellas de licor y las tres personas

aparentemente en estado etílico; también, pudimos observar que las dos

personas se encontraban con hematomas y golpes en el rostro, una de

ellas con la camisa desgarrada, la persona de sexo femenino nos Supo

manifestar que la ultrajaron, le intentaron abusar, le arrastraron del

cabello hasta el ascensor y que revisemos las cámaras, posterior
i
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avartzamos a revisar las cámaras en la cual no se pudo evidenciar nada

de 1o que nos pueda manifestar. Así mismo, procedimos a que nos ayude

con sus respectivos nombres en la cual nos puedo manifestar que uno de

ellos se llamaba Mauro Falconí. Voz Cuatro. Señor Presidente y capitán

Cabrera, puede informar de acuerdo a su experiencia del conocimiento

de la Ley, cuáles son las restricciones cuando está vigente un toque de

queda. Voz Cinco. De acuerdo al Decreto Ejecutivo era la movilidad a

partir de las veinte horas, el consumo de bebidas alcohólicas, de igual

forma las reuniones donde estén aglomeración de personas. Voz Cuatro.

Capitán Cabrera en base a su contestación y que el dieciséis de mayo se

produjeron los hechos, ese día había entonces un incumplimiento del

toque de queda por parte d.el doctor Freddy Carrión como Defensor del

Pueblo. Voz Cinco. En 1o personal sí, estaba incumpliendo el toque de

queda. Voz Cuatro. Había incumplimiento del toque de queda, porque

había violentado la libre movilidad que estaba restringida, había

violentado el tema de reuniones sociales y la ingesta de licor, esos son los

aspectos que pudo evidenciar.Voz Cinco. Lo que yo pude evidenciar es la

reunión y la ingesta de alcohol, la movilidad no porque desconocía o

desconozco la hora de que el señor Freddy Carrión se trasladó hasta ese

departamento. Voz Seis. Ese día en el Ecuador, sobre todo en la ciudad

de euito había un estado excepción o no. Voz Siete. Claro en ese tiempo

estábamos con el estado de emergencia sanitaria, si nosotros nos

encontrábamos excepto realízando patrullajes por esta mismarazón. Voz

Seis. y habiendo un estado de excepción estaba prohibido o no hacer

reuniones sociales como |a que usted encontró. Voz Siete' Bueno de

acuerdo a las disposiciones que da el COE Nacional tenía conocimiento

que estaba prohibido hacer ese tipo de reuniones. Voz Seis' Esas

provisiones incluyen inclusive a quienes se desempeñan como

funcionarios públicos de alto rango en este país, verdad. Voz Siete. Como
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le digo era una disposición general, no especificaba a quien va dirigida,

sino en sí a la ciudadanía en general. Voz Ocho. Los indicios recopilados

por cuestiones de reserva, me permite indicar que fueron nuevamente

veintiún indicios entre los cuales puedo destacar indicios de carácter

biológico, indicios de carácter electrónicos, celulares, computadoras, así

como indicios como soportes de papel moneda en varias denominaciones

y en una cantidad de establecida en el informe número ciento cincuenta

y dos, del cual ya tienen ustedes conocimiento. Voz Seis. Que ha

recopilado entiendo que es dinero, verdad, a eso se refiere. Yoz Ocho.

Efectivamente, señor Asambleísta. Voz Seis. Como eso no es parte del

delito sexual que hay que proteger, quisiera que no especifique

exactamente de qué cantidad de dinero estamos hablando. Voz Ocho.

Estamos hablando de una cantidad de cuarenta y siete mil dólares

aproximadamente en billetes de diferentes denominaciones, en soportes

de papel moneda de veinte dólares americanos, presumiblemente y de

diez dólares americanos presumiblemente".

EL SEñOR SECRETARIO. Hasta ahí la reproducción del vídeo solicitado,

señora Presidente. --------

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VASQUEZ YESEÑA. Muchísimas gracias.

Con esto, queda claramente establecido que el Defensor del Pueblo no

cumplió con el Decreto ya mencionado, asimismo debo señalar que,

aunque no sea, materia de este juicio político. Me parece pertinente,

justamente mencionar que con el inicio de este procedimiento se han

descubierto más indicios para investigar como ya 1o ha mencionado el

teniente Daniel Eduardo Padilla Valverde donde como se observó y se

escuchó se halló en el departamento del exministro de Salud Mauro

Falconí rastros de soportes de papel moneda por un valor de cuarenta y
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siete mil dólares, aspecto que este fue precisado justamente por la Fiscal

General del Estado quien indicó que el valor sería de cuarenta y seis mil

quinientos setenta dólares encontrados en el departamento del

exministro de Salud Mauro Falconí, por favor, señora Presidenta. Solicito

se proyecte también el vídeo: "Comparecencia de Gabriel Mattinez,

exministro de Gobierno".

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ,,VOZ UNO.

Alrededor del día domingo dieciséis de mayo, alrededor de la una y media

y dos d,e la mañana, no pued,o ser preciso en el horario, me llamo el d'octor

Mauro Falconí, exministro de Salud del Gobierno anterior en el cual yo

me desempeñaba en ese momento como ministro de Gobierno, en esa

llamada estaba muy alterado, estaba gritando, estaba o era evidente o se

podía interpretar que esa forma de expresarse tan llena de ansiedad era

un síntoma de que había ingerido alcohol, estaba con un ánimo muy

exaltado y me indicó que varias personas habían ingresado a su

domicilio, habían violentad,o la seguridad de su residencia y qu.e habían

procedido a golpearlo a é1, a sus acompañantes y que habían intentado

agredir sexualmente a Su esposa. En ese momento yo le solicite que me

pusiera al oficial policial al mando y me puso al señor mayor Ramos que

entiendo dio sus declaraciones el día de ayer. Le pedí al mayor Ramos

que constatara, si ciertamente existía alguna evidencia de que habían

ingresado sujetos al departamento, a la residencia del señor Falconí y

que 1o habían golpeado, eue busque los elementos para poder determinar

si esto era correcto y que me volviera a llamar, le di mi teléfono celular y

al cabo de unos cuarenta minutos probablemente me llamó nuevamente

el mayor Ramos Y, trI€ dijo que no había ningún tipo de indicio, no había

ningún tipo de prueba, no había en las cámaras de vídeo registrados, ni

por los testimonios del guardia de seguridad alguna indicación o
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sustancia acerca de que el ingreso de otras personas, Por lo que se

trataba de un evento en el que habían participado las tres personas que

se encontraban justamente en la residencia del doctor Falconí, me indicó

que había botellas vacías de licor en una cantidad abundante, que ambos

tanto Mauro Falconí como el señor Carrión se encontraban fuertemente

golpeados y que la señora indicaba que había sido agredida sexual, ante

esto yo le digo una disposición muy clara que continúe de acuerdo al

procedimiento de Ley; indistintamente de las personas de quienes se

tratara, quienes estuvieran allá adentro, pa{a cualquier policía, pero para

un mayor que tiene veinte años ya en la institución proceder de acuerdo

de Ley en rln delito flagrante es llevarlo justamente a la Unidad de

Flagrancia". ------

EL SEÑOR SECRETARIO. Hasta ahí el vídeo solicitado, señora

Presidenta. --------

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUEZ YESEÑA. Muchísimas gracias,

queda claramente 1o que indica el exministro de Gobierno Gabriel

||/1artine4 no había indicios de que ingresaron otras personas, para como

en algún momento 1o manifestaron agredir a los involucrados, asimismo

solicito, por favor, se proyecte el video titulado, "Llamada al exministro

de Gobierno".

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, señor Secretario. --------

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorizacíón, señora Presidenta,

procedemos a la reProducción'

TRANSCRIpCIóN DEL AUDIO DE UN VIDEO. "Voz Uno. Gabriel

I
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desfigurado la cara y a mi mujer le querían violar, a mi Gaby. Voz Dos.

Pero quién entro ainí. Voz Uno. No sabemos ñaño, por Dios, Gabriel. Voz

Dos. Ya vamos a ver cómo te ayudamos Voz 3. Nos están violentadas,

esta golpeado el señor...igual tienen aquí cámaras y se están verificando

las cámaras. Voz Uno. Casi la violan y la arrastraron hasta el ascensor,

Gabriel, estaba reunido yo este momento con el Defensor del Pueblo.

Estoy aquí.

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUEZ YESEÑA. Tanto al exministro de

Salud como al Defensor del Pueblo que luego de propinarse golpes,

nu.evamente eran amigos, Freddy Carrión, Mauro Falconí, siguen juntos,

se realizan llamadas para pedir ayuda a otro funcionario, el entonces

ministro de Gobierno, se verifica que Mauro Falconí llamó al exministro

Martínez, alterado, gritando, le indicó que varias personas habían

ingresado a su domicilio y violentando la seguridad de su residencia y

que habían golpeado, le habían golpeado a é1y a sus acompañantes y que

intentaron agredir sexualmente a su esposa, pero resulta que el mayor

Ramos quien tomó procedimiento le llamó luego, indicando que no había

ningún indicio o prueba en las cámaras de alguna indicación del ingreso

de otras personas al edificio, es decir, es un evento en el que participaron

tres personas, que estaban en el domicilio del señor Falconí, es decir,

también que las tres personas protagonistas de los hechos mintieron

tratando de inducir a un error a las autoridades, de manera particular al

entonces ministro de Gobierno. Solicito, señora Presidenta, por favor,

también la Comparecencia del mayor Juan Zapata, Director General del

Servicio Integrado del ECU 911 y Presidente del CEO Nacional, Por favor,

solicito que se proyecte elvídeo.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, señor Secretario, --------

I
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EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, Presidenta, procedemos

a la reproducción del vídeo

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ,,VOZ UNO.

Usted 1o ha manifestado como Presidente del COE Nacional, cuáles son

las restricciones decretadas para el toque de queda, especialmente en

este caso como fue la madrugada del dieciséis de mayo, las reuniones

sociales con ingesta de bebidas alcohólicas, constituye un cumplimiento

en el toque de qued^a decretado, 9ué es 1o que prosigue. Voz Dos. Asi es,

ese día estuvo, nosotros estábamos en estado de excepción, el toque de

que estaba determinado de veinte horas a cinco en la mañana y bueno

ustedes saben más que yo, con estado excepción existe restricción de

d.erechos d.e reunión y asociación y d.e tránsito, por 1o tanto, quien haya

incumplido esto, obviamente cae dentro de 1o que dice la norma jurídica,

eso esté establecido en dos ocho dos del COIP, por 1o tanto, efectivamente

estábamos en estado de acción en ese momento y hay un tema también

importante, Asambleísta, recuerde usted por la gran cantidad de

incivilidades que se daban inclusive dentro del estado de excepción,

nosotros vía solicitud al señor Presidente y que fue inclusive ratificado

por la Corte Constitucional se habló del tema de la inviolabilidad de

domicilio, es d,ecir, en esos momentos la Policía Nacional cuando se

daban estos casos, podía previo primero conversa, sino puede entrar no

a detener, pero si a d.esarticular esa fiesta, es decir, estamos con todas

esas condiciones en este estado de excepción".

EL SEñOR SECRETARIO. Hasta ahí la reproducción del vídeo solicitado,

señora Presidenta. --------

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUpZ YESEÑA. Gracias, a ",t
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preguntado al compareciente, sobre si hay un incumplimiento del toque

de queda vigente la madrugada del dieciséis de mayo de dos mil

veintiuno, quien confirma el estado de excepción que restringe los

derechos de asociación y de tránsito, nuevamente el señor Defensor del

pueblo Freddy Carrión, incumplió con el toque de quedavigente a la fecha

de los hechos investigad.os en esta solicitud de juicio político. Ya 1o hemos

dicho de manera reiterativa, pero hay que continuarlo diciendo para que

no quede alguna duda. Asimismo de la Comparecencia del treinta de

agosto el teniente de policía Darwin Vicente Naranjo Viteri, servidor

policial, parte del dispositivo de la seguridad del Defensor del Pueblo

Freddy Carrión, manifestó que el Defensor del Fueblo asistió en el

vehículo oficial de la Defensoría al departamento del exministro de Salud

Mauro Falconí el quince de mayo y que constató que el vehículo estuvo

presente en el lugar de los hechos, 1o que es concordante justamente con

el Memorándum que ya teníamos, Memorando No' DPE-DADM 2O2I

O46I-M, con certificado de movilizacíón del señor Jaime Paredes, además

la copia certificada de la especie de matrícula del vehículo de placas PEO-

0358, asignado al señor Freddy Carrión, Defensor del Pueblo desde el

viernes catorce de mayo al domingo dieciséis de mayo y la copia

certificada de la bitácora de movilización del vehículo de placas PEO-

0358, asignado aI Defensor del Fueblo, Freddy Carrión. Asimismo

solicito, señora Presidenta, Ia Comparecencia de1 policía Johnny Lema

López, parte también de la seguridad del Defensor del Pueblo, asegura y

confirma que a las dieciséis y cuarenta se condujeron con rumbo a los

conjuntos Plaza d.el Bosque, el vehículo oficial asignado al Defensor del

pueblo con el vehículo placas PEO-0358, conducido por el señor Jaime

paredes, conductor de la Defensoría del Pueblo, de la misma manera en

la Comparecencia de la doctora Zaid,a Rovira, la Defensora del Pueblo

subrogante, señaló en qué consiste: "La Magistratura Etica y Moral del

i
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Ombudsmdfl" y, como también rige la actividad de las Instituciones

Nacionales de Derechos Humanos, asimismo no solamente la imagen de

la Defensoría a nivel nacional está comprometida, la Institución Nacional

en Derechos Humanos forma parte de importantes redes internacionales

como es la Federación Iberoamericana del Ombudsman, Freddy Carrión

fue elegido en octubre de dos mil veinte como: Presidente de la Alianza

Global de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos GANHRI",

un importante Organismo Integrado por los Defensores del Pueblo del

mundo, asimismo somos parte de la Federación Iberoamericana y otras

redes continentales; que mensaje le estamos enviando del Ecuador aI

mundo, que mensaje le estamos enviando como país, cuando el titular de

esta institución protagoniza escándalos de esta naturaleza; con que

magistratura ética puede sostenerse en su cargo. Se ha vulnerado los

derechos humanos de dos personas, en especial, de una mujer en la

Comparecencia de la Fiscal General del Estado. Por favor señora

presidenta, solicito se reprodnzcael video titulado "Comparecencia Fiscal

General del Estado del día uno de septiembre del2021". -------

SEÑORA PRESIDENTA. Proceda señor Secretario. --------

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízación señora Presidenta,

procedemos a la reproducción del video.

TRANSCRIPCIÓN DE AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. *YOZ UNO.

Gracias; Presidente, y la siguiente pregunta la voy arealizat porque tiene

que ver con el juicio político que estamos llevando adelante; y, además,

porque sea pretendido indicar que la reunión de esa madrugada tenía

que ver con actividades en condición de defensor, usted ya 1o ha

manifestado. Por eso, me permito solamente consultarlo para ratíftcar,

I
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queda claro que el inicio de la acción penal de su origen es un acto

privado, eS un acto personal, es decir, la madrugada del dieciséis de mayo

en vigencia de un toque de queda Y, €o estado de decepción el Defensor;

ejercía actividades privadas, actividades personales y, no actividades

como en este caso se ha manifestado en condición de defensor. Voz Dos.

Efectivamente, señora Asambleísta, el delito por el cual é1, ha sido

llamado a juicio, eso es un tema eminentemente personal y que no se ha

desprendido ninguna una información que haya tenido que ver con su en

ejercicio en funciones. -----

EL SEÑOR SECRETARIO. Hasta ahli Ia reproducción del video

solicitado

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUEZ YESEÑA. Muchísimas gracias,

queda claro, clarísimo que el incumplimiento del toque de queda. El día

dieciséis d.e mayo por parte del Defensor del Pueblo el doctor Freddy

Carrión, deriva de sus actividades privadas de sus actividades personales

que nada tenían que ver con su misión de tutelar de proteger los derechos

humanos, de las comparecencias del tres de septiembre correspondientes

a los guardias del edificio particular donde tuvieron lugar los hechos

estos son: Wilson David Yumisaca y también Wilson Tandazo de cuyos

testimonios se desprende que el Defensor del Pueblo estuvo en el lugar

de los hechos participo de las inconductas de la noche del quince y de la

madrugada del dieciséis de mayo Y, Que se verifico las agresiones que se

propinaron entre Freddy Carrión, Mauro Falconí y una persona de sexo

femenino. Y, hemos llegado en esta tarde a una de las pruebas maestras

como constituyen las comparecencias del doctor Jimmy Espín médico de

la C1ínica Atlas, el viernes cuatro de septiembre del dos mil veintiuno. Por

favor, señora Presidenta, solicitó Se proyecte el video: "Comparecencia, el

t
I
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doctor Jimmy Espín".--

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízacíón señora Presidenta

procedemos a la reproducción.

TRANSCRIPCIÓN DE UN AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "EI dOCtOT

Espín Jimmy..."un paciente álgico, adolorido, policontuso ligeramente

confuso, sugestivo aliento a alcohol y obviamente que tenía una herida

en el arco superciliar izquierdo de aproximadamente dos centímetros

abierta que prometía piel y tejido celular subcutáneo, aparentemente no

se veía ninguna deformidad óseo tenía una escoriación en el lado frontal

derecho, y una escoriación en el tórax y una en el miembro inferior en

vista d.e que el paciente estaba consciente orientado y obviamente no

comprometía hemodinámica mente nada, era un paciente que no

requería algo inmediatamente; sin embargo, tenía una herida que tenía

que ser suturada, por 1o que yo le manifesté al paciente que teníamos que

referir a una institución de salud para poder realízar ese procedimiento,

se procedió a llam ar aI novecientos once para que haga el traslado del

paciente pero en vista de que no era un paciente en condiciones graves,

y yo le dije: "mire doctor Freddy, si usted gusta yo 1o puedo llevar a la

clínica para poderle realízar la sutura", entonces me dijo que "blleno

muchas gracias ", Le lleve a la Clínica Atlas donde obviamente es una

c|ínica de libre Covid, en esta situación tocaba ver tambíén,Iaprevención

de cualquier cosa del paciente, se realízó la valoración correspondiente

junto con el médico residente que estaba de turno y ella realízo la historia

clínica de valoración de ingreso a1 paciente. Se realízó la sutura, posterior

a eso el paciente ingreso en condiciones de manera hemodinámica mente

estable, posterior a eso, el paciente refería leve disconforme en el pecho;

estaba ansioso, álgico, preocupado, asustado y obviamente se le comenzó

\
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a subir la presión arterial un poco; sin embargo, los exámenes que se le

realizó el electrocardiograma no reflejaba ninguna isquemia agudo de

miocardio o algo grave por 1o que sólo se Ie procedió a realizar la sutura

colocar antibiótico y dejar en observación al paciente, eso es todo 1o que

yo realice y quedó en manos de la valoración del residente posterior a eso

el paciente evoluciono adecuadamente y se procedió al alta médica, nada

más. Voz uno. Doctor Jimmy Espín muy buenas tardes, podría por favor.

Como usted 1o ha indicado el doctor Carrión estaba en modo

hemodinámica mente estable y consciente, puede explicar qué significa

el nivel de consciencia era total o disminuida. El doctor Espín Jimmy,

bueno el nivel de consciencia se evalúa con una escala de "Glasgovt/', que

es una escala que nos indica si el paciente está completamente

consciente y orientado, el paciente no podría ser valorado, pofque

estamos deduciendo que estaba bajo los efectos del alcohol y estamos

aduciendo que el paciente tenía un traumatismo en el arco superciliar

del lado izquierdo, el cual era dificil de valorar por 1o que más primaba

era el dolor y la contusión del momento del paciente eso es 1o que sería

doctora. Voz tJno. Amigo, usted ha referido con halitosis con aliento a

alcohol puede ampliar esta información por favor. El doctor Espín Jimmy,

si doctora, nosotros referirnos a halitosis aliento alcohol, es sensación

que percibir el aliento alcohol, o sea aliento a alcohol, usted le huele a

una persona cuando ingiere o bebido alcohol eso es la halitosis alcohol'

Voz uno. Al momento de revisar a un paciente no es una pregunta inicial

u obligatoria preguntarle al paciente si ha ingerido bebidas alcohólicas,

previo a administrar antibióticos, como usted 1o ha referido. EI doctor

Espín Jimmy, si está indicado en la historia clínica, "rto Ia realice yo". La

realizo el médico que está de guardia y está indicada. Voz uno. Podría,

d.etallarnos la respuesta por favor", si en la historia clínica está detallada \
I

que al paciente se le pregunta si é1 refiere haber consumido alcohol;y, el'|,,
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paciente refiere haber consumido alcohol. Voz uno. He tenido

escoriaciones en los puños de las manos pudo realizar alguna revisión.

El doctor Espín Jimmy, no se evidencio ningUna escoriación grande a

nivel de puños de manos . Yoz Uno, pero si tenía, no me refiero a grande

o pequeña, es solamente si tenía escoriaciones en los puños de las

manos. El doctor Espín Jimmy, si tenía una pequeña escotiación. Voz

Uno. Gracias, señor Presidente". -------

EL SEÑOR SECRETARIO. Hasta ahí la reproducción del video

solicitado

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUEZ YESEÑA. Bueno, doctor Freddy

Carrión, ha manifestado que solo han sido dos copitas de vino; pero de

1o que sí queda claro, es que el médico tratante verifica a el doctor Carrión

tenía halitosis alcohólica y que é1 mismo refirió haber consumido alcohol

para el registro de su ficha médica y, además, si tenía escoriaciones en

los puños de la mano es decir se evidencia los golpes que propinó en esa

madrugada. Finalmente de la comparecencia del tres de septiembre del

dos mil veintiuno del señor Jaime Paredes conductor de la Defensoría del

Fueblo se evidencia que el vehículo placas PEO-0358 perteneciente a esta

institución fue trasladado a este evento de carácter personal, de carácter

social, donde existió bebidas alcohólicas en plena vigencia del toque de

queda, quedando expuesta así: el uso indebido de los bienes públicos

para fines personales, lo que es concordante justamente con las

bitácoras, con |a orden de movilización qu.e se encuentran adjuntas como

pruebas, pruebas que las teníamos desde un inicio fueron remitidas

justamente por Fiscalía y Contraloria, para concluir distinguidos colegas

legisladores cabe insistir este juicio político, es un juicio ético, es un juicio

por los derechos humanos por defender los derechos humanos de los

t
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ecuatorianos y ecuatorianas. En mi calidad de Asambleísta interpelante

y, sobre todo, de mujer, no puedo sino expresar mi indignación por las

conductas en que ha incurrido quien dice llamarse Defensor del Pueblo

precisamente quien es llamado a defender los derechos humanos a

proteger los derechos de los ecuatorianos y ecuatorianas quien hemos

evidenciado los ha vulnerado. Aquí se ha pretendido también, tergiversar

e inducir a error a los legislador€S Y, también, a contaminar un proceso

político muy bien argumentado, la intencionalidad del funcionario

cuestionado en su Defensa, ha intentado distraernos del debate

fundamental que nos ha traído esta solicitud de juicio político

pretendiendo contaminar este proceso aquí, en la Asamblea Nacional con

elementos correspondientes a la esfera de un proceso penal que es

totalmente ajeno a esta solicitud de juicio político por eso quiero reiterar

esta tarde esto no se trata de un presunto abuso sexual; eso se 1o dejemos

a la Función Judicial aquí existe vulneración de derechos humanos en

contra de dos personas en especial de una mujer, existe un

incumplimiento en el toque de queda y un incumplimiento por el mal uso

o el uso indebido de los bienes públicos, se ha intentado también como

ya 1o hemos mencionado en algunas ocasiones y que no le quede duda al

país que los hechos protagonizados por el Defensor del Pueblo fueron

realízad.os con conciencia y voluntad. Y, que este órgano legislativo no lo

persigue a usted señor Carrión: nosotros hacemos control politico y ese

control político 1o hacemos por las actuaciones que usted cometió

violación a el toque de queda, al uso indebido de los bienes del Estado y

por supuesto, VoY a reiterar este punto que es la más importante

vulneración de derechos humanos porque existen agresión a dos

personas en especial a una mujer. Para ftnalizar señora presidenta y

distinguidos colegas en mi calidad de Asambleísta por la provincia de

Pichincha, en mi calidad d.e mujer siendo este juicio ético, juicio en

i
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derechos humanos. Me permito solicitar al Pleno de esta Asamblea

Nacional rtna vez que se ha actuado de mi parte todas las pruebas de

cargo que demuestran el incumplimiento de funciones del Defensor del

Pueblo puntualmente 1o voy a manifestar de los literales a, b y c del

numeral tres del artículo sesenta y seis de la Constitución de la

República, artículo dos ciento quince de la misma norma Constitucional,

artículo tres de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo literales a,b,d,

artículo seis el literal e, artículo nueve de Ia misma forma,

incumplimiento que se verifican en la violencia ejercida por el funcionario

cuestionado hacia dos personas, a dos seres humanos en especial, y en

particular a una mujer el incumplimiento también del toque de queda,

decretado para los días en menciones quince y dieciséis de mayo. El uso

índebido de los bienes del Estado para propósitos personales por parte

del Defensor del Pueblo Freddy Carrión, señora Presidenta y colegas

asambleístas. Solicito de conformidad en el artículo ochenta y cinco de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa y, el artículo también ciento

treinta y uno de la Constitución de la República se proceda a la censura

y destitución del señor Freddy Carrión Intriago Defensor del Pueblo por

que ha incumplido sus funciones, ha incumplido con la Ley Orgánica de

la Defensoría del Pueblo, Constitución de la República, la Convención

Interamericana paraPrevenir y Sancionar y Erradicar la Violencia Contra

las Mujeres del cual el Ecuador es un país suscriptor; aquí, existe

agresión a dos personas: un Defensor del Pueblo la primera autoridad en

defender los derechos humanos de los ecuatorianos y ecuatorianas los

ha vulnerado agrediendo a dos personas en especial a una mujer y este

proceso de juicio político 1o iniciamos el diecisiete de mayo, el día de hoy

tenemos que dar un mensaje clarísimo a la ciudadanía. Hoy la

ciudadanía está muy pendiente de los legisladores que intentan proteger

a un funcionario cuestionado y, también de los legisladores que estamos

I
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de lado de la transparencia, Ia ética,la moral que nunca más en el país

existan funcionarios o autoridades que incumplan sus funciones y que

no pase absolutamente nada para eso fuimos elegidos, señora Presidenta.

Para dar respuestas y para no permitir que se sigan vulnerando los

derechos humanos de los ecuatorianos y ecuatorianas. Quiero agradecer

este proceso, que 1o iniciamos con fecha el diecisiete de mayo en el que

hemos estado incluidos algunos compañeros legisladores porque este

proceso también 1o inicio el colega legislador Fernando Villavicencio y

tuvo el apoyo de toda la bancada de ízquierda democrática y una vez que

ya estuvimos en las comparecencias también se contó con el apoyo del

colega interpelante Vanegas un excelente juicio político que el día de hoy

va a dejar un precedente importante para todo el país. Muchísimas

gracias Presidenta y colegas asambleístas.

LA SEñORA PRESIDENTA. Conforme 1o determina el artículo ochenta y

cuatro de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, por un máximo de

tres horas para que presente sus alegatos de la Defensa, tiene la palabra

el doctor Freddy Carrión Intriago.

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización señora Presidenta

contaremos con la presencia en el salón Plenario Nela Martínez del doctor

Freddy Vinicio Carrión Intriago Defensor del Pueblo. --------

LA SEñ9RA pRESIDENTA. Tiene la palabra el doctor Freddy Carrión

Intriago.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FREDDY CARRIÓN INTRIAGO,

DEFENSOR DEL PUEBLO. Buenas tardes; señora Presidenta de la

Asamblea Nacional, señoras y señores asambleístas el pueblo

i
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ecuatoriano que nos está viendo y escuchando en esta tarde. En el

desarrollo de este juicio político, presento ante ustedes en el Pleno de la

Asamblea Nacional con el objetívo de transparentar la verdad de 1o

sucedió el quince y el dieciséis de mayo del dos mil veintiuno que son la

bases de las acusaciones que se me imputan de parte de los asambleístas

interpelantes, para alegar un supuesto incumplimiento de funciones han

mencionado durante el desarrollo del proceso político que no se quieren

involucrar; y, ni muchos menos topar el tema del presunto delito de

abuso sexual; pero, todas las pruebas se relacionan con ella, es decir,

alegan que no quieren hablar de ese tema, pero sus testigos, los

documentos que presentan, las versiones que presentan giran alrededor

del quince y dieciséis de mayo del dos mil veintiuno. Insisto, son las bases

de la acusación sobre el supuesto incumplimiento de funciones de parte

del Defensor d.el Pueblo y que es necesarío mencionar estos sucesos están

siendo investigados por supuesto de la justicia común. Por ende, la

competencia privativa de dichos hechos completamente fraguados

conforme lo demostrare de la justicia de la Función Judicial no de la

Comisión de Fiscalización, muchos menos de los asambleístas

interpelantes pese a 1o cual existe una evidente violación a un principio

fundamental que es base de los procesos judiciales, administrativos

políticos por supuesto que es el no ser juzgados dos veces por el mismo

hecho: "el principio NON BIS IN ÍDEM". Ya me permitiré desarrollar todas

las irregularidades del proceso penal, cuanto del juicio político que al

decir, de |a propia Comisión de Fiscalízación, es un juicio que no están

parados en cuestiones de derecho eso es importante mencionarlo 1o dice

el propio informe de la fiscalización, es un juicio que no están amparado

en cuestiones de derecho sino más bien de oportunidad que brillante

conclusión señoras y señoras asambleístas. Ahora, estamos ante una

nueva categoría de derechos que justifica la vulneración impune de un

1
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debido proceso que por más que sea político, debe sujetarse a los

principios y las normas procesales que rigen en cualquier tipo de juicio

en dond.e se afecte derechos subjetivos y esta nueva categoría de derecho

cual es el derecho de la oportunidad, el derecho de prevalecer mi interés

personal sobre los demás, el derecho que se haga a mi voluntad, bajo la

permanente arrrenaza de denuncia sin fundamentos que termina

convirtiéndose en un vulgar chantaje eI derecho de la oportunidad,

señores y señoras asambleístas. Mi deseo al estar aquí, presente en el

Pleno de la Asamblea Nacional de ser tratado con justicia, con

objetividad, con imparcialidad respetando las garantías básicas del

debido proceso, permitiéndome la Defensa para 1o cual los medios son

fundamentales lamentablemente no he contado, fui notificado en el

presente juicio político un equipo electrónico que me permita preparar Ia

Defensa, pese a mi peticiÓn hecha inmediatamente de haber sido

notificad,o el juicio político: el once d.e agosto del dos mil veintiuno, si mi

situación es de un privado de la libertad no de un condenado, de un

privado de la libertad por una medida cautelar que indudablemente a los

privados de libertad se nos impide ejercer los Derechos Constitucionales

que nos asisten. Estamos detenidos o aprendidos bajo una medida

cautelar, pero eso no significa que se han perdido los Derechos

Constitucionales que por ser humanos nos asisten y segundo por

contarnos pendientes de un proceso de una sentencia recientemente

salió una Resolución o una absolución a una consulta Constitucional y

la Corte Constitucional se refiere a la prisión preventiva. Yo quisiera en

este punto citar al criterio o al voto concurrente del juez constitucional

Ramiro Ávila en la sentencia Nro. 8-20-CN-21, cuando el manifiesta más

allá de conceptos retóricos a nivel penal, una realidad que se vive al

interior de las cárceles del país, el juez constitucional Ramiro Ávila

menciona el encíerro dentro del proceso penal significa tratat como

\
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culpable a una persona, en encierro dentro de una cultura penal

vengativa, punitivista, es una pena anticipada, quien diga que el encierro

mediante el proceso es una mera medida cautelar que vaya a la cárcel y

que viva un día y que me diga la diferencia entre medida cautelar o

condena, continua el juez Constitucional en este país privar de libertad

a una persona por disponer la medida cautelar o una pena privativa de

la libertad por el hacinamiento y las masacres de ellos últimos meses

significa someterla al riesgo de que signifique una medida que esta pena

implique la muerte, estar sometido a un ambiente violento y a contar con

servicios públicos insuficientes como la alimentación o la atención a

salud. Esta es la realidad que se vive al interior de los centros de libertad

y, sobre todo aquellas personas privadas por libertad de una medida

cautelar no de Lrna sentencia cond.enatoria en la que nos asiste la

presunción de inocencia; pero que, la prisión preventiva se ha convertido

un anticipo de pena y sobre todo, si consideramos que en las cárceles

más del treinta por ciento de las personas que se encuentran en dichos

centros tienen penas privativas de la libertad. Es decir, no se encuentran

con sentencia condenatoria; esa eS la realidad que vivimos, si las

personas privadas de la libertad 1o cual los medios para defender a nivel

del juicio penal y del juicio político no han estado a la mano, 1o escuchaba

a la Asambleísta interpelante, decir que yo no puedo encargarme'

autorizary mucho menos delegar a que me asistan o que me ayuden para

poder cumplir con mis funciones que las tengo que hacer directamente

yo, esta es la razón no Se 1o puede hacer mientras una persona se

encuentra detenida y mucho menos se encuentra con los medios. En este

punto, para continuar con la contestación de esta acusación del juicio

político; en primer lugar, señora Presidenta, señores y señoras

asambleístas, quiero dejar sentado mi público reconocimiento, mi cariño,

mi amor, mi agradecimiento a mi esposa Priscila Schettini que se
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encuentra aquí acompañándome madre de mis tres hijos y quien se ha

convertido en la voz, dado que estado silenciado ciento veinte días,

mientras permane zco prívado de la libertad esta mujer que ustedes han

visto en algunos medios de comunicación batirse sola, denunciar las

irregularidades de un proceso penal, pelear por mi inocencia; es ella, la

que junto a mi familia ha sido la única persona que ha creído en mi Y, oo

por tanto, que he dicho que ha visto de mi gestionar frente de la

Defensoría del Pueblo. Y, es la persona, Ia única que me acompaño

mientras ingresaba a la cárcel, ella mi esposa, Ia que ha liderado una

defensa convencida, fuerte, valiente por demostrar y decirle al país y al

mundo la irregularidades de un proceso penal forjado de pruebas,

forjados de un juicio político; además, en el informe que ustedes tienen a

la mano habla de un debido proceso hasta cita de Jurisprudencia de la

Corte Interamericana de los Derechos Humanas, pero luego el a reglón

dicho seguido, se sustenta en un derecho a la oportunidad en donde no

se sujeta el derecho sino a la oportunidad, esta lealtad y valentía de mi

esposa denunciar las irregularidades del proceso penal y del juicio

político. Le ha costado que la propia Fiscal del Estado haya pretendido

silenciarla pidiéndole al juez que le prohíba hablar; que no acuda a los

medios, que no realice ningún tipo de pronunciamiento, campaña sexista

y violenta contradictoriamente que han prendido inclusive algunos

medios por medio de la "Posta", que utílizando la vida personal e íntima

y la de mi familia con elúnico objetivo de perjudicar, pero adicionalmente

de influenciar en este proceso político, para terminar de convencer: a

ciertos asambleístas que puede que no estén completamente convencidos

de la fatuidad d.e las causas por las qu.e se me acusan en este juicio

político. ya 1o hemos visto, de los dos asambleístas interpelantes,

incumplimientos d.e funciones por haber incurrido a una reunión; que

paraello es reunión social, haber utilizado un vehículo y haber utilizado
\
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seguridad personal, esas son las causales de incumplimiento de

funciones del Defensor del Pueblo, esa es o ese es el objetivo por el cual

la Asamblea Nacional está discutiendo un juicio político a un Defensor

de1 Pueblo, cuand.o existen situaciones en caso sumamente graves de

violaciones a los derechos humanos de corrupción que ni siquiera se han

dado el trabajo de leer y, mucho menos proceder a investigar; pero eso sí,

hautilizado un vehículo, supuestamente ha violentado el toque de queda,

ha utilizado seguridad personal. "Culpable". Esta campaña mediática,

porque ha sido una campaña mediática, "yo estoy aquí"; señora

Presidenta, señoras, Señores asambleístas. Condenado por una campaña

mediática que inició el diecisiete de mayo, conforme 1o indicó eI

asambleísta Guaman| y así 1o mencionó, desde el diecisiete de mayo se

inicia una campaña mediática en la cual: "yo soy culpable", ni siquiera

se me dio objeto a la dud.a, a la presunción de inocencia, simple y

llanamente. He sido culpable. Y, he tenido también consecuencias en esta

campaña mediática, silenciar al Defensor del Pueblo y, adicionalmente,

deshumanízarl,o al ordenarle una prisión preventiva sobre pruebas falsas

abusando de la figura de la prisión preventiva que tiene que tener una

finalidad de última ratio. No, es al revés, en e1 país primero se dicta la

prisión preventiva y luego se la justifica; primero, se emite la prisión

preventiva y, luego se analizan si es posible medidas sustitutivas o

alternativas. La violencia del derecho penal que ha sido utilizado, en mi

caso, para tratar de callar o para tratar de eliminar al enemigo público

funciona d,esd.e el punto d.e vista de la Fiscalía, se evalúa a jueces y

fiscales en función del número de prisiones preventivas. El número, el

dato funcionan, no interesa si esta es proporcional, si esta obedece a fines

legítimos de acuerdo a lo que establece el Código Orgánico Integral Penal,

en 1o absoluto, lo único que interesa es si esto sirve a mis fines netamente

políticos. Como decía esta campaña mediática, ha tenido sus efectos, y \,

1
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en este estrado, señora Presidenta, señores asambleístas. Quiero

denunciarlo públicamente porque ya ha ido más allá, porque una

campaña mediática montada por ciertos medios de comunicación

digitales ha llevado mucho más allá en donde ya hay agresiones físicas

en contra de mi mujer, como el día sábado, agresiones fisicas. Yo esto 1o

vengo denunciando desde octubre del dos mil diecinueve cuando

empezaron las amerrazas de muerte en mi contra Y, la de mi familia y la

de mis tres hijos, desde octubre del dos mil diecinueve. Presenté las

denuncias respectivas en Fiscalía General del Estado; en rr.arzo del dos

mil veinte, insistí a la Fiscalía General del Estado, que se me considere

como parte del Sistema de Protección a Víctimas y Testigos, pasó un año

y no tuve respuesta. Volví a insistir er'r. marzo del dos mil veintiuno que

me inscriban en el Sistema de Protección a Víctimas y Testigos, tanto a

quien habla como a su familia. En marzo del dos mil veintiuno aceptaron,

y a partir de ahí empezaron a darme cierta protección porque las

ame¡razas de muerte, varias amerrazas de bomba en mi domicilio que

tuvieron que evacuar por más de dos ocasiones toda la cuadra. A eso me

sometí desde octubre del dos mil diecinueve, eso sí, por cumplir mis

funciones. Y ahora, el usar un vehículo, tener seguridad porque formo

parte de la protección de víctimas y testigos es la causa de mí supuesto

juicio político. Esta agresión fisica y este amedrentamiento también ha

provenido por parte del informe de la Comisión de Fiscalización; el

interpelado soy yo, por supuesto, como funcionario público, mis

abogados defensores; así como, mi esposa no son los interpelados' Pero,

pese a eso en el informe de la Comisión de Fiscalízación se dice que se ha

cometido, presuntamente, otro delito de parte de mis abogados

defensores y, obviamente, de mi esposa; por 1o tanto, hay que remitir a

la Fiscalía General del Estado para que investigue el uso de la firma

electrónica, una firma electrónica que autoricé, conforme 1o voy a ir
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demostrando, autorice dado que no tenía las condiciones ni los medios

parahacerlo. En este punto siempre sería importante mencionar que este

amedrentamiento a los abogados tiene como fin ¿qué? generar

abandonos, indefensiones, cuando ellos no son los funcionarios públicos

llamados a defender ni a responder frente a estas acusaciones tan falsas

de los asambleístas interpelantes que conforme 1o demostraré esconden

y tienen propósitos más oscuros como el reparto y la entrega de cargos

en la Defensoría del Pueblo a cargo de dichos asambleístas' Señores

asambleíStas, señora Presidenta, tenemos que Ser consecuentes con

nuestra Constitución y los Tratados e Instrumentos Internacionales de

Derechos Humanos que protegen la dignidad humana frente a cualquier

tipo de acusación, sea civil, penal, administrativo o político. El artículo

ocho de Ia convención Americana de Derechos Humanos también

llamado Pacto de San José de Costa Rica señala: las garantías judiciales

que debe observarse en todo tipo de proceso cuando se trata de supresión

o restricción de los derechos objetivos de las personas sin limitarlo

exclusivamente al campo judicial, incluido el campo político legislativo.

El artículo ocho que me voy a permitir citar una parte pertinente cuando

habla de las garantías judiciales menciona: toda persona tiene derecho a

ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un

juez o tribunal competente, independiente, imparcial, establecido con

anterioridad en la ley, en la sustentación de cualquier acusación penal

formulada contra ella o para la determinación de derechos y obligaciones

de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro cargo. Esta es una

disposición de la convención Americana de Derechos Humanos que

protege a cualquier persona que está sometida a un juicio, incluido,

indudablemente, los juicios políticos. Concordantemente con esta

disposición el artículo setenta y seis de la Constitución enumera todas

las garantías que se deben dar dentro del debido proceso patadeterminar
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derechos y obligaciones en cualquier orden, incluido el político. No puede

ser que un juicio político obedezca a la oportunidad más que al derecho,

que obed ezca a la oportunidad más que a la sujeción estricta a la

Constitución y Leyes de la República. Las garantías constitucionales

deben ser aplicadas en todo proceso en el que se restrinjan o supriman

derechos, independientemente de la instancia pública o judicial de la que

estemos hablando, eso es elemental y fundamental, sobre todo y con

mayor razón en aquellas instituciones que se ejerce una función de

control y sanción. Indudablemente, cómo desconocer 1a función de

control político que tiene la Asamblea Nacional respecto a los

funcionarios designados o que están sujetos a control político, eso ni

siquiera se discute, y nosotros, los funcionarios estamos sometidos a este

control político. Y mi presencia y mi ejercicio para defenderme y presentar

las pruebas de descargo obedece, justamente, a que reconozco como el

que más la competencia de una Asamblea Nacional a pedirle y, a rendirle

cuentas a sus funcionarios sobre 1o que hace o dejan de hacer' porque

también es importante 1o que dejamos de hacer. En la anterior

Legislatura cualquier llamado que se me hacía, tanto de las comisiones

como de los grupos parlamentarios acudía, y prácticamente, dejando a

un lado las falsas modestias, era la única autoridad que rendía cuentas

a la Asamblea Nacional porque el resto de ministros o de autoridades casi

no comparecían a dar cuentas de sus gestiones políticas. Mi deber de

responsabilidad o mí responsabilidad frente al país me exigía comparecer

ante la Asamblea y dar cuentas de 1o que hemos venido haciendo. Las

garantías del debido proceso la propia Comisión como 1o he mencionado

1o dejó bastante claro en su informe cuando relata y cita la jurisprudencia

de 1a Corte Interamericana de Derechos Humanos que ampara el debido

proceso, el derecho a la Defensa. Por eso resulta ciertamente

contrad.ictorio que la propia Comisión de Fiscalización en la parte
1,

\
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considerativa haga una alusión, teórica, por supUesto, a todos los

argumentos que sustentan el debido proceso incorporando la doctrina y

la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,

pero, a renglón seguido los viola, y de una manera flagrante, violenta,

doble estándar. Y al amparo de estas normas constitucionales e

internacionales estoy aquí llamado a un juicio político por un supuesto

incumplimiento de funciones, Pof haber utilizado un vehículo, por

disponer de personal de seguridad que me acompaña, por haber utilizado

una firma electrónica mientras me encontraba detenido en la cárcel. Creo

que es importante que el país Io conozca, y ustedes, señoras y señores

asambleistas, señora Presidenta, que conozcarL 1o que se ha venido

realízand,o al frente de la Defensoría del Pueblo, cuál ha sido mi actuar

frente a Ia Institución Nacional de Derechos Humanos en función

justamente de las competencias y funciones que me establece el artículo

doscientos quince de la Constitución y el artículo nueve de la Ley

Orgánica de la Defensoría del Pueblo. Porque como ustedes verán más

adelante, hasta se me acusa de violentar o de incumplir los fines de la

institución pública; los fines, los fines no se cumplen, los fines son guías

que nos permiten adecuar nuestra conducta hacia un horizonte que

pretende, eso sí, cumplir con las atribuciones, pero Son normas que nos

permiten o que gatantizan un deber ser, si los podemos llamar de alguna

manera. En el artículo doscientos quince de la Constitución se establecen

cuáles son las atribuciones o funciones de la Defensoría del Pueblo entre

Ias cuales se ponen como fundamentales las funciones de la protección

y tutela de los derechos de los habitantes del Ecuador y la Defensa de los

derechos de los ecuatorianos y ecuatorianas que están fuera de ella.

Además, serán funciones de la Defensoria del Pueblo, 1o dice el artículo

doscientos quince: patrocinio de oficio a petición de parte de las acciones

de protección, habeas corpus, acceso a la información pública, habeas

\
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data, acciones de incumplimiento, acción ciudadana y los reclamos por

mala calidad o en debida prestación de los servicios públicos o privados,

emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de

protección de los derechos y solicitar eI juzgarniento y sanción ante la

autoridad competente, investigar y resolver en el marco de sus

atribuciones sobre acciones u omisiones de personas naturales o

jurídicas que presten servicios públicos. Cuatro. Ejercer y promover la

vigilancia del debido proceso y prevenir e impedir de inmediato la tortura

trato cruel humano y degradante en todas sus formas. Esto menciona,

como competencias como atribuciones la propia Constitución. Luego el

articulo nueve de la Ley Orgánica de la Defensoria del Fueblo establece

cuáles son, adicionalmente a lo que establece la Constitución, las

atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo, además de las que

asigna la Constitución. Cumplir y hacer cumplir disposiciones de la

Constitución, instrumentos internacionales, representar legal,

judicialmente y extrajudicialmente la entidad, rendir cuentas ante la

Asamblea Nacional, organizar conjuntamente con la sociedad civil la

conformación de los consejos defensores y defensoras de derechos

humanos, dirigir los procesos institucionales internos, etcétera. Estas

son las funciones asignadas al Defensor del Pueblo, por ende, empezaré

mencionando 1o que sí he realizado dentro de mis funciones como

Defensor del Fueblo, todo en cumplimiento de las normas antes citadas

y que determinaron el marco de mi actuación legal, y que 1o hago porque

indudablemente la memoria es corta, sobre todo de aquellos, insisto, que

bajos las fachadas de un juicio político 1o que pretenden esconder es

aquellos intereses de reparto, de cuotas de poder de una institución.

Pero, más que nada, Y, efl esto creo que eS importante decir, de frente al

país, al pueblo ecuatoriano, 1o que se pretende es invalidar un informe

de octubre del dos mil diecinueve, una denuncia de delitos de lesa

\
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humanidad interpuesta por quien comparece ante ustedes, y evitar que

exista juzgamiento y sanción a quienes han cometido graves violaciones

a los derechos humanos, inclusive delitos de lesa humanidad. Mi gestión

en la Defensoría del Fueblo durante los dos años que me mantengo al

frente de ella se ha centrado en la defensa del ciudadano de píe, el que

no tiene más que sus derechos para exigir respeto a un Estado convertido

en el mayor vulnerador de sus derechos. La igUaldad material y la
seguridad jurídica fueron temas centrales de la gestión al frente de la

Defensoría del Pueblo cuando acometimos toda una empresa en procura

de la igualdad material sustantiva o material de los derechos de las

mujeres que eran victimas de la discriminación de la acción de los

concejos cantonales, que pese a existir norma expresa en la Constitución

de la Repúblíca y en el Cootad, respecto de la obligación de que, en cada

municipio exista una mujer al frente de la Vicealcaldía, cuando el hombre

presente o se encuentre ocupando la alcaldía, pese a que existe

disposición constitucional, esta norma era incumplida por más del

cincuenta por ciento de los municipios. Es ahí que dispuse que, en cada

municipio de acuerdo a nuestras competencias con cada una de las

delegaciones provinciales, en cada municipio de los doscientos, veintiuno

que tiene el país donde no exista la paridad de género presentemos todas

las acciones de protección necesarias. Presentamos más de ochenta y

nueve acciones de protección demandando a los Gad para garantízar los

derechos de participación política de las mujeres. La tarea no fue fácil

porque muchos de los jueces constitucionales no reconocieron dichos

derechos, pese a 1o cual se consiguió que veintitrés vicealcaldesa fueran

designadas muy a nuestro pesar. Pero, muy a nuestro pesar, junto con

la derogatoria de resoluciones judiciales de jueces se inició toda una

discriminación y una violencia política de parte de concejales y de los

propios alcaldes en algunos municipios que emprendieron acciones
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violentas, voraces, ataques contra aquellas mujeres concejales que

habían pretendido exigir sus derechos. La violencia que presentamos fue

inusitada y desproporcionada en todo sentido, de 1o cual ninguna

autoridad pública salió en defensa o a enfrentar a dichas acciones. Lo

hizo Ia Defensoría del Pueblo. Incluso, llegó a tal nivel la violencia política

en todos sus ámbitos que el presidente del AME de ese entonces, solicitó

a la Asamblea Nacional un juicio político en contra del Defensor del

Pueblo por haber interferido en los procesos democráticos de los concejos

cantonales y por impedir que se tome o que se consolide una vulneración

a los derechos de participación potítica de las mujeres, Ya desde esa

época sentía 1o que significaba increpar al poder, cuestionar sus prácticas

conservadoras de dominación y discriminación. A1 final logramos que

varias vicealcaldía fueras ocupadas por mujeres, además, de iniciar la

reforma legal que 1o hicieron desde el Consejo Nacional Electoral para

garantizar la democracia paritaria que terminó con la Reforma en el

Cootad, y con ello se ratificó la obligación u obligatoriedad de los

municipios de designar a una mujer en la vicealcaldía cuando un hombre

ocupe la alcaldía. En la misma línea actuamos con la violencia política

que se generó en la campaña, donde se crucificó ala mujer para mítines

de campaña o se la atacaba en debates o reuniones públicas. Las

demandas en el Tribunal Contencioso Electoral, así 1o certifican y dan

muestra clara de nuestra intervención en procura de garantizar los

derechos de las mujeres en ambientes libres de violación. La

preocupación constante respecto de la situación de vulnerabilidad y

revíctimízación de la mujer que había sido víctima de violación fueron

otras de las acciones inmediatas que emprendimos como institución

pública cuando por primera vez desde el sector oficial, desde el sector

público, se presentaba una demanda de inconstitucionalidad por la

penalización del aborto por violación tipificado en el artículo ciento
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cuarenta y nueve y ciento cincuenta del Código Orgánico Integral Penal.

Ese fue uno de los hitos de la Defensoría del Pueblo que nos unimos

porque hay que decirlo así, a los colectivos y a organizaciones feministas

en esta lucha por evitar la revictimizacíóny eue, obviamente, frente a una

violación se les obligue a continuar con un embarazo fruto de un delito

como es la violación. Nuestra acción llegó a tal punto que la propia Corte

Constitucional nos encargó como Defensoría del Pueblo que elaboremos

el proyecto para la interrupción voluntaria del embarazo, QU€ se lo

presentó a la Asamblea Nacional. Estas acciones constituyeron

definitivamente pasos agigantados en la defensa y protección de los

derechos humanos, y eue ahora contradictoriamente se me acusan de

haber incumplido. En el año dos mil veinte tuvimos un total de

atenciones de treinta y seis mil seiscientos ochenta y un casos, y en todos

los ámbitos y en todos los diversos niveles de protección de los derechos.

Voy a citar algunos solamente a modo de ejemplo para llegar a determinar

cuál fue nuestra influencia y nuestro impacto directo para la propia

sociedad sobre temas sumamente delicados. Las personas privadas de la

libertad presentamos acciones de protección frente a las omisiones de

parte del Estado ante su responsabilidad de garantizar los derechos de

los PPL y la falta de convocatoria del organismo técnico que no protegía

ni garantízaba derechos en la pandemia. Esta acción de protección

ganada por la Defensoría del Pueblo determinó a través de un juez que

se habían vulnerado los derechos a la salud, a la vida digna, al agua y al

ambiente sano, tanto de los adolescentes privados de su libertad como

de los adultos o personas privadas de la libertad y de los funcionarios de

los penitenciarios. Hicimos el seguimiento al dictamen constitucional de

la Corte Constitucional en donde se pronuncian a cerca de la declaratoria

del estado de excepción en la que expresamente menciona de que el

Estado ecuatoriano no puede por cada emergencia dentro de las cárceles

\
\
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emitir estados de excepción o estados de emergencia porque hay una

realidad ya que ha dejado de ser circunstancial y se ha convertido en una

realidad periódica, constante, frente a 1o cual es necesario tener un plan,

una política pública que nos permita exhibir de una manera adecuada

en los diversos centros de rehabilitación social. Esta actividad se la

encargó a la Defensoría del Pueblo para que haga este ejercicio crítico

respecto a esta política pública que el Gobierno anterior no tenía. Los

derechos de 1as personas con discapacidad, y aquí permítanme decirlo,

señora Presidenta, señoras y señores asambleíStas, es fundamental

entender este tipo de acciones que hemos hecho porque justamente

dentro del estado de excepción cuando estábamos durante la pandemia

se generaron actos de corrupción partiendo del dolor, del sufrimiento, de

las lágrimas de las personas que perdían a sus familiares por el Covid-

Ig, personas que aprovechándose de su condición de funcionarios

públicos utilizaron los carnés de discapacidad para lucrar a costa del

dolor y del sufrimiento de aquellas personas que sí tenían y tienen una

discapacidad. Presentamos acciones de protección y acciones de acceso

a la información porque se negaban a entregar dentro del escándalo de

los famosos carnés de discapacidad, de carnés de personas con

discapacidad adulterados se negabarr a entregar la información para

conocer quiénes habían sido los beneficiarios de carnés adulterados para

obtener beneficios económicos como la importación o la exoneración de

vehículos de lujo que no cumplían con los estándares o condiciones

necesarias para personas con discapacidad, sino que eran vehículos de

tujo. Exhortamos a no estigmatizar tarnbién a aquellas personas que

tienen una discapacidad por estos casos de corrupción. Recomendamos

auditorías externas al Ministerio de Salud Pública, y dentro de eso

insistentemente un pedido de remoción al ministro de Salud Pública de

ese entonces, como también un pedido de juicio político al' propio

I
I
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ministro por el caso de las vacunas VIP, que fue uno de los objetivos en

mi calidad de Defensor del Pueblo de investigar y llegar a determinar ese

listado VIP de aquellas personas que se vacunaron antes de a los médicos

que estaban atendiendo directamente a las personas con Covid, y que se

prefería ser amigo cercano o familiar de funcionarios públicos, de

ministros de Estado, o de la propia familia del presidente Lenín Moreno

para tener acceso a una vacuna. Dentro de la prevención de la violencia

realízamos la creación del aplicativo del MAPS, medidas administrativas

de protección para seguimiento y verificación de su cumplimiento a nivel

nacional, todo con el fin de hacer un seguimiento adecuado de las

medidas administrativas de protección. Interposición de garantías

jurisdiccionales para protección de las personas de la diversidad de sexo

genérico. Seguimientos al cumplimiento de sentencias constitucionales

que protegen los derechos de las mujeres embarazadas. Las personas en

situación de movilidad posiblemente ya 1o hemos olvidado, pero durante

la pandemia las mayores afectaciones que se dieron fueron a aquellos

ecuatorianos que se encontraban fuera del país, y que al retornar fueron

víctimas de una serie de vulneraciones a sus derechos humanos.

Presentamos acciones de inconstitucionalidad y medidas cautelares para

la defensa de los preceptos constitucionales del derecho a migrar. La no

discriminación y el trato igualitario de las personas en movilidad

humana. Durante el estado de excepción atendimos a más de seis mil

setecientas personas en situaciones de movilidad humana a nivel

nacional. Asistencia directa a tres mil ochocientas personas

connacionales extranjeros residentes en Ecuador en su derecho a un

retorno seguro durante el estado de excepción que determinó un cierre

de fronteras y el cumplimiento del aislamiento preventivo obligatorio. Mil

setecientas acciones Defensorial, frente a desalojo de viviendas a

personas de otro origen o nación. Las personas desaparecidas y víctimas

\
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de graves violaciones a los derechos humanos fueron otro de los temas

prioritarios dentro de la agenda del Defensor del Pueblo. Presentamos la

demanda de inconstitucionalidad referente a la Ley para reparación de

las victimas y judicializacion de graves violaciones a los derechos

humanos y delitos de lesa humanidad. La inconstitucionalidad al Decreto

ciento setenta y nueve en la que establecía si el Ministerio de Defensa

regulaba el uso progresivo de las Fuerzas Armadas a través de un

reglamento. La Corte Constitucional determinó su inconstitucionalidad.

Presentamos una acción de protección ante la desaparición de cadáveres

producto de un mal manejo e incumplimiento de protocolos para la

disposición final de cuerpos, hasta ahora cuarenta y unas familias aún

esperan los cadáveres de sus familias. En eso estuvimos trabajando

durante las horas de la pandemia durante los días de la pandemia

utilizando indudablemente vehículos, personal, indudable, para poder

trasladarnos y generar una efectiva vigilia y protección de los derechos

humanos. Dentro de las personas consumidoras y usuarias presentamos

medidas cautelares por los altos cobros de intereses en el sector

financiero. Medidas cautelares y exhortos para evitar el cobro excesivo en

las planillas de consumo de energía eléctrica; así como también, para

evitar el corte en los servicios durante la pandemia. Solicitamos que la

Junta de Política de Regulación Económica Monetaria y Financieray, erL

particular la Superintendencia de Bancos y de Economía Popular y

Solidaria emitan una Resolución con la moratoria en el pago de los

intereses para de esa forma garantizar que las personas que habían

perdido a sus familiares, que no encontraban trabajo, que estaban en

una situación crítica, tengan medios y formas para luego hacer pago de

aquellas obligaciones crediticias. Respecto de las personas trabajadoras,

la Institución Nacional de Derechos Humanos y de Defensoría del Pueblo,

presenté o presentamos una demanda de inconstitucionalidad a la Ley
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de Apoyo Humanitario pidiendo la derogación de todo el apartado

relacionado con los derechos de los trabajadores. Solicitamos una acción

de protección que fue concedida inclusive por un juez Constitucional

respecto al incumplimiento en el pago oportuno de las remuneraciones a

los funcionarios públicos, más de cuatrocientos mil servidores públicos

beneficiados de esta acción con una acción de protección que presentó el

Defensor del Pueblo. El caso Furukawa, presentamos ese informe final

que denotaba y le evidenciaba al mundo y denunciaba al mundo la

esclavitud moderna que se había generado a escondidas o con la

complicidad del propio Estado ecuatoriano con el caso Furukawa. Dentro

las acciones de educación, investigación, incidencia y políticas en

derechos humanos y de la naturaleza, de la misma manera incidimos a

través de informes temáticos, publicaciones, investigaciones y estudios

para evidenciar el incumplimiento de las obligaciones del Estado en

materia de derechos humanos y de la naturaleza. El informe temático

sobre la situación de los derechos humanos durante la declaratoria del

estado de excepción por la emergencia sanitaria por el Covid-19 en

Ecuador, en el dos mil veinte que presentamos al país en un publicación,

o el informe anual dos mil diecinueve, o el informe y publicación del libro:

"Violencia contra las mujeres en Ecuador", eUe resumía todo el trabajo

de las acciones de protección que habíamos interpuesto en contra de los

personeros municipales por la falta de paridad de género. Dentro de la

transparencia y acceso a la información pública presentamos el informe

anual en donde dábamos cuenta de aquellas instituciones que cumplían

o no con la transparencia, es decir, con la publicación de toda la

información necesaria para poder ejercer las veedurías ciudadanas

respecto a lo que hacen o dejan de hacer los asambleístas respecto a sus

obligaciones en cuanto a información o transparencia pública. De la

misma manera, la implementación de mecanismos de participación
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ciudadana y, rendición de cuentas en donde informábamos de todas las

acciones y con puntos fundamentales como, por ejemplo, la situación de

los médicos posgradistas, situación de los médicos posgradistas que

durante la pandemia se arriesgaron, estuvieron prestos para colaborar, y

por la propia Ley de Apoyo Humanitario se establecía que deberían ser

contratados, no se los contrataba, no se les entregaban sus expendios o

sus remuneraciones para poder sostenerse mientras se encontraban

estudiando pese a los servicios relevantes que habían presentado.

Presentamos dentro de esta implementación de mecanismos de

participación ciudadana denuncias sobre el tema de los fármacos y de

los insumos médicos que se estaban cometiendo, tanto en el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social como en el Ministerio de Salud Pública

en donde se daba cuenta ya de la corrupción que estaba imperando en el

país. Estas y otras acciones eran las que encaminaban y las que

determinaron nuestro accionar durante el dos mil diecinueve, durante el

dos mil veinte y, obviamente, durante el año dos mil veintiuno. Pero, un

aspecto fundamental dentro de mí gestión y del cumplimiento de mis

funciones como Defensor del Pueblo, indudablemente que fueron los

actos de corrupción la denuncia de los actos de corrupción que presenté

en contra del gobierno de Lenín Moreno durante su mandato, en el

ejercicio de sus funciones, no después, 1o hice mientras estaba en

funciones el presidente de la República y sus ministros. Denuncié la

desaparición de cuerpos de personas fallecidas en domicilios o en

hospitales del Sistema de Salud Pública en contra del ministro Juan

Carlos ZevaIlos, y en contra del Gerente General del IESS. Denuncié al

ministro de Salud Pública por tráfico de influencias y peculados en el

proceso de vacunación contra del Covid-I9, Ia lista de vacunas VIP.

Denuncia de los carnés con discapacidad fraudulentos en contra del

Ministerio de Salud Pública. La denuncia por la vulneración de los

\
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derechos de los adultos mayores en el proceso de vacunación cuando

arrancó el proceso en la fase inicial en donde los adultos mayores no eran

tratados con el decoro y la dignidad propia a su condición. La denuncia

por los cobros excesivos en el Sistema Financiero en los diferimientos de

las obligaciones realizadas por las Instituciones Financieras. La denuncia

que presentamos por el desabastecimiento de anestésicos en las

Unidades de Cuidados Intensivos que atienden a pacientes Covid-79. La

denuncia en el desabastecimiento de vacunas tetravalentes para niños

menores a dos años. Solicitamos o solicité la destitución del ministro de

Salud Pública, Juan Carlos Zevallos, por conflicto de intereses y falta de

transparencia en la gestión pública en la distribución y entrega de la

vacuna contra el Covid-l9. Denuncia sobre la falta de equipos de

bioseguridad para personal médico de primera línea. Como ustedes

podrán apreciar, señora Presidenta, señoras y señores asambleístas, las

acciones que realizamos mientras estuve al frente a la Defensoría del

Pueblo justifican el cumplimiento de funciones como Defensor del Pueblo

que inclusive me llevaron a ser elegido como presidente de la Asociación

Global a nivel mundial de defensores del pueblo Gandhi, A ser el

vicepresidente de la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO) o

miembro del Consejo Rector de la Red de América de Instituciones

Nacionales de Derechos Humanos del Continente. El incumplimiento de

funciones, pof ende, exija que exista de mi parte una actitud omisiva o

diligente de carácter recurrente, es decir, para que uno incumpla una

función tiene que haber sido una función en donde se ha dejado de

cumplir o de hacer una actividad consecutivamente, periódicamente; es

decir, no se incumple una función por el hecho de dejar de hacer una

sola actividad o haber cometido un acto. Que valga la pena aclarar, los

actos por los cuales se me han acusado en estos momentos por el juicio

político están siendo objetos de un dilucidamiento en la justicia común,

\
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pero jamás se me podía acusar con un incumplimiento negligente,

consecutivo o periódico de mis actividades de Defensor del Pueblo que las

he venido desarrollando a cabalidad, a tal punto que fuimos pocas o la

única institución que frente a las graves violaciones de los derechos

humanos respondía en protección de los derechos de aquellas personas,

de la ciudadanía que no tiene más derechos para hacer frente al poder,

que no tiene más recursos que sus derechos para hacer frente al poder.

El informe de la Comisión de Fiscalizacíón menciona , y ya para meterme

en los análisis de las causales del juicio político que se ha instaurado en

mi contra. El informe de la Comisión de Fiscalización menciona varias

causales de incumplimiento de funciones, la una es respecto de la

Constitución de la República, del artículo doscientos quince, cuando

menciona que estos hechos tienen relación con el numeral cuatro del

artículo doscientos quince respecto de la vigilancia del debido proceso,

de la prevención para impedir de inmediato la tortura, el trato cruel e

inhumano degradante, claro que renglón segUido el propio informe de la

Comisión menciona que esto no se puede probar, pero se 1o establece o

se 1o cita como un incumplimiento enrazón a que fue una de las causales

o de los argumentos del asambleísta interpelante Guamaní, y aquÍ es

importante discurrir en algo, el artículo doscientos quince numeral

cuatro de la Constitución señala de manera clara, eu€ la Defensoría del

Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los derechos de

1os habitantes del Ecuador y de los ecuatorianos y ecuatorianas que

están fuera del país. Durante todo el tiempo que estuve al frente de la

Defensoría del Pueblo hemos realízado un sinnúmero de vigilancias del

debido proceso, ya sea petición de parte o por instancia de oficio de parte

de la Defensoría del Pueblo, hemos realizado a través del área tutelar

vigilancias del debido proceso en todos aquellos asuntos de índole

administrativa e inclusive judicial que exigían de parte de la Defensoría
\

1
Pdgina 386 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'br'./
Acta 726

del Pueblo una vigilancia al debido proceso, dada las claras muestras de

violaciones a los derechos, principalmente del debido proceso del derecho

a la defensa y en ese informe, y levantábamos un informe donde dábamos

cuenta si se cumplía o no estos derechos establecidos en el artículo

setentay seis de la Constitución, estos informes, eran comunicado al juez

y obviamente a las partes que les servía de argUmentos para llegar a

determinar o solicitar dentro de los procesos judiciales administrativos

las debidas peticiones sobre nulidades por afectaciones de derechos.

Insisto en este punto o en esta acusación que se me ha rcalízado, de

incumplimiento de funciones por no haber realízado vigilancias al debido

proceso. Es claro que existe un error de parte de la propia Comisión de

Fiscalización porque la referencia que contiene el artículo doscientos

quince, numeral cuatro no tiene nada que ver con los acontecimientos

del día dieciséis de mayo del dos mil veintiuno y en este juicio no se ha

presentado ninguna justificación ni prueba al respecto, pero se la cita, se

la menciona en el informe de la Comisión de Fiscalización como un

supuesto incumplimiento de mi parte. Otra de las causales o las

determinaciones de parte de la Comisión de Fiscalízación tiene que ver

con 1o que establece la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo en el

artículo tres punto A, página doscientos cinco del informe. Los hechos,

parte de esta causal, tiene relación directa con el funcionario al ser la

máxima autoridad de la institución nacional de derechos humanos, dice

el informe, quien debe cumplir y hacer cumplir todos los estándares

internacionales y nacionales en esta materia con probidad para actuar

con eficacia y ser reconocidos por la comunidad internacional, hace

relación a la magistratura ética cuando menciona que la magistratura

ética no es una norma subjetiva sino objetiva, así que si la persona titular

de la entidad debe estar pendiente de lo que ocurre en el país para emitir

alertas, solicitar mecanismos de prevención contra las violencias, es la
I
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primera persona que estando en el ejercicio de sus funciones deberá

siempre permanecer alerta, más aún en medio de un estado de excepción

donde los derechos civiles y los derechos sociales y culturales pueden ser

menoscabados. El supuesto incumplimiento del que se me acusa es el de

atentar contra el artículo tres de la Ley Orgánica de la Defensoría del

Pueblo que establece entre los fines y principios de la misma, dice el

mentado artículo, los fines de la Defensoría del Fueblo de conformidad

con 1o dispuesto en la Constitución de la República y en los Instrumentos

Internacionales de los Derechos Humanos es ejercer la magistratura ética

en derechos humanos. El argumento que realiza el informe de mayoría

de la Comisión de Fiscalización tiene graves confusiones conceptuales y

jurídicas que pretende, indudablemente, responsabilizarme de algo que

realmente ni ellos mismo entienden y creo qne es necesario explicarlo,

explicar en primer lugar qué significa magistratura ética. Como todos

conocemos en el ámbito jurídico existen normas que son de obligatorio

cumplimiento en razón de que las mismas son aprobadas por el órgano

competente con el procedimiento legal y están conformes a la

Constitución; sin embargo, el desarrollo de los derechos humanos ha

hecho que existan normas que no han cumplido este procedimiento y sin

embargo, obligan moralmente a una sociedad o a un Estado, como

ejemplo tenemos la declaración universal de los derechos humanos que

no ha sido sometida a aprobación o ratificación de los países, pero

indudablemente que es un documento fundamental, éticamente

obligatorio y que esto forma parte del "soft lar¡/' del derecho de los

derechos humanos, 1o que hacen los principios de París a 1o que hace

mención el informe de la Comisión de Fiscalización, rige en el actuar de

toda Institución Nacional de Derechos Humanos e indican que los

Organismos Nacionales de Derechos Humanos, si bien carecen de las

facultades de dictar normas o resoluciones obligatorios, porque la
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magistratura ética nos obliga a persuadir al poder para qr-re cumpla con

aquellas obligaciones en cuanto a protección y tutela de los derechos

humanos, no tenemos una facultad coercitiva obligatoria como leyes o

sentencias, sino que a través de nuestras alertas, dictámenes,

pronunciamientos, recomendaciones, informes, exhortos que carecen de

fuerza coactiva, pero son subjetivas, forman parte, insisto del soft law,

normas de exigencia moral o ética. Confunde entonces el informe de la

Comisión de Fiscalizacíón la noción de magistratura ética, esta que se

refiere a Ia fuerza moral de las decisiones de la Defensoría y de manera

burda, con un absoluto desconocimiento, los asambleístas interpelantes

y el propio informe de la Comisión de Fiscalización manifiestan que

aquella se ha perdido por los hechos del dieciséis de mayo del dos mil

veintiuno en los que estuve involucrado, es decir, magistratura ética con

el cargo del Defensor del Pueblo se confunden cuanto esta es una

herramienta, cuando es un mecanismo de las Instituciones Nacionales

de Derechos Humanos para emitir Sugerencias, exhortos al poder en

cuanto al cumplimiento de sus funciones. Definitivamente, señora

Presidenta y señoras y señores asambleístas, existe una doble moral en

este juicio, sobre todo los interpelantes, por ejemplo, de la asambleísta

Guamaní, eue pretende calificarme de falta de moral y de ética cuando

ella y su partido están interesados en que yo salga de la Defensoría del

Pueblo para repartir la institución para entregar cuotas de poder a sus

afines, a los afines, amigos propios de asambleístas, como en este tiempo

1o han estado haciendo y que es muy lamentable que empecemos

nuevamente con el reparto de cargos en una Institución Nacional de

Derechos Humanos que le pertenece a la ciudadanía, por ello eS que Se

niegan a investigar y considerar las pruebas de descargo que presenté en

el seno de la Comisión de Fiscalización que indican un fraude procesal

montado en mi contra por los hechos del mes de octubre del dos mil

t
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diecinueve, por el listado de la vacunación VIP que solicite y denuncié a

un ministro de Salud Pública en funciones, el señor, doctor Juan Carlos

Cevallos que presentaba la renuncia y estaba huyendo del país para

evitar cualquier tipo de medida cautelar que le impida salir del país. La

corrupción durante la pandemia en el IESS, la entrega de hospitales que

ha quedado en una completa impunidad y cuyos responsables, esos si se

encuentra afuera del país a buen recaudo, a esto se niegan a investigar

cuand.o expresamente mencioné cuál fue el origen y el motivo del por qué

acudí a una reunión, que no era social, que no fue una fiesta clandestina,

que era una reunión en la cual se me ofrecía entregar información

relevante sobre la vacunación VIP, sobre la situación de la pérdida de

lotes de vacuna VIP a cargo de la vicepresidencia de la República y que

indudablemente quien 1o mencionó o quien se ofreció a entregar dicha

información era un exministro de Salud que dada las condiciones por las

que había salido, dejado el cargo indudablemente hacían creer de buena

fe, que disponía de la información y que estaba a su alcance poder

entregarme. No fui a una fiesta clandestina, no fui a ingerir licor, no fui

a una reunión social, fue una reunión en donde se me ofreció entregar

dicha información vital, importante, fui la única autoridad que había

denunciado a un ministro de Salud por tráfico de influencias, por

peculado, gu€ se negaba, pese a existir una acción de acceso a la
información pública que el obligaba al ministro de Salud entregar el

listado VIP, se negaban insistentemente entregarnos, le presenté la

denuncia por incumplimiento de decisiones de autoridad legítima porque

el ministro de Salud se negaba entregar una información que estaba

dispuesta por orden del autoridad legítima como es un juez. El por qué

acudí a esta reunión, se encuentra evidenciado, inclusive en los propios

videos, en donde previamente al quince y dieciséis de mayo el jueves trece

de mayo fui visitado, tanto por el señor Falconí como por su pareja y el
\
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asesor y amigo también personal de los dos, el doctor Diego Narváez. En

la fotografía que se encuentra y que con su autorizacíón, señora

Presidenta, Se encuentra difundiendo, en esas fotografias se ve

claramente como ingresan las tres personas, el exministro de Salud, su

pareja y obviamente el asesor legal a visitarme el trece de mayo en la que

se comprometió entregarme la información que tenía en su casa, por la

gravedad que ya representaba, dentro de esta reunión, se mehizo conocer

una serie de hechos que fueron ratificados en la reunión posteríor del

quince y dieciséis de mayo, en esa rellnión del jueves trece, insisto, que

fue ratificada y fue el sábado quince de mayo, se mencionaba de que

existían serias denuncias de corrupción de parte de la propia

Vicepresidenta de la República, eü€ ella había dispuesto de miles de lotes

de vacunas cuando estábamos en la fase inicial o fase cero donde se

priorizaba al personal médico. Mencionaba que existía una persona muy

cercana al gobierno o al Presidente de la República que manejaba el

Sercop en el tema de las compras de insumos médicos, de que existía

una empresa, en el caso del INEN que clrmplía con todos los requisitos,

una Empresa China, que disposición de la Presidencia de la República

no se le entregue el certificado, sello de calidad y que por 1o tanto acudía

para que presente las denuncias respectivas, para que realice las

vigilancias al debido proceso. Esta reunión, a insistencia del señor

Falconí, conforme Se encuentra inclusive en los Chat dentro del

WhatsApp que se encuentra en el proceso penal, está adjuntado como

prueba en donde doy cuenta de toda la insistencia que se me devenía

haciendo desde el jueves, el viernes y el sábado para que acuda con ese

ofrecimiento de entregar información, de ponerme al tanto de todos los

hechos que é1, en su calidad de ministro de Salud, y dada la mala forma

en que salió del Ministerio de Salud disponía de la información y que me

la iba a entregar, en esos chat se muestra en una forma clara y concreta

I
I
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cómo fue la insistencia del señor Falconí para que comparezca a su

domicilio, todo esto se encuentra corroborado y a la final las personas

que comparecieron a dar sus testimonios en la Comisión de Fiscalízación

1o corroboraron, incluido el conductor del vehículo institucional, señor

Paredes que explicó en Comisión de Fiscalización que el vehículo

institucional, me trasladé en el vehículo institucional, pero que

adicionalmente, esto no 1o mencionan los asambleístas interpelantes,

contaba con el permiso de la propia Contraloría General del Estado,

respecto al uso de los vehículos, inclusive en esa foto que me permito

adjuntar o difundir, señora Presidenta, se encuentra la autorízacíón de

la Contraloría General del Estado y el señor conductor también

mencionó, a La pregunta del interpelante, si me trasladó a las cinco o

dieciséis horas cuarenta o cinco horas al edificio del domicilio del señor

Falconí y que indudablemente confirmó de que me trasladó y que no

llevaba ningún tipo de botella de licor o de algún tema de presente para

tratar de justificar un tema de una reunión social, ni siquiera llevaba una

chaqueta porque mi intención era recibir una información y obviamente

devolverme a mi domicilio, pero es importante también mencionar,

porque, llegamos a los absurdos lógicos de que una causal de

incumplimiento de mis funciones o una causal de un juicio político es

haber utilizado un vehículo, pero no mencionan que a partir de las quince

horas no lo volví a utíIízar al vehículo, indudablemente ya los hechos de

conocimiento público demuestran el por qué me trasladé en un vehículo

privado y tenemos un video, justamente, señora Presidenta, si, con su

venia, donde me gustaría reproducir 1o que menciona el conductor Jaime

Paredes, porque es importante, porque dado, insisto, de que estamos en

un juicio político en donde una de las causales es por haber utíIízado un

vehículo, creo que es importante escuchar ese audio, ese video, ver ese

video, perdón, pero sobre todo tomar en cuenta que existió una

I
I
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autoúzación de Contraloría. Por 1o tanto, estaba facultado para utílizar

un vehículo, adicionalmente a que formaba parte del Sistema de

Protección a Víctimas y Testigos y en ese sentido tenía seguridad personal

veinticuatro horas los siete días a la semana y obviamente la

obligatoriedad de trasladarme en un equipo de seguridad, por favor, el

video uno. -----

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA VIRGILIO

SAQUICELA ESPINOSA, PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIECIOCHO HORAS CINCUENTA

MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, por favor

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ,OVOZ UNO.

Realizaron. ¿El doctor Fredy Carrión Intriago llevó alcohol al lugar donde

le trasladó?Voz Dos. No, no llevo. YozlJno. Le revisaron. ¿El doctor Fredy

Carrión.,." --------

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FREDDY CARRIÓN INTRIAGO,

DEFENSOR DEL PUEBLO. Gracias, señor Presidente. Sobre la lógica de

mi Defensa, he venido denunciando, no solamente a través de mi esposa,

mis abogados y en las escasas oportunidades que he tenido para hacerlo

cuand.o acudí en una audiencia de habeas corpus y pude decir, cerca de

noventa días en que estaba silenciado, los hechos que se dieron, pero

más que nada, pude decir, las graves violaciones a mi derecho o a la

presunción de inocencia y al debido proceso que estaban cometiendo, 
I

pero más allá de eso, creo que es importante establecer los contexto. El 
\

contexto en el que se desarrolla todos estos hechos del quince y dieciseis {
\
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de mayo, he puesto como antecedente todo 1o que veníamos haciendo con

las acciones de la Defensoría del Pueblo en contra de un gobierno violador

de derechos humanos, pero sobre todo corrupto, gobierno corrupto, un

gobierno en donde se han dado tantos caso de corrupción, citaba el caso

del reparto de hospitales que aquí no se ha llamado a una de las

directamente involucradas, si, ya no se la ha llamado porque tampoco

está en el país, está fuera del pais, huida del país que repartió los

hospitales dentro de los asambleístas y muchos de ellos terminaron en la

cárcel, porque hay quien recibe un hospital pero también a quien 1o

entrega el hospital, solamente se sancionó a quien había recibido pero no

a quien había repartido, de eso no se ha dicho nada y eso es lo

lamentable, porque este juicio político que se pretende, instaurarlo en mi

contra a través de una destitución y censura no considera ni parte de los

hechos graves, trascendentales que debe tener cualquier tipo de juicio

político sobre actos de corrupción fundamentales o monumentales que

se han cometido en este país, y es asi que muchos de los asambleístas,

sobre todo, para decirlo expresamente, los interpelantes hablan de moral

y ética, insisto, asambleísta interpelante Guamaní menciona de que yo

no tengo moral ni ética por haber acudido, Pof haber ido a embriagarme

en una fiesta clandestina. Voy a demostrar que nunca fue una fiesta

clandestina, qlte no era una fiesta ilegal, que no concurrí a una fiesta

social, que todo 1o que venía haciendo era con el objetivo de recopilar y

de recoger casos de corrupción que sustenten mis denuncias, no para

presentar denuncias, sino que sustenten mis denuncias, e insisto que

cuando se tiene que hablar de moral y ética también se tiene que aplicarla

desde uno mismo y en este punto, cómo es posible que un Asambleísta

interpelante que pertenece a un partido político se estén repartiendo la

Defensoría del Pueblo, que no se haya investigado cuestiones tan

relevantes al país como las graves violaciones a los derechos humanos
\
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que se han cometido en octubre del dos mil diecinueve en que fallecieron

por una acción violenta seis personas víctimas de ejecuciones

extrajudiciales, veinte personas víctimas de heridas y de graves

violaciones a su integridad, veinte que han perdido un ojo, tantos heridos

y privados ilegalmente su libertad, usted, señora asambleísta que

pertenece a un partido como Ia izquierda democrática que siempre ha

sido líder y ha estado identificado con las causas de las grandes mayorías

excluidas, eue ha sido un vanguardista dentro de la protección de los

derechos humanos, cómo es posible que ni siquiera un simple mención

a esto que sucedió en octubre del dos mil diecinueve y no se pretenda

llamar a que responda a una Fiscal General del Estado que desde el

veintitrés de marzo del dos mil veintiuno he presentado una denuncia y

que en una comparecencia de una comisión, aquí en la Asamblea, llegó

a decir que existen nudos críticos, 9U€ es imposible avanzar con Ia

denuncia cuando existen más de tres mil documentos que le fueron

entregados, justamente, para que proceda a investigar estos actos tan

delicados y graves, que de no obtener justicia y reparación 1o único que

estaremos garantizando es que vuelvan a reventarse. Es indudable que

exista una trama en mi contra y 1o he venido denunciando, 1o he venido

denunciando con pruebas, con todas las irregularidades en el proceso

penal, desde mi detención, desde la privación ilegal arbitraria de la

libertad, desde la acusación de una supuesta agresión, indudablemente

que todo eso Se ha forjado, que lo venimos sosteniendo, con pruebas, con

partes que han sido forjados, el mayor Ramos que ustedes escucharon

mencionó en el parte policial y que consta en el parte y que sirvió de

fundamento para mi prisión preventiva, consta, el mayor Ramos

diciendo, que del domicilio del señor Falconí me trasladaron directamente

a una casa de salud para justíficar una persecución ininterrumpida que

justifique la flagrancia del delito y por ende de la prisión; falso, falso
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porque los testimonios que se encuentran adjuntados demuestras que yo

me fui al domicilio y que en horas de la mañana, a las nueve y media

aproximadamente concurrí a una casa de salud y que fui detenido a las

dos horas, a las catorce horas veinte, que nunca hubo una persecución

ininterrumpida pese a 1o cual se aduce que bajo este concepto de

persecución ininterrumpida se determinó la flagrancia y por ende tenía

que haber sido detenido, ¿esto es hablar de ética?, ¿esto es hablar de

ética y mora de parte de los asambleístas interpelantes cuando existen

estas pruebas contundentes respecto de documentos forjados? Inclusive

los propios funcionarios que acudieron a la Comisión de Fiscalízacíón

como el ministro Martínez, como el general Alain Luna mintieron, ellos

mencionaron y 1o voy a demostrar, de que solo habían hablado una sola

vez con el señor Mauro Falconí en esos eventos, hay registros de

llamadas, el señor Alain Luna de más de siete veces, del señor Gabriel

Martínez de más de tres veces, del señor Jorge Wated, dos veces, ¿cómo

es posible que por un hecho en donde supuestamente hay la violación de

un toque de queda haya tenido que acudir la cúpula de la policía y

adicionalmente el Secretario de la Presidencia de la República, el ministro

de Gobierno y generales, acaso eso no da mucho que pensar y más

cuando dentro de una de las versiones de unos testigos que voy a solicitar

que se 1o evidencie, de muestran que ya existía la voluntad de sacarme

del cargo sea como sea. La asambleísta interpelante Guamaní, ha

mencionado que a mí me tienen que sentenciar a como dé lugar, a mí me

tienen que juzgar y eensurar a como dé lugar, incLusive por encima de la

verdad. Para ello, dentro de las comparecencias de las personas que

vinieron a rendir sus testimonios, asambleísta Guamaní no dudó en

amedrentar a los guardias del edificio qrre vinieron a dar su testimonio 
I

aquí en la Asamblea, personas humildes que claramente sostuvieron que 
I

nunca ataque a la señora, que estaba intentando calmarla después de {
\
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que ella señaló que había sido agredida por extraños, por terceras

personas y que salió por todo el edificio a buscarlos o no recuerda que el

guardia, y esto es importante hacerle un cuestionamiento al Asambleísta

interpelante, porque parece que no recuerda que el guardia le dijo que

fue Falconí el que me agredió primero y que yo reaccioné ante un ataque,

que no recuerda qr-le intentó, usted, señora asambleísta Guamaní,

coaccionar y ponerle palabras en boca del guardia de seguridad cuando

le decía, si no es cierto que Carrión agredió en el suelo a Falconí y él le

constaba qr.te no, que él veía que dos personas Se estuvieron golpeando y

que una reaccionó frente a una agresión, no se acuerda acaso señora

asambleísta Guamaní, acaso que el otro gUardia, el señor Tandazo, ante

su afirmación que é1 estaba faltando a la verdad al haber indicado que

llamó al nueve once, ya que según usted el nueve once había indicado

que llamó una mujer que le contestó que él jamás dijo que é1 no fue el

único que llamo sino uno más de los tantos que llamaron al nueve once.

A usted, señora asambleísta Guamaní que le preocupa la ética y al moral

no le hace ruido que a mí me estén juzgando por faltar a la ética pero se

me detiene ilegalmente por un delito de incumplimiento de orden de

autoridad legítima, pero se me terminan formulando cargos por otro

delito que es de delito de abuso sexual, acaso no interesa también la

legalidad en cuanto a los procesos penales, en estos momentos Soy yo el

que estoy siendo acusado bajo un proceso penal forjado, el día de mañana

cualquiera de los ecuatorianas y ecuatorianos que viven en este país,

autoridades o no se podrán forjar cuantos procesos penales se 1o puedan

hacer con un objetivo de perjudicar, de faltar a la verdad y de condenar

a un inocente. Se ha mencionado en el informe de la Comisión de

Fiscalización que el lunes treinta de agosto el país se enteró que existían

cuarenta y siete mil dólares, para ser exactos, cuarenta y seis mil

quinientos setenta dólares, que el lunes treinta de agosto el país se

r
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enteró, completamente falso, mi esposa venía desde los primeros días del

mes de junio, los primeros días del mes de junio denunciando en los

medios de comunicación y al país que se habían encontrado este dinero

que era necesario que se den justificaciones, qué hacía ese dinero, a

quién pertenecía, por qué no se habían establecido el origen lícito de este

dinero, a quién le pertenecía y por qué no 1o había reclamado, pero no le

preocupó, a los asambleísta interpelantes, que este dinero que 1o

encontraron a las once y treinta, aproximadamente, y que la Fiscalía, la

policía y los abogados de Falconí, que aparte, es importante, son los

mismos abogados que tiene Yunda, hayan abandonado el edificio recién

a las cinco de la tarde, desde las once de la mañana hasta las cinco de la

tarde estuvieron policía, Fiscalía, las personas, Falconí y su pareja y

recién a las cinco de la tarde fueron trasladados a flagrancia, desde la

once y media hasta las cinco de la tarde cuando ya habían descubierto el

dinero. En ese transcurso ingresaron y esto es importante 1o conozca el

país, ingresaron hasta una máquina de contar dinero, eso consta en la

bitácora del edificio, una máquina de contar dinero ingresó al edificio

desde la once y media hasta las cinco para contar cuarenta y seis mil

quinientos setenta dólares, eso no les parece un hecho muy relevante,

porque por supuesto que es relevante, quién trae una máquina de contar

dinero para cuarenta y siete mil, acaso no podría haber sido mucho más

el dinero que encontraron, si consideramos, adicionalmente, que le señor

Falconí tiene procesos penales por peculado, investigaciones iníciadas

por peculado, tanto en el ARSA, como indudablemente en el Ministerio

de Salud y de esto la Fiscalía General del Estado 1o único que mencionó

es que se estaba en una investigación previa y por 1o tanto reservada.

¿Cómo es posible que frente a un hecho tan relevante como encontrar

cuarenta y seis mil quinientos setenta dólares, una máquina de contar

dinero que fue llevada no se haya mencionado, ni siquiera una relación

t
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a este hecho que determina, si, actos de corrupción del señor Falconí, de

su pareja como d.irectora del INEN? Pero para Fiscalía General del Estado

es de reservado, es decir, paraciertos casos la Fiscalía General del Estado

difunde sus operativos y allanamientos y para otros del mismo tipo,

cuando son actos de corrupción señala que están en proceso previo

reservado. Tenemos que ser coherente con 1o que decimos, pero sobre

todo con 1o que probamos y demostramos, el país está cansado de una

doble falta, de una doble moral, de falta de principios éticos y morales,

por supuesto en eso estamos completamente convencidos y si a los

asambleístas interpelantes, sobre todo asambleísta Guamaní, le

preocupaba tanto La ética y la moral, por qué no preocuparse en

investigar por qué la Fiscala General del Estado y los policías afirman

que hubo flagrancia en mi detención cuando no la hubo, porque

adulteraron un parte policial, porque la Corte Nacional de Justicia

conjueces temporales encargados confirman esas violaciones a la ley, por

qué no nos preocupamos también de aquellos procesos penales bajo

vigilancias del debido proceso en donde se fraguan pruebas con el único

fin de eliminar a un supuesto enemigo político, a un contrincante, a una

persona que siempre incomodó al poder, que tuvo la osadía, pero sobre

todo la audacia de contravenir al poder, de denunciarlo, de exigirle

cuentas frente a actos de corrupción y de graves violaciones a los

derechos humanos, acaso no es relevante el hecho de que un testigo

venga y diga en el seno de la Comisión de Fiscalización que el señor Diego

Narváez, asesor y amigo personal de la presunta víctima, que fue una de

las tres personas que asistieron con el señor Falconí y la víctima el trece

de mayo a mi despacho, indique que el señor Jorge Wated llamó la

mañana del domingo dieciséis de mayo a Falconí y a la supuesta víctima

a decirles que tienen todo el respaldo del gobierno para que Fredy Carrión

no se mantenga en el puesto, no les preocupa que, incluso, indicara que

\
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le prepararon un libreto a la supuesta víctima para que rinda su

testimonio anticipado. Aqui hay una prueba fehaciente de todo este

tramado que se fraguó en mi contra aprovechando ese incidente del

quince y dieciséis de mayo, hay un testigo directo, amigo, colaborador,

amigo personal y colaborador de la supuesta víctima y del señor Falconí

que expresamente mencionan cual fue ha sido la conversación que

mantuvo el señor Jorge Wated con la víctima, con el señor Falconí y

decirle que tenía todo el respaldo para que Freddy Carrión, no se

mantenga en el puesto, esto es 1o que se tiene que investigar, esto es 1o

que exigimos la vigilancia al debido proceso que las pruebas, sean las que

determinen si hay inocencia o culpabilidad, pero no pruebas forjadas, en

dónde se encuentran involucrados funcionarios del anterior gobierno de

Lenin Moreno, que prepararon una celada, que prepararon una trama,

que me habían jurado desde el inicio de octubre del dos mil diecinueve,

que no iban a permitir que un Defensor del Pueblo, les haya denunciado

por delitos de lesa humanidad, y esto hay que decir, delitos qué son

imprescriptibles. He venido sosteniendo que hay pruebas forjadas, en la

fotografia síguiente, en el parte policial que elabora el mayor Cevallos,

hay una prueba más, de que es estas pruebas que se han forjado, en este

parte policial, en la parte final página tres, menciona que dice, y

menciona textualmente de la misma manera el señor Mauro Falconi

García, luego de haber obtenido el certificado médico del Hospital

Metropolitano es trasladado a la Unidad Judicial de Flagrancia, donde es

valorado a través del médico legal, y aquí es 1o relevante, así como

también el señor Freddy Carrión Intriago, quien fue trasladado hasta la

Clínica Atlas, en donde se encuentra internado para su valoración clínica,

bien se forja un documento, un parte policial y este es sustento para una

acusación, sobre un delito de abuso sexual y parauna orden de privación

de libertad, nunca el policía me llevo a la clínica, salí con mis propios

t
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medios al domicilio y luego de la clínica sin custodia policial, ni orden de

detención, llegue a esa clínica y no como 1o menciona ese parte policial

adulterado, algo que es fundamental y que no se ha mencionado o más

bien, no se le hace caso a la supuesta víctima y q\re eS el video, que

quisiera difundirlo a continuación señor Presidente, que tiene que ver

sobre la versión del guardia de seguridad Yumisaca, QUe es

supremamente revelador pero que no interesa a la Fiscalía de la Policía,

cuando 1o mínimo que tendría que haberse hecho en realizarse una

investigación, para llegar aL llegar a determinar efectivamente la

veracidad de dichas afirmaciones por favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prosiga, por favor

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. Voz lJno.

Buenas noches, accedí a verificar y el transcurso de eso me encontró, la

señorita que estaba con el señor Falconí, en uno de los subsuelos de una

manera preocupante. Me empezó a preguntar en dónde estaban los

agresores. EntOnces. Yo francamente no vi ninguna persona. Voz Dos.

Podría usted. taI vez recordar, que le narraba la señora con la que subía

con usted en el ascensor. Yoz Uno. Claro, la señora estaba preguntando,

si habíamos visto en las cámaras alguna persona, a los agresores, eso era

1o que me preguntaba en el ascensor. Voz Dos. Podría por favor, indicar

si cuando usted llego al noveno piso, se culpaba al señor Freddy Carrión

Intriago, de alguna agresión. VozlJno. No, en ese momento no se culpaba

a ninguno de ellos, simplemente decía que era una cuarta persona, que

1o había agredido a los tres, de eso me acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FREDDY CARRION INTRIAGO,

DEFENSOR DEL PUEBLO. Gracias Presidente. Este video es

t
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supremamente importante, en razón de que, un testigo directo en la

escena, confirma quien dice ser víctima, expresamente alegaba haber

sido agredida, por tres personas sujetas, no identificadas que habían

ingresado y la habían agredido. En ningún momento, mejor dicho,

durante todo el tiempo que permanecí en el lugar, nunca Se me acuso de

una agresión, peor aún, de una agresión de tipo sexual. Otra de las

causales del presente juicio político, habla sobre un incumplimiento de

funciones, página doscientos diez: a la vulneración, a la preservación de

los derechos, lo que establece la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar

la Violencia de Género, artículos cuatro, numeral; uno, dos, cuatro cinco,

"la Convención Belem Do Para", artículos; uno, dos literal c, tres, cuatro,

y, los literal b y e. Menciona que mi incumplimiento se configura, pues

existen elementos que permiten presumir, eü€ se ha ejercido violencia y

daños contra la persona de sexo femenino, tal como se ha evidenciado en

los videos, y la documentación expuesta en el proceso penal. Miren lo

grave de esta afirmación. Constantemente los asambleístas interpelantes,

mencionan que esto, no Se refiere al proceso penal qu.e se encuentra

instaurado por el supuesto delito sexual y, aquí lo mencionó que se

encuentra ya expuesta en el proceso penal. Por 1o tanto, la violencia que

se encuentran en los videos, además, videos descontextualizados,

manipulados, cuartados, pero esos videos ya son prueba suficiente para

determinar que ha visto violencia, eu€ ha habido violencia de género, los

asambleístas interpelantes jamás indican, cuáles son los elementos qu.e

les permiten presumir a ellos que se abria ejercido violencia contra una

mujer, esta es una cuestión esencial, usted es parte medular del debido

proceso, es el señalamiento de las causas o de las pruebas, que exísten

en mi contra para poder defenderme, es decir, se hacen las acusaciones

en mi contra sin fundamento alguno, pretendiendo extender la norma a

los hechos, de tal manera de encontrar, alguna causal que encaje en sus
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pretensiones del juicio político. Es necesario mencionarles señoras y

señores asambleístas, que acusar de una supuesta violencia en contra

de una mujer, exige de un procedimiento debido, y un proceso penal para

determinar, no de un juicio de valor, de un juicio político, 1o que lo torna

invalido procedente, además de invadir la competencia de la Función

Judicial, y de la provisión Constitucional insisto, de que nadie puede ser

juzgado dos veces, por la misma causa. Pero veamos cuales son las

pruebas de cargo y descargo, supuestamente la asambleísta Guamaní,

presentó un video que circulo en redes sociales, donde se observa que yo

jalo a la víctima, para que salga del ascensor, 1o que ya se ha catalogado,

como violencia de género, clareémonos en una Resolución Judicial, aquí

ya está determinada violencia de género, pero revisemos 1o que dice:

"Articulo cuatro, de la Ley Orgánica para Prevenir, Erradicar la Violencia

de Genero", violencia de genero contra las mujeres, cualquier acción,

conducta basada en su género que cause o no muerte, sufrimiento fisico,

sexual, psicológico, económico, patrimonial, ginecobstetricia a las

mujeres, tanto en el ámbito público, privado. B, daño es el perjuicio

causado a una persona como consecuencia de un evento determinado,

en este caso el daño implica la lesión menos cava, implica la lesión menos

cava, lengua agravio de un derecho a la mujer, de los testimonios de los

miembros de policía Ramos, Naranjo, de la versión inclusive de la propia

Comisaria, Nathaly Logroño del parte policial, se evidencia que la

presunta víctima identifico, Qü€ fueron terceros, ajenos a mi personas

quienes agredieron y que habían intentado ultrajar: seamos coherente

señoras y señores asambleístas. Si mencionamos a la supuesta víctima

para justificar la causa en mi contra, en cumplimiento de funciones,

porque no tomamos también en cuenta, el propio testimonio de la

víctima, de la supuesta víctima que expresamente señala que fueron

terceras personas, los que la agredieron, intentaron ultrajarla,
\
Iq
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escuchemos bien, personas desconocidas, extraños y 1o menciona no

una, sino varias veces a quienes acudieron a policías, cuerpo de

bomberos, paramédicos, insistía constantemente en que habían terceras

personas que la habían agredido, qué es 1o que hace la policía, verifica

supuestamente que los videos no aparece ninguna persona que haya

ingresado al edificio, al departamento y, por 1o tanto, descartan una

acusación o una denuncia de la propia víctima, que conforme 1o

determine ni siquiera, 1o han considerado para una investigación, como

vieron en los videos expuestos, el guardia Yumisaca testigo presencial, y

directo de los hechos que fueron grabados en video. Y, luego exhibidos

en las redes sociales, y düo la Asamblea que la supuesta víctima jamás

me acuso de abuso sexual, luego que la señora había bajado a buscar a

sus agresores, que cuando regresaba acompañada por el guardia al

noveno piso, yo la jale con la intención que salga del ascensor y que no

siga poniendo en peligro yendo en busca de unos agresores externos, la

intención era que se calme y según Yumisaca, soy el que le digo cálmate

que están viendo las cámaras, esto es agresión, cual es el daño, daño fue

el que se exhibiera en redes sociales, un video manipulado y portado

diciendo, que yo la había abusado sexualmente, daño fue que se hiciera

un juicio penal y político, completamente espurios en los medios de

comunicación, para lincharme mediáticamente, con eso pretender que

pierda la calidad moral, no soy responsable de esos daños, son otros los

que deben asumir las consecuencias y pagarlos, según la asambleísta

Guamaní, interpelante de este juicio político, sostiene que yo he sido el

agresor y para ello se basa en esta documentación, expuesta en el proceso

penal, en el proceso penal y constantemente hace alusión de que no

tomara en cuenta lo que está en el proceso penal, pero no se recuerda

que las versiones de los policías, guardias de seguridad, inclusive el

propio parte policial, siempre hablan de que fueron personas externas,

I
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las que agredieron a la supuesta víctima. No se acuerda que en el proceso

consta que le preguntaron a la presunta víctima, si he sido yo quien la

agredió y ella menciona y dice que no, no se acuerda. Por eso, constan

tres versiones diferentes de la supuesta víctima y, del señor Falconí, es

importante que el pais 1o conozca, llue el pueblo ecuatoriano lo reconozca,

como es posible que puedan varíar las versiones desde el momento que

se cometieron los actos, hasta díez, quince, veinte horas después, en

dónde van cambiando tres veces en el mismo día versiones, de la

supuesta víctima y del señor Falconí distintas, y esto tiene una lógica,

porque cambian la versiones y al final la última versión, cerca de las diez

de la noche, en la que el señor Falconí, me acusa directamente a mí.

Existe toda una secuencia en donde de por medio esta, el dinero

encontrado, la máquina de contar dinero que llevaron, a las once y media

de la mañana del dieciséis de mayo, hasta las cinco de la tarde y que

luego fueron detenidos con esta y evidencia, y que cuando Fiscalía

General del Estado, se le averigua de porque, de cuál es la procedencia,

de cómo, o porque haya justificado, el señor Falconí el origen del dinero,

mantiene que es una información de una investigación reservada, es ahí

en dónde empíeza a cambiarse la configuración de las versiones y,

aparece la denuncia en mi contra, denuncia insisto cuyas versiones, de

la propia supuesta víctima y del señor Falconí, en horas de la mañarta,

en horas de la madrugada y en horas de la mañana del dieciséis de mayo

del dos mil veinte y uno, nunca mencionaron, ni me acusaron de ningún

tipo de delito. Si permite señor Presidente, quisiera evidenciar las

versiones, como uno de los elementos fundamentales de este proceso

penal fraudado, tenemos tres versiones; la primera versión, la del

Hospital Metropolitano en la madrugada del dieciséis de mayo, en donde

expresamente se encuentra consignado en é1, en la historia Clínica ae1 [
Hospital Metropolitano, el señor Mauro Falconí, indica que persott." {

t
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desconocidas ingresaron y agredieron fisicamente a su esposa,

proporcionándole golpes en la cabeza. A las seis y media de la tarde del

dieciséis de mayo, el propio señor Falconí ante la versión que rinde en

Fiscalía, de una pregunta de la Fiscal a cargo del caso, cuando le dice,

cuando usted está en el baño y escucha los gritos de la señora tal, en

donde estaba el señor Carrión, contesta el señor Falconí, en la cocina,

estaba de pie en el mismo ambiente que ella. Versión de las seis y media

p.m. versión, oficial que emite, o bueno no oficial, versión que emite a

través de un escrito a la Asamblea Nacional, y en cambio menciona el

señor Mauro Falconí, en la parte pertinente, y ahí encontré a mi señora

bajo el dominio de1 señor Carrión, con su cuerpo encima de ella. Tres

versiones completamente distintas, cambiadas contradictorio, esto ha

servido de fundamento para un proceso penal, pero aquellos testimonios

de los policías, del cuerpo de bomberos, de los paramédicos que

expresamente mencionaban, eü€ la supuesta víctima, aludía a terceras

personas que habían ingresado y fueron sus agresores, y que inclusive

daba lujo de detalles, de cómo fueron las agresiones no se las ha tomado

en cuenta, se las ha descartado, ni siquiera se ha iniciado una

investigación, para llegar a determinar aquello, sino que simple y

llanamente, toman esta última versión, completamente distorsionada,

cambiada, manipulada para acusarme directamente a mí. Estas son las

cosas, estas son las pruebas que están o que existen en el proceso penal

y, eue han permitido que yo permanezca más de ciento veinte días,

detenido con una prisión preventiva completamente abusiva y

desproporcional, al evento, al acto como tal. Se ve claramente que el

objetivo de mantenerme detenido, indudablemente tiene que ver con mi

cargo, otra de las causales que establece el informe, de la Comisión de

Fiscalización, hace relación al incumplimiento de funciones, que La Ley

Orgánica de la Defensoría del Pueblo, artículo tres b cuando menciona,
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que la prevención de 1as violencias, se 1o reaLíza desde el accionar

institucional, bajo la dirección de la máxima autoridad, quien debe

observar a cabalidad los principios, establecidos en el artículo cuatro de

la Ley de la Entidad, y que evidentemente por todo 1o procesado en el

juicio político, y al haber desempeñado funciones en estado etílico, tal

como su médico 1o corroboro, flo fue posible la observancia y

cumplimiento de 1o enunciado en esta causa, al respecto es importante

mencionar, que el artículo tres literal b, de la Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo, indica cuales son los fines de la Defensoría del

Pueblo. Por 1o tanto, no son competencia ni atribuciones, del Defensor

del Pueblo, son los fines y los fines de la Defensoría del Pueblo, de

conformidad dispuesto por la Constitución de la República, Y la Ley y los

Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, son los, Literal b

mencionado en el informe de la Comisión de Fiscalizacíón, intervenir las

vulneraciones de 1os derechos humanos y de la naturaleza, eI artículo

referid.o ind.ica cuales son los fines de la Defensoría del Pueblo, es decir,

si es que se pretendía juzgar dicho incumplimiento, era necesario

estudiar y analízar, cuál ha sido el incumplimiento de esta institución,

respecto de este literal, como ya indique antes, la Defensoría ha ido

constantemente, ha venido realizando constantemente, realizando un

trabajo, para prevenir las vulneraciones de derechos humanos, así lo

hicimos cuando denunciamos la vacuna, se denunciaron muertes,

mutilaciones de los privados de libertad, en octubre del dos mil

diecinueve, se denunció la corrupción, la cuestión de la atencién de la

pandemia y muchos, otros casos más. Sin embargo, para evidenciar la

falta de lógica de esta acusación, voy a responder, se dice que he

desempeñado funciones en estado etílico, como su médico 1o corroboro.

El médico señalo que no se me hicieron exámenes toxicológicos, y si se

revisa el examen toxicológico hecho por la Fiscalía; el mismo día de los

l
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hechos, el domingo dieciséis de mayo, se encuentra que no hay ningún

rastro de sustancias estupefacientes, ni alcohol. Aquí ya cabe, una

reflexión a nivel procesal penal Y, efl los videos se me ve en un estado,

supuestamente estaría en estado etílico, y el examen médico toxicológico,

practicado dentro de las veinte y cuatro horas, es decir, el propio día de

los hechos aparece que no tengo ningún tipo de registro de alcohol. A

caso esto no es un informe forjado, un informe que no registro lo que

efectivamente, tenía en esos momentos, es imposible que, en veinte y

cuatro horas, se haya evaporado el alcohol o 1as muestras, de 1o que yo

sí, con firmezadigo, me pusieron dentro de la comida o del propio alcohol;

para que luego, de un par de copas, no haya recordado o, no recuerde 1o

que sucedió. Que funciones desempeñe es estado etílico. Creo que 1o

primero que se menciona, si somos o seguimos la línea de esta acusación,

se indicó que fui a ese lugar a recibir ínformación, he indicado perdón

que fui a ese lugar a recibir información, sobre la vacuna VIP, según lo

ofrecido por el ministro Falconí, y todos escuchamos a los testigos, a la

seguridad permanente, y al señor Johnny Lema y a mi conductor Jaime

Paredes: que indicaron que fue a las cinco y que me trasladaron ahí

sobrio, y sin ningún tipo de presentes o de botellas, licor alguno cual si

tratara de algUna fiesta, el punto fundamental es como se puede

incumplir las funciones, cuando se trata de lo mencionado en el artículo

tres, que señala fines institucionales, existe un problema de

interpretación lógica, puesto que los fines institucionales no se incumple

estas son normas, que guían el accionar de una institución, lo que se

incumple de acuerdo a la Ley Orgánica de la Función Legislativa, son las

funciones y supuestamente et juicio político, qué es por incumplimiento

de funciones, no tiene nada que ver con los fines de la Institución Pública.

Quinta causal, incumplimiento de funciones de acuerdo a 1o que

establece, la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, artículo tres, la
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parte final de este incumplimiento, de esta causal que menciona el

informe de la Comisión de Fiscalízacíón, menciona que la o el titular de

la INEDH, debe estar siempre alerta y predispuesto para activar todas las

medidas de protección y tutela de derechos humanos, como patrocinar

de oficio, a petición de parte las garantías jurisdiccionales. Dicen que el

titular de la INEDH debe estar siempre alerta y predispuesto para activar

todas las medidas de protección, es decir, sin tener derecho al descanso

mucho menos, a un área personal, el Defensor del Pueblo, tiene que

arbitrar si todas las medidas para lograr, el respeto a los derechos

fundamentales, y los de la natwraleza y así se hizo durante estos dos

años, en la defensoría se generaron varias unidades, para tutelar y

proteger los derechos humanos. Ahora ustedes los asambleístas

interpelantes, en el informe de la Comisión dicen, que yo estado en

funciones y en que actué en funciones en estado etílico. He presentado

un informe si nos mantenemos en rigor jurídico, un rigor procesal, hay

un informe médico legal que dice que no tengo rastros de alcohol,

entonces a quien creemos, otros dicen que yo no estado en funciones, se

me acusa de utilizar el vehículo de la Defensoría, es importante no

confundirnos, mantener una línea de coherencia al respecto, para todo

el Pleno de Asamblea Nacional más que nada. El pueblo ecuatoriano

determina o no si estaba en funciones, ya dicho que el Decreto Ejecutivo

doce noventa y uno cuando usted acusado de violentar el toque de queda,

exoneraba de la provisión desde el desplazamiento en el toque de queda,

a los funcionarios de la Defensoría del Pueblo, es importante también

decir las cosas, pero de una forma completa, no a medias verdades que

terminan siendo mentiras, el Decreto doce noventa y uno, establecía por

supuesto 1a prohibición o la restricción a la movilidad, pero establecía

también exoneraciones a ciertos funcionarios públicos, entre ellos la

Defensoría del Pueblo. Por 1o tanto, no infringí el estado de excepción, a
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tal punto que he presentado, una orden de Contraloría General del

Estado, que me permite la utilización del vehículo también, que forma

parte también de la cláusula de seguridad, porque se me encontraba

registrado, incorporado en el Sistema de Protección a Víctimas y Testigos,

y estaba ejerciendo funciones, Por supuestos que yo estaba en el

desempeño de mis funciones. Yo no fui a ninguna reunión social, ni

mucho menos a escondidas o clandestina, estaba en una reunión en la

cual se me había asegurado, que se me iba a entregar información

sensible para sustentar, no para presentar, para sustentar las denuncias

por actos de corrupción que tenía ya presentado, en contra del gobierno

anterior, por ello utilice un vehículo de la institución y, recordemos que

1o ocupe para trasladarme únicamente al edificio de la vivienda del señor

Falconí, a partir de las diecisiete horas, ya no volví a utíIízar el vehículo

institucional, adicionalmente debo recordar que para la fecha, me

encontraba dentro del Sistema de Protección a Víctimas y Testigos,

insisto paramí esto es fundamental, porque se olvida que formo parte de

este sistema, o formaba parte del Sistema de Protección a Víctimas y

Testigos, con personal asignado por la Dirección Nacional de Inteligencia,

que debían acompañarme permanentemente las veinte y cuatro horas al

día, durante 1os siete días de la semana independientemente de las

actividades si eran institucionales o no. Este es un elemento adicional

que demllestra, que el toque de queda que establecía, o el estado de

emergencia que establecía el Decreto Ejecutivo doce noventa y uno, me

exoneraba como funcionarios de la Defensoría del Pueblo, para poder

movilizarnos durante los estados de excepción en función de nuestras

competencias, así, 1o hicimos durante todo el estado de pandemia, en

dónde estuvimos permanentemente protegiendo y resguardando, los

derechos sobre todo de la comunidad médica, que estaba siendo afectada

cuando no se les entregaba ni los equipamientos, ni los insumos, ni
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mucho menos vacunas. Sexta, Se me establece que otros de los

incumplimientos de mis funciones, es el artículo nueve punto a, la Ley

Orgánica de la Defensoría del Pueblo, menciona el informe de la

Comisión, esta causal es la más amplia y aplicapara poder realízat todas

las atribuciones que el interpelado, tiene que cumplir en el ejercicio de

sus funciones, como funcionario público, estas atribuciones son de

carácter Constitucional, especialmente la Defensoría, de Ia Ley de la

Defensoria, y vinculantes con las normas establecidas para el servicio

público. En este caso dice el informe de la Comisión, luego de todas las

pruebas de cargo y descargo, testimoniales y documentales dónde el

interpelado, dijo que estaba trabajando y ejerciendo las funciones de

Defensor, queda claro que existen varios incumplimientos en todo 1o

sustentado en esta causa, el funcionario hizo uso de vehículos

institucionales, bienes, ingirió alcohol, hizo que otras personas usen Su

firma electrónica, 1o cual es personal según la misma Ley de Comercio

Electrónico, la pregunta es en qué consistió el uso indebido del vehículo,

insisto el vehículo contaba con salvoconducto y permisos respectivos,

pues conforme al Decreto de estado de excepción, los funcionarios de la

Defensoría del Pueblo, no tenían restricción de rnovitización. Pero una

pregunta que me permito hacerles, señoras y señores asambleístas y al

pueblo ecuatoriano, más allá del hecho, del uso del vehículo. Creen

ustedes que es una causal suficiente para la destitución a un Defensor

del Pueblo, por haber utilizado un vehículo para su movilizacion, cuando

forma parte al Sistema de Protección a Víctimas y Testigos, cuando fue a

una reunión, que no era una reunión social, ni mucho menos una fiesta

clandestina, realmente es posible entender aquello, y que por medio del

poder del Estado, se encuentre debatiendo sobre el uso de un vehículo,

es causal o no para un juicio político y una posible destitución del

Defensor del Pueblo, realmente son preguntas que no tienen respuestas
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definitivamente, y en esta misma acusación mencionan, que hice que

otras personas usen mi firma electrónica, la cual es personal. Entonces,

bajo esa misma lógica porque tenemos que utilizar las mismas normas,

para todos, es decir, una norma se debe aplicar, en términos generales o

igualitarios para todas las personas, no es que a unos no se les aplica, y

a otros rro, y, si yo hice uso, autorice o hice que otras personas Usen mi

firma electrónica, la cual es personal al decir, en el informe de la

Comisión, entonces bajo esa misma lógica por ejemplo, también debería

estar denunciado en la Defensoría General del Estado, que el asambleísta

Fernando Villavicencio, quien en declaraciones públicas dijo: que

autorizo a su Secretaria, a usar su firma electrónica la misma que no

utíIízó para pedir prorroga dentro del término legal correspondiente, en

el juicio del Contralor Celi y que esto llevó a la misma a poner la renuncia,

1o dijo textualmente el señor Fernando Villavicencio. Por 1o tanto, si yo

supuestamente he cometido un delito por haber autorizado, que usen mi

firma electrónica, o que estampen mi firma electrónica, aquí no estamos

en el mismo caso, hay dos varas para medir entonces, tlna para Freddy

Carrión y otra para el asambleísta Fernando Villavicencio, y otra para las

autoridades que han delegado el uso de sus firmas electrónicas, acaso el

propio presidente de la República, cuando salió en viaje oficial a Estados

Unidos, no autorizo tarnbién el uso de su firma electrónica, obviamente y

previa revisión de consentimiento, no podemos jugar con las normas Y,

para unos aplicarlas y para otros oo Y, rasgarse las vestiduras y decir

que esa es otra causal de incumplimiento de funciones, o el haber

autorizado la firma electrónica y 1o peor de todo, es que con esto se

pretende amedrentar a mi defensa, amedrentar a mi propia esposa a fin

de que no generemos ni denunciemos al país, todo el tramado y los actos

de corrupción, pero sobre todo los actos ilegales, que se están cometiendo

al forjar pruebas, al inventarse pruebas y al abusar indudablemente a
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medidas cautelares, para condicionar, para determinar que una persona

en lugar de tener una medida cautelar, sea considerado como un

condenado, y esto es importante dejarlo sentado sobre el uso de la firma

electrónica, para que no quede duda, la Ley de Comercios Electrónicos,

artículo diecisiete b: indica que debe evitarse lautilización no autorízada

de la firma, es decir, que Su uso puede ser autoúzado a otra persona,

siempre que suponga un control del titular, lo dice expresamente el

artículo diecisiete, de la Ley de Comercios Electrónicos, cuando dice

obligaciones del titular de la firma electrónica, el titular de la firma

electrónica deberá: A. Cumplir con las obligaciones derivadas de la firma

electrónica. B. Actuar con la debida diligencia y tomar las medidas de

seguridad necesarias para mantener, la firma electrónica bajo estricto

control y evitar la utilízación no autotizada, es decir, expresamente

menciona, esta causal lo único que pretende, insisto es intimidar a los

abogados defensores, acusarlos en un delito, cuando he sido yo, quien

autorice el registro de mi firma, he sido yo en conjunto, con el equipo de

trabajo de mi defensa, revisamos el texto de la Resolución y luego autorizó

que se plasme mi firma electrónica en dicho documento. Por 1o tanto, de

qué tipo penal hablamos, cuando el titular de la firma electrónica, es el

que autoriza su uso. Séptimo, incumplimiento de funciones, el informe

de la Comisión menciona, eu€ he incumplido 1o que establece el artículo

once, punto B Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, y que esto hace

alusión a los registros formales de la Constitución de la República, que

se establece para el Defensor del Pueblo, que deben cumplir los mismos

requisitos para las juezas o jueces de la Corte Nacional, menciona en la

parte final que esto sería un tema de Fiscalízacíón, respecto a cómo se

calificaron sus requisitos en el concurso. Pero también, se convierte en

un hecho relevante, cuando en medio del proceso de juicio político, siendo

que ha ejercido profesión por mínimo de diez años, no señaló casillero
1.!
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judicial pudiendo entorpecer, retrasar los tiempos del proceso político,

esto dice el informe de la Comisión, esta es una ridiculez, una ridiculez

esta acusación, ya rebasa cualquier tipo de lógica, y que supuestamente

el hecho, de no haber señalado casillero judicial, supone que mis veinte

años de ejercicio profesional no sirve, que no son válidos, donde existe o

hay una norma que establezca, que como resultado de no señalar

casillero judicial, se han anulado veinte años de ejercicio profesional, y

que por 1o tanto, eso también constituye un incumplimiento de funciones,

o una causal para un juicio político. Quiero recordarles señoras y señores

asambleístas, que no tuve, ni tengo acceso a una computadora, ni

siquiera para escribir mis propios alegatos y realizar mis escritos en este

proceso, a tal punto que las notificaciones que me realizaba, la Comisión

de Fiscalización en este proceso politico me llegaban en un CD, con las

comparecencias de los testigos de cargo y de descargo, sabiendo que no

dispongo para reproducir el CD, no di con los medios para poder revisar,

para poder preparar la defensa, 1o que indudablemente constituye una

desigualdad, en cuanto a los medios que tengo a disposición para

defenderme frente a los que tienen inclusive la propia Comisión, esto

indudablemente impide un ejercicio adecuado, eficaz del ejercicio del

derecho a la Defensa, esta acusación no merece mayores fundamentos,

se cae por su propio peso no merece un mayor análisis argumentativo,

estas han sido en resumen las acusaciones, o más que en resumen, me

permito detallar una por una, cuáles son las acusaciones que en el

informe de la Cornisión de Fiscalizacíón, establecen en mi contra, pero

creo que es importante, y me voy a detener en el transcurso del tiempo

que me queda en las irregularidades del proceso penal y linchamiento

mediático en mi contra, porque pese que los asambleístas interpelantes,

Presidente de la Comisión, mencionan y reiteran insistentemente, que

esto no tiene que ver con el proceso penal del supuesto delito de abuso

f'
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sexual; sin embargo, mencionan que el incumplimiento de funciones

obedece a los sucesos quince y dieciséis de mayo; por lo tanto, estamos

hablando de 1o mismo, no podemos utilizar doble tipo de lenguaje, para

terminar diciendo que esto no, que el juicio político no forma parte, o no

entra, en análisis de los hechos el quince y dieciséis de mayo, pero

inmediatamente hacer alusión al proceso penal, tenemos necesariamente

aI proceso penal indudablemente reservando aquellos elementos

probatorios que son de obligatoria reserva como son las audiencias que

básicamente los testimonios y las audiencias son reservadas. Como digo

este juicio político gira entorno a los hechos del quince y dieciséis de mayo

de dos mil veintiuno a pesar de que los asambleístas interpelantes han

querido enmarcarse en este hecho para no incurrir en un doble

juzgamiento, pero las causas de la acusación giran en torno al proceso

penal y al testimonio de una sola persona que me acusa y se convierte en

testigo protegido, es un solo testimonio de la pareja de la víctima que

cambia en tres versiones distintas y cuyo último testimonio, 1o recogen

cuando ya es testigo protegido me acusa directamente y eso ha generado

que permanezca detenido y con un proceso penal sobre un supuesto

delito sexual. Sobre el video que circuló en redes sociales el dieciséis de

mayo de dos mil veintiuno en horas de la mañana y que ha servido de

fundamento también para traerme a este juicio político de hecho 1o

reprodujo la asambleísta Guamaní pretendiendo utilizarlo como prueba

en una supuesta agresión sexual cuando dicho video está incompleto,

descontextualizado, ha sido cortado y manipulado para sostener una

historia diferente a la que ocurrió en la madrugada del dieciséis de mayo

del dos mil veinte. Este video que no tiene audio se puede observar que

la presunta víctima estaba en el ascensor con el guardia de seguridad del

edificio, llegan al piso nueve, se abren las puertas del ascensor se ve como

intento sacar a la presunta víctima del ascensor y luego se ve como Mauro

I
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Falconí me agrede y reacciono, estos hechos han sido

descontextualizados llegando a realizar un linchamiento mediático en mi

contra, criminalizándome, juzgándome y haciéndome ver que en ese

video demuestro un supuesto delito de abuso sexual, cuando ninguna de

las imágenes tiene esa naturaleza y este es un requisito indispensable

para que se configure dicho delito cuando hay abuso sexual 1o que se

exige es que el acto sea conducente o tenga una finalidad sexual en

ninguna parte de ese proceso se llega a determinar ni mucho menos

existe prueba procesal que justifique que habido esa intencionalidad o

esa finalidad. El estatus jurídico de inocencia es una garantía de rango

Constitucional recogida en el artículo setenta y seis, de la Constitución

cuando en el artículo cinco punto cuatro del Código Orgánico Integral

Penal y que el artículo cinco punto cuatro del Código Orgánico Integral

Penal trata de esta situación "such is" en la Corte Nacional de Justicia

habiendo recibido un acto allanamiento a juicio que al tenor de 1o

prescrito en el artículo seiscientos ocho punto cinco de la norma penal

ecuatoriana las declaraciones contenid.as en el mismo nó surtirán efectos

irrevocables y juicio. Por 1o tanto, mal se puede decir, que he participado

en un hecho violento y en esto quiero ser insistente señoras y señores

asambleístas. Aquí se ha llegado afirmar que he participado en un hecho

violento, que el video descontextualízado, manipulado que se vio en redes

sociales con eso es prueba suficiente de la violencia que he cometido

contra una mujer cuando expresamente en la norma Constitucional y el

Código Integral Penal establece: que no se puede llegar a determinar ni

mucho menos afirmar dicha aseveración en la que se me acusa de

violentar o de haber cometido un acto de violencia contra una mujer y es

importante siempre remitirnos a las pruebas e inclusive a los propios

testimonios que recibió la Comisión, en donde pruebas de cargo y de

descargo recibidos por la Comisión han señalado claramente que las tres

i
I

4
I

I

Pógína 476 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'b,r./
Acta 726

personas que estuvimos en dicho departamento fuimos víctimas de una

agresión fisica por terceras personas que hasta el momento no han sido

identificadas ni siquiera se ha tomado en cuenta el testimonio de la

supuesta víctima para iniciar un proceso investigativo. Quisiera pasar

señor Presidente si, con su venia, dos imágenes que claramente ven que

estas imágenes constan en el mismo video, forman parte de ese mismo

video pero que no fueron pasadas en las redes sociales ni en los medios

de comunicación, esto se quitó, esto se cortó, estas imágenes no pasaron

y en estas imágenes se ve claramente que el que agrede, que el que agrede

no soy yo, el que agrede es el señor Falconí, hay fotos en donde incluso

|a toman desde elcuello, esto nunca se pasó, esto nunca se evidenció, se

cortó un video en el cual aparece que yo obviamente jalo a la supuesta

víctima del ascensor y que por eso ya es una agresión sexual no solo eso

que es un abuso sexual, es el señor Falconí es el que agrede a Su pareja

y esas imágenes insisto fueron cortadas y se viralizaron en las redes

sociales. Todo 1o que les estoy indicando señoras y señores asambleístas

con el ánimo de conocer la verdad el presente juicio político ha sido una

venfana, una oportunidad en mi caso para transparentar a la verdad,

para descubrir a los mentirosos, a los tránsfugos de la verdad que 1o que

pretenden es bajo un manto de obscuridad presentar hechos que son

completamente d.istintos a los que se vivieron en esa realidad, hechos

como los que acabo de indicar con estas fotografias, pero adicionalmente

con los informes del teniente Darwin Naranjo expresamente menciona a

terceras personas fueron las agredidas, el suboficial Jonny Lema, el

mayor, inclusive el mayor Ramos, el policía Gustavo Lema, el policía

Daniel Nelson Proaño, el capitán Vinicio Cabrera, el sargento Marco

Vinicio Gualotuña, todos, absolutamente todos tienen una coherencia en

cuanto a denunciar que la supuesta víctima indicaba que eran terceras

las agred,id,as, perd.ón los agresores y no el señor Freddy Carrión.
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Permítame mencionarles señores asambleístas, estas acusaciones han

quedado evidenciadas se reducen a un incumplimiento de funciones por

haberme trasladado a una reunión, haber utilizado vehículo, haber

utilizado seguridad y supuestamente por haber violentado o haber

generado violencia contra una mujer nada de eso determinado ni

comprobado. Todas estas acusaciones no resisten el menor análisis legal

ni obviamente político otras son las comisiones de la Comisión de

Fiscalización cuyo titular inclusive desde el inicio del proceso mantuvo

una actitud. de abierta contradicción en mi contra anunciando

públicamente ante los diferentes medios de comunicación que era

culpable y que tenía que ser censurado aun cuando no terminaba de

sustentarse el mentado juicio político y faltaban pruebas que actuar

inclusive ni siquiera había rendido o habia entregado mi testimonio

dentro de la comparecencia que se había fijado para el cuatro de

septiembre como es posible que un juez que está llamado a sustanciar

Lln proceso político ya tenga un criterio formado de anticipado, Yá

cot'Lozca la sentencia y adicionalmente públicamente 1o mencione para

que entonces, el proceso de sustanciación ante la Comisión de

Fiscalización si ya teníamos la posición del propio Presidente

sustanciador de dicha Comisión, indudablemente esto no se puede

entender más allá de la arrogancia, de la soberbia que ciertas personas

tienden y pretenden justificar su actuación convirtiéndose en paladines

de la moral y de la justicia. Este informe que ha pasado a conocimiento

de todos ustedes señoras asambleístas, carece de una valídez pero más

que ello de una sustentación en cuanto a las pruebas. Me he permitido

detallar e incluirme, inmiscuirme en el tema de proceso penal con la

finalidad de qrre podamos entender y contextualizar 1o que sucedió el

quince y dieciséis de mayo porqrre es fundamentai conocer el contexto y

de esa manera entender si aquellas causales por las cuales se me ha
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llamado a juicio político forman parte de un acervo probatorio,

constituyen prueba necesaria, fundamental para sustentar un juicio

político y sobre todo para ser objeto de una sanción de censuta y

destitución. En este punto uno de los aspectos fundamentales siempre

debe girar alrededor de la presunción de inocencia, üfl derecho

fundamental conquistado por largas décadas, decenios de la humanidad

que no puedes trastocarse ni mucho menos desvirtuarse o violentarse

bajo acusaciones anticipadas sin un sustento probatorio de vida la

presunción de inocencia, inclusive, dentro del juicio político pero más que

nada el juicio penal constituye el eje vertebrador de todo proceso penal y

en esto quiero detenerme por hacer una alusión que la considero de

extrema importancia. En mi visita de los hechos el quince y el dieciséis

de mayo se dio en el marco de una gestión institucional que bien que

constantemente he venido reconociendo como Defensor del Pueblo, en

tanto recibiría información relativa a la vacunación VIP, casos de

corrupción de funcionarios del Estado, así como, ciertas acusaciones de

algunos funcionarios públicos en mi contra de los que tendría

información señor Falconí, y aquí, cabe un aspecto y un concepto que es

fundamental el tema de la inmunidad, sobre el tema de la inmunidad del

Defensor del Pueblo que se encuentra garantizada en el artículo diez de

la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo es importante describir que

el d.octor Adrián Rojas, Adrián Rojas Caña, juez nacional cuando declara

Ia vaLidez del proceso penal determina que efectivamente me encuentro

investido de fueron pues, el reconoce que la visita al departamento del

señor Falconí, se dio en el marco de mis funciones que mantengo como

Defensor del Pueblo de 1o contrario si hubiera sido una visita que no

estaba dentro de mis funciones tendría que haber sido juzgado o la

competencia tendría que haber tenido un juez natural, un juez civil de

primer orden, si la tiene un juez nacíonal es porque reconocen que fue
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dada en el marco de mis funciones como 1o menciona el doctor, como 1o

hace notar eI juez de la causa. Por 1o tanto, si tengo fuero de Corte

Nacional surge la aplicación irrestricta de 1o previsto como digo en el

artículo diez d,e la t ey Orgánica de la Defensoría del Pueblo que no ha

sido respetada y que cuestiona la legalidad y validez del proceso penal el

artículo sobre la inmunidad textualmente dice la Defensora o el Defensor

del Pueblo tendrá fuero de Corte Nacional de Justicia y gozará de

inmunidad durante el ejercicio de sus funciones, tendrá fuero de Corte

Nacional de Justicía y gozará de inmunidad, la disposición normativa

contiene una conjunción copulativa no disyuntiva, es decir, utiliza la

palabra y no o es con 1o cual el Defensor del Pueblo tiene fuero de Corte

Nacional de Justicía y goza de inmunidad durante el ejercicio de sus

funciones, empero inexplicablemente el juez consideró que si tengo fuero

de Corte Nacional pero que no tengo inmunidad como se puede entender

este doble estándar de apreciación legal donde se divide a la norma para

acoger lo que favorece y desechar lo que le perjudica 1o que demuestra

una verdadera persecución perjudicial de tipo selectivo, selectivo, una

persecución judicial selectiva, es decir para ciertas personas se aplica

específicas normas con qué objetivo de eliminarla, de procesarla, de

meterlo preso, donde Se encuentra en este punto la igualdad y seguridad

jurÍdica cuando dependiendo del caso y el interés por deshacerse de una

autoridad se utiliza a discreción una ley en perjuicio de la Ley de

Derechos Humanos que a todos nos asiste, que los jueces dicen proteger

pero que no 1o hacen, insisto si a esto le pasa a un funcionario público

como el Defensor del Pueblo qué garantía de seguridad también tiene la

ciudadanía de que se respete el debido proceso, la seguridad jurídica y

que no existan procesos de justicia selectiva. Las causales que ha

establecido el juicio político instaurado en mi contra también hablan de

incumplimiento de funciones, inclusive mencionan que yo debo ser
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censurado y destituido por incumplir mis funciones. Por 1o tanto, si

incumplí mis funciones y tengo fuero de Corte Nacional de Justicia siendo

juzgado por un juez de la Corte Nacional porque no se aplica el tema de

la inmunidad y no se solicitó previamente a la Asamblea Nacional el

levantamiento de inmunidad para poder ser sometido a un juicio penal

esta es una de las causas de nulidad en proceso penal viciado, arreglado

y armado. Respecto de la prisión preventiva insisto en que los hechos del

quince y dieciséis de mayo deben ser relevantes y constituyen la columna

vertebral de las causas por las que se me imputa el incumplimiento de

funciones creo que esto es vital dejarlo mencionado porque han existido

una serie de hechos que indudablemente generan la preocupación

nacional pero también ya internacional de la vulneración del debido

proceso. La Fiscalia mencionó que yo había interferido en la actuación

policial los dos días quince y dieciséis de mayo de dos mil veintiuno. Un

video que apareció, que incluso fue circulado por la asambleísta Guamaní

determina que fue el señor Falconí el que llamó al ministro Martínez para

solicitar ayuda en un proceso judicial no el Defensor del Pueblo. Luego

una de las causales para que yo fuera detenido privativamente de mi

libertad es que saqué un comunicado en redes sociales supuestamente

el Defensor del Pueblo indicando de que yo no he sido detenido y que

desconozco las razones de la aprensión porque yo me encuentro en mi

domicilio, otra de las falsedades, completas falsedades que se incurrieron

en este proceso y esos dos argumentos; esto es importante mencionarlo,

estos dos argumentos sirvieron aI juez de la causa para ordenar mi

prisión y no dictar medidas sustitutivas de que interfiero, de que estoy

haciendo un d.esprecio para la justicia al no someterme a los dictados de

la justicia penal y eue, por 1o tanto, soy un riesgo o un peligro para el

país. Dentro del proceso, Y, sobre todo dentro de la práctica de la prueba

demostré de que primero yo nunca llamé al ministro Martínez para
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interferir y di disposiciones a los funcionarios como la Comisaria de la

Policía para intervenir en el Protocolo o en el procedimiento respectivo,

que tampoco saqué un comunicado ni autoricé que el personal de la

Defensoría del Pueblo saque un comunicado y se me 1o atribuya a míy
que por 1o tanto, esas dos causales demostradas, esas dos causales que

sirvieron de fundamento a la prisión preventiva se habían desvanecido y

tenían que entregar o sustituir la prisión preventiva, los jueces negaron

dicha petición. Quiero detenerme en uno de los argumentos

fundamentales dentro de mi defensa y que tiene que ver necesariamente

con el fraude procesal nuestra Constitución de la República garantiza

como derecho fundamental la libertad de las personas por ello para que

una persona pueda ser detenida o privada de la misma conforme el

artículo setenta y siete, numeral uno de la Constitución debe preceder

una orden judicial o ser detenida en delito flagrante. Este es uno de los

aspectos fundamentales dentro del proceso penal que determina Ia

violación constante de mis derechos al debido proceso, al derecho a la

Defensa. El artículo setenta y siete expresamente dice: que cualquier

detención debe proceder por orden escrita del juez o juez competente, que

se exceptúan los delitos flagrantes en cuyo caso no podrá detenerse a la

persona detenida sin fórmula de juicio por más de veinticuatro horas. Es

decir, que una persona puede ser detenida por orden judicial o cuando

es sorprendida infraganti, cuando hablamos de infraganti es una

expresión que debe entenderse en su verdadero sentido, es decir, en el

mismo momento en que se comete el delito puede ser detenida la persona,

la flagrancia implica que existe inmediatez erftre la conducta punible y la

presunción de la persona, caso contrario no podrá detenerse; sino

solamente por orden judicial. En el presente caso todos pudieron

observar que la Fiscalía General del Estado para justificar su flagrancia,

la flagrancia esto es que no había orden judicial previa tuvo que valerse
\
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de un parte policial que forjó los hechos, el mismo que señalaba que la

policía me detuvo apenas ocurrieron los hechos y que ellos fueron los que

me trasladaron a la "Clínica Atlas" siempre manteniéndome en custodia

cuando ya se había verificado que aquello no fue así, que salí del

condominio por mis propios medios y, que luego, un médico me llevó a la

"Clínica Atlas", siendo el compareciente quien avisó a la Policía Nacional,

que me encontraba internado en dicha casa de salud, es más la propia

Comisión de Fiscalizacionlo reconoce cuando establece que los miembros

de la Policía Nacional habían actuado mal. Según ellos, al no detenerme

inmediatamente sucedido los hechos reconoce sin darse cuenta que no

hubo flagrancia y que en realidad existió un forjamiento de los hechos

para justificar la flagrancia y por ende la detención, esto se encuentra en

la página dieciséis del informe de la Comisión inclusive la Comisión

sugiere al Pleno de la Asamblea Nacional legitime 1o legal, 1o ilegal,

legalice y refrende lo espurio a pesar de que 1o que reconoce es así, es

decir, a mí Se me detuvo sin flagrancia no durante una persecución

interrumpida que podría haber justificado la flagrancia, una detención

completamente ilegal que no existieron los procedimientos y es por eso'

que también, se busca que estos procedimientos sean legaLízados a través

de una recomendación del propio informe de la Comisión de Fiscalización

a la Fiscalía para que les llame la atención a quienes actuaron de una

forma completamente ilegal. Cuál es el procedimiento en los casos de

flagrancia, la Policía Nacional inmediatamente aprende a una persona

por disposición Constitucional debe poner la orden de la autoridad

competente que es el juez de garantías penales para que este convoque

la audiencia correspondiente a fin de que sea calificada la flagrancia, es

lo que nos dice. Por 1o tanto, no me encontraba detenido bajo custodia

policial, es además jamás la Policía Nacional informó aI juez competente

de mi detención apenas ocurrida supuestamente la misma a esto se suma
\
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que mi aprensión conforme pudo conocer el país la rcalizó la Fiscal

delegada de la Fiscal General del Estado a las dos y veinte del dieciséis

de mayo cuando ella no tenía facultad para hacerla, repito la Policía

Nacional debió poner a órdenes de la autoridad judicial una vez

detenido en flagrancia. Señores asambleístas me han montado una

acusación de abuso sexual sin pruebas, no me han permitido defenderme

en libertad para que no pueda ejercer como Defensor del Pueblo y han

provocado el linchamiento mediático para que nadie se avergüence de 1o

que se van a realízar, de 1o que van a realizat En este punto quisiera

pasar el video.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, señores asambleístas, tengan la

gentileza. Estamos escuchando al señor Defensor del Pueblo. -------------

EL StrñOR DEFENSOR DEL PUEBLO. Presidente, con su venia, solicito

el video siete. Si podemos pasarlo. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prosiga, por favor

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "LA SCñOTA.

Doctor Carrión como está, quisiera saber si me escucha doctor Carrión.

El Señor. Como usted puede ver lo más conveniente y adecuado, usted

puede verificar, querían verificar el estado de salud, usted ve. La Señora.

Si. El Señor. Entonces lo recomendable, es que yo le pediría con

muchísimo respeto que se verifique (no se entiende algunas palabras)...

La señora. Si, en todo caso ya vamos, se le va a notificar al abogado, por

favor. El Señor. Con gusto ... pero podemos hacer la ... La Señora. No, ...

Por favor, porque estamos haciendo por la situación de salud. El Señor.

Como está muy buenos días, soy el policía Lema Jonny Gustavo, usted
t
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se encuentra en calidad de aprendido por el presunto incumplimiento al

artículo dos ocho dos que está estipulado en el Código Orgánico Integral

Penal, por incumplimiento de órdenes legítimas de autoridad competente

tiene derecho a permanecer en silencio, a una llamada telefÓnica, a un

abogado o si no el Estado ecuatoriano le asignará un abogado". ----------

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FREDDY CARRIÓN INTRIAGO,

DEFENSOR DEL PUEBLO. Como ustedes pueden ver primero: aquí hay

d,os violaciones fundamentales a un proceso, notificarme de leerme los

derechos mientras estaba en un estado de inconsciencia, notificarle a un

abogado que no había sido designado por el compareciente ni tampoco,

era abogado público y, 1o más importante me detienen a las dos, a las

catorce horas veinte. Por el delito de violación del toque de queda, es

decir, incumplimiento de decisiones de autoridad legítima que de acuerdo

al Decreto doce noventa y uno, que no ameritaba detencíón, porque

establecía un rango por la primera vulneración del toque de queda;

inclusive, era un llamado de atención, por la segunda una multa y, por

una tercera indudablemente la aprensión. Es decir, ni siquiera existía el

fundamento para haberme detenido por la vulneración supuesta de1

toque de queda; pero esta fue la orden o esta fue mi detención por

vulnerar o, por incumplir perdón una decisión de autoridad legítima, es

decir, por violar el toque de queda. Entonces luego, porque en horas de

la noche cerca de la madrugada, cerca de las doce de la noche del

dieciséis de mayo a mí se me detiene por abuso sexual, perdón por el

delito flagrante de abuso sexual, a mí me detuvieron a las dos horas y

veinte por violación del toque de queda y en la noche cerca de las once,

doce de la noche se me formula cargos por el supuesto delito de abuso

sexual de carácter flagrante. Creo que comprenderán y me entenderán

cuál ha sido mi situación y sobre todo, mí rechazo a esta forma burda de
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vulnerar los derechos de Una persona que se presume de inocente, que

no ha sido desvirtuada su inocencia, que no ha sido demostrada su

culpabilidad, pero que por la propia Fiscalía y, por ende, con este

forjamiento de pruebas se pretende justificar y Iegalizar una detención

completamente ilegal y arbitraria que sirvió de fundamento para una

formulación de cargos, me detienen por un toque de queda pero me

generan cargos, por abuso sexual de manera flagrante. Y aquí entra 1o

que he venido insistiend.o señoras y señores asambleístas, el tema del

dinero e insisto y me permito ser insistente en este tema porque sin este

hecho no se entendería la lógica, personas que fueron a revisar la casa:

policía y Fiscalía junto con los dos, con la supuesta víctima y con el señor

Falconí que estuvieron en el departamento desde las once y media hasta

las cinco de la tarde que llevaron una máquina para contar dinero y,

luego reportan cuarenta y seis mil quinientos setenta dólares y en el

transcurso de esas horas empiezan a cambiar las versiones con qué fin

de adecuar y de acomodar para tratar de evitar una responsabilidad, por

eso, de un delito flagrante porque encontrar huellas, vestigios o

elementos del cometimiento de un delito como 1o es encontrar dinero sin

justificación lícita constituye otras de las formas del delito flagrante que

debieron haber sido aprendidos tanto la supuesta victima como el señor

Mauro Falconí y nunca lo fueron, ahí es donde se empieza a negociar la

libertad del Defensor del Pueblo porque a cambio de la libertad y de

d.eclararlos testigos protegidos sobre todo al señor Falconí que solo envió

una carta que ni siquiera pudo ni quiere, ni pretende venir a justificar

ante este Seno de la Asamblea Nacionat el origen lícito de ese dinero con

solo la versión del señor Falconí se me detiene, se me acusa de un delito

inexistente y se me establece una serie de responsabilidades que hasta

el momento no existe prueba plena para demostrar mi participación ni

mucho menos la responsabilidad directa. Tengo dos temas finales señor
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Presidente, señoras y señores asambleístas que cierran el círculo de esta

trama: 1o digo trama porque los antecedentes de los que yo venía

ejerciendo como Defensor del Pueblo luego, los hecho del quince, del

dieciséis de mayo con una versión, con una simple versión, con una sola

versión de una persona en la cual aparece este supuesto delito abuso

sexual, cuando todo durante las horas de la madrugada de1 dieciséis

hasta las diez, once de la noche del dieciséis, es decir, cerca de veinte

horas se manejaba una teoría del delito de violación del toque de queda,

de agresión de terceras personas pero en cuestión de horas cambian las

versiones cuando existe de por medio este dinero y tendrá que responder

señor Mauro Falconí y que es lamentable y en esto quiero insistir y es

lamentable que cuando la señora Fiscal General del Estado, se le

preguntó sobre este hecho del dinero düo eso forma parte de una

investigación previa, tenemos el registro de que esta investigación previa

supuestamente se inició el cuatro de marzo del dos mil veintiuno en

contra del señor Mauro Falconí y e1 dinero encontrado es con fecha

dieciséis de mayo del dos mil veintiuno, no es que se encontraron, no es

que ellos sabían de la existencia de ese dinero para ellos fue una sorpresa

y encontrar ese dinero tenía que haber sido además de aprendido

también aquellas personas que se presume el origen ilícito de ese dinero

mínimo un enriquecimiento ilícito, un enriquecimiento privado

injustificado de estas dos personas que hasta el día de hoy no responden

y mucho menos exigen la devolución de ese dinero si tuvieron origen lícito

no 1o hacen porque esa fue la moneda de cambio para detener y meterlo

preso al Defensor del Pueblo. EL tercer escenario es la situación actual

en la Defensoría del Pueblo si efectivamente el dieciocho de junio emití

una Resolución laO32 o autoricé a través de mi defensa para que elabore

esta Resolución, de la cual la revisaba constantemente y obviamente

emitan o consignen mi firma electrónica que la tengo completamente o
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tengo completamente la facultad para delegar y autorizar que se estampe

la firma electrónica en un documento del que estoy conforme a su

realización y el dieciocho de junio di por terminadas las funciones de la

abogada subrogante o la Defensora del Pueblo Zaída Rovira y, 1o hice por

el conocimiento de todos los hechos que se estaban sucediendo en la

Defensoría del Fueblo sobre todo los cambios y remociones en el nivel

jerárquico superior y en esto creo que es importante mencionarlo el

dieciocho de mayo que fui detenido emití una solicitud a la coordinadora

administrativa financiera, en la cual me acogía a vacaciones y por lo

tanto, tenía que designarse a la dice Defensora como subrogante o

Defensor del Pueblo, el dieciocho de mayo una Resolución, un acto

administrativo, el dieciocho de junio una Resolución se ataca y se

cuestiona la Resolución del dieciocho de junio que la vi, que la hice o la

autoricé mientras estaba detenido pero no se dice de la del dieciocho de

mayo en donde la señora Rovira accede a subrogarme en el cargo de

Defensor del Pueblo cuando también yo estaba detenido de eso no se

habla, es decir hablamos solo de 1o que nos conviene por qué no se

menciona de que yo tampoco tenía "an)torización" para emitir o no podía

ejercer mi cargo de Defensor del Pueblo el dieciocho de mayo cuando ya

estaba detenido y cuando le encargué la Defensoría del Pueblo a la

Vicedefensora, eso se dice que está completamente legal que el problema

es el dieciocho de junio cuando el acceso de funciones a la abogadaZaida

Rovira, hay que tener el mismo parámetro las normas se aplica en las

mismas condiciones no podemos tener sesgamientos ni mucho menos

prioridades para un caso está bien y para el otro mal y a qué me refiero

con esto, se dispuso o dispuse que se cambie, se Cese en el cargo a la

abogada Rovira porque empezó a repartir a la Defensoría del Pueblo, la

empezó a repartir a la Defensoría del Pueblo, Le empezó a entregat a

cargos públicos con el fin de sostenerse ella y obviamente de nulitarla, de
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anularla a una Institución Nacional de Derechos Humanos que venía

cumpliendo su papel. La abogada Rovira que ilegalmente se encuentra a

cargo de la Defensoría del Pueblo o mejor dicho por la fuerzaha destituido

a más del setenta por ciento de los funcionarios y funcionarias del nivel

jerárquico superior, delegados de las distintas provincias de la Defensoría

del Pueblo pero coincide que esa cesación de funciones cuando el encargo

era temporal, tres meses, ha sido evidentemente utilizadas por la abogada

Rovira para obtener respaldos políticos casualmente con sectores e

instituciones vinculadas con este juicio político, con el proceso penal en

mi contra, con un afán netamente de inutilizar a la Institución Nacional

de Derechos Humanos, atención al pueblo ecuatoriano 1o que se pretende

a través de la entrega y repartos de los cargos de la Defensoría del Pueblo

es evitar que las acciones que iniciamos como Defensoría del Pueblo,

aquellas denuncias por actos de corrupción, pero sobre todo por el

informe de octubre en el dos mil diecinueve, queda en el archivo y se

gara:ntiza la impunidad de sus actores. Voy a empezar mencionando, y

Presidente con su autorización, demostrando como se encuentra la

institución repartida, y voy a empezar con el tema de la Comisión de la

Verdad que se encontraba liderada por la abogada Jenny Vargas, experta

en temas de derechos de víctimas, de violaciones o de graves violaciones

de los derechos humanos de Comisiones de la Verdad. Ella fue destituida,

cesada de su cargo y en su lugar quién se encuentra, dentro del

mecanismo de protección a víctimas de graves violaciones a los derechos

humanos. Hay un mecanismo de Ia Defensoría del Pueblo que protege a

las víctimas de violaciones de los derechos humanos, que además, fue la

Secretaria técnica de la Comisión de la Verdad que elaboró el informe de

octubre del dos mil diecinueve. La abogada Jenny Vargas fue cesada y en

su reemplazo designada la abogada Alba Lorena Jalón, exviceministra del

Mies, con Iván Granda, actual pareja o esposo de la señora María Paula

\
I

*
I

Pdgina 429 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'b,r'/
Acta 726

Ron. Se puede entender aquello. La Comisión de la Verdad, el mecanismo

que protege los derechos de las víctimas de la Comisión de la Verdad

ahora está en manos de una amiga o de un personal cercano a la

exministra de Gobierno que está siendo denunciada por delitos de lesa

humanidad. El nuevo director normativo, Director Nacional de Análisis

Normativo de la Dirección de la Defensoría del Pueblo, el señor Cristian

Nieto, amigo íntimo, asesor de confianza del Presidente de la Corte

Nacional d.e Justicia, Iván Saquicela quien se encuentra expuesto en la

foto que han subido. Está en la Defensoría del Pueblo. El nuevo delegado

de la Defensoria del Pueblo en Loja, Vicente Astudillo Saquicela, me

imagino Presidente que en ese caso usted ha desconocer, pero el señor

Vicente Astudillo Saquicela, familiar suyo se encuentra en estos

momentos como delegado de la Defensoría del Pueblo en Loja cuando su

domicilio, su residencia, eS en Cañar. Es decir, en Loja no existen

abogado defensores de derechos humanos, por eso trasladamos de Cañar

para designarlo en la provincia de Loja. Y bueno, redes sociales nos

ofrecen también esto, que es una oportunidad de saber quiénes son

nuestras amistades, quienes Son nuestras parentelaS Y, a confesión de

parte relevo de prueba. El mismo señor defensor o delegado de la

Defensoría del Pueblo se encuentra reconociendo su familiaridad,

amistad, con usted señor Presidente Virgilio Saquicela. El nuevo delegado

de la Defensoría del Pueblo en Cañar, Bolívar Oswaldo Idrovo Gutiétrez,

amigo de la familia Saquicela. No 1o digo yo, 1o dicen las redes sociales,

inclusive hay una foto con el señor Presidente encargado de la Asamblea.

El nuevo delegado de la Defensoría del Pueblo del Azuay, Ramiro Oswaldo

Ordoñ.ez Ochoa, no es abogado ni experto en derechos htlmanos, no

cumple con el perfil, amigo cercano de la familia Saquicela. Líder,

Presidente del partido izquierda democrática y anteriormente del partido

Avanza, que inclusive, tiene deudas por pensión de alimentos y ahora es )
\
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el Defensor del Pueblo de Azuay. A quién tenemos en la Defensoría del

Pueblo en Galápagos, el señor Marlon Boquelei Serrano, amigo íntimo del

señor Hernando Ulloa, cuñado de Susan Romero, cercana al asambleísta

Vanegas, porque Susan Romero fue amiga cercana o es amiga cercana

del señor Vanegas, y actualmente es asesora del Asambleísta por

izquierda democrática, Alejandro Jaramillo. Ellos son los que están

ocupando en estos momentos la Defensoría del Pueblo en Galápagos. Uno

más, el señor Marco Llerena, ex asesor e íntimo amigo del asambleísta

Alejandro Jaramillo, es la segunda autoridad en estos momentos de la

Defensoría del Pueblo como Secretario Nacional. Por esta razón, porque

mientras estuve de Defensor del Pueblo garanticé que quien ocupe las

direcciones, las delegaciones en los mecanismos, Sea una persona que

sea completamente capaz, competente. Y presente, experiencia en

derechos humanos. Por esa razón, cesé del cargo a la abogada Zaída

Rovira, porque se ha dedicado a cesar a funcionarios técnicos de primer

nivel para entregarlos en manos de los políticos. De partidos políticos que

defendían derechos, defendían a los sectores sociales marginados y, que

ahora se encuentran repartiéndose a esta Institución Nacional de

Derechos Humanos que pertenece a Ia ciudadanía. Un aspecto

fundamental de porqué me encuentro aquí, en el Pleno de la Asamblea

Nacional, ante el primer poder del Estado para decir la verdad, para

transparentar la verdad, es con la única finalidad que algo pasÓ en el

país, no quede en la memoria, no quede en la impunidad, y es el tema del

mes de octubre. Las protestas del mes de octubre del dos mil diecinueve

dejaron secuelas imborrables para el pueblo ecuatoriano que estuvo a

punto de una masacre mayor de parte del gobierno del Presidente

Moreno. Nuestra acción Defensorial, se basó en el respeto al derecho, a

la protestas y a la resistencia, así como en el uso racional de la fitetza

pública que de acuerdo a la Comisión Interamericana de Derechos
\
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Humanos, de acuerdo al Comité de Derechos Humanos, aSí como

mencionaba, la COmisión Interamericana de Derechos Humanos, el

Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas que hicieron una

visita incisorio con el país, llegaron a determinar que el uso excesivo y

abusivo de la fuerza pública, fue la tónica de las marchas del mes de

octubre en dos mil diecinueve. Y en contra de quién, de los grupos y

movimientos sociales del pueblo indígena, de grupos sociales

campesinos, obreros, de la ciudadanía en general en dónde constatamos

un uso violento de la fuerza. Y de eso existen víctimas que no podemos

olvidarlas. El accionar de la fwerza pública durante esos días del paro

nacional dejó varias víctimas de violaciones de derechos humanos, Por

ello, como Defensoría del Pueblo realizamos monitoreo constantes en el

paro nacional y exigiendo que la aplicación del Estado a esa acción sea

proporcional, consecuente con los estándares mínimos del uso racional

de la fwerza. Vigilamos unidades judiciales de delitos y contravenciones

con el objetivo de indicar el estado de las personas detenidas durante el

paro nacional, realizamos vigilancia en el debido proceso en las

instancias judiciales, exhortamos a las autoridades del ejecutivo, Corte

Constitucional y Asamblea Nacional a que actúen en el ámbito de sus

competencias sin excederse en el uso del poder. Visitamos varias

provincias para constatar la situación de las protestas sociales durante

la protesta, realizamos siete informes temáticos y en ellos llegamos a

determinar que, durante el paro nacional del tres al trece de octubre, de

dos mil diecinueve, se registraron mil ciento noventa y dos personas

detenidas de las cuales noventa y dos por ciento corresponde a hombres

y el cuatro por ciento a mujeres. Se evidenciaron con visitas a la
Defensoría del Pueblo que las personas detenidas fueron maltratadas y

estuvieron privadas de su libertad en lugares no autorizados para el

efecto. También se vulneraron en el debido proceso ya que fueron
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d.etenidas en presunta flagrancia, un mecanismo muy usual de la Fiscal

General de inventarse las flagrancias de acuerdo a sus términos y

condiciones para elevar y generar detenciones completamente arbitrarias

e ilegales. Ya pasó en octubre del dos mil diecinueve. Por eso es que

decidí, crear bajo una Resolución Defensorial la Comisión Especial para

la Verdad y Justicia, que tenía como finalidad investigar documentada,

fundamentada, todos los hechos que se registraron en el mes de octubre

y que determinaron graves violaciones a los derechos humanos. Esta

Comisión Especial para la Verdad y Justicia que recibió quinientos

diecinueve testimonios, de estos quinientos diecinueve, doscientos

treinta y nueve correspondían a vulneraciones de derechos humanos

perpetradas por agentes estatales en el contexto del paro nacional de

octubre. De los ciento noventa y dos testimonios pertenecientes a

integrantes de la Policía Nacional y cincuenta y cinco a personas civiles,

porque también recogieron testimonios de la fuerza pública respecto a

supuestos delitos o atentados contra la integridad. Sobre las violaciones

a los derechos humanos, la Comisión Especial de la Verdad y Justicia

analizó casos que tienen relación con violaciones al derecho a la
integridad personal, ciento veintitrés víctimas; violaciones al derecho a la

libertad, treinta y ocho víctimas; ejecuciones extrajudiciales, seis

víctimas; atentados contra el derecho a la vida, veintidós víctimas;

violencia sexual, tres víctimas; lesiones oculares, veinte víctimas; además

registró veintidós víctimas de persecución política y ochenta, y un

víctimas afirman haber sido afectadas con violencia psicológica. Cabe

notar que, de estos veintidós, de estos veintidós presuntos atentados

contra el derecho a la vida, configuran circunstancias y el uso letal de

medios que no eran letales por parte de agentes estatales, es decir, uso

excesivo de La fuerza que determinarian también ejecuciones

extrajudiciales fallidas. Se llegó a determinar, y esto es un aspecto de los
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fundamentales, que dentro de la responsabilidad de la fuerza pública o

de funcionarios públicos encargados de hacer cumplir IaLey, el setenta

y cinco por ciento respondía aIa Policía Nacional de los responsables y el

trece por ciento a las Fuerzas Armadas, pero un dato que resulta

sumamente identificativo es que eI díez por ciento de las violaciones a los

derechos humanos que se cometieron en el contexto del mes de octubre,

del tres al trece de octubre, fueron cometidos el díez por ciento por la

Fiscalía General del Estado. Aquí encontramos un hecho adicional de

porqué decidí denunciar por delitos de lesa humanidad a un Estado,

cuando inclusive la propia fiscalía General del Estado a través de sus

propios funcionarios y procesos penales que se iniciaron con detenciones

ilegales y arbitrarias. Por supuestamente delitos flagrantes, también se

encontraba involucrado. No 1o digo yo, 1o dijo un informe de una Comisión

que investigó todas las violaciones a los derechos humanos. Este informe

de la Comisión Especial de la Verdad y la Justicia que debió haber sido

investigado de oficio por la propia Fiscalía General, no 1o hízo, por lo que

en uso de mis facultades como Defensor del Pueblo, el veintitrés de marzo

presenté la denuncia de delito de lesa humanidad a un Presidente de la

República que se encontraba en funciones, a una exministra de Gobierno

y a un ministro de Defensa en funciones y, adicionalmente, a varios

miembros de la cúpula policial que habían estado al frente de las

protestas del mes de octubre. Acaso esta denuncia no representa un

peligro y una arrrerlaza al propio Defensor del Pueblo, irme en contra de

un Presidente en funciones, de la propia fuerza pública, no de la

institución como tal de la Policía Nacional que merece todo el respeto,

pero sí de quienes estuvieron al frente y utíIizaroh, Y dispusieron la

utíIízación del uso de Lafuerzade una manera excesiva. Naciones Unidas,

Comisión Interamericana de Derechos humanos lo determinaron, el uso

excesivo de }a fuerza que tuvo consecuencias negativas fatales para eI
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pueblo ecuatoriano. Esta denuncia la adjunté con una serie de

documentos y carpetas relativas a cada una de las víctimas de las

violaciones a los derechos humanos, tres mil setecientas treinta y nueve

fojas son entregadas a la Fiscalía General del Estado para que inicie la

investigación y, pese a toda la información entregada ala Fiscalía General

del Estado, la propia Fiscal que compareció en la Asamblea Nacional

mencionó que la investigación adolecía de nudos críticos que le

dificultab at1 avanzar en el proceso de investigación, mientras tanto, las

víctimas y los familiares de las personas fallecidas esperan respuesta del

Estado, que reintegre y repare sus derechos violados. Si tan solo la Fiscal

General del Estado, la Fiscalía General del Estado hubiera revisado la

información que reposa en estos documentos, en ese momento señores

asambleístas se hubiera dictado provisión de salida al Presidente de la

República y a los ministros a los que he acusado. En ese momento. No

se 1o hízo, y ahora tuvimos a un expresidente de la República que les

notificó a la Asamblea el mismo día, no el mismo dia, diez minutos antes

de despegar a Estados Unidos y que no regresará. Esta es la

responsabilidad que les cabe a ustedes señoras y señores asambleístas,

que octubre no quede en impunidad, que la memoria de las víctimas de

violaciones de derechos humanos no quede sin sanción de sus

responsables que con este juicio pretenden hacerlo. La protesta social

corrio un derecho siempre será un ejercicio constante en el país, y la

fuerza pública bajo ningún punto de vista puede impedir, no reprimir el

ejercicio de sus derechos. Sigue sorprendiéndome, y tengo que

confesarlo, sigue sorprendiéndome que quienes son mis interpelantes

pertenezcan justamente a partidos políticos que pusieron los muertos,

los heridos y las víctimas de violaciones de derechos humanos, y que con

este juicio se han asegurado de que no exista justicia ni reparación a las

víctimas. Hasta eldía de hoy, cerca de dos años de registrados los hechos,
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las víctimas y familiares no han tenido una debida reparación ni material,

ni inmaterial. Casos como el de Humberto Otto Rivera, José Daniel

Chaluiza Cuzco, Edison Eduardo Mosquera Amagua, Gabriela Angulo

Gómez, Segundo Inocencio T\rcumi Vega o Edgar Yucalla, tendrán que

esperar que la Fiscalía General del Estado destrabe los nudos críticos que

al parecer solo ella los encuentra, porque la evidencia y la abundante

información entregada de parte de la Defensoría del Pueblo, adjuntando

cada uno de los folios en los que se encuentran testimonios, pruebas

documental y testimonial sobre las graves violaciones a los derechos

humanos no le es suficiente. Solo se requiere de voluntad política para

que estas muertes no queden en la impunidad y para que las personas

que perdieron un ojo, para las personas que fueron detenidas ilegal y

arbitrariamente sean reparadas material e inmaterialmente de forma

integral. He venido insistiendo desde que presenté la denuncia desde el

veintitrés de marzo del dos mil veintiuno, de que avarrcen la investigación

de delitos por lesa humanidad, nunca avanzó salvo cuando concurrí al

juicio político en la Comisión de Fiscalizacióny le exigí, y denuncié al país

que esta era el trasfondo de todo este tipo de persecución que se ha

iniciado en mi contra. Porque fui el que me atreví a cuestionar el poder y

a denunciarlo por delitos de lesa humanidad. Solo a través de esta

insistencia que se dio en el juicio político es que la Fiscal General me

llamó este último ocho de septiembre para que pueda rendir mi versión.

Al menos el juicio político sirvió para algo. Por qué cito estos hechos,

porque este es el verdadero motivo de este juicio político. Les parece a

ustedes que un juicio político al Defensor del Pueblo que denunció delitos

de lesa humanidad, 1o que nadie a nivel mundial 1o ha hecho en el

ejercicio de un gobierno que 1o ha acusado de corrupto y de violador,

creen que un juicio político a un Defensor del Pueblo debe ser por r-rsar

un vehículo, por haber utilizado la seguridad cuando es testigo protegido,
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por haber incumplido funciones, por no haber protegido los derechos

supuestamente vulnerados de una mujer cuando se encuentra en curso

una investigación de un proceso penal que está claramente amarrado,

amañado, con pruebas forjadas que 1o he podido demostrar y evidenciar

en este momento con pruebas, con un parte policial forjado, con cambios

de versiones contradictorias, con detenciones ílegales y arbitrarias

supuestamente por delitos flagrantes donde no 1o hacía. Este es el

verdadero trasfondo y por esto que voy a citar en este momento, frente al

Pleno de la Asamblea Nacional, pero sobre todo ante el pueblo

ecuatoriano, este es el verdadero motivo de mi enjuiciamiento político y

mi enjuiciamiento penal. De evitar que las víctimas tengan una justicia,

una reparación, y la única marrera de hacerlo era eliminar al Defensor

del Pueblo. Así me 1o aseveró el señor Mauro Falconí, por eso acudí

también a su reunión, porque el mencionó que yo era el objetivo que la

fuerza pública, que el ministro de Defensa, el ministro de Gobierno;

jamás perdonaría que 1o haya denunciado por delitos de lesa humanidad,

porque esa denuncia no prescribe, es imprescriptible y, además, bajo la

Jurisdicción Internacional de los Derechos Humanos, llna persona que

es denunciada por delitos de lesa humanidad puede ser detenida en

cualquier país. Esa es la verdaderarazón por la cual no se perdonaba, ni

se me perdona el hecho de haber presentado esta denuncia. Se me decía

que soy osado en haber presentado esta denuncia, QU€ si no le temo a

que puedan atentar contra mi integridad, ta mía y la de mi familia.

Realmente no dimensioné que el poder puede actuar y tiene formas

oscuras de hacerlo, no necesariamente a través del atentar contra la

integridad de una persona; sino también, a través del forjamiento de

procesos penales, que 1o único que buscan es silenciar a las autoridades

y más encerrarlas en una prisión. En este punto, Presidente, y señoras y

señores asambleístas, independientemente del resultado del proceso de

I
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juicio político. Yo sí quiero dejar consignado el informe de la Comisión de

la Verdad aquí, hacerle entrega a usted Presidente y a los señores y

señoras asambleístas, de que este informe no puede quedar en el olvido,

que no se puede permitir que se garantice la impunidad de los

responsables de octubre del dos mil diecinueve, esa será la única forma

de evitar que exista otro octubre del dos mil diecinueve con mayores

muertos. Seis personas murieron a manos del Estado en ejecuciones

extrajudiciales, veinte personas perdieron un ojo, por una acción violenta

por parte de la fuerza pública. Todo se resume en esto, este ha sido el

trabajo de una Comisión dedicada a buscar la verdad, este es el trabajo

de un Defensor del Pueblo que se atrevió a denunciar al poder, a

cuestionarlo al poder, y sobre todo a enjuiciarlo al poder por delitos de

lesa humanidad. Este es el verdadero motivo para este proceso penal,

para este juicio político. Señoras y señores asambleístas, quiero ir

concluyendo, mi presencia ante ustedes es bajo un espíritu democrático,

d.e gratitud y humildad para el pueblo ecuatoriano que me brindó la

conftanza para ejercer el cargo de Defensor del Pueblo. Ha sido un duro

ejercicio del servicio público no exento de dificultades, incomprensiones

e ingratitud. He sido testigo de la miseria humana, de funcionarios

públicos, antes compañeros de trabajo, que por mantener un cargo

público son capaces de traicionar su propia conciencia. De ciertas medias

comunicaciones digitales que son un símbolo a infamia, que por vender

una noticia a su pauta mienten, manipulan e insultan. Su odio irascible

por el diferente, por el que piensa distinto no tiene límites. El Ecuador se

encuentra en una situación difícil, muchos de nuestros compatriotas se

encuentran sufriendo, sienten rabta, impotencia mientras ven como

aumentan la inseguridad, el desempleo y la desigualdad. Octubre de dos

mil diecinueve dejó una secuela de fragmentación de la sociedad

ecuatoriana irreconciliable. El discurso político está agotado y polatizado,

I
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y la conftanza en nuestras instituciones se encuentra socavada por

quienes demonizan y dividen, viendo en el diferente un enemigo que hay

que eliminar. Para ellos la política se ejerce sobre la base de la eliminación

del enemigo, de quien piensa diferente, del que crea distinto, no admiten

el disenso; sino, el coro unificado a sus declaraciones, Ia alabanza

incondicional y el adulo perpetuo a su ego inmaculado. Somos un país

que se cae a pedazos que aún no comprendemos que las disputas

encarnizadas no solucionan el problema de la gente, que la violencia del

derecho penal no soluciona el problema social de inseguridad, y que

dictar la prisión preventiva, más allá del número o de la estadística de

evaluación que pueda representar el Fiscal o el juez que la emita,

deshumaniza a quien la padece, 1o limita en cuanto a su dignidad como

ser humano y 1o convierte en un paria en Su propia tierra además de

constituir en las actuales constancias, una condena a una muerte

violenta. Los dirigentes y líderes políticos tienen el deber de luchar contra

el odio y de servir de modelo de tolerancia y moderación en una sociedad

democrática. No sé si aquello sea mucho pedir en un país polarízado y

fragmentado, lleno de revanchas y venganzas viscerales. En cuanto

creamos que por tener razór't, tenemos que vulnerar los derechos

humanos, la garantía básica del respeto al debido proceso, del derecho a

la Defensa, de respetar y asegurar que se cumpla la presunción de

inocencia, eü€ la culpabilidad se pruebe. Mientras que una persona sea

sometida a un proceso penal, conserva su Status de inocencia, de

inocente. Mientras no nos aseguremos de aquello, no solo habremos

perdido la batalla, sino la guerra por la dignidad. Desde que asumí el

cargo, he tratado de ser un verdadero ombudsman que, Sobre la base de

la tolerancia y el apego irrestricto a la Ley, defienda la vigencia de los

derechos humanos y de los ciudadanos de a pie. De aquellos que 1o único

que cuentan son con sus derechos para detener el poder, para que este

I
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no se desborde ni se someta a agravios injustos e innecesarios. Es

necesario devolverle la esperar-Lza a la gente. La mitad de nuestro país es

mujer, la mitad del mundo es mujer. Desde el inicio de mi gestión me he

comprometido en la protección de sus derechos de igualdad y seguridad,

así 1o confirman las acciones que realizamos por generar espacios de

inclusión y de igualdad social. No es posible que, sobre la base de un

incidente mortal, fraguado, del que no Soy responsable, se pretenda

deslegitimar el trabajo que como Defensor del Pueblo he realizado por la

igualdad de los d.erechos de la mujer. Mi esposa es un testigo fiel de mi

trabajo, ella ha creído en mí por 1o que ha visto, no por 1o que le he

contado, ella ha palpado mi compromiso por los derechos de la mujer, de

1o contrario no se podía haber tenido a una defensora del defensor,

convencida, arriesgando inclusive su propia integridad por levantar lavoz

y denunciar al Ecuador y al mundo las irregularidades Lrn proceso penal

y político forjado, que tiene la única intención de condenarme por

haberme atrevido a cuestionar al poder. Por haber denunciado por delitos

d.e lesa humanidad a un Presidente en funciones cuando nadie, ni nunca

antes se 1o había realízado. Si ese es el precio que tengo que pagar

señoras y señores asambleístas, lo asumo con verdadera dignidad. Lo

volvería a hacer, no permitiría ninguna violación de derechos humanos,

la denunciaría, la perseguiría. Como tampoco permitiria La persecución

política, que se dio y se vivió desde octubre del dos mil diecinueve. Pero

lo que jamás aceptaré, es sobre el hecho de que no soy responsable sobre

un hecho montado y fraguado, se me pretenda sancionar e imponer una

pena que me aparte de mi familia, de mi esposa, de mis hijos. Por ello es

que me mantengo de pie, defendiendo pese a las condiciones dificiles en

las que he tenido para ejercer mi derecho a la Defensa. Pese a las

prohibiciones y a las constantes violaciones a mi derecho a la Defensa

que he tenido aquí, en la Comisión de Fiscalización. Y seguiré peleando

\
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junto a mi esposa, y a las mujeres que me acompañan también en mi

defensa, que me han acompañado en mi defensa, y aquellos organismos

y colectivos feministas como el "Movimiento de Mujeres de la provincia

de "El Oro", que permanentemente me ha respaldado y ha manifestado

la verdad de toda esta trama montada en mi contra. Quisiera hablar de

|a defensa de los derechos humanos en contexto de violencias y protestas

sociales que provocarán la reacción enérgica de un gobierno que no

pretende consensuar una política de apoyo y asistencia a las clases

sociales menos favorecidas; sino que, actúa bajo la lógica de la imposición

de la autoridad, y er donde veremos las reacciones de los movimientos

sociales que serán acalladas por la represión violenta de la fuerza pública,

sea octubre no es juzgado ni sancionado. En ese contexto, en los

contextos venideros, en los contextos futuros, en los conflictos sociales

que se presentarán constantemente en el país. El contar con un Defensor

del Fueblo, Defensora del Pueblo independiente y autónomo, permite

garantízar los derechos humanos. Pero un Defensor cooptado por el

ejecutivo, simple y llanamente configuraría un escenario de mayor

violencia y vulneración de los derechos humanos. Me he permitido

demostrarles como pretenden repartirse la Defensoría del Fueblo algunos

partidos políticos, ciertos asambleístas que ahora figUran como mis

interpelantes y que pertenecen a un partido que durante el mes de

octubre del dos mil diecinueve, junto a ellos estuve acompañándolos en

su lucha y garantizando el respeto a los derechos humanos, aun, cuando

eso me haya causado más intimidación o amellaza a mi, a mi vida o a la

de mi propia familia, que ahora es víctima, que ahora somos víctimas de

esta acción del Estado que no perdonará jamás que haya alguien o que

hubiera alguien que se hubiera atrevido a cuestionar su poder. Seamos

claros señores asambleístas, señoras asambleístas, no estoy enfrentando

un juicio político por incumplimiento de funciones, oo me estoy

t
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enfrentando a un proceso penal por un supuesto delito de abuso sexual,

me estoy enfrentando a una persecución política, comportamiento de

pruebas desde la propia Fiscalía General del Estado con una denuncia

de detención ilegal y arbitraria de quién no tiene facultad para detener

ningún delito flagrante que jamás existió, de informes policiales forjados,

de órdenes de privación de libertad abusivas, desproporcionadas y

excesivas, con el único objetivo de castigarme por haber desafiado al

poder. Me enfrento al odio sin razór:r, a la vengarLza por haberme puesto

al lado del pueblo ecuatoriano, de aquel que sufre, padece, se encuentra

limitado en sus derechos al buen vivir. Me enfrento a un linchamiento

mediático de medios digitales infames, que se han aprovechado del

silencio que me impusieron y que ahora pretenden acallar lavoz también

de quien se ha convertido en la defensora del defensor, mi esposa, y que

con esos ataques cobardes y miserables, ahora ya han provocado hasta

agresiones físicas en su contra. Me enfrente a la justicia de un sistema

de justicia maniatado y manipulador, que impone sus condiciones a

través de resoluciones judiciales que no responden al derecho; sino, a los

intereses de quien detenta al poder. Yo no soy el problema señoras y

señores asambleíStas, no 1o soy, el problema será quien no encaja en los

hilos del poder, en la estructura económica viciada en el Estado un

negocio y no un servicio. A mí jamás podrán acusarme de un delito de

corrupción, ni de ningún tipo de delito. He velado por los intereses del

pueblo ecuatoriano trabajando con honestidad y con rectitud en el

desempeño de mis funciones de acuerdo al ejemplo que he recibido de

mis padr€s, y que pretendo a mis hijos como la mejor herencia que uno

puede recibir. Me apena ver como se ha desarrollado este juicio político

con fines políticos, entre vendettas, repartos y cuotas de poder, entre egos

y soberbia de unos cuantos elegidos que se creen predestinados de la

moral pública, entre violaciones a principios fundamentales, entre la
\
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obsesión por quedar con una Institución de Derechos Humanos que le

pertenece a la gente, que es de la ciudadanía y que ahora está

secuestrada por los usurpadores del cargo, por aquellos defensores del

puesto, que los políticos deteriorados por años de intriga, que los

periodistas desequilibrados por todas las componentes de su oficio

puedan aceptar las mentiras más impúdicas, puedan hacer la vista gorda

ante abrumadoras evidencias es explicable y hasta comprensible, pero no

ustedes señores asambleístas, seno del primer poder del Estado,

mantengo aún la esperanza, porque ustedes han visto cómo se ha

iniciado este juicio político sobre la base de la mentira y el engaño, que

pretend,e censu,rar a un funcionario que ha cumplido su papel en las

horas más dificiles de la patria, cuando el país se debatía en una guerra

civil, cuando habían muertos, heridos y privados de la libertad de forma

arbitraria, ilegal y me mantuve al frente cuestionando al poder y

limitándolo al poder. Seamos claros, señores asambleístas, en el Ecuador

no hay espacio para defensores de derechos humanos que cumplan con

su función, por cumplir con mi función Se me amenazÓ de muerte a mí

y, a mi familia. Ahora pretenden juzgartne por haberme puesto al lado

del pueblo ecuatoriano, de aquel que sufre, de aquel que padece y que se

encuentra limitado en sus derechos, oo tolerarán jamás que haya

cuestionado al poder que haya denunciado sus arbitrariedades y haya

exigido sanción y no impunidad al uso excesivo de la f:uerza, que haya

acusado de los actos de corrupción, que haya acusado a los indolentes

funcionarios públicos del gobierno anterior, del gtobierno corrupto y

violador de derechos humanos como 1o fue del gobierno del Presidente

Lenín Moreno, cuando se repartían hospitales, cuando se aprovechaban

de los insumos médicos para lucrar con precios desorbitantes, con

precios exagerados, cuando lucraban con el dolor, con el sufrimiento y

con las |ágrimas del pueblo ecuatoriano. Cuando no les permitimos que
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octubre quede olvidado, cuando no les permitimos que octubre quede

sin sanción, quede sin juzgamiento y sobre todo porque no les

hemos permitido que la memoria de las víctimas y el derecho de los

afectados y de las personas qu,e vulneraron su,s derechos humanos

quede en la impunidad, eso no le hemos permitido, este es el precio

que tengo que pagar. Sí, este es el precio que tengo que pagar y 1o

asumo con valentía, mientras los responsables de las graves violaciones

a los derechos humanos, de los actos de corrupción que sumieron

al país en el desconcierto y en la desesperarLza como Lenin Moreno,

como María Paula Romo, Oswaldo Jarrín se encuentran libres, se

encuentran fugados, mientras yo me encuentro preso. Gracias,

Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Ha concluido la intervención de señor Defensor

del Pueblo, señores asambleístas, es obligación de quien en este momento

ejerce la Presidencia de la Asamblea la Defensa Institucional, porque los

ciento treinta y siete asambleístas formamos parte del primer poder del

Estado por decisión popular, no por encargo de absolutamente nadie y al

señor Carrión hay que aclararle algunos temas. Aquí, no se puede venir

a botar lodo con ventilador y a intentar ofender, señor Carrión a la

Asamblea Nacional y a slrs asambleístas, usted eS un calumniador, con

mayúsculas, yo el conmino a usted a qué me demuestre que el Defensor

del Pueblo de Loja es algo para mí. Por favor, encárguese de la

Presidencia. -------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA NATHALIE

ARIAS ARIAS, SEGUNDA VOCAL DEL CONS&JO DE ADMINISTRACION

LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS VEINTE HORAS TREINTA Y UN

MINUTOS
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LR SOÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Saquicela

EL ASAMBLEÍSTA SAeUICELA ESPINOZA VIRGILIO. Señora Presidenta,

mil gracias, digo que hay que defender la institucionalidad de la

Asamblea Nacional, porque acá está el producto del pueblo ecuatoriano,

quienes no le hemos manoseado absolutamente a nadie, mi calidad moral

de exconcejal de Azogues, de exalcalde de Azogues, de expresidente del

Colegio de Abogados del Cañar, de exdefensor del Pueblo del Cañar de

asambleístas de la República, señor Carrión, no puede estar en duda,

porque usted bote lodo con ventilador, usted viene a mentirle a la
Asamblea Nacional y viene a mentirle a la conciencia del pueblo

ecuatoriano, no es 1o mismo "pásame las pesas", que, "pésame las pasas",

señor Carrión y yo hoy día le conminó a que demuestre 1o que está en las

redes sociales de su esposa, 1o que usted dÜo en la Comisión de

Fiscalización y 1o que acaba de decir aquí, que el Defensor del Fueblo de

Loja es mi sobrino o es mi primo o es mi pariente. Si usted me demuestra

renunció a la Asamblea Nacional, yo no Ie conozco al caballero y usted

no puede venir aquí, porque coincida un apellido a aventurarse a tocar

mi nombre, que es un nombre bien ganado a 1o largo de la historia, aquí

estuvo Virgilio Saquicela Toledo mi padre, rlno de los mejores legisladores

que ha tenido la patria, mi madre que también fue legisladora y hoy día,

estoy yo y, voy a defender mi honor y la institucionalidad de la Asamblea

Nacional, ojalá cuando le ponga el juicio por calumnias no diga que ha

venido comido alitas de pollo o tomado dos vinos a la Asamblea de la

República del Ecuador. Amigos en Azogues tengo miles. Fui uno de los

mejores alcaldes que parió la capital de los Cañaris y ahí está la obra

pública, la transformación de mi tierra..

LA SEñORA PRESIDENTA. Asambleísta, le ruego ir concluyendo la idea,

t
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por favor

EL ASAMBLEÍSTA SAQUICELA ESPINOZA VIRGILIO... Porque el señor

Hidrovo sea amigo o no amigo mío no quiere decir, que yo haya ido a

pedirle un puesto, no le conocía ala señora, hoy Defensora del Pueblo, le

conocí en la Comisión de Garantías Constitucionales de la que

formo parte, testigo de ello son mis colegas de dicha Comisión y le

conocí luego de que habían designado o no a los Defensores del

Pueblo, que soy amigo íntimo del señor Defensor del Pueblo de Azuay,

si es que le corLozco es porque entre los cuencanos y los azogueños,

entre lOs azuayos y las cañarenses nos conocemos, porque vivimos a

escasos quince minutos, pero no tengo ninguna relación de amistad. No

es lo mismo pásame las pesas, que pésame las pasas, señor Carrión,

porque si no yo también podría decir que Benjamín Carrión fue un

delincuente porque coincide el apellido de el con el suyo, pero eso es falso

porque Benjamín Carrión fue Benjamín Carrión. Gracias, señora

Presidenta. Dejo sentado este hecho y procederé ante la justicia ordinaria

para llevarle a la cárcel, eso sí y defendiéndome yo mismo, porque soy

buen abogado.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Yeseña

Guamaní, para la correspondiente réplica.

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUBZ YESEÑA. Gracias, señora

Presidenta encargada. Bueno aquí nuevamente se ha intentado

tergiversar totalmente la información. Han querido nuevamente

contaminar este juicio político con cierta persecución política,

justificaciones que han venido en este caso a dar el Defensor del Pueblo

Freddy Carrión. Y, por supuesto va a tener el apoyo de colegas

t
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legisladores que intentan defender 1o indefendible. Se está hablando

también de gestión de puestos, yo lo he reiterado también de manera en

las comparecencias. Le he manifestado que si tiene la información

respectiva de la gestión de puestos por parte de izquierda democrática

tiene que realizar el proceso correspondiente. Realice la denuncia

respectiva, nosotros como colegas legisladores le vamos a apoyar, pero

aquí no venga tampoco con presunciones. Así como son sus

justificaciones las alitas de pollo, las dos copas de vino, por favor,

tengamos más respeto con una institución como es la Asamblea Nacional

del Ecuador una institución seria. Señora Presidenta, no haré uso de la

réplica respectiva, muchísimas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Vanegas. ----

EL ASAMBLEÍSTA VANEGAS CORTÁZAR RICARDO. BUCNAS NOChCS,

señora Presidenta y señores asambleístas. Decía mi abuelo, a palabras

necias oídos sordos, aquí é1 es el que tiene que responder, no nosotros.

Yo no tengo nada que replicar de la intervención que ha tenido el doctor

Carrión, porque é1 aquí debió venirse a defender y eso es 1o que no ha

hecho. Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Conforme lo determina el artículo ochenta y

réplica

Carrión

cuatro de la Ley Orgánica de la Función Legislativa procederemos a la

por un mérximo de una hora. Tiene la palabra el doctor Freddy

Intriago.

EL SEñOR SECRETARIO. Señora Presidenta encargada, en

cumplimiento d.e su disposición volveremos a contar con la presencia en

el hemiciclo del doctor Freddy Carrión Intriago.
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REASUME LA UNBCCIÓN DE LA SBSIÓ¡I LA ASAMBLPÍSIN

GUADALUPE LLORI ABARCA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS VEINTE HORAS CUARENTA

MINUTOS

le SOñORA pRESIDENTA. Le concedemos la réplica al doctor Freddy

Carrión Intriago.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FREDDY CARRIÓN INTRIAGO,

DEFENSOR DEL PUEBLO. Gracias, señora Presidenta, voy a mencionar

algunas cosas que hace algún momento en la intervención del

asambleísta Vanegas Se mencionó Y, Que demuestra una vez más otra

mentira.

LA

uso

aIa

SEÑORA PRESIDENTA.

de su palabra y ruego a

Continúe doctor Freddy Carrión, está en el

los señores asambleístas respetar el derecho

réplica.--

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FREDDY CARRIÓN INTRIAGO,

DEFENSOR DEL PUEBLO. Gracias, Presidenta, el asambleísta Vanegas.

En su primera intervención mencionó que cuando encontraron el dinero,

estos cuarenta y seis mil quinientos setenta dólares en el domicilio del

señor Mauro Falconí una sobrina y 1o dijo textualmente, la sobrina del

doctor Carrión fue a retirar ese dinero, la sobrina del doctor Carrión fue

a retirar el dinero, falso, es mentira, consta en el parte policial una prima

de la víctima. La señorita Arroyo, QU€ fue a retirar ese dinero y que se le

encontró en su mochila y en ese momento la Policía Nacional se percata

del dinero encontrado y ahí €S, cuando etnpiezan a realizar una

inspección exhaustiva encontrando en diversos puntos del departamento
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los cuarenta y seis mil quinientos setenta dólares, una prima de la

supuesta víctima, señora Arroyo. Así que no distorsionemos, ni digamos

mentiras a la Asamblea Nacional, porque eso consta en el parte policial,

eso consta en el informe, pero a esta señora o a esta señorita Arroyo ni

siquiera se le ha pedido explicaciones del por qué fue requiera ese dinero,

cuál es el origen y a quién le pertenece, eso se mantiene escondido, la

Fiscal General mencionó que eso formaba parte de una investigación

previa, cuando hay elementos para configurar un delito flagrante, cuando

se encuentran con indicios, con objetos sobre un delito, que es

enriquecimiento ilícito, eso es 1o que no se le dice al país, es lo que no se

|e cuenta al país, sobre este dinero, cuando la fiscal mencionó esto que

se dijo que se trataba de una investigación sobre: compras de vacunas

del Municipio de Quito, pero al señor Mauro Falconí ni siquiera se le ha

llamado a rendir su versión sobre ese dinero, ni mucho menos a justificar

su procedencia u origen lícito. Yo debo insistir, porque este juicio político

se ha sustentado sobre incumplimiento de funciones, uso de vehículo,

utilizar seguridad o vulnerar la Convención Belem Do Para y les he

d.emostrado al Pleno, pero sobre todo al pueblo ecuatoriano de que

ninguna de esas causales se encuentran comprobadas por una sencilla

razórt, para incumplir funciones yo tengo que determinar qué tipo de

funciones e incumpliendo, el asistir a una reunión no social, no fiesta

clandestina, no es incumplimiento de funciones, el pretender recibir

información de una persona que salió en malos términos del gobierno y

que era muy creíble de que podía entregar información que además, como

ministro de Salud tenía, porque previamente el haberme denunciado, el

haberme comentado como Io ltízo el jueves trece de mayo de que el

objetivo era bajarse a1 Defensor del Fueblo, de que no se le podía permitir

a un funcionario público haber denunciado por delitos de lesa

humanidad al Presidente, ni al ministro de Defensa o a la ministra de
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Gobierno, mucho menos a ciertos generales de la Policía Nacional, que

eso indudablemente era imposible tolerarlo y que el objetivo era bajárselo

al Defensor del Pueblo y luego con el testimonio del señor Diego Narváez

quien le menciona al abogado Francisco Dávalos de que tenía todo el

respaldo del gobierno para bajárselo al Defensor del Pueblo de su cargo

y que contaba con ese respaldo. Se ve ahora reflejado en qué, en un señor

Falconí declarado testigo protegido, eüe no justifica la procedencia ni el

origen licito de ese dinero, de que cambia tres veces su versión y en la

última versión cuando ya hay un acuerdo me acusa de un supuesto delito

de abuso sexual. Cuando a mí me detiene fue a las catorce horas con

veinte minutos, ¿por qué? por un delito de vulneración o de

incumplimiento de decisiones de autoridad legítima en otras palabras

violación de toque de queda, cómo es posible que por ese delito se me

detenga y en horas de la noche formulación de cargos por abuso sexual,

dónde está |a flagrancia del delito, un hecho más de vulneración, de

violación de los derechos. Se ha aducido y se sigue sosteniendo que haber

hecho uso de la firma electrónica, haber autorizado cuando la firma es

personalísima es otro de los temas de incumplimiento de mis funciones.

Pero no dicen nada respecto de la disposición que hice el dieciocho de

mayo del dos mil veintiuno cuando ya estaba detenido para encargar la

Defensoría del Pueblo a la Vice- defensora, aIa señora Zaída Rubira, ahí

no se menciona nada, ahí sí estaba bien hecho, ahí no importaba que yo

esté detenido, que supuestamente no pueda ejercer el cargo por estar

detenido, que además y valga la pena decirlo una medida cautelar, esta

no es una condena, sino una medida cautelar. Por 1o tanto, conservo mis

derechos, competencias y atribuciones, porque en ninguno de los

argumenros, porque en ninguna norma legal establece que el Defensor

del Pueblo con una medida cautelar, privativa de la libertad no puede

ejercer su cargo, porque de la misma forma que son las medidas

i
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cautelares como la prisión preventiva también 1o es una medida cautelar

como el grillete o como la prohibición de salida o como la presentación y

por 1o tanto a ninguna de estas personas se le puede suprimir o eliminar

o prohibir el ejercer su cargo si mantiene este tipo de medida cautelar y

en esto eS importante siempre mencionar medidas cautelares, no

sentencia condenatoria. Y, esto además ser ratificado por el propio

informe del Consejo de Participación Ciudadana el informe jurídico que

además emite una Resolución el Consejo de Participación Ciudadana en

la que expresamente menciona que las facultades del Defensor del Pueblo

se mantiene, de que hizo uso de sus competencias al emitir la Resolución

cero treinta y dos y que por 1o tanto, esta no es ilegal, ni inválida y que si

más bien la Defensora del Pueblo que actualmente usurpa el cargo

pretende alegar o nulitar dicha Resolución para eso existe un Tribunal

Contencioso Administrativo que llega a determinar la vaLidez o veracidad

de esta Resolución, 1o dice un informe del Consejo de Participación

Ciudadana, una Resolución que es la autoridad nominadora de la

Defensoría del Pueblo y frente a esa resolución y a ese informe jurídico,

quién ha acatado dicha resolución, nadie, ni siquiera las propias

autoridades políticas como la Asamblea Nacional le han exigido a la

actual Defensora del Fueblo subrogante que se encuentra de manera

ilegal usurpando el cargo que responda sobre este hecho, en donde no

tiene ni el argumento, ni el sustento legal para haberse mantenido o

mantenerse en el cargo. Ha hablado el asambleísta Vanegas de la

probidad notoria, pero la propiedad notoria va de la mano también con

los derechos y hay un derecho fundamental que es el de la presunción de

inocencia, pof 1o tanto, la presunción de inocencia se mantiene, Se me ha

criticado y se ha alegado de que me estoy aferrando alcargo, bajo ningún

punto de mismo, no me aferro al cargo, porque los cargos 
I

indudablemente son pasajeros y mientras es estuve o estoy al frente ar 4
I
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|a Defensoría del Pueblo 1o ejercí con dignidad, con honestidad, con

transparencia, con rectitud en los procedimientos, pero otra cosa muy

distinta es renunciar, entregar la Defensoría del Pueblo con todo un

proceso penal y político forjado, en donde se ha montado un proceso con

el única finalidad de apartarme del cargo y en donde una funcionaria

usurpando el cargo. Ahora está dedicada a comprometerla a esta

institución a personas que ni tienen los requisitos, ni están

comprometidos en la defensa de los derechos humanos. Las acusaciones

que se encuentran determinadas en el informe de la Comisión de

Fiscalización no tienen el sustento, no tienen el asidero, creo que todo el

país, el pueblo ecuatoriano le ha quedado claro de que existen otro tipo

de intereses respecto a la Defensoría del Pueblo, de que la Defensoría del

Pueblo como Institución Nacional de Derechos Humanos es vital en estos

momentos, mucho más cuando se han anunciado movilizaciones,

cuando hay protestas sociales de los movimientos sociales, cuando

inclusive por una protesta del sector agrícola-ganadero hubieron

violaciones a la integridad. física, agresiones a la integridad física de los

protestantes y en donde la Defensoria del Fueblo permaneció en silencio,

ese es el silencio cómplice que se pretende instaurar en la Defensoría del

Pueblo que fue la única que en los hechos más álgidos del mes de octubre

levantó su voz, que luego en la pandemia levantó su voz y denunció la

corrupción que se estaba ejerciendo, que se estaba cometiendo en plena

pandemia, eue luego denunció el tema de las vacunas VIP, que puso una

denuncia contra un funcionario, contra un ministro de Salud por

peculado y tráfico de influencias, por privilegiar a sus familiares en la

dosis de la vacuna antes que a sus propios conciudadanos, a los médicos,

al personal médico que se encontraba en la primera línea de atención.

Esa es Ia razón fundamental de por qué se pretende a la Defensoría del

Fueblo anularla, callarla, que sea una institución dependiente del

I
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ejecutivo, eU€ no genere ni exhortos, ni recomendaciones, ni denuncias

sobre 1o que posiblemente y con seguridad puede venir, porque las

protestas y los conflictos sociales son permanentes en cualquier país del

mundo. Aquí el problema no es que se proteste o se ejerza el derecho a la

protesta o a la resistencia, porque esto eS un derecho consagrado en la

Constitución, aqui el problema es que se actúa con tal d:ureza y fuerza

que indudablemente termina por violar los derechos humanos de

aquellas personas, de los protestantes, de los que pertenecen a los

movimientos sociales. Yo sí mencionaba que me resulta extraño,

sorprendente que tampoco me 1o había imaginado que los dos

interpelantes del Defensor del Pueblo sean o pertenezcaÍ1 a partidos

históricamente de izquierda, el uno a un partido como Pachakutik en

donde ellos fueron los que estuvieron al frente de las protestas del mes

de octubre, ellos fueron los que lideraron las protestas, los que pusieron

los muertos, los que pusieron los heridos, los que pusieron a las personas

que vulneraron sus derechos, que gracias a ellos el país reaccionó frente

a la indolencia de un gobierno corrupto y violador de derechos humanos

y ahora uno de sus representantes es el que me inicia este juicio político.

Señora Presidenta, con su venia quisiera solicitar que se pueda pasarse

un vídeo, justamente sobre el tema que estoy haciendo mención para

mayor ilustración de los señores y señoras asambleístas, con su venia

Presidenta. -------- -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, Secretario. --------

TRANSCRIPCIóN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Voz Uno.

El d.octor Diego Nanráez, me indicó que estas personas, en esta reunión

le informaron que el día domingo dieciséis de mayo, recibieron una

llamada telefónica del señor Jorge Water y que el señor Jorge Water les

I
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había indicado que tenían todo el respaldo del gobierno para hacer lo que

sea necesario, con tal de que el Defensor del Pueblo no continúe en su

cargo".

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FREDDY CARRIÓN INTRIAGO,

DEFENSOR DEL PUEBLO. Este es el motivo del proceso penal instaurado

en mi contra, una detención sobre un delito flagrante inexistente, luego

formulación de cargos por otro tipo penal una vulneración mayor de los

derechos al debido proceso, a mi derecho a la Defensa' una prueba

adicional que se vertió en el seno de la Comisión de Fiscalización en

donde por boca de uno de los asesores, compañeros de trabajo y amigo

personal de la supuesta víctima, del señor Falconí se menciona cuál era

]a intención del Secretario de la Presidencia la República que además se

encuentra verificada porque dentro del registro de llamadas del señor

Mauro Falconí, dentro de su celular se encuentran dos llamadas del

señor Jorge Water, se encuentran siete llamadas con el señor general

Alain Luna, cuál era la función, qué sentido tenía conversar con un

general porque supuestamente se trataba de una violación al toque de

queda y, el general Alain Luna aquí sentado en la Comisión de

Fiscalización negó haber hablado con el señor Falconí más allá de un

mensaje de voz,las llamadas se encuentran registradas siete llamadas,

dos de ellas de siete minutos cada uno, el señor Gabriel Martínez,

exministro de Gobierno mencionó que solamente había hablado una sola

vez corL el señor Mauro Falconí, en el registro de llamadas se encuentran

tres con el señor Mauro Falconí en esos momentos, durante el domingo

dieciséis de mayo, llamadas accidentales, llamadas fortuitas, pura

coincidencia que en un evento en donde los propios o la propia supuesta

víctima más su pareja mencionaban constantemente durante los hechos

que se dieron en la madrugada del domingo dieciséis de mayo que no
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existía ningún tipo de agresión sexual de parte de Freddy Carrión, QUe

eran terceras personas las que habían ingresado y esa teoría, ese

testimonio 1o mantuvieron ellos durante todo el día hasta las diez de la

noche en que empíezan a cambiar las versiones y, al cambiar las

versiones de por medio hay el hallazgo de cuarenta y seis mil quinientos

setenta dólares que al día de hoy no se ha dado ni justificación y se ha

pretendido llamar a sus supuestos propietarios para que verifiquen y

expliquen la procedencia legal de este dinero, funcionarios públicos

además, como la supuesta víctima y adicionalmente como su pareja que

trabajó como director de Arcsa y luego como ministro de Salud, Fiscalía

por menos de eso a personas que les encuentran dos, tres mil o cinco mil

dólares en efectivo y no 1o justifican están presos. Y, en este caso ni

siquiera nos ha permitido conocer Su origen lícito, acaso eso no

demuestra todo el aparataje y el montaje que se dio para inculparme de

un delito de abuso sexual: al inicio como un delito de violación del toque

de queda para luego encausarme por un delito de abuso sexual, un

elemento ad.icional que forma parte de este tramado, dos personas, dos

personas, ingresaron ese día con nombres y cédulas falsas el informe Nro.

O7-O5-2O21-UNIF de fecha veintisiete de mayo del dos mil veintiuno

donde se verifica la infracción que consta en la bitácoras del edificio por

parte de la Empresa de Seguridad señala en su página tres: que dos

personas de sexo masculino, ingresan a el edificio con nombres y cedulas

falsas, textualmente menciona cédula inválida, no existe en la base de

datos del registro civil, inclusive hay una foto. Sí, me es permitido señora

Presidenta poder presentarle a los señores y señoras asambleístas y al

país en general en donde se muestra claramente a quién corresponde

estos datos de estas dos personas Ramiro Arauz con céduIa 0604061515

céd.ula invalida no existe en la base de datos del registro civil, José Pétez

con céduIa 012106001118 cédula inválida no existe en la base de datos

I
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del registro civil. Estas personas a las cuales no se las ha podido

identificar porque no existe un video continuo desde las dieseis horas con

cuarenta que ingrese hasta aproximadamente las tres horas que ingrese

hasta las cero tres horas que termina el hecho como existe un video

cortado y manipulado que no se puede identificar a estas dos personas.

Que no hace presumir que estas dos personas pudieron ser los agresores

de este hecho a los que las víctima se referia y de esto la fiscalía en qué

momento se pronuncia no lo hace, en qué momento la Fiscalía General

del Estado acoge inclusive, el mismo testimonio de la supuesta víctima

cuando menciona en reiteradas ocasiones a los policías que ingresaron,

a los paramédico, al personal del cuerpo de bomberos e inclusive, en stl

propia historia clínica en el Hospital Metropolitano que fue realízada en

horas de la madrugada menciona textualmente que fuera de terceras

personas, porque no se tome en cuenta de aquello y solo se toma en

cuenta cuando ya el curso de los hechos con la intensión del dinero

encontrado, empiezan a cambiar los acontecimientos las versiones y se

me acusa directamente ya del delito sexual, estos hechos señora

Presidenta, señores y señoras asambleístas es lo que constantemente

hemos venido denunciando y lo hemos hecho otfa vez, o lo he hecho a

través de mi esposa porque yo por más de noventa días, la audiencia del

Habeas Corpus, fue la oportunidad que tuve de decir, para la Comisión

de Fiscalización recién el treinta de agosto se enteraron la existencia de

cuarenta y siete y mil dólares, aproximadamente cuarenta y siete mil

dólares. Nosotros desde junio exigiendo a la Fiscalía General del Estado

justifique o exija de las partes procesales el origen ilícito de este dinero,

todos o todas la denuncias por las pruebas forjadas, 1as irregularidades,

la detención de un delito fragante que inexistente, la falta de una

persecución interrumpida que alegó la defensoría la señora Fiscal, que

no existe todo para justificar el hecho de haberme detenido

t
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supuestamente en delito fragante todo eso no se encuentra justificado y

forma parte de un proceso penal, en el cual se pretende a través de este

tipo de pruebas sancionarme, sentenciarme por un delito que no he

cometido por un delito que jamás cometería, por un delito que no soy

responsable. Se han hablado de treinta seis elementos de convicción sí,

pero esos elementos de convicción están sustentados de los testimonios

de la supuesta víctima, sobre la base del testimonio del señor Falconí y

que acabo de d.emostrarles como varia cómo cambia y se contradice,

inclusive, en los testimonio del transcurso de un día esas son las pruebas

y esos son los hechos que constan en el proceso penal Y, Que ese proceso

penal ha servido indudablemente para generaf y cuestionar, o para

iniciar el proceso político por el supuesto incumplimiento de funciones.

No señores asambleístas, señores y señoras asambleístas aquí no ha

existido incumplimiento de funciones, al revés, durante mi mandato he

cumplido mis funciones a cabalidad de forma honesta y transparente, al

recibir amerLazas de muerte a mí y a mi familia, amenazas de bombas

que obligaron a evacuar por dos ocasiones mi domicilio, el verme

constantemente amenazado o inclusive, que mi propia familia, mi esposa

se ve amenazada con motos siguiéndola indicándoles armas,

amedrentándola como sucedió el sábado último que la amedrentaron, la

golpearon, la agredieron para callarla, esa es la historia del Defensor del

Pueblo y de su familia eso es 1o que me he visto abocado por haber

denunciado actos de corrupción, por denunciar delitos de lesa de la

humanidad, sobre todo del delito de lesa de la humanidad por haber

impedido que en octubre quede en la impunidad, siempre insistiré porque

eso asido mi forma de conducta, mi conducta durante los años durante

mi profesión durante mis años o mi carrera profesional, la transparencia

y la honestidad de mis acciones aquí no estoy acusado por ningún acto

d corrupción ninguno aquí estoy acusado aunque resulte

\
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verdaderamente sorprendente por haber :utilizado un vehículo, por

haberme hecho acompañar de seguridad porque supuestamente concurrí

a una fiesta clandestina cuando inclusive el propio informe de la

Comisaria que acudió al lugar de los hechos menciona que no existió

ningún tipo de infracción administrativa por lo de acuerdo a 1o que

establece el propio Decreto doce, noventa y uno, y la propia

Jurisprudencia de la Corte Constitucional que ella mismo la cita no

ameritaba ni detención, ni aprensión sino que las partes se retiren es

decir la propia Comisaria 1o deja consignado en su informe y luego a las

dos y veinte de la tarde la Fiscal llega a detenerme sin orden de juez

competente, la Fiscal encargada del caso sin orden de juez competente

aduciendo que estaba en un delito fragante, cuando no existían los

requisitos fundamentales que implican la persecución ininterrumpida de

la persona no del objeto, de la persona es el precio que se paga a quienes

somos Defensores de derechos humanos que más aLlá del cargo

mantenemos una convicción de vida de defenderlos los derechos de las

personas, de aquellos necesitados, excluidos, vulnerables, d aquellos de

todos los días constantemente son violados su derechos y que frente a

ellos no existe una autoridad que pretenda hacerlo respetar y garantizarlo

en todos los niveles y condiciones, un Defensor del Pueblo y que se ve

qu.e es víctima de una propia violación de los derechos a el debido

proceso, el derecho a la Defensa, al derecho de presunción de la inocencia

y que pese a eso tiene una Institución Nacional de Derechos Humanos

como actualmente se encuentra la Defensoría del Pueblo generando

mayores ataques a u.n Defensor del Pueblo que se encuentra detenido de

forma arbitraria e ilegal donde queda la Institución Nacional de Derechos

Humanos, se ha convertido en instrumento de persecución y odio, esta

es una realidad que se ve reflejada en todas la instituciones y que es

necesario y como 1o ha dicho el Presidente Lasso, 9üe sea un Gobierno

\
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del Encuentro, se vea reflejado en cada uno de los asambleístas y de las

Instituciones Públicas a cambio de eso o a diferencia de eso 1o único que

tenemos es un país y sobre todo de la revancha. Yo he venido con la

verdad señores y señoras asambleístas a transparentar la verdad, la

verdad está en marcha y nadie la detendtá, Ia verdad ha empezado a

caminar y a ubicar las personas y los hechos en función de la perspectiva

y de 1o que le corresponde a cada uno de ellos, yo no he venido a defender

un cargo, he venído a defender la verdad, he venido a defender la

presunción de la inocencia, he venido a defender las garantías del debido

proceso, he venido a defender un acto de Defensor del Pueblo, Defensor

de derechos humanos de que se trate con igualdad en las mismas

condiciones que todas las personas que están siendo sometidas en

proceso judiciales sea cual sea este tipo de proceso, pero donde exista un

proceso donde haya restricción o limitaciones de los derechos subjetivos

de las personas se tienen que garantizar en una máxima del debido

proceso, el derecho a la Defensa, la presunción de la inocencia pero sobre

todo que las autoridades actúen con honestidad y transparencia en el

ejercicio de sus funciones respetando la integridad, la verdad procesal, la

transparencia de las pruebas y no empecemos armar tramas y mucho

menos procesos completamente viciados que el único que pretende es

eliminar aún funcionario público que 1o único que hizo fue cumplir con

su trabajo cuando el resto de instituciones callaban a las violaciones de

los derechos humanos y a los actos de corrupción que caracterizatorL en'

el gobierno Anterior, gracias Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Una vez concluida las intervenciones

solicitamos conforme 1o determine la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, Ia salida del doctor Freddy Carrión Intriago del Pleno de la

Asamblea Nacional y se abre el debate
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Bl SBñOR SECRETARIO. Presidenta con su autorización solicitar unos

minutos a fin de constatar la salida del doctor Freddy Carrión Intriago

del Pleno de la Asamblea Nacional. Me permito informar señora

Presidenta que hemos constatado la salida del doctor Freddy Carrión

Intriago del Plenario Nela Martinez

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra la asambleísta

Guamaní Vásquez Ludvia. --

LA ASAMBLEÍSTA GUAMANÍ VÁSQUBZ YESEÑA. Gracias; señora

Presidenta, gracias a los colegas legisladores. Una vez que se han actuado

por mi parte y por parte también del colega legislador Ricardo Vanegas

los dos como interpelantes todas las pruebas de cargo y por supuesto de

descargo por parte del Defensor del Pueblo el día de hoy damos un

mensaje positivo al país, y por supuesto, ese mensaje tiene que ser en la

censura de incumplimiento de funciones que demuestran este

incumplimiento de funciones donde se verifica la violencia ejercida por el

funcionario mencionado hacia dos personas, hacia dos seres humanos

en especial ,y en particular hacia una mujer, el incumplimiento también

del toque de queda el uso indebido de los bienes del Estado para

propósitos personales y también por haber utilízado la firma electrónica

y correo electrónico a través de tres abogados y de su cónyuge que no son

funcionarios de la Defensoria del Pueblo, he ingresado señora Presidenta

y colegas legisladores debidamente por Secretaría General la que en su

parte medular señala los incumplimientos a los que ha incurrido el

Defensor del Pueblo Freddy Carrión así como también la base legal

pertinente, por 1o que mociono esta noche colegas legisladores. Artículo

uno. Determinar el incumplimiento de las funciones establecidas en los

artículos ochenta V ¡res numeral llno, dos ciento quince, dos ciento

I
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treinta y tres de la Constitución de la República del Ecuador y los

artículos tres literal A y D, y seis literal A de la Ley Orgánica de la

Defensoría del Pueblo durante el ejercicio del cargo del señor Freddy

Vinicio Carrión Intriago como Defensor del Pueblo. Artículo dos'

Censurar y destituir a él señor Freddy Vinicio Carrión Intriago del cargo

del Defensor del Pueblo por incumplimiento de las funciones

determinadas en el artículo uno de la presente resolución en el ejercicio

de su cargo de conformidad también el artículo ciento treinta y uno de la

Constitución de la República en concordancia con los artículos setenta y

ocho y ochenta y cinco de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

además se notificara y se remitirá el informe aprobado por parte de la

Comisión de Fiscalízación y Control Político a la Fiscalía General del

Estado así como también a la Contraloria General del Estado para que se

actué en el marco de sus competencias. Solicitó señora Presidenta,

también realízar la lectura de la presente moción oportunamente a través

de la Secretaría, muchísimas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra el asambleísta

Villavicencio Valencia Fernando. -----

EL ASAMBLEÍSTA VILLAVICENCIO VALENCIA FERNANDO. GTACiAS;

señora Presidenta, colegas legisladores como Presidente de la Comisión

de Fiscalización: me siento convocado a defender y destacar un trabajo

ejemplar en el marco del derecho como nunca antes en los últimos

catorce años Comisión alguna de Fiscalización había realizado. Los

primeros díez años del grupo que está al frente La Comisión de

Fiscalización jamás interpelo a un solo ministro y, eso que eran capos de

capos no solo utilizaban un vehículo, desaparecían refinerías centrales

hidroeléctricas, usaban aviones y tienen glosas por el uso de los aviones,
I
I
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diez años de silencio y luego vinieron cuatros de una Comisión del gran

reparto. Porque a cambio de un juicio político para salvar a un

funcionario entregaban un hospital, la ANT, el Seguro Social. Es decir,

catorce años que esta Comisión de Fiscalización fue convertida en el

congelador de la calle Piedrahita, señora Presidenta y pese a todas la

diferencias que podamos tener aquí esta Comisión es el lado distinto de

la tragedia y del silencio de este país. Yo, vengo a defender eso, señora

Presidenta, colegas legisladores este juicio político estaba en el suelo

porque los abogaditos de Carrión interpusieron una protección pidiendo

la suspensión del juicio político como nunca antes en la historia sabe que

señora Presidenta con abogados externos, esta Comisión de Fiscalízacíón

defendió el debido proceso y ganamos, impedimos que se tumbe en este

juicio politico y les ganamos y rechazaron la acción de protección nunca

antes ha pasado esto ¿de qué acusaba él doctor Carrión? de que le

acusaba a esta Comisión de que no le hemos garantizado el derecho a la

Defensa, un juez dijo que esta Comisión garantizo el Pleno derecho a la

Defensa cerca de veinte comparecencias vino personalmente a la

Comisión de Fiscalización a insultar así como ahora no señor Carrión yo

no autorice el uso de firma electrónica no señor usted es un mentiroso,

yo no estoy preso acusado de abuso sexual y que hayan mujeres que

aplaudan a un preso al que se le ha negado por tres veces el cambio de

1a medida cautelar y que hayan mujeres en este Parlamento que

aplaudan aun ser humano, quitó la palabra ser humano a un ciudadano

que Defensor de los derechos humanos se convirtió en un victimario aquí

esta es un mentiroso cuanto más, aquí está el parte policial colegas

legisladores el viene acá y dice a partir de las diez d.e las noches o en la

tarde del día dieciséis recién acomodaron las fichas para acusarle de un

presunto delito de abuso sexual, mentiroso. Aquí está el parte policial

señora Presidenta y pongo a circular a los escépticos que andan
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queriendo quieren cambiar el voto, a las cero veinte del día dieciséis el

parte poticial dice y habla de abuso sexual de una presunta violación

sexual mentiroso cero veinte firmado por la policía otra cosa es que la

policía no haya intervenido, otra cosa es que la Fiscalía no haya acusado

a tiempo, pero aquí hay un parte policial. Y ahora, si quiero escuchar que

digan pues que el señor Carrión también es hijo del Trujillato, porque ese

es el discursito, no hijos det Trujillato, 1o mismo le dijeron a Celi aquí esta

compañera Presidenta la Resolución del Consejo de Participación

Ciudadana, adivinen quién no voto por Freddy Carrión paraDefensor del

Pueblo, Julio Cesar Trujillo voto en contra porque él sabía quién era

Freddy Carrión y, también se abstuvo otro miembro Eduardo Mendoza

porque también sabía quién era Freddy Carrión y saben a quién le

quitaron los votos a unos de los mejores abogados Defensores de

derechos humanos de este país como es Raúl Moscoso una eminencia de

abogado a é1 le bajaron el cargo él debía ser el Defensor del Pueblo,

Defensor del Pueblo linda palabra no, Defensor del Pueblo suena así

como el súper héroe de siete capas el ejemplo de los ejemplos, señora

Presidenta una noche del día quince de mayo en pleno toque de queda

en estado de excepción. Si, señora Presidenta estaban bebiendo en el

apartamento novecientos cuatro dos altos funcionarios del gobierno y

otro señor alto funcionario y sabe quién tenía que intervenir una mujer

fue violentada hubo una gresca se cagaron a puñetes y sabe quién debía

actuar ahí para defender los derechos de una mujer vulnerada el

Defensor del Pueblo pero adivinen donde estaba el Defensor del Pueblo el

no llego a defender a Gabriela Peñaherrera, el llego haya a agredir a

Gabriela Peñaherrera ,ese es el Defensor del Pueblo que aplauden

algunas colegas aquí. A mí me da, vergüenza a nombre de todas las

mujeres de este país, protesto ese Defensor del Pueblo, no solo debe ser

censura y destituido porque se ha gastado un galón de gasolina súper.
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No señores, porque en un país donde nos han robado más de setenta mil

millones de dólares, me importa tres hectáreas que un Defensor del

Pueblo haya gastado un litro de gasolina. Si, señores colegas legisladores

también, resulta vergonzoso censurar y destituir, porque ha tomado el

carrito, no en un país acostumbrados donde la gtarr parte de la

burocracia pública saca el carro para hacer compras y llevar a sus

amantes no pasa nada, en un pais donde nos han robado todo, acá viene

este Defensor del Pueblo a decirle que ha estado investigando de un caso

de corrupción, mentira ningún caso de corrupción señora Presidenta

sabe quiénes investigaron los escándalos de atención hospitalaria la

prensa de este país el periodismo de investigación no Freddy Carrión sabe

quién investigo y público la catástrofe de la pandemia en Guayaquil la

prensa de este país no el Defensor del Pueblo, aqui viene a mentir, aquí

viene a votar no lodo si no otras cosas peores señora Presidenta. Yo tengo,

la obligación de defender el trabajo de esta Comisión que ha hecho un

trabajo impecable y decirle claramente a los Ecuatorianos en nombre de

las mujeres, de un país vulnerado el Ecuador no merece un Defensor del

Pueblo así, y me averg'(ienza que legisladoras aplaudan a un acusado,

preso de abuso sexual por eso compañera Presidenta yo voy a votar por

la censura y destitución de Freddy Carrión, muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra la asambleísta

Viteri Jirnénez Nathalie.

LA ASAMBLEÍSTA VITERI JIMÉNEZ NATHALIE. GTACiAS SCñOTA

Presidenta, que increíble pero es verdad, que el más grande acto de

manipulación, un experto manipulador no puede estar a la cabeza de Ia

Defensoria del Pueblo y le voy a dar las señales para que conozcan un

manipulador emocional porque lo único que escuchamos en esta
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Asamblea del parte del Defensor del Pueblo, fue octubre dos mil

diecinueve, octubre dos mil diecinu.eve, octubre dos mil diecinueve,

octubre dos mil diecinueve, octubre dos mil diecinueve, faltaba que les

vaya a pisar el pie a cada uno, a ver si así, les sacaba una lagrima, no sé

cuántas veces nombre octubre dos mil diecinueve: el manipulador

emocional son las que se valen de estrategias de chantaje emocional, para

conseguir que los demás hagan 1o que ellos quieren como si ellos fueran

sus marionetas con\¡encen e influyen valiéndose de su gran oratoria

siendo capaces de dar la vuelta a su conveniencia usando trucos

psicológicos además de la explotación emocional para controlar la

voluntad del otro cuales son las señales distintivas para detectarlo

primero, pocos escrúpulo. Los manipuladores emocionales no suelen

tener demasiados escrúpulos para conseguir aquello que se proponen

una vez que detecta el punto débil de su víctima, octubre del dos mil

diecinueve no tendrán reparo alguno en sacarle provecho y apelando 1o

más intensos miedos y temores de su manipulado ese era su deber para

eso estaba nombrado y le pagaban un sueldo, no hízo nada

extraordinario, si es que 1o hizo aI seguir su objetivo ira poco a poco

haciendo la víctima caiga en la dinámica en la que acabará renunciando

a sus necesidades y valores sacrificándose para poner por delante los de

las personas que 1o manipulan son insegUros, a pesar de que pueda

aparecer justo 1o contrario, 1o cierto que las personas manipuladoras son

muy inseguras, y tienen muy baja autoestima y hacen 1o posible para que

no se vea esta debilidad ocultando, stls temores, sus flaquezas y sus

inseguridades como también Io hizo con su esposa a quién la nombro

todo el tiempo sino era octubre del dos mil diecinueve, era su esposa la

Defensora del Defensor, era su Manuela Sáenz que vergüet7za esconderse

detrás d.e la falda de una mujer para poder lograr más lagrimas o en la

ves que todos 1o escuchaban a través de los medios de comunicación que

I
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vergúenza. Un manipulador completo poca asertividad, puesto que no

decir, de primera como, lo hízo nunca defendió nada usando un

feminismo y haciendo rodeos influyen de quienes logran manipular usan

medios sutiles para conseguir que los demás hagan 1o que sean, mi

esposa, mi esposo, mi pobre esposa, octubre deI díez mil diecinueve, no

se olviden octubre del dos mil diecinueve poca tolerancia la frustración

no toleran para nada la frustración y no aceptan un no por respuesta

porque la más mínima que experimentan esta emoción 1o que perciben

que hay algo que pone en riesgo por medio de mentiras y exageraciones,

y su estatus de dominio se ponen en alertay atacan desde la más extrema

intolerancia a la crítica más cruel y destructiva como Io hizo o como trató

de hacer con los otros asambleístas de este lugar. Si es que tiene la

prueba de ello que lo presente, pero qrre no venga aquí a tratar de

justificar sus actuaciones ensuciando este lugar. Victimismo fue 1o que

más vimos de é1 aquí. Exageran problemas de salud, 1o vimos en pantalla

acostado en una cama puesto así, señor Carrión, señor Carrión, nos

escucha para que le lean sus derechos, cuando aquí mismo vemos que

las mismas personas en su declaración decían que no tenía problema de

salud alguno, pero 1o vimos echado en una cama como si casi se estuviera

muriendo antes de que le lean sus derechos. Alto nivel de exigencia, el

manipulador siempre quiere más, sin límite, solo piensa en sí mismo y

de forma poco proporcionada queriendo satisfacer su propio ego, pero

deben enfrentar a un manipulador emocional para hacerle frente que es

tomar conciencia de que tenemos derechos y que nosotros mismos somos

personas que estamos por delante de los demás en nuestra lista de

prioridades. Que no ha incumplido decía, que no hay incumplimiento de

funciones y que solo se 1o estaba tratando de acusar de supuesto abuso

sexual. No, señor Defensor del Pueblo, y que solo había cometido un error

en todos sus cumplimientos, no sabía que había un número de errores

I
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por cumplir de un funcionario de tan alta categoría antes de que sea

llamado a un juicio político. Déjeme decirle que ellos mismos tienen un

reglamento de uso de vehículos institucionales en la Defensoría del

Pueblo, y que ahí entre las sanciones justamente está que cuando no se

;g¡tílíza debidamente hay destitución del cargo' además, de una sanción

de pago de remuneraciones básicas unificadas. Y que, esto 1o lleva

también al reglamento de la Contraloría General del Estado para el

control de vehículos, y en este ámbito de aplicación está el señor Defensor

del Pueblo, y la sanción por el uso indebido es exactamente la misma,

por si acaso trate de decir que eso es solo para sus funcionarios. Y, no

nos olvidemos de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo donde hay

incumplimiento de funciones porque ni en los enfoques establecidos en

el artículo cinco ni en sus competencias en el artículo seis no estaba

haciéndolas ese domingo en la noche, no es un niño de quince años que

llega a una casa y donde le enseñan un trago se vuelve loco ante esto y

no puede resistirlo, peor unas alitas de pollo. El, si supuestamente estaba

recogiend.o evid.encias de actos de corrupción, y llegó ahí y vio que había

trago y no ninguna denuncia debió darse la vuelta e irse inmediatamente

porque estaba, según é1, en el cumplimiento de una misión imposible.

Entonces debió darse la vuelta al primer indicio no tomar ningún trago y

volver a d,onde d.ebía, su casa o el lugar donde estuviera habitando.

Tampoco cumplió las atribuciones del artículo nueve. Y, como é1 decía,

por qué no se fijaron en que yo hice tal acto administrativo en tal fecha y

si se reclaman por tal acto administrativo en tal otro. Le recuerdo al señor

Defensor del Pueblo, hasta ahora, dependiendo de los votos de quienes

sean consecuentes con el pueblo ecuatoriano, que el artículo quince dice,

d,e la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo que en el caso de ausencia

temporal del Defensor del Pueblo 1o reemplazará quien ejerza la

Viced,efensoría, y se considera ausencia temporal la enfermedad u otra L
I
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circunstancia de fuerza mayor que le impida ejercer su función durante

un período máximo de tres meses. Entonces é1 no necesitaba emitir

ningún acto, 1o mismo dice el reglamento de esta Ley, por si no lo sabe.

Dice él que no estaba impedido de ejercer su cargo porque una medida

cautelar no se 1o impide como aquellos que usan grillete. Pues déjenme

d.ecirle al Defensor del Pueblo que parece no conocer la ley, siendo

abogado, que el COIP en el dos setenta y cinco dice que están prohibido

de ingresar a Ia cárcel, donde é1 se encuentra, todo artículo de

comunicación o de cualquier tipo, así que é1 sí está impedido de ejercer

su cargo. Además, como todo gran manipulador quiso victimizarse

diciendo que la Resolución que recién sacó la Corte Constitucional donde

el constitucionalista Ramiro Águila dice que nadie conoce la cárcel hasta

que no esté en é1 y que los sufrimientos que é1 ha vivido porque allá es

donde se descuartízan y donde se dan los peligros de muerte. Acaso él

está en la Penitenciaria del Litoral o acaso está en la cárcel de Latacunga,

está en la cárcel cuatro más cómodo que nadie, ya quisieran los presos

de mínima peligrosidad estar donde é1 está, ya quisieran para no pasar

los peligros que pasan donde están en este momento. É1 no sufre de

ningún peligro, yo no 1o vi ni siquiera delgado, ni malogrado ni con ojeras,

1o vi totalmente rozagante, eso Sí, con una actuación mejor que la del

excontralor, le ganó, en eso si vamos a coincidir. En la disposición general

novena de su propia ley dice: durante los días de descanso obligatorio se

deberá garantrzar la provisión de servicio tutelar por 1o cual la máxima

autoridad deberá disponer que se cuente con el personal mínimo que

permita atender satisfactoriamente las demandas de la colectividad, será

que el domingo había una d.emanda colectiva a la que el Defensor d.el

Pueblo acudió, no estaba tomando trago. Estaba acaso atendiendo algo

de máxima seguridad del Estado, no, é1 debió citar a los señores para el

día lunes; y I resulta que quienes eran sus grandes amigos que le iban a
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dar una noticia relevante de interés nacional de corrupción ahora resulta

que fueron los que le causaron un grave daño y 1o engañaron como a un

niño. Cómo puede estar entonces a la cabeza de una Defensoría alguien

a quien 1o engañan como a niño, 1o llevan a una casa, 1o emborrachan, le

dan dos alitas de pol1o y no sabe qué pasó. Un acto de magia para el

señor, pero aquí víctímízado como nadie. Este señor es el más grande

manipulador, y un manipulador de esa categoría no merece estar ni en

ese puesto ni en ninguno porque un manipulador es capaz de llevar a

cualquier acto a cualquier persona y a cualquier funcionario público.

Merece dejar ese puesto. Y ojalá no haya cometido contra esa mujer ni

contra ninguna otra que no haya sido capaz de decir algún acto contra

é1, ninguno, ninguno, por el bien de esa mujer, y por el bien de él también

y de su familia, pero eso es algo que se ve en la Fiscalía. Aquí estamos

viendo el incumplimiento de sus funciones su manipulación contra los

miembros de esta misma Asamblea. Y es imposible o, si es capaz de

manipular a los asambleístas de aquí qué será capaz de hacer con todos

los ecuatorianos en el cargo que quiere seguir ocupando' Gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra el asambleísta

Edgar Quezada

EL ASAMBLEÍSTA QUEZADA PATIÑO EDGAR. Señora Presidenta de la

Asamblea Nacional, señores asambleístas: hoy estamos convocados en el

lugar más sagrado de la democracia para tratar este juicio político al

Defensor del Pueblo. Somos asambleístas de la República del Ecuador y

nos debemos a la Ley porque los gobiernos deben ser más de leyes que

de hombres. Nunca podemos olvidarnos el derecho a la presunción de

inocencia. Yo creo que aquí hay gente más inteligente y conocedora del

ti

I

T
Página 469 de sog



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ/6'brr'/
Acta 726

derecho que este humilde Asambleísta, pero 1o que nos enseñaron en las

aulas universitarias es a defender la Ley más que los intereses, más que

la necesidad de vengarrza de los que ejercen el poder. Por qué, señora

Presidenta, 1o que se siente es una vendetta contra quien acusó clara y

duramente los ataques contra el pueblo desarmado en octubre del dos

mil diecinlteve. Las nacionalidades, el Pachakutik, la Conaie, puso los

muertos. Guayaquil, nos cerraron las puertas y no ha pasado nada. Y

que no se diga aquí que se defiende a la persona, que no se diga aquí que

este Asambleísta aprueba o desaprueba sus actos privados, para eso

están las instancias pertinentes, ahí debe actuar la Fiscalía, y si cometió

un delito debe caerle el máximo peso de la Ley. No olvidemos que aún

existe esta presunción de inocencia, es una garantía institucional,

reforzad,apor los tratados de derechos humanos suscritos por el Ecuador

por la cual ninguna persona podrá ser tratada como autora o partícipe

de un hecho delictivo, esto mientras no exista contra ella una Resolución

firme o sentencia ejecutoriada; por otro lado, la prisión preventiva en

doctrina solo se aplica por el grado de peligrosidad. Al interpelado se lo

ha puesto prisión preventiva, y si esta se aplica de acuerdo al grado de

peligrosidad 1o que nos preguntamos ¿ahora es peligrosidad para quién?

Seguramente para los que ostentan el poder y que veían en aquellas

acciones un peligro porque para muchos poco es octubre, los muertos

como si nada, para ellos aquellos muertos que pusieron el pecho para

que este gobierno indolente baje el precio de los combustibles que hoy en

día, que hoy en día, podemos observar que los precios están por las

nubes. Hay que hacer un análisis sobre las causas de la interpelación,

sobre el incumplimiento del toque de queda; veamos el decreto ejecutivo

doce noventa y uno que regía desde las veinte horas del veintitrés de abril

de dos mil veintiuno hasta las veintitrés horas cincuenta y nueve del

veinte de mayo de d.os mil veintiurro, y que afectaba a dieciséis provincias
t,l
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del Ecuador, incluido Pichincha. Establece en el artículo tres la

restricción de la movilidad, pero este mismo decreto en el artículo cinco

constan las excepciones en el numeral diecinueve donde hace referencia

a los funcionarios públicos. Por 1o tanto, señora Presidenta y

compañeros, el Defensor del Pueblo pues es un servidor público. Sobre

los supuestos actos de violencia de género, señora Presidenta y

compañeros, uno de los principios de la democracia es la división de

funciones o de poderes. Desde cuándo somos parte de procesos judiciales

ya que nuestra intervención debe ser en el tema que no nos inmiscuya

en el tema judicial. Por lo tanto, debemos ser más cuidadosos al momento

de actuar de acuerdo a nuestras competencias como Asamblea, más aún

cuando existen versiones dadas por miembros policiales quienes

establecen que quién agredió presuntamente a la presunta víctima fueron

personas desconocidas. Este tema de tipo privado debe ser tratados e

investigados por y ante la justicia penal dentro del ámbito de los jueces

de la Corte Nacional, así como la Fiscalía General del Estado, no por la

Asamblea Nacional ya que pronunciarse al respecto podemos vulnerar el

principio d.e inocencia. Sobre este punto la CIDH se ha pronunciado en

el caso Acosta y otros versus el gobierno de Nicaragua donde la Corte

Interamericana de Derechos Humanos estableció el derecho a la

presunción de inocencia, exige que el Estado no condene informalmente

a una persona o emita juicio ante la sociedad contribuyendo así a formar

una opinión pública mientras no se acredite su responsabilidad penal

conforme al,aLey. Por ello aquel derecho no puede ser violado, tanto por

los jueces a cargo del proceso como por otras autoridades públicas, por

las cuales estas deben ser discretas y prudentes. Sobre el tema de

supuesta arrogación de funciones. El Presidente encargado del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, David Rosero, indica que el

Defensor del Fueblo fue posesionado el dieciséis de abril del dos mil
I

Pdgina 477 de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

diecinueve para un período de cinco años, y que es de competencia

exclusiva de é1 nombrar a su subrogante, además de indicar que sigue

en funciones ratificando así la vaIídez de los actos realizados. La Real

Academia de la Lengua nos dice en arrogarse, atribuirse una facultad, un

derecho, un mérito. El Defensor del Pueblo ocupa el cargo luego de

someterse a un concurso de oposición y méritos. Señora Presidenta, a

juicio de este Asambleísta y en razón de la información presentada

existiría una usurpación, pero no del actual Defensor del Pueblo, sino de

quien está actuando hoy como supuesta Defensora desde el dieciocho de

junio del dos mil veintiuno. En estos días yo llamó la atención bastante,

en estos días se hta realízado el cambio del sesenta y cinco por ciento de

funcionarios en la Defensoría del Pueblo, qué rapídez, hecho que se

explica por sí solo de la intención política de cesar funciones, y poner

personas más alineadas a otros poderes y agendas. Es preocupante, hoy

tenemos que tomar muy en cuenta y determinar la veracidad de lo

indicado en la intervención del Defensor del Pueblo. Sobre el más uso del

vehículo, ya se manifestó que existe una orden de movilización con el

formato de la Contraloría General del Estado de acuerdo al artículo seis

del reglamento para el control de vehículos del sector público, fue público

y notorio que luego de la presentación del informe de la Comisión de la

Verdad y de la denuncia por delitos de lesa humanidad. Señora

Presidenta, en Sucumbíos tenemos aún tres presos por octubre, tenemos

a Chacha, a Villamil y Pachacama, eso es lo que tenemos en Sucumbíos

y hasta el día de hoy no han recobrado su libertad; y otros sentenciados

por salir a reclamar un justo derecho en beneficio del pueblo ecuatoriano.

En esa razón se debe dar este juicio político para que la Asamblea y sus

miembros podamos indagar más sobre estos hechos y el manejo de poder,

que sospechamos en este caso, y dar la oportunidad a todos, inclusive 1o

que se hizo escucharle al Defensor del Pueblo. Y luego en 1a votación,

l
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pues tomaremos la decisión que así toque hacerlo. Muchísimas gracias,

señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra Jhajaira

Urresta.

LA ASAMBLEÍSTA URRESTA GUZMÁN JHAJAIRA. GTaCiAS, SCñOTA

Presidenta, buenas noches con todos los señores asambleístas. Como

dicen, como dijo la señora asambleísta Yeseña Guamaní, como han

mencionado varias señoras asambleístas en este Pleno, sororidad,

prostitución de palabras en este Pleno. Y, por qué, mientras compañeras,

y no hay que burlarse de octubre, señores asambleístas, y mucho menos

poner voces entre sus voces para burlarse de lo que fue octubre porque

octubre sigue vivo porque hay mujeres que mutiladas seguimos vivas. Y

de la misma manera, señora Presidenta, con mucho respeto ante su

feminid,ad. Es injusto que mientras le sacaban los cueros al sol a los

asambleístas en este Pleno se reúnan y digan: la tuerta va a hablar, sí

aquí, está la tuerta y está hablando en nombre de 1o que es nuestras

competencias. Es preciso iniciar recordando al pueblo ecuatoriano y a los

señores asambleístas cuáles son nuestras funciones. Nuestra Función en

el artículo ciento treinta y uno de la Constitución de la República del

Ecuador, y de la misma manera el artículo doscientos quince que detalla

sobre la Defensoría del Pueblo. Señora Presidenta, con su venia doy

lectura de los articulos mencionados. Artículo ciento treinta y uno: La

Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político a solicitud

de al menos una cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de

funciones. Artículo doscientos quince: La Defensoría del Pueblo tendrá

como funciones 1a protección, tutela de los derechos de los habitantes del

Ecuad,or, de la misma manera con los que están afuera del mismo. En
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este contexto es necesario indicar que las dos solicitudes de juicio político

hacen referencia a violaciones de orden ético que nada tiene que ver con

las funciones que debe cumplir el Defensor del Pueblo y sobre estas

obligaciones hacer burla, cháchara, de 1o que es el informe de justicia y

de verdad en donde múltiples nombres se menciona, y que para algunos

asambleístas es burla. Se toma a consideración un video, sin que haya

establecido la fuente del mismo la persona o Asambleista interpelante, si

existe o no autorización judicial para explorarlo, presentarlo, más no para

captarlo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuatrocientos

setenta y siete del Código Orgánico Integral Penal dicho video que circuló

en redes sociales el dieciséis de mayo de dos mil veintiüno y en algunos

medios de comunicación que han cogobernado desde el anterior

gobierno, en las horas de la mañana. Justamente fue una de las pruebas

de descargo que presentó Ia asambleísta Guamaní, en donde en

Telearnazonas mencionan 1o siguiente: no se conoce mayor detalle solo 1o

que se ve en redes sociales, intento de violación aún no se comprueba.

Es así, que me permitiré decir que en este juicio se respalda en esta

situación investigaciones que están siendo parte ya de Fiscalía, autoridad

competente para dicho caso para 1o cual la persona que está privada de

libertad tiene que obviamente responder ante el organismo e institución

competente. Y, por 1o tanto, los señores y señoras asambleístas debemos

respetar el debido proceso de la misma manera con que la señora

asambleísta Yeseña Guamaní solicitó al señor Defensor del Pueblo que

respete el debido proceso y, obviamente presente la denuncia. Las

garantías y derechos constitucionales consagrados de la Constitución de

la República, 1o ampara. Analizando las causales de los pedidos del juicio

político, tanto del doctor Ricardo Vanegas como de la asambleísta Yeseña

Guamaní, se puede determinar que están asumiendo como cierto, hechos

que aún están siendo investigados por Fiscalía y sobre los cuales existen
\
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dudas razonables de Su veracidad, tomandO en cuenta que en esa

práctica la prueba no se pudo evidenciar el supuesto incumplimiento de

funciones. Somos asambieístas, no peritos, no jueces. Sobre la causal de

haber vulnerado e inobservado los derechos humanos, en particular de

una mujer, y como han dicho sororidad, los días quince y dieciséis de

mayo de dos mil veintirlno, y de no ejercer su magistratura con ética, Ia

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo 1o asiste. Y, por 1o tanto, el

principio que está consagrado en la Constitución, artículo setenta y seis,

numeral siete, letra i), les invito, señores asambleístas a dar lectura como

una garantía del debido proceso y tiene como objetivo evitar que una

persona sea sancionada dos veces por la misma cagsa. No se puede dar

paso a un informe que contengan hechos que aún se encuentran siendo

investigados y que, sobre todo, están siendo procesados por la vía

pertinente:judicial. Así que, por 1o tanto, no podemos poner en contra de

las mujeres de este Pleno a las mujeres ecuatorianas porque tenemos que

seguir el debido proceso, y justamente es 1o que se está haciendo. Sobre

el incumplimiento del decreto doce noventa y uno que corresponde al

estado de excepción, les invito a leer, dice: se exceptúa de esta restricción

a las siguientes personas y actividades: funcionarios de la Defensoría del

Pueblo, Procuraduría General del Estado, Asamblea Nacional y

Contraloría General del Estado. Lo expuesto es evidente, que el Defensor

del Pueblo y sus funcionarios se encontraban fuera exentos de la

restricción de movilidad según 1o que establece el Decreto doce noventa

y uno, artículo cince, numeral diecinueve, anoten, señores asambleístas.

Debemos mencionar que durante la sustanciación de las pruebas no se

ha podido evidenciar que existe un proceso en contra del Defensor del

Pueblo por incumplimiento de decisiones de autoridad competente y por

violentar el toque de queda. Y sobre el mal uso de los bienes públicos,

señores asambleístas, vayan a la Contraloría General del Estado no hay
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ningún cargo sobre el señor Defensor del Pueblo. La Constitución de la

República del Estado Ecuatoriano, artículo once determina que será la

Contraloría General del Estado el Organismo Técnico encargado del

controi utilizado sobre los recursos estatales, en sus funciones está

determinado en el artículo ya mencionado. No se ha podido evidenciar

dentro de las pruebas de cargo que exista algún proceso iniciado por

parte de la Contraloría. Cabe destacar que dentro de la comparecencia

de la señora Fiscal General del Estado, dio a conocer que el doctor Freddy

Carrión y su familia se encontraban bajo el sistema de protección de

víctimas y testigos de forma permanente los días quince y dieciséis de

mayo, fechas qrre ocurrieron justamente los hechos que han llevado a

esta Asamblea a estar aquí. En razón de 1o indicado, la doctora Diana

Salazar con conocimiento de causa aseguró que la permanencia de

personal policial y el vehículo eran parte de la seguridad del Defensor del

Pueblo de manera permanente veinticuatro siete "para que no digan que

se plagia". Sobre ei uso de la firma electrónica. De conformidad, señores

asambleístas, manejemos las leyes, con el artículo CientO noventa y

cuatro y ciento noventa y cinco de la Constitución, y cuatrocientos

cuarenta y cuatro del Código Integral Penal es competencia de la Fiscalía

General del Estado determinar la existencia o no de una infracción penal,

no siendo competencia de nosotros como asambleístas suponer, y peor

tipificar delitos, señora Presidenta, esto eS usurpación de cargos, señores

asambleístas, sobre esta causal no existe investigación abierta, la Fiscalía

düo que sería considerado como un proceso penal, para ello esta

Asambiea es incompetente para pronunciarse sobre estos hechos. Es

lamentable, como 1es decía, señores asambleíStas, que, en discUrsos de

mofa, en discursos que no se quiere recordar invisibilizar octubre no se

puedan acordar que nos dijeron afuera los indios al páramo' no se pudo 
| -V

recordar a quienes fuimos atacados y seguimos vivos, nOs llamaron I
I
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golpistas y todo esto está aquí, tengan la amabilidad, siquiera, y la
ética ecuatoriana de dar lectura a un informe que en la anterior

Asamblea no fue leído, en tal virtud, el señor Defensor del Pueblo

decidió crear la Comisión para tener verdad, la verdad a justicia y

dar reparación, señores asambleístas. El Defensor del Pueblo es

perseguido por interpelar al Estado, sería muy bueno que en este

pódium esté el señor Moreno, que esté el señor Martínez, Qüe esté la

señora Ocles, personas que ahí sí, irrumpieron sus funciOnes y que

nos estaban d.ando la pantomima de que en la supuesta compra del

Covid-19 teníamos fideos con gluten o que mientras Moreno iba hacia

Guayaquil d.ecía que no había texto para leer en los medios de

comunicación, así que por 1o tanto aquellas personas, aquellos

asambleístas que desean tapar el Sol con un dedo mencionar que aún

hay sobrevivientes de octubre, que aún hay personas que reflejan 1o

que es la defensa de los derechos humanos y que hay asambleístas

que no nos representan a ias mujeres ecuatorianas porque cuando

tuvieron que estar junto a las mujeres ecuatorianas y el pueblo que

caía como fichas de dominó a fuera, asesinados, lloraban por las paredes

rayas en el centro histórico, mientras veían el Bob Esponja, asi que

señores asambleístas estamos aquí para cumplir funciones, para

realmente saber 1o que es horroridad, más no para camuflarse detrás de

una pantomima de... -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, señora Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA URRESTA GUZMÁN JHAJAIRA ...GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Y, que no se disfracen bajo una imagen de impolutos y bellos

para descartar su rabo de paja y no dejar que estas Asamblea sepa la

verdad expresada en un informe que ninguno de los que han hablado en

¡
I
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contra de octubre estuvieron a favor, octubre vive y Octubre sigue

presente en la curul sesenta porque quedé viva. GraciaS, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra la asambleísta Ana

Be1én Cordero.

LA ASAMBLEÍSTA CORDERO CUESTA ANA BELEN. Muchas gracias,

señora Presidenta. Este es el segundo juicio político que se sustancia

dentro de esta nueva Asamblea Nacional, llevado por la Comisión de

Fiscalización de este nuevo periodo donde no archivamos ya casos, sino

que los sustanciamos y los llevamos al Pleno de manera responsable para

que sea el Pleno, el máximo órgano de la Asamblea quien tome la decisión

final en función del destino político, en este caso del Defensor del Pueblo,

Fredy Carrión. Yo creo que y mi primer punto de partida aquí es

solidarizarnos con la víctima, con Gabriela Peñaherrera, a Gabriela

Peñaherrera yo le creo, a Gabriela Peñaherrera le tenemos que dar todo

nuestro apoyo, porque no es justo, no es justo que un Defensor del Pueblo

no es solo que abuse de su cargo, no solo que era el llamado a defender

los derechos de Gabriela Peñaherrera y de todas las mujeres

ecuatorianas, sino que debió respetar la aparente magistratura de su

cargo que no supo ostentar, el cargo le qUedo enorme' yo si le creo a

Gabriela Peñaherrera y vemos que es 1o que va a definir finalmente la

justicia y apropósito de ello aquí hay asambleístas que confunden el

juicio político con un juicio penal, qué pena, abramos la Ley Orgánica de

La Función Legislativa y enterémonos cómo funcionan los juicios

políticos, la prejudicialidad que debe existir en un juicio penal no es

requisito sine qua non para la sustanciación de un juicio político, un

juicio político es eso, dentro de un marco jurídico se sustancian los

I
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argumentos de hecho y de derecho, pero es un juicio de índole política y

al ser de índole política, si es que no debemos, entonces, censurar o

destituir al señor Carrión porque no existe todavía una sentencia penal

en su contra, entonces con ese mismo argumento no debimos censura a

Pablo Celi de la Torre, pero ahí si habían los votos no, ahora no, vamos a

ver, entonces, si eS que ahora, finalmente hay lOs votos para eso. Por otro

lado, y para mi es importante aclarar, que las personas que no quieran

votar o los asambleístas que no crean o no consideren importante votar

a favor de la censura y la destitución de este funcionario que nos ha

hecho pasar una vergüenza como Ecuador, como país, como institución,

una persona cuestionada que llega en un flagrante ruptura de toque de

queda al departamento de otro exfuncionario que debe, que utiliza

vehículos públicos fuera de horarios de trabajo, pide a funcionarios de la

Defensoría que 1o acompañen como seguridad, como chófer, fuera de

horario de trabajo, que bebe, que hay una riña, QUe se golpea con un

exministro, que agrede a una mujer y que presuntamente la viola, deba

mantenerse en el cargo, eso es una vergüenzay quien apoye a eso deberá

dar la cara mañana al país y a la opinión pública de su solidaridad con

una persona que violenta la magistratura del cargo. Por otro lado, yo no

sé aquí a qué viene a colación el informe de octubre. Si bien es cierto que

el Defensor del Pueblo elaboró ese informe en una Comisión, en esa

Comisión participaron algunos asambleístas que ya van a intervenir

en estos momentos y que van a contarle también a la Asamblea

Nacional y al país qué fue 1o que sucedió en esa Comisión cuando se

aprobó este informe de octubre. Aquí, no tenemos que restarle

importancia a octubre ni al informe, pero no le restemos importancia

ni distraigamos las denuncias de presunto abuso sexual que tiene el

Defensor del Pueblo en su contra. Solidaridad sí, solidaridad con las

mujeres, solidaridad con los periodistas, con Doménica Vivanco del

i

r
Pdgina 479 de 509



ffi
+ffir{ó

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

medio La Posta que denunció y ahora se encuentra amenazada por la

esposa del Defensor del Pueblo con acciones legales, este ya no es el

Gobierno de hace catorce años que perseguía a la prensa ni a los

periodistas, Este es el Gobierno del encuentro donde se respeta a La

prensa y al periodismo de investigación, aquí no vall a callar a los

medios de comunicación que investigan, así que señores, el pueblo y el

Ecuador entero está viendo cómo vamos a votar esta noche, quienes se

abstengan tendrán que dar la cara a las mujeres y al país entero de

defender a un presunto delincuente despachando desde la cárcel en su

cargo. Buenas noches.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra la asambleísta

Soledad Diab.

LA ASAMBLEÍSTA DIAB AGUILAR SOLEDAD. Muchas gracias, señora

Presidenta. Muy buenas noches con todos. Un juicio político debe ser y

parecer, no por llamarse político la costumbre obliga a que se obvie 1o

jurídico y se dé paso a la afectación del honor y la honra de todos, tanto

interpelante como interpelado o sus familias. Lo que hemos visto durante

los dos últimos pasos se aleja mucho de la calidad y solemnidad que

,deberia caracterizar a un proceso en el cual, como representantes del

pueblo, estamos en la absoluta obtigación de requerir al funcionario

público que responda con su actuación en el cargo que le fue

encomend.ado. La sanción es otra cosa, si la sanción pone un ejemplo

parael país, eso no está en duda, pues un Contralor General del Estado

quien es la márxima autoridad de control de los dineros y bienes públicos

no puede estar involucrado en actos de corrupción, de la misma manera

un Defensor del Pueblo debe ser eso, la imagen que nos represente almás

alto nivel frente a cualquier forma de ataque o amer:aza a nuestra

i
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dignidad y derechos humanos y no debe tampoco estar invoiucrados en

hechos reñidos con la moral. Pero he votado a favor de que sean

sometidos a juicio político ambos funcionarios; sin embargo, esta

asambleísta Soledad Diab, representante del partido social cristiano no

puede, no podrá prestarse, jamás, para procedimientos ajenos a un orden

o a una tramitación que no guarden relación de igualdad y justicia para

todos, no puedo ser parte de una estrategia política sino de un proceso

qrre sea completamente transparente y ético y que no deje ni un solo

rastro de duda, solo basta con revisar la etapa de actuación de pruebas

de los dos procesos y se darán cuenta que no hubo similitud al momento

de garantizarle la defensa a los acusados, aSí mismo, la forma de

aprobación de la prueba nueva deja entrever una serie de falencias tal

como 1o señalé en mis observaciones a la Comisión, cada sustanciación

debe ser la misma, con los mismos protocolos a fin de que cada quien

sepa antes a qué atenerse y aquí también como prepararse. No podemos

permitir que no hayan verdaderos reglamento especializado sobre la

sustanciación de juicio políticos y que en muchos casos la decisión o

solución frente a eventualidades sea tomada por el Presidente de Ia

Comisión sin una aprobación de todos los miembros de la Comisión,

ahora, con respecto a este juicio, Se dijo claramente que los casos que

están siendo investigados por la justicia ordinaria no tenían nada que ver

con el llamamiento ajuicio político. Sin embargo, cada día de la actuación

de pruebas era 1o que tomaba principalmente las presentaciones,

llegándose inclusive ala revictimización de una persona' así mismo, no

considero ético algún tipo de pronunciamiento público anticipado de

culpabilidad o de inocencia cuando nuestro trabajo es, de una manera

previa, analizar cada elemento o prueba para decidir si recomendamos o

no a este Pleno el llamamiento a juicio político del funcionario acusado'

Los juicios políticos deben dejar de ser vistos como revanchas, como

I
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campañas mediáticas, deben ser una demostración de responsabilidad y

seriedad, de ejemplo y solvencia moral, de legalidad y justicia, de

vigilancia social serio ante el manejo de 1o público, pero principalmente

debe ser de respeto a la dignidad humana, de respeto al debido

proceso, de garantía, de observancia a la Constitución y a las leyes

y de respeto a la legitimidad que ostentamos como Asamblea Nacional

y que todos representamos a los diecisiete millones de ecuatorianos.

Por otro lado, es más que conocido que el Ecuador y en el mundo

existen altas cifras de violencia de género, según la ley para erradicar

la violencia contra Ia mujer aprobada por esta misma Asamblea

Nacional en el año dos mil dieciocho la violencia de género es

definida como toda acción o conducta basada en su género que cause

o no muerte, daño y lo sufrimiento fisico, sufrimiento sexual,

psicológico, económico o patrimonial, ginecobstetricia a las mujeres

tanto en el ámbito público como privado. Históricamente la violencia

ha sido concebida errónea y equivocadamente como un asunto

privado en el cual el Estado no debería interferir, pero esta errada

idea ya ha sido superada porque en este caso lo personal es político.

Un juicio político debe ser y parecer, un legislador también debe

Ser y debe parecer, debemos Ser éticos, transparente, honestos y

serviciales al pueblo y debemos parecer en algo, en algo con

nuestro trabajo aquellos hombres y mujeres que heredaron libertad y

democracia. Gracias, señora Presidenta y señores asambleístas, pronto

estaré por Quito

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra el asambieísta

Alejandro Jaramillo

EL ASAMBLEÍSTA JARAMILLO GÓMEZ ALEJANDRO. GTACiAS, SCñOTA

t
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Presidenta. Quiero recordarle a este Pleno, a los legisladores y

principalmente al PPL Fredy Carrión, Defensor del Pueblo, que este es un

juicio político en su contra por haber incumplido con sus funciones. Aquí

nadie le está persiguiendo, de hecho, no estuviésemos aquí si usted

voluntariamente no iba a una reunión social en plena pandemia cuando

nuestra gente se estaba muriendo. Quiero recordarle a este Pleno,

aunque a veces parece teatro por los aplausos, las barras y los

cheerleader que el señor Carrión no ha podido demostrar, ni a

mencionado siquiera que sus funciones no son irse de fiesta, ni de farra

con su amiguito Mauro Falconí, tampoco empujar, agredir, golpear a una

dama, a una mujer. Señor Carrión, como funcionario público, como

autoridad no está llamado a comer alitas, a tomarse unas copitas de vino

con su gran amigo Mauro Falconí y lo hace en pleno toque de queda

utilizando, o mal utilizando los bienes públicos. Señor Carrión, sus

patadas de ahogado, su lodo con ventilador no nos Ilega, porque son

falsas, de falsedad absoluta 1o que ha dicho en este Pleno, aquí no ha

venid.o como Defensor del Pueblo; sino 1o que aquí, ha venido es a

defender Stl cafgo, tampoco nos preocupa, decía mi abuelito José

Antonio, hay que saber de qué burro se recibe la patada y aquí está claro

el barranco en el que usted está. Si quiero decirles a los asambleístas y

al PPL Carrión, que aquí estoy, que presente las denuncias formalmente

o que presenten las denuncias de 1o que se ha dicho, de estas falsedades.

Si me sorprende, señora Presidenta, compañeros y compañeras

legisladoras, que aquí, algunas compañeras asambleístas, en la Comisión

de Justicia han defendido a niñas, a jóvenes y a mujeres y ahora

aplauden a un individuo que ha violentado a una mujer, que ha golpeado

a un mujer y están pidiendo el día de hoy una pericia, una pericia para

creer en la palabra de una mujer, yo sí creo en la palabra de las mujeres

ecuatorianas, y si creo en Gabriela Peñaherrera, si le creo, no necesito de
\
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una pericia para creer en su palabra, Señor Carrión, así como usted

despacha ciertas cosas, y aquello que le conviene, desde la cárcel en

donde se encuentra y en donde al parecer tiene acceso a internet, tiene

acceso a las redes sociales, también le invito que esas afirmaciones que

ha hecho sin sustento, las demuestre, pero con documentos, con

pruebas, caso contrario estas afirmaciones que ha hecho PPL Carrión el

día de hoy pueden caer y pueden ser maliciosas, pueden ser temerarias

y recordarle, creo que tiene de profesión abogado, tinterillo, no 1o sé,

puede ser penado por la normativa ecuatoriana. Yo no me puedo

imaginar cómo resolvió los casos desde la Defensoría si ni siquiera

cumple con un principio básico escolar que es revisar y confirmar 1o que

se dice y más aun basándose en lo que se dice en redes sociales, bastante

tiempo que el señor Carrión, me doy cuenta, pata estar revisando este

tipo de información en lugar de hacer su trabajo y en lugar de venir a

defenderse aquí en este Pleno con argumentos legales, con argumentos

técnicos. Para cerrar, señor PPL Carrión, si quiero felicitarle por haber

llegado a la Asamblea Nacional y hoy darnos la cara a todos los

ecuatorianos, cosa que no ha hecho su principal mentor que sigue

creyendo que puede gobernar desde Bélgica, a control remoto con sus

títeres y sus aifiles en este Parlamento, viviendo así en un mundo paralelo

en donde todavía creen que están en su parcela. Señora Presidenta, es

lamentable escuchar e1 día de hoy a compañeras asambleístas el no

defender a las mujeres ecuatorianas, señora Presidenta, esta noche le

vamos a dar al país una muestra de cero tolerancia a estos malos

elementos, a estos malos funcionarios, a estos corruptos, a este tipo de

actores que se quieren pasar de listos, esta bancada, este bloque de

legisladores de Ia izquíerda democrátíca, no va a permitir estos actos de

corrupción y estos hechos, ni hoy ni nunca, señora Presidenta. Muchas

gracias.

\
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M SBÑORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra el asambleísta

Salvador Quishpe.

EL ASAMBLEÍSTA QUISHPE LOZANO SALVADOR. (Intervención en

Kichwa) Estoy saludando y estoy diciendo, aquí estamos, no solamente

por un juicio político, no solamente por ifna censura o por la no censura.

Aquí, estamos por nuestros sueños, por nuestros anhelos, por nuestras

luchas, por nuestra tierra, Pof el agua, por la vida, por la educación, por

Ia razón de nuestra vida y en esa lucha, colegas asambleíStas, querido

pueblo ecuatoriano, en ese caminar por esos sueños hemos vivido este

tipo de cosas toda la vida. Ahora se dice que tienen que recibir una

censura el Defensor del Pueblo, no por los supuestos delitos sexuales,

porque todos han dicho, ese es un tema que tiene que resolver la Fiscalía,

entonces, ¿para qué topamos ese tema?, aquí se ha dicho que tenemos

que censurar por haber utilizado un carro de la Defensoría del Pueblo en

un día no permitido, está bien, si eso es un delito, entonces evaluaremos.

Pero quiero preguntar, colegas legisladores, pot utilízar un carro en un

día no permitido vamos a echar a la hoguera a un Defensor del Fueblo, y

qué hemos dicho en los tantos otros casos como por ejemplo la exministra

de Gobierno María Paula Romo, no solo que utilizó un carro, utilizó un

avión para ir con su pareja a las playas del Ecuador y de eso qué decimos,

y ahí guardamos silencio y se dice que le vamos censurar porque han

encontrado dinero en la casa del señor Falconí, o Sea que, ahora va dar

miedo ir a visitar a alguien porque si después de que me voy a visitar

encuentran un dinero en la casa del dueño de la casa, entonces seré

culpable, ahora dicen que le vamos a censurar porque alguien firmó en

representación del Defensor del Pueblo, levanten la mano aquel que no

ha dado autorización, que alguien firme, ponga su firma electrónica, si

tengo que irme a la casa por eso me voy. Yo, sí he autorizado a uno de

l\
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mis funcionarios que ponga la firma electrónica en los documentos, 1o

que debe estar claro, pueblo ecuatoriano, aquí no se está ímpulsando un

juicio político porque utíIizó un carro en días no permitidos, aquí no

estamos en un juicio político por los temas penales, si existen los temas

penales, comparto con los que me antecedieron en el uso de la palabra,

qrre resuelva la Fiscalía, o acaso aquí hemos hecho la investigación

pertinente, acaso esta Asamblea, es un organismo especializado en

asuntos penales pa{a aquí decir que ahí hay un problema, ese es un tema

para los organismos especializados y esa es la Fiscalía, si es que hay un

delito de esa naturaleza, que la Fiscalía ponga la sanción que

corresponde. Aquí no estamos frente a un juicio político por esos temas.

Acabo de publicar Llna notita, los que ven bien verán bien y los que por

esto quieren mandarme a la hoguera, procedan. Si no se hubiera firmado

el informe en relación a la lucha social de octubre, por más errores que

hubiera cometido el Defensor del Pueblo no hubiera este juicio político,

aquí el problema es que el Defensor del Pueblo ha firmado un informe

señalando delitos de lesa humanidad en contra del expresidente Moreno

y muchos miembros de su equipo de Gobierno, eso 1es ha molestado, eso

les tiene bravitos, esa es Ia razón de este juicio político y utilizan el uso

d,el carro en d.ias no permitido, como si eso fuera novedad en este país.

Se vuelve a repetir la historia, señora Presidenta, esto no es nada nuevo

y sino revisemos pues la historia. Por qué se murió Túpac Amarum, Por

ejemplo, revisemos la historia, cuál fue la razón de la muerte de Lázato

Condo, Por ejemplo. Revisemos pues la historia, Por qué la muerte de

Lorenzade Mañay, acaso no fue por rebelarse contra la Corona Española,

quiénes la calificaron del diablo indígena, pero no solamente los pueblos

ind.igenas, preguntémonos, pues pueblo ecuatoriano, Por qué la muerte

de Jaime Roldós, y para acortar la historia porque esto es bonito contar

aunque algunitos, no les gusta y dirán que estoy repitiendo el discurso

\
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de no sé quién, preguntemos pues, Pof qué se murió el periodista Fausto

Valdivieso, hace muy pocos años, acaso no es por la lucha en contra de

un sistema podrido, que le hace tanto daño a nuestrO país, por qué

querida Presidenta, por qué usted estuvo presa más de diez meses, y para

después de diez meses decirle disculpe no ha tenido culpa, vaya no más

a su casa. Esa es la razón cuando se habla duro, cuando se lucha,

cuando se levanta la voz contra este sistema empobrecedor, entonces

Somos corruptos, entonces tenemos un glosario de glosas, entonces los

chats son las pruebas. Es curioso,Y,Yo pregunto a los que publican esas

notas periodísticas, que según ellos tenemos un glosario de glosas. Por

qué no publican las glosas que tienen los que gobernaron este país, o

acaso los que gobernaron este país no han cometido ni un error, ni

siquiera de orden administrativo, dónde está una publicación señalando

una por una las glosas, que tiene los que gobernaron este país, por decirlo

menos desde el retorno de la democracia hasta estos días, ah pero es el

Quishpe como es el que jode, como es el que no está de acuerdo con el

proceso de privatizaciones, como es el que no está de acuerdo con el

proceso de tratado de libre comercio, como es el que denuncia en contra

del incremento del precio de los combustibles. Entonces, busquen la

quinta pata al Quishpe, ojala tenga cincuenta glosas y si no lo tiene

invéntenselo, esa es la verdad. Para los jóvenes, para la juventud, esa

juventud soñadora, esa juventud que lucha por sus anhelos, prepárense

queridos jóvenes, no se amilanen antes estas circunstancias, estos

hechos. Mañana cuando levantan la voz defendiendo su territorio,

defendiendo su dignidad, defendiendo los derechos estos es 1o que les

espera, no vamos a votar en contra de nuestra lucha, aqui está claro,

este juicio político es por el informe donde se incluyen delitos d" 
,

lesa humanidad, en contra de los ex gobernantes del periodo anterior, 
I

votar a favor o en contra de la destitución o de la censura seria !
I
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deshacernos de ese informe y aquí no estamos para eso, vamos a

reivindicar nuestra lucha, esa lucha buscando el respeto a la dignidad'

no solo de los pueblos indígenas a la dignidad del pueblo ecuatoriano,

esa lucha que busca hacerse respetar frente a las decisiones unilaterales

de los Gobiernos de turno y su grupo de amigos empobreciendo a

nuestros pueblos. Esto no es solamente Un homenaje a octubre, esta

posición es un reconocimiento a la lucha histórica de los pueblos del

Ecuador, de este país Plurinacional de este país soñador, vamos a

defender esa lucha

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, señor Asambleísta. ---------

EL ASAMBLEÍSTA QUISHPE LOZANO SALVADOR. ...Gracias señora

Presid.enta, invito a no caer, hoy en día han aprendido facilito a quien

1o quieren tumbar rápido, :utílízan sus estrategias de las redes

sociales sus miles de trolls, para que los censuren antes de que

lleguen acá los casos y creen, de que por el miedo a los trolls aqui

vamos a venir a someternos a 1o que digan las redes sociales. Invito

al pueblo ecuatoriano, abramos los ojos hermanos' abramos los ojos,

este juicio político es para decir, cállense pueblo que jode, cállense y no

hablen más y no actúen más, como actuado este puebio Quiteño, este

pueblo ecuatoriano, históricamente reclamando el respeto a Sus

derechos, este juicio político sirve para llenarnos de valor pueblo

ecuatoriaflo y, no permitir esas políticas que hoy mismo se vienen

anunciando en contra de los intereses del pueblo ecuatoriano, para

favorecer a un grupito de los que ya sabemos y de esto seguiremos

hablado aunque, nos digan que tenemos mil glosas y aunque nos

digan que somos los corruptos, más corruptos de estos quinientos años,

pero aquí estaremos y sobre esa realidad no nos callaran, gracias
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Presidenta. --------

PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra, el asambleísta Cesar

Rohón.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR. Gracias; señora Presidenta,

señoras y señores legisladores, la Constitución es muy clara, el artículo

doscientos quince de la Constitución de ta República, establece el ámbito

de acción de la Defensoría del Pueblo, es la defensa de los derechos, de

los derechos humanos de todos, escúcheme bien de todos los

ecuatorianos, incluyendo de los ecuatorianos que viven en el extranjero

y cuando hablo de todo ecuatorianos, me tengo que referir también a la

Fuerza Pública, a la Policía y las Fuerzas Armadas, Qüe también tienen

derechos humanos, que uno se pueden pisotear los derechos humanos

de la fuerza pública, qué lácil es hablar aquí cualquier cosa' Señora

Presidenta, señores legisladores, fui parte de la Comisión de octubre de

laAsamblea Nacional pasaday no firme el informe, porque fue un informe

sesgado, porque fue de uniforme que al final no estableció

responsabilidades políticas, de quienes, del Gobierno por la abrupta alza

de los combustibles que levantó Ia protesta social, protesta social

inicialmente justa y pacífica, qué después se descompuso por Ia

infiltración y otro de intereses que se crearon en el camino y que no se

pudo controlar y, eue tenía el afán de tumbar aI Gobierno anterior,

responsabilidad política de ia Asamblea que no supo en su momento

defender ]a democracia y de responsabilidad de los actores sociales, que

no pudieron controlar la protesta social que se les fue de las manos, pero

déjeme contarles algo más que hoy si no puedo decir después de dos

años, aquí están los policías que custodian la guardia de la Asamblea

Nacional que cuidaron el recinto legislativo, tres días sin comida porque

I
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no había abastecimiento secuestrados aquí, pero saben qué paso, esto

no 1o sabe el Ecuador hoy 1o voy a decir, le retiraron todas las armas a la

guardia, a todos, le retiraron todas las armas y las armas fueron retiradas

y llevadas a otro edificio, así es cómo se actuó en las protestas de octubre

las Fuerzas Armadas actuaron con absoluta prudencia, porque si las

Fuerzas Armadas no hubieran tenido la prudencia que tuvieron, contra

ese ataque organízad,o d.e guerra de guerrillas, preparados para combatir

y tumbar al Gobierno lamentablemente hoy estaríamos en el Ecuador

llorand.o una guerra civil, que gracias Dios no se dio por la prudencia de

la Policía y el Ejército ecuatoriano a quienes una vez rrrás les doy mi

reconocimiento, pero que más este entre manos señora Presidenta,

señores legisladores, no podemos olvidar la historia también hubieron ex

asambleístas que huyeron y dejaron la Asamblea Nacional, abandonada

y se refugiaron en la Embajada de México y, hoy son asilados políticos y

se fueron del país y nadie sabe hasta ahora porque se fueron de país,

pero seguramente la conciencia y la culpa no cierto les traicionó y provocó

que se vayan del país, hay decirlo también pero estamos hablando del

Defensor del Pueblo, que tiene que defender los derechos humanos de

todos, los derechos humanos en una institución que se creó

internacionalmente y localmente para defender a la sociedad civil de los

ataques o de los posibles ataques de la fuetza pública, que esta armada

y la sociedad civil que esta desarmada, esos son los derechos humanos

para proteger a la sociedad. Qué paso en octubre en el Ecuador, No hay

Ley, no está escrito en IaLey, en la ley internacional en los códigos de los

Derechos Humanos no hay artículo que diga que defender ahora Iaf:uerza

pública de los ataques de la sociedad civil, se rompió el libreto y todas las

organizaciones de derechos humanos, se quedaron en el aire porque no

tenían legislación, porque sabía qué hacer, todas hicieron informes

sesgados acusando alafuerza pública, eso ocurrió y eso hizo el defensor

I
I
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del pueblo también, por que donde están los derechos humanos de los

periodistas que fueron secuestrados, dónde están los derechos humanos

de Freddy Paredes? que casi fue asesinado, dónde están los derechos

humanos de la población de Ambato, que estuvo secuestrada sin agua

d.urante una semana entera, dónde están ios derechos humanos de los

ecuatorianos que queríamos trabajar, dónde están los derechos humanos

de la capital que fue destruida, dónde están los Derechos Humanos es de

ese edificio del frente que fue quemado. Si hubo exceso me solidarice en

su momento hay resto lamentable 1o ocurrido, lamentable las vidas

perdidas, pero es producto de los excesos de los y de los desafueros' que

nunca máS, que nunca más pueden ocurrir en el Ecuador y claro ahora

hablamos del Defensor del Pueblo y entonces he escuchado el día de hoy

atónito la frase la ética y la moral, la ética y la moral, y si el defensor del

pueblo tiene que ser ético y moral y tiene que ser de buen ejemplo y tiene

que ser de principios y tiene que defender la transparencia y no solo tiene

que parecer sino que tiene que ser, que hacía el Defensor del Pueblo en

esa reunión de aquella noche, ética y moralmente no tenía que estar en

esa reunión el Defensor del Pueblo, por eso es que está en este proceso

de juicio político de censura y destitución, porque no aplico ni la ética, ni

la moral porque se 1o hubiera aplicado no hubiera ido, si no hubiera ido

no estaría inmiscuido en todos estos actos bochornosos, confusos, de

comisaría, de comisaría con el respeto qLre se merece las comisarías y que

hoy 1o tenemos que tratar en Asamblea Nacional, pero con fírmeza y

decisión, porque si el Defensor del Fueblo, 1o atendió el lunes en st.l

despacho al ex ministro de salud entonces si había ética y moral y había

principios y había transparencia y no pasaba absolutamente nada, por

qué estamos en este proceso de juicio político, porque el Defensor de 
l

Pueblo no tuvo ni ética, ni moral, ni principios y no quiero entrar en los 
I
I

detalles de la agresión, porque esos son temas de justicia ordinaríaalos Q
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que estamos abocados todos los seres humanos y el Defensor del Pueblo,

que espero que el día de hoy sea censurado y destituido, por no tener, ni

étíca, ni moral para representar al pueblo ecuatoriano, tendrá que

después de la censura y destitución de esta Asamblea afrontar todo lo

que se viene con la justicia ordinaria. Señora Presidenta, señores

legisladores el Ecuador tiene que avanzar, Ia Asamblea Nacional no

puede estar solo en estos dimes y diretes, la Asamblea Nacional tiene

que construir este nuevo Ecuador, este Ecuador de oportunidades,

de trabajo, encontrarnos los ecuatorianos, de avanzar juntos, no ha

sido tácil ni será fácil, ni se logrará de la noche a la mañ,atta, el

pueblo ecuatoriano espera mucho de nosotros, espera consenso' espera

acuerdos, espera leyes, espera trabajo, espera producción, espera

levantar la agricuitura, eS 1o que espera el Ecuador, no quiere el

Ecuador que sigamos en estos dimes y diretes en Ia Asamblea

Nacional, sino que construyamos acuerdos para avanzar para tener

oportunidades todos los Ecuatorianos, no puede quedarse esta

Asamblea estancada, no puede quedarse está Asamblea estancada,

porque entonces nos caerán los mecanismos Constitucionales, nos

caerá también la ira del pueblo si nosotros no cumplimos con el

mandato que nos d.io y, la confianza qlJe nos dio el pueblo ecuatoriano

a través del voto, pondremos el voto de nuestro pueblo, podremos el

voto de confianza que nos dieron con actitud, con responsabilidad,

transparenci.a pero más que nada con acUerdos, QU€ nos permitan

avarrzar a todos, porque todos Somos ecuatorianos, no importa

que sea de derecha o de izquierda porque le ideologia no nos da

de comer, la ideología no da de comer 1o que da de comer son los

acuerdos que permiten que el país avance, se desarrolle, genere 
\

oportunidades para todos. Señora Presidenta, señores legisladores, 
I

votemos hoy por la censura y destitución porque haremos un voto Q
t
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por la ética y por la moral. Señora Presidenta, señoras y señores

legisladores. ------

PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra, la asambleísta Viviana

Veloz.

LA ASAMBLEÍSTA VELOZ RAMÍREZ VIVIANA. Señora presidenta;

buenas noches, y a todo el pueblo ecuatoriano, vamos a hablar fuerte y

claro. Este juicio político tiene dos objetivos: el primero defender a Romo,

a Moreno y a todos quiénes violentaron y vulneraron los derechos

humanos en el gobierno del exterminio; el segundo objetivo no les basta

con repartirse las instituciones públicas a cargo del ejecutivo, Qüe

pretenden tomarse por asalto las veinte y cuatro delegaciones de la

Defensoría del Pueblo. Por eso, a mí me parece vergonzoso que hoy

vengan a hablarnos de corrupción, cuando han sido ustedes los que han

sido denunciados por presuntos delitos de corrupción que tienen que ser

investigados. Además este juicio ha estado lleno de vulneración al debido

proceso, no solamente dentro de la Comisión sino también dentro del

presente Pleno de la Asamblea Nacional, los interpelantes parece que

desconocen la esencia de un juicio político, por eso les invito a leer la

obra del maestro Héctor Zarnudío sobre la naturaleza de un juicio

político, porque al no tener pruebas para configurar el incumplimiento

de funciones, aquí se pretende que se sancione por temas de naturaleza

penal, que le corresponden a la Fiscalía y a la justicia penal, no a la

Asamblea Nacional, Por eso este juicio político no es más que un show,

un sainete y qué pasará a la historia como uno de los actos más

desdeñables de esta Asamblea Nacional, además se ha revictimizado

tantas veces, a 1a presunta víctima y otro caso que también nos da

asombro es que se carece de argumento y que los legisladores dentro de

I
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sus argumentaciones el noventa por ciento utilizan para atacat al

correísmo, y el diez por ciento o el cinco por ciento para hablar sobre el

fondo del debate del tema qLre se trata en el pleno de la Asamblea

Nacional. Hasta cuándo no argumentan y por eso hoy se pretende con

falacias mentirle al pueblo ecuatoriano y decirle que esta asamblea ha

pedido una pericia, no le mientan al país cuando ustedes carecen de

argumentos y no han probado que aquí se ha incumplido funciones,

además debemos dejar en claro que la bancada de UNES, nos

moviltzarrros frente al maltrato a las mujeres, nos comprometemos a no

dejar pasar los hechos de cualquier funcionario en contra de las mujeres

y menos por delitos tan reprochables como los de índole sexual, pero

ahora lo que presenciamos es una can'oñera de quienes tienen cinco

minutos de cámara, ojalá se indignaran así por los femicidios, ojalá se

indignaran así por los altos índices de violencia, de violación a las niñas

y niños, o así se indignaran por la entrega de bombas a Bolivia y por el

entreguismo que tienen con el Gobierno del encuentro, este juicio político

es liderado no desde la coyunturas, sino de la vertical incidencia de quien

repartió a d.iestra y siniestra en el interior de la Asamblea con una justicia

politízad,ay este juicio político, no debe ser respaldado, solo porque unos

agenciosos siguen de cachiporreros de Moreno en esta Asamblea que

como interpelante hicieron una vergonzosa actuación pretendiendo ser

jueces, ser fiscales y dictar sentencias al mismo tiempo, parece que está

iamentable actuación, queriendo ganar unos minutos de fama a costa del

único funcionario que se atrevió a desafiar a Moreno y Romo, elaborando

un informe con expertos, el Informe de la Comisión de la verdad por los

hechos de octubre, este es e1 único pecado del Defensor del Pueblo, un

informe elaborado por la Comisión de Fiscalización que carece de

motivación, se usan argumentos y se aceptan premisas contradictorias,

se desnaturalizalas atribuciones del Defensor del Pueblo, para forzar los

f
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hechos que constan en esta bañada investigación para que se encuadren

en un supuesto incumplimiento de funciones inexistenteS, que

presumen hechos de procesos penales que tienen la naturaleza de

reservados, queda claro que es una farsa y quiénes deberían estar

presos son Walter, Romo, Moreno, Falconi, Jarrin camino a la

censura, este juicio político no solamente está mal redactado, carece de

1ógica y de técnica jurídica, tampoco tiene razonabilidad, citan

normas que no tienen nada qrre ver. Por favor deberían ser más prolijos

y parecen que desconocen el contexto de presunción de inocencia y

debido proceso, por eso hoy yo les digo a ustedes miembros de la

bancada de Pachakutik que no pueden votar en contra de la sangre

derramada de octubre, porque mañana no tendrán cara para ver a los

hermanos del pueblo indígena, cuando aquellos que pretenden que

ustedes hoy voten a favor, toda la vida les han invisibilizado, excluido y

han fomentado sobre ustedes el racismo, así qr-re hoy no se ha

configurado ninguna causal sobre el delito de incumplimiento de

funciones y lo que se pretende es dejar vulnerado los delitos de octubre.

Muchísimas gracias. --------

PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra, el Asambleísta Diego

Ordóñ.e2.

EL SEÑOR ASAMBLEÍSTA ORDÓÑEZ GUERRERO DIEGO. SCñOTA

Presidenta, debo confesarle que estoy desconcertado, porque no entiendo

que está pasando en esta Asamblea, los interpelantes son uno

representantes de Pachakutik otra de las filas de izquierda democrática

y me sorprende, que siendo ellos quienes interpelan al Defensor dei 
I

pueblo, se concluya que lo que existe es la intención de perseguir por lo 
t

sucedido en octubfe, Y, hay un desconcierto, evidentemente porque 
"" (
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puede decir que el asambleísta Vanegas o la asambleísta Guamaní,

representan los intereses del gobierno de Moreno que lo que quiere hacer

es tomar aleación por el informe elaborado en la Defensoría del Pueblo,

sobre la violencia y el golpismo de octubre, no tiene sentido señora

Presidenta, incluso en el peor de los silogismos uno se pierde, no hay

espacio para llegar a eSaS conclusiones, o al menos que eso este

sucediendo que la asambleísta Guamaní y el asambleísta Vanegas

voceros d,e gobierno de Moreno, porque eso si es posible concluir a partir

d,el razona.miento en sentido de 1o que se ttata este juicio es una

retardación política contra Carrión por lo sucedido en octubre. Me parece

que eso carece totalmente de sentido, totalmente de sentido, estoy

tratando de descifrar las mismas que se están admitiendo en los

discursos, unos segund.os señora Presidenta, el juicio seguido contra el

excontralor Celi, aquí se tomó votación y, se resolvió la censura en base

a información obtenida del proceso penal, ahora Se argqmenta que esa

misma información, no puede servir para resolver el juicio de Carrión

porque se dice que estaríamos asumiendo 1o que le corresponde en

competencia a los jueces, igual me desconcierta señora Presidenta,

porque no puede haber tan nivel de disonancia intelectual de

deshonestidad intelectual, para argumentar de una formaffatándose del

juicio a Celi y argumentar de forma contraria el caso de Carrión, aquí no

se va a tomar una decisión señora Presidenta, acusándole a Carrión o

condenándole a Carrión por un delito de naturaleza sexual cuáles son los

hechos, y me parece que es bueno tener en cuenta para poder estructurar

el análisis y llegar a una conclusión racional; sin sofismas, sin falacia,

sin gritos y tonos estentóreos, no es que porque más se gtita más se

tienes razó¡', cuáles son dos hechos importantes. El uno hay un video en

el que se apreci a a Carrión agrediendo a una mujer, ese eS el hecho, esa

agresión puede justificarse señora Presidenta, esa agresión se puede

\
\
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exonerar, acaso que porque el Defensor del Pueblo, propicio el informe de

octubre diecinueve é1 puede quedar impune frente a la evidencia, de una

agresión física contra una mujer. Posiblemente en este nivel de

deshonestidad intelectual con la que se analiza los hechos y evidencias

puede que sí pero si queremos ser rigurosos frente a la realidad tenemos

que decir, eue es responsable de un acto de violencia contra una mujer,

y eso le desacredita, eso le impide ejercer un cargo para el que debe tener

una talla moral y una talla ética superior. Ese es el hecho, un segundo

hecho, el asambleísta Quishpe decía que no importa pues que se autorice

usar |a firma electrónica, cuántos hemos hecho eso dice, la pregunta no

es esa señora Presidenta, la pregunta es cuántos hemos hecho eso desde

la cárcel pues, no cuántos hemos hecho aquí llamando a la Secretaria

que firme puede ser que lo hayan hecho, pero hay una diferencia abismal

pero si no la pueden ver, si no la pueden ver es que están alterados los

valores y los principios señora Presidenta, porque cómo puede Ser que Se

compare una situación con la otra, Carrión pide que Se, autoriza usar su

firma para destituir a una funcionaria desde la cárcel pues, desde Ia

cárcel y eso hay que decirlo o apreciarlo como normal, hay que

sancionarlo, decide ejercer funciones desde La cárceI, para 1o cual les dice

a sus abogados ni siquiera a los funcionarios de la Defensoría del Pueblo,

ni si quiera a los funcionarios, ni siquiera a su asistente, ni siquiera a su

Secretaria, le dice a sus abogados que para. evitar que desarmen la

estructura que él debe haber armado destituyan a la subrogante desde

la cárcel señora Presidenta, desde la cárcel eso hace la diferencia y, esa

diferencia le convierte a Carrión en un sujeto qr-re no tiene la talla moral

para ejercer la Defensoría de Pueblo, no la tiene' Cómo Romo, Wated,

Moreno, ya no están en el gobierno, quien persigue a Carrión, quien

persigue al asambleísta Quishpe que cada vez se declara perseguido. De

paso hay que decirle que no se de tanta importancia no porque parece

I
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ser que el país está pendiente de el para persegUirle no se de tanta

importancia, pero quien persigue al asambleísta Quishpe, quien persigue

al preso Carrión, en el supuesto que ellos plantean debería ser Moreno,

Romo, Wated, ya no están en el Gobierno, ya no hay un gobierno que no

persigue a nadie señora Presidenta, no y los que perseguían asambleísta

Quishpe lástima que no está aquí son aquellos que se acaban de levantar

a felicitarle, los que le daban la mano ahora son los que le arrastraron

por las calles pero nos olvidamos convenientemente nos olvidamos

porque ahora están hermanados para defender al Defensor del

Pueblo, están hermanados para defender a una persona que no tiene la

talia moral y acabo de señalar solo dos hechos, solo dos hechos, dos

evidencias que deberían servir para que cualquier persona con

valores vote por la destitución, vote por la censufa y la destitución,

violenta a una mujer señora Presidenta, violenta a una mujer, lo

decía la asambleísta Ana Belén Cordero. Yo te creo, y por qué decía

yo te creo, era una campaña mundial de mujeres defendiendo

mujeres que dicen yo te creo en caso de denuncia de agresión sexual

porque no hay mujer que salga a la calle a decir que la han agredido

sexualmente sí, puede haber excepciones pero la mayoría casi La

totalidad es de que en realidad hay una agresión sexual; pero eso ya no

importa señora Presidenta porque en realidad se trata de defender al

artífice d,el informe de octubre y escuchado asambleístas del otro lado

decir, solo se refieren al Correísmo dicen ellos pero aquí solo se han

referido al informe de octubre por qué defienden tanto el informe de

octubre, por qué defienden tanto el informe de octubre yo estoy de

acuerdo octubre está impune, octubre está impune porque los

responsables del asalto a Quito, de la violencia, del pillaje siguen libres y

nos quieren dar lecciones señora Presidenta, quieren dirigir, quieren

dirigir al gobierno... -------

I
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LR SBÑORA PRESIDENTA. Al punto, señor Otdóñez, al punto.

EL ASAMBLEÍSTA ORDÓÑEZ GUERRERO DIEGO. ...Quieren ponerle,

señora Presidenta estoy contestando, estoy contestando, la sangre de

octubre señora Presidenta no se limpia, la impunidad de octubre no se

limpia señora Presidenta defendiendo a un Defensor del Pueblo, que

agrede a una mujer no entienden eso, no entienden eso, ese es el

problema pretenden convertir al Defensor del Pueblo, agresor de una

mujer en el artífice de un informe, de un informe no voy a discutir la

característica ni el contenido de ese informe estoy refiriéndome al hecho

de que eso por más que fuese cierto y supongamos que fuese cierto, no

implica exoneración a las responsabilidades que hoy se han demostrado

tiene el Defensor del Pueblo, incluso señora Presidenta sin entrar a

discutir ni debatir si ese informe es verdadero, contiene hechos ciertos,

si eso fuese sí incluso en esas circunstancias no merece; sino la, censura

porque los hechos, porque que haya hecho eso y les parezca bien a

quienes creen que eso es así no quiere decir que eso le da patente de

corso para convertirse en un agresor de mujeres y seguir sentado

ejerciendo las funciones desde la Cárcel cuatro y autorizando el uso de

su firma electrónica desde la cárcel esto es indigno qué clase de

funcionarios, qué clase de autoridades pensamos los ecuatorianos

que nos merecemos acaso no podemos tener un Defensor del Fueblo que

haga el informe de octubre en la forma que hizo ese informe pero que sea

una persona que tenga talla y altura moral pues y no pretenda, no

pretendan que cuando le encuentran le exhiben, le exponen frente a la

opinión pública en los actos de agresión en los que ha sido expuesto se

declara perseguido político, perseguido político por quien pues, quien le

está persiguiendo, que involucra y esto si tiene un tinte político

evidentemente porque detrás de eso del involucramiento a la Fiscal

\
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General, en una supuesta trama de persecución está, está la

retaliación política contra la fiscal que ella sí ha impulsado causas que

han llevado a la cárcel a los delincuentes que deben, que están prófugos

muchos no....

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, señor Asambleísta. ---*---

EL ASAMBLEÍSTA ORDÓÑEZ GUERRERO DIEGO. ...Que la mayoría está

presos señora Presidenta. Es fundamental señora Presidenta que

recuperemos los hechos. He mencionado aquellos que desde mi punto de

vista deben conducir a esta Asamblea a votar por la censura y Ia

destitución, insisto señora Presidenta, no hay razón que justifique

incluso, incluso si es que hubiera esta coherencia con los valores y

honestidad intelectual, incluso si ese informe presentado por el Defensor

del Fueblo al que tanta referencia han hecho y del que, con el que quiere

cubrirse el Defensor del Pueblo insisto, si ese fuere un informe que no

merece cuestionamientos y que es un informe que contiene hechos y

verdades incluso en esas circunstancias eso señores asambleístas,

señoras asambleístas, no le da una cobija de impunidad para que a partir

de eso agreda a mujeres y salga impune y nos venga a dar acá lecciones

cuando 1o que debería Ser con un poco de vergüenzaes renunciar, pedir

disculpas y dejar de ser tan sinvergüenza de querer despachar desde la

cárcel. Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra Johanna

Moreira.

LA ASAMBLEÍSTA MOREIRA CÓRDOVA JOHANNA. Muchas gracias,

señora Presidenta. La verdad es que el día de hoy no pretendía usar mi
1

q
I

Pdgina soo de 509



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

turno, mi intervención pero ha sido realmente lamentable tener qrre ver

a colegas legisladoras pararse y aplaudir a un agresor sexual, a las

mismas colegas que usan el argumento de defensa y escúcheme bien de

defensa de los derechos de las mujeres como una bandera política sin

colores; pero hoy demuestran que los agresores sexuales que son de su

banda, que son d.e su lado los van a defender a toda costa, hoy hablan

deL principio de inocencia claro cuando les conviene, hablan de debido

proceso cuando les conviene, han ido a la Comisión de Fiscalización a

referirse y a defender a las niñas, adolescentes y mujeres, y hoy le exigen

una prueba. Y, si te creo, va encima la buena fe, encima que el principio

de inocencia que pena realmente porque pensé que en esta Asamblea

Nacional iban a estar encima los derechos de los ciudadanos que los

intereses personales. Pero espero que ustedes puedan salir de esta

Asamblea Nacional luego y luego de esta votación, puedan ver la cara a

los ciudadanos porque esto no se trata por favor, aquí ni siquiera Freddy

Carrión ha necesitado abogados porque hemos visto algunos que en sus

intervenciones parece que han preparado toda una defensa técnica claro

lo técnico les importa cuando les perjudica no, pero cuando presentan

esos Proyectos de Resolución y base jurídica no les importa, porque solo

les importa los votos de afuera, parece que este juicio político lo están

confundiendo y no es por cumplimiento de funciones es por

incumplimiento y Freddy Carrión tenía el deber de hacer 1o que hizo pero

bueno esto me recuerda a la frase de robó pero hizo carreteras no, y, eso

aplaudimos en el Pleno de esta Asamblea Nacional eso es bochornoso y

si hoy me alterado y estoy alterada porque no puedo comprender cómo

hay personas que defienden a un agresor sexual por favor yo sé que eso

es la Fiscalía, Fiscalía tiene que hacer su trabajo y nosotros el nuestro

un juicio político que tiene que ver si una autoridad tiene la calidad moral

y ética para seguir ejerciendo su cargo. Para mí no, yo no voy a tener un

t
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Defensor del Pueblo que agrede mujeres, que viola los derechos humanos,

que usa recursos públicos y bienes públicos para actividades personales

quizás ustedes están acostumbrados no pero esta Asamblea Nacional no

1o va a soportar y si vamos a tener que poner una gran altura para

quienes sean autoridades 1o vamos hacer que pena como jóvenes de

dieciséis años primera vez erL el Pleno de esta Asamblea Nacional y ver la

decadencia de los políticos que tenemos representándonos y ustedes

están ahí gracias al voto popular, gracias a la ciudadanía que confió en

ustedes y que tiene que usar esa curul en beneficio general, basta, basta

de proteger intereses particulares, por favor, basta de pretender que

vamos a seguir defendiendo a los nuestros, aquí no hay nuestros y tuyos

aquí es el pueblo ecuatoriano que espera una respuesta favorable el día

de hoy y esperemos, d.e verdad espero que podamos recapacitar y que la

lucha feminista no siga usándose como un botín político porque hoy

demuestra quien de verdad está al frente de esa lucha como cuando

mencionaban estar a favor de los pueblos indígenas y no votaron por

Guadalupe Llori para que sea Presidenta de la Asamblea Nacional, hoy

dicen defender los derechos de las mujeres y se van a abstener esa es la

realidad yo no tengo que pedirle a Gabriela absolutamente nada ya se ha

explicado con detenimiento un informe jurídico creo qLle no han tenido el

tiempo de leerlo como algunas ocasiones han intervenido, decir que les

falta tiempo para cumplir con su trabajo deberían dejar haciendo, dejar

de hacer otras actividades particulares y cornenzar a leer los informes de

Fiscalización y no venir a argumentar cosas que ni siquiera están dentro

de el, con tal de confundir ustedes han contaminado este juicio político y

los argumentos que han escuchado ustedes son los mismos argumentos

con los que censuraron a Pablo Celi, son los mismos ahora dicen que los

juicios es Llna, los juicios políticos es otro. Por favor, todos los que

estamos aquí en la Asamblea sabemos que son cuestiones distintas los

I
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que parecen que lo usan a favor cuando les interesa son otros y ha sido

lamentable porque aquí hemos podido coincidir en muchas ocasiones en

beneficios de la ciudadanía y vemos que esas prácticas se tratan o

pretenden para defender a funcionarios. Yo no tengo que aplaudirle a

Freddy Carrión por ningún informe porque ese era su trabajo y saben

que yo si tengo que aplaudir a la gente que ha salido a las calles a

defender esta lucha, que murió en las calles y que justamente ha sufrido

daños pero no a Freddy, Freddy es un funcionario más y que esta vez lo

estamos juzgando por otros actos ahora se ha pretendido manchar el

nombre de asambleístas en base a qué le vamos a creer a un agresor

sexual o es que todo esto ya estaba armado desde un inicio. El día de hoy

compañeros asambleístas, compañeras asambleístas hoy se va a

demostrar quien está de lado de la ciudadanía, quien va a ser el

vocero de esa gente que reclama tener funcionarios públicos

despachando desd e la cárcel que pretende que porque son autoridad y

tienen pod.er pueden pasar por encima de cualquiera y pueden hacer y

deshacer, aquí no se va a juzgar por 1o bueno que han hecho sino por lo

malo y lo incorrecto que realizan. Y, repito nuevamente compañeros

espero que puedan salir con la frente en alto y cuando alguien de ustedes

que ha intervenido pretenda usar la lucha de las mujeres voy a descargar

ese video y les voy a mostrar para que se les caiga esa pantomima.

Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Se cierra el debate. Señor Secretario,

certifique si la moción ha sido presentada por escrito. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señora Presidenta, me permito informar que

la moción ha sido ingresada a través del Sistema de Gestión Documental

a través del Memorando No. AN-GVLY-2O21-0045, de 14 de septiembre

I
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de 2021, mismo que con su autorización me permito dar lectura. Asunto:

Moción Sesión No. 726 del Pleno de la Asamblea Nacional. De mi

consideración: Con un cordial saludo en mi calidad de Asambleísta por

la provincia de Pichincha por medio del presente al amparo de lo previsto

en los artículos 135, inciso segundo y 135 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa nos permitimos presentar la siguiente moción, con el

fin de censurar al señor Freddy Vinicio Carrión Intriago, y destituirlo del

cargo de Defensor del Pueblo a fin de que sea puesto en conocimiento del

Pleno de la Asamblea Nacional y se disponga la respectiva votación en la

Sesión Ordinaria Semipresencial No. 726, a celebrarse el martes 14 de

septiembre 2021 a las ocho de la mañana, en cuya Convocatoria consta

como único punto del Orden del Día el tratamiento del juicio político en

contra del doctor Freddy Carrión Intriago, Defensor del Pueblo, de

conformidad a 1o dispuesto en el numeral 3 del artículo 83 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa. Segura de contar con su gentil y

oportuna atención reitero a usted, mis sentimientos de alta consideración

y estima, adjunto al presente el Proyecto de Resolución correspondiente.

Con sentimientos de distinguida consideración. Suscribe la asambleísta

Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez. De igual manera señora Presidenta,

cumplo con dar lectura a la parte resolutiva del Proyecto de Resolución

adjunto a Ia moción presentada. Artículo 1. Determinar el

incumplimiento de las funciones establecidas en los artículos 83,

numeral I,2I5 y 233 de la Constitución de la República del Ecuador y

los artículos 3, literal a) y d), 6, literal h) y 9, literal a) de laLey Orgánica

de }a Defensoría del Pueblo durante el ejercicio del cargo del señor Freddy

Vinicio Carrión Intriago, como Defensor del Pueblo. Artículo 2. Censurar

y destituir ai señor Freddy Vinicio Carrión Intriago, del cargo de Defensor

del Pueblo por el incumplimiento de las funciones determinadas en el

artículo 1 de la presente Resolución en el ejercicio de su cargo de
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conformidad al artículo 131 de la Constitución de la República del

Ecuador en concordancia con el artículo 78 y 85 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. Artículo 3. Notificar con esta Resolución al

Ministerio del Trabajo, a fin de que se registre la censura y destitución

del señor Freddy Vinicio Carrión Intriago, del cargo de Defensor del

Pueblo y en consecuencia se disponga la prohibición de ejercer algún

cargo en el sector público durante el tiempo que determina la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, así como, al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social para su conocimiento. Artículo 4. Remitir a

la Fiscalía General del Estado el expediente íntegro del juicio político, a

fin de que en el marco de sus competencias inicie las investigaciones

penales que correspondan por el presunto cometimiento de delitos en

perjuicio del estado Ecuatoriano y otros delitos que se desprenden

del informe de la Comisión Especializada Permanente de Fiscalización

y Control Político, Artículo 5. Remitir el expediente del juicio político

a la Comand.ancia General de la Policía, a fin de que se realicen

las investigaciones pertinentes y previo al debido proceso se imponga

las sanciones administrativas a las que hubiere lugar, en cuanto

a los servidores policiales que actuaron en los hechos suscitados

en la ciudad de Quito la noche del sábado 15 de mayo y la madrugada

del domingo 16 de mayo de 2021 en el domicilio del señor Mauro

Antonio Falconí García, exministro de Salud Pública por el

d.esconocimiento de procedimientos y ma1 manejo de Protocolos

para detención de quienes violaban el estado excepción que se

encontraba vigente en territorio ecuatoriano. Artículo 6. Remitir el

expediente del juicio político a la Contraloría General del Estado, a fin de

que inicie Lln examen especial por el uso indebido de bienes y recursos

públicos asignados al señor Freddy Vinicio Carríón Intriago, durante el 
\
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responsabiiidades correspondientes. Artículo 7. Recomendar al Pleno de

ia Asamblea Nacional disponer el inicio del proceso de fiscalización y

control político en contra del exministro de Salud Fública Mauro Antonio

Falconí Garcia, de ser procedente se instaure el correspondiente juicio

político. Artículo 8. Notificar en legal y debida forma al exservidor Público

censurado y destituido. Artículo 9. Remitir copia auténtica de la presente

Resolución al Registro OficiaI, a fin de que sea publicada". Hasta ahí el

texto del Proyecto de Resolución ingresado con la moción, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor secretario, tome votación, por

favor. -:---------

EL SEñOR SECRETARIO. En cumplimiento de su disposición,

señora Presidenta, procedo a tomar votación. Señoras y señores

asambleístas por favor registrar su participación en sus curules

electrónicas, de existir alguna novedad, favor informar a esta

Secretaría General y a cada uno de los técnicos asignados,

muchas gracias. Señora Presidenta, informo que hemos solventado

todos los inconvenientes técnicos y estamos listos para tomar

votación.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, someta a votación. ---------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señora Presidenta, me permito informar que

contamos con ciento treinta y seis asambleístas registrados en la
presente Sesión. Se pone a consideraci.ón del Pleno de la Asamblea

Nacional la moción de censura y destitución al señor Freddy Vinicio

Carrión Intriago, en sll calidad de Defensor del Pueblo presentado por la

t
I
I
I
I
I

d/
I

I
I

Pagína s06 de 509



ffiffi
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 726

asambleísta Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez,

AN-GVLY-2O21-0045M. Señoras y señores

consignar su voto, muchas gracias. ....

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, cierre votación,

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador presente resultados. Me

permito informar señora Presidenta, que contamos con setenta y cinco

votos afirmativos, cuarenta y siete votos negativos, cero votos en blanco,

catorce abstenciones, por tanto, ha sido aprobada la moción de censura

y d.estitución del señor Freddy Vinicio Carrión Intriago, como Defensor

del Pueblo.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra la asambleísta

Johanna Moreira.

LA ASAMBLEÍSTA MOREIRA CÓRDOVA JOHANNA. Muchas gracias,

señora Presidenta, y por qué no decir muchas gracias colegas

asambleístas. Por el gran mensaje que hemos dado hoy a la ciudadanía

ecuatoriana que esta Asamblea Nacional no "beban" de las políticas, esta

Asamblea Nacional está llamada a proteger los derechos de los

sectores más vulnerables. Y si, este sistema nos ha hecho las mujeres

del sector más vulnerabie y que estos setenta y cinco asambleístas

que hoy han votado a favor de la censura y de institución a favor de

Freddy Carrión, las vamos a proteger y que no vamos a permitir más

violencia de género. Sea donde sea, de un ciudadano común o de la

máxima autoridad y que aprovechar para las niñas, mujeres y

adolescentes que por favor denuncien, cualquier acto que atenten contra

su integridad, que nosotros vamos a protegerlas y que siempre les vamos

mediante Memorando No.

asambleístas, por favor

\
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a creer. Por favor señora Presidenta, pido reconsideración de lo votado,

gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, someta a votación. ---------

EL SEÑOR SECRETARIO. En cumplimiento de su disposición

señora Presidenta, procedo a tomar votación de Ia moción de

reconsideración presentada por la asambleísta Johanna Moreira.

Señoras y señores asambleístas, por favor registrar su participación

en sus curules electrónicas, de existir alguna novedad, favor

informar a esta Secretaría General y, a cada uno de los técnicos

asignados, muchas gracias. Señor operador presente resultados. ---------

LA SEñORA pRESIDENTA. Cierre votación, señor Secretario. -------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Me permito informar señora Presidenta, que

contamos sesenta y un votos negativos, perdón, sesenta y un votos

positivos, setenta votos negativos, cero votos en blanco, tres

abstenciones. Por tanto, no ha sido aprobada la moción de

reconsideración presentada por la asambleísta Johanna Moreira.

LA SEÑORA PRESIDENTA. lJna vez que se agotado el Orden del Día, se

clausura la Sesión

EL SEñOR SECRETARIO. Se toma nota señora Presidenta, siendo las

cero horas treinta minutos.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias señores asambleístas, una bonita

noche para todos.
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EL SEñOR SECRETARIO. Se toma nota señora Presidenta, siendo las

cero horas con treinta, se clausura la Sesión. Un muy buen descanso y

buenos días para las y los señores asambleístas.

VI

La señora Presidenta clausura la Sesión cuando son las cero

treinta minutos del día quince de septiembre dp dos mil veintiuno.
I
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